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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO





PROYECTO DE LEY QUE DEROGA LAS FACULTADES EX-
TRAORDINARIAS CONCEDIDAS AL EJECUTIVO EN EL
RAMO DE HACIENDA. (Diario de los Debates, 7 de octubre
de 1920. pp. 9 a 14).

"H. Asamblea:
"No subsistiendo los motivos que obligaron al Congreso de

la Unión a conferir facultades extraordinarias en el ramo de Ha-
cienda al Ejecutivo, y siendo facultad exclusiva del mismo Con-
greso el ejercer el Poder Legislativo, con dispensa de trámites, por
ser asunto de urgente resolución, en los términos del Artículo 62
del Reglamento, sometemos a la deliberación de vuestra sobera-
nía, el siguiente proyecto de ley:

"Artículo lo.—Se deroga la Ley de 8 de mayo de 1917, que
concedió al Ejecutivo de la Unión facultades extraordinarias en
el ramo de Hacienda.

Articulo 2o.—Se autoriza especialmente al Ejecutivo para
expedir aranceles sobre el comercio extranjero".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a 7 de octu-
bre de 1920,-Salvador Saucedo.-Rafael tara.-A. Mañero.-R.
jaseis Ahtriste.-J. M. Soto.-F. Trep.-Aurelio Manrique, Jr-
Ixmtavo S. Martínez.-José Maqueo C.-Rafael Martínez de E.s-
T [af'~A- D'MZ Soto y Gama.-I. Borrego.-L. Zincúnegui T.-A.
J. Mt/ares.-C. Arguelles.-]. Siurob.-E. Bordes Mangcl-V. Alc-
ssio Robles.-A. Valadez Ramírez.-F. Castrejón.-A. Gutiérrez
Lastro.-A. Aillaud.-A. Arroyo Ch.-Luis Espinosa.-E. L. Céspe-
aes.-Octavio Paz.-B. de la Vega.-Lucas Contreras.-Manuel Or-
»7l i Chávez.—Lucas Lira.-Ignacio Villeeas.-J. B. Vázquez-
«• Velarde".

En votación económica se pregunta si se considera este asun-
to de urgente y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa,
sírvanse ponerse de pie. Se declara de urgente resolución. Está
a discusión en lo general el proyecto de ley. Los ciudadanos dipu-
ados que deseen hacer uso de "la palabra, sírvanse pasar a inscri-



—El C. Mañero: Pido la palabra para fundar el proyecto de
ley.

-El C. Presidente: Tiene la palbra el S. Mañero para fundar
el proyecto de ley.

—El C. Mañero: Honorable Asamblea: Parece ya inútil venir
a fundar una iniciativa sobre la cual la opinión pública, desde mu-
cho tiempo atrás, se ha pronunciado ya en una forma clara y
definitiva. Desde que fuá iniciada esta ley ante el Congreso de
la Union por el extinto Presidente Carranza, encontró una dura
oposición para que se concedieran las facultades en cuestión; pos-
teriormente, la Cámara trató de retirarlas, y fue motivo de seis u
ocho tardes de debates y de combinaciones para completar y des-
completar el quorum, que por fin dieron por resultado el que esta
Cámara derogara las facultades que habla concedido al Ejecutivo
en el ramo de ? Hacienda. Desgraciadamente, al llegar al Senado
el asunto, tomo un curso totalmente diferente, y debemos hacer
pesar sobre esta parte de la Representación Nacional, los trágicos
sucesos con que terminó el Gobierno de don Venustiano Carranza,
porque, seguramente, sin aquellas facultades extraordinarias, no
hubiera podido el tal Gobierno tener los fondos necesarios para
preparar la imposición, que fue la base de la tragedia que culminó
en Tlaxcalantongo. (Aplausos). La Ley de 8 de mayo de 1917,
míe confiere facultades extraordinarias en el ramo de Hacienda al
biecuhyo de la Unión, es una verdadera cuña que el Ejecutivo
incrusto en la Representación Nacional, para que, pegando sobre
esa cuna durante tres largos años consecutivos, viniera a desga-
jarse y a dejar, verdadera y prácticamente, inútil a la Representa-
ción Nacional. En efecto: entre las facultades que la Constitución
general de la República confiere al Congreso de la Unión, se en-
cuentran esencialmente las fracciones VII, VIII, IX y X del Ar-
lnV £ i of S f rac<: iones d a " a la Cámara la facultad de imponer
P v n ^ - UClolíeS ' d e d a r l a s W s Pa™ contratar empréstitos, de
w ! I a r a n c ? e s s o b re comercio extranjero y de legislar sobre
nnP lo r m m ^ a > . f ° é t e r a ; f u e r a d R estas atribuciones: las demás
vos P \ f . r -Cl6n C 0 n f Í 0 r c a l a Cd™™> *™ las de formar rme-
Sene í t*¡ ^ l í en F s t a d o s a l£" n o s Territorios, cambiar la ro-
nuncí ÍW 1 n°¿ reS feclerales> etcétera, facultades que, de hecho,
£ 2 ^ a t e n e r ^cosidad de ejercitar pues las que

d u I a n t e s u s Triodos de sesione! ordinarias.
s í s d e haco tres años;la C ^w £ i S l ^ f í o tres años;la Camara' P"CS' ^

co F m Z S°b r a n d° e n e l mecanismo de los poderes públi-
T í 7 ¡ e V S T S r e s i n t í e n d« d<-sde hace tres años, con mo-

mi, ^ ^ extraordinarias, está originado desde la
^ T " ^Ue fUer° d di

ñici.tiv^mi, ordinarias, está originado desde la
¿ ¿ S r í ^ T f" ^Ue f U e r ° n P"»entadas; esta iniciativa dice.
S ¿ Ca anza Í U n d a m C n t a c l Proyecto de ley que formuló el



"El Ejecutivo constitucional debe hallarse igualmente facul-
tado para el manejo general de los asuntos hacendarlos, en forma
que no haya restricciones que le impidan atender pronta y efi-
cazmente a las numerosas exigencias pecuniarias de la situación
internacional, política, militar v económica del país, hasta tanto
que el Poder Legislativo se halle en condiciones de dictar las le-
yes necesarias para satisfacer debidamente tan elevados fines, abri-
ga la esperanza de que la Representación Nacional tendrá a bien
tomar en consideración las razones expuestas, y, en vista de ellas,
dar su aprobación, con dispensa de trámites, en atención a la ur-
gencia del caso, al proyecto de ley que se acompaña, secún ol
cual se conceden al Poder Ejecutivo de la Unión facultades ex-
traordinarias en el ramo de Hacienda, durante los meses de mayo
y junio del presente año".

Los meses de mayo y junio de 1917, y el proyecto de ley dice
en su Artículo lo.:

"Se conceden al Presidente de la República facultades extra-
ordinarias en el ramo de Hacienda, mientras el Congreso de la
Unión expide las leyes que deban normar en lo sucesivo el funcio-
namiento de la Hacienda Pública Federal".

Así pues, el provecto de ley no hacía alusión a los dos meses
que la iniciativa venía pregonando. Ante esta situación, la Cámara
de Diputados, en la memorable tarde del dos de mavo de 1917,
en que se discutió esta cuestión, no permaneció indiferente, sino
que, enérgica y vibrantemente se levantaron contra las facultades
extraordinarias, algunos diputados, dos o tres de los cuales tene-
mos aún el placer de conservarlos dentro del seno de la Repre-
sentación Nacional; el primero de ellos fue el general García Vi-
gil que, haciendo hincapié entre la divergencia que había en la
exposición de motivos que fundamentaba la lev, y la iniciación de
la propia ley, pedía que se limitaran las facultades que se iban a
conceder al Ejecutivo, en previsión de los males que todavía esta-
mos resintiendo; el general García Vigil dijo en aquella tarde:

"Debemos volver el proyecto de ley a su origen, con objeto
de que se encuentre dentro de los preceptos constitucionales, pi-
diendo autorización limitada, puesto que el término "mientras",
es demasiado vago, porque no puede bastarle de ninguna manera
a un revolucionario, ni menos a un diputado consciente. "Mien-
tras", no limita; "mientras", da a entender que no será por^un tiempo
corto, y que quien sabe si será por un tiempo inacabable".

Esto dijo el señor general García Vigil, y el señor diputado
Urueta tuvo también las siguientes palabras:

"Pues bien; si concedemos la facultad, repitiendo que, por es-
tar estrechados ante un dilema de hierro, exclusivamente por eso,
que no vaya a ser este asunto, señores, el asunto del clavo en donde
primero se permite colgar el sombrero, y después se van colgando
todas las otras prendas de ropa".



política internacional. Desde el punto de vista de la política in-
terna, considero que el Ejecutivo no debe de ver un ataque del
Legislativo al pedir que no siga en uso de las facultades que Je
concede la ley a que estoy haciendo referencia, y no debe de verlo
por las siguientes razones: una de las preocupaciones más grandes
del Presidente De la Huerta, interpretando en esto muy correcta-
mente la misión que le estaba reservada como Presidente substi-
tuto, ha sido la de preparar el país debidamente para que cuando
el general Obregón llegue a la Presidencia de la República, en-
cuentre a la nación dentro del orden constitucional; es así como
ha tenido especial emneño en que los Estados elijan a sus gober-
nadores, en que se elijan los ayuntamientos, etcétera, etcétera;
pues bien, el desquebrajamiento más grande que existe en el or-
den constitucional, es el que subsistan por más tiempo las facul-
tades que ha otorgado el Congreso de la Unión al Poder Ejecutivo.
Debe de ver, pues, el Poder Ejecutivo, como un acto de coopera-
ción el que nosotros recabemos, el que nosotros reivindiauemos el
derecho que tenemos delegado en él, para cooperar debidamente
a la reconstrucción del país y a la estabilidad constitución ni del
mismo. El punto de vista internacional parece sumamente delica-

., en . ' o s PreS(?ntes momentos. En efecto, se nos dice que la situa-
ción internacional es sumamente delicada; que se tienen noticias
«e que existen contratos firmados entre grandes potencias alián-
dose contra México, v míe parece poco patriótico que en estos mo-
rnentos se censure al Ejecutivo por el uso que ha hecho de las
facultades extraordinarias, que en cierto modo no viene a ser otra
cosa que el retirárselas, en el concepto hipotético en que estoy
hablando. El punto de vista que, en mi concepto, debemos tener
d'S Y,OtA •ente c*iverso- Deí?dR ^ extranjero la situación de México
tiene de juzgarse con menos apasionamiento que aqu¿l con que pue-
rte lujarse dentro de la situación interna en el país. El conocimiento
por el extranjero de míe el Congreso de la Unión tenga dolpimdns

sus facultades en el Ejecutivo, implica forzosamente - d e acuerdo
con el Artículo 29 de la Constitución— que existen rrrfinries, peli-
!Tv? " ? t e r n a c í o n a l e s ° grandes peligros internos; de manera eme
nene de ser motivo mavor de alarma para el extranjero el ave las
ñamaras de la Unión tengan delegadas sus facultades rn el Ejecuti-
vo, eme el nue la nación entre dentro del orden constitnr-ionnl. te-
niendo el Ejecutivo sus facultades y el Legislativo las ?uvas. Todo
país que esté dentro del orden constitucional, tiene que inspirar
mavor confianza al extranjero, nue anuel que por circunstancias
especiales - y el Artículo 29 señala cuáles son ellas- no está den-
tro de ese orden constitucional. Considero, pues, muy favorable
para los intereses nacionales, el que reivindiquemos este derecho
V el que entremos de plano al orden constitucional. Desde el pun-
to ele vista administrativo puede juzgarse también el punto en
cuestión. El Congreso de la Unión puede desde este punto de vis-
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facuUadfJTxÍrrokinSs3 í * ? a ñ°S ^ Üene de "sar de Ias
en el clavo susod e C ^ ' £ s o l a m ente ha clavado, ha colgado
bien dTíos p r m c S ' d e S 7 b p e r V laS ropas> s i n o l o s í i roncs **»>
aquella tarde memoAble ^ V° i ^ ^ U U 0 l a t i n a d o en
otorgarse las f a S & ^ t K " ^ * h í° rma en ^ue iban a

rique, aquí presente^ suT^hh T qUC e l SeflOr d i P u t a d o M a n "
que es preciso nue lá P ' p a I a ? r a s fueron una verdadera profecía,
haga lactación en h f Z ^ ^ p r e s e n t e s p a r a l a h o r a ^

"El señor M "Votiva que acabamos de presentar.

tra a y u i a T E f e S 1 6 , . Í0! E S t a n d° d e a c u e r d o e n p r e s t a r nues"
la redacción del p Óvc'cto ZT™' eS p r e d s ° ' q u e Codifiquemos
cutivo tenga amplio r W o ? Y p a r a ^ u e n o r e s u I t c c\uc e l EÍC-
te ilimitadas de í?s n p a r a / i sar de facultades absolutamen-
darnos cuenta d, n l Ü ! GS V e r d a d ' tarde o temprano vendrá a

o se comeHA
con mucha razón nue W T* P i r r e m c d l 'able. Se me dirá, v
plenamente ] a confian^ antecedentes del Ejecutivo justifican
Pero de todas m a n e n / c M p 6 " e l dePositemos en esta ocasión,
tra confianza, debenírw 1 e í ,hJe c u t i v

r° es merecedor de toda mics-
"eto las cantidades de ' ^ " i ^ f a c i l l t a des aprobando en con-
curso de dos meses nnr • i h ) e c u t i v o necesita disponer en el
tado y claro. jAcasó ¿ñ« i e m p i ° ' U n t é r m i n ° perfectamente limi-
imprecisa de facultad « » i TO d e e s t a ampliación vaga e
contratación de un omJ¿^n*\Ías' n o P o d r á caber hasta h
C. Urueta: ,Es c larofTrf? ' C n

r
e l extranjero? Sí, señores. (El

termino "facultades¡ ¿ ¿ « ^ p e n T , c t a m e n t e dentro del impreciso
cional da hoy ese p ¿ 3 m n ' T ' Y SÍ h Representación Na-
Privilegios para d á r S o ^ l í ^ ^ " * 6 d e a b d i c a r dfi s » s f'^ros v
habrá sentado la prime™ n - i í V 0 ' e n t o n c e s> Y ojalá ™ sea así,

Digo que Pl S ? . P i e d r a d e u n a n»eva dictadura".
efectivamente la concesfón^d 1° M

c
amÍ^ *™ «n profeta, porqne

Ie.V ^ 8 de mavo d ? 5 S 7
d e

(
l a S

1
f a c u l t a d e » extraordinarias por la

cimentó ] a dictadura de v í *• p r i m e r a P'edra sobre que .se
C«nda ve2, v i n o H e ^ m h U S t i a n o C a r r a n z a <l»o, ™¡*" ™ "<-
Ro- Veamos si las rTo»™a e s t r e p i t o s a ™nte en Tlaxealnnton-
«ífs poderosas aún oue L q !f " ° S a s i s t P n ahora son las mismas o
cion Nacional cuando d s^SóVÍ " f1 '^ a l a ^ r o s e n f . -
H"e se jban a otorgar al F í ^ q U e s e lin"'taran Jas facultades
cesara en el uso de esis f ¿ ÍÍ T V C U a n d o d e s P " é s decretó q,,<>
demos verlo desde m u v

f a S fd
f
es ^ o r d i n a r i a s . El asunto po-

puntos esenciales q u i E t °S PVn t o s d e *<**'* «obre seis
3 ^ a ; é Por el Punto de vsH n ' l \ b r e V e S m a " ^ a e i o n e s . Co-
w Eiecutivo siga gozando £i P " h t i c , ° ' s i es conveniente que
] 7 d e 8 de mayo d? 1917 T k S ' a c u l t a d es que le confiere la
el caso presente, como «»„ ,A

 P ° , t Í C a podetnos dividirla para
Para todos los casos, en política interna

o

para
v
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elabora; acunas™"00^ la T í ? d d ^ ^ ^ a ^ ° d e r

si no tuviera miembros c ^ J » % " T ' f e r r o c a r r i l e s . etc., etc.,
ción Nacional. En este c a S P ' °S ' V 1 f n ° d e l a I ^ s c n t a -
delesuen facultades espSialef^ * f e l P u e n t e de que se
Díaz, delegándose f™, u T S ; a s i Se h l Z 0 e n l a ¿P°ca de Porfirio
para míe s f w X , r ^ , e ^ e T e C Í a l e S al Min ' 's t l° Limantour
ra la ley Reneraí de ¿97 * * Créd i t° b a n c a r i o ? s e e xP i d i c-
ción especial dada al E i e c i E ^ i n *p i j d e a c u e r d o c o n autoriza-
de vista administrativo e7 II / s eS u n do motivo, desde el punto
cuentre capacitado n i L ° qUf e l P o d e r Ejecutivo se en-
resolución;enestec«n c 1Onar loS a s u n t o s d e m n y u r £ e r i t c

celes y p o r esta causa P l n e n c u e n t r a e l de la expedición de arnn-pl que se deje e h „ ^°yec}° consulta en su secundo artículo

Pueda libremente 'LisíaTen01011 fT>cdal a l E ) e c u t i v o P a r a W
vis ta h i t ó i r L m a t e r i a a l i Elvista histórico nos dan? t L T ' m a t e r Í a Oce la r i a . El punto de
ra comprender la neccsiSl «T* e n s e ñ a n z a s muy importantes pa-
de las facultades eme t ¿ í ? q u f d Ejecutivo no sica usando"e las facultades que teñe r l l q U? °l Ejecutivo no siga usando
el extranjero, esto ha sido m

d?íe«adas- T a n t ° en México como en
dre uno o dos eienmln! 1 d e c o n t í nuas revoluciones. Pon-
reinado de Carlos I en Tn w 0 ' e x t r a n Í e r o s : en 1648, durante el
movida exclusivamente ™ ira> Se s u s c i t ó u n a revolución pro-mnncif,-,̂  . i l V d i n ente porque a enmnn „„;,.„ i_.-..i ,' ....
impositiva, sin tener H ¡ i ° T n a ^ l i s o l eR i s l a r p n materia
to. La Revolución del Q-^ í? k s determinaciones del Parlamcn-
desde 1787 en que I , S • P " e d e considerarse onVinada
en cuenta el criterio de hVvTf c " n t r a t a r empréstitos sin\ener
cados por el Parlamento v 7 °S G e n e rales que fueron convó-
cente la revolución n u p L - " y a C ( ? n V O c a t o r i a naciV> vcrrhd(;ra-
P?l tica muy sabia en' esta ^ T 0 0 " ^ ^ E s P a f i a h a *°*»«» "™
vidida en diversos S n o í r ? S í * ' D c s d e q u e E s P a ñ a estaña di-
»n solo decreto eXnedldo ^S S t l l a ' «teétera, no puede encontrarse
««nefa¡mente i m p o ^ ^ c C n C ° r O n a

1
e n ™ateria financiera v

República Arpiña LJll ™\ SG con t a r a con la Corte. En \a
Cámara Legisladora' S i s ÍT , m e n s a ' e s d e l Presidente a la
«n solo mensaje en nue l . \ h a s t a 1 9 1 0 ' n o sc encontrara
Publica de la' c d a K n í L ^ m e n d Ó n e l ^residento de la Rc-
«npnestos ha prestado ?] " -T^- Cn m a t e r í a dfi f ínanza
tónca cn México no haré mei í ' ^ a l E í e«'«vo. De la partchfs-
trafar -aunque muy bZZ °>'6n G" e S t c comento, por quererla
«o de vista ¿onsti tucionTr C / a m b l Y ; n - ' a l considerar el pun-
cultades de q u o e ¿ - l ^ J 1 d c s P o s c ^ al Electivo ele la¿ fn-
oeonómico es también de un *" , H a c í e " d a - El punto de vista
f facultades e x t n w r d i n í r h í " , ^ 0 Í m P o r t a n c i a - T.a dol«Pacú'.n
desastre, u n a verdadera r L !°C U t Í V 0 h a t r : i í d o "" vordad.no
Particular q u ¡ e r o t a m b K w 0 " ¿a C C ° n ° m í a Po1í t i^a- S"^-' ' « t e
l o s da tados que cn 9 Í 7 ^ brevcmente por boca de nno de

SC °Pus>cron a q u e s e concedieran fa-
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cuitados ilimitadas al Ejecutivo. Este diputado fue el señor licen-
ciado Sánchez Pontón, que tuvo las siguientes palabras en aquella
sesión a que ya he hecho referencia:

"Si nosotros concedemos las facultades extraordinarias tales
como se piden en el proyecto de ley, sencillamente, señores, no
habrá habido ningún cambio del régimen preconstitucional al
régimen constitucional. (Voces: ¡Muy bien! Aplausos). Se habrá
abierto el Congreso, se habrán instalado las Cámaras, habrá pro-
testado el ciudadano Presidente de la República, pero ¿qué ha va-
riado el programa político? ¿Qué ha variado la administración,
especialmente en el ramo económico, que, como ya es perfecta-
mente conocido, es el eje principal sobre el que gira toda nuestra
vida nacional? ¿Qué habrá cambiado, si mañana como ayer y
como antier las facultades extraordinarias del Ejecutivo se extien-
den en el ramo de Hacienda a todo aquello que no han sido sola-
mente más que necesidades ingentes de la nación, es decir: los
pagos necesarios para que la vida administrativa siga su curso,
sino quo mañana podremos ver nuevamente como hoy las exen-
ciones de derechos en las aduanas, veremos nuevamente el favo-
ritismo que se ha hecho en muchos casos para introducir o para
exportar elementos y artículos de primera necesidad, que solamen-
te han favorecido a algunos y han perjudicado a todo el pueblo,
a toda la nación? (Aplausos ruidosos). Veremos mañana, señores,
asesinar al ganado que hace falta en necesidades ingentes, para
exportar las pieles, como han hecho poderosas compañías veia-
cruzanas. (Aplausos). Volveremos a seguir mirando, señores, la
introducción sin derechos, de automóviles, y la autorización para
formarse poderosas compañías de transportes".

El señor licenciado Sánchez Pontón, no obstante, no pudo
prever hasta dóndoe llegaría el Ejecutivo en el uso de estas facul-
tades y hasta dónde el desastre económico. No pudo rjrever, en
efecto, que el Ejecutivo pasara de legislar solamente en Hacienda
—como tenía facultades—, a legislar también en crédito público y
en materia de crédito bancario, y que pudiera —fundándose mala-
mente en aquellas facultades extraordinarias—, hacer las conversio-
nes del papel de Veracruz y del infalsificabie, en la forma en que
lo hizo; tomar los fondos de los Bancos y hacer decretos que, ver-
daderamente, no tienen precedente en la historia de las legisla-
ciones bancarias extranjeras; todo esto en uso de aquellas facultades
extraordinarias. En el presente instante no quiero hacer cargos,
quo resultarían sumamente graves y, desgraciadamente, no com-
pletamente comprobados; pero momentos antes de ascender a esta
tribuna, algunos compañeros se me acercaron para poner en mi
conocimiento negocios de la más grande importancia, que parecía
se estaban tramitando en el Ejecutivo, fundándose en las facultades
que tiene otorgadas por el Congreso de la Unión; es así como se
me ha dicho que a un personaje muy amigo del ministro de
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unCársnenVy ftncXfdeV™T°SmÍl PeS°S Para 1u e fundc
que se expidió nombrami™' 1 ^ d ml'mo' a s í ™ ™ " " "que se expidió nombramiento ™r T 0 ; aSÍ s e m e h a d i c h ü

de la inspección GeneSde P 2 i a v o r , d e
1 ' " » p e i S Ü I U l c o m o í d e

veinte pesos y d uno ñor J ^ T * ' Í a n d o I e U n S u e l d o d i a r i o d e

a rededor de doscientos e m e n t a m i l S ° b / e k r e c a u d a c - » > o sea
les. Bastan estos síntomas nara a besaentas mil pesos anua-

obhgados a reivindicar el u ?nd qUG " f C T C a m ü s absolutamente
legados. Voy a p a s a r ¿ ^ u s o ¿ ^ esos derechos que tenemos de-
trar que, también desde S e n ,nf ^ « " ^ c i o i i a l , para demos-
m debe seguir R o z a n d o ^ ¿ ^ ° í f T l s ta ' e l Ejecutivo no puede
Hacienda, m origen de las fao ̂  d e S q u e t i e n e conferidas en
de las tiranías, son hermané dfS extra°rd¡narias y el origen
revoluciones suscitadas Z í í fmelos", Y a h e h a b l ^ o antes de
nanas en Hacienda. En MéxL e ^ C Í Ó f d e ^cultades extraordi-
«Piando la Constitución fG ¡ho^ d e m P e ^ d o r lturbide que,
tetad de eriterio, Übertod d, , ' 'CUy0 , a r t í c u l ° 1 7 2 <*>»k™ ü !

que g o z a m o s actualmente W T . ' ^ s e m ^ ^ al fuero de
Z TV1" f^tades que le hí? ° '̂ di? u n «olPe d« K*ado,
¿e hecho se arrogó la t a n h t* C°T\tCÚd° d m i^1 0 Congreso
U delegación defacultades exlrnn^l d P.r inciP io donde coinciden
^tiranías en México. De sSín A a " a S C ° n e l ^ ¡mien to de

oxtruoríli-r Í> ,1, i — 8ullJU ue jishíln fi . *"v-ullttl-'^i c.xiiauicu-

nn fe"?, ^ t o , el pinto ^ l ' 0 1 ' 0 dü.C;itc d «^^o, porque
fundamr.nf Parte
no d 2 V r e p í t 0 ' e] punto d T í - » CStC dÍSCUri>0- PürílU(J

*ben subsistir ] a s f a
P

C u £ d í ^ ^ « h i c i a n a l por d cual
Al discutirse J extraordinarias
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uua sola persona. Los miembros de la Comisión replicaron que la
autorización concedida por el artículo 29, no significaba la con-
cesión de facultades extraordinarias; que no significaba la dele-
gación de un poder a otro; que no significaba la suspensión de
garantías individuales, una de las cuales era la división del poder
ca Legislativo, Ejecutivo y judicial; sino sólo Ja suspensión de las
garantías individuales comprendidas en los artículos del lo. al ¿9
de la Constitución; y precisamente por esta argumentación, que
fue de fuerza y se aceptó por el Congreso, se agregó como reforma
que sólo se podían suspender las garantías individuales, adicio-
nándose estas palabras, para que no se creyera que el artículo,
tal como se había presentado, envolvía la invasión del poder pú-
blico. De manera que, con esta reforma, los constituyentes acep-
taron la suspensión de garantías. No se conformó el grupo literal
con esta reforma, decían: es necesario poner algún limite al Eje-
cutivo cuando se suspendan las garantías; es necesario que no
quede de manera tan absoluta dueño del poder, que haga su
voluntad, y entonces se invitó a las distintas diputaciones pa-
ra que propusieran la reforma necesaria, y el señor Olvera propu-
so que se asociase el Poder Ejecutivo con otros dos individuos más,
que formaran un triunvirato, a fin de que se turnaran en el ejer-
cicio de este poder, y cada uno de ellos daría cuenta después de
concluido su período, del uso que hubieren hecho de esas íacul-
tades extraordinarias. Pero en esto había una dictadura, y el
Congreso desechó el proyecto. De modo que se redactó la segunda
parte del artículo 29. . .

. . ."Como se ve, siguiendo las palabras, la letra, ya no sólo
el espíritu de la discusión habida, esta segunda parte se redactó
con objeto de limitar las facultades extraordinarias del Poder Eje-
cutivo para el caso de suspensión de garantías individuales; no se
redactó esta segunda parte con objeto de dar Jas facultades extra-
Ordinarias, sino al contrario con el objeto, repito, de limitar las
facultades que tuviera en virtud de esa suspensión, sólo en el caso
urgente de que hubiera una invasión o perturbación grave de la
paz pública.

"El Constituyente de 17 continuó también con aquellas tra-
diciones; pero quiso limitar el campo a un solo caso; al caso ex-
preso, contenido en el artículo 29 de la Constitución y por esto
formuló su precepto en estos términos en que lo hizo.

"Además el Constituyente de 17 no quiso que se creyese que
se podía hacer delegación de facultades en todo tiempo y con
cualquier motivo; consintió en que se diesen esas facultades al
Poder Ejecutivo, pero sólo en el caso del artículo 29; es decir, sólo
cuando se tratara de invasión o perturbación grave de la paz
pública. Por esto, al establecer la división de los poderes, en el
artículo 49 dijo lo siguiente:
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r s e dívide-
viduo, salvo ef casH; Luí? T ^ t d ^Rislativo cn un indi-
la ^ «»^^£^^rs i2ffi¿E^t ivo de

tituyentí de TT' l ^ S í , d P r Í n d p Í° e s t a b l ^ d ° P°' el Cons-
d ¿ S 0 0 ™ ^ y PUra é t dtituyentí de TT l ^ S í , p P

conceder ¿ u l ades extSnH- 0 0 ™^ y P,Ura e s é s t a : s e P u e d e n

l S a n a S CO l lid i
conceder ¿ u l ades extSnH- y P , a e s é s t a : s e P u e d e n

el Congreso de la U i S n , i a n a S COn l a ai«plitud que estime
dan lasVraníL indS.,1 !?ente ^ e l caso d e

si no se^ratHe Tnvastón o H " T r ? ° COn d a r t í c u l ° 29" L u e *°
blica o de un ncliwn S? • Perturbación grave de la paz pú-
el Congreso Í T U S T *

 C°f° f^ U ^ «uerra t̂ranjera,
Ejecutivo. ° n n o P u e d e delegar facultades al Poder

guna dSase"ntCrpelaCÍÓn GS inc°ntrovertible; no hay réplica de nin-

que LnoSpgodn
r
d
n
a S ^ r t ^ t ^ « ^ ^ ^ * *™ d-e

casos de graves ne i tnZ adfs extraordinarias sino en Jos
internaciones L ? a " e í f n T e s d e l a P a z Publica o de conflictos
completamente opuesto X p a ? es> p u e s > r e s t r i c t iva, en sentido
Ejecutivo de la Unión W ^ C n q U ° ° h a c o n c e P t l l i l d o c l

larga peroración qufero s n f P r e s e n t e - ?™ terminar esta ya
v t̂a: el punto d ^ S S i S ? 8 "**? e" U" Último Punt0 dü

na ió ° L a m o r a I ñ d i d i
: el punto d ^ S S i S ? ? U" Último Punt0 dü

una sanción v esn « „ ° i L a moraI> señores diputados, tiene
y no honrado en s u nrn^CIOn • e n c u e n t r a cada hombre honrado
des deberes qué cumnl.v ia

1
conciencia- Nosotros tenemos dos gran-

el primero de ellos e T P
P f l t

V l n i r a C s t a Representación Nacional:
tras facultades v dmínir °t ]£lr> c l d e n o t e n e r delegadas nue.s-
responsabilidad moral n t r anc1u i l amente, desposeyéndonos de la
Representación Nacional »? n o s o t í ° s contraemos al venir a csta
que t i e n e el PoderTetkl 1 ^ ^ ^ ° eS e l d e ¿eícnder les derechos
una reforma que venra o V i e s t a t r a t a n d o de llevar a cabo
otros dormimos tranquila v W e V é ñ Í m e n Parlamentario, y nos-
delegando todas n u 2 S I a n d a m c " t e desde hace tres años,
todo lo q u e el Ejecutivo a í i o ^ 5 T el EÍ^™> aprobando
ciencia -en donefe h S ^ ' T s o l ame i»te en materia de I la

lo q u e el Ejecutivo aíio T el EÍ^™> aprobando
ciencia -en donefe hSnn^ M ' T s o l ame i»te en materia de I la-
materia de crédito núbívn CRad(? n u c s t r a s facultades-, sino en
delegado y q u e s í ¿ £ > • " € n

l l
d l i n ( l e l l a s t í l hoy no las híimos

mente. El señor diputaáo n *ha e ° h o u s o d e e l l a s arbitraria-
vez hago referencia dita PÍÍ 'i ^ l a s c s i ó n a Wc P o r t e r c e r a

minar esta peroración- "vn f p a l a b y a s con las cuales quiero ter-
se concedan facultades evt"0 Cí- t a re d e ac«erdo nunca con que
Porque esa es la mejo • m S ? A ? i n a r i a s a l Ejecutivo. ^Por qué?
temente, u n a tiraníi £ s d f 'í c o n s t i t u ^ a sabiendas' consden-
aqui, del recinto donde sóln ? i U r a s S Í e m P r e h a n procedido de

solo deben proceder las libertades. Aquí
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siempre se han instituido los dictadores, porque aquí siempre so
les han concedido facultades extraordinarias con el pretexto que
se contiene en las frases que causan pavor sólo a los chiquillos: "la
patria está en peligro", cuando en realidad lo único que lia estado
en peligro han sido los gobiernos que se han apartado de la ley,
de la verdad y de la justicia". Espero, señores diputados, que con
lo anteriormente dicho quede fundamentado el proyecto que por
otro lado no necesitaba fundamentarse, repito, tanto porque se ve
que la opinión de la Cámara está uniformada por la cantidad de
firmas que calzan el proyecto, cuanto porque públicamente se ha
revelado la opinión en este sentido desde hace largos años. Espero,
pues, una resolución favorable a la iniciativa del proyecto de ley
a que se está haciendo referencia. (Aplausos).

—El C. Secretario Valadez Ramírez: No habiendo más orado-
res inscriptos, en votación económica se pregunta si ha lugar a
votar en lo general.

—El C. Ernesto Aguirre Colorado: Reclamo el orden. Debe
preguntarse en votación nominal.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: En votación nominal
se va a preguntar si ha lugar a votar en lo general.

—El C. Manrique: ¡Moción de orden! Pido atentamente que
se lean los artículos relativos a esta votación, porque recuerdo
que siempre al comenzar las legislaturas, esta votación en el mo-
mento de preguntar si ha lugar a votar, se presta a muchas con-
fusiones.

—El C. Secretario Valadez Ramírez, .leyendo:
Artículo 114. Declarado un proyecto suficientemente discu-

tido en lo general, se preguntará si ha o no lugar a votarlo en su
totalidad; y habiéndolo, se procederá a la discusión de los artículos
en particular. En caso contrario, se preguntará si vuelvo o rio
todo el proyecto a la Comisión. Si te resolución fuere afirmativa,
Volverá, en electo, para que lo reíorme; mas si fuere negativa, se
tendrá por desechado.

Articulo 115. Asimismo cerrada la discusión de cada uno de
los artículos en particular, se preguntara si ha o no lugar a votar;
en el primer caso, se procederá a la votación; en el segundo, vol-
vera^el artículo a la Comisión.

Artículo 143.—Las votaciones serán precisamente nominales:
primero, cuando se pregunte si ha o no lugar a votar algún proyec-
to de ley en lo general; segundo, cuando se pregunte si se aprueba
0 no cada artículo de los que compongan el indicado proyecto o
cada proposición de las que formen el artículo; tercero, cuando lo
Pida un individuo de la Cámara y sea apoyado por otros siete".

Se procede a recoger la votación. Por la afirmativa.
—El C. Aguirre Colorado Ernesto: Por la negativa.
—El mismo C. Secretario: Votaron por la afirmativa 134 ciu-

dadanos diputados; por la negativa, cero. En consecuencia, se
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(Voces: ¡A votar! ¡A votar!)

seen haceTSo d e ^ ' n a h í L ° ' C l l l d a d ; » w s dlP» tad<« que dc-
^abi&Klose inscripto L ^ t ^ d r ^ P ^ " » ^cribirsc. No
ininal üel artículo lo., que dSe P™C * v o t a c i ó n 1KJ-

cedió^afEtcutívo^f T a ^ ^ ^ 8, ̂  " ^ de 1917' *™ «»"ramo de Hacienda". facultades extraordinarias en el

de orden. rWmcntt- ^^ne usted la palabra para una moción

los dos artículos'TfWn ^ ? a r e c e q u e c a b c votar simultáneamente
2o-, y si no se discutí ff °S q u e s c lwsc a di í iCutir t l artículo

- £ / mismo C W « Í •1Ces S° v o t a v á " conjuntamente los dos.
lo-, se reserva p t a t f " ^ " habiéndose objetado el artículo
dice: P a r a s u votacion. A discusión el artículo 2o., que

Pedir arancekf S0brP
a!ílt0IÍZa esPecia lmente al Ejecutivo para ex-

Está a d i s c u S \T c.°mercio extranjero".
se procede a recoger" l a ' l í ' " ^ q u i e n h a ^ a '«o de la palabra,
Y 2o. Por la afirmativa ° n ° m i n a l d c l o s d o s artículos, lo.

,. : i ^ f o T s t t t v rro: Por ;a n^ativa-
dadanos diputados f ' V°taron por la afirmativa 135 ciu-
cuencia, se declara anroímí T^ 0 1 ' 6" P ° r l a nGKativ»- En conse-
Pasa al Senado mrX t . Pr°yecto de ley en lo particular,
, -M C. Pre$detae\f\C[°\ «'"^«cionalcs.

sa al Senado mrX t . Pr°yecto de ley en lo particular,
-M C. Pre$detae\f\C[°\ «'"^«cionalcs.

7. de acuerdo con tí 1I:VJK;ndo s i do aprobado este provecto dc
a nombra cm comLS a ' w T M d d « A m o n t o , la presidun-
odríguez López V " a '1Crü ' A l ^ l l e s M^ndc/ [osé

a nombra cm comLS a w T M d d « A m o n t o , la pres
Rodríguez López, V cene n v P" a '1Crü ' A l ^ l l e s > M^ndc/
]« "even a la C á m a r ^ ^ ^ . l f o s c c r t ! t a ™ Bojórqucz, p a r
A C U ™

OUIS DEROGO TAV r ^ b R A R E L l'KOYECTO DE LEY
CONCEDIDAS Al V¡r,^LTA D C S EXTRAOR DIN AHÍ AS
CíENDA. ( D Í i o l l J n ü , l l V ( ) K N E L «AMO DE IIA-
4 a 14). V l n ° d c l o s Debates, 14 de octubre de 1020. pp.

"íf- Asamblea:

e¡ acuerdo' d ^ S o S í ^ 1 1 f d í a 7 de los corrientes, s«» tomó
f. (,, , df> m: 'vn de 1917, que concedo
ocultados extraordinarias en el ramo de
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Hacienda, autorizándolo especialmente para expedir aranceles so-
bre el comercio extranjero.

"La Cámara de Diputados no se encontraba en antecedentes
para declarar de urgente necesidad un asunto de tanta trascenden-
cia y se aprobó el proyecto de ley con marcada precipitación.
Podemos afirmar que la mayoría cíe los representantes no tuvo
tiempo para reflexionar sobre la importancia del referido proyec-
to de ley, que tan prematuramente se puso al debate.

"Habiendo el antecedente de que ya en otra ocasión se tomó
el mismo acuerdo de retirar al Ejecutivo las facultades extraor-
dinarias en el ramo de Hacienda, deberíamos resolver el caso de
conformidad con la fracción e) del artículo 72 constitucional. Se-
ria conveniente, pues, reconsiderar este asunto, antes de que el
proyecto de ley fuese llevado a la Cámara colegisladora.

Convencidos de que todavía es tiempo de discutir esta ma-
teria, sometemos al criterio de la I-I. Asamblea que, con dispensa
de trámites, se tome el acuerdo que sigue:

"Único. Reconsidérese el proyecto que deroga la ley de 8 de
mayo de 1917, que concedió al Ejecutivo de la Unión facultades
extraordinarias en el ramo de Hacienda, y pásese dicho proyecto,
para su estudio y dictamen, a la Comisión de Hacienda de la
Cámara de Diputados".

"Salón de Sesiones, 14 de octubre de 1920.-/. ele D. Bojór-
(/ticz.—L. A. Aideico.—Miguel Martínez Rendan".

(Voces: ¡No! ¡No!).
En votación económica se presunta si se dispensan los trá-

mites.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado

Bojórqucz.
—El C. Bojórqucz: Ciudadanos diputados: Tocó la coinciden-

c'¡a ^ c que antes de que la Comisión nombrada por la Cámara
de Diputados para llevar el proyecto de ley a quo se refiere la
presente iniciativa, a la Cámara de Senadores, antes de que la Co-
misión hiera a presentar ese proyecto, vino al seno de la Re-
presentación Nacional una iniciativa de ley por medio de la cual
se pide sea derogado el decreto que establece los puertos libres
en la República; pero a pesar de que yo ya tenía en mi librito
(Risas), que iba a causar ciertos siseos y cierta estrañeza la lec-
tura de la iniciativa, vengo decidido a sostenerla, porque tengo la
convicción de que es buena. No necesito hacer que vosotros re-
cordéis lo que pasó en la sesión del jueves 7 de los corrientes;
entre los asuntos en cartera, y en primer lugar, entre las proposi-
ciones, se presentó ésta de las facultades extraordinarias, y no
hubo tiempo ni siquiera de meditarla, ni siquiera se hizo una
labor de propaganda, una labor efectiva, una labor que llegara
a ser conocida de los compañeros. Yo sé que se hizo cierta labor
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insidiosa (Voces: ¡No' -]Vr,M v i
dadores de la circunstmrh fi

 &%tm0S c a s o s s c valieron los ini-
el ciurl.,1,,^ u* , a n c i a d e que la prensa había nnhli,,»!,, ,,,„.

a (Vo
ciadores de la
el ciudadano P r e s S t ^
cuitados extraordinarias en
la iniciativa se pre'
hicieron algunos de W
Por los ciudadanos n u e
do por esta i £

] o s ini
t T t i ^ T había Publicado (iue

h e P u b l l c a l b a a rechazar esas la-
r U m° d e I I a c i e n d a > P;l>a decir que

? a C U e r d ° c o n e l Ejecutivo, listo lo
'̂  (Voces: ¡N° ! i W No !(> di*'

^ T e s ^ ^ i o r e s han venido luchan-
d e r oK a c j o n d« las facultades extra-

u e
do por esta misma £ ^ ^ T e s ^ ^ i o r e s han veni
ordinarias; pero hay cié L d e r oK a c j o n d« las facult
ai Ejecutivo y princiml'm, ? el.ementos interesados en liostilizar

m, ? .m entos interesados en liostilizar

fresl). ¿Nombres? PrindmW f 'I d C £ l p i t a l i s m o- (V()CCS: l N o m -
baran. Esos elementos e S I i * c iudadanos Mañero y Zu-
extranjero. (Voces ¡Nombre S Y " T f caPito»«n<> "^« '"al y
pitalismo nacional y e x t S " )- 1JC l o s n o m b r c ^ «>n el ca-
ponar al Ejecutivo «inn J i y l ) r e t e n d e n "o solamente obstru
tjendan a traer una ^ d ^ T * " t o d a s l a S i l a t i v a s c,

jo
tjendan a traer una
de nuestro

1UC-

todas las iniciativas que
na en el sistema económico

3n Ja Legislatura anterior, el tc-
entonces qu^neTlT1""^1"1-^ Ue e l m á s debatido, y es cierto

-'olucionarios, los honlL í"™™" f u C r o n I o s verdaderamente;
seno de esta Re° e S f e ^ Y, *&<» M™ ^ " «» «1
cuenta que en aofue ¿ S e ^ T ^ P ° r ü Ilay f«utJ t o m a r cn

decreto fuera sandonadotn su f°S í a c t ( ) r ^ / h u y e r o n para que d
• ° t n , s « «navona en el seno de esta Asamblea.

Tal, porque sabíamos perfectamente
( el Gobierno de Carranza era in-

. ^abia C |ue t l a r u n ^ o j [ ) ( > p ( ) ] í t j (.o ,(
nabia conservado durante dos anos

e había extralimitado en ellas, en el
yo necesito recordar sinipiemen-

fuera sandprimer lugar, k c S

q el Gobierno nt
m o r a í Y en segundo u ;
aqudla administración
y medio esas facultades
us« que hacía de ellas Y
fe este hecho: ] o s ciudií
I«ta que el 8 de mayo
«•vtraordinarias cn e í r-
W W o por la
Wfo, son los
jada afecta eljada afecta el íefe £ Z V
Ejecutwo de la Unión Es • h lC

cente de México. (Burlas ¿ "
de Obregón ha sido "a m o r í T ' i

]»2Sar. Por o t r a ™ ú'f
que no tendrernc s í í "

que se refi™

Partido Liberal Constituciona-
'<TOII a Carranza facultades

en esta vez, cuando lian
Alvaro Obregón, prejuz-

porque en
¡icultades extraordinarias' al "actual

tirada contra el futuro Presi-
ampanilla). Y cuando la divisa
io tenemos todavía derecho de

•«anos representantes, sabéis muy
y a— «, leucren -i ou fPani d i s c u t i r tf>dos los proyectos

>̂ a Representación Nacional V "I1"" h;lL'u»lariaS en el seno de
J el articulo 123 c.H.stiíúc'(tn,í S°Il> rtíKUl«>«ntára,noS el artículo 27

"uestro deber amp]¡'; *>' y o c r e» M»e habríamos cumplido
veis, tenemos mes v l T "'" ^ P < ; r í o d o d<! «Piones; P«

d í |

la disccusión de /

jiero
. • >"|uu;ia terminado
(Aplausos). P c r o hay algo más

n i
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importante: los que verdaderamente sean revolucionarios tienen
que meditar en este hecho: cuando el Ejecutivo de la Unión
tiene iniciativas revolucionarias que llevar a la práctica; cuando
se trata de implantar ciertos decretos que van a transformar la
marcha económica de la nación, un grupo de representantes del
pueblo, de los que no podíamos esperar otra cosa que tendencias
reaccionarias, viene a oponerse a las medidas de ese Ejecutivo,
lis cierto que en esta vez han sido apoyados por un grupo de
hombres también de la XXVII Legislatura, que en la XXVITI
estuvieron en contra de las facultarles extraordinarias; pero hav que
ver que esos ciudadanos representantes tampoco han meditado
ampliamente sobre los fines que se persiguen; y vo tcnsro que
decir en esta vez que la principal tendencia de los autores de
esta iniciativa, el principal móvil, el principal objeto, ha sido opo-
nerse a cierta política hacendaría que ha de realizarse precisamen-
te en un período, si no preconstitucional, cuando menos que tenía
aleo de preconstitucionalidad; que sabemos muy bien que Lis
iniciativas fundamentales, que las iniciativas de cierta trascenden-
cia solo se pueden llevar a la práctica en períodos preconstitucio-
nales; y esta iniciativa de los puertos libres, tan vejada por la
prensa, y que yo tengo la obligación de defender en el seno de
Ja Representación Nacional, es la que mejor debe mover nuestro
en rendimiento, es adonde deben concurrir nuestras energías, en
donde primero debemos fijar nuestra atención. Yo no necesito ha-
cer un examen de la labor de la prensa de México, para decir
que toda su labor ha sido contraria a los intereses nacionales; vo
no vov a atacar a los reporteros, porque ellos también pertenecen
a l a clase proletaria; pero, señores, los que dirieen la prensa, los
directores de los órganos principales de México son espíritus mcr-
cantilistas que se venden al oro nacional y al oro ext<-nniero, al
°í A° ? 0 1 n m t o r c ^ extranjero. Simplemente voy a citar este hecho.. .
(Aplausos. Siseos. Campanilla). Simplemente vov a o t i r esrr ho-

cno, ciudadanos representantes: los petroleros de los Estados Uni-
óos, para conseeuir que la Prensa Asociada nublirme una noticia.
tienen que pagar cuarenta o cincuenta mil dólares por vinos cuantos
renglones, v, sin embargo, los periódicos de Méxieo se hacen eco
de esas noticias de Nueva York v las comentan de mil maneras.
No hace muchos días la prensa de México, haciéndose eco de las
noticias nropalndas por los petroleros norteamericanos, diieron eme
había dificultades entre los ciudadanos Iglesias Calderón v Bober-
to Pesqueira, y esa fue política de los petroleros, para causar di
ficultades a México, y así por el estilo; todas las noticias eme
vienen del extranjero, porque los periodistas mexicanos se siutnn de
JNueva York, son aquí comentadas ampliamente, y los periodistas
mexicanos son los que más contribuyen a desprestigiar a nuestra
nación ante el mundo civilizado. Cuando en todas partes se no'?
tiene a nosotros como salvajes, como asesinos, los periódicos, en
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J ^ ^ ^ ^ ^ S ^ n S ? "na
1
m"'"or 1"° fu« a s e s í n ^ase h a c e n eco de ]0 que S ™ ? * cstVí;sP<'cto. Ellos mismos

^ta vez, cuando los m smó?F i* c aP i t a l i í*is extranjeros y, en
Por establecer en su S o r ̂ f 0 " U n k l o s e s t á t l P^'enpAndose
su comercio; cuando elíós ven S U n ° S p i I< l r tos l i b r r a Pil™ fomentar
]H'"en a establecerse e s o s " T V , " 1 p c l i £ r o (>1 <J»« ™ México
^pital son los p r i m e r o ? " " / f llbres> los periódicos de. esta
en ponerse de parte de ]nl V ' Ca r e í t e Proyecto y los primeros
ocasiones se lÉ m a n n a c L ^ ™ ' d ° ComÍ! rc ío> Í"R ̂  ill'-í»»^
?q«el Banco de la época Z ' P '™ s o n t a n nacionales, como
pro. Hay q n e refleSomr^Sh a ? ' i* 1 " 0 *""'* p ' i r o capital extran-
comlencia de las i i é S h ^ " ° C S t° ; l l ay fl"0 ver );l t a

q refleSomr^Sh ? i p o capital extran
de las iniéSh, n ^i"° C S t° ; l l ay fl"0 ver );l tras-

obre la imposibilidad en n, q U e
 f

t1f!bpmos ]h™ a la práctica v
?•" Partidas extraordinarias " ? ^ í l e r(>"olv('r ™ cada e.so
lincamientos q"c s e ^ l T ^ \ d ° «™"M™™s, pam los

s ^ r o , estoy convencido de a " ^ ° m t o d o ^ P^«- Yo ,-stov
Presto que «I a c t H a , a

e°n
d

n
C,3"C ',!l 1™»*™ Pmsir1c.nl,. de .M.'.xic,,,

«traordmarias, s e r á e ]
 n " ^ « afecta el retiro do las facultades

}a no se hacen necesarias ™ ° , ? chazarlas cuando vea (|,,e
" ° n - No tenemos deréehí ñ '" >llC"na m a r c ] i a <h h a-lministra-
sospechar fnlta de h o n n l , ^"W™' ™ ^ f m o s dere,lu, a

sió d C ^ ^ " Í 0 * 0 1 ^ J
fnlta de h o n n l , ^ W ' ™ ^ f m o s dere,lu, a

y en, posesión de C ^ ' ^ " Í 0 * 0 ' 1 ^ no Jia to.n^Io ni
ammado de buenas in endní!?, '' D o l ) e m o s P ^ ^ T en r,ue vie-ie
ennoblecerá en el fnt,u0 ' ^ S ' / ' ^ ""? d ° ]°S a r t r a <!"<* ™¿* 1f>
eoÍ 7nar'as- P o r otra parte I " r e c h a z a r o s t a s f ' 'cuíhdes ,y-
^ e ^ e u l t a d e s e x f f l S r f f <lfir0"!ir f>1 t1flcrrt" ^"°a este; y C l i a n d

 o r ^ n a s a K,ccut¡vo, no tomamos en
oderes Federales; eu í Y W**" d<> ">"«mlia entre

^ e ^ e u l t a d e s e x f f l S r f f <lfir0"!ir f>1 t1flcrrt"cuenta este; y C l i a n d
 o r ^ n a s a K,ccut¡vo, no tomamos

oj Poderes Federales; eu í o s Y W**" d<> ">"«mlia en
kn,ie 7 l 0 p a" a nuo háv" arm t l i c h o f ' "P t l c b í i m o s ^•1^'

2 ? l e m o s «''do a los ,-en ' °n °] ^^"Vrno I'edend,
tomado el acordó d, , í ^ P ¿ ' " " ^ < M ^'^¡va y I,,

entre.

ni2 ? l e m o s «'do a los ,-en °n °] ^^"Vrno Iedend, ni
tomado el acordó d, , , í ^ P ¿ ' " " ^ <M ^'^¡va. y I , , , , ,

Vieumos en antecédeme. S
S asu i l tn !4 R" ™t«e. S

 tn!4 R " ™t«™, sin
^ H»'en ^ h n P s -síqu-Vn. que s

i d e r Ol P^V 'oto "ir r RfíPrf>S(>"^cu')n Nacional be de
° h s m p W nnj Í íII(lrtos lib™. <l"sdo aluna ,l¡C

'ativa del
Párrafo). El referido s e L ^ ; : : ' 1 ' 1 ' ' 0 / ' ' ^ simplemente a leer ,m

"^ ei nrzr: ^ ' / - ^ ^ . n ¡ w , así;"1"'" " ° 1 1 " " "

i v Í v ^ , " " f!"'VT0 hwrr ™W- nno rrsMl-
™ ; Pero momentc! ' ^' '"í111101"'1- »» "'.npl.-t^mnilí-

' dI't<« de ascender a esta lril,una,
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algunos compañeros se me acercaron para poner en mi conoci-
miento negocios de la más grande importancia, que parecía esta-
ban tramitándose en el Ejecutivo, fundándose en las facultades
que tiene otorgadas por el Congreso de la Unión; es así como
se me ha dicho que a un personaje muy amigo del ministro de
Hacienda, se le han entregado $300,000.00 para que funde un ar-

l la concesión del arsenal mismo; así me han
bi f d ue se

, gado $300,000.00 para que funde u
senal y la concesión del arsenal mismo; así me han dicho que se
expidió nombramiento en favor de una persona como jefe de la
inspección General de Pulques, dándole un sueldo diario de . .
vUJ.OO y el uno por ciento sobre la recaudación, o sea alrededor
de $250,000.00 a $300,000.00 diarios".

(Voces: ¡Anuales! ¡Anuales!). Anuales, y así se ha llevado
adelante esa política de hostilidad. Yo sé, porque me consta, que
^ eiudadano Mando tiene cierto resentimiento contra el general
Alvarado; pero eso no debe ser motivo para que en el seno' de la
jlepresentación Nacional una iniciativa de tanta importancia como
Ja que él trajo, sea tratada tan ligeramente. Por eso pido que sea
reconsiderada; por eso pido que, haciendo a un lado todo vano
Prejuicio, considerando que la actitud de los que se llaman direc-
tores del cuarto poder, no tiende sino a deprimir a la Representa-
ción Nacional; que insultan a la Representación Nacional cuando
asi conviene a sus intereses, y que la enaltecen en ciertos monvn-
los para ver qué consiguen de nosotros; que hablan en todos los
tonos en favor de las iniciativas reaccionarias; que, llamándose
Jinerales, publican en primera plana toda clase de festejos gua-
ctalupanos y religiosos, peor que en los tiempos de "El País", y
que por todos los medios posibles están haciendo una labor con-
traria. (Siseos), a los verdaderos intereses del pueblo mexicano.
Pulo que reconsideréis este caso y que, a pesar de los siseos que
se as vengan encima, porque la opinión pública de la capital sólo
se torma de los que leen los periódicos, os fijéis bien en la inieia-
fva que liemos presentado; os fijéis bien en ella, recapacitéis
SObrc ella y que, faciendo un balance de conciencia y consideran-
no sobre todo, cuál será el porvenir de la nación si no se llevan a
cano iniciativas y reformas de trascendencia en estos momentos,
ciéis vuestro voto aprobatorio a esta iniciativa que hemos presen-
tado, porque entraña un asunto de vital importancia para la pa-
tria; un asunto de que depende, en pran parte, el porvenir de la
nación. (Aplausos).

~hl C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
I-ara César A.

1 f i ' Lam C(;sar A-: Honorable Asamblea: El asunto de
Jas facultades extraordinarias en Hacienda al Ejecutivo de la Unión,
'\° e s m a t o ' " ' a que se ha estudiado someramente; por la honorable
Asamblea en este período de sesiones. La cuestión de las faculta-
des extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, es asunto que se ha
venido tratando desde la XXVIT Legislatura en esta honorable Re-
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hiendo que el E j e c S de h U ' / ex t raordinarias venían ha-
que podía mane ar la IW,M- u e r a C O m o l i n todopoderoso,
ordinarias en líLiJdalnh^uTO^\ CSas facillta(lt;s <'xt™-ordinarias en Hacienda Tr>h Y Y ^ ' T A " t o f O ; , CSas f a c" l t í l ( l i ; s ^ ^
perjudicaban, seírún dechn ,1 - Lcmslahira, a pesar ríe que
Representación Naeinnnl' r c s P l n t " de conservatismo en esta
tados al Ejecutivo de la TV' ^ P * ^ 0 P o r ^ Cámara d,. Dipu-
tan significado en la W W "' 7 CStas facultades extraordinarias
los Estados; la inronJ 1 i " l a lmPosición de sobornadores en
República, y ^ZT^^T^f"^ ™ la CapÍta1 <1c lil

y que han puesto en v e S acontecimientos que hemos visto

también• en/ovMenS d í S i ; í M í ^ ^ ^"fí ^ " p - s t"a la ReprS¿ l E g C n t l V 0 ' , y H"« nan puesto en la ,,,„„„-
facultades S , ^ ^.T sc Ias- Iia -cedido. Sievínord

te, ;por qué rfS"1^ ^ n S í í tratadaS Va tan

es Venustiano Camnín ? r^P" t í l d o s ' ^Or <1"6 a h o r a H"ó va
son ]OS gobernadores £ 1 | e C T t ? d í ! l a U n i " n ' f"1(' y;i "°
q»e manejan la oosa S P ° r CílIT^7.a en los Estados los
concediendo al Ejecutivn T \ PTT "'"' a h o r a s e 1(' van a seguir
™S? Las facultades 0

Vtr,o i " V1"'0" ]a^ facultarlos extraordina-
m"y tentadoras/ciu'd¿nncl"n n í li °n C<1 r a m o fln TTaeienda son
Por más honrado que™? cllP"VíIoS; v e I RÍ^ntivo de la Unión,

P"ede venir a decir\Z?° r e p r f í f n t « " ^ ^ 1 Pneblo, v no se me
a pesar de q u e ]os d i m S r " " ? w '"' CIlitl«dano Bojórquez, que

1« facultades extnoÍ " a X X V T I T*RÍslat,,ra que eoneedie-
ordinan-as V ' " f |"P v n t a r o n l & ^

ltades e x t n o Í V T I T*RÍslat,,ra
s para Vonus hno ' r " ' f |"P v n t a r o n l a s -

n0 De Ja H, er 1 ° C a n a n z : l > *™ vienen a quitárselas

id ' V ? f " nn v l i ^ l W
J r "-lauíj IJQ ¡a ir . - " , i'uv VH.IICU a quitárselas

al futuro Presidenip aP h V ? f " n n v a ( l i" f f«^ el <mloe. sino
vot« tantas veces como I T K"'\ Y ° "" 1il X X V H I T^cislat.ira
a s facultades ex t raoSar i^"" 0 ''! díSCIISlV)n f>1 ;is"nff)- ñor ouitar

^ . a Unión; p o r eso S " f
 ('n o l r a m o (1" Hacienda al Ejecutivo

eviflencia a e.sta Repre otfT^'^n^nt^ para no poner en
q m t a d o esas facultades " , C ' 0 n

1
N a C Í O n a 1 ' v a ' ^ nosotros h-mos

^considerar xin aonérd ° r d ' n a r i ; 1 s V q»f nosotros no debn-
votado, vo nido " i Pr!"f(>.ftí'mente fom.-ulo v eoneienzu-

; "«a ComiSn n C" ld :Kl í" l f» representantes, aunqu.-
/ después lo vnt q ' " ' f1('s'"""'s 1() discutamos am-

r , - ; - ••' ^consideración i " ] ' n;if-:'tivamcnte, ,„„. os\r apunto
facultades evtraordina i í '", í . l a (1"'"^'C'ión del <l(,,-eto „„<• «lío
mitos y q i J e . «a l E,eeutivo no se. 1(! dispensrn los trá-
d l ^ — yentonces R i"" p a r a ""(< ^ > Comisión rincL

• l a «tprcsfntacWn Nacional, ^,l con el e
a su
cono-
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cimiento que tiene del caso y con las luces que le dé la Comisión,
vuelva a votar negativamente las facultades extraordinarias en el
ramo de Hacienda al Ejecutivo de la Unión.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: Habiendo hablado los
oradores que señala el Reglamento, en votación económica se pre-
gunta si se dispensan los trámites. Los que estén por la afirmativa
sírvanse ponerse de pie. Se dispensan los trámites. Está a discu-
sión.

—El C. Presidente: Habiéndole cedido su turno el ciudadano
Arroyo Ch. al señor Mañero, tiene la palabra el ciudadano Ma-
ñero.

—El C. Bojórqucz: Señor Presidente, aquí se presenta una mo-
ción suspensiva y pedimos que se dispensen los trámites.

—El C. Mañero: Sí, señores; ¡cómo no!
—El C. Secretario Valadez Ramírez: Se lía presentado la si-

guiente moción suspensiva:
"Los subscriptos, diputados en funciones de la XXTX Legisla-

tura del Congreso de la Unión, considerando que es sumamente
importante para la Cámnra conocer la opinión del Ejecutivo en
c asunto de las facultades extraordinarias cuya reconsideración
se pide, sometemos a la aprobación de la Asamblea la siguiente
moción suspensiva.

Única. Llámese al ciudadano Secretario de Hacienda par;i
míe informe a la H. Asamblea si el Ejecutivo necesita para el
desarrollo de su política las facultades extraordinarias.

"México, octubre 15 de 1920.-A. Manzanilla.-Luis L. Le.ón.-
Haf. Martínez de Escobar.-]. D. Bojórquez".

_ —El C. Rivera Cabrera: Moción de orden, señor Presidente,
tenores diputados: Yo entiendo que la moción presentada por
ios señores que firman ese documento no es una moción suspensi-
va, sino una proposición para que en cumplimiento de un deber
constitucional el Subsecretario de Hacienda, que representa ni
^íecutivo, venga a informar sobre el particular; por consiguiente,
esa moción suspensiva, por no serlo, no debe tomarse en cuenta.

~~^ C. Presidente: Como precisamente se trata do saber si h
Asamblea la considera o no como moción suspensiva v en tal
concepto la acepte o la rechace, es evidente que, conforme al ar-
ticulo IOS del Reglamento, tiene que oírse el pro y el contra.
Uespués la Asamblea resolverá lo que estime conveniente.

—El C. Rivera Cabrera: Subsisto en mi moción de orden. Hav
ciertas cosas, señor Presidente, que dependen del criterio del Pre-
sidente de los debates; éste es quien debe de calificar si una
"loción es suspensiva o una proposición comprendida dentro del
Reglamento; consiguientemente su señoría es quien debe de decir
si es moción o proposición simplemente.

—El C. Presidente: La presidencia sostiene su trámite, por-
que en su concepto sí tiene el carácter de moción suspensiva.
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queJ Í C n C ^ P a ] a b r a Pani fundar ] a moción el ciudadano Bojór-
7/7 f T ,

señor P r e s i d e n ^ Y o Z v ^ A ^ ™ ? c o r t l c n ! M<>™« <^ '"•*, . ,
™t* Proposición quieren n n , ' V"0 °S cil l (1í lf1™™ signatario:; do
«va y deben p r e i S h en o ^ r S° C ° n v i e r t í l «" ™ " » r i K ^ , . , - , -

f ben p r e i S h en o r v i e r t í l «" ™
a forma. P o r q u e R o sr. nued, V ™ a ^ l r a f i » ^ » ^ l:nn^¡,u , ,
a proposición a discusión 11T'a Proposifión cuando está

^Va. ^ ^ C i " a « o la proposición no es una mv.cur,'.

f los señores finnan¿ r ñ '' ^ P r c s f t^t"- T«» ^-v.sríón
^ d ^ : Llameo a] fe" "° T r ° ^ n M n H ' " ' - • ' ' " ^ n , -

f d >̂ a v,nir si los " ¿ ^ ' pi*1'1 «bliKil«los Jos *„,•,.(;„•?,„ d,

1 f" es c n s t i o n / K ^ ' ^ ^ - K» mns«.<,,nK..X vo ere!,

fcae, , ; n t f r { ] ^ < ™ vcnffa a inFonn.r v <-,,,l,,. la

cretarÍD d
nblea el
-W O. Prr

a X 3 S l t a - - - " ^ " V , r- '"r"rrn" -a 1H "• C-— *¡ -1
Kl Í ' O ¿ S Cxtran'-dinar!as" P ° ' " q ' " ní<<-("íil!' ( ' ' ^ j « v , , ( i v f »

™

•sila:
i ñ o r



renre-—El C. Bojórquez: (Siseos. Campanilla). Ciudadanos nm..-
scntantes: Yo creo que no se; necesita hacer un discurso para ha-
cer una petición justa; esta moción suspensiva tiene por obiVfo
conocer la opinión del Ejecutivo. Nosotros todavía no nos liemos
puesto en pugna con ese Ejecutivo.

—El C. Manrique: ¡Mañana quién sabe!
~El C. Bojórquez: Mañana quién sabe, dice el compañero

•Manrique. Yo también lo digo. -Mañana quién sabe!, pero por lo
pronto, sabemos nosotros que el'Ejecutivo cuenta hasl'i estos mo-
mentos con la opinión pública, y sería desatender al llamado de la
opinión pública que nos ha traído al seno de la Representación
Nacional (Siseos), no oír al representante del Ejecutivo en un
momento en que se discuten asuntos de trascendencia pava la
patria. Por esto vo pido que suspendamos la sesión hasta que venga
^Secretario de Hacienda. (Voces: ¡Qué barbaridad! ¡No! ¡No!
¡No!).

—El C. Alessio Robles: Para una moción de orden.
Yo estimo que podría encauzarse la cuestión con sólo nue los

nrmantes de esta moción suspensiva la retirasen; que empezara la
discusión del asunto que propuso el señor Bojórquez y que, mion-

P t
/
anto- «' llamara al general Alvarndo, Secretario de Hacienda

y (.rédito Público, para nue viniera a informar sobre oT particular.
(Voces: ¡No! ¡No! ¡Bien! ¡Sí! ¡Sí!).

—El C. Lara Cesar A.: Una moción de orden.
—El. C. Presidente: Los firmantes de. la moción están confor-

mes en retirarla v piden permiso con este objeto.
. .,~^ ^ decretarm Valadcz Ramírez: Los autores de la prepo-

sición solicitan autorización de la honorable Asamblea para retirar
SM. Pr«Posición. En votación económica se pregunta si 'se Jes per-
mite retirarla. Los que estén por la afirmativa sírvanse ponerse
<'e p/o. Sí se concede.

— El C. Secretario Snticedo. leyendo:
"H. Asamblea:
Sometemos a vuestra consideración la siguiente iníriativ

oe acuerdo con la moción de orden del ciudadano diputado Vito
Alessio Robles:

Llámese ni ciudadano Secretario de Hacienda para que in-
formo sobre el asunto a debate.

'Sala de Sesionas, 14 de octubre de 1020.— J. D. Bojtraue~..—
isas L. León.-Miaue] Martínez Rendan".

. ~W C- Alessio Robles Vilo: Para una interpelación a la Co-
misión que debió llevar al Senado el proyecto de lev.

~~EJ C. Vrcvrfcnte: Tiene la palabra el ciudadano Boj;'>r:?uez.
•''ufo;- de la proposición.

--••'•' O. Bojórquez: Ciudadanos diputados: esta proposición
se presentó de acuerdo con las ideas del ciudadano diputado

'to Alessio Robles, quien manifestó que sería conveniente iniciar
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S l d u ÍG p r o P? s i c i ó n que subscribimos los ciudadanos Al-
daco Martínez Rendon y yo, para que se reconsidere el asunto,
m £ , K i m T w d u d a d a n o diputado Vito Alessio Robles es <|,,e
S " T£fC CSte ""»*>. puede venir el Secretario do Ha-n£fr
de orden.0' Rodrí"uez Her™inio: Pido la palabra para una moción

-El C. Casas Alatriste: Pido la palabra en contra.

Jpj r v i • M o c i ó n d e o r d ™-

al icehZ * "% N ° SC p u c d c interrumpir al orador confor-
. ctpanTlla1) '°S d u d a d a n o s p i d c n l a p a I a b r a ' 1>S()1"

memen.
ra f u ñ d í r C ^ S Z

d e
f f S £ ! ° : ^ ^ ^ " t " ^ a"torÍZa ^

interrumpir a l í n í , ^ 1 " ? 1 momento del d<-bate se puede
(Desorden. Campanilla) m<KHmC5 ^ o r r l o n ' c l íc í ! c l nt 'K lHm« into-

nos di!.! ?osot°rrs"bernn Índadan°S d í P I l t o d o s : Y a t l c s d c W v a"
al ciudadano Ü r T T q " í í í n t i e n e m á s t l c s ( ! o s (1(! r< 'b:l( iv

l i ? S "° ° T T a c i e n d^ Y ^ demot | no <st\

nos di!.! ?osot°rrs"bernn Índadan°S d í P I l t o d o s : Y a t l c s d c W v a"
al ciudadano Ü r T T q " í í í n t i e n e m á s t l c s ( ! o s (1(! r < 'b : l ( i v

en lo iusto ?] mSn " ° ° T T a c i e n d ^ Y ^ demostrar c|u« no <-st;\
Mañero De «íüri ' S'1

crtas '"'ciativas, es el ciudadano Antonio

rogación de ¿ s h c S S ¿ m ' ' ? ° ' V> inició lu primera Vlí/ lil <le"esta vezde reh\K i • , ex t raordinarias, tendrá oportunidad n .
vamos a temer íl o,' I0!" adaí1° S o c r c ^ " » d<' Hacienda. /Por qué
cisamenteTo tríh i l n ° A l v a r í l d o m i m a d i sc i i s i ( ' )n t 'n%"> 111('-

~Fl C 7, íí T1"1 a s i i n t 0 f!"t competí; a su Secretaría?
~Á C 7tfaranjuan' P¡'1o la palabra en contra.
-J2 C S f í ' / 6 " 1 ^ ^ Pido la palabra.

triste. ' " r r e 9 ! í t e " í e : Tiene la palabra e] ciudadano Casas Ala-
la opinión ; s ^ ' 9 . A 7 í I í r ^ C : Honorable Asamblea: Considero <;ue
Proposición dVln? • í i f ' r e n t cramente desviada a causa de h
decreto n u o hemn^ 1

C"1 ' f l a d a n o s H'io piden qiu; se reconsidere* el
pn ol ramo d e X • i d c i '0^ i n ( l f» las facultades que hemos dado
de Hacienda a infov a ' qiK> P , i d o n fl"° ^ " í 1 1 c] S ( ' r i o r ministro
°1 a s u n t o a d é b a t o ^ ' s ^ ' V k ' ^'"^ r s ^° f 'n( ' t i t n ( > ' ' '" ' ' n f ° n n a r <>n

debe ser, en mi' co c b e m o s rcconsidfirar o no ese acuerdo, eso
vidualmc'nte cada °° P i ' V"''1 C!0nS(-c"on(l i íi del análisis f|ue indi-
'neonciíincia eon'm *' V d iP l l t a ( l f« baíja de la conciencia o
faltó el conveneimio f a s n n t o a»^ ;ri«r. Si faltó discusión, si
Para dar un votí?Z ? ,m 'C f ' s a r í o ™ ^ rnavoría de la Asamblea
alegar datos superve • t ° i S ( i n t i c l ° ; <'s decir, si se necesitan

compete enteramente T i Y aSi",nf°' r s f o r s ' V"™< i m : l s i m f ( ) í f I"'
bado, si es que lo I W A s a m h ' ( ' a . Una ve/, que bavamos apro-
f"ie bemos dadn r. : ' m o s a aprobar, que se reconsidere el decreto
(lebeven.Vainnrmn r i S O r á C l i a r u 1° <>] ministro de Hacienda

m a r a l a n^orabl(- Amablea, por f,ué, en su con-
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ccpto, no debe derogarse el decreto que otorga facultades extraordi-
narias al Ejecutivo; pero antes, ¿cómo vamos a preguntarle al Ejecu-
tivo si nosotros debemos ir atrás de un paso que hemos dado ya?
Necesitamos ver si hemos dado nuestro voto conscientemente, es
decir, si nuestro voto fue enteramente de acuerdo con nuestra con-
vicción o si esta convicción ha flaqueado por muchos superve-
nientes o porque nos faltó meditación, o porque nos faltó sereni-
dad en el momento de la discusión. Necesitamos, pues, primero
i'-probar la moción para que se reconsidere el punto, y después
llamar al ciudadano Secretario de Hacienda para que nos infor-
me sobre todo lo que a la Secretaría de Hacienda compete, es decir,
sobre si son o no a su juicio necesarias las facultades extraordinarias
y sobre esto sería yo el que más desearía que viniera a informar
el Secretario de Hacienda si esas facultades extraordinarias son
constitucionales y si es decente que un gobierno emanado de una
revolución, uno de cuyos más grandes factores fue la arbitrariedad
del gobierno que quiso gobernar siempre con facultades extraordi-
narias y la oposición que tuvo contra la parte sana de la XXVI11
Legislatura que derogó esas facultades extraordinarias, repito, sería
el primero que deseara que viniera a informar si es correcto, si
es decente que un gobierno que llegó al poder en tales circunstan-
cias, porque han cambiado los hombres, deben cambiar, en su
concepto, los principios. Pero concretándome al punto, es decir,
si se debe llamar a no al Secretario de Hacienda, repito que no
ha llegado el momento, que tenemos primero que ver si es, cu
nuestro concepto, necesario reconsiderar el voto que otra vez di-
mos, y una vez que lo hayamos declarado así, entonces entraremos
de lleno al fondo de la cuestión; es decir, a si se revocan o no
las facultades extraordinarias; es decir, a estar en el mismo caso
en que estuvimos la víspera del decreto últimamente dictado por
nosotros, y entonces que el Ejecutivo nos venga a informar Jas
razones que, en su concepto, se pueden aducir para derogar o no
derogar tales facultades. Mientras tanto, señores, considero que
estamos perdiendo lastimosamente el tiempo, que mucho nece-
sitamos, con estas mociones que se introducen dentro de una
discusión que ya se estaba encarrilando y que no vienen a pro-
ducir sino desorden y a hacer perder a la Asamblea un tiempo
precioso. Pido, pues, a esta Asamblea y al ciudadano Presidente
también, que encarrile el asunto a debate; y a la honorable Asam-
blea pido, primero, que deseche la moción de que se llame al
ciudadano Ministro de Hacienda por extemporánea, y, segun-
do, que después, al entrar al fondo de la proposición, que no hay
que olvidar que no se refiere a que subsista el decreto por el que
se le concedieron facultades extraordinarias, sino que se reconsi-
dere el acuerdo en el sentido de que pase a Comisión la solicitud
del ciudadano Mañero y socios, digamos así, y que en su oportuni-
dad también den un voto negativo a la proposición.
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«cioii de que se trata. O m a e n consideración la propo-

d a S S g ^ ^ ^ 1>id« la palabra para pedir la
— 11 r c ^filamento.

Articulo 103 Z a n ' ü S V í M C C í Z 0 ' l c >: e n d 0 :

« Pedir Ja p a l a b r a ^ o " , ^ l a d i s c u s ¡ ón , "iuRÚn individuo pue-
i so podrá intorrumni, !í V(JZ . ^ j a y acercándose al President
er para reclamar el orden"1"0 ' b a j o P r c t t : x t o alguno,

^ ^ ^

;c,
no

- - — 1 U .me en p,fnc Jil P a J a l j r a - ^ « ;ñor iJre-
-« ^ Asamblea ,'or .« . ,2 m o m c n t o s S(" introduzca el desorden
asunto; la primen' n-onní - i , P r oPo súiom;s sobre el mismo
en que se reconsidere S ' . . S C " o r i J ( ) ÍH»<^, <l»e consiste
cual se retiraron las £ , ^ ^ 1 d ° C S t a Asamblea en virtud del
Hacienda al Ejecutivo T - f * ^^aordinarias en el ramo de
í^ni les reglamentarios v , , ° d l s l ) C I l s a d a ¿™¿o l -e») en sus
h;ar a discusión; lu nu'lw P l 0 P ü s i í ; i ó " ¿ebe, desde luc-o, cu-
^ n o s otros c o m p S " i '""i S O í í " n d a < l d •*""«"• »')]<>rqne/. y de
Pero completamente S n ! , C ' l U " a s u i l t o 'elacionado con c'sle,
W ^ pase a la á S S ^ I * ' ^ iÜ ^« '^"fe <l»« <«««'«'

" *« reconsidera 0 no e / Prniun-a proposición, es decir
as lacultades extraord n-n¡ í d c c s t i l Asamblea que quito
hvo.jVoces: ¡Muy £ t ) "" d r a i n o dl! hacienda al lijlx,,-
c a r al ciudadano" d i p u L t ' Pra!iíd«"<--¡a tiene el «rusto de expli-
(;s l o «S«ücnte: se a f i t ' ' ^ ' P ^ a n t e , que lo que ha Pasa<lo
Proposicón relativa a r é Í L • d ' S p < 3 n s a d t ; t r á m i t ( ' s respecto <!<• la
^ordinarias; pero c t , m o " n M d l ! r i i r ^ ^ t i ro de las iacultadcs ex-
Proposieión suspons iv^" P m S l ' " l a " " a proposición suspensiva,
l » r a presentalla modiíir , " ' | ) ( , " n n i t ( ; n : t í r : i r ; i Jos p roponentes
del señor Alessio R o i £ ,' " ' ' <-l S ( ' l l l i ( l l> '¡«' la moción 'lo orden

"• í u < f P « ^ s t i l u í d a ' n o r o t ; U ) J ( ' a , ( i < ' S p U ^ d i s p u s o ( l i K ' t l f ; i l
l r Alessio Rol,!,,, P 0 V . O t l a ( :n (l1 -sentido do la indicaciY».

no lia hecho más q u e

, ~ £ / f;- Presidn.ír "mn[(K <v'U; l«'rm¡lr; una aclaración?
l a Pasado hasta a q u

f ' f;; l l l l l '»amlo: Y supomVndo ( )ue «,, lo que

0 s«juspcnde el debate """ " *' S° l o i n a <!" eonsid.'ración,

«en,jeñor Presidente.^ / c r m ' n í f ' - "'tern, tnp,Vndo: Moción de or-

; ¿ ! » P " P « s i u l o \ C ; " t j f > / ; O M t í l ' ' ' - - » ) r ! o : U s t < , l « ; s l i h b l d ( K ' ls i u l o \ ; t j f f l / ; . , ! o : Ust<,l «;.sl¡i hablando (K
ó el orden vi™ "' <!"(' n o t / ( ;" í ! »"porl!...ci :. ; sf «

> amos a reanudarlo.
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-El mismo C. Secretario: En votación económic;'. se pregun-
ta a l;i Asamblea si toma cu consideración la proposición a debute,
que dice:

"Llamóse al C. Secretario de Hacienda para que informe so-
iJrc el asunto a debate".

(Voces: ¡No! ¡No!).
—El ('. Rodríguez Herminio: Es necio eso mientras no se

reconsidere el asunto.
—El mismo C. Secreta rio: Los que estén por la afirmativa,

sírvanse ponerse de pie.
—El C. Rodríguez Herminio: Para una moción de orden.
—El mismo C Secretario: No :;e toma en consideración.
—El C. Vreside ule: Signe a discusión la proposición relativa

•i la reconsideración del retiro de Jas iacultad.es extraordinarias.
1 ¡ene la palabra en contra el ciudadano Mañero.

— El C. Mañero: Ciudadanos diputados: Hace apenas tres
meses que el señor don Adolfo de Ja Huerta ocupa la presidencia
«o la República, y algunos de los amigos que le rodean, sanamente
inspirados, quizá patrióticamente inspirados, pero yo aseguro que
oquivoeadamente inspirados, comienzan a susurrar a su oído aque-
llas neíastas palabras que ya a presidentes anteriores han llevado
" los peores términos y a Jos trágicos fines. Se nos viene a decir
por el senor liojórquez, a quien considero entre las personas a que
antes he aludido, que nos inspira aquí la pasión personal para obrar
9n la forma que hemos hecho al pedir que cese en el uso de
facultades extraordinarias en Hacienda el Ejecutivo. No solamente
no nos rige esta pasión personal, sino que estamos inspirados en
los más altos sentimientos de patriotismo que no pueden fundarse
mas que sobre la ley constitucional. El señor Bojórquez, en un
discurso vibrante nos ha dicho substancialmente lo siguiente: pri-
mero, que no hubo meditación en esta Asamblea para aprobar
la ley que se aprobó; segundo, que esta Asamblea no está capa-
citada para colaborar debida y prestamente con el Ejecutivo; ter-
J-'oro, que no es acreedor el actual Gobierno a ser tratado como
Jo fue el del Presidente Carranza, Gobierno inmoral, al retirársele
las facultades extraordinarias. Y, por último, que el golpe que el
ioder Legislativo da al Ejecutivo no va enderezado contra el Pre-
sidente De la Huerta, sino contra el futuro Gobierno del general
Obregón. Haciendo caso omiso de algunas otras cuestiones sobre,
las que habló, que no vienen absolutamente a cuenta, así como
de algunas alusiones personales que en su oportunidad trataré,
voy a contestar aseveraciones del señor Bojórqucz. Que no hubo
meditación en la Asamblea, es la primera. Desde el año de 1917,
en que por primera vez esta Asamblea votó el que se privara
de las facultades extraordinarias al Ejecutivo, la opinión del Poder
Legislativo ha sido unánime y duradera. Se encuentran presentes
un la Representación Nacional ocho o diez personas de las que,
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desde entonces votaron li 1,«, •. ,
tres años para medit-irín y i Personas han tenido, pues,
en una foírna ¿£3 S / ¿ Í ^ T u ^ "0 k hablán votado

de 1917 en n,V T 1 u e h a b l a ' e u aquel ano, en el año
pertenecer X í w ™ " la* ^cultades, no tenía el honor de
ñas de "El U n i v e H Í 1 " " N a c i o n a l> P«™ desde las eolum-
enderezada contra el W ? ""Ui c a

T
m P a ñ a ac t iva> esencialmente

asentando la necesidad? ?° ,de H a d c n d a > d ™ Luis Cabrera,
dinanas al Efecutiw» V ^ q u i t a r l c l a s i a " l l t a d ^ <-'xt™'-
taban ya c í a ™ K P ^ °StaS f a c u l t a d ^ s extraordinarias estaban ya c í a ™ K P ° r q U e -°StaS f a c u l t a d ^ extraordinarias es
pues ¿ vio que toman?1* ° U i m H r a u í a ^ 1K)CÜS mcscs d ^
üacer del señor BoníK T V Cñ k imP°sición que se trató de
hizo la p r o p o s i c i ó n ^ ; , 1 ? ' l o ^ t a m p o c o ü l <lLlt; h a b l a> ] l i

votó much simo m e n o ^ ° r m a ' " ^ P ^ i v a ni apasionada, m la
dos años para refwfn l m p r c r n c d l t a d ' imente; ha tenido también
aquí presentes ] , ,nT ,"" , U p m iS° qu c l o dos los demás diputados

V^epresenfíión N S S f f debatC' SÍ "° düntro ¿d ít!nü d"
desde donde se enconV 1 l C u a l n o Pertenecían, sí cada uno,
Perfectamente bien hecho w" a í | u d l a s é p o c a s ' y s u c r í U ! 1° o s t a b a

torma impremeditada aLu ?\hí\ Y 0 ^ p u c s ' c s t a l e y e S u n a

señor Bojórqucz Li i i d e s t r m d ; l l a primera aseveración del
mente con el EiooiiV ^"n q u e n o PO('en»os colaborar debida-
Cámara no podrí- onL SC,rían I o s motivos por los cuales la
primero, por hita de d\ bebidamente con el Ejecutivo: ,-i

Y el mecanismo es comXíJl! Cl s i ;Kundo ' P o r f l u c d ™W*™W
gran precipitación los ó ̂  Y " 0 p ( í n n i t t í (»UÜ s e « : s i" ; l v a» t()11

capacidad de la cíní CK°CIOS t !n e s t ; i Cámara. En cuanto a la
opinar; aún no tcnem™ ''" i""'1 c o s a s o h r c l a fIlU! " " P'>'lemos
apenas ti hemos dSthT f "" ,mCS <le t l e b a t ¿ f ^ ^ ' ; s l ü m c s

importante que se tr ^'Icd(!nc»alcs. Es tal ve/, el primer asunto
as facultades extnnrrl * • consitl«ración de la Cámara éste de

b,as de que nuestra^rn f T¡ X "° C r c 0 'I110 hayamos (laclo prue-
damos tener el d o r o r . l i - 1 s c a t a n ir>siRnificante <iue no po-
colaborar con d ¿- ]°..nisy que la Constitución nos confiere, ele
eon la precipitación ¡ T ' W " f | u t ! l o s a s i i n t o s n o s t ! ^espacben
consideración comnlot, . Ejecutivo deseare, es también una
a»os que está n e c S T " ? i n h i n ( l a t l a - Hace por lo menos cinco
que no admite calificativ ,p a > s urKentemente, con una urgencia
la economía baneirh f |"C SC d ¿ 1 i n a legislación para que
dan funcionar ]0's h UCí) sohn' o t r f« caminos, para que put;-
reKlamente dobidam('ntf.OSr.lf|UC.'C!Sía" Prr<;c;í<í"d'> y para que se
se funde el JJanco nn V a r l |eulo constitucional que previene
tuve el honor de nró T i imisí( '"1- Hace cerca de un mes qiu1

™"7ecto del Banco II i a ( ' s t a Representación Nacional el
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de Moratoria de Pagos, la Ley General de Instituciones de Crédito
V no sé cuáles otras más que en concepto del señor Alvarado de-
ben formar un solo cuerpo unido y compacto de legislación ban-
cana. Tuve también el honor de hacer una proposición a esta
Asamblea, la cual fue aprobada, para que una Comisión de la
misma pasara al Ejecutivo a fin de excitarlo a que tan pronto
como le fuese posible mandara la Ley de Bancos para no entorpe-
cer las labores de la Cámara. La Secretaría de Hacienda contestó
oiicialmente que en una semana más tendríamos esas leyes; se ha
pasado un mes y no las vemos. ¿Quién, pues, estorba a quién, el
que se resuelvan las cuestiones publicas? (Aplausos).

Esta Cámara obedece a orígenes absolutamente diferentes a
ai°!uC a C | u e l i a n obedecido las legislaturas pasadas; no se nos
debe, pues, rasar con el mismo rasero ni creer que nosotros no
demos debido cumplimiento a nuestras labores y no tratemos con
toda escrupulosidad y con el empeño que merecen las cuestiones
que el Ejecutivo someta a nuestra consideración, porque hasta hoy
no ha sometido la primera. Creo, pues, que está también perfecta-
mente infundada la aseveración del señor Bojórquez al decir que
no podemos colaborar debidamente, ni en forma ni en tiempo
con el Ejecutivo de la Unión. Asienta en seguida que el Gobierno
actual no debe ser tratado como un Gobierno inmoral, tal como
rué tratado el Gobierno del Presidente Carranza. El Gobierno del
icn^ C a r r a n z a t e n ía facultades extraordinarias desde el año de
•La-u; sin embargo, recuerdo muy brevemente que a fin de con-
tratar dos empréstitos exteriores y un empréstito para los ferro-
carriles, trajo a la deliberación de esta Asamblea la ley que lo
facultara para tales hechos, a pesar de que tenía las facultades
extraordinarias. De la misma manera consultó a esta Asamblea si
Podía disponer de determinada cantidad de fondos para mandarlos
a alguna república centro o sudamericana que había sufrido acci-
dentes no sé si de temblores o de pestes, de tal manera que pudiera
auxiliársele; trajo al seno de la Representación Nacional aquella
proposición, y aquí le fue aprobada, aunque tenía facultades ex-
traordinarias. Actualmente debe considerarse que moralmente no
tiene las facultades extraordinarias desde el día en que esta Cáma-
ra se pronunció en favor de que se le suspendieran estas faculta-

es y, sin embargo, tres días después decreta un proyecto de ley
sobre puertos libres, que aun teniendo las facultades extraordina-
rias en Hacienda, no podía haber decretado, supuesto que si exa-
minamos la Ley Orgánica de las Secretarías, se verá que atañe
también a la de Comunicaciones y Obras Públicas, a Industria y
Comercio y a Gobernación. Por eso ha hecho muy bien la presi-
dencia de la Cámara turnando la proposición que se hizo ayer a
esta Asamblea, a las Comisiones unidas de Comunicaciones, Ha-
cienda, Industria y Comercio y Gobernación. Creo que es infun-

ada también la tercera aseveración del señor Bojórquez. La últi-
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-uu1Mno deí señor ¿ i r V H d e k s f a c u l t a d ^ extraordinarias al
Obregón. Si l o s ^ s í n , , ? * H u e r t a ' S Í n 0 a l Gobierno del general
«dos y aprobado? na P í n ° ^ q U e °S t a C a m a r a d e b « tener discu-
aseguro que ni, sería el n d e t e r m i n a d a fecha, no lo fueren, yo
en esta tribuna la teskrfí ° í" u n i c o e n v e n i r a sustentar
las facultades extranrr; q U e ° S e ñ o r Seneral Obregón tuviera
mecanismo S m i r n S o ™ 1 ^ ™ * ^ ^ "° Stí parfa e l

que no deseo calificar en S G o b i e r n o - E* pensar en una forma
esté ya haciendo un Jrunn m o m e n t ° s , el que esta Asamblea
neral Obregón N t a * u W T V a y a a h a c e r J a «Posición al gc-
Bojórquez tienen S L i * S P e r s o n as que ha citado el señor
S«de esta Z^ezTlt^ ^ qUC Pu c d a leérseles i,n car-
mático, no digo del e e n e r ^ n l " 1 " ^ 1 1 0 h a s i d o l i n °Po s í t« r sisto-
tfor qué, put?s vamSr» °breS°". ni de ningún otro Gobierno.
W sabemos' W k ifSrT8 1 " ^ ^ ^ ^ ™a °P°SÍCÍÓn c u a n -
gobernar y cuando J t o n J Í e " q u e e l S c n e r a l Obregón irá a
yas en que b a d i l « v f 11Otlcias s e r i a s d e declaraciones su-
"Yo tendré en cuen?a qu°e fc^p00? l a Constitución", es decir,
quisieron tener en r,,J \ e x i

1
s t e ,u n p°der Legislativo, cosa que no

Carranza". (A¿C 0 O P ^ ^ r I t u r b i d e h a s t a d ü n Venustiano
tamente irnprocedS 1 f ínaJ y demostrar que es absolu-
Personas firmantes de a

t
p r ° P ° S Í ? i o n d d scñor Bojórquez y demás

ya aprobada que nuib, ni pm°CI
t°

n P,ara ( l u c s e reconsidere la ley
voy a decir lo siguierut ^ e c u t l V 0 ]as facultades extraordinarias,
los señores firmantes rl f e n c u e n t r a n en una grave: equivocación
quitaron las facultades PV¿ p r f}Po s i c i ó n ' aseguran que en 1918 se
fe Diputados, <Z t ^ ! t a o r dmanas al Ejecutivo 'por la Cámara

^ y que desdi L f f i k ^ T ™ ^ S c" a d o n ! S c l pr°yCCt° d°
r e s; que, por lo Hr.fr> P u duerme en la Cámara de Senado-
hagamos una nueva lev 6 S , a b s o l u t amente infundado que nosotros
gunda vez pase a h C' s o b r e

1
J a misma materia, para que por se-

res devolvió ef pr0Vee m a r do. ? e n , a d o r e s- L a Cámara de Senado-
de 1919 y aquí S í d e s e c h a n dolo en fecha 18 do diciembre
Cámara, que

W dernuP^pS C O n s t a n c i a s de la Oficialía Mayor de la
P°r lo tanto, noTamí/ \ q u e Se r c c i b i ó el proyecto des«>chado.
cer un p r ¡ m e r o u ™ s a h a c f " " seg.mdo proyecto, vamos a ha-
la Cámara de SenarWnP?y i ? y esPera"»os que en esta ocasión
v.o la vez pasada y a m o W * m a y o r a t i n ? e n c i a M«c la que tu-
debemos en lo mL ^!? . d c s t c Pr«yecto de ley que nosotros no
nidad personal de cZ re«>nsiderar, sin menoscabar la dig-
iniciativa. (Aplausos) U n ° (1'1C n c m os votado por esta

Bojorquez. ^ mtC: T i e n o ] a palabra en pro el ciudadano

se menoscabe l a ' d S h , C i u d a c I a n o s diputados: Yo no creo que
un error y rectificir ni» ninK»no cuando se trata de reconocer

a r al«° f l ' l c "<> se ha llevado a la práctica, que
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no se ha discutido, algo que no se ha resuelto de acuerdo con las
jeyes,de acuerdo con el Reglamento que nos rige, de acuerdo
wmbien con la misma Constitución. Insisto en que debemos recon-
siüerar este asunto, porque ya hemos visto cuál ha sido la ten-
encia primordial de los que desde un principio pidieron que
mera derogada la ley de 8 de mayo de 1907, ley que fue dictada
en una época en que predominaban en el seno de la Cámara los
representantes del Partido Liberal Constitucionalista, en que el
i p filberal Constitucionalista tenía mayoría, es decir, en 1917

ti Partido Liberal Constitucionalista tenía confianza en don Ve-
nustiano Carranza, y en 1920 el mismo Partido Liberal Constitu-
cionaiista desconfía del ciudadano Obregón. (Voces: ¡No! ¡No!).

o digo qU0 s e procedió con precipitación desde un principio
por pechos que ya he señalado con anterioridad y que no quiero
lepetn-, y en estos momentos voy a dar lectura al artículo 125 del
^giamento, que demuestra también que no obramos de acuerdo
"i con la Constitución ni con el Reglamento de la Cámara al de-
rogar el decreto de ocho de mayo.

Artículo 125. Para los efectos del artículo anterior, se pasará
oportunamente por las secretarías de ambas Cámaras a las del
W j " ' n o t 3 C i a de ios asuntos que vayan a ser discutidos y de
tos días para ellos señalados".

No cumplimos con el artículo 125 y cuando el ciudadano
U TT ° n ° S V i e n c a l l a b l a r a c l u í d e colaborar con el Ejecutivo de
en n 1 ' 0 ? C n a s u n t o s d e t a n t a importancia como éstos, ya vemos
t« q U e $onaa presenta una iniciativa cuando ni siquiera se discu-
hoin11 i S e n ° ^ e u n bloque, cuando ni siquiera se pasa a una

ja suelta en que vengan contenidos los motivos que se tengan
1 ara lanzar esa iniciativa en el seno de la Cámara. Por otra parte,
jo q u i e r o insistir en que debemos establecer una división bien

arcada entre el Ejecutivo del año pasado y éste que actualmente
m" m ? S c n e l P o d e r - El ciudadano Mañero ha generalizado de-
nnt iaw T es? s e n t i d o : ]« mismo se refiere al Ejecutivo que
señn n i C l u d a d a n o Carranza, que el Ejecutivo que preside el
dko i i U C r t a y S u e Presidirá el ciudadano Obregón. En su
nem I l° SeSÍÓn d e l 7 d e l o s cor r ientes, el ciudadano Ma-
no rV J? " l 0

T
:
T - C l t a primero las siguientes palabras del ciudada-

no diputado Urueta:
estar PU*eS lMejn; Si c o n c e d e m o s l a facultad, repitiendo que, por
ou

 e s t r c c h a d o s ante un dilema de hierro, exclusivamente por eso,
donl"0 V a y a a S e r e s t e a s u n t o ' señores, el asunto del clavo, en
onlrr , p n m f ° s e permite colgar el sombrero, y después se van
tari i ? t o d a s l a s o t r a s P r e n d a s d e ropa". Y aquí sigue el comen-
tieZ í S e ñ ° r M a n e r o : "E 1 Ejecutivo, durante los tres años que
clavn 1 i"Sar i a s f a c u I t a d e s extraordinarias, no solamente ha
sin i coIfiado en el clavo susodicho el sombrero y las ropas,
"io los jirones también de los principios de la Revolución".
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petidas veces a esto b S f ,revoIución V™ y° he venido re-
to, porque, ciudadanos r £ L J°f ?° r q U C r c c o n s i deremos el asun-
Camara de Diputados K e S e n t a n t e s > Parece increíble que sea la
venga a poner obstáculos Tv™ T P f t 0 d e t a l t e n d e n c i a
ciertas reformas trascender,/ ]

E J e c u ü v o d e ^ Unión para realizar
Ya he dicho q u e £ S ° 7 ? l e s í C\ettas r e £ o n n a s revolucionarias,
voz en el seno de la i S T ' ^ Ve m e m u e v e a l e v a»tar mi
represento al segundo dhíritl TT ^ a c i o n a l e* el hecho de que
^ puerto de GuaymaS e l " ° , e l e C t O r a l d e Sono™> que comprende
una reforma radical nam ~ n e C C S l t a d e s d e h a c e m u c h u tiempo
anos a esta p a r t e debido I ' P ° r q u e h a d e c a í d o d e a lñ"n™
Por el puerto1 de Ma/aüán f™ * t r á f Í C° *° h a c e generalmente
otros medios de c o m S S / mfntras ™ Guaymas no tengamos
reforrne radicalmente e\2l? WS m e d i o s d e v i d* y que no se

-El C Mn eterna económico...
] ¡ b r e s ^ | C M«nerOj interrumpiendo: No se trata de los puertos

qpu?r7oTnÍt?rnr N ° S ° t r 0 S no Podremos levan-
reses del s e g u n ( ] d ^ 1 " " " 1 ^ yo estoy defendiendo los intc-
J l Ejecutivo; para m COmr C tOra l

 f
de. Sm°™> Y "o Jos intereses

mente revolucionarios l ^n ^ t o d ° S l o s <lUG s e a n verdadera-
leven adelante J a s ^ J ° . °.«° ,interesa principalmente es que se

a^er incondicionales ni dP ! f C Jf EevoJüción, porque no vamos
momento que se ofrezca c, " ? Ú° a q u d Ejecutivo. En cualquier
ti"** ™ han salido de?' "Zn ^ ^ ^ I o s funcionario» pú-
Pnmero en levantar mi v S q " P leS m a r c a n l a s %<*, seré el
Per° ah ™ í 7 P"*t

Pmero en levantar mi v S q " P leS m a r c a n l a s %
P.er° a.hora, cuando s™traía 7 P"*Vtar e " c o n t r " daesos

«°nana 4 1 iml)Ja"tar ciertas f
ora, cuando straía 7 PV e " c o n t r " daesos ^ f ( )S '
s y se h a c e 4 0 r 1

 i m l ) J a " t a r ciertas reformas revolu-
S a hablar desde esíí C ° n t n i d ° °SaS m i s m a s reformas, yo

intereses del secundo ^ S í ?Ta t n b u n a c n n o m b ' « d« J»s'
reconsideremos ^el caso w ° i° S ° n o r a P a r a P c d i r a ustodos nue
mas altos y d e los m ^° J£ T*0- C" CUCnta ¿ e se trata de W
patria mexicana. ( S e s e o s ) S ° ' S i n t e r t í s es d^ la revolución y tic la

sio Roble? v S " Í 6 : T i e n e la palabra en contra el ciudadano

p S í ¿ í f e V/^ : A " ^ ele hablar en contra de la
don con p e r m ¡ ¿ dc

1( «'"res Ik,jór,,ucz, Aldaco y Martínez
.Clon a la Comisión n u o f

 P as!d( 'nt ; ' ; i voy a hacer una interpela-
^ e f ^ Senado a e n L ° d e ,S 1« n a d a Por esta Cámara para qued ^de e d í a ? d e ^entregar el p r o y c c t o d(J ] ( ;y CJU(J a i 'M , ) h a m 0 S

P ^ f e f e ^ o f d o l a mterpe,ació,
Proyecto de Ley al W , I a r a inff)""-'"- ^ ya fue llevado el
s«lo llevado. Y b c n a d o . y en caso negativo, por que no ha
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—El C. Mañero: Para contestar la interpelación que se sirve
nacerme el señor diputado Alessio Robles, digo lo siguiente: No
se ha llevado aún al Senado el Proyecto de Ley, porque unas
ocasiones ha tenido sesión secreta, otras ocasiones no ha tenido
sesión y las terceras hemos tenido Congreso General. Repetidas
ocasiones, de la Oficialía Mayor de la Cámara se ha estado tele-
foneando al Senado a fin de inmediatamente llevar la ley de re-
ferencia, pero hemos tenido contestaciones en el sentido que antes
acabo de explicar. En estos momentos, es decir, hace una hora y
media, nos disponíamos a ir al Senado cuando el señor diputado
Bojórquez, que es Secretario de la Comisión, me manifestó sus
deseos de que no fuéramos porque se había hecho alguna moción
fin el sentido que se está mirando. Hubiera yo podido, con toda
festinación, ir al Senado como Presidente de la Comisión, pero
ne querido que se haga a conciencia este debate, para que cuando
la Cámara naya confirmado por segunda, tercera o quinta vez
—que así espero que será— su disposición, pueda ir al Senado
honradamente. Espero que satisfará a su señoría esta explicación.

—El C. Alessio Robles, continuando: Pasma verdaderamente
la inconsciencia y la versatilidad de algunos miembros de la
Asamblea. Por supuesto que esta no es la única; la historia dice
que Vergniaud, el gran Vergniaud, el hombre de ideas firmes; la
víspera de la condenación de Luis XVI juraba que él por nirnrún
motivo votaría la pena de muerte de Luis XVT, y al día siguiente
votó la pena de muerte, fue de los primeros. El día siete de octu-
bre la Cámara de Diputados, en una sesión en un movimiento
evantado, en un movimiento unánime, aprobó el retiro de las fa-
cultades extraordinarias al Ejecutivo, no como se ha venido a de-
cir aquí, " p a r a n a c e r oposición", no para entorpecer las labores del
fe;iecutivo, sino porque la Cámara quiere tener todas sus facultades,
hsa votación fue unánime; votaron unánimemente la proposición
fin fo general y en lo particular los señores Bojórquez, Aldaco v
Martínez Rendón. Hizo muy bien la Cámara en retirar las facul-
tades extraordinarias. Esas facultades son perfectamente anticons-
titucionales. El artículo 49 de la Constitución dice:

'El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejer-
ció, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola
Persona o corporación, ni depositarse el Lecislativo en un indivi-
duo salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la
unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29".

El Artículo 29 dice: "En los casos de invasión, perturbación
grave de la paz pública, o cualquiera otro que ponca a la socie-
dad en grande peligro o conflicto, solamente el Presidente de la
República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros
v con aprobación del Congreso de la Unión, y en los recesos de
este, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país
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——, xaH,ua y ráciWnf TG . f u c s o n o b s t a c " lo para
> Por un tiempo l S a d o * ' * \ S l t » a c í f m ; P t í r o d p b " á
' s i n que la s u s n S ' P ° r m e d l ° d e Prevenciones ccne-

«™- aii la suspensión C S e T C°nínÍ!5a a dc t e""i»«'Io indivi-
"'do, éste concederá L w n

e l u ^ a r ha"ándose el Condeso ren-
que el Ejecutivo haga W n Z a T n e S q u e c s t i m e "«cesarías para
verificase en tiempo de rece! * * s i t l i a c i ó n- S i la -suspensión se
greso para qu e la acuerde^ ' ^ C O n v o c a r á s i n «^rnora al Con-

?J
_ en graVe íolicr^ T P c i ó n que pon&i i

£ » « « . D e m ¿ ^ e
q ^ S j ? «aflicto? (Voces: ¡No! ¡N^.^No,

en retirar esas faculfade. °v? í C m o s h e c h o Prietamente bien
«Pío soy partidario del oshK¡aO.(ll.narias- (Aplausos). Yo en prin-
ya vemos a q u é conducen C"? I e n , t o (h l o s P " " ^ libres, pero
conducían antes y a S ^ ^ ^nl tades extraordinarias, a quó
valiéndose de esal fac?,"hfí

Mnduccn a h o r a ' a n»« ^ Ejecutivo,
cienda, l e g a b a en todo? 1 e x t r a o r f l í"«"as ^n'el ramo'de ITa-
establecimiento de fti"8 r i } m o s X «^ora eon el decreto dol
Relativas, p o r q u e h ^ ' ^ o s l.bres ha invadido facultades ]e-
se v e r á n a f t d X 1 co rnor (> i I ii
R t i v a s , p o r q u e h ^ ^ .bres ha invadido facultades ]e-
se verán afectados favorX. ' 1 c

c
ornor(>io Y I™ comunicaciones

acetados p o r ese decrSn ° d c í a V 0 r a b l r m ( ' n t e ' P^ m ^ verán
extraordinarias en el r SíSi 1 7T í EÍ Í ! C»«VO no tiene facultades
"otiene facultades en Tro™ ín t¡! , I s f r i a v Comercio, v el Eiecutivo
i CCS:'M b KZ t ^ ^ " ^ / Ob Públ

ne facultades en Tro™ ín t¡! , I s f r i a v Comercio, v el Eiecutivo
S: , ' ,Mur bíení A n K Z t ^ ^ " " ' ^ c / o n e s y Obras Públicas,

del comparto P B ' I 0 S ) - Q"1™ ^ " ™ ó a acunas alu-
on esas p ^ o ,c¡On ' H ' : 7 - , H a h a W í l ( 1 " d« n»« l"s quesas p ^ o ,c¡On H : 7 , h a W í l ( 1 " d« n»« l"s que
mí atañe r P c W ? ; ° S t á n Ií{rí l íIos m n «' capital. Por lo

mento (Voces: ¡Todoír vS f i V r r a c í ó n <1™ n n tiflnf> "inP«n fun-aí ñ S Ya |(oces : ¡Todoír v 1 n t i f n f "inP«n fun

a los directores J T a taC< ' , a l o s cronistas, bov se bae e toe d ,0 n r n V ) f I / m s . f,, s r _ o r z

vendidos a fc?ñL^°f '°S. <]i^<™ dn los gandes diarios
de ]os demKfrl í nj7°" Y°' Por mi P^o v por parte
Di l TC!nrn <]<' Peiódi b ' '

]os demKfrl í j7 °' Por mi P^o v por parte
^ Dice el s e ñ o r T C ! n r n <]<' Periódicos, recba/o 'esa' ase-
far ^s P r o p O i i " O ; R o l O r n n e Z q n ( . n o 1 l f

P , cba/o esa

« ?«« a mí atañe I ^ ^ ^ f 'n P"'mora plana. Esto, por
cada ^ p r í m ¿ P ^ ' c o n del señor Rojórque/. será publi-

? mí atañe I ^ ^ ^ f n P"mora pla
cada ^ p r í m ¿ P ^ ' c o n del señor Rojórquna (R Isas). Ha JJja, a,mq,,e ,a (.sHmo perfn(!tamP

peladamente es unaVerd I " a l t r o ol Sf>r'f»r ""i"",..™, qu<- des-
^n cierto modo contmlTd' ' "' ' ' 7 ' t o t l o s l o s f™ ^ ''iarios están
™s- ,Est« es perfecíamen S P n r l aS aK"np ía s df< "»*
J e s d o el día' di d ¡ Í í I C l ? ° : V l0 '"— l

perfecíamen K p í a s df "»*•"«" ^««'nÍ
el día' di« do ¡ Ío í I C l ?° : V l 0 ' " — f l - i d o remediar,

capital enviamos R ,°S ílírí'ft»rcs ríe lodr>s los diarios
mo?> >-na solicitud al .señor Secretario de C>
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municaciones y Obras Públicas con el objeto de que se nos conce-
diera el alquiler de un hilo telegráfico desde México hasta Laredo
con el objeto de que las noticias que se nos enviaran desde Lare-
do fueran seleccionadas por un personal mexicano y no pasaran
por el tamiz y por el criterio de las agencias extranjeras. A pesar
de que han transcurrido sesenta y seis días desde que presentamos
esa solicitud, el señor Secretario de Comunicaciones, que proba-
blemente está muy ocupado en la política michoacana, no ha
tenido a bien contestar siquiera la solicitud. (Aplausos). Debemos
insistir en el retiro de las facultades extraordinarias, y al efecto
voy a recordar un pasaje histórico perfectamente conocido y que
viene al caso como un anillo al dedo: Era el año de 59, en el
Piamonte se trataba de la unidad italiana, había una gran efer-
vescencia porque estaba a punto de declararse la guerra con Aus-
tria. El parlamento italiano, por una votación unánime, decidió
conceder facultades extraordinarias al eran ministro Cavour; fue
llamado ese ministro, uno de los grandes factores de la unidad
italiana, y al serle comunicado el acuerdo de la Asamblea rehusó
el uso de esas facultades extraordinarias y dijo: "Con facultades
extraordinarias cualquiera gobierna". (Aplausos).

—El C. Presidente: No estando inscripto en pro ningún otro
orador, tiene la palabra en contra el ciudadano Casas Alatriste.
(Voces: ¡A votar! ¡A votarl).

—El C. Casas Alatriste: Voy a hablar solamente dos palabras;
°s prometo no entretener vuestra atención mucho tiempo; quiero
hacer solamente una aclaración: Parece ser que el motivo funda-
mental de la proposición que se discute es el deseo que el Eic-
cutívo tiene de dar algunas leyes que el ciudadano Bojórquez ha
titulado de revolucionarias y que considera que es indispensable,
para emitirlas, gozar de facultades extraordinarias en el ramo de
Hacienda; y yo quiero declarar desde esta tribuna que considero
que la Representación Nacional está compuesta en su mavoría de
elementos revolucionarios que estarán dispuestos a colaborar en
todo y por todo con el Ejecutivo para la realización de esos
proyectos y que seguramente no encontrará dentro del Congreso
Nacional la menor obstrucción para llevar a la práctica tales pro-
yectos, que al pasar por la Representación Nacional serán más
ampliamente conocidos por la nación y, seguramente, al tener el
voto de sus representantes, tendrán en la opinión pública mucho
mayor fuerza y serán mucho mejor recibidas por el pueblo mexica-
no. Eso, que en mi concepto es la razón de más peso para que
el Ejecutivo continúe en el viso de las facultades extraordinarias,
no es de tomarse en consideración, porque sería en mi concepto
hacer una grave ofensa a los ciudadanos diputados y aun a los
ciudadanos senadores de cuyo revolucionarismo muchos dudan, al
decir que cuando se presente ante nosotros una ley de urgente ne-
cesidad y de tendencias enteramente revolucionarias, no nos aprc-

39



acopio de estudio que fueran ™ COn k d l h £ e n c i a Y c o n ^
si por este concepto auennl? f'C1S0S Cn e s t e c a s o- Así> señores,
Procede reconsiderar el " , i a n t o c a d o l o s oradores del contra,
Por medio del cual se r n S - P ? r a ? U e Se der°R»c el decreto
r a m o d e H i d S K T ? ^ Y ™ V * 1 l
P io del cual
ramo de Hacienda S E K T ? ^Y™ V*™™1™™* en el
cuales, día a día e s b 2 ' f a c n l t a d « extraordinarias con las
iMuy bien! Aplausos) Pateando la Constitución. (Voces:

LCJ7ZZ£UTd í
)

™™tieLC
SJi7eZZn£UTd0: í p r c S u n t a a ]a Asamblea si se

Ponerse de p i e . Sufidení q T C ? t e n p o r l a afirmativa se .servirán
s e Pregunta si s e a S Í T C I S C u t i do- En votación económica

"Única Recoidé S1RUIente P r ° P ° S Í C Í 6 n :
g se a S

Única. Reconsidé e s e , P

maYo de 1917, que ¿ S - C ' P¡TCt° <]uc d o r oR a l a 1(;V d ( ' 8 d«
extraordinarias en el n m , í r

E l e c " « v o de la Unión "facultados
Pfa su estudio y d i c Ü H a c í e " d a . Y pásese dicho provecto,
Cámara de Diputado" ' a l a C o m i s í o n de Hacienda de la

ces: ¡ C i n c n e N n 0 ^ a f / í m a t í ? sírvanse p d í (Vces: ¡Cincon eNonse0rP^ a f / ím a t í? sírvanse ponerse de píe. (Vo-
conducto de la ?PCreS,""Sldev- (W™*™)!** presidencia por
"fvar el proyecto de W S"p l 'C a ' \ I a Comisión nombrada para
«1 Ejecutivo, se sirva « L ? 0 r C t ' r a , l a s f a c ; i l l t a d ^ extraordinarias
líanos vamos!). P a cun»plir con su cometido. (Voces:

EN TODA LA

octubre de 1920.

"H. Asamblea:

soWañS7aÍnioí!rtí,CÍO,ní;s f n o t n r T i a d a »™ a c" (> rd" <1<'
fe Mejía, tend n o ' e ^ í 1 0 hy ^ ( 'n v i ó rf C- N ™ » 1 "
tena un i c o d e • ? * ^tihWcr en toda Ja 1\vvúb]¡ca un sis-
constitucional. PUCSt0s ' T l c f1«r,e ser elevado al raneo de lov

d e todos íor¡ndiWduIÍse'íí,PÍtIe.Ia Ínr í ' rwncion para la tributación
gj» de autoridades do t o d n n a r ° n a Í d a d ™<^^ V P«ra la circ-
e s mujere l í T ' n d í v i d " ^ thi/ í h
gj oridades do t o d n r ^ ^ V P«ra la circ
e s , mujeres y menorel í T '7

n d í v i d"^ tnmhi/'n, así sean hom-
Constitución en lo, n ° m L ^ ' ^ a f I o m a s . P í d " I;' '-f'»rn,a
Aturas y ayuntamiento? "" q,"° '''Sta ílil atrib,,c¡om.s a las

e ao d e l o s t é r m . n ^ e a ^ ^ ^ ^ ^

comisiones de P l m ^ e l a s u n t o a H"f> se rofioro onmpotc
S C n t a r a la i l u s t r a l i

l u " t o s Constitucmnalos; nos prnniti.nos pn-
Ruiente punt S J C r cMn d(> t H A l l l iPunto reso],;Hr.1¡M<ieraciOn <* esta
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"Pase a la Comisión de Puntos Constitucionales que corres-
ponda, la iniciativa de ley del C. Lie. Miguel Mejía".

Sala do Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
General-México, a 5 de octubre de 1920.-E. L. Cóspedes.-L.
Zincúnegui T.-Salvador Saucedo".

Está a discusión. Los ciudadanos que deseen hacer uso de la
Palabra, sírvanse pasar a inscribirse. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Se
aprueba el dictamen.

QUE SE PIDA AL SENADO DICTAMINE A LA MAYOR BRE-
VEDAD SOBRE EL DECRETO QUE DEROGA LAS FA-
CULTADES EXTRAORDINARIAS QUE EN EL RAMO DE
HACIENDA TIENE EL E]ECUTIVO. (Diario de los De-
bates, 23 de noviembre de 1920. pp. 40 a 42).

H. Asamblea:
Por razones que es obvio formular, me permito el honor de

someter a la aprobación de vuestra soberanía, previa dispensa
de trámites, los siguientes puntos de acuerdo:

lo. Nómbrese una Comisión que se acerque al Senado y le
suplique que dictamine a la mayor brevedad posible sobre el
decreto que deroga las facultades extraordinarias que en Hacien-
da tiene el Ejecutivo.

2o. Que la Comisión haga del conocimiento del Senado, que
« decreto relativo a facultades extraordinarias que rechazó el
a_no pasado, quedó sin ningún efecto, de acuerdo con el contenido
del artículo 131 del Reglamento Interior del Congreso".

"México, 23 de noviembre de 1920.—Luis Espinosa".
En votación económica se pregunta si se dispensan los trá-

mite_s. Los que estén por la afirmativa, se servirán ponerse de pie.
ae dispensan los trámites. Esta a discusión.

—El C. Espinosa: Pido la palabra para fundar la proposición.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa

Para fundar la proposición.
—El C. Espinosa: Señores compañeros: En alguna otra ocasión

se pidió que se nombrase esa Comisión para que se acercara al
penado de la República y le pidiera que dictamine a la mayor
brevedad posible sobre el decreto aprobado por vuestra soberanía
V Ü ? deroga las facultades extraordinarias que en Hacienda tiene
e\ Ejecutivo. El que habla, consultando la opinión de algunos
ciudadanos senadores, llegó al convencimiento de que en el Se-
nado de la República existe entre algunos ciudadanos senadores
a idea de no hacer ningún dictamen sobre este asunto y lavarse

Jas manos, como Poncio Pilaros, diciendo que aquí en esta Cámara
de Diputados existe un decreto aprobado el año pasado sobre este
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mismo asunto y que fue rechazado por el Senado do la República,
y que mientras no se reconsidere este decreto, no están ellos en la
oblación de conocer v dictaminar sobre el que últimamente ha
mandado esta Cámara de Diputados. Es natural, ciudadanos re-
presentantes, que la actitud de estos ciudadanos senadores no es
mas qu c u n subterfugio. No alcanzo a comprender cíales son las
deas que envuelve esta actitud de los ciudadanos senadores; pu-
liera muy bien ser que quisieran obligar al ciudadano Presidente

f i c , L Í P l T a , q" e R0b ip rn0 como'ahornó Carranza con estas
ñera nn , r C ' í ,n a r Í a S C n "c ienc ia . Pero de cualquiera ma-
n u n 7! \ T d e b c m 0 S o 1 v i d a r ^ ""ostro principal deber,nun 7! \ T 0S o1vidar ^
dedienrn 1 J

m a S " r a n f l e ? m á sdedienrn 1 J
m a S " r a n f l e ? m á s ™1(!™c; ™ precisamente

í r f ^"^ ** los ^supuestos Abo bi idadanos
? m á s ™1(!™c; ™ precisamente

** l o s ^supuestos. Abora bien, ciudadanos
1 T ¿qT Obl 'eto t i e n e H"e nosotros entremos de lleno

sos T n \ ' ° In!íreSOS y m á s tarde ^ Presupuesto de Egre-
sos, s, no sabemos a qué atenernos, más bien dicho, si no sabemos
d é L , ' T dfi, Ia ReP»''Iíca ratificará esas- faenltades o las
Hacír o fCl'Cr °On Cl Sf in t i r dfí ^ C ' i m a r a *° Diputados?
dio JP " COT1;rano' ciudadanos representantes, dedicarnos al estu-p ,

ticular s 7 e S SÍ" S a b C r l a a f ; t í t l l í l M S t ; n i u l °ticular s 7 a af; t í t l l í l M S t ;n iu l° s o h r ( r s t r ^ ; ir

ganar il " a u C°m° e n " a f i a r r i n s , esto no sería más que en-
mósica c S í ' YiPUeSt° qUR °n °smcia ° s t 0 ™ soría maS q"C

lado ir.t tiaI> Y o i n v i t o a la Asamblea a que, haciendo a un
nuestro v T e í , p m o n a l i s ^ cumplamos eon nuestro deber, con
do 'einri i CT 011 °S t e r a s o - E n t"fl"s los parlamentos del mun-
eshidíarT n ° S r e p r e s c n t a n t f 1 ^ ^ función esencial del diputado es
el Eieentj; p rCS ' lp" f;s t0S ' Y con ra/ón: v va lo babeis visto, cómo

venían a s ° O n o r o a r ' " ' n ( ' ( ! nuevos impuestos que
' / " n a C a r e a a 1 ) n i m a ' 1 | o r " '"lo de seguro sacudiría el

I A prueba ( P ° S ° o n o v m n <1(1 (>™s nuevas contribuciones.
tir de los TA n U P Oi F ' Í ( 'c '" t i v f )- hábilmente consultando el sen-
tvaoficialme^le ] l r ; ? S ^''^™U>« de la Cámara popular, ex-
T.ev de Tn^r ' -L convencimiento de que este piY '̂(>eto <le
dír que ¿ Tr ^ ' a ño^vhrulo de plano v tuvo el lino de , « -

iniciativa' W Z T a n t " dí> q "° C" rn t ra ra a] rstm]fn

! " ° " " Í l ^ Ei

] f n

actitud- neronnV T ^ "" S Í n r" r° :íPh"™ <'] Efectivo por su
qnc estamos oW-ri ° t r a f W a f"H> f l a r n o s " n a vm t]fí n]crtC>'
nuestra oblicm •' ? n r o c n ^ T - s¡ queremos ser eonseeuentes con
nosotros no'abem n*T?™«™«-* *"*„> d , esta Cámara. Si
discutir esL W " ^ ^ " ^ S¡ n o sah t lTnos S¡ V !"n°S "leyes, S1 vamos a ver si conviene o no crear nuevos
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impuestos o restringir o sostener las iniciativas sobre pastos que
ya conocemos, ¿qué objeto tendría, ciudadanos representantes, si
el Senado de la República nos dice el 15 de diciembre, por ejem-
plo, que no son de derogarse las facultades extraordinarias que
en Hacienda dispone el Ejecutivo? ¿qué se habría conseguido con
esto? Hacernos tontos nosotros mismos, hacer perder el tiempo
miserablemente a esta Asamblea, y algo más grave, substraer de
las arcas nacionales una cantidad enorme de cientos de miles
de pesos por estar aquí nosotros durante todo un mes engañándonos
miserablemente, como decía hace un instante.

Así, pues, ciudadanos representantes, pido a todos vosotros
que, colocándoos en el alto deber de patriotismo que os correspon-
de y que el pueblo os puede exigir con mucho derecho, aprobemos
esa iniciativa que, se compone de dos puntos: primero: Suplíquese
al Senado de la República que dictamine a la mayor brevedad
posible sobre el decreto que allá tiene sobre las facultades extraor-
dinarias del Ejecutivo de la República, y, en segundo lugar, há-
dase saber al Senado de la República que el decreto que devolvió
el año pasado sobre este mismo asunto, ha quedado sin ningún
efecto y que, por lo tanto, no debe esperar a que sea reconsiderado
por esta Asamblea. Las razones esenciales están expresadas en el
artículo 131 del Reglamento v en el 72, fracción f) de la Constitu-
ción, que terminantemente dice que cuando un proyecto de ley,
como es el caso actual, sea rechazado por tina de las Cámaras,
tiene que volver a la Comisión que dictaminó. Ahora bien, ciu-
dadanos representantes; éste es un asunto de Presupuestos v, por
lo tanto, corresponde conocer de ¿1 a la Comisión respectiva. To-
dos vosotros salléis que las comisiones de Presupuestos terminan,
precisamente, con el año de la Legislatura. Así pues, la Comisión
ae Presupuestos que conoció de este decreto del año pasado, ter-
minó el último de diciembre de 1919. En consecuencia, esa Comi-
sión ya no puede conocer de este decreto, y estamos en lo justo
al haber aprobado de nuevo este decreto que ahora existe en el
Senado y cuva violencia y tramitación debemos nosotros pedir, si
es que queremos nosotros cumplir con nuestro deber. Es cuanto
tengo que exponer a vuestra soberanía, y suplicar atentamente que,
e n hrmor al puesto que representamos, procedamos en esa forma.

~F,l C. Prosecretario Zuño: No habiendo más oradores ins-
cnptos, se pregunta a la Asamblea si se aprueba la proposición
"el ciudadano Espinosa. Los que estén por la afirmativa, sírvanse
Ponerse de pie. Aprobada. La presidencia ha designado en co-
misión para que se acerquen al Senado, a los ciudadanos dipn-
e o s Luis Espinosa, Vicencio, De Alba, Jesús Z. Moreno, Carlos
^ó y Prosecretario Zuño.
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E S CTETO $UF S O ^ S A D O E L PROYECTO DE DE,
DE ¿17 Y SÍ n r ?>?AL0S DECRETOS DE 8 DE MAYO
LAS F Í C U L T J K W 1 1 2 D E 1918> QUE QUITABA
VO (Diario o í1 n ,EXTRAORDINARTAS AL EfECUTI-

u g (Uiano de los Debates, 25 de noviembre de 1920. pp. 18

-m C ^ * ! f c : T i e n e ]* palabra el C. Espinosa,
que tuvo a'bien S : n n ? U d a d a n 0 S «T^-ntantcs : La Comisión
de ayer para nue 2 V"CStra s o b e r a ™ en la sesión de antes
plica?ec,ilafoqm,rn?CerCa.'e a l S e n a ( 1° t l e l a R«P"Wica v le su-
de decreto ^oanTh't' ? 1 C , l c d í e r a P«*°«™ia ^ ^ ' e e t o
no ha podido hast" h Chfacultílrlí;s «^ordinarias al Ejecutivo
foííar, porque en todo lo c : i m í? l i r con su cometido; en primor
acompañase a eso r Ia.,SOSIOn d c «ver no hubo secretario que
único que estuvo l n ? T T "? °i fil CÍ I I f l í l f l ano Castrefón fue el

T ] ñ l
ún ico q u e e s tuvo l n ? T T "? i f
Y " o se e n c o n t r ó a n - T ° ] ° S a s u n t o s ñc l í l scsi( ')n ^ S i s o o s )

prosecretarios J,v
 mRu n o f"'1 los otros ciudadanos secretarios v

mañana pubiirV lo r,^S- ' P n e ren""cion!). La prensa de osla
al dictamen sobré oZ t q"C d S c n a d o (lio P r i m ( í r a ^^^'^
dice que no es do ? f"nt0 V q n ° c l t e x t o (1f>1 m i s m 0 dictamen
esta Cámara de ' n - p r o , s e e l Proyecto de decreto enviado por
decretos an4Wnc p u t a ( os> porque antes deben resolverse los

_F7 n n q ' i e °XKÍm o n ('^ Cámara.
r p R ; m a : ^RI«Hvas a qué?

tívamente ev f P m ° M S A f ^ '^ ' ' des extraordinarias. Como efee-
decríto n,u e - f ? (fa ™™™ de Diputados el provecto de
en 1919 fió T' r fílíl"l^flc-.s evtninrdinnrins al Ejectitivo
solutiva' dice a°sí

q'K' (lfíV1Ifllto P"r el Senado y enva parte re-

k H c"'nvinNS fn-(1° an ro l )n rSf> <'l provecto de lev enviado por
de 1017 v'rl. ón V'P',lfn"0<!- fífl«-'Wn(lo los decretos de <S de mayo

y ce ,5() f|f. diciembre de 101S"

misión e £ . r e S 0 l " c l Y m IIo«» ('l Scn.-.do v entonces el oficio de rfi-

cr^apmdo w ¿™Zhafi ^ "' *™«° "1 P«,v-tn ' ^ . ^
demavo de 1Q17 OA , , C ' a m a r ; l ' ri" ' ' derorra los decretos de N
Htucíonalos' ten i diciembre de 1018. para los efectos cons-
oxpediente n S ^ e n \ í í ^ ^ ^ " ' ^ ° ' * " " " ' C : 'm a m

s t i n ^ J ] ^ . a ' " ^ « s lns so^nridades de nuestra atenta v
«P, tl)Ils>fieración.

1919 - T T " ^ ? ^ ' ^f'formas.-\f/.XKn a Ifi d . diciembre de
"A los - í ' í " ' " ^ ' S" S - F / ' V " - AnV,v, S. S.

-Presente" U n 0 S S( 'ci í ' '^ios de la U. Cámara de Diputados.
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El proyecto de decreto sobre estas facultades extraordinarias
es el siguiente:

"Minuta.
"Proyecto de decreto.
"Artículo único. Se derogan los decretos de 8 de mayo de

1917 y 30 de diciembre de 1918, por los cuales se concedieron fa-
cultades extraordinarias al Ejecutivo federal, en Hacienda y Aran-
celes, respectivamente.

"Transitorio.
"Esta ley estará en vigor desde el día de su publicación.
"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso

de la Unión.-México, 21 de octubre de 1919.-K. A. Soto, D. P.
-José P. Saldaría, D. S.-Pablo Aguilar, D. S.".

Como nosotros no podríamos ir a cumplir nuestra comisión
al Senado, sabiendo de antemano cuál es el criterio que domina en
esa honorable Asamblea sobre el particular, yo me permito some-
ter a la consideración de vuestra soberanía los siguientes puntos
de acuerdo: Primero, que se reconsidere ahora mismo este decreto
que acabo de leer, es decir, el que se expidió el año pasado;
en segundo lugar, que se declare de urgente y obvia resolución; en
tercer lugar, que sin discusión ninguna se vote en sentido favora-
ble, supuesto que no haremos más que ratificar el decreto que
está en el Senado y mandarlo con una Comisión esta misma tarde
al Senado, con encarecimiento especial de que también allí lo
tramiten con carácter de urgente, puesto que solamente de esa
manera sabremos si hacemos o no hacemos presupuestos. Así pues,
de la manera más atenta y respetuosa pido a la Cámara que tenga
a bien consentir en que se trate desde luego este asunto.

-El C. Siurob: Pido la palabra para una moción de orden.
Señor Presidente, yo estoy en absoluto y entero acuerdo con lo
afirmado por el ciudadano Espinosa; solamente suplicaría a este
compañero que presentara su moción por escrito para cumplir con
el Reglamento.

—El C. Espinosa: En este momento.

PROYECTO DE LEY QUE DEROGA LOS DECRETOS DE S DE
MAYO DE 1917 Y 30 DE DICIEMBRE DE 1918, POR LOS
CUALES SE CONCEDIERON FACULTADES EXTRAOR-
DINARIAS AL EJECUTIVO EN EL RAMO DE HACIENDA.
(Diario de los Debates, 25 de noviembre de 1920. pp. 21
a 23).

"H. Asamblea:
"Por las razones que expuse en la tribuna, me permito someter

a la consideración de vuestra soberanía, los siguientes puntos de
acuerdo:
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1919 que d e r o S r ? d F"*?*0 de de 21 de oci
1917 y 30 dc
al Eiecutivc

tubre de
; dieiem-
i, conce-

de obvia y urgente resolución.
do y ^víeYtírpl7^nduZCfÓU' Cl,Pr°ycct0 d(J decreto expresa-
Senadores, quííée^carezíi t ^ ^omÍ5iió»> * ^ íí. Cámara de

"Salón de S - , - ^ í ^ ~ l n m e d i a t a tramitación del asunto,
le la Unión, m e s d^ noviembre de 192O.-LM¿«

Los q i S ^ r W ^ ? 6 C0"SuIta Si se d̂ pensan los trámites,
san los trámites Fl ™ ™ a t l v a ' «rvanse ponerse de pie. Se disiicn-
A-n; b , eapo r e l c o i n P™ró^ I U dt : ' " "-»1""""» d» '«A s * r S c o m S^^chce; 1 lil Cünsidcradón dc la

bre de 1 9 1 9 ^ ^ ™ ? T 6 iCl P r°y e c t o d« ^crcto de 21 de octu-
diciembre de 1918 ° S l o s

í
d e c

I
r c t" s de 8 de mayo de 1917 y 30 de

concedidas en HÍoiPmí í a c u I t a d e s extraordinarias al Ejecutivo,
Está a d' ' y Aranceles".

punto dice- n s e P°n e r ! i C d e P>^ Aprobado. El segundo

Y 30 do c l ic iembredeiqís^" H>S d l ! C r c t o s d c H <U> maV° dt> l í ) l 7

des extraordinaria nl ¿- ' ?°'' ; ° s C l i a l c s Stí concedieron faculta-
respectivamente Ejecutivo federal en Hacienda y Aranceles,

Transitorio.

Se'consülta^a t T ^ d o s d ( J d d í ; l <1(; Sl1 publicación".
«"gente y obit retí •- Y SÍ c s í I e Clararse ashí asunto dc
vanse ponerse de nt ' i S q u c °st<';n P o r l a ^¡"nativa, sír-
dos terceras narto. U i ?011Cí:Pto dc que son necesarias las
dará el a s u n t 0 ¿ ,^JOS. «"dadanos diputados presentes. Se de-

~El C 7 i " e n t e Y obvia resolución

-*í c S t r ; P i d o Ia palai>ra ™cont-
Punto propuesto ««r i • i ,rc/Vín: Y a c s t á declarado. El tercer

"Apruébelo fin 1 C m d a d a n o E<iP'nosa, dice,
y envíese, pOr canrlu^T1™' c l Prnyc^o de decreto expresado
"adores, qícíc ¿ t ° V"?a C o m ™ > a >a II. Cámara de Se-

Está a discusió i inmed"ata tramitación drl asunto".
uso ^ ^ - ^ « p t í n n S w 0 8 qiic dcs<>cn liaccr

usted la palabra.

46



—El C. Franco Abraham: Creo que se puede suprimir esa
primera parte de: apruébese sin discusión; es completamente inútil.

—El C. Prosecretario Castrejón: Por eso precisamente se puso
a discusión.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Mañero.
—El C. Mañero: Señores diputados: Si aprobáramos, sin dis-

cusión, el proyecto de decreto que se consulta, resultaría que apro-
baríamos un decreto diferente o un proyecto de ley diferente de
aquel que hemos mandado ya al Senado. El que hemos mandado,
decía que se dejarían al Ejecutivo facultades en Aranceles, y el
proyecto que se consulta quita esas facultades en Aranceles. Por
lo tanto, yo creo que debemos estar conformes haciendo la modi-
ficación al nuevo proyecto de ley, de tal manera, que quede abso-
lutamente en consonancia con el que está ya en la Cámara de
Senadores, aprobado. Después de esta pequeña discusión, creo
que podemos dar fin a este asunto, para que vaya al Senado.

., ~El C. Espinosa: Pido la palabra. Para modificar mi proposi-
ción en el sentido propuesto por el compañero Mañero, si la Asam-
blea lo consiente.

—El C. Prosecretario Castrejón: Se consulta a la Asamblea si
se permite modificar la minuta del decreto en el sentido expuesto
por el ciudadano Mañero. Los que estén por la afirmativa se ser-
virán ponerse de pie. Sí se permite.

—El C. Casas Alatriste: Pido la palabra para una moción de
orden.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-

—El C. Casas Alatriste: La tercera proposición del ciudadano
pinosa, T110 cs^á e n estos momentos a discusión, en mi concepto

e s ociosa; lo que debe ponerse a discusión en virtud de haberse
aprobado la segunda proposición del mismo ciudadano, es el de-
creto que nos devolvió el Senado y con motivo de la discusión
ü(3 ese decreto hacerle la reforma a que alude el ciudadano Mañero
y a que alude el ciudadano Espinosa.

—El C. Prosecretario Castrejón: Eso es lo que se va a hacer.
,., ~El C. Casas Alatriste: Lo que puso la Secretaría a discu-
ion es el tercer punto de la solicitud del ciudadano Espinosa.

.. ~El C. Espinosa: Honorable Asamblea: Consultando la Cons-
titución general de la República, he llegado al convencimiento de
4 u e si queremos hacer algo práctico, no puede modificarse el

ecreto en ningún sentido, porque al sufrir este decreto alguna
oditicación, el Senado, apoyándose en la fracción d) del artículo
' D10 a ll1 l e t r a dice:D a dice:

. . . , ~i algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su to-
la U ^01 *a támara de revisión, volverá a la de su origen con

s ODServaciones que aquélla le hubiese hecho. Si examinado de
e vo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros
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o raTe^neonsfde ^•^aaaL ^ l o d e s e c h ó>
pasarTallj cu vo parT'lo3; df V P ™ 1 » " P° r ^
reprobase, rio pola PvoTVer a t e / ' k , " *); ̂ « Y * !°sesiones". voiver a presentarse en el mismo período de

' í PJocedimiento que se puede seguir es el
o G í * ? * 0 r e c t i f i ^do tal como está al Sc-

1 1 ^ne^endo^aeuSes^ p , p r e s c n t e u n a i n i d a t i v a

el mismo resultado DO o a r a n C e l e S a l Ejecutivo y viene a dar
ocasión, entonces Pl P S ^ ? s ' h a c e m o s nosotros la reforma en esta
que devolvimos el a ñ o Z ^ q U C ^ n o c s d m i s m o d c c r c t o

gan también de este S í t ' eS Un° n^ e v o 7 d e aUÍ ^ u c s c val"
fracción d) del artío,,lP 7o p a m r e c h a zarlo. Es terminante la
yo les suplico a ,Kt P iT señores compañeros; en consecuencia,

-£Z C luJrnrí qU° Se a P r u e b e t a I c o m ° está.7 ; 4 ^ T : P í l k b
Cabrera. ™siae™e. Tiene la palabra en contra el C. Rivera

—El C
compañero' C^Ah^JT'' S e ñ ° r e s diPutad°s= La sugestión del
No ís conveSe p

a fa t t f r'PCrtÍnent° y r iS' i r o same» t e U&*-
enviándolas en PQI LT ñamara amontonar sus resoluciones,
a que el Señadno T ' T ° P e l a d a a I S e " a d ° ; debemos <;Sporar
seguida manda;^rp\o;¿toVdVlLPrOyCCtO ^ *h\ t¡Cnf' A cn
Pinosa; porque de o y lUC P r oPo ne el ciudadano Es-
proposiciones nnp m» ^S e> Va> a J a b c r u n amontonamicnío de
senadores Por c o n S • G *CaUSM h a s t a l a hilaridad do. los señorón
sirvan rechazar Z ' i ' y ° m e Penn¡to suplicar a ustedes se
Para después min!ln i a> e s a m o c 'ón ''el ciudadano Ks '
- ' de'la CTml a if ' c™a Tez ^ c hayamos recibido la

Sa k palabra' P a r a un;

i f [ c pS / í / n 0 M : L a tengo yo antes
orden. ' ^aSas Alatri^ Kdo la palabra para una moción de

El C p i

f ~n C £ , p ¿ " ÍT
 n e , l a P a l a b r a e l ciudadano Espinosa,

^brera desconoce nñ H o n o r a b I c Asamblea: El ciudadano llivcra
Cámara de SenaSres° r

n
ComP lcío f P r o c c s ° d« «ste asunto en la

hablar e n c\ sentido n.P T u - ° c o n t r a r i o "o hul)iera venido a
nado acordó qu e e!h> "*" I E s c o n o c i d ( ) c)e todos que el Sc-
oiir» no, I , c s t e asunto nn S P rí.c,,,,i „ r .' . ...•„„que pase por todas h f t " " - / 1 0 . 8 0 r e s u d ^ en forma urgente, sino
tramitaciones de lCv v Tltac!on

I
es (1e «^lamento; por todas las

bien cuan d i l a t adosü , C11"'adano Kivera Cabrera sabe muy
y como sólo falta un n" asuntos en la Cámara de Senadores-
es indispensable «no K, P U r a Í|U<Í terminemos nuestras funciones,
«ón de este asunto p n ^ " e m o s la manera de violentar la resolu-

nto. Ln manera alguna podrán tomar mal en el
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Senado el que aprobemos de nuevo este decreto, porque son ellos
los que nos están indicando este camino, son ellos los que están
diciendo que esto es lo que quieren que hagamos. Así pues, seño-
res, no tiene razón la objeción hecha por el ciudadano Rivera
Cabrera.

—El C. Casas Alatriste: Pido la palabra para una moción de
orden.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-
triste para una moción de orden.

—El C. Casas Alatriste: Deseo que la Secretaría informe a la
Asamblea qué es lo que está a discusión: si el punto tercero de
la proposición del ciudadano Espinosa, o si ya está a discusión
el decreto aquel que se acordó tomar de nuevo en consideración.
Por esta razón, la Secretaría dijo que estaba a discusión el punto
tercero. El punto tercero, dice: "Apruébese sin discusión"; esto, in-
discutiblemente, tendrá que ser votado en sentido negativo, porque
ninguna Cámara puede aprobar decreto alguno sin discusión. Una
vez desechado ese, tendrá que ponerse a discusión, por cuestión de
orden, el decreto que ya se acordó reconsiderar, y entonces se
alegarán las razones que haya para admitir las razones que presen-
tó el Senado, o rechazarlas.

—El C. Siurob: Pido la palabra para una interpelación a la
Secretaría.

—El C. Presidente-. Tiene la palabra el ciudadano Siurob.
—£7 C. Siurob: Para que se digne volver a leer el decreto que

envío el Senado a la Cámara, para saber cuál es el verdadero sen-
tido de este decreto: es decir: qué es lo que establece o lleca a
abolir.

/ — El C. Casas Alatriste: Moción de orden. Solicité de la Secre-
ana que dijera qué estaba a discusión, con este objeto: para

Muc declare de nuevo que lo que está a discusión, no es el decre-
que devolvió, el Senado, sino la proposición del ciudadano Es-

pinosa. F p

rl ~r^ ^' Presidente; La presidencia manifiesta que el ciuda-
uano Espinosa ha retirado la frase: "sin discusión".

I ~~^l C. Prosecretario Castrejón: El tercer punto lo ha modifi-
to el compañero Espinosa, quitándole las palabras: "sin discu-

S1°n, y dice entonces:
c o n i -^Pruébese el proyecto de decreto expresado y envíese, por
c
 u c t o de una Comisión, a la H. Cámara de Senadores, que le

"p^' a i n m c dia ta tramitación del asunto.
Ord ^' ^asas Alalriste: Pido la palabra para una moción de

Zfn C' PresU¡e"te- Tiene usted la palabra.
que , ' Ca.srz.9 Alatriste: Habiendo aprobado ya la Cámara
de Se declare de urgente y obvia resolución y reconsiderar el

to que devolvió el Senado a la Legislatura pasada, lo que
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e s y a t o m a r e n

s i n o p o n c r ' d e s d e

Daralftír?; ufefideníC: E 1 ciudadano Espinosa ha pedido permiso
'ustónel decreto Cra P r°P°S Í C Í Ó n ' d c ~ que se pone a dis-

irar lf ^ter;^06 '6^^''-1 '0 Fastre¡ó^ ¿Se concede permiso para re-
íorvirán ^uLZ^t^ L°f T CStén P° r ^ afinni5íva ' Se
a está a rl . , " / . ; S c c o n c e d e el permiso para retirarla. Aho-tnct i¥ W

30 de dicfemh00" 1 íní ° f ian l o s deaetos d e 8 d c m»y° d ü 1 9 1

i 19¿8 ' P ° r l o s c u a l c s s c concedieron facu
Í eCUt ÍV° fcdCra1' Cn Hadenda y Aian

d e s e c n h a c e r u s« d ° Ia Palabra, en pro
' ? inscrih N h b i d i h á

o e
uso de la

q h a c e r u s« d ° Ia Palabra, en pro
pálaba en ??'•? inscrih™- No habiendo nnien háfia

votar L o s ' , ' r votación económica se consulta si ha lugar a
Se considera n,,.!™ iP° r afl™ativa, sírvanse ponerse de pie.

minaL H p r ^ t í ^ T " ^ Se proCcde a k V°taCIÓn n°"dice: Pr°yccto de ley contiene también un transitorio, que

d í a s u

i ^ z a ] a votación),
te a los c 2 ! í C" P!0secK^¡o: La Secretaría rucRa atentamcn-
do les toque vttar.5 d i p u t a d o s « P o n S a n t l> i d a d« en su turno, cuan-

(Se termina la votación).

fue ap robad^ f' P r o s e c r e '« r i 'o : Por unanimidad de 130 votos,
cionaíes. ¿1 dudadnn ¿ ^ ^ S c n a d o P a r a l o s t ; f c c t o s « ' n s t i t u "
misma Comisan m i S K l e n t 0 h a t c n i d o a b í ( ; n n o m b r a r a l a

la minutald S r S S ¿ a a
1

!lCü^™« al Senado, para que entrefino
Espinosa. P r o v e c to, y la que está presidida por el ciudadano

« w m v . . . . . ,„,_,„ QUE EL ORO Y LA PLATA, ASI
DUZCAN FN p , L í A L K S 'NDUSTRÍALES QUE SE PRO-
T J / ^ A N EN EL PAÍS O OITP <> .wv Ü A N J)EL EXTRAN-

o de los Debates, 26
31 a 33).

^Ciudadanos diputados:

desarrollo1 y hSl'T^™ ?} Pa.ís' 9S d^! ''T'^llas que, para su
bilidad escíimCaatmÍ l rCha ' CStá Sllbo«l'inada'a factores cííya varía-
conocidos c ' n l l LP r c v l s"' ) n i Pueden mencionars(; como más
feras y el'valor T ' í ' i"SC° ° n l a s rifVu™* dc las vetas inctalí-

^ ia plata y el oro en los mercados extranjeros,

50



por cuyo tipo de valorización de estos metales, se rige en ésta la
industria minera. De estos dos factores, el primero se escapa a
todo procedimiento que pueda garantizar el conocimiento de su
variabilidad; el segundo, dada nuestra situación económica, esta
fuera de nuestra influencia y difícilmente puede la nación regular
sus cambios y variabilidad.

"De los factores que, relativamente, es posible modificar y
que también influyen en la prosperidad o decadencia de la indus-
tria minera, tales como el costo de los materiales que se emplean
en la extracción y separación de los metales y la contribución
federal onerosa, que imposibilita a los poseedores de fundos mi-
neros, cuyos metales tienen una ley baja, a trabajarlos con ganan-
cia. El costo de los materiales no puede ser modificado hoy por
hoy, porque, desgraciadamente, en el país no se ha implantado la
fabricación de productos como el cianuro de potasio, zinc en lá-
minas y otros artefactos similares que se requieren para la sepa-
ración del oro y la plata. Contra los impuestos onerosos federales,
si es fácil tomar medidas que beneficien de una manera racional
tanto a los productores de oro y plata, como al Gobierno, y es la
disminución de ellos.

"Todos los hechos ya citados pueden considerarse como in-
herentes a la industria minera, ya que siempre han estado rigién-
dola, pero, desgraciadamente, en los momentos actuales la baja
tan rápida que ha tenido el valor de la plata, ha venido a hacer
insoportable ]a situación, al grado de que, si no se cuida de reme-
diaría oportunamente con medidas apropiadas, acabará por ases-
tarle un golpe mortal a nuestra industria minera, fuente de riqueza
para un gran número de capitalistas, de trabajo para un crecidísimo
número de ciudadanos mexicanos y de ingresos para la nación.

"Atentos a estas circunstancias, los subscriptos, diputados por
el Estado de Guanajuato, que constituyen la mayoría de su dipu-
tación, por las razones expuestas, pedimos muy atentamente a la
H. Asamblea, en nombre de una parte muy considerable del pue-
blo mexicano, apruebe el presente proyecto de ley, que sometemos
a su ilustrada consideración, con la segundad de que, si le da su
aprobación, resolverá un problema que está a punto de originar
trastornos graves en la marcha económica y social del país.

"Proyecto de Ley.
"Artículo lo. Se modifica el decreto de 10 de junio del año

en curso, en los términos siguientes:
"Artículo 2o. El oro y la plata, así como los metales industria-

les, ya sea que se produzcan en la República o que procedan de
países extranjeros, causarán un impuesto conforme a las cuotas
que en seguida se expresan:

"Sobre el oro y la plata de los minerales que se produzcan en
el territorio de la República y beneficien dentro del mismo, hasta el
grado de no quedar ligados ni mezclados más que con otros
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metales y cualquiera que sea la ley del producto, cuando la suma
de los valores del oro y la plata contenidos en un mineral no
exceda de $20.00, oro nacional por tonelada, pagarán el 3.50% de
estos valores:

"De $ 21.00 a $ 30.00 3.75%
31.00 „
41.00 „
51.00 „
76.00 „

» 101.00 „
» 126.00 „
» 151.00 „
» 176.00 „
» 201.00 „
« 251.00 „
» 301.00 „
„ 351.00 „
» 401.00 „
,, 501.00 na

40.00
50.00
75.00

100.00
125.00
150.00
175.00
200.00
250.00
300.00
350.00
400.00
500.00

ira nrril

4.C
4.25%
4.50%
5.00%
5.50%
6.00%
6.50%
7.00%
7.50%
8.00%
8.50%
9.00%
9.50%

501.00 para arriba . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00%

Artículo 3o. Sobre las sumas de los valores del oro y la plata
contenidos en los minerales, cuando éstos se presenten para su
exportación en forma de piedras o tierras, pagaran el 1% más sobre
los valores establecidos en el artículo anterior.

•71 i r ^ ° ' ~̂'OS c o n c e n t - rados, cianuros, cloruros, sulfuros,
íesiauos de tundición o de beneficio de metales preciosos o en
cualquier otra forma en que los metales se hallen combinados o
mezclados con substancias que no sean metales que procedan de
países extranjeros, y q u e dichos metales hayan sido introducidos
rá iTnP ] 1 C a p a r a u t i l i z a r los en las combinaciones citadas, paga-
ran ¿-SU más s o b r e l o s v a l o r c s e s t a b l e c i d o s e n e l a r t l ' c u i 0 o(h

c\P I ? '•' L o s E s t a d o s sólo podrán imponer como máximo
ae contribución por el oro y la plata que se produzcan dentro de
rnní, " ° n 0 ) ° U a n d o l a s s u m a s de los valores del oro y la plata
! S n i ° l e n UIÍ m i n e r a l n o e x c e d a d e $50.00 Por tonelada, el 1.50%;
cuando estos valores sean de $51.00 a $75.00 por la misma unidad,
1.75%; arriba de $75.00, el 2% como máximo.1

•mlinn i L a d e t e rminación del tanto por ciento que deba
aplicarse en cada caso, se hará de la manera siguiente:
m i t . p T n t l o

l
 so, , t r a te de minas o empresas mineras que beneficien

minerales extraídos de sus propios fundos, presentarán cada mes
fl, J 6 C r e t a í i a d e Hacienda, a la casa de moneda o a las oficinas

K 6 ' - ? í n j r 0 Íe l o s Prim(;ro.s diez días del siguiente mes una
ifestación detallada que especifique: el nombre del dueño o

£ «o .. • e ™P r e s a minera; nombre de la mina o minas de
m . f ' a i K a e Y m t 0 ; s u "bicación, nombre de la hacienda o
metalúrgica donde se beneficien; tonelaje y leyes del mi-
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neral que entra en el tratamiento cada veinticuatro horas, y tér-
mino medio de las leyes de las barras o planchas producidas en
el mismo, con las marcas o señales que lleven para su identifica-
ción; peso y leyes de los concentrados y demás productos secunda-
rios, en los cuales no se ha terminado aún el tratamiento; el tanto
por ciento por extracción y la pérdida obtenida en el mismo.

"Si se trata de haciendas o plantas metalúrgicas en las que se
beneficien minerales procedentes de minas propias y de los obte-
nidos por compra o de cualquier otra manera o sólo de estos úl-
timos, tendrá que presentar una manifestación mensualmente en
que se especifiquen las cantidades minerales que entraron en las
revolturas beneficiadas durante ese mes, con el nombre de la
mina o empresa minera de donde proceden dichos minerales; el
peso y las leyes de cada clase; la cantidad que se benefició de
cada una de ellas; el número de barras producidas, con su peso y
el; número del lote que forman y marcas con que se identifiquen,
así como también leyes de los mates, escorias ricas, polvillos y
productos secundarios cuyo beneficio no pudo terminarse durante
el mes y, además, el cálculo de impuestos que según los datos de su
manifestación deba corresponder á cada clase de minerales tra-
tados conforme a las cuotas fijadas por la Secretaría de Hacienda.

"Artículo 7o. Cuando se trate de minerales o productos que
se presenten a las aduanas para su exportación, el valor del oro y
la plata contenidos en esos minerales o productos se calculará de
acuerdo con las cuotas publicadas por la Secretaría de Hacienda
correspondientes a la fecha de la exportación.

"Artículo 8o. El Gobierno Federal por medio de inspectores
especiales, la Casa de Moneda, Oficinas Federales de Ensaye y
las aduanas de exportación podrán inspeccionar los libros de mo-
lienda, peso, ensayes y revolturas de las minas, haciendas o plan-
tas metalúrgicas, para cerciorarse de la veracidad de las manifes-
taciones y por medio de los ensayes de las muestras que se tomen
en las aduanas cuando se trate de exportaciones que no hayan
sido presentadas con anterioridad a la Casa de Moneda u Oficinas
Federales de Ensaye, igualmente podrán tomar las muestras que
juzguen necesarias, en cualquier día, en las haciendas de beneficio
y planchas metalúrgicas para cerciorarse de las leyes que entran en
el tratamiento.

"Artículo 9o. La liquidación de impuestos se formará tomando
Por base las manifestaciones presentadas, de conformidad con los
artículos anteriores y promedio de los contenidos de oro y plata
durante el mismo, deduciendo el contenido de los subproductos
que quedaron sin completar su tratamiento en este mes.

"Artículo 10. La Secretaría de Hacienda publicará mensual-
mente las cuotas que servirán para calcular los valores de la pla-
ta y el oro durante ese mes, tomando para la plata el término
medio de las cotizaciones del mes anterior, publicadas en el "En-
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gmeering & Mining Journal", a cuyo efecto la Agencia Financiera
en Nueva York telegrafiará semanariamente a la Secretaría de Ha-
cienda el término medio de las cotizaciones publicadas por dicho
periódico; y para el oro, el de 1.3333 por gramo,
l t ,11? L o s lernas contenidos en un mineral o en un
lote de barras y planchas pagarán los impuestos que le corres-
pond í ' conforme a las disposiciones de la ley de 27 de junio de
J-yiy y decretos subsecuentes, en los momentos de presentarse
Sfella11 e X p ° r t a c i o n a l a C a s a d e Moneda y oficinas dependientes

Artículo 12. Los minerales que se encuentren a más de 30
Kilómetros de las vías férreas, pagarán un 25% menos de las cuotas
señaladas en el artículo 2o. de esta ley.

^ Articulo 13. Cuando en virtud de las condiciones de la circu-
lación monetaria, el Ejecutivo Jo considere necesario, tendrá fa-
cultades para adquirir la plata afinada que necesite de la que se
presente a la Casa de Moneda y oficinas de ensaye para su li-
quidación pagándola a los introductores en giros a la vista sobre

l7 A P r e c i o de la cotización que haya servido para el
cobro de impuestos, más un punto, deduciéndose los impuestos y
derechos y los gastos de exportación.

Articulo 14. Los dueños de minas o las empresas mineras que
no hagan las manifestaciones de que hablan los artículos anterio-
res, seguirán pagando sus impuestos en la forma ordenada por el
decreto de 10 de junio del año en curso.

1 ransitorios.
Artículo lo. Este decreto empezará a regir desde el día de

su publicación. ' h

™ A
i
rtíc.l^° 2fJ. Se deroga toda ley que contravenga lo dispuesto

por este decreto. s i

México, 24 de noviembre de 1020-J. Siuroh.-A. Arroyo Ch.
rln» in(í7 • Vdar^.-F. Hernámlez.-V. Mvarez.-A. D. Mal-
cwmdo.-Manuel Ortiz.-J. B. Vásqucz.-Josf Méndcz.-Carlos Chi-
A ' rvUCac Lira-~Lucaii C,ontreras.-Mif>ucl D. Martínez Bendón.-

™ boto .'/ Gama.-Francisco Soto.-F. González y González.
Villon^05, n u e s t r o (;1 presente proyecto de hy.-Tanftcin C.
vuusgas.-José D. Pérez.-Tereso Rn/ra.-M. Franco Ccrqucda.-
TMZIJ ¿anJ;e!i~LeoPoldo Cuadañnma.-Juan Bravo y Juárez.-
bfopokto E. Camarena.-F. Ramírez Luque.-Carlos Gómez.-Iose
•Rn«!!T%0'~V- Ales°h Rnhtes.-C. AwüeUes.-B. de la Vepa.-F.
S S Esfifr.~L. Sánchez de Cima-José Juan Ortef>a.-T. T.

errezAntonin Ortega".

-VI r D P i d ° h P a l a h r a Para fundarla.
i ~-f residente: Tiene la palabra, para fundar su proposi-

, el ciudadano Siurob.
~El Ci' Siuroh: Honorable Asamblea: Cuando se trata de fun-
una ley como ésta, que reúne todas las condiciones mas
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esenciales para que surta benéficos y saludables efectos en un
país... ,

—El C. Manrique, interrumpiendo: Para una moción de or-
den, señor Presidente. ,

—El C. Presidente: Tiene la palabra para una moción de or-
den, el ciudadano Manrique.

-El C. Manrique: El compañero Siurob creo que me agrade-
cerá la interrupción, porque tiende a beneficiarlo. Bien está que,
cuando se trató de la lectura, que es algo rutinario que suele no
escucharse, se hubiese hecho tal lectura sin quorum; pero tratán-
dose de una exposición, yo creo que lo indicado, reclamado por mi
el quorum y aceptado esto por la presidencia, sería que el com-
pañero Siurob fundase esta ley mañana, en medio de la atención
de un auditorio más numeroso. Lo digo en beneficio de esta misma
idea. (Murmullos). ,

-El C. Prosecretario Castrejón: Siendo visible la taita de
quorum, se va a levantar la sesión.

-El C. Presidente, a las 7.20 p. m.: Se levanta la sesión, y se
cita para mañana a las 10.
QUE SE DEROGUEN DERECHOS QUE GRAVAN LA EXPOR-

TACIÓN DE LA PLATA Y SE DECRETEN NUEVOS DE-
RECHOS EN TÉRMINOS PROTECCIONISTAS. (Diario de
los Debates, 20 de diciembre de 1920. p. 17).
- E l C. Domínguez Norberto: Pido la palabra para informar.
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Norberto Do-

mínguez para dar cuenta del resultado de su comisión.
-El C. Domínguez: Honorable Asamblea: Tengo el honor de

informar a vuestra soberanía acerca del resultado de la Comisión
nombrada para acercarse al Poder Ejecutivo a indicarle en tér-
minos generales la necesidad de tomar medidas urgentes para con-
jurar la crisis minera, proposición que fue aprobada el viernes
de la semana pasada. En cumplimiento de ella solicitamos ser re-
cibidos por el señor Presidente de la República el sábado en la
mañana, en esos momentos se encontraba en Consejo de Ministros
y nos citó para las cuatro de la tarde. A las cuatro de la tarde
fuimos recibidos, le expusimos las mismas ideas que manifestamos
aquí el viernes en la tarde y que sirvieron para fundar nuestra
proposición y tuvimos la satisfacción de oír de dicho funcionario
que esos mismos deseos que se habían manifestado aquí, iueron
los que prevalecieron en el Consejo de Ministros celebrado; nos
dijo que las resoluciones tomadas se habían comunicado ya a la
prensa y que en el periódico, al día siguiente las venamos; en etec-
to, son estas: "Primero. El Gobierno federal derogara los &ctua;
les derechos que gravan la exportación de la plata y decretara
nuevos derechos en términos de protección para la industria, li-
jándolos proporcionales a los precios que tenga el metal en los
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extranjeros; y eximiéndolo en absoluto de derechos, si
por onza" Pr6C1° g a S 6 a ™ l í m i t e d e s e s e n t a centavos o menos

ustedes, señores, está de acuerdo con lo manifes-
mas diferencia que en nuestros cálculos se habían
ta centavn, habían sido algo más liberales que los

E ^ a r W a < E 1 G o b i e r n o federal invitará a los gobiernos de los
mdusVrl JUG P r C l t e n Su C00Peración para la protección de la
Safe v n r n C r a ' - ^ " d o al uno por ciento los impuestos sobre

V ^ S ^ 0 ^ ]° abs° lut° de Í im°ueSt0S a IoS demás

í u? U e r d o c o n l a s i d e a s que aquí se manifestaron.
de 1™ X™rí G ° , b i e r n o federal decretará la supresión absoluta
res snbrf fo . lmP°rtación así como de los derechos consula-
tro naf, ™ r oT q U i n ! r Í a ' «Plosivos, etc., que se importen a nues-

"Cuari l ra^Vn?UStrÍas m í n e r a ° metalúrgica. F

¿ y o b l , e r n o federal decretará que se apliquen uni-
' aS e mP r e sas mineras, los tipos de fletes es-

^ s r e ^ u ^ j r q u e ha"venido "isfrutaKl°
vor pfW*°" E 1 G P b i e r n o federal se esforzará por introducir ma-
efecto dt I I ' ^ " ^ moral idad en los servicios de transporte, a
naciones . , 1 j ? u e . a s e mP r e sas mineras tengan que hacer ero-
que^requferl i f

i n a n a S p a r a conseguir con oportunidad el equipo
que requiere el transporte de sus productos.
anterior^ f ü - 0 0 " l o sol«citado por los mismos industriales, las
tro meses" qU1CiaS S U r t Í r á n s u s e f e c t o s P o r u n t é r m i n o d e Clia-

Aquí habíamos hablado de cinco.
precio'deYir f , p r o P ó s i t o del Gobierno, con el deseo de que el
cioneen sentido 1 " ° C , T t í n u e declinando, sino antes bien, reac-
parte n P l f ! i j favorable, reservarse el derecho de comprar una
contribuvenrín ' Prod»ceion al precio que rija en Nueva York,
dos e x t í S r n / a r e s t r i nR í r I« salida de este metal a los merca-
de nrecio n ! ' • q " ? ' s i n duda> redundará en un mejoramiento
metal en 3 °p O r c i?n a l m ente a la reducción de existencias de este

fnrilwí ?n]ero, ; Y dando con este programa de compra,
os t \?6S a l0S industriales para mantener en actividad

p c £ coVelGoSoP q P
con hsTfí J C n l0S Sfñores diputados, concuerda sensiblemente
mo es tamV,;¿qUf 3 q u i man¡fe.stamos. Como entonces se dijo, y co-
tonas ! í ? l a m e n t e del Ejecutivo, estas son medidas transi-
tivamente In,! Se P, iensa en algo más formal, que resuelva defini-
cumpWnto T]tlÓ¿- E s t o d o l o H»e tenía que manifestar, en

pj lmiento d e Ia Amisión con la cual fui honrado.
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AGRICULTURA





INICIATIVA PARA QUE SE INCLUYA EN EL PRESUPUESTO
DE EGRESOS DE 1921, UNA PARTIDA DE $50,000.00 PA-
RA PERFORACIONES ARTESIANAS EN EL DISTRITO
SUR DE LA BAJA CALIFORNIA. (Diario de los Debates,
24 de septiembre de 1920. pp. 24 y 25).

"H. Asamblea:
"Los subscriptos, diputados en ejercicio, teniendo en cuenta

la necesidad urgente de fomentar la agricultura en nuestro país
y, principalmente, en aquellas regiones hasta hoy casi olvidadas
por completo por los gobiernos pasados; teniendo en cuenta, asi-
mismo que en el Distrito Sur de la Baja California, see;ún opinión
de connotados geólogos existe el agua artesiana y, teniendo ese
Distrito inmensas extensiones de terrenos susceptibles de cultivo,
al tener el agua suficiente para ser regados, siendo notoria en
esa parte del territorio nacional la escasez de lluvias así como
también la falta absoluta de ríos o riachuelos, y creyendo, por lo
tanto, que es una obra de nacionalismo el procurar el adelanto de
esa apartada región por todos los medios legales a nuestro alcan-
ce, tenemos el honor de someter a vuestra aprobación el siguien-
te proyecto de ley:

"Primero: Incluyase en el Presupuesto de Egresos que esta
para discutirse en esta Cámara, la cantidad de cincuenta mil pe-
sos, que se destinarán al pago de una comisión formada de dos
expertos en perforaciones artesianas y de los ayudantes necesarios,
que marche al Distrito Sur de la Baja California, a emprender los
trabajos necesarios a fin de encontrar el agua artesiana, que, según
todas las probabilidades existe en ese distrito.

"Secundo: La barrena perforadora y maquinaria correspon-
diente, deberá de ser ministrada por la Secretaría de Agricultura
y Fomento; pero la compra de tubos y otros materiales que se ne-
cesiten, así como también el pago de los obreros que se empleen,
será hecho con cargo a la misma partida de cincuenta mil pesos,
que atentamente solicitamos se incluya en el Presupuesto.
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Tercero: El propietario o propietarios de un terreno en el
cual se encontrara agua artesiana, estarán obligados a devolver al
Gobierno el importe de lo gastado en la perforación del o los po-
zos que se hayan abierto con buen éxito en sus terrenos.

Cuarto: El plazo que se dará a un dueño de terreno para
hacer el entero de que habla el artículo anterior, no excederá de
diez anos, dividiéndose el pago total en anualidades que serán fi-
ladas de común acuerdo entre el propietario y el ciudadano en-
cargado de la Agencia de la Secretaría de Fomento en aquel dis-
trito.

Quinto: El o los propietarios de los terrenos antes menciona-
dos que por algún motivo se negaren a cumplir lo dispuesto en los
artículos anteriores, por ese solo hecho facultan al Gobierno fede-
ral para que haga la debida expropiación y fraccionamiento de di-
chos terrenos, repartiéndolos equitativamente entre los pequeños
agricultores o personas que quieran dedicarse a la agricultura rn

T^'on, y bajo las bases de pago que se señalan para las perfo-
raciones en el artículo 4o.

Sexto: La Comisión tendrá facultarlos para hacer exploracio-
nes en todos los terrenos de propiedad particular donde juzgue
probable el encontrar agua artesiana.

Séptimo: En caso de que se encontrare agua artesiana en
cualquier terreno de propiedad particular, v que "ésta no pudiera
ser utilizada por razones topocráficas o de cualquiera otra natura-
leza, en favor del dueño del terreno, el amia pasará a ser propiedad

. r".' '°n m e ' o r Pr iora aprovecharla atendiendo siempre a su
prioridad en derecho y previo pago de los gastos, conforme los
artículos 3o. y 4o. "

, Octavo: Si se encuentra agua artesiana en terrenos nacionales
se hará el fraccionamiento y enajenación d^ dichos terrenos, con-
forme lo prescribe el artícuo 5o.

1 r? ^JVft.no: L a Secretaría de Agricultura v Fomento, así como
n e '_faci™da, en su parte relativa, procederán a la mavor bre-

vedad tan pronto como esté en vi<rOr el nuevo presupuesto, a dar
los^pasos necesarios para que sea llevado a la práctica este pro-

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Union.-Mexico, 24 de septiembre de 1020-F. Bnmírrz Lu-

W-—I'J. Vfín Rorof«7 T^.«'. rr . „ ..?i T?»*inndO
n.México, 24 de septiembre de 1020-F. B

(1UP..-E. van Bnrstd.-Jmh Z. Mnrrnn-A. Cnstilln -Tomando
Mwrr^A. V. Bnmírrz.-J. Sfurnh.-Avlnnio Díaz-Jos/' MWf
C.-fíndneo Palacio.-Pedro dr Allm*-\ las comisiones unidas de
Presupuestos y Cuenta, y de Agricultura y Fomento.

60



PROYECTO DE LEY PARA CREAR UNA PARTIDA DE
$300,000.00 EN EL PRESUPUESTO, PARA IRRIGACIÓN
DEL PLAN DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. (Diario de los
Debates, 23 de noviembre de 1920. p. 42).

"Honorable Asamblea:
"Los subscriptos, diputados en ejercicio, conscientes de la ne-

cesidad que existe de aumentar las obras de captación de aguas
que almacenarán la inmensa riqueza que se nos escapa por el cau-
ce de nuestros ríos, y que debe tener preferente utilidad en la irri-
gación de las grandes extensiones de tierra que hoy son de temporal
y que íácilmente pueden convertirse en excelentes tierras de rega-
dío; teniendo, además, en cuenta que esta labor debe comenzar-
se por los grandes planes existentes en la Mesa Central, atravesados
por vías férreas, por ser los que más se prestan para la implanta-
ción de los modernos procedimientos agrícolas, y que aun esta
necesidad fue comprendida ya por la XXVII Legislatura, eme de-
cretó la cantidad de $300,000.00 para obras de irrigación del Plan
de San Juan del Río, cuyo proyecto está ya perfectamente estudia-
do, y que no sólo servirá para llevar a cabo la irrigación, sino tam-
bién para proporcionar luz y fuerza eléctricas en cantidades muy
considerables a toda esta vasta región del país.

"Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a la conside-
ración y aprobación de la H. Asamblea, el siguiente proyecto de
ley.

"Artículo lo. Se destina una partida de $300,000.00 para las
obras de irrigación del Plan de San Juan del Río, Querétaro, cuya
suma quedará incluida en el Presupuesto de la Secretaría de Agri-
cultura y Fomento.

"Artículo 2o. El Ministerio de Fomento reglamentará la me-
jor distribución de las aguas, la venta de las mismas y la forma en
que deba hacerse la instalación de las plantas eléctricas que se
establezcan".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, D. F., a 22 de noviembre de 1920.-/. Siu-
rob.-C. Llaca.
n , ,'Hago mía la anterior iniciativa.—E. von Borstel—Antonio
Diaz".~A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

INICIATIVA PARA CREAR EN EL PRESUPUESTO UNA PAR-
TIDA DE $300,000.00 PARA OBRAS HIDRÁULICAS EN EL
ESTADO DE JALISCO. (Diario de los Debates, 26 de no-
viembre de 1920. p. 29).

"H. Asamblea:
"Nadie ignora que en nuestro país hasta la fecha se ha visto
una indiferencia incapaz de calificar a la fuente principal de
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nuestra riqueza nacional, la agricultura; ésta ha dado por resul-
tado que muy especialmente nuestras clases más sufridas perma-
nezcan en un estado de miseria lamentable, debido a que ni los
rabiemos, ni las clases adineradas han procurado el verdadero
desarrollo de esta fuente principal de riqueza, lo que no se conse-
guirá mientras nuestro Gobierno no consagre de una manera pre-
lerente tuertes cantidades de dinero para las obras de irrigación,
que son seguramente las que una vez terminadas, transformarán
a nuestra atrasada industria agrícola, en una proporción tal, que
tocto el país recibirá un beneficio incalculable.

En la región Sur del Estado de Jalisco, y muy especialmente
en el Li distrito electoral, que comprende a Autlán y cinco muni-
cipalidades m a s > la propiedad está en poder de medianos y pe-
queños terratenientes, con muy ligeras excepciones, no habiendo,
casi, latifundios ni haciendas, encontrándose éstos en la costa, don-
ae si existen propiedades extensísimas; pero que son poco explo-
tadas, por lo insalubre y falto de vías de comunicación.

La región a que antes me he referido, es poco lluviosa; pero
sus tierras son excelentes, y sólo por su magnífica calidad, se ob-
tienen, relativamente, buenas cosechas de temporal: sin embargo,
con mucha frecuencia sucede que las labores se pierden por falta
ue lluvias, originando esto un perjuicio general, y con un costo de
poca consideración, se podría conseguir el aseguramiento de las
siembras de temporal y poder hacer siembras de regadío, que da-
rían como resultado, que la riqueza de aquella región se multi-
plicara notablemente y traería como consecuencia una subdivi-
sión mayor aun, de la actual propiedad, pudiendo el Gobierno
adquirir tierras en cambio de aguas, eme facilitaría a los actuales
ZM?'?nte'' y adJudicnrUi éstas a la clase jornalera, que en esta
parte del país puede servir de modelo por sus mil cualidades.

inrnnl C l u d a d a . n o s que forman en mi distrito la clase obrera y
jumaiera son útiles, honrados y no viciosos, amigos del progreso,
V s no han obtenido éste, es por lo apartados que se encuentran
ue las capitales y por el poco caso cine les han hecho los gobiernos
antenores. Los nos de que se pueden desviar y acaparar aguas,
"Av. r »RUlen tes- E n Al l t l™, l«s arroyos "El Goajinque" y el de
«Jvf '•AUe

1
S0n d e tórnente constante; éstos tienen buenos va-

SP n L ' 7 s p a r a l a «instrucción de cortinas, con las cuales
fno™ a l m a c e n a r grandes cantidades de agua, que producirían
nrnríítü" i y , a R U a sufic¡«"t« para regar terrenos de pequeños
prop.etanos de la ciudad de Autlán. Kn Purificación, existe el río
" l" .n0,™r(;> d e corriente constante! y volumen de consideración:

Vhs nnr f ^ t O m í l il ^ rí°> <«»™nte lil eS t ; lCÍO" ( l c I h l '
, '„,', !™ . 10, d c u n a P««a y canal de desviación provisionales,
H r é t P t S K i m b r a S d c a n o z ' ( '" "" : ' ext.nsión de más de 600 hec-
nerfiri,. r.nl T^J^ t ; i ñ ; ^ra les y otras siembras, en una su-
perficie como de 400 hectáreas; tiene modo de construirse una
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magnífica cortina, habiendo lugar en que, con un costo insignifi-
cante, se construiría aquélla y daría agua en la estación de lluvias
para más de 15,000 hectáreas de arrozales, y en la seca, para no
menos de 5,000 hectáreas. Existen terrenos de señores feudales en
este lugar y se podrían conseguir para formar la pequeña propie-
dad, pero dotada de agua, pues en otra forma no vivirían los pe-
queños agricultores. t

"Los pueblos de "Ayutla" y "El Gruyo" los atraviesa el rio de
"Ayuquila , de jurisdicción federal, con un volumen considerable
de agua y con relativa facilidad se podría almacenar ésta por me-
dio de cortinas, que no saldrían costosas, si se toma en considera-
ción que se cuenta con los materiales necesarios a poco costo y,
por otra parte, los resultados maravillosos de la obra, pues daría
agua para dos importantes pueblos, tanto como fuerza motriz, co-
mo para regar grandes extensiones de tierra, sobrando para vender
a distintos nacendados.

"Tomando en consideración lo antes expuesto, me permito so-
meter a vuestra soberanía, la siguiente proposición:

"Única. Tómese de la partida asignada al Ministerio de Agri-
cultura y Fomento, o créese, en su defecto, una especial en los
Presupuestos de Egresos para el próximo año de 1921, por la can-
tidad de $300,000.00, para la construcción de las obras antes men-
cionadas".

"Salón de Sesiones del Congreso de la Unión.-México, 24 de
noviembre de 1920.—/. Maqueo C.

"Hacemos nuestra esta iniciativa.—S. Serrano Hermosillo.—
G. Villalobos.-M. Lomelí.-Ignacio Luquín.-Natalio Espinosa-
Juan Bravo y Juárez.-Pablo H. Sánchez.-F. N. Solórzano.-M.
Navarro—José ]uan Ortega.—Luis Alvarez del C.—A. Arroyo Ch.—
R. Velarde—Lucas Contreras.—Lucas Lira.—V. Alvarez.-]. V.
Vázquez.-Carlos Chico, Jr.-A. Díaz Soto y Gama.-Rodrigo Gó-
mez.—Octavio Paz— F. Castrejón—Ignacio C. Villegas—E. Her-
nández.-M. F. Ortega.-José Méndez-José Gálvez.-Rafael Martí-
nez de Escobar.—Juan B. Sakizar.—Francisco Ramos Esquer.—C.
Rivera Cabrera".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PROYECTO DE DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO
EL GASTO DE $50,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
UN VASO DE ALMACENAMIENTO EN JILOTEPEC, MEX.
(Diario de los Debates, 7 de diciembre de 1920. p. 27).

"H. Asamblea:
"En la XXVII Legislatura del Congreso de la Unión, el enton-

ces diputado por el distrito de Jilotepec, Estado de México, logró
que la H. Cámara de Diputados aprobara un decreto autorizando
al Ejecutivo para erogar el gasto de $40,000.00 que se emplearían
en la construcción de un vaso de almacenamiento en la municipa-
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lidad de Jilotepec, y cuyas aguas se aprovecharían en la irrigación
de los terrenos de los pequeños agricultores.

"Por causas que ignoro, no llegó el Ejecutivo a ministrar la
expresada cantidad, y, por lo mismo, la obra proyectada no pudo
realizarse.

"Convencido de la importancia que entraña dicho proyecto,
teniendo en cuenta que siendo una región fría el distrito mencio-
nado y por carecer de agua para la irrigación, sólo cada cuatro o
cinco años, los agricultores recogen una regular cosecha, pues su
cielo, nada benigno, les da agua hasta mediados de cada año y
las heladas se suceden a principios de octubre, me acerqué a la
Secretaría de Agricultura y Fomento a hacer gestiones encamina-
das a conseguir que se llevara a cabo la construcción del referido
vaso de almacenamiento.

"El señor Ministro, considerando fundados mis informes, ofre-
ió tratar el asunto con el entonces Presidente de República; perocío

on-
como no existía estudio técnico alguno sobre el proyecto, se acor
dó practicarlo, y al efecto fue comisionado un ingeniero quien rin
dio informe pormenorizado, y por él pudo saberse que la construc-
ción del vaso costaría aproximadamente la suma de $48,000.00, y
que la obra no sólo mejoraría la agricultura de la región, sino que
era indispensable llevarla a cabo para poder proveer de agua des-
tinada a usos domésticos, ya que la ciudad ele Jilotepec, cabecera
del Distrito, durante el invierno, por lo general, carecía del pre-
cioso líquido hasta para los usos más indispensables, pues solo
cuenta con una alberca que se alimenta por medio de filtraciones,
pero que se agota por completo con demasiada frecuencia, ha-
biéndose dado el caso de que los habitantes de dicha ciudad tu-
vieron que comprar agua potable a razón de un centavo por litro.

"Sería ocioso seguir argumentando para demostrar la nece-
sidad de que el Gobierno del centro imparta ayuda al distrito que
represento, ya que he dicho lo bastante, y, por otra parte, como
puede verse por los anexos que son un croquis y un informe am-
plio subscripto por el ingeniero Castell Blanch, este señor, cono-
cedor de la región y compenetrado de las necesidades de los pue-
blos y rancherías que forman la municipalidad de Jilotepec, recalca
elocuentemente en su informe cuáles son las difíciles condiciones
en que viven los moradores de la comarca. En consecuencia, con
carácter devolutivo, remito con la presente dicho croquis e íntor-
me, a fin de que una vez conocido por esa H. Asamblea, se sirve
aprobar el proyecto de decreto que aparece al calce, advirtienüo
que un grupo de vecinos y pequeños agricultores de la propia re-
gión está dispuesto a construir por su cuenta el canal de ^erlViK
ción una vez hecha la presa, para distribuir convenientemente e
agua en toda la municipalidad y especialmente dar la necesaria
para usos domésticos, y también que el municipio se comprom -
terá a devolver al Gobierno del Centro, en determinado numero u
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años, la suma que éste erogue para la referida obra, con objeto
de que a la postre, el vaso de almacenamiento sea una propiedad
municipal.

"El proyecto de decreto es el siguiente:
"Primero. Se autoriza el gasto de $50,000.00 para la construc-

ción de un vaso de almacenamiento en la municipalidad de Jilo-
tepec, Estado de México.

"Segundo. Dicha suma quedará incluida en el Presupuesto
de Egresos del llamo de Agricultura y Fomento.

"Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a 30
de noviembre de 1920.—El diputado por el 11 distrito del Estado de
México, Isauro Castillo Garrido.

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa para los trámites re-
glamentarios. —T. Salgado.—Prócoro Dorantes—D. Montes de Oca.
~E. del Castillo.—L. Guadarrama.—Arturo Alarcón.—Felipe de la
Barrera.—A. Mañero".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PROPOSICIÓN QUE AUTORIZA LA EROGACIÓN DE
$10,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CANAL EN
EL ESTADO DE AGUASCAL1ENTES. (Diario de los De-
bates, 20 de diciembre de 1920. p. 23).

'En el municipio de Calvillo, Estado de Aguascalientes, existe
una presa denominada de Malpaso de la que son propietarios gran
numero de vecinos de aquella municipalidad, destinándose el agua
de dicha presa al riego de los terrenos de los cuales son también
propietarios; pero existen congregaciones como la de Ojocaliente
que, debido a la pobreza de sus habitantes no les ha sido posible
construir una acequia o canal para conducir el agua a sus terre-
n°s, y hacer la irrigación de ellos, quedando expuestos constante-
mente a la pérdida de sus cosechas, puesto que las lluvias, en esa
región, son muy irregulares, habiendo casi todos los años en la
temporada de lluvias, calmas que originan grandes pérdidas en
jos sembradíos y en algunas ocasiones la pérdida total. Creo per-
mente advertir que los propietarios de la presa no se oponen a la

construcción de dicho canal y están dispuestos a conceder el agua
vendiéndola a los habitantes de la congregación de Ojocaliente,
siempre que éstos construyan el mencionado canal.
. Por lo anteriormente expuesto y tomando en consideración
a. °Portunidad que se presente y la buena disposición de los pro-
pietarios de la presa de Malpaso en proporcionar el agua que ne-
esrten los habitantes de la congregación de Ojocaliente para irri-

" a r ^ s terrenos, pido a esta H. Representación Nacional, se sirva
aprobar con dispensa de trámites la siguiente proposición:

Y Vnica- ^ e autoriza el gasto de $10,000.00 para la construc-
ion de un canal a fin de llevar el agua de la presa de Malpaso a
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los terrenos de la congregación de Ojocaliente, del municipio de
Calvillo, en el Estado de Aguascalientes".

"México, a 13 de diciembre de 1920.-A. Díaz Solo y Gama.
-Rodrigo Palacio.-]osé H. Romero-Gustavo P. Serrano-Pedro
de Alba.-Leopolodo Estrada.-Daniel Castañeda Nigra.-S. Gar-
cía G.-M. G. Rojas.—]. M. Vergara.-D. Montes de Oca.-A. ]•
Mijares-Francisco Castillo Garrido.—T. Salgado—Arturo Alarcón.
-M. F. Altamirano.-¡uan Quiroga—Felipe de la Barrera—José
Sánchez Anaya.-A. Mañero—Abraham Franco—E. del Castillo —
A. V. Ramírez.-G. Villalobos.-Juan Ángel Morales.-Guillermo
Rodríguez.-M. Lomelí.-José Gómez Luna.-F. B. Ai/ala".-A. la
Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PETICIÓN PARA CREAR UNA PARTIDA DE $2,000.00 EN EL
PRESUPUESTO DE 1921 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
UN DIQUE EN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUA-
NAJUATO. (Diario de los Debates, 21 de diciembre de 1920.
pp. 20 y 21).

El ciudadano diputado Fernández Martínez presenta una pro-
posición a esta honorable Asamblea, que termina con la siguien-
te proposición, apoyada por numerosos ciudadanos diputados:

"Única. Incluyase en el Presupuesto de Egresos para el año
de 1921 la cantidad de $2,000.00, que se entregarán al síndico del
Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, Guanajuato, para la
construcción de un dique en el río de Santiago, de dicha locali-
dad".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, a 20 de diciembre de 1920.-E. Fernández
Martínez".

"Apoyamos la presente proposición.—A. Díaz Soto y Gama.—
J. Siurob.-Jesús Z. Moreno.-Roberto B. Sepúlveda.-Francisco So-
to.-]. Ogarrio Meixuerio.-Rafael M. González.-Jaime A. Solts.-
Ignacio C. Villegas.-F. Ramírez Luque.-L. Chávez Franco.- Fer-
nando Aguirre.-José Luis Solórzano.-Francisco López Soto.-Juan
Ángel Morales.-Angel Alanís.-Moisés Huerta.-Joel Flores.-Mau;
A° ,AnÍ7u/o--Carfo« Gómez.-D. Montes de Oca.-Arnulfo Portales .
A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PETICIÓN PARA QUE EN LA PARTIDA PARA OBRAS DE
IRRIGACIÓN EN EL PRESUPUESTO SE DESTINE LA
CANTIDAD DE $250,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE UNA PRESA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. (Dia-
rio de los Debates, 22 de diciembre de 1920. pp. 28 y 29).

"H. Asamblea: , i
"El Subscripto, representante en esta II. Cámara Popular de

5o. distrito electoral del Estado de Chihuahua, respetuosarncm
expone:
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'Que considerando que esta H. Cámara apoyará la política
altamente progresista y a todas luces loable que se propone llevar
a cabo el Ejecutivo federal, realizando importantes obras de irri-
gación, para impulsar nuestra agricultura, a cuyo efecto es seguro
que la propia Asamblea, a ser posible, aumente la cantidad pre-
supuestada para dichas obras, o por lo menos, apruebe el presu-
puesto relativo del Ejecutivo.

"Considerando segundo: que la oficina técnica del Ejecutivo
que vigilará el empleo de las cantidades que se destinen a obras
de irrigación y dirigirá las referidas obras, dará preferencia a aque-
llas de cuya realización se deriven mayores beneficios y que sean
de carácter más urgente.

"Considerando tercero: que la presa que la Compañía del
Ferrocarril Noroeste de México proyecta construir en Pahuírachic,
sobre el río Guerrero, que reúne los requisitos señalados en el pá-
rrafo anterior, como lo prueban los trabajos técnicos preliminares
que mandó hacer la referida empresa.

"Considerando cuarto: que dada la gran extensión de terrenos
de magnífica calidad que con dicha presa se pueden irrigar, y te-
niendo en cuenta muy especialmente, la necesidad que existe de
que el Gobierno federal realice esta obra, a fin de evitar que cons-
truyéndola la empresa citada, ésta agregue a los monopolios que
ya posee en aquella rica región, el más importante y de mayor
trascendencia, como lo es de la posesión del agua para la agricul-
tura, creo que mi principal deber en esta Cámara es pedir a vos-
otros que os sirváis apoyar el siguiente punto de acuerdo:

"Único. De la cantidad que se vote para obras de irrigación,
destínense $250,000.00 para que se dé principio a la construcción
de la presa de Pahuírachic, sobre el río de Guerrero, distrito del
mismo nombre, Estado de Chihuahua".

"Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados.—México,
D- F., a 6 de diciembre de 192J0.-Manuel Rico G.

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa.—L. A. Aldaco.—R. V.
Balderrama.-Fernando Aguirre.-S. García G.-Jaime A. Solís.-L.
Chávez Franco.-E. Gandarilla.-Candelario Garza.-L. E. Cama-
rena.~Rodrigo Gómez-Juan B. Sariol.-N. Domínguez.-C. Rive-
ra Cabrera—Leopoldo Estrada.—E. von Borstel—Macario Ai. Her-
nández.—F. Ramírez Luque.—Ignacio Luquín.—J. C. Miramontes.—
Pablo H. Sánchez.—Antonio Díaz.—A. Díaz Soto y Gama—Daniel
Castañeda Nigra.—Mauro Ángulo.—]. M. Soto.—Jesús Z. Moreno.—
Luis L. León.-E. Portes Gil.-V. Alessio Robles.-Carlos Cuervo.
~f- de la Peña.-/. B. Solazar".-A la Comisión de Presupuestos y
Cuenta.
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ACUERDO PARA QUE SE DESTINEN $250,000.00 A LA CONS-
TRUCCIÓN DE LA PRESA DE PAIIUIRACHIC, CH1H.
(Diario de los Debates, 22 de diciembre de 1920. pp. 28 y ¿9).

"H. Asamblea:
"El subscripto, representante en esta H. Cámara Popular del

5o. distrito electoral del Estado de Chihuahua, respetuosamente
expone:

"Que considerando que esta H. Cámara apoyará la política
altamente progresista y a todas luces loable que se propone llevar
a cabo el Ejecutivo federal, realizando importantes obras de irri-
gación, para impulsar nuestra agricultura, a cuyo efecto es seguro
que la propia Asamblea, a ser posible, aumente la cantidad pre-
supuestada para dichas obras, o por lo menos, apruebe el presu-
puesto relativo del Ejecutivo.

"Considerando segundo: que la oficina técnica del Ejecutivo
que vigilará el empleo de las cantidades eme se destinen a obras
de irrigación y dirigirá las referidas obras, dará preferencia a aque-
llas de cuya realización se deriven mayores beneficios y que sean
de carácter más urgente.

"Considerando tercero: que la presa que la Compañía del
Ferrocarril Noroeste de México proyecta construir en Pahuirachic,
sobre el río Guerrero, que reúne los requisitos señalados en el
párrafo anterior, como lo prueban los trabajos técnicos prelimina-
res que mandó hacer la referida empresa.

'Considerando cuarto: que dada Ja gran extensión de terrenos
de magnífica calidad que con dicha presa se pueden irrigar, y
teniendo en cuenta muy especialmente, la necesidad que existe de
que el Gobierno federal realice esta obra, a fin de evitar que
construyéndola la empresa citada, ésta agregue a los monopolios
que ya posee en aquella rica región, el más importante y de ma-
yor trascendencia, como lo es de la posesión del agua para la agri-
cultura, creo que mi principal deber en esta Cámara es pedir a
vosotros que os sirváis apoyar el siguiente punto de acuerdo:

"Único. De la cantidad que se vote para obras de irrigación,
destínense $250,000.00 para que se dé principio a la construcción
de la presa de Palmírachic, sobre el río de Guerrero, distrito ciei
mismo nombre, Estado de Chihuahua". .

"Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados.-México,
D. F , a 6 de diciembre de 1^)20.-Manuel Rico G.

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa.-L. A. Aldaco.-R- •
Balderrama.-Fernando Aguirrc.—S. García G.-Jaime A. Sohs. LJ-
Chávez Franco.-E. Garulariüa.-Candclario Garza.-L. E. Carneire-
na.-Rodrigo Gómez.-]uan R. Sariol.-N. Domíngucz.-C. ¡uve,r

Cabrera.-Leopoldo Estrada.-E. von Borstel.-Macario M. Hernán-
dez.-F. Ramírez Lúauc.-1anació Lwiuín.-J. C. Miramontes.-
Pablo H. Sánchez.-Antonio Díaz.-A. Díaz Soto u Gama.-Vanw
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Castañeda Nigra.—Mauro Ángulo.—J. M. Soto.—Jesús Z. Moreno.—
Luis L. León.-E. Portes Gil.—V. Alessio Robles.—Carlos Cuervo.
-F. de la Peña.—]. B. Solazar".—A la Comisión de Presupuestos
y Cuenta.

PETICIÓN PARA QUE SE CREE UNA PARTIDA DE $200,000.00
EN EL PRESUPUESTO DE 1921 PARA OBRAS DE IRRIGA-
CIÓN EN TEHUANTEPEC, OAXACA. (Diario de los Deba-
tes, 30 de diciembre de 1920. p. 7).

"H. Asamblea:
"Los subscriptos, que forman mayoría de la diputación oaxa-

queña, atentamente suplicamos a esta H. Asamblea, se sirva acor-
dar se incluya en el Presupuesto de Egresos para el año fiscal de
1921, la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos) que se
destinarán a obras de irrigación en el distrito de Tehuantepec,
Estado de Oaxaca, exclusivamente en la zona comprendida entro
Ja ciudad de Tehuantepec y el puerto de Salina Cruz. La antes
dicha zona es de vital interés para aquella importante región de
la República, importancia que acrecentará grandemente si se lle-
van a cabo las repetidas obras de irrigación.

"Oportunamente, y ante quienes corresponda, los subscrip-
tos presentarán los planos y cálculos respectivos.

"Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
fieso de la Unión.-México, D. F., a 30 de diciembre de 1920.-
C. Rivera Cabrera.—O. González.—Manuel Franco Cerqueda.—
Francisco M. Ramírez.—Ignacio C. Reyes.—Eduardo Vasconcelos.
--Francisco Castillo.—A. Lazcano C.—J. Ogarrio Meixueiro.—Israel
del Castillo.—José Leyva".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PETICTON PARA QUE SE CREE UNA PARTTDA EN EL PRE-
SUPUESTO PARA 1921 DE $200,000.00 PARA OBRAS DE
IRRIGACIÓN EN TUCHITAN, OAXACA. (Diario de los De-
bates, 31 de diciembre de 1920. p. 6).

"H. Asamblea:
Los subscriptos, que forman la mayoría de la diputación oaxa-

queña, atentamente suplicamos a esta H. Cámara, se sirva acor-
dar se incluya en el Presupuesto de Egresos para el año fiscal de
1921, la cantidad de $200,000.00, que se destinarán a obras de irri-
gación en el distrito de Jucbitán, Oaxaca.

"La sola enunciación de las obras antes dichas acredita ln
ingente necesidad de las mismas, por lo que esta petición es del
todo justificada.

"En su oportunidad, y ante quien corresponda, los subscrip-
tos presentarán los planos y cálculos respectivos.
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"Salón de sesiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
preso de la Unión.-México, a 30 de diciembre de 1920.-C,osinc
D. Gómez.-*). González.-Francisco M. Ramírez.-Eduanto Vas-
concelos. -Manuel Franco Cerque da.-Manuel G. Toro.-Jose L,eij-
va.-A. P. Gasaa.-Joaquín Accvedo'.-A la Comisión de 1 resu-
puestos y Cuenta.

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PURIS-
CO NACIONAL EL CULTIVO Y EXPLOTACIÓN DEL HE-
NEQUÉN. (Diario de los Debates, 20 de diciembre de 19ZU.
pp. 23 a 27).

"Proyecto de Ley de Protección Federal al Cultivo y Explota-
ción del Henequén, que firma el C. Antonio Mañero y que hacen
suyo otros varios ciudadanos diputados".-A las comisiones uni-
das 2a. de Hacienda y la. de Trabaja y Previsión Social, e im-
prímase.

-El C. Presidente: Tiene la palabra el señor diputado Ma-
ñero.

-El C. Mañero: Señores diputados: Es notoria la poca aten-
ción que generalmente se presta a las larcas lecturas de las inicia-
tivas que se traen a la consideración de esta Cámara; para eso
hay una razón importante, la de que después se imprimen y clan
ocasión a los señores diputados para su estudio. He pedido la pa-
labra a la presidencia para substituir a la secretaría simplemente
en la lectura de unos cuantos párrafos de esta iniciativa, que dan
idea de ella, y que tal vez susciten el interés de los señores dipu-
tados para hacer un estudio concienzudo de esta ley; de n™"0,1'
que voy a dar lectura a los principales párrafos a que he aludido.

-El C. Castrejón: Pido la palabra para una aclaración. Tic
pedido la palabra para Tina aclaración sobre este asunto. VA pro-
yecto que presenta el compañero Mañero es muy lartio, consta c
muchos folios y como, efectivamente, muchos ciudadanos d 1 ^
tados poco caso hacen de estas lecturas larcas, la secretaria •
hecho nada más un resumen de lo que contiene la iniciativa^
compañero Mañero. No quiere decir esto que, tanto el compañero
Valadez Ramírez, como el que habla, quisieran excusarse de Jeei.
Hecha esta aclaración, yo creo que la Asamblea no pensara <U'_
es por morosidad o falta de voluntad de los secretarios para lee
este proyecto.

-El C. Presidente: La presidencia fue quien ordenó que se
hiciera el extracto del proyecto de ley del diputado Manejo ,
por tanto, no halló dificultad en concederle la palabra al niism
iniciador.

(El C. Mañero da lectura a los párrafos principales del .si-
guiente proyecto de ley):
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"H. Asamblea:
Exposición de motivos:
De acuerdo con el texto del Artículo 28 constitucional, la na-

ción tendrá en todo tiempo derecho a dictar las medidas necesa-
rias para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción
de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda su-
frir en perjuicio de la sociedad, por lo tanto, siendo el cultivo y
Ja explotación del henequén una de las principales fuentes de ri-
queza pública, la nación tiene derecho y está obligada a vigilar
y proteger esa importante rama de producción, evitando que por
cualquier circunstancia pueda destruirse en perjuicio de la so-
ciedad.

La explotación del henequén constituye una riqueza relativa-
mente nueva en la República, y la importancia y el valor de la
fibra se han hecho sentir por la necesidad manifiesta que de ella
nan̂  venido teniendo los Estados Unidos del Norte para atenciones
agrícolas e industríales de primera importancia; en efecto, la tota-
lidad del henequén producido por México hasta la fecha, ha sido
exportada a los mercados norteamericanos.

El henequén mexicano, es entre las fibras similares la de mejor
calidad y la producción de los estados del Sureste supera en can-
tidad a la de cualquier país del mundo, constituyendo probable-
mente más de la mitad de la producción universal.

Las circunstancias anteriores parecen ofrecer al henequén un
mercado bonancible y seguro, pero ha resultado que, siendo los
Estados Unidos los únicos consumidores hasta la fecha, la expor-
tación se ha circunscripto a un gran trust americano que domina
el negocio y algunos otros de menor importancia que comercian
en consonancia o acuerdo con el gran comprador imico.

Ante esta situación que permitió a los compradores america-
nos dictar el precio del henequén, la producción mexicana comenzó
a defenderse, y como dicha producción carecía de cohesión y de
resistencia, los primeros pasos se encaminaron a la unificación
de productores y a la formación de un "fondo de defensa" para
restringir o suspender las ventas con el objeto de que, siendo la
orerta menor, aumentara la demanda y, por consiguiente, subiera
e l precio.

Los primeros esfuerzos de este género se hicieron en 1912,
lindando la Comisión Reguladora del Mercado del Henequén, en

"catán, con in> fondo nominal de cinco millones de pesos, au-
mentados poco después en otros cinco millones; esta institución
tuvo un carácter semioficial y no llegó a producir resultados bené-
t'cos de importancia.

Desde 1915, la Comisión Reguladora se organizó en forma de
Institución Oficial de Carácter Cooperativo bajo el control del
°bierno", y su base fue la obligación para todos los henequene-
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ros, de aportar las producciones íntegras de sus fincas a la Insti-
tución para que ésta las vendiera, obteniendo el mejor precio po-
sible para la fibra, en beneficio general.

Los resultados de esta Institución durante los años de 1915
a 1918, no pudieron ser más halagadores, y es notorio que el éxito
pecuniario alcanzado por Yucatán en aquella época constituyo un
verdadero triunfo financiero para la administración revolucionaria.
En efecto, con las condiciones favorables que a este comercio in-
ternacional produjo la guerra europea, con la fuerza de coasocia-
ción y los trabajos de defensa, se consiguió un aumento de jornales
desde $0.75 hasta $1.50 y $2.00 y la elevación en el precio del
henequén hasta 14, 16 v 18 centavos, precios excelentes y nunca
obtenidos con anterioridad.

Fue tan importante la fuerza económica adquirida por la uni-
dad de acción, que se obtuvieron elementos pecuniarios tan pode-
rosos, que pudieron ser distraídos del objeto fundamental de su
misión en cantidades tan fabulosas, que alcanzaron para adquirir
el control de los Ferrocarriles Unidos de Yucatán v para comprar
una flotilla utilizada en el comercio internacional del henenuén.

Desde 1919, la Reguladora comenzó a decaer y en 1920 fra-
casó definitivamente; la razón del fracaso ha sido y sigue siendo
discutida, pero una observación honrada y carente de prejuicios,
puede indicar con toda claridad que el factor "político" fue el mas-
importante elemento de disolución y quebranto.

La conexión y dependencia directa que entre el Gobierno de
Yucatán, la Comisión Reguladora y los Ferrocarriles Unidos, tra-
jeron como consecuencia ineludible el reflejo sobre las cuestiones
económicas del Estado de Jas pasiones políticas locales y aun de
la política del centro para el Estado, llegando a quedar por com-
pleto supeditado el interés comercial al político.

Como las fuerzas antagónicas fueron por un lado el Gobierno
o Reguladora (administradores absolutos de la riqueza del Esta-
do) y ñor el otro la casi totalidad de los productores henequeneros,
el resultado de la lucha fue, el único lógico, es decir, la destrucción
despiadada de una organización económica colectiva.

Estas desastrosas consecuencias son las que indudablemente
han llevado a Yucatán a la crisis que actualmente la agobia y por
eso es preciso reconstruir sobre cimientos más duraderos la indis-
pensable solidaridad de los productores, base y potencia de la de-
fensa internacional y prosperidad de la producción henequenera.

Es preciso aceptar como útil y redentor el cooperatismo y des-
echar como maléfico y peligroso el control oficial o político sobre
un ramo tan importante de nuestro comercio internacional.

Claro es que el Gobierno está obligado a cuidar y proteger
el cultivo y la explotación del henequén; pero esa obligación debe
ejercerse concienzudamente en los términos que lo marca el ar-
ticulo 28 constitucional: vigilando y amparando a las asociaciones

72



o sociedades cooperativas de productores para que en defensa de
sus intereses o del interés general vendan directamente en los
mercados extranjeros los productos naturales e industriales que
sean la principal fuente de riqueza de la región en donde se
produzcan.

La forma más adecuada que aconseja la experiencia para
proteger a los exportadores de materias primas, dentro de nuestro
régimen fiscal, es la regularización o exención de impuestos, como
resultado de un análisis comparativo entre el costo del producto
y el precio de consumo.

En el caso concreto si ese beneficio se decretara en favor
de todos y cada uno de los productores de henequén, singularmen-
te considerados, el resultado sería el abaratamiento relativo, lo
cual sería contraproducente, pues esta baja sería aprovechada por
los consumidores norteamericanos sin ningún beneficio para el país.

La ayuda eficaz consistirá ert librar al henequén en general
de la carga del impuesto, siempre que ese beneficio se apli-
que directamente a la defensa del valor del producto en masa,
como lo consigna el artículo 4o. de la ley.

Es indudablemente el "trabajo" la base indispensable de la
producción", por ello v de un modo fundamental, hay que cuidar

en este problema del factor "trabajo".
El artículo 123 constitucional determina que: en toda empresa

industrial, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán de-
recho a una participación en las utilidades.

Esta condición de alta justicia y que complementa la fuerza
cooperativa en el caso que nos ocupa, está prevista en la ley como
condición ineludible para la protección federal al mercado del
henequén.

Además, es preciso estimular el acercamiento y la buena in-
teligencia entre las clases propietarias y las trabajadoras, estable-
C'^f . ^azos efectivos que las unan en una comunidad de ideales
í , i n t e r e s e s> Y n 0 ahondar más las pasiones y los rencores entre
jombres que viven de factores que se complementan y cuyos
derechos se vinculan en la nacionalidad y en la patria.

Los artículos transitorios revisten una importancia tan grande
que pueden considerarse como circunstancias indispensables para
f desarrollo del programa que la propia ley significa. En efecto,
Ja Comisión Reguladora del Mercado de Henequén, en Yucatán,
pGn liquidación) está integrada en su activo y pasivo por factores
económicos de tal peso para el futuro desarrollo comercial del
-stado, que precisa vincularlos al objeto de la presente ley.

i . ü e acuerdo con el decreto número 8 expedido por la Legis-
Re ^ A Y u c a t á n c o n f e c h a 1 7 d e e n e r o d e 1918> l a Comisión

guiadora es la representación de un capital o "fondo de defen-
V c l u e pertenece legal, directa y absolutamente a los hacendados

nequeros; se formó con dinero que ellos aportaron para el efecto
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y se hizo prosperar con la suma de elementos comerciales alle-
gados por ellos mismos. .

La Legislatura del Estado de Yucatán, al presenciar la crisis
financiera, declaró en decreto número 590 de 28 de octubre de
1919 que, para dirigir la liquidación de la Reguladora, tocia ve/,
que el Gobierno se eximía de seguir teniendo una ingerencia pic-
ponderante en el negocio, se nombrara un consejo de tres nac -
dados designados en Asamblea General de los tenedores de bonos
de capital de la Comisión y dos comerciantes nombrados por ja
Cámara Nacional de Comercio de Mérida. , .

Desde ese momento el Gobierno de Yucatán reconoció de de-
recho, como era lógico reconocerlo, la autonomía de la ne u < -
dora como institución de la propiedad exclusiva de Jos tenedor.
de bonos de su capital. , . i

En la actualidad se han dictado nuevas medidas volviendo
a subordinar la liquidación de la Reguladora a la voluntad om-
nímoda del Gobierno local, que parece quererla retener como un
botín de guerra.

Esto agrava más la crisis, pues resulta que el Gobierno ma-
nejando los intereses de los productores, les hace la competencia
a los mismos, con la desventaja para ellos de que la Reguladora
vende sus grandes existencias al precio que le place y sin neee. -
dad de gastar un centavo, mientras los productores venden sus
pequeñas existencias obtenidas a costa de verdaderos sacnticm..

Lo indicado y lo natural es que la Reguladora sea liquidada
por sus dueños, es decir, por los tenedores de bonos de su capa,i,
quienes para liquidarla defenderán armónicamente los interese,
que en ella tienen con los nuevos qvie se produzcan.

Probado como está el hecho de que el Gobierno local no cieñe
intervenir directamente en el comercio del henequén, es preci.
que dicho Gobierno se desligue de la conexión financiera que aii
mantiene con los productores y como el repetido Gobierno p<>
un lado tiene valores al portador que adquirió con dinero de >-
Reguladora y por otro lado debe a la Reguladora el dinero con
que los adquirió, lo natural es que al hacer la liquidacióni entre^m,
en pago los valores adquiridos, tanto más, cuanto que dichos .
lores tienen una relación directa y forman parte integrante de
negocios conexos a la Comisión. , ->n

Por las razones anteriormente expuestas someto a la apro.f?a<L
de vuestra soberanía, el siguiente proyecto de ley de Protección r
deral al Cultivo y Explotación del Henequén:

Artículo lo. Se declara el cultivo y explotación del henoqut
de interés público nacional y por lo tanto bajo la protección ,
vigilancia del Gobierno Federal de la República.

Artículo 2o. Se limita la contribución con que los gobierna
locales graven el cultivo y explotación del henequén hasta un n .
ximum de uno y medio centavos, cuando la fibra valga hasta oy
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centavos oro americano la libra en puerto de embarque y hasta
dos centavos cuando tenga un valor mayor de los ocho centavos
oro.

Artículo 3o. Se deja vigente la contribución de cincuenta por
ciento federal sobre la renta anterior.

Artículo 4o. Se declara la exención del impuesto federal sobre
la exportación de henequén en favor de las sociedades cooperativas
que en cada Estado de la República se funden, por el tiempo
a que los contratos de asociación se contraigan y siempre que las
cooperativas funcionen en consonancia con el Gobierno federal,
y se constituyan legalmente con sujeción a las siguientes bases:

I. Que el número de socios sea, por lo menos, de la mitad
más uno de los productores del Estado;

II. Que la producción de henequén aportada a la cooperativa
sea por lo menos el setenta y cinco por ciento de la producción
del Estado;

III. Que los administradores, empleados, sirvientes o jornale-
ros que presten sus servicios en las fincas de los asociados parti-
cipen de hecho de las utilidades de sus patronos;

IV. Que la razón social se contraiga al objeto de la coopera-
tiva, es decir: Sociedad Cooperativa para el Cultivo y Explota-
ción del Henequén en el Estado, en que se constituya y que el
domicilio social sea la capital del mismo Estado;

V. Que el objeto de la sociedad sea única y exclusivamente la
cooperación de todos los socios en una sola fuerza con las si-
guientes finalidades:

a) Fomentar el cultivo y la explotación del henequén.
b) Regular el precio de la fibra mediante la solidaridad de

ios productores y en relación a las condiciones del mercado, y
c) Vender directamente el henequén en los mercados ex-

tranjeros con eliminación de comisionistas, corredores, especulado-
res e intermediarios.

_ VI. Que la duración de la sociedad sea por lo menos de diez
anos; '

VII. Que para ser socio se requiera:
a) Ser mexicano con capacidad legal.
b) Ser productor de henequén en calidad de propietario legal

a e tinca o fincas que lo produzcan, y
c) Aceptar las bases de la cooperativa y comprometerse bajo

^ontrato legal a la aprobación de la producción íntegra de sus fincas
conjunto social por un plazo igual a la duración de la sociedad;

(i «f I ' Q u e el capital social, que tendrá el exclusivo carácter
ne ° defensa del henequén" esté representado por accio-

s Pagadoras nominativas y transmisibles solamente como conse-
lencia del cambio de propiedad de las fincas de su origen.

tod 1G *\° caPÍtal se forme con la aportación obligatoria para
o s los socios de un centavo por cada kilo de henequén que
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ingrese a la sociedad, siempre que ese henequén se venda hasta
un máximum de ocho centavos oro americano libra en puerto ele
embarque y dos centavos cuando se venda a un precio mayor del
indicado. _ ,

Que la subdivisión de acciones se haga al cabo de un ano de
que la sociedad quede legalmente constituida y se reparta el total
de ellas entre los socios, en proporción al henequén que cada uno
haya aportado durante el año; abonando en cuenta del valor
de cada acción ia cantidad proporcional con que cada socio haya
contribuido para la formación del capital social.

El valor total nominal de la emisión de acciones, se calculara
al cabo del primer año, bajo la base de la probable aportación
de los asociados en el período de diez años. . .

IX. Que la sociedad sea regida por un Consejo de Adminis-
tración compuesto por lo menos de tres accionistas, nombrados
por la Asamblea General Constitutiva y que sean removidos a
juicio de asambleas generales ordinarias o extraordinarias de acuer-
do con los estatutos.

X. Que la distribución de utilidades se verifique entre patro-
nes, administradores, sirvientes y trabajadores con sujeción a las
siguientes bases:

a) Que los hacendados, al entregar su henequén a la coope-
rativa, entreguen igualmente un duplicado, autenticado, de su lista
de rayas y cuenta de sueldos y gastos.

b) Que con base de lo anterior y el precio de la fibra en el
momento de la entrega, la cooperativa proporcione a los hacenda-
dos en calidad de anticipo las cantidades necesarias para prose-
guir sus trabaios de cultivo y explotación, observando una c-icnl~
pulosa previsión de acuerdo con el movimiento del mercado ^
reservando indefectiblemente hasta un veinticinco por ciento del
precio medio de venta, hasta que el henequén se realice.

c) Que realizadas las ventas al exterior se pueda abonar a los
socios proporcionalmente v si lo necesitaren, cantidades en cuenta
de sus entregas, reservando obligatoriamente un 20 por ciento do
lo que va sean utilidades hasta que se verifiquen los balances
y distribuciones anuales.

d) Que se computen como utilidades las diferencias de entre
las manifestaciones auténticas de rayas, sueldos y gastos y lo quf'
se obtenga de las ventas, deducidos los gastos naturales de la
cooperativa.

a e) Que las utilidades anuales, sin mermar por ningún motivo
el "fondo de defensa" o capital, se repartan proporcionalmonte en-
tre los socios o accionistas, deduciendo un 10 por ciento del total
de dichas utilidades.

f) Que el 10 por ciento citado se reparta en forma justa V
equitativa entre los administradores, empleados o jornaleros ci
cada finca, de acuerdo con sus sueldos respectivos y tomando
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como base un "resumen de trabajo", que formulará la cooperativa
anualmente con los datos de sueldos y rayas que proporcionen
los hacendados, del mes anterior al dividendo y de acuerdo con los
representantes de empleados y jornaleros que en cada finca se nom-
bren al efecto.

g) Que la sociedad se ajuste en todo y por todo a las leyes
vigentes y esté sujeta a los códigos y disposiciones federales re-
lativos.

Artículo 5o. Se declara la vigilancia y protección de las coope-
rativas establecidas, de acuerdo con el articulo 4o., por medio de
un inspector de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que
tendrá el carácter y facultades de comisario de la compañía y
otro inspector de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo,
encargado de la vigilancia en el reparto de utilidades.

Ambos inspectores cuidarán, además, de un modo general de
la estricta observancia de la presente ley.

Artículo 6o. Queda facultado el Ejecutivo de la Unión para
gravar la exportación del henequén hasta dos centavos por kilo
en los casos de contravención, a la presente ley, declarados por
sus inspectores y sancionados legalmente por la autoridad judicial
competente.

Transitorios.
Artículo lo. La liquidación de la Comisión Reguladora del

Mercado de Henequén en Yucatán, ligada indisolublemente a los
intereses de la cooperativa de productores en ese Estado, por las
existencias que aún tiene en su poder, será continuada y termi-
nada en dos años de plazo, a contar de la fecha de esta ley, por
sus propietarios reales, es decir, por los tenedores de bonos de su
capital, quienes nombrarán en asamblea general una junta liqui-
«atoria, confiriéndole las facultades correspondientes.

Artículo 2o. El Gobierno del Estado de Yucatán liquidará
£n un plazo de seis meses, a contar de la fecha de este decreto,
Jas cuentas que tiene con la Comisión Reguladora del Mercado de
, nequén, dando de preferencia en pago y al precio que adquirió
o s Y, o r e s y acciones al portador que el propio Gobierno subs-

cribió como accionista de las sociedades anónimas dependientes
e un modo directo, lógico y fundamental de la misma Comisión
eguladora, tales como la Compañía del, Sureste y conexas.

Artículo 3o. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones
J|ue de cualquier modo se opongan al cumplimiento de la presente

y. |a cual deberá surtir sus efectos desde la fecha de su promul-
gación. r

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
^«neraL-México, a 17 de diciembre de 1920.-A. Mañero.

Hacemos nuestro el anterior proyecto de ley.—£. G. Cantón
é Manzanilla.-A. J. Mijares.-A. Díaz Soto y Garrm.-Fran-
b°to.-Luis Guzmán.-E. Hernández.-R. Vekirde.-A. Arroyo
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Ch.-A. Ualdonado.-Lucas Lira.-Raf. Martínez de Escobar.-V.
Alvarez.-Rodrigo Gómez.-V. Alessio Robles.-I. Borrego.-Edmun-
do Bolio.-Luis L. León.-Benito Ramírez G.-Gustavo S. Marti-
nez.-R. Casas Ahtriste.-J. Prieto Laurens.-Gustavo P. Serrano.-
Uriel Navarro.—Luis Espinosa". . ,

-El C. Mañero: Esta iniciativa que presento ha sido honrada,
además, por veinte firmas de algunos señores diputados, que
consideran será ésta una solución viable y pronta a la situación
difícil por la que atraviesa el Estado de Yucatán. Espero que vues-
tra soberanía suplirá todos aquellos defectos en esta ley que mi
buena voluntad no haya alcanzado a corregir.
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COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS





INICIATIVA PARA QUE SE INCLUYA EN EL PRESUPUESTO
DE EGRESOS LA CANTIDAD DE $5,000.00 PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN EL CAMINO DE
ARANDAS A ATOTONILCO EL ALTO, JAL. (Diario de
los Debates, lo. de octubre de 1920. p. 23).

"H. Asamblea:
"Por dos veces consecutivas, la diputación de Jalisco ha pre-

sentado a la consideración de vuestra soberanía una iniciativa de
carácter económico, tendente a que se agregue en el Presupuesto
de Comunicaciones una partida de $5,000.00 que, en calidad de
subsidio para la construcción de un puente en el camino nacional
de Arandas a Atotonilco el Alto, Jalisco, se entregue al Ayunta-
miento de la primera municipalidad. Se ha hecho notar, con toda
precisión la conveniencia de tal proyecto, ya que favorece no sólo
Jas comunicaciones entre diversos pueblos, sino también las rela-
ciones comerciales entre los Estados de Guanajuato y Jalisco.

Las dos veces mencionadas antes, ha sido dictaminada la
Proposición en sentido favorable, pues se trata de una cosa esen-
cialmente justa y nada onerosa para la nación; pero la obstruc-
ción sistemática que el Gobierno carrancista hizo a todos los actos

el Poder Legislativo, y el hecho de que el Senado prorrogara
> UiS° d e facultades extraordinarias al Ejecutivo, hicieron que no
e alcanzara un buen resultado, ya que los presupuestos generales
ueron expedidos con menosprecio de las resoluciones de la Cámara

d e Diputados.
Seguros de que ahora sí se acatará la ley y de que la Cáma-

P ? P r n a r a uso de sus prerrogativas constitucionales, expi-
P t i l ii l

, p g p
d e l i f • ' PresuPuef>tos nacionales, nos permitimos proponer a la

iDeración de la H. Asamblea, la aprobación del siguiente acucr-
d ° económico:
n f m c o " Ocluyase en la partida correspondiente del Presu-
se d t- presos d e l a Federación, la cantidad de $5,000.00, que
en e]S . a n a *a construcción de un puente sobre el río Sánchez,

camino nacional de Arandas a Atotonilco el Alto, Jalisco".
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"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, D. F., a lo. de octubre de ^ ^ ™ r .
dez Ramírez.-M. Lomelí.-J. M. Cuéllar.-Reinaldo Esparza Mar
tínez.-Natalio Espinosa.-G. Villalobos.-Ignacio L t t ; f " ^ / l
Miramontes.-José Maqueo Castellanos.-A A i / W - B . VacMLo.
Carlos Cuervo.-Juan Bravo y Juárez.-Pablo H. bancnez . ^ i.
Comisión de Presupuestos y Cuenta.

SOLICITUD PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRE-
SOS DE 1921, FIGURE UNA PARTIDA DE $30,000.00 1A
RA EL DES AZOLVE DEL RIO PICHUCALCO (Diario de
los Debates, lo. de octubre de 1920. pp. 30 y á l ) .

"H. Asamblea: „„ ,„ . . i i,̂ ,-,r,r
"Con fecha 30 de noviembre del año de 1918 tuve el honor

de subscribir, en unión de varios señores diputados una iniciativa ae
ley con el objeto de proceder al desazolve y limpieza de1 Rio
Pichucalco, que comunica al Estado de Ghiapas con el de labasco
correspondiente al 6o. distrito electoral del primero, al ™*l™f°
la honra de representar en esta honorable Representación Nacio-
nal. Dicha iniciativa fue turnada para la Comisión de Presupuestos
y Cuenta, la cual no dictaminó sobre el asunto referido. El lo ce
noviembre del año próximo pasado volví a presentar, acompañado
de la diputación por el Estado de Chiapas, la misma inicia iva la
que tampoco fue dictaminada por la honorable Comisión de l re-
supuestos a que fue turnada, por lo que me veo en el caso ae
insistir nuevamente, por las razones siguientes: ^

"Entre los pocos Estados que carecen hasta hoy de vías de
comunicación ferrocarrilera, se encuentra el Estado de Chiapas
principalmente en la región Norte, que en sus límites con irasco
verifica sus comunicaciones por vías fluviales, como lo es el ttio ae
Pichucalco, que comunica a la ciudad del mismo nombre con la
ciudad de Villahermosa y el puerto de Frontera, de labasco.fi
mencionado río se encuentra completamente azolvado por las raice
de los árboles, por los árboles mismos, piedras y arena que las co-
rrientes han acumulado, y se hace por esta causa muy diticil u
comunicación, pues en el verano se paraliza completamente c
tráfico de las embarcaciones, lo que hace sufrir de una manera
peligrosa al comercio y agricultura de aquella región.

"Como estos grandísimos perjuicios al comercio y al desarro-
llo de la agricultura del distrito que represento, no deben pasar
desapercibidos, ni yo indiferente a ellos, me permito proponer
con todo respeto ante la consideración de esta honorable Asamblea,
para que sea incluida en el Presupuesto de Egresos del ano de
1921, a cargo del Ramo de Comunicaciones, la siguiente partida:
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Partida numero.. . Para la limpieza y desazolve del río de
Pichucalco, Chiapas, que comunica a este Estado con el de Ta-
basco, $30,000.00.

"Esta iniciativa debe pasar inmediatamente a Comisión, por
estar firmada por mayoría de diputación, quedando con el derecho
de fundarla ampliamente al discutirse el ramo respectivo.

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México D
F., lo. de octubre de 1920,-César A. Lara.-A. Castillo.-Jaime So-
lis.—Luis Espinosa.-R. E. Enríquez".-A la Comisión de Presupues-
tos y Cuenta. ^

PROYECTO DE DECRETO QUE APRUEBA EL GASTO DE
$14,000.00 PARA EL ARREGLO DEL CAMINO DE ZAPO
PAN A SAN CRISTÓBAL DE LA BARRANCA EN EL ES-
TADO DE JALISCO, CANTIDAD QUE APORTARA INTE-
GRA LA TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN (Diario
los Debates, 19 de octubre de 1920. p. 10).

"H. Cámara de Diputados:
T? "Pablo H. Sánchez, diputado por el 3er. distrito electoral del
Estado de Jalisco, ante esa soberanía hace presente que tiene con-
traído con los ciudadanos que lo eligieron con su voto, el compro-
miso de trabajar con ahinco en el mejoramiento de sus habitantes,
7 e,s el caso que en el referido distrito hay un camino como de 72
kilómetros, en pésimo estado, que hace dificilísima la comunica-
ción de la capital y pueblos intermediarios hasta San Cristóbal de
a Barranca, pueblo en que se produce gran cantidad de frutas
ropicales, que dejan de ir al mercado por falta de comunicación,

Qejandose también de producir al Estado lo correspondiente a in-
M'esos y contribuciones.

Como el arreglo de caminos es de la incumbencia del Go-
bernó Federal, pido, con dispensa de trámites, sea decretada la
j-anüdad de $14,000.00 para el arreglo del ya referido camino, en
j ,ln"jligencia de que los propietarios de terrenos de uno y otro
' o del camino, ofrecen cooperar por medio transporte para los

materiales necesarios.
. , 1° expuesto, someto a la aprobación de esa Soberanía

Nacional el siguiente decreto:
Uruco. Se aprueba el gasto de $14,000.00 para la compostura

rran n ° q " e c o n d u c e d e Zapopan a San Cristóbal de la Ba-
Dor T' £" E s tado de Jalisco, cuya cantidad será pagada íntegra
P ¿í Tesorería General de la Nación-
de ln TT °" c le S e s i o n e s de la Cámara de Diputados del Congreso
Hacpm nion—México, 19 de octubre de 1920,-Pablo H. Sándiez.-
M A ° i nuestra la iniciativa que antecede.-A. V. Ramírez -J
Ortean r'~Luis Alvarez del Castillo.-M. Navarro.-]osé Juan

^.-Leopoldo Vicencio.-F. Ramírez Luque.-M. Lomelí-J
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C. Miramontes.-Carlos Gómez.-Ignacio ^ ^ f Z l v a
N. Domínguez-E. Aguirre C - S . ^ " ^ T - F González y
Saucedo.-José G. Zimo-C Munguui.-A. A l£«d. í . ^
Gonzátes'.-A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

TRUCCION DE UN PUENTE SOBRE EL.RIO Db i u
PAN, JAL. (Diario de los Debates, 20 de octubre de iy¿u.
pp. 31 y 32).

^ s ^ S j í o s , miembros de la diputadon g a e ^ e , fe-
cundando la petición del Ayuntamiento de TecahÜan del u
tado de Jalisco, enviada al ciudadano Ministro J Com™icac
y Obras Públicas, relativa a la construcción, por parte <au
bierno Federal, de un puente sobre el río de Tuxpan, ^ V ^ ü

para el tránsito y la distribución de P.«>ductos ^e "na vasta
Rión; solicitamos de vuestra soberanía la aprobación del s i t ien

t ddaCUe't¿úyase en el nuevo Presupuesto de presos ^ cridad
de $12,000.00 para la construcción, por ^1 Gobierne *eae ^
un puente sobre el río de Tuxpan del Estado g ' « n ,
concepto de que el Ayuntamiento de Tecalidan, •restatuira
rio la suma cíe $3,000.00, al quedar « 5 ^ ^ ^ , ° ^ Congreso

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputada üei'^u ^
é 14 d t b d 1920Carlos Cuervo B. Vfl

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputada ü ^ ^
General-México, 14 de octubre de 1920-Carlos Cuervo^ B.
d l l J A i C é ü J Bravo y \ u a l e f - h ^ \ f ^ A A Ü l d
General-México, 14 de octubre de ^
dillo.-J. Ai. Cuéüar.-Juan Bravo y \ualef-h^r\f^. A AÜlaud-
mírez.-M. Navarro.-G. Villalobos.-] o se }™°r*ffi£.^Al-
José Maqueo C.-S alalia Espinosa.-Pablo II. sán°™~Wf_^
varez del Castillo.-F. N. Solórzano.-S. Serrano HermosMo. M .
Lomelí.-lgnacio Luquín.-J. C. Miramontes . Fst ulo

Estando subscripta por la diputación completa del I. tu,o
de Jalisco, pasa esta iniciativa a la Comisión de Presupuestos y
Cuenta.
ACUERDO QUE AUTORIZA LA CANTIDAD DE $20CKOOOOO

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE SOBRE fcL.
RIO NAZAS. (Diario de los Debates, 28 de octubre de U-u.
pp. 3 y 4).

"Honorable Asamblea: ,. .„ J_C nrn.
"Aureliano J. Mijares y Salvador Franco Unas diputados pro

pietarios por el 2o. distrito del Estado de Coahuila y 3o. del ^
tado de Durango, respectivamente, ante ustedes respetuosamen
exponemos: , , i i nn{s

"Entre las contadas importantes repones agrícolas aei i « -»
la conocida mundialmente con el nombre de Comarca unguu ,
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famosa por sus cosechas de algodón, abarca, entre otras municipa-
lidades, las de San Pedro de las Colonias —cuna del cultivo del
algodonero en la República— y Torreón en el Estado de Coahuila.
Los gobiernos federal y local de hecho hasta la fecha no han
querido darle a tan importante región la atención que merece, y
así vemos que entre estas dos importantes poblaciones no existe
un camino apropiado para vehículos. Además, el río Nazas cruza
dichos municipios y en la temporada de avenidas queda en lo
absoluto obstruido el paso de una población a la otra a los carros,
coches y automóviles que trafican por los pésimos caminos, ya
para ir de San Pedro a Torreón o de estas poblaciones a las
distintas haciendas y ranchos, por no existir un puente carretero
sobre el río Nazas.

"Según la estadística que muestran las oficinas recaudadoras
en el Estado de Coahuila:

"La Tesorería Municipal de Torreón recau-
da anualmente $ 500,000.00

"La Recaudación de Rentas del Estado re-
u cauda 500,000.00
"La Tesorería Municipal de San Pedro de

a las Colonias recauda anualmente 300,000.00
La Recaudación de Rentas del Estado re-

cauda anualmente en San Pedro 300,000.00

<J sea un total anualmente, en las cuatro
oficinas, de $1.600,000.00

Sobre este millón seiscientos mil pesos, las cuatro oficinas re-
caudadoras cobran a los contribuyentes un cincuenta por ciento
adicional correspondiente a los impuestos federales sobre las con-
ttibuciones del Estado y del Municipio, que reporta al Gobierno
federal un ingreso de $800,000.00. Aparte de las enormes recauda-
ciones que logran las oficinas de la Renta del Timbre establecidas
e n ambas ciudades en donde las operaciones por algodón, año por
ar>o sobrepasan la enorme suma de treinta millones de pesos sin
contar las operaciones bancarias, industriales y las demás del co-
mercio, sobre las que cobran medio por ciento por compra-venta
según la l e y del Timbre.
P J 9 r tales razones, consideramos de justicia que el Gobierno
., e ™ deba hacer las erogaciones necesarias para la construc-

rr ó U n c a m i n o de "macadam" que una a las ciudades de To-
. n y San Pedro, y para la construcción de un puente de con-

reto y hierro sobre el río Nazas.
62 VU ^ l s t a n c i a que separa ambas poblaciones es en línea recta

KUOmetros. El camino se puede construir recto.
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"Por lo expuesto, a la H. Asamblea respetuosamente pedimos
sea aceptado el siguiente punto de acuerdo:

"Único. Tómese en consideración en la partida correspon-
diente del Presupuesto, la cantidad de $200,000.00 para la cons-
trucción de un puente sobre el río Nazas y un camino carretero
que una las ciudades de Torreón y San Pedro, Estado de Coahiula,
y Ciudad Gómez Palacio, Durando.

"Cámara de Diputados, octubre 26 de 1920.-A. J. Mtfares.-
S. Franco I/nas.-Hacemos nuestra la anterior solicitud.— V. Ale-
ssio Robles.-Rodrigo Gómez.-Luis L. León.-Daniel Cerda.-], de
D. Bojórquez.-Andrés Gutiérrez Castro.-F. González y González.
-Marco Aurelio González.-Salvador Saucedo.-Guillermo hodn-
guez.-Rafael Martínez de Escobar.-Jesús Z. Moreno.-]. M. Sofo.
-Fidel Ramírez M.-Rafael Ramos Pedrueza.-B. Ibarra.-Jose
Sánchez.-José Bravo B.-M. F. Ortega.-B. Carrillo.-Miguel Mar-
tínez Rendón.-Francisco Soto.-Luis Gutiérrez.-A. Mañero r-An-
gel Alanís.-P. Carriedo Méndez.-José H. Romero.-Ignacio C. Vi-
llegas.-A. Maldonado.-Uriel Avilés.-Ed. G. Cantón M.-C. Ar-
guelles.-Aurelio Manrique Jr.-L. Espinosa y E.-Francisco Reyes.
A. Ailhud.-Juan Quiroga.-Abraham Franco.-Francisco Garza.
-A. Manzanilla.-E. Aguirre C. -Fernando Aguirre.-]. B.González.
-Manuel Rico.-Flavio B. Ayala.-D. Montes de Oca.-Uc. L-Las-
tro y López.-Natalio Espinosa.-Macedonio B. Gutiérrez.-Rafael
M. González.-!. Borrego.-Octavio Taz".-A la Comisión de 1 re-
supuestos y Cuenta.

PETICTON PARA QUE SE CREE EN EL PRESUPUESTO UNA
PARTIDA DE $100,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
UNA CARRETERA DE CHILAPA Y TIXTLA A CHIL-
PANCINGO, GRO. (Diario de los Debates, 3 de noviembre de
1920. p. 30).

"H. Asamblea:
"Los subscriptos, miembros de la diputación guerrerense, ante

vuestra soberanía exponemos:
"Que la única carretera que existe en el Estado de Guerrero

es la que une a Iguala con la capital del Estado, o sea la cuidarl
de Chilpancingo; carretera que actualmente se baila en recons-
trucción, pues hace más de ocbo años que se dejo en completo
abandono, debido a lo que se ha hecho imposible el tráfico de
automóviles y carretones.

"Ahora bien; al Oriente de Chilpancinfio está la ciudad de
Tixtla, a unos doce kilómetros; dicha ciudad tiene alrededor de diez
mil habitantes, que en su mayoría se dedican a los traba]os ele-
agricultura, proveyendo con sus productos a la capital del Estado
y a la ciudad de^Chilapa, que se encuentra al Oriente de Tixtla V a
treinta kilómetros de distancia aproximadamente. Esta ciudad de
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Chilapa tiene dieciocho mil habitantes; es la más populosa y más
industrial de aquella Entidad federativa y, como Tixtla, es de las
más importantes desde el punto de vista comercial.

"Dadas, pues, las condiciones en que se hallan Tixtla y Chila-
pa, y su cercanía con la capital del Estado, es urgente, para el
mejoramiento de aquella región, que la Federación imparta su
ayuda a las poblaciones de referencia, en el sentido de que destine
la cantidad de $100,000.00 para la construcción de la carretera
que unirá a esas poblaciones con Chilpancingo, capital del Es-
tado. Esa es la suma que, como máxima, se gastará en la ex-
presada mejora, según informes que se nos han ministrado en la
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

"Nos permitimos hacer notar que la carretera de Chilpancingo
a Iguala, es federal, y prueba de ello es que, en los presupuestos
de 1910 y 1911, se señalaba una partida especial para su repara-
ción y que por medio de ella queda unida la capital del Estado
con la de la República, ya que Iguala está comunicada con Mé-
xico por ferrocarril.

"Por las razones expuestas, nos permitimos someter a vuestra
consideración, el siguiente acuerdo:

f "Único. Incluyase en el Presupuesto de Egresos de la Secreta-
ria de Comunicaciones y Obras Públicas, una partida de
5100,000.00, que se destinarán para la construcción de un caminoj
carretero que una las ciudades de Chilapa y Tixtla con Chilpan-Í
cmgo, capital del Estado de Guerrero". \

"Salón de Sesiones.-México, octubre 22 de 1920.-M. F. Orte-
ga-Juan B. Salazar.-Fidel Guillén.-A. Cienfuegos y C.-I. Cer-
vantes.

Hacemos nuestra la proposición anterior.—L. Espinosa y Ele-
nes.-A. Díaz Soto y Gama.-V. AJessio Robles.-J. Joaquín Silva.-
'^ancisco Garza.-Aurelio Manrique, Jr.-E. M. Barragán.-Jo sé R.

n.~]uan Ángel Morales.-Francisco Ramírez Luque.-C. Mun-
-Jaime Solís.-Benito Ramírez G.-C. R. Cabrera.-A. Aillaud.

-Ángel Alanís.-J. de D. Bojórquez.-Rafael Martínez de Escobar,
¡ose Mendez.-H. S. Rodríguez.-]. L. Solorzano.-T. T. Gutié-
rez.~Salvador Saucedo.-Edmundo Bolio.-S. Franco Urías.-F. de

zn °T
rre-~Juan B- Sariol.-Lic. Rodríguez López.-Manuel Berzun-

- r ' o Z i n c ú n e g u i Tercero.-Rafael M. González.-J. B. Vázquez.
jóse Sánchez A.-Antonio Díaz.-R. Enríquez.-Uriel Avilés.-Jo-

»<• Bravo B.~A. Maldonado.-Luis Sánchez de Cima.-E. Hernán-
¿f-Macedonio B. Gutiérrez.-Natalio Espinosa.-Guillermo Ro-
UP vl^' Domínftuez--E. L. Céspedes.-Godofredo Guzmán Fe-

?-~-belipe de la Barrera.—Francisco Reyes.—E. von Borstel—
¿"g«eí Martínez Rendan.-Octavio Paz.-E. Bordes Mangel.-F.
M¿ f Esc°bar.-M. Barragán.-Candelario Garza.-P. Carriedo
Perl ~A' Man~anilla.-B. Iharra.-Luis L. León.-Rafael Ramos

arueza.—Rodrigo Gómez.-Francisco Soto.—Luis Guzmán.-Lu-
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cas Contreras.-A. Arroyo Ch.-José Macías Rubalcaba.-A. Casti-
llo.-M. Montero Villar.-Juan Quiroga.-A. C. Rama.-César A.
Lara.-Marco Aurelio González.-I. del Castillo.-Uriel Navarro.-
Pablo H. Sánchez.-Daniel Cerda.-A. P. Gasga.-Francisco Casü-
llo.-Carlos Cuervo.-Leopoldo E. Camarena.-Edmundo G. Can-
tón M.- E. Fernández Martínez.-?,, de la Torre.-]. B. González.
-Carlos Gómez.-Manuel Rico G.-José H. Romero.-F. Tejeda Llor-
ca.-Pedro de Alba- Aurelio M. Aja-Porfirio del Castillo-An-
tonio Ortega.-Manuel E. Miravete".-A la Comisión de Presupues-
tos y Cuenta.

PETICIÓN PARA QUE SE CREE EN EL PRESUPUESTO UNA
PARTIDA DE $25,000.00, PARA CONSTRUCCIÓN DE CA-
RRETERAS ENTRE LAS POBLACIONES DE ALLENDE,
MONTEMORELOS, GRAL. TERAN Y ESTACIÓN TERAN,
N. L. (Diario de los Debates, 3 de noviembre de 1920. pp. 30
y 31).

"H. Asamblea:
"El que subscribe, diputado en funciones a la XXIX Legis-

latura, por el 3er. distrito de Nuevo León, interesado en el pro-
greso de los pueblos que representa, y habiéndoles ofrecido en-
caminar sus esfuerzos a la creación de carreteras en aquella
importante región agrícola, cuya mejora traería el abaratamiento de
cereales de primera necesidad en los centros de consumo, ya que
en la actualidad pagan altos fletes, debido a los malos caminos,
y contando con el apoyo decidido de los vecinos para el logro
de estas mejoras, que unirán a Montemorelos con Allende y a
General Terán, con Estación Terán, ante esta H. Representación
propone el siguiente proyecto de decreto:

"Único. Apruébese en el Presupuesto de Egresos de 1921,
una partida de $25,000.00 (veinticinco mil pesos), que pagara la
Tesorería General de la Nación, para la construcción de carreteras
entre las poblaciones de Allende, Montemorelos, General Terán y
Estación Terán".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.-México, a 22
de octubre de I920.-Franctsco Garza.-F. González ?/ González,
2o. Nuevo León.

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa.—Miguel Martínez Ren-
dan, por el lo. de Nuevo León.—Juan Quiroga, por el 4o. distrito
de Nuevo León.-Marco Aurelio González, por el 6o. distrito de
Nuevo León.-Fideí Guillen, por el 2o. distrito de Guerrero".-A
la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
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PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR EN EL PRESU-
PUESTO UNA PARTIDA DE $50,000.00, PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE UNA CARRETERA QUE UNIRÁ LA VI-
LLA DE TEABO A LA PARADA FERROCARRILERA DE
OXCUTZCAB. (Diario de los Debates, 3 de noviembre de
1920. pp. 31 y 32).

"El subscripto, diputado por el 6o. distrito electoral del Esta-
do de Yucatán, a la XXIX Legislatura del Congreso de la Unión,
considerando:

"I. Que el Estado de Yucatán ha sido, a partir de la revolución
contra el régimen porfiriano, uno de los que más han contribuido
con su esfuerzo económico e intelectual al triunfo de la demo-
cracia;

"II. Que desde la época del Gobierno maderista, el Gobierno
Federal viene ofreciendo coadyuvar de algún modo en pro del
mejoramiento y progreso material del Estado de Yucatán;

"III. Que hasta la fecha ni una sola de esas promesas se ha
cumplido, y Yucatán, después de haber asfotado todos sus recur-
sos, no sólo para sostener dentro de sus límites la causa revolu-
cionaria, sino contribuyendo con sucesivos empréstitos al mejor
éxito de ella, en la actualidad se halla en la ruina más absoluta, a
t_al grado que tiene necesidad de solicitar exención de toda clase
de contribuciones;
v . . IV- Que al sureste de la península existe la importantísima
'villa de Teabo, núcleo de pequeños agricultores que se han dis-
tinguido siempre por su firmeza revolucionaria;

V. Que esa importante villa carece absolutamente de medios
adecuados de comunicación, y sólo se encuentra unida a los fe-
tocarriles por un camino pésimo, que se hace aún más intransita-

ble durante la larga época de lluvias;
VI. Que es de todo punto urgente ayudar a los habitantes

e aquella industriosa población, beneficiando a la vez varios
se hH y r a n c n e r í a s > Y e s t 0 podría lograrse, ahora que el Estado

nalla en bancarrota, solamente que la Federación acordara una
ni" -A C*Ue Se destinaría a establecer un medio fácil de comu-
• c a c i o n entre la importante villa mencionada y la no menos
«aportante población de Oxcutzcab.
. i^01", roclas estas consideraciones me permito someter a la
creta. d e CSta H - A s a m b I e a e l siguiente proyecto de de-

Incluyase en el Presupuesto de Egresos de la Secre-
na^-ri <~'0mur i icaciones y Obras Públicas, por esta sola vez, una
sub f sP e c i a l d e $50,000.00 que se destinará con el carácter de
<j y,ención, a la construcción de la carretera que unirá la villa

l eabo a la parada ferrocarrilera de Oxcutzcab.



"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, 25 de octubre de 1920.-A. Manzanilla^.

"La hacemos nuestra.-A. /. Mijares.-Moisés Huertas-José H.
Romero.-Leopoldo E. Camarena.-R. Velarde.-Lucas Contreras.
-A. Maldonado.-Guillermo Rodríguez.-Carlos Chico, Jr-I™™ ts-
Vázquez.-José Méndez.-Jorge Prieto Laurens.-José Juan Ortega.
-E. Hernández.-Juan B. Salazar.-Antonio Ortega.-A. Mañero.-i.
E. Acevedo.-Porfirio del Castillo.-Aurelio M. Aja.-Juan Lubaran-
T. T. Gutiérrez.-Erasmo Trejo.-Sebastián Rojas.-A. Hernández
Coronado.-Enrique Meza.-C. Damián.-E. M. Barragan.-L. Lha-
vez Franco.-]. B. González.-Felipe de la Barrera.-Jose K. ^olon.
-Juan Ángel Morales.-Pedro de Alba.-I^nacio C. Villegas.-B. iba-
rra.-S. Hurtado.-Rafael M. González.-Licenciado Rodríguez Lo-
pez.-A. Aillaud.-A. V. Ramírez.-Luis L. León.-F. Ramírez Luque.
- F . Ollivier.-Jaime A. Solís.-Mauro Ángulo.-Antonio DMZ.-L.US-
tavo S. Martínez.-?. B. Arjala.-M. Ortiz.-Uriel Avilés.-Lucas Lira.
-Gustavo P. Serrano.-L. Vicencio.-U. Lauín'.-A las comisiones de
Presupuestos y Cuenta.

PROYECTO DE LEY PARA CREAR EN EL PRESUPUESTO
DE 1921 UNA PARTIDA DE $60,000.00, DESTINADA ALA
CONSTRUCCIÓN DE UN CAMINO CARRETERO ENTRE
IGUALA Y TELOLOAPAN, GRO. (Diario de los Debates, 4
de noviembre de 1920. p. 8).

"H. Cámara de Diputados:
"El subscripto, diputado por el 7o. distrito electoral del Esta-

do de Guerrero, tomando en consideración:
"I. Que el establecimiento de caminos carreteros que faciliten

el libre intercambio comercial y la fácil transportación de imple-
mentos aerícolas, para las regiones apartadas del país o que por
su situación topográfica están alejadas de los centros de comuni-
cación y de consumo, constituyen una verdadera necesidad na-
cional;

"II. Tomando en consideración que la población de Telolon.-
pan, Guerrero, es una población de importancia, como que es Ja
llave del Occidente del referido Estado y sólo dista unos 60 ki-
lómetros de la de Iguala, comunicada ya con ferrocarril;

"NI. Teniendo, además, en cuenta, que una parte de ose ca-
mino carretero está trazado y que de concluirlo sería de positivo
bienestar general, me permito, de la manera más respetuosa y
atenta, proponer lo siguiente:

a la Secretaria de Comunicaciones y Obras Publicas, la canuua>»
de $60,000.00, que se destinarán a la construcción del camino
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carretero que unirá a las poblaciones surianas de Iguala y Te-
loloapan".

'Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a 4
de noviembre de 1920.—U. Lavín.—F. Guillén.-~Castrejón.—A. Cien-
fuegos y Camus.—M. F. Ortega.—Hacemos nuestra la anterior pro-
posición.— Vizcarra.—I. Cervantes.—Juan B. Solazar.—Manzanilla. —
E. Hidalgo Catalán.—Francisco Soto.—S. Guzmán.—José Juan Or-
tega-T. T. Gutiérrez—A. Díaz Soto y Gama.—José D. Pérez.—B.
Jbarra.—Uriel Aviles.—I. Borrego.—José Sánchez Anaya.—Ignacio
Villegas.—Octavio Paz.—Leopoldo E. Camarena.—Ángel Alanís —
Rafael Martínez de Escobar.—A. Hernández Coronado.—José Luis
Solórzano.—J. F. Azuara.—A. Mañero.—C. Damián.—Salvador Sau-
cedo.—Juan Bravo v Juárez—J. M. Soto—Gustavo S. Martínez.—
J. Zulmran".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PROPOSICIÓN PARA EROGAR LA CANTIDAD DE $300,000.00
PARA UNA CARRETERA ENTRE EJUTLA DE CRESPO Y
PUERTO ÁNGEL, OAXACA. (Diario de los Debates, 19 de
noviembre de 1920. p. 29).

"H. Asamblea:
'En el año de 1912, los entonces miembros de la diputación

rvL ^ a x a , c a ' gestionamos que en el ramo de Comunicaciones y
Obras Públicas del Presupuesto de Egresos para el año venidero,
figurara una partida destinada a la apertura de caminos y cons-
trucción de carreteras y que de esos fondos se asignara la suma
de $200,000.00 a la carretera que, partiendo de la ciudad de Efu-
«a, estación terminal del ferrocarril de Oaxaca a Ejutla, habría
ae llevar a Puerto Ángel, Estado de Oaxaca.

La comisión de ingenieros nombrada al efecto, dio princi-
oi° a los trabajos con los trazos preliminares en el trayecto de
piuría a Miahuatlán; pero las circunstancias anormales por que
atravesó el país desde 1913, impidieron que esa obra terminara.
'Orno su importancia es indiscutible, si se tiene en consideración

j U e 'a zona que ha de atravesar la carretera es rica productora
ne caté, hule, cacao, etcétera, todo lo cual se transporta actualmen-

e a lomo de muía, con enormes gastos y gran pérdida de tiempo,
creemos que es de continuar aquella obra, en beneficio de la
•incultura, industria y aun de la minería, pues sabido es que
•j'isten e n aquellas regiones ricos yacimientos petrolíferos y abnn-dantes metales. y

r , Como las condiciones económicas han variado de 1912 a la
«"cha, nosotros estimamos que la partida de $200,000.00 debe au-
mentarse a $300,000.00.

du /EJ? e l a ñ o c íe 1 9 1 8 ' e l G °k i e r n ° de la República, por con-
oto de las secretarías de Hacienda y Comunicaciones, autorizó
gasto de $5,000.00 para la construcicón de una carretera que
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comunique el puerto de Minizo con la villa de Pinotepa Nacional,
en el antiguo distrito de Jamiltepec, Oaxaca.

"Esta carretera es muy interesante, porque el puerto de Minizo
es el único lugar en la costa chica por donde pueden tener salida
los productos de aquella región y hasta los del rico distrito de
Putla. La cantidad acordada es bien insignificante en relación
con los beneficios que se obtendrán, no estando por demás adver-
tir que la villa de Pinotepa es la más importante de la región.

"En esa virtud, los subscriptos, diputados por el Estado de
Oaxaca, sometemos a la aprobación de la Asamblea las siguien-
tes proposiciones:

"la. Se asigna la suma de $300,000.00 para continuar la ca-
rretera que enlazará la ciudad de Ejutla de Crespo con Puerto
Ángel, Estado de Oaxaca.

"2a. Se asigna la suma de $5,000.00 para la construcción de
la carretera que comunique al puerto de Minizo con la villa de Pi-
notepa Nacional".

"México, D. F., 16 de noviembre de I920.-Francísco Modesto
Bamírez.-Joaquín E. Acevedo.-Manuel G. Toro.—Israel del CastiUo.
-M. García Vi&.-A. Pérez Gasga.-C. Rivera Cabrera-Francisco
Castillo.-Cosme D. Gómez.-La. apoya la diputación de Quintana
Roo, M. Barragán.

"Juan B. Salazar.-M. F. Altamirano.-Teodomiro T. Gutiérrez.
-Erasmo Trep.-E. del Castillo.-M. García Hojas.-Manuel Tello.
—M. Zapata.-Francisco Garza-José Juan Ortega.—Adolfo G. Gar-
cía".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

ACUERDO PARA CREAR UNA PARTIDA DE $100.000.00 EN
EL PRESUPUESTO DE 1921 PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE UNA CARRETERA ENTRE SAYULA Y EL PUERTO
DE CHAMELA, TAL. (Diario de los Debates, 23 de noviembre
de 1920. p. 42).

—El C. Prosecretario Zuño, leyendo:
"H. Cámara de Diputados:
"Mucho tiempo ha que se ha dejado sentir la necesidad im-

periosa de mejorar los raquíticos medios de comunicación exis-
tentes entre la rica región suroeste del país y el resto de él, prin-
cipalmente los centros de consumo.

"Bien sabido es que aquella región, tan Variada y exuberante
en sus productos, constituye una fuente de riqueza nacional, que
na sido lastimosamente abandonada.

"La agricultura y la minería son las ramas principales de esa
fuente; pero tan costoso resulta el transporte de los productos a
los centros de consumo, que muchas veces vale más aquél que
éstos, y casos ha habido en los últimos tiempos, en los que mien-
tras en aquella región hay una gran oferta de maíz, por ejemplo, a
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cincuenta centavos el hectolitro, con una demanda casi nula, en
Guadalajara y otros lugares de consumo vale a siete u ocho pesos
el hectolitro, sin que pueda conducirse a ellos, porque ese precio
no cubre el costo del flete.

"Una vía férrea que entroncara con las del sistema que ya
existe, y muriese en un puerto de la costa del Pacífico, como la
ya empezada a construir de Santa Ana a Chamela, daría vida a
aquella feraz región, porque la haría ingresar a la vida económica
del país, con notorios progresos para la riqueza nacional. Pero ya
que esto sería muy costoso y, por ende, dilatado, conviene que
entretanto se construya una carretera, que daría excelentes re-
sultados.

"La Federación debe de estar grandemente interesada en que
estas carreteras se multipliquen por la vasta extensión del país,
ya que su orografía peculiar y la riqueza inexplotada de una gran
parte de él, las están reclamando con todo apremio.

"Por las razones expuestas, me permito someter a vuestra apro-
bación, el siguiente acuerdo:

"Único, incluyase en el Presupuesto de Egresos para 1921, una
partida de cien mil pesos, que se destinará a la construcción de
una carretera que, partiendo de la ciudad de Sayula y pasando
por la de Autlán, vaya a morir en el puerto de Chamela, del
Estado de Jalisco".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, 19
de noviembre de 1920.-F. N. Solórzano.-J. Maqueo C.

"Hacemos nuestra la anterior proposición.—Pablo H. SáncJiez.
—J. M. Cuéllar.—Juan Bravo y Juárez.—José G. Zuño.—Natalio Es-
pinosa.—G. Villalobos.—Luis A. del Castillo.—Ignacio Luquín.—M.
Lomelí.—José Juan Ortega.—M. Navarro.—S. Serrano Hermosilo.—
Por Tlaxcala, Macario M. Hernández. — Mauro Ángulo. — Moisés
Huerta".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

ACUERDO PARA CREAR UNA PARTIDA DE $25,000.00 EN
EL PRESUPUESTO VIGENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE LOS PUENTES DEL RIO DE HUIMANGUILLO, DE
OCOPAN Y DE ZANAPA. (Diario de los Debates, 25 de
noviembre de 1920. p. 19).

_ —El C. Prosecretario Castrejón: Entretanto el ciudadano Es-
pinosa presenta por escrito la moción que acaba de hacer, se va
a dar cuenta con los documentos en cartera:

]]H. Asamblea:
, 'El subscripto diputado por el 3er. distrito electoral del Esta-
0 de Tabasco, ante esta H. Representación expone: que en la

Municipalidad de Huimanguillo, correspondiente al citado distri-
°> existe el camino nacional que comunica con el Estado de Ve-
a c r u z por el cantón de Minatitlán. En este camino está tendida
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la línea telegráfica que comunica directamente a esta capital con
los Estados de Tabasco, Campeche y Yucatán. Existen asimismo
en el mencionado camino tres ríos conocidos con el nombre de
Río de Zanapa, de Ocuapan y el designado con el nombre de Arro-
yo del Puente de Huimanguülo, ríos que durante la mayor parte
del año, principalmente durante la estación de lluvias, impiden
transitar con facilidad por esa región, perjudicándose notablemen-
te tanto el comercio como la agricultura. Siendo, pues, de imperio-
sa necesidad que se construya en dichos lugares los puentes res-
pectivos para facilitar el tráfico, y careciendo el Ayuntamiento
de Huimanguülo de los fondos necesarios para hacerlo, me per-
mito proponer a vuestra consideración y aprobación, con dispensa
de trámites, el siguiente acuerdo:

"Consígnese en el presupuesto de egresos respectivo la can-
tidad de $25,000.00, que se destinarán para la construcción de los
puentes del río de Huimanguillo, de Ocuapan y de Zanapa, en la
municipalidad de Huimanguillo".

"Salón de Sesiones de la Cámara de piputados.-Mexico, 2o
de noviembre de 1920.—Fernando Aguirre".

"Hacemos nuestra la anterior proposición: Porfirio del Casti-
llo.-José H. Romero.-Manuel Rico G.-Leobardo L. Lechuga-
Guillermo Rodríguez.-E. von Borstel.-lsauro Castillo Garrido .—
A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR UNA PARTIDA DE
$10,000.00 EN EL PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DEL PUENTE DE SAN ANDRÉS XALTENCO SO-
BRE EL GRAN CANAL DEL DESAGÜE. (Diario de los De-
bates, 25 de noviembre de 1920. p. 20).

"H. Asamblea:
"José R. Colón, diputado por el 5o. distrito electoral del Es-

tado de México, ante vuestra soberanía, con el debido respeto,
expongo: que es perfectamente sabido que al abrirse el Gran
Canal del Desagüe del Valle de México, que tiene una extensión
aproximadamente de 40 kilómetros por 30 metros de ancho, que-
daron separados los pueblos del distrito de Zumpango y Cuauti-
tlán, del Estado de México, y que para facilitar la comunicación
se establecieron un puente cerca de San Pedro y otro en San An-
drés Xaltenco, del distrito de Zumpango.

"A consecuencia del movimiento revolucionario fue destruido
el puente de San Andrés y reemplazado por uno que tiene el
grave inconveniente de ser pequeño y peligroso, sobre todo en
tiempo de lluvias, para los pobres comerciantes de los pueblos
antes dichos.

"Para obviar este insuperable obstáculo se impone la necesi-
dad de reconstruir el puente y, al efecto, solicito de la II. Asam-
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blea que, con dispensa de todo trámite, se apruebe el siguiente
decreto:

"Único. Se amplía el Presupuesto de Egresos en la cantidad
de $10,000.00, para la construcción del puente de San Andrés
Xaltenco sobre el Gran Canal del Desagüe de la ciudad de Mé-
xico".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, 25 de noviembre de 1920.—José R. Colón".

"Hacemos nuestra la petición.—T. Salgado.—P. Dorantes— /!.
A. Alvarez.—Leopoldo Guadarrama.—]. M. Vergara.—C. Munguía.
—Rodrigo Palacio.—Gustavo P. Serrano.—F. B. Martínez.—Francis-
co Ramos Esquer.—M. A. González.—F. N. Solórzano.—A. P. Gas-
ga.-josé Gálvez.-M. G. Toro".—A Ja Comisión de Presupuestos
y Cuenta.

INICIATIVA PARA CREAR UNA PARTIDA DE $300,000.00 EN
EL PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA
CARRETERA ENTRE LA CAPITAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE Y EL PUEBLO DE PICH. (Diario de los De-
bates 26 de noviembre de 1920. pp. 28 y 29).

—El C. Prosecretario Castrejón, leyendo:
"H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.
"Los que subscribimos, ciudadanos campechanos en el ejer-

cicio de nuestros derechos, ante V. H. respetuosamente exponemos:
'Que venimos a solicitar de vuestra soberanía que, al discu-

tirse el Presupuesto de Egresos para el año de 1921, se sirva de-
cretar una subvención para la transformación en carretera del
camino común de campo que une la capital del Estado de Cam-
peche con el partido de los Chenes, comunicando diversas pobla-
ciones e importantes haciendas con la capital del Estado.

^Fundamos esta petición en los hechos siguientes:
Primero. Es perfectamente bien sabido, que el Estado de

Yucatán tiene casi como único producto agrícola al henequén,
que es exportado a mercados extranjeros para su elaboración, y que
Y mismo Yucatán tiene necesidad de proveerse en el Estado
de Campeche, en otros Estados de la República y principalmente
en Estados Unidos de Norteamérica, de los artículos de primera
necesidad que consume su población y no produce su territorio.
, _ Segundo. Entre estos artículos de indispensable consumo en

e Estado de Yucatán, figura en primer lugar el maíz.
Tercero. El Estado de Campeche reúne condiciones agrícolas

?ProPiadas para el cultivo del maíz en grande escala, y sobre todo
J* región que recorre el camino común de campo, cuya transfor-
d a , ( j l o n . e n carretera pedimos. Dicha región ha sido considerada,

esde tiempo inmemorial, como el granero de Yucatán; pero por
estado de deterioro en que se encuentra el mencionado camino
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con el puerto de Campeche, y, en consecuencia, con el ferrocarril
que comunica este puerto con el Estado de Yucatán, resulta que
durante la temporada de lluvias, o sea en los meses de jumo' a
diciembre de cada año, el camino mencionado queda intransitable
y durante esa mitad del año, el maíz, por razón de esa interrup-
ción, sube notablemente de valor, con perjuicio de las clases pro-
letarias, que principalmente lo consumen.

"Cuarto. Esta alza del precio del maíz, que se efectúa todos
los años durante la época de lluvias, no beneficia ni aun a los
mismos que lo producen, sino a un grupo reducido de especulado-
res, quienes durante la sequía aprovechan la afluencia del maíz al
puerto de Campeche, para acapararlo y venderlo a precios exhor-
bitantes en la época de lluvias. Esta especulación es ocasionada
por la falta de camino útil todo el año, pues los cultivadores le-
vantan sus cosechas y se ven obligados a transportarlas a la ciudad
durante la sequía, y esa aglomeración de producto desarrolla
naturalmente la baja del precio, precio que fluctúa entre dos pe-
sos cincuenta centavos la carga hasta tres pesos, época propicia
a los especuladores, que acaparan grandes cantidades para reali-
zarlas tres meses después, a ocho, nueve y diez pesos la carga,

ampesinos de la región, en su mayor parte cultivadoresSi los campesinos ^ ¿a. ¿v^v^i, *,»» .̂̂  — , ~- r .
personales de este grano, contaran con camino accesible todo el
año, podrían guardar en su estancia la cosecha, acarreándola al
puerto, conforme sus necesidades les exigieran su realización, li-
brándose así de los especuladores, y evitando el alza artificial que
éstos ocasionan con sus manejos mercantiles.

"Quinto. Es tan anormal la situación del mercado del maíz
en la península de Yucatán, con motivo del mal estado del cami-
no de referencia, que no obstante que, como hemos dicho, la pro-
ducción del Estado de Campeche sería suficiente para llenar las
necesidades de la península entera, en el caso de estar en buen
estado la expresada vía de comunicación, resulta que en virtud
de los precios exagerados que alcanza el maíz en la época de
lluvias, compensa traer este grano, no sólo de los Estados Unidos,
sino de países tan lejanos como la República Argentina.

"Sexto. Consideramos justo que la Federación coadyuve a
una obra de tanta significación, que debe beneficiar a los Estados
de Yucatán y de Campeche, con tanto más razón, cuanto que,
desde hace muchísimos años no se registra auxilio alguno del
Gobierno Federal para el mencionado Estado en ninguna obra
de utilidad pública y, además, por la razón de estar pasando
actualmente los dos Estados peninsulares por una crisis económica.

"Séptimo. La carretera en cuestión facilitaría la explotación
forestal de los extensos bosques de aquella región, en donde abun-
dan tanto las maderas de construción y ebanistería, cuya explota-
ción se hace imposible hoy, y que la propia vía expeditaría, cons-
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Muyendo una nueva fuente de producción para nuestro abatido
listado. ,., .,„•.•.<-;!'í.!fo&\ifej

"Octavo. Debemos llamar muy especialmente la atención de-
esa II. Cámara, acerca de que el estado de deterioro en que se
encuentra el camino aludido ha originado la paralización y ruina
de las industrias agrícolas de la región que atraviesa, basta el grado
de que los pobladores la abandonan para radicarse en otros lugares
menos aislados que, atenúe menos propicios para el cultivo del
maíz, tienen comunicación menos difícil para el transporte de sus
productos a la capital del Estado y otros centros consumidores.

"Por todo lo expuesto a esa II. Cámara, atentamente suplica-
mos: ü u e por altas razones de interés público, se sirva decretar en el
Presupuesto de Egresos para el año de 1921 una subvención, de
$300,000.00 oro nacional, destinados a convertir en una buena ca-
rretera el deteriorado camino común de campo que liga la capital
del Estado de Campeche con el pueblo de Piel), en una extensión
de ochenta kilómetros, y cuyo costo se tiene calculado en no me-
nos de quinientos mil pesos; subvención que pagará el Gobierno
Federal al de Campeche en Ja forma y términos que su soberanía
se sirva acordar.

En la ciudad de México, a los veinticinco días del mes de
noviembre de mil novecientos veinte.—R. Zubaran Capmany.—S.
Martínez Atomía.—C. Maldonado R.—Francisco Field Jurado —
Joaquín Lanz Galera.-E. A. L. Caslillo.-R. Castilla.-}osé Menc-
ses.—M. Lanz Duret.—Juan de la Cabada.—Miguel Estrada.—üi-
S'ien más firmas".

"La hacemos nuestra.—México, noviembre 26 de 1920.—F.
Martínez de Escobar.—Juan Zubaran.—José II. Romero.—Edmundo
tiolío.-B. Carrillo P.-Jesús Z. Moreno.-Rafael Martínez de Es-
cobar.~V. Alessio Robles". A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO PARA" EROGAR""LA^CAN-
TIDAD DE $300,000.00 EN LA REPARACIÓN DE LA CA-
RRETERA ENTRE EL ESTADO DE CAMPECHE Y EL
PUEBLO DE P1CH. (Diario de los Debates, 29 de noviembre
de 1920. pp. 28 y 29).

• • ' • Ú - l .

~El C. Prosecretaro Casi rejón, leyendo:
H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.
Los que subscribimos, ciudadanos campechanos en el ejer-

icio de nuestros derechos, ante V. II. respetuosamente expone-
mos:

tir ^nG v e n i m o s a sojicitar de vuestra soberanía que, al discu-
t,

fSe e l Presupuesto de Egresos para el año de 1921, se sirva decre-
r una subvención para la transformación en carretera del camino

° m u n d e campo que une la capital del Estado de Campeche con
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el partido de los Clienes, comunicando diversas poblaciones e im-
portantes haciendas con la capital del Estado.

"Fundamos esta petición en los hechos siguientes:
"Primero. Es perfectamente bien sabido, que el Estado de

Yucatán tiene casi como único producto agrícola al henequén,
que es exportado a mercados extranjeros para su elaboración,
y que el mismo Yucatán tiene necesidad de proveerse en el Estado
de Campeche, en otros Estados de la República y principalmen-
te en Estados Unidos de Norteamérica, de los artículos de pri-
mera necesidad que consume su población y no produce su te-
rritorio.

_. Campeche __. .
las apropiadas para el cultivo del maíz en grande escala, y sobre
todo la región que recorre el camino común de campo, cuya
transformación en carretera pedimos. Dicha región ha sido con-
siderada, desde tiempo inmemorial, como el granero de Yucatán;
pero por el estado de deterioro en que se encuentra el menciona-
do camino con el puerto de Campeche, y, en consecuencia, con el
ferrocarril que comunica este puerta con el Estado de Yucatán,
resulta que durante la temporada de lluvias, o sea en los meses de
junio a diciembre de cada año, el camino mencionado queda in-
transitable y durante esa mitad del año, el maíz, por razón de
esa interrupción, sube notablemente de valor, con perjuicio de las
clases proletarias, que principalmente lo consumen.

"Cuarto. Esta alza del precio del maíz, que se efectúa todos
los años durante la época de lluvias, no beneficia ni aún a los
mismos que lo producen, sino a un grupo reducido de especulado-
res, quienes durante la sequía aprovechan la afluencia del maíz
al puerto de Campeche, para acapararlo y venderlo a precios ex-
orbitantes en la época de lluvias. Esta especulación es ocasionada
por la falta de camino útil todo el año, pues los cultivadores le-
vantan sus cosechas y se ven obligados a transportarlas a la ciudad
durante la sequía, y esa aglomeración de producto desarrolla na-
turalmente la baja del precio, precio que fluctúa entre dos pesos
cincuenta centavos la carga hasta tres pesos, época propicia a los
especuladores, que acaparan grandes cantidades para realizarlas
tres meses después, a ocho, nueve y diez pesos la carga. Si los
campesinos de la región, en su mayor parte cultivadores perso-
nales de este grano, contaran con camino accesible todo el ano,
podrían guardar en su estancia la cosecha, acarreándola al puerto,
conforme sus necesidades les exigieran su realización, librándose
así de los especuladores, y evitando el alza artificial que éstos
ocasionan con sus manejos mercantiles.

"Quinto. Es tan anormal la situación del mercado del maíz
en la península de Yucatán, con motivo del mal estado del carm-
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no de referencia, que no obstante que, como hemos dicho, la pro-
ducción del Estado de Campeche sería suficiente para llenar las
necesidades de la península entera, en el caso de estar en buen
estado la expresada vía de comunicación, resulta que en virtud
de los precios exagerados que alcanza el maíz en la época de llu-
vias, compensa traer este grano, no sólo de los Estados Unidos,
sino de países tan lejanos como la República Argentina.

"Sexto. Consideramos justo que la Federación coadyuve a
una obra de tanta significación, que debe beneficiar a los Esta-
dos de Yucatán y de Campeche, con tanto más razón, cuanto que,
aesde hace muchísimos años no se registra auxilio alguno del Go-
bierno Federal para el mencionado Estado en ninguna obra de uti-
lidad pública y, además, por la razón de estar pasando actualmen-
te los dos Estados peninsulares por una crisis económica.

"Séptimo. La carretera en cuestión facilitaría la explotación
forestal de los extensos bosques de aquella región, en donde abun-
dan tanto las maderas de construcción y ebanistería, cuya explo-
tación se hace imposible hoy, y que la propia vía expeditaría, cons-
tituyendo una nueva fuente de producción para nuestro abatido
Estado.

"Octavo. Debemos llamar muy especialmente la atención de
esa H. Cámara, acerca de que el estado de deterioro en que se
encuentra el camino aludido ha originado la paralización y ruina
de las industrias agrícolas de la región que atraviesa, hasta el
grado de que los pobladores la abandonan para radicarse en otros
Jugares menos aislados que, aunque menos propicios para el cultivo
uel maíz, tienen comunicación menos difícil para el transporte de
sus productos a la capital del Estado y otros centros consumidores.

Por todo lo expuesto a esa H. Cámara, atentamente suplica-
mos: Que por altas razones de interés público, se sirva decretar
^ * ^ r e s uPuesto de Egresos para el año de 1921 una subvención
ue $300,000.00 oro nacional, destinados a convertir en una buena
rTM^Ífa ^ deteriorado camino común de campo que liga la ca-
pital del Estado de Campeche con el pueblo de Pich, en una ex-
ension de ochenta kilómetros, y cuyo costo se tiene calculado en

no menos de quinientos mil pesos; subvención que pagará el Go-
oierno Federal al de Campeche en la forma y términos que su so-
beranía se sirva acordar.

En la ciudad de México, a los veinticinco días del mes de
j 5 m " r e de mil novecientos veinte.—R. Zubaran Capmany.—S.
tínez Alomía.-C. Maldonado R.-Francisco Field Jurado.-

Lmz Galcra-~E- A. L. Castillo.~R. Castilla.-José Mene-
má r ^a?z Duret.—Juan de la Cabada.—Miguel Estrada--Siguen

tu V n a c e m o s nuestra.—México, noviembre 26 de 1920.-F. Mar-
z te Escobar.-Juan Zubaran.-José H. Romero.-Edmundo Bo-
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lio.-B. Carrillo P.-Jesús Z. More no.-Rafael Martínez de Escobar.
-V. Alessio Robles".-A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

INICIATIVA PARA DESTINAR LA CANTIDAD DE $500,000.00
A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CARRETERA DE ZITA-
CUARO A HUETAMO. (Diario de los Debates, 7 de diciembre
de 1920. p. 23).

"A la II. Cámara de Diputados.—Presente.
"Los subscriptos, diputados de la Legislatura XXIX, pedimos

a la II. Cámara se digne aprobar la cantidad de $500,000.00 pa-
ra la apertura de una carretera moderna que una la ciudad de
Zitácuaro con ]a población de Tuzantla. Para solicitar esta canti-
dad hemos tenido en cuenta los siguientes considerandos:

"lo. La implantación de vías rápidas en el país es una nece-
sidad tan notoria, que sería prolijo enumerar para su comproba-
ción Vas diferentes obligaciones que impone en la actualidad el
progreso y el comercio, mas si en general esta clase de mejora-
miento es urgente para toda la República, especialmente se deja
sentir en la región costeña de Michoaeán, zona rica en toda clase
de productos naturales y que espera para su evolución una vía
que haga más expedita esta clase de transacciones.

"2o. De las vías de primera clase o ferrocarrileras que se han
construido, deben derivarse otras secundarias, los caminos para
camiones o automóviles completando un sistema que corresponda
a las facilidades buscadas.

"3o. Que las modernas vías deben irse construyendo en vela-
ción con su importancia.

"4o. Que la región sureste del Estado de Michoaeán, (Zitá-
cuaro, Tuzantla y Huetamo), cuentan en la actualidad con malos
caminos de herradura por donde; se verifica el tránsito y comercio
impidiendo éstos otras actividades por las dificultades insupera-
bles que presentan y sería de enormes ventajas para dicha región
y la del Balsas, la apertura de una vía rápida.

"5o. Que la atención que otorgara la II. Cámara de Diputados
a esta iniciativa puede ser preferente por las necesidades y venta-
jas expuestas, aparte de completar la comunicación con una parte
del país poco explotada e inexplorada, como lo son el Estado de
Guerrero y la costa de Michoaeán.

"En atención a lo expuesto, proponemos el siguiente proyec-
to de ley:

"Artículo lo. Se destina la cantidad de $500,000.00, para la
apertura de una carretera moderna que partiendo de la estación
ferrocarrilera de Zitácuaro, pase por la población de Tuzantla y
se prolongue hacia la ciudad de Huetamo.
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"Artículo 2o. Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que
haga uso de dicha cantidad y cumplimente lo preceptuado en el
Artículo lo. en la forma que Jo estime conveniente.

"Artículo 3o. El Ejecutivo de la Unión dará cuenta del uso
que hiciere de la presente ley, a la Cámara de Diputados.

"Protestamos lo necesario.
"México, D. F., noviembre 26 de 1920.—Carlos Riva Palacio.—

Uriel Aviles.—C. Rivera.—José M. Soto .—Aurelio Manrique Jr.—M.
Barragán—Antonio Díaz.—José Juan Ortega—Uriel Navarro—Ra-
fael. M. González—L. Zinainegui T.—B. Ibarra.—Ed. Laris Rubio.
—José Sánchez Ana y a.—Rafael Martínez de Escobar.—S. Hurtado".

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa.—M. P. Ortega.—José H.
Romero—U. Lavín.-M. Ramírez-E. Hidalgo Catalán—Natalio Es-
pinosa.—Guillermo Rodríguez.—A. Maldonado.—Carlos Chico Jr.—D.
Cerda.—M. F. Altamirano.-B. de la Vcga.-Rubén Vizcarra.—C.
Rivera Cabrera.—R. Velarde.—V. Alvarez.—Lucas Contreras.—F. J.
Barbosa.—J.B. Vázquez.—F. M. de Escobar.—J. Maqueo C—Antonio
Ortega.—R. Ramos Pedrueza.—J. Castillo Garrido—M. Navarro.—
Porfirio del Castillo.—Aurelio M. Aja.—I.cobarda L. Lechuga—E.
Aguirrc C.—José Méndez.—C. Damián.—F. Ramírez M.—A. Gutié-
rrez Castro.—]. Macías Rubalcava.—J. R. Berumen.—Juan Quiroga.—
J- M. Vcrgara.—Jesús Z. Moreno.—I. Cervantes.—Francisco Garza.—
I- Borrego—F. González y González.—José R. Colón.—Leopoldo
Guadarrama.—T. Salgado.—J. Siurob.—José Gálvez.—Fernández Mar-
tínez.—C. Munguía.—M. Lomelí.—Francisco Rcijes.—Luis Espinosa.
—Moisés Huerta.—Macario Hernández.—Mauro Ángulo.— César A.
Lara.—Arnulfo Portales.—Rodrigo Gómez.—Pedro A. Chapa.-P. Gas-
^•-Gustavo S. Martínez-Octavio Paz.-J. Joaquín Silva-Abraham
tranco.-F. Castrejón,-N. Domínguez.-Pedro de Alha.-Carlos Gó-
mezJ Z h I L í l ldóld

j g
mez.—Juan Zuharan—Ignacio Luquín—Miguel, G. Calderón.—Ilde-
fonso Peña.-Gabriel Martínez.-Juan B. Sariol.—M. Montero Villar.
~D. Montes de Oca.-F. B. Martíncz.-A. G. García.-Cosme D.
yomez.—Edmundo Eolio—Francisco Soto.—Felipe de la Barrera-
Juan B. Satozar.-V. Alessio Robles.-Benito Ramírez G.-B. Carrillo
r- Joel Flores.-A. Mañero.-Claudio N. Tirado.-A. Díaz Soto y Ga-
ma-Juan Bravo y Juárez.-Ed. G. Cantón M.-C. Arguelles.-Leo-
P°}do E. Canwrena.-Salvador Saucedo.-J. M. Sánchez.".-A la Co-
m'sion de Presupuestos y Cuenta.

PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR UNA PARTIDA DE
$500,000.00 EN EL PRESUPUESTO PARA ]921 DESTINA-
DA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CARRETERA NACIO-
NAL. (Diario de los Debates, 7 de diciembre de 1920. pp.
23 a 25).

'̂H. Asamblea:
( | . Los subscriptos diputados en ejercicio a la XXIX Lccislatura

e ia Unión, convencidos de que los pueblos solamente pueden des-
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arrollar sus riquezas y gozar del bienestar que su trabajo les pro-
porciona, deben contar con vías de comunicación fáciles que los
pongan en contacto con los centros de abastecimiento y de consu-
mo, pues de otra manera, el estancamiento de la riqueza v la pa-
ralización de las actividades vienen ineludiblemente produciendo
la miseria y el atraso de esos pueblos.

"Desde tiempo inmemorial fue de grandísima importancia la
comunicación de los puertos más cercanos del Golfo de México
con el centro del país; figurando entre ellos, en primer lucar el
puerto de Ñau tía que, desde antes de la Conquista fue asiento de
una civilización importante y, era lugar donde el Imperio Azteca
había establecido uno de sus señoríos que le eran tributarios.

"Efectivamente, la línea más corta que media entre la costa
del Golfo de México y la capital de la República, es la que pasan-
do por la ciudad de Teziutlán, descendiendo hacia el Norte y pa-
sando por importantes centros agrícolas, ganaderos y de terrenos
petroleros, va hasta el puerto mencionado de Nautla. Por el lado
de Teziutlán, la Sierra Madre Oriental ofrece menos anfractuosi-
dades que en cualquiera otro lugar de la Sierra Madre Oriental.
Los climas y producciones son de lo más variable y toda esa zona
es notable por la riqueza agrícola forestal y ganadera, así como
por la densidad de la población que la ocupa, núcleos de conside-
ración.

"Hace más de cuarenta años fue construida una carretera bajo
la dirección del ingeniero Chimalpopoca que unió Teziutlán con
los pueblos del Estado de Veracruz. El establecimiento de esta
vía de comunicación intensificó notablemente la explotación de
todas las riquezas naturales de aquel rumbo dando lugar al des-
arrollo de industrias importantes, así como del comercio, que vino
a ser muy importante. Los vecinos de los demás Estados colindan-
tes, los comerciantes y agricultores de la zona caliente contribu-
veron continuamente a la conservación de ese camino sin nue los
gobierno? rnie se sucedieron se preocuparan por avudarles. Lenta-
mente se ha ido destnrvendo ese camino, al grado de que en la ac-
tualidad es casi intransitable y el resultado no se ha hecho esperar.

"Todos aquellos pueblos sufren las consecuencias nue el aisla-
miento produce; sus cosechas y granos se pierden, y el transporte
de los nrodnctos más valiosos como son el tabaco, el café, la vai-
nilla, el arroz, el hule, etcétera, se hace a un costo verdaderamen-
te exagerado.

"Los granos no pueden importarse a la tierra fría en los casos
de carestía, porque su transporte es más caro que su valor intrín-
seco. Esto, además de producir la miseria, es también causa del
atraso de aquellos compatriotas que viven sin comunicaciones, v
para decirlo en pocas palabras, sin recibir los beneficios que <•'
adelanto del país debiera reportarles.
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"La capital de la República está ligada con Teziutlán por me-
dio de la vía férrea en una extensión de 390 kilómeros. De Teziu-
tlán a Nautla hay una distancia de 120 kilómetros. Para que esta
H. Asamblea tenga una ligera idea de la gran trascendencia que
tiene la construcción de la carretera cuya construcción pedimos,
vamos a enumerar someramente algunas de las principales pobla-
ciones que debe tocar: Teziutlán, con 30,000 habitantes, el centro
comercial e industrial más importante del norte de Puebla, con
espléndido clima y espesos bosques, en concepto de los técnicos el
lugar más adecuado para el establecimiento de fábricas de hilados
y tejidos de algodón, por contar con numerosas caídas de agua y
porque sus condiciones atmosféricas favorecen notablemente el
establecimiento de esas industrias.

"Aire Libre, población que ha surgido a inmediaciones del
mineral "Aurora", el centro más importante, productor de cobre en
grande escala con hacienda de beneficio y una población de más
de 4,000 habitantes.

"Hueytamalco, con 5,000 habitantes, centro cafetero y produc-
tor de frutas, granos, caña de azúcar, tabaco, arroz e importante
por su ganadería también.

"Tlapacoyan, con 10,000 habitantes, notable por su produc-
ción agrícola, su ganadería y por las caídas de agua, se puede des-
arrollar rnás fuerza que cualesquiera de las cascadas actualmente
rn explotación.

"Martínez de la Torre, con 5,000 habitantes a la margen del
"o de su nombre, de inmenso porvenir agrícola que produce vai-
nilla, cacao, café, caña de azúcar, tabaco, hule, maderas preciosas
Y mitas tropicales de todas clases. Los terrenos que rodean a esta
población solamente reclaman la carretera para convertirse en
centros de intensa producción.

"Colonia de San Rafael, con 7,500 habitantes a la mareen iz-
H'iierda del río que desemboca en el puerto de Nautla; Xicalte-
Pec, a la margen derecha del mismo río, con 10,000 habitantes,
notables ambas poblaciones por haber sido el asiento de las pri-
meras colonias francesas que se establecieron en el país y que
a iora son principales poblaciones, gracias a su proximidad al

'Finalmente, Nautla, puerto del Golfo y que con la carretera
"l"e lo comunique con las poblaciones anteriores será indudable-
mente> después de Tampico y Veracmz, el más importante de esa
'Osta. Desdo Hueytamalco hasta la playa, en todo el trayecto que

cruce la carretera, el terreno está va considerado como petrolero
CIe primera dase.
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"Por las consideraciones anteriores, atendiendo al espíritu
progresista que anima a esta II. Asamblea y para cumplir una de
las más valiosas conquistas de la Revolución, cuyo anhelo es el
mejoramiento económico y moral del pueblo mexicano, .sometemos
a la aprobación de la H. Asamblea el siguiente proyecto de decreto:

"lo. Autorícese para que se incluya en el presupuesto respec-
tivo por el año fiscal de 1921, la cantidad de 3500,000.00 que .se
destinarán a la construcción de una carretera nacional.

"2a. Dicha vía de comunicación partirá de la ciudad de Te-
ziutlán, tocando las poblaciones de Aire Libre, Ilucytamalco, del
Estado de Puebla, y Tlapacoyan, Martínez de la Torre, San Ra-
fael, y terminará en el puerto de Naulla, del Estado de Veracruz.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, a 2 de diciembre de ]<)2Q.-José Gálvez.-A. Aillaud-
Leohardo L. Lechuga.—]. M. Versara.—R. Casas Alutriste.—E. Hi-
dalgo Catalán.—C. Mungiría.-Salvador Saucedo.—Liborio Espinosa
i¡ E.—Aurelio Manrique.—B. A. Alvarcz.—F. Ramírez Luque.—A.
Gutiérrez—D. Montes de Oca.-E. M. Barragán.—E. Olguín.—Car-
los Gómez.—César A. JAira.—Francisco J. Barbosa.—Filemón Ba-
saldúa.-L. A. Aldaco.-T. Sal gado.-Francisco M. Ramírez.—Joa-
quín E. Acevedo—Felipe de la Barrera.—Godofredo Guzmán Pe-
láez.-Fklcl Guillén.-Juan Ángel Morales.-José R. Colón.—]ose
Gómez Luna.—Manuel G. Toro.—Ignacio Luquín.—Prócoro Doran-
tes: -V'. Lavín.-Rodrigo Palacio.-S. García G.-Armdfo Portales —
L. Cliávcz Franco.-Fernándo Aguirre.-Manuel Rico G—Eduardo
Laris Rubio.-N. Domínguez.—Pablo II. Sánchez—L. Vicencio —
Leopoldo Estada.—Francisco C. Reijes.-Pedro de Alba.-A. E. Ra-
ma.—Porfirio del Castillo.—Antonio Diaz.—C. Arguelles.—Macario
M. Hernández.—Mauro Ángulo.—Moisés Huerta.—Gustavo S. Mar-
tínez.-S. Franco lirias.—lldejenso Peña.-Gustano P. Serrano—F.
B. Martínez-José II. Romero.-A. G. García.—Teresa Reyes-Ma-
nuel Franco Cerqueda.—Manuel E. Miravete.-Fidel Ramírez M-
-A. Gutiérrez Castro.—Candelario Garza.-E. Portes Gil-Reinaldo
Esparza Martínez.-Luis A. del Castillo.-Juan Quiroga.-J. M. Cué-
llar.-Aurelio M. Aja.-E. Aguirre C.-C. Llaca.-Pedro A. Chapa.-
Edmundo Bolio.-Jasé Sánchez Anaija.-C. Rivera.-Vriel ArAlés.-
Carlos Pava Palacio.-José D. Pérez.-Juan Bravo ij Juárcz.-E. Iler-
námlez.-M. F. Altamirano.-F. González ;/ González.-Guillermo
Rodríguez.-Natalio Espinosa.-Rafael M. González.-]. B. Salazar.
-Antonio Ortega.-T. T. Gutiérrez.-Lucas Lira.-Francisco Soto-
Luis Guzmán.-Uriel Macarro.-]osé Méndez.-Manuel Orliz.-A.

Arroijo Ch.-José G. Zuno.-J. M. Snto".-A la Comisión de Pre-
supuestos y Cuenta.
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PROYECTO DE DECRETO QUE DESTINA $20.000,000.00 PA-
RA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUERTO EN LA COSTA
DEL ESTADO DE YUCATÁN. (Diario de los Debates, 7
de diciembre de 1920. pp. 25 y 26).

"II. Asamblea:
"Temiendo como verdad incontrovertible que las vías de co-

municación contribuyen en grado sumo para que un país prospe-
ro en sus industrias, comercio y agricultura, mejorando consiguien-
temente sus condiciones sociales por el intercambio económico v
<'l aprontamiento de nuevas corrientes civilizadoras, juzgamos ob-
vio exponer ante vuestra soberanía la ingente necesidad de que
dediquemos nuestros más ardientes entusiasmos al establecimiento
de carreteras y puertos en la República, provistos de los requisitos
indispensables a la facilidad del tráfico, y construyéndolos con arre-
,s'° a las más perentorias exigencias del progreso.

En este sentido, y con la satisfacción de haberos visto acoger
siempre con beneplácito toda solicitud tendente a establecer o me-
]orar nuestras vías de comunicación tanto interiores como exterio-
'"cs, nos permitimos traer ante vuestra ilustrada consideración el
•siguiente proyecto de decreto cine, a no dudarlo y por la breve
exposición de motivos que le antecede, merecerá ser aprobado pov

vuestras señorías, como una expresión de ecuanimidad y rectitud
de criterio.

De todos vosotros es conocido el hecho evidente de que el
''Stado de Yucatán, que tenemos el honor de representar ante esta
'• Cámara, ha permanecido casi olvidado en la conciencia de las

autoridades federales que nos han precedido, las cuales apenas
s« preocuparon de estrecharle cada vez más los lazos de sumisión
política que a sus dictatoriales intereses convenía, ordenando la
Permanencia, en esa pacífica y laboriosa Entidad, de las fuerzas
militares suficientes para controlar aun las energías civiles de que
iU e r a c a P a z ; ahogándole toda aspiración ciudadana y aherrojando
lasta su más pequeña iniciativa de adelantamiento social, con los
«uros grilletes de un centralismo odioso y asfixiante.

I > i a^ marchar dignamente contra ese centralismo, al preten-
dí la reconquista de sus derechos políticos tan procazmente man-

dilados, quizá por la distancia que lo separa de sus Estados her-
manos y casi c n j a s,.gur¡cla(l ( ] 0 ( m 0 o s t e fa],0 j u i c j 0 s o }Vd debido
'(|.

 n,11Cstra incomunicación con el resto de la República, se ha til-
c,ó ° . sePuratl'stas a los yucatecos. Y nada más injusto. Yucatán,
I1 m p nora> como Chihuahua, como Nuevo León y como todas
^f Entidades que integran la Unión Federal Mexicana, siente ca-

por Ja patria grande, siente un sincero amor por nuestras ins-
10"™' lS Íen tc P a JP i t a r s n pecho en latidos muy hondos a los

acordes de nuestro himno nacional.
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"Falaz criterio el de ese irrazonable separatismo, a cuyo pre-
texto la dictadura supo armar criminalmente el brazo de nuestros
hermanos, para cubrir con una ola de sangre las ambiciones bas-
tardas de una corte de tiranos ávidos de poder, ahitos de preva-
ricaciones y maldades. Así, y en análogas circunstancias, la últi-
ma estirpe de los déspotas puso en labios de Sonora un vesánico
irrito de independencia y traición, cuando esa tierra de valientes
únicamente pugnaba por defender a todo trance los fueros de
nuestras pragmáticas de democracia y nuestras libertades políticas.

"Por ello, señores diputados, y aparte las razones de interés
general que sustentaremos en pro de nuestra tesis, os pedimos
aceptéis llevar a cabo el medio más eficaz de unir Yucatán ma-
terialmente con el cuerpo de la República. Y este medio consiste
nada menos, que en acondicionar el x'inico mal llamado puerto de
Yucatán, el puerto de Progreso, para que normal y periódicamen-
te se surtan en él los buques necesarios y suficientes que provean
a nuestras comunicaciones más urgentes, como son las interiores
con los Estados de la Unión por el litoral del Golfo, y las exterio-
res con los puertos principales de América y Europa, lo aue de
una manera indudable redundará en beneficio de toda la Nación
pues que, en razón directa de la multiplicidad de sus comunica-
ciones marítimas, su progreso económico aumentará considera-
blemente.

"Con estos precedentes, y considerando que uno de los puer-
tos que rinden mayores utilidades a la hacienda federnl por de-
rechos aduanales, es el puerto de Progreso, como puede compro-
barse fácilmente con las diversas estadísticas que obran en_ la
secretaría del ramo, a pesar de ser una de las vías de comunica-
ción marítima menos cuidada del litoral mexicano, creemos perti-
nente exponer ante vuestra soberanía, con todo respeto, esperando
que obraréis con absoluta equidad y justicia en vuestra decisión,
las ventajas que la construcción de un puerto moderno de abrigo
en esa zona reportaría a Yucatán directamente y a la Federación en
consecuencia.

"Estas ventajas apuntadas de un modo somero, para el Estado
consisten: en que siendo hasta ahora monocultor, es decir, que su
riqueza casi única consiste en la producción de la fibra denomi-
nada "henequén" o "sisal", con una mayor afluencia de buques en
su puerto, su comercio con el resto del país se intensificaría gran-
demente, extendiéndose hasta abarcar algunas regiones de Sud-
árncrica y de Europa, las que, por ahora, se surten en los mer-
cados do Estados Unidos que, digámoslo sin rodeos, han sabido
monopolizar el comercio del único'producto agrícola de Yucatán:
siendo sus industrias las encargadas de elaborarlo, y sus hombres
de negocios los que lo reparten en los demás centros mercantiles
del mundo, después de obtener pingües ganancias.
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"Y la nación, en razón directa de un aumento en la exporta-
ción de la mencionada fibra, ¿no aumentaría progresivamente sus
ingresos por derechos aduanales?

"Por otra parte, debemos recordar que en Yucatán existen
campos vírgenes continentes de maderas preciosas, como la caoba
y el ébano, sin contar el chicle y el palo de tinte, que, por falta
casi absoluta de medios de comunicación exterior, no han sido
explotados. Esta producción, bien atendida, traería como implícita
consecuencia, no sólo el axigc de nuestro comercio en matarías
primas, sino que se alcanzaría algo verdaderamente próspero pn-
va Yucatán en particular y para la nación por consigxuentrv. el
fomento de nuestras industrias, con las que se daría trabajo hon-
roso a muchos millares de obreros mexicanos.

"Después de todo lo expuesto, esperamos veréis bastante fun-
dada nuestra proposición; pero, a mayor abundamiento de razo-
nes, debemos recordar a vuestras señorías algunas circunstancias
muy especiales en lo que respecta al estado económico de Yucatán.

"Y estas circunstancias son: la agricultura regional de esa En-
tidad ha sido fomentada mediante el esfuerzo, la iniciativa v el
capital de sus habitantes; con el mismo capital, iniciativa y esfuer-
zo se establecieron sus vías férreas, que comprenden las principa-
les arterias de la península; en la misma forma se construyeron
sus dos mejores muelles marítimos, las pocas carreteras con que
cuenta, s:is bancos de crédito, sus compañías industriales, etcé-
tera, etcétera, sin que hasta ahora la Federación hubiese coadyu-
vado con él, ni para el establecimiento ni para la mejora de alguna
de sus múltiples fuentes de riqueza.

Así pues, v teniendo presentes las palabras de nuestro ac-
tual Presidente Constitucional en su reciente visita a Yucatán, al
conocer el estado de abandono en que se encuentra su único puer-
to, palabras que constituyen una promesa halagadora para el por-
venir de esta Entidad, pues que expresó espontáneamente qvi'1
durante su administración vería con aerado se llevasen a término
fts obras de dicho puerto, cábenos el honor, señores diputados,

c'e presentar a vuestra deliberación el siguiente proyecto de de-
creto: '

Artículo ]o. Por convenir así a los intereses generales de la
nación, so construirá en la costa del Estado de Yucatán, denomi-
nada Proereso de Castro, un puerto de abrigo con capacidad su-
'C'ent para el tonelaje marítimo de su importación y exporta-

Artículo 2o. Las obras materiales de puerto de Progreso de
^ t r o citadas en el artículo anterior, deberán terminarse dentro

e los cuatro años inmediatos siguientes a la promulgación de esto
decreto. " '

, Artículo 3o. Para los fines establecidos en los artículos pre-
sentes, se autoriza a la Secretaría de Comunicaciones y Obras
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Públicas, a erogar hasta la cantidad de $20.000,000.00 (veinte mi-
llones de pesos) del cuño nacional, que le serán abonados en par-
tidas subsecuentes por el Tesorero General de la Federación.

"Artículo 4o. Comuniqúese el presente decreto a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Obras Públicas y de Hacienda y Crédito
Público, para su observación y exacto cumplimiento.

"Dado en el Palacio del Poder Legislativo de la Unión, etcé-
tera.—Salón de Sesiones de la Cámara, a 4 de diciembre de 1920.
—Diputado por Yucatán: Edmundo G. Cantón M.—Edmundo Bo-
lio.-Manuel Berzunza.-B. Carrillo P".

"Ilacemos nuestra esta iniciativa.—F. González t/ González.—
2o. Nuevo León.-M. F. Al'/amirano.-Francisco Soto.—Luis Guz-
mán.-E. L. Céspedes.—E. Portes Gil-Pedro A. Chapa—Aurelio
Manrique, ]r.-Rodrigo Gómez.-Rafael Martínez de Escobar.-].
B. Vázqiiez.-]osé Méndez.-A. Díaz Soto y Gama.-B. de la Vc-
ga.-César A. Lnm.-]esús Z. Moreno.-'Nicolás Cano.-]. M. Soto.
-Ángel Alanís.-Gabriel Martínez.-Rafael M. González.-II. S.
Rodríguez.-Fklel Guillen.-Liborio Espinosa y E.—Tereso Rei/cs.-
E. Olguín.-lliguel G. Cal de ron.-Octavio Páz.-T. T. Gutiérrez.-
C. Llaca.—José. Gálvez.—E. Aguirre C.".—A las comisiones unidas
2a. de Hacienda y 3a. de Comunicaciones, c imprímase.

PROYECTO DE DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO
EL CASTO DE $20,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
UNA CARRETERA ENTRE ESTACíON JESÚS CARRAN-
ZA., HIDALGO Y CHAPA DE MOTA, MEX. (Diario de los
Debates, 7 de diciembre de 1920. pp. 26 y 27).

"H. Asamblea:

repn
mun

El distrito de Jilotepec, Estado de México, que es el que
esento ante el H. Congreso de la Unión, a excepción de dos
icipalkladrs, se; encuentra aislado ele las vías de comunicación.

Hay poblaciones que se hallan a 38 kilómetros de las líneas ferro-
carrileras.

Ese distrito es esencialmente agricultor; pero nunca se ha
encontrado en un estado floreciente, porque sus habitantes en ge-
neral, por las dificultades para viajar, no están en contacto cons-
tante con los hombres progresistas de otros pueblos más aventa-
jados y, por consecuencia, los procedimientos agrícolas de los
vecinos de aquella apartada región, .son rutinarios y viciosos.

Desde que tuve el honor de ser ungido por el voto unánime
de mis conciudadanos para venir a representarlos ante el TI. Con-
greso de la Unión, con todo entusiasmo me dediqué a estudiar los
diversos problemas que había que resolver para provocar el pro-
greso de las 9 municipalidades que forman el referido distrito, v
estoy seguro de que en dos años habré logrado cambiar radical-
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mente la situación material y económica de la comarca, pues ten-
go proyectos trascendentales ya casi resueltos.

"Como la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas se
sirvió tomar en consideración mis informes, sin costo alguno para
mí, tuvo a bien comisionar a un ingeniero, dependiente del Cuerpo
Técnico de la propia Secretaría, para hacer el estudio de una ca-
rretera que, partiendo de la Estación Jesús Carranza, Hidalgo, y
terminando en el pueblo de Chapa de Mota, México, comunicará
Ja municipalidad de este nombre con las de Jilotcpec y Soyani-
quilpan, del propio Estado, y dicho ingeniero, como esa H. Asam-
blea se servirá ver por los anexos, rindió el informe respectivo y
presentó el plano correspondiente, habiendo comunicado, además,
verbalmente, a sus jefes, que la construcción de dicha carretera
era tan factible como necesaria para la prosperidad del distrito.

"Según los cálculos del expresado ingeniero, el costo total de
los 36 kilómetros de terraccría y alcantarillas, es aproximadamente
de $28,400.00, aparte del valor de los puentes que hay que cons-
truir en el trayecto, y aun cuando algunos vecinos de la región
un compañía de dos hacendados han ofrecido contribuir con al-
guna cantidad para la realización del proyecto y, por mi parte,
estoy dispuesto a destinar de mi peculio la suma de $1,000.00 para
Jii obra, teniendo en cuenta, según mis cálculos, que por concepto
de donativos no podré reunir arriba de $8,000.00, se hace indis-
pensable la ayuda del Gobierno del Centro, porque el local no está
en condiciones de resolver el problema por razón de que su Era-
rio se halla en bancarrota y, en tal virtud, fiado en el patriotismo
de los miembros de esa II. Asamblea, me permito suplicarle tenga
;i bien aprobar el siguiente proyecto de decreto:

"Primero. Se autoriza el gasto de $20,000,00 para la construc-
ción de una carretera entre la Estación Jesús Carranza, Hidalgo y
Chapa de Mota, México, de acuerdo con el estudio que sobre el
particular tiene hecho la Secretaría de Comunicaciones y Obras
* ublicas.

Segundo. Se incluye la partida correspondiente al Presupues-
to de Egresos de la propia Secretaría.

Sala de sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a 30
«e noviembre de 1920.-E1 diputado por el 11 distrito electoral
d e l Estado de México, Isauro Castillo Garrido.

Hacemos nuestra la anterior iniciativa para los trámites re-
SJamentaríos.-Procoro Dorantes.-T. Salgacfo.-D. Montes de Oca.
~~U>- Del Castillo— L. Guadarrama.—Felipe de la Barrera.-Arturo
Awcón.~A. Mañero".-A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
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PROPOSICIÓN PARA MODIFICAR DIVERSAS PARTIDAS DEL
PRESUPUESTO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PU-
BLICAS. (Diario de los Debates, 7 de diciembre de 1920.
pp. 30 y 31).

"H. Asamblea:
"Existe en la Secretaría de esta H. Cámara de Diputados una

iniciativa que presentó en la Legislatura pasada, y la cual so rela-
ciona con el Presupuesto de Egresos del Ramo de Comunicaciones
y Obras Públicas.

"Dicha iniciativa fue, a su tiempo, discutida y aprobada en el
seno de las comisiones respectivas; pero con motivo de haberse
suspendido las discusiones sobre presupuestos en general, porque
la expresada Legislatura delegó sus facultades constitucionales en
el entonces Presidente de la República, tanto mi proyecto como
otros muchos quedaron en coma.

"Como la referida iniciativa entraña suma importancia para
el Ramo de Correos, me permito rogar a esa H. Asamblea se sirva
ordenar que pase nuevamente a comisiones, a fin de que sea dic-
taminada y puesta a discusión, en la inteligencia de que como el
Poder Ejecutivo, tratándose del Ramo de Comunicaciones y Obras
Públicas, ha introducido varias modificaciones y, por otra parte,
de un año a la fecha, las circunstancias de los agentes postales
ambulantes, que son por los que propiamente me intereso, han
cambiado radicalmente, también me veo en el caso de enmendar
mi anterior proyecto en la forma que se verá al calce de la pre-
sente.

"No está por demás, con el fin de fundar mejor mi iniciativa,
transcribir, en parte, el memorial que más de doscientos agentes
postales me dirigieron con fecha 20 de septiembre último, para
suplicarme defendiera sus intereses. Dicho memorial dice, entre
otras cosas:

".. .Nuestras pretensiones, como usted se servirá ver, señor
diputado, son bastante modestas, pues no pedimos más que un me-
joramiento que no está en proporción con la vida actual. De la
tripulación de trenes, nosotros somos los que trabajamos más y ga-
namos menos: El conductor, jefe del convoy, con la responsabilidad
relativa que lleva, gana mensualmente $400.00; el auditor, cuya
misión se reduce a velar por los intereses de la empresa, por lo
que se refiere a transportación, o sea el pasaje, en rutas grandes,
gana $350.00, y en las chicas $300.00; el maquinista, por su traba-
jo material, $400.00 a $450.00; el fogonero, por ayudar a este úl-
timo, de $200.00 a $250.00; el garrotero, por ayudar las labores del
conductor, de $175.00 a $225.00; y el mensajero del express, que no
tiene más misión que anotar sus guías y designar el sitio a los
cargadores para colocar los bultos que se reciben c indicar aquellos
envíos que los mismos cargadores deben entregar en las diferentes
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estaciones, ganan $280.00, aparte de los gastos que por lo general
perciben estos empleados, quienes, al enfermarse, reciben por cuenta
de la empresa asistencia médica y medicinas, y si se trata de sus
familias, reciben también medicamentos a la mitad de precio. En
cambio, nosotros, que trabajamos física e intelectualmente; que
nuestra responsabilidad es mayor que la de cualquiera de la de ios
demás empleados de tren; que nuestra honradez tiene que ser
verdaderamente efectiva; estamos sujetos igual que toda la tri-
pulación a las vicisitudes del camino; que en los retrasos del tren,
lo que para la misma tripulación es motivo de regocijo, porque se
les paga tiempo extra, para nosotros es motivo de ayuno y de fa-
tigas no remuneradas, puesto que, aparte de disfrutar de un suel-
do mezquino, que no basta para satisfacer nuestras necesidades
personales, menos nos puede bastar para cubrir las más imperiosas
de nuestras familias; a la Dirección de Correos nada le importa
({uc suframos privaciones durante Ja prolongación de los viajes,
y sí nos obliga a tomar el turno, aun cuando no hayamos disfruta-
do de un descanso suficiente para recuperar nuestras energías gas-
tadas en el camino...".

_ "Fui agente postal ambulante durante varios años y desem-
peñé diversos puestos en las oficinas fijas de Cambio y en la pro-
pia Dirección General de Correos. Por consecuencia, me considero
autorizado para opinar sobre este asunto, y, en tal virtud, aseguro
que mis compañeros no exageran; antes bien, son demasiado par-
cos en sus exposiciones, puesto que callan otros muchos motivos
)' datos que podrían servir para ilustrar el juicio de la H. Asamblea
e« general y de las comisiones en particular; pero teniendo en
cuenta la ilustración y competencia de las H. H. comisiones, concep-
t o por demás extenderme en consideraciones y, por tanto, paso
únicamente a enumerar las partidas que, a mi parecer, deben rao-
üuicarse en el Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas, advirtiendo que como ya no se trata

c las que en presupuesto anterior aparecieron marcadas con los
números 9,419 al 9,425, sino de las especificadas del 9,274 al 9,278
fue sustituyen a aquéllas, sólo éstas mencionaré, juntamente con la

"uniera 9,231, que se refiere a "Inspectores postales", porque si
ien es verdad que estos empleados no pueden considerarse pro-

piamente entre los eme desempeñan el "Servicio en Ferrocarril",
^mbien es evidente que no sería equitativo que percibiesen un, j ^ — vi»vivuik, uuu uu ^ciia equitativo que UHWUI^JVU ^***

ueioo igual al que pido para los jefes de ruta, desde el momento
Que su categoría es mayor, y viajando como tienen necesidad

e hacerlo, en sus respectivas zonas, están siempre expuestos a
aml i°S s e m c Í a n t e s a l° s q«c corren los jefes de ruta y los agentes
^bulantes y también .sufren privaciones y ayunos, pues sus gastos
Se>.

 may°res> porque como empleados de mayor categoría, para
* representativos en la sociedad, tienen que vivir más decoro-

' mente q u e los humildes agentes ambulantes.
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"Por cuanto ¡i los "visitadores" a que aludo en la iniciativa
presentada el año anterior, no los menciono ahora, por razón de
que en el presupuesto que ha presentado en esta vez el Poder
Ejecutivo, refiriéndose al expresado Ramo de Comunicaciones y
Obras Públicas, lia quedado suprimida la partida correspondien-
te, tal vez porque el Director de Correos, pensando como yo, con-
sidera superfino el fiasco para sostener a empleados que no hacen
falta para el buen servicio ni para la buena marcha y organiza-
ción del varón postal, pues bastan los inspectores para vigilar las
oficinas fijas y ios jefes de ruta para las ambulantes, y, en tal con-
cepto, sólo me permito someter a la consideración de esa II. Asam-
blea las modificaciones siguientes, a las partidas que se enumeran:

"9,231 Treinta y dos ins-
pectores postales, a $5,110.00 $14.00 $163,520.00

"9,274 Veinte jefes de ru-
ta, a 4,380.00 12.00 87,600.00

"9,275 Ciento treinta agen-
tes postales ambu-
lantes de primera, a 3,650.00 ]().()() 474,500.00

"9,276 Cien agentes pos-
tales ambulantes de
segunda, a 2,920.00 8.00 292,000.00

"9.277 Ochenta agentes
postales ambulan-
tes de tercera, a . . 2,555.00 7.00 204,400.00

"9,278 Sesenta agentes
postales ambulan-
tes de cuarta, a . . 2,190.00 6.00 153,300.00

'Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a
25 de noviembre de 1920.—El diputado por el 11 distrito del
Estado de México, Isauro Castillo Garrido".

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa para los trámites re-
glamentarios.— T. Salgado--Procow Dorantes—D. Montes de Oca.
—E. del Castillo.-Felipe de la Barrera.—Arturo Alarcón.—E. Gua-
darrama.—A. Mañero".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PROYECTO DE DECRETO OUE AUTORIZA AL EJECUTIVO
PARA INVERTIR HASTA $7.000,000.00 EN LA CONS-
TRUCCIÓN DE VARIOS CAMINOS CARRETEROS EN EL
ESTADO DE YUCATÁN. (Diario de los Debates, 9 de diciem-
bre de 1920. pp. 24 y 25).

"H. Asamblea:
"Los que subscribimos, diputados al Congreso de la Unión

por el Estado de Yucatán, en uso del derecho que nos concede la
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Constitución General de la República, ante vuestra soberanía com-
parecemos exponiendo:

"Es perfectamente sabido que el desenvolvimiento de las vías
de comunicación de un país, se ha efectuado siempre en razón
directa de los progresos de la civilización en ese mismo país y a
medida que se han ido constituyendo las aglomeraciones de habi-
tantes en que se ha distribuido la población.

"Ahora bien; en el Estado de Yucatán hay una gran cantidad
de pueblos de importancia, que se encuentran casi completamente
aislados los unos de los otros, por la falta de vías de comunicación,
y quienes tropiezan con innumerables dificultades para el inter-
cambio de sus productos, imponiéndose, por lo mismo, la necesi-
dad imperiosa de facilitar los medios de transporte entre dichos
pueblos, los cuales en la actualidad únicamente cuentan para co-
municarse, con simples veredas, que fue el tipo de los caminos
primitivos y por donde es materialmente imposible el paso de
algún vehículo.

"Pero en Yucatán, no solamente por la necesidad que tienen
los habitantes de los distintos pueblos que forman el Estado, de
comunicarse con determinada rapidez y facilidad, deben hacerse
los caminos carreteros, sino porque en dicha Entidad federativa
es un problema de vida o muerte, por las razones siguientes: todos
están en el pleno conocimiento de que Yucatán es un Estado
monocultor y, precisamente, esto es lo que constituye la principal
amenaza de ruina que se cierne sobre dicho Estado. La causa de
que esta Entidad sea monocultora, estriba en que las tierras que
tienen algunas vías de comunicación, son de naturaleza pedregosa,
en. las que no puede producirse más que ciertas plantas de cortas
raices, y por esto es que el henequén, que es una planta apropiada
Para los terrenos pedregosos, sea la única que en la actualidad
Se cultiva; pero existen en el mismo Estado grandes cantidades
de terrenos sumamente fértiles, que no pueden aprovecharse, por
carecer de medios de transporte. Hoy que el henequén, único
Producto de la región yucateca, ha alcanzado en el mercado pre-
C1os sumamente bajos, sin esperanza de alza durante muchos años,
causando en el Estado una crisis agudísima, es completamente in-
dispensable para salvar a Yucatán de la ruina que le amenaza,
que se le proporcionen todos los medios posibles para construir
arrimos carreteros en las regiones verdaderamente fértiles y que

e n la actualidad se encuentran abandonadas, para cultivar otros
Productos que sostengan la vida del Estado.

ror estas consideraciones, proponemos el siguiente proyecto

h t Vn 'co- ^ e autoriza al Ejecutivo de la Unión para invertir
I a Ia cantidad de siete millones de pesos, en el período de dos

el *£"' P a r a ^a construcción de los siguientes caminos carreteros en
Astado de Yucatán: De Tizimín a Tunkas, pasando por Calot-
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muí, Espita Cenotillo, 680 kilómetros. De Chemax a Mérida, pa-
sando por Valladolid, Dzitas, Tunkas, lzamal y Tixkokob, 194
kilómetros. De Halachó a Mérida, pasando por Maxcanú y Umán,
78 kilómetros. De Boetzotz a Mérida, pasando por Temax, Can-
sahcab, Motul y Conkal, 90 kilómetros. De Peto a Mérida, pasando
por Tekax, Ticul y Acanceh, 138 kilómetros. De San Felipe a
Espita, pasando por Sucila, 64 kilómetros. De Río Lagartos a l i -
zimín, cruzando pequeñas poblaciones, 32 kilómetros. De Dzilán a
Temax, cruzando pequeños poblados, 32 kilómetros. De Sisal a Mé-
rida, pasando por Hunucmá, 48 kilómetros. De Mérida a Progreso,
36 kilómetros".

'".Protestamos nuestra consideración y respeto.
"México, a 8 de diciembre de 1920.—Diputados por Yucatán,

Manuel Bcrzunza.—Edmundo Bolio.—Ed. G. Cantón M.—B. Ca-
rrillo P.

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa de ley.—A. Gutiérrez.
—B. de la Vega.—Francisco Garza.—José Méndez.—A. Díaz Soto y
Gama.-Miguel G. Calderón—Nicolás Cano.—]. B. Vázquez.-Lu-
cas Contreras.—R. Velarde.—A. Arroyo Ch.—josé Sánchez Anaya.—
E. Aguirre C.—Macedonio B. Gutiérrez.—Isauro Castillo Garrido.
—Franco J. Barbosa.—Franco López Soto.—T. T. Gutiérrez.—An-
tonio Ortega.—A. Hernández Coronado— J. Ogarrio Meixueiro.—
Joaquín E. Acevedo.—Mig. Martínez Rendan.—L. A. Aldaco.—Cle-
mente Munguía.—F. Basaldúa.—E. M. Barragán.—Manuel Tello.—
M. Zapata.—A. G. García.—Leopoldo Guadarrama.—1. Peña.—F. B.
Ai/ala.—Uriel Navarro".—A las comisiones unidas la. de Hacienda
y 3a. de Comunicaciones, e imprímase.

INICIATIVA QUE CREA EN EL PRESUPUESTO DE 1921 UNA
PARTIDA DE $200,000.00 PARA CONSTRUCCIÓN DE CA-
RRETERAS EN EL ESTADO DE VERACRUZ. (Diario de
los Debates, 17 de diciembre de 1920. p. 19).

—El C. Secretario Valadez Ramírez, leyendo:
"Los CC. diputados Juan B. Sariol, Jesús Z. Moreno y Gui-

llermo Rodríguez presentan una iniciativa con el fin de que en el
Presupuesto de Egresos para el año de 1921 se consigne la can-
tidad de $200,000.00 para ayudar a la construcción de carreteras
que \inan varios lugares de importancia de Córdoba con Orizaba,
San Lorenzo y San Juan de Ja Punta, del Estado de Veracruz.
Apoyan esta iniciativa numerosos ciudadanos diputados.—A la Co-
misión de Presupuestos y Cuenta.

(La iniciativa de referencia está concebida en los siguientes
términos):

CC. diputados:
Felizmente para la República Mexicana, ha pasado ya el duro

período de la lucha que necesariamente tenía que desarrollarse,

114



para hacer triunfar los bellos ideales de los pueblos demócratas,
y ahora, unidos todos, vencedores y vencidos, debemos constituir
la "Gran familia mexicana", y poner en juego todas nuestras ener-
gías, a fin de que la obra de "Reconstrucción nacional" se principie
y se lleve a cabo lo más pronto posible.

Es un hecho de pública notoriedad, que para ensanchar el
comercio y estrechar las relaciones ya sean mercantiles o amistosas,
se necesitan fáciles vías de comunicación y de transporte, y a
e.ste respecto, los pueblos más cultos de la tierra, nos dan un
ejemplo de cómo por este medio, se marcha más rápidamente por
el sendero del progreso y de la riqueza.

En el 11, 14 y 13 distrito de Veracruz, que tenemos la honra
de representar, hay muchísimos terratenientes que están anima-
dos de los mejores deseos para contribuir con operarios y con dinero,
al mejor arreglo de los caminos que conducen a Orizaba, San
Lorenzo y San Juan de la Punta, y como toda esa zona es suma-
mente rica y tiene necesidad de dar salida fácil a sus productos, se
hace necesario que la Federación, que siempre se ha distinguido
por su decidido apoyo a todo lo que signifique adelanto, tanto
material, cuanto moral, imparta a esos agricultores bien dispuestos,
un subsidio y al efecto, nos permitimos proponer a esta II. Cámara,
se acuerde dicho subsidio en la cantidad de $200,000.00, y en tal
virtud, sometemos a vuestra deliberación, la siguiente única pro-
posición:

"Única. Consígnese en el Presupuesto de Egresos del próximo
año de 1921, la cantidad de $200,000.00 para ayudar a la construc-
ción de carreteras que unan varios lugares de importancia de •
Córdoba con Orizaba, San Lorenzo y San Juan de la Punta.

Protestamos nuestro respeto y atenta consideración.
Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 13 de diciembre

de 1920.—Juan B. Sariol—Jesús Z. Moreno.—Guillermo Rodríguez".
—Hacemos nuestra la proposición.—José H. Romero.—Fernando
Aguirre.-J. B. González-Carlos Gómez.-L. Chávez Franco.-Da-
rnel Castañeda Nigra.—Jaime A. Solís.—Gabriel Martínez.—E. von
Borsicl.-F. Ramírez Luque.-Rafael M. González.-F. M. de Es-
colar.—Manuel Rico G-Antonio Díaz.—R. A. Alvarez—Enrique
M- Barragán.-M. Lomelí.-A. Valadez Ramírez-Rodrigo Palacio.
•-César A. Lara.—Flavio B. Avala.—Uriel 'Navarro—Leopoldo Es-
trada.-Fidel Guillcn.-Uriel Aviles.-Carlos Sánchez Pontón.-B.
'•barra.—Martín Barragán.—Natalio Espinosa.—José Braco Bctan-
court.-A. J. Mijares-Edmundo G. Cantón.-Ignacio C. Villegas.-
k. Aguirrc—Rodrigo Gómez.—Miguel G. Calderón.-Francisco Tre-
P--Rafael Martínez de Escobar.-M. F. Altamirano.-E. Hidalgo
Catalán.
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INICIATIVA QUE CREA EN EL PRESUPUESTO DE 1921 UNA
PARTIDA DE $100,000.00 PARA OBRAS EN EL ESTADO
DE SINALOA. (Diario de los Debates, 20 de diciembre de
1920. pp. 21 y 22).

"H. Asamblea:
Considerando: Que la construcción de toda clase de vías de

comunicación (o la reparación de las ya existentes) constituye un
verdadero progreso en la vida de los pueblos; que la misión de
todo buen Gobierno no sólo se reduce a procurar el mejoramiento
intelectual y moral de los gobernados, sino también la prosperidad
de la jurisdicción en que aquél rige; que nuestros gobiernos ante-
riores, desgraciadamente, nó lian cumplido con esa alta misión, ya
que el estado lamentable en que actualmente se encuentran nuestra
industria, comercio y agricultura, son pruebas irrefutables de la
manifiesta apatía con que siempre han procedido para llenar las
aspiraciones populares; y el estado angustioso y miserable de las cla-
ses obreras y agrieultoras, no sólo se debe al extorsionamiento que
sobre aquéllas ejercen el gran latifundista y el acaudalado indus-
trial, sino también en gran parte al verdadero atraso de aquellos
tres grandes factores de la actividad humana; que toda iniciativa
tendente a realizar el mejoramiento económico del país o de cual-
quiera región de éste, bien agrícola, comercial o industrial, debe
ser apoyada por todos los que anhelamos el progreso de la patria;
que siendo el distrito que representa el subscripto actualmente
en esta H. Asamblea, una de Jas regiones agrícolas más ricas del
Estado de Sinaloa, cuyas vías carreteras se encuentran en tan ma-
las condiciones de tránsito, que han llegado a constituir un ver-
dadero obstáculo para la fertilidad de aquella zona, la cual no
cuenta con un solo puente sobre los ríos que la surcan, es nece-
s;irio que la Federación le preste alguna ayuda, ya que el Erario
del Estado no puede atender a esas necesidades.

Por las razones anteriores, someto a la respetable conside-
ración de esta II. Asamblea la siguiente proposición:
i ino!11Ca" l n c l ú y a s e e n «1 Presupuesto de Egresos para el año

de LUÍ, una partida por la cantidad de $100,000.00, los cuales
serán destinados: $50,000.00 para la construcción de un puente
sobre el rio de Sinaloa en el pueblo de Guasave, y los $50,000.00
i estantes, para la reparación de los caminos carreteros de los
municipios de Sinaloa, Guasave, Mocorito y Angostura, que for-
man ̂ el 4o. distrito electoral del Estado de Sinaloa".

Irotesto mi respetuosa consideración.
'Sufragio Efectivo. No Reelección
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.-México, D.

k , a 14 de diciembre de 1920.-/. Joaquín Silva".
Hacemos nuestra la presente proposición.-/osé Gómez Luna.

.. /. Miiares.-Maccdonio B. Gutiérrez.-Gustavo S. Martínez.--A . ,
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F. B. Martínez-Pablo H. Sánchez.-Tereso Reyes-Juan B. Sariol.
—A. E. Rama.—Gustavo P. Serrano.—Guillermo Rodríguez.—M. Mon-
tero Villar.—Jesús Z. Moreno.—Juan Ángel Morales.—S. Franco
IJrías.—Moisés Huerta.—E. von Borstel.—E. Portes Gil.—J. C. Mi-
ramontes.—L. A. Ahinco.—D. Montes de Oca.—Ignacio Luquín.—
Lie. Rodríguez López—F. B. Alíala.—R. Velarde.—G. Martínez.—
L. Gámiz".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PETICIÓN PARA QUE SE CREE UNA PARTIDA DE .
$1.000,000.00 DESTINADA A LA CARRETERA DE MEXI-
CO-VERACRUZ. (Diario de los Debates, 28 de diciembre de
1920. pp. 6 y 7).

"H. Asamblea:
"Los subscriptos, diputados de Veracruz, Puebla, Tlaxcala,

Hidalgo, México y demás firmantes, ante vuestra soberanía res-
petuosamente exponen lo siguiente:

"Siendo un gran problema nacional la falta de comunicaciones
que origina, como en el puerto de Veracruz, graves conflictos por
la congestión de carga y la falta de medios de hacerla llegar a su
destino, por lo que han tenido que suspender sus viajes reglamen-
tarios algunos barcos, por no tener dónde descargar sus mercan-
cías y las costosas demoras por falta de alijo y material rodante,
unpidiendo todo esto que los comerciantes puedan rebajar los
precios en la gran proporción que podrían hacerlo, de no tener es-
tas dificultades.

"Considerando que es nuestro deber hacer todo lo posible por
Que se abarate el costo de la vida, ya que otras naciones al terminar
la guerra europea y para conjurar en lo posible la crisis mundial
obrera, han iniciado una gran reducción en los precios, cumple
a nuestro deber resolver dentro de las posibilidades del Gobier-
no, problema de tanta trascendencia, planteándolo en la forma si-
guiente:

El Ferrocarril Mexicano, que es el medio más rápido y se-
guro de comunicación con Veracruz, tiene 425 kilómetros de dis-
ancia y no tiene el material rodante necesario para todo el ser-

vicio. '

El camino nacional tiene de México a Veracruz 210 kilóme-
.r°s, que pueden reducirse a menos si se corrigen algunas curvas

necesarias que tiene, de donde resulta que por sólo la reducción
e la distancia se obtiene una gran economía,

m Gobierno tiene y puede desde luego utilizar un buen nú-
ero de grandes camiones que sirvieron ayer para llevar por

(i e t ransitaban destrucción y muerte, en forma de implementos
va ^ l liGrra y despojos sangrientos del combate y hoy pueden llc-r elementos de trabajo y de vida en forma de mercancías y
Pasajeros.
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Por lo tanto, nos permitimos someter a la consideración de
vuestra soberanía Ja siguiente proposición:

"lo. Incluyase en el actual presupuesto la cantidad de un
millón de pesos para convertir en carretera moderna el camino
nacional de México a Veracruz.

"2o. Se consideran de utilidad pública las expropiaciones in-
dispensables para corregir la alineación y dar el ancho necesario
al camino, así como para establecer las estaciones y depósitos don-
de se necesiten.

"3o. Se autoriza al Ejecutivo para cobrar a los vehículos dere-
cho de tránsito, de cuyo producto integro se deducirá lo indispensa-
ble para los gastos de administración y conservación de la carretera,
aplicando el resto a prolongar y hacer derivaciones a la misma
carretera.

"4o. Se dejará espacio suficiente para el tránsito de acémilas y
peatones a quienes no se cobrará derecho alguno.

"5o. Se faculta al Ejecutivo para conceder permisos a em-
presas de transportes que garanticen los intereses del Gobierno
y del público, vigilando por que no se cobre más de cuatro centa-
vos oro nacional por pasajero de capacidad y seis por tonelada
de carga por kilómetro, esto como máximum.

''fio. El Ejecutivo someterá a la aprobación de esta Cámara el
contrato o contratos que celebre sobre el particular.—México, di-
ciembre 22 de 1920. Se pide dispensa de trámites.—Juan B. Snríol.
—Guillermo Rodríguez.—Jesús Z. Moreno.—Enrique Meza.—Leopol-
do E. Camarería.—José Tí. Romero.—Aurelio Manrique.—Aurelio G.
Márquez.—]od Flores.—Francisco Reyes.—Manuel Tclio.—M. 7,ana-
ta.—A. Hernández Coronado.—Porfirio del Castillo.—Aurelio M. Aja.
—Antonio Ortega.—Ed. G. Cantón. M—Rafael M. González.—Juan
Bravo y Juárez.-José G. Zuno.-F. Ca.itrepn.-L. Chávez Franco.-
R. V. Baldcrrama.—I. Peña.—M. G. Rojas.-Flavio B. Ayala —Pedro
da Alba.—Mauro Angula.—Francisco Garza.—E. Espinosa y Tí.—S.
García G.—Leopoldo Guadarrama.—Felipe de la Barrera—Godof red o
Guzmán Peláez.—E. Olguín.-Prócoro Dorantes.—A. Guerrero— Fi-
del Guillen.—Macario M. Hernández—I. del Castillo.—Mamtel Rico
G.-J. Siurob.-A. E. Rama.—M. Navarro.-Pablo H. Sánchez-
Femando Aguirre.-J. B. González.-Antonio Díaz-E, von Bors-
tel.-Ed. Laris Pníbio.-J. C. Miramontes.-César A. Lara.-Ignacio
Luquín.-D. Montes de Oca.—José Caslañón.—A, Castillo—A. Ai-
llaud.-L. Vicencio.-S. Franco Urías.—J. Maclas R.—José Gálvez.—
Manuel G. Toro.-G. Martínez-Carlos Cuervo.-E. Gandarilla.—
Ignacio C. Reyes.—M. Lomelí.—L. Gámiz.—A. Gutiérrez Castro.
—J. R. Bcrumen.—E. Aguirre C.—A. Mañero.—Antonio Ortega.—Jo-
sc Luis Solárzano.-Joaquín E. Accoedo.-E. M. Barraqín.-T. T.
Gutiérrez.—Ángel Alanís.—A. V. Ramírez.— ]. M. Soto.—Salvador
Saucedo.-I. Borrego.-Moisés IIucrta.-Arnulfo Poriales.-B. Iharra.
-G. Villalobos.-Luis L. León.-V. Alessio líobles.-E. Hernández.
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Buhen Vizcarra.—J. Prieto Laurens.—Uriel Navarro.—José Méndez.
—]. A. Aguilera.—E. L. Céspedes.—Octavio Paz.—Lucas Lira.—Gus-
tavo P. Serrano.—José Let/va.—Leopoldo Estrada.—Carlos Gómez.
—Daniel Castañeda Nigra.—Ahraham Franco—F. de la Peña.—M.
F. Méndez.—Manuel Franco Cernueda.—M. Ramírez".—A las co-
misiones unidas de Presupuestos y Cuenta y 2a. de Comunicaciones.

ACUERDO QUE AUTORTZA LA EROGACIÓN DE $500,000.00
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MUELLE FISCAL EN
EL PUERTO DE ACAPULCO. (Diario de los Debates, 28 de
diciembre de 1920. p. 10).

"Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados:
"Los subscriptos, diputados al Congreso de la Unión, conside-

rando que el puerto de Acapulco es uno de los principales de la
República y que con la apertura de la carretera que lo unirá con
la importante ciudad de Iguala, se intensificará el intercambio co-
mercial entre nuestro país, la parte occidental de los Estados Unidos,
Centro y Sudamérica y las naciones del Extremo Oriente, China,
Japón, etcétera, etcétera, v considerando que el puerto mencionado
carece de un muelle fiscal que facilite la carga y descarga de los
buques de gran calado que penetren a su bahía, atentamente some-
temos a la muy respetable consideración de la H. Cámara de Dipu-
tados, el siguiente punto de acuerdo:

"Único. Autorícese la erogación de $500,000.00 quinientos mil
pesos, para la construcción del muelle fiscal del puerto de Acapulco,
cantidad que quedará incluida dentro de las erogaciones del Pre-
supuesto del próximo año fiscal".

"Protestamos lo necesario.
"México, a 22 de diciembre de 1920—f/. Lavín.-Fidel Guillen.

—I—Cervantes.—Juan B. Solazar.-E. Hidalgo Catalán.—A. Cienfue-
gos y C.

Hacemos nuestro el proyecto que antecede.—Salón de Sesio-
nes de la Cámara de Diputados, diciembre 24 de 192O.-Luis L.
Leon.-B. de la Vega.-V. Alvarez.—Rodrigo Palacio.-C. Rivera
niJ,era'~M- F- Altamirano.-Luis Guzmán.-I. Borrego.-V. Alessio
« o & í e s L A l d N i d l J ú Z

g
s.-L. Aldaco.-N. DominE.uez.-E. Bordes Mangel.-Jesús Z.

Moreno.-Francisco Castillo.-Manuel Rico G.-Antonio Díaz.-E.
w>nBorstel.-L. Chávez Franco.-B. Vadillo.-R. V. Balderrama.-J.

• González.—L. Vicencio.—Ignacio Luquín.—J. C. Miramontes.—
- tsparza Martínez.—M. Ortiz.—Leopoldo Estrada.-Gustavo P.
' rJano-~Godojredo Guzmán Pcláez.—A. Guerrero.—Clemente Mun-

/ A l
J j mán Pcláez.A. Guerreo.Ce
«•-/. Aguilera.-Aurelio P. Mnrrjties.-L. Espinosa y E.-M. G.

oja,s.—E. M. Barragán.—E. Olguín.—A. Gutiérrez Castro.—Manuel
^anco CeroAieda.-Lcohardo L. Lechuga.-Gustavo S. Martínez.-

Kamírez'.—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
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ACUERDO QUE CREA EN EL PRESUPUESTO DE 1921 UNA
PARTIDA DE DOS MILLONES ORO NACIONAL, PARA
DOTAR AL PUERTO DE VERACRUZ DE AGUA POTA-
BLE Y DRENAJE APROPIADO. (Diario de los Debates,
31 de diciembre de 1920. pp. 7 a 9).

"II. Asamblea:
"Es innegable e indiscutible la importancia de Veracruz como

fuento productora de la nación, al grado de que no puede decirse
que haya ninguna otra de iguales productos siquiera.

Es innegable también y tampoco puede discutirse, el perjui-
cio que sufre la misma nación con la paralización del tráfico
ferrocarrilero con el puerto de eme se trata, según se ha probado
ya en algunas ocasiones que esa suspensión se ha impuesto; por
consiguiente, consecuentemente, es evidente que los perjuicios de
la nación serían mayores, si en lugar de la suspensión del tráfico
ferrocarrilero, se nos impusiera la suspensión del tráfico marí-
timo con el mencionado puerto.

Todas las epidemias en los puertos son causa justificada bas-
tante en el Derecho Sanitario Internacional, para imponer cuarente-
na a los puertos infestados y hasta para suspender, en muchos casos,
el tráfico con ellos.

La sola imposición de una cuarentena sobre el puerto de Ve-
racruz, causaría a la nación graves perjuicios, aumentados por su
indefinida duración, si, como es natural, la causa que la origina
se hace endémica.

Y no pensemos en Ja suspensión absoluta del tráfico marí-
timo, a pesar de que también es posible, porque eso sería desas-
troso. I ' I M

La causa que, seguramente, puede dar lugar a una cuarentena
en el tráfico marítimo y, posiblemente, hasta a una suspensión,
sería, indiscutiblemente, el desarrollo de la mortífera fiebre ama-
rilla que subsiste en aquella ciudad y que está en posibilidad de
hacerse endémica y terrible, dadas las malas condiciones sanitarias
del puerto.

"El Consejo Superior de Salubridad dice hacer campaña cons-
tante contra la fiebre amarilla, y se gasta por cuenta del Erario
Nacional sobre cincuenta mil pesos, cuando menos, en el año, sin
que, en verdad, haya conseguido nada hasta la fecha, a pesar
fie que esa campaña que sostiene desde hace diez años, supuesto
que, como se ha visto, el mal en lugar de disminuir, aumenta con-
siderablemente, como sucedió durante este último otoño. Y esto
no lo digo yo solamente, es también una observación que va lia
hecho notar la prensa. ("El Universal" del 29 de noviembre).

"Para contener, cuando más, esta enfermedad, el Consejo
Superior de Salubridad tendrá que hacer cada día mayores es-
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fuerzos, es decir, mayores gastos, y esto, sin extirpar el mal, como
conviene a los intereses económicos y sociales de la nación.

"El germen de la fiebre amarilla está, según se ha probado
ya científicamente, en el mosco especializado con el nombre de
Stegomia Faciata, y como éste se incuba y se desarrolla lo mismo
en los charcos que en los depósitos de agua limpia, resulta incon-
cusamente, que el origen del mal está en los charcos y depósitos
de agua que continuamente existen en Veracruz, a pesar de la
llamada campaña que el Consejo Superior de Salubridad dice sos-
tener con su supuesta Brigada Sanitaria en aquel puerto.

"El único medio, por consiguiente, de extirpar de raíz el mal,
está, inconcusamente también, en hacer desaparecer de una vez
por todas, los charcos y depósitos de agua que contiene Veracruz.

"Los charcos y pantanos existen en Veracruz por falta o de-
ficiencia del drenaje; no toda la población tiene drenaje, ni el que
existe es correcto siquiera. Los depósitos de agua limpia no pueden
suprimirse, porque la instalación del agua potable en el puerto,
no proporciona al vecindario el líquido en cuestión más que una
o dos horas diarias, por lo que es imprescindible para las familias
el almacenamiento de agua con que atender a sus necesidades
domésticas.

'La brigada Sanitaria sostenida precisa y especialmente contra
Ja fiebre amarilla, nunca ha cumplido con su deber.

La única manera de hacer desaparecer de Veracruz todos
'os charcos y depósitos de agua que existen allí, es la de propor-
cionarle mayor caudal de agua corriente para evitar que sus ha-
bitantes tengan necesidad de almacenarla para sus necesidades
domésticas, y reconstruir su drenaje de manera que baste a las
actuales necesidades de la población.

"El agua y el drenaje que tiene Veracruz fue calculado para
una población de quince a veinte mil habitantes, por lo que como
el puerto es ahora una población de más de cincuenta mil, sucede
Que la dotación de agua con que cuenta es deficiente en extremo
Y el drenaje le es más perjudicial que benéfico, supuesto que no
basta a sus necesidades.

El Consejo Superior de Salubridad, en un cuestionario que
je

f?' rv*ó contestarme sobre este particular, dice que, tanto por
"eficiencias en el desazolve del drenaje, que ha durado ya hasta
quince días azolvado, cuanto por falta de agua para lavar las
tarjeas, es el tal drenaje el principal foco incubador del mosquito

Propagandista de la fiebre.
El abandono de las cosas en el estado en que se encuentran

"° haría más que dar lugar al progreso de la epidemia y al au-
nto c a d a día más formidable de los perjuicios que causa en

I ITVJ P°b'ación> pues aun cuando el Consejo Superior de Sa-
Ubridad se empeñe a "cueste lo que cueste" en combatir el mal,
n realidad no lo conseguirá, no sólo porque las fuentes de su
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origen subsistirán, sino porque progresarán a diario, ya que cada
día que transcurre, aumenta la deficiencia del agua corriente y
del drenaje de Veracruz.

Ha declarado ha pocos días el señor Presidente del Consejo
Superior de Salubridad, que el mal ha sido dominado ya, supuesto
que los casos de atacados han disminuido, y a la fecha casi des-
apareado; pero en verdad, no tiene ningún fundamento formal,
supuesto que, si es cierto que los casos de atacados han disminuí-
do, hay que tener en cuenta que esto es únicamente por razón del
invierno, en virtud do que el' mosco productor de la enfermedad
no puede vivir a menos de veinte grados de calor.

t El Erario Nacional ha gastado hasta la fecha desde que em-
pezó a hacerse sentir la deficiencia de la dotación de agua y del
drenaje en Veracruz, para combatir la fiebre amarilla, muy fuertes
cantidades, que no puedo precisar, porque, o no se ha querido,
o no se ha podido darme con precisión estos datos en las oficinas
l e í u • ^ so l ic i ta t1,0 ' e I s c ñ o r Secretario del Consejo Superior
de Salubridad fue el único que hizo el favor de indicarme que él
cree que en esa campaña se han gastado poco más o menos,
cincuenta mil pesos anuales, lo que significa en veinte años que
hace que se lucha con la tal epidemia, un millón de pesos, sin
que esto no obstante se haya logrado contenerla siquiera en es-
tado estacionario, supuesto que cada día transcurrido ha sido mo-
tivo de aumento, hasta que el invierno se presentó en aquella co-
marca, para empezar de nuevo en cuanto el invierno concluya,
j ' El Erario Nacional por el sistema seguido hasta ahora, cada
día tendrá que hacer mayores gastos en la campaña, sin que al
final logre más que lo mismo que hasta ahora ha conseguido,
supuesto que no se combaten las causas originarias del mal, con
Ja eficacia y eficiencia que corresponde a la buena voluntad y
al patriotismo.

Con el deseo, pues, de corresponder debidamente a esa
nuena voluntad v a ese patriotismo' que invocamos, venimos a
pedir de vuestras señorías un pequeño esfuerzo de eonidad y de
justicia, ya que es Veracruz la Aduana que más produce, sin to-
mar en cuenta sus veneros de oro negro y, por ende, en nombre
de los generóle;; intereses de la República, tan directamente unidos
a Jos intereses del puerto de Veracruz, a fin de que haciendo
honor a aquella política invocada aquí por el señor Presidente
de la Comisión de Presupuestos, asegurando que la mejor política
es la política de la hifriene, ven^o a pediros un subsidio para
extirpar de raíz la mortífera fiebre amarilla en el puerto de
Veracruz.

"Es indiscutible la obligación que la Federación tiene de cui-
dar de la salubridad pública en todo el territorio nacional, y es-
pecialmente en los puertos, sobre todo como el de Veracruz, que
es la puerta obligatoria para todo el comercio con el extranjero.
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"Pero hay más todavía en pro de esta solicitud, el puerto de
Veiacruz es ía fuente más importante en el Presupuesto de In-
gresos de la República. La Aduana Marítima de Veracruz ha
producido a la nación desde hace como veinte años, sobre dieci-
séis millones de pesor; anuales, muy mal contados por cierto, y
por concepto de Timbre, Correos y Telégrafos, bien pueden calcu-
larse otros tres millones, mal contados también, haciendo así un
producto tola! de veinte millones anualmente, que han de aumen-
tar con seguridad a impulsos de la paz y el progreso que se inician.

"Por tanto, muy equitativo y muy justo es que quien produce
veinte millones anuales reclame alguna vez siquiera, una décima
parte por lo menos de sus productos mismos. En consecuencia, a
vuestra honorabilidad atentamente pedimos, con dispensa de todo
trámite, Ja aprobación del siguiente acuerdo:

"lo. Consígnese en el presupuesto respectivo para el año do
-1-921 la cantidad de dos millones de pesos oro nacional, que s-̂
destinarán en calidad de subsidio al puerto de Veracruz, para
dotarlo de agua potable suficiente y un drenaje apropiado a las
actuales necesidades de su población.

"2o. I,a Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, de
"¡cnerdo con el Cobierno de aquel Estado, se encabará de las
obras de que se trata en los términos que la misma Secretaría
estime económicos y convenientes".

"México, a 24 de diciembre de 1920.—M. Zapata, diputad*) por
Veracruz.—ler. senador por Veracruz, 11. Jara".

'Hacemos nuestra la proposición que antecede.—Manuel Te-
''"•—Jiian B. Sariol.—Jo.ié 11. Bnmr.ro—Clemente Mungma.—Bodri-
£o Palacio-A. Aillaud- F. rM Castillo.—M. Ramírez.—Manuel
Franco Cerqueda.—Enrique Meza.—Joaquín E. Acenedo—Aurelio
1 • Márquez.—Manuel E. Miravete".—k las comisionas unidas de
Presupuestos y Cuenta y 2a. de Comunicaciones y Obras Públicas.

PROYECTO DE DECRETO QUE CREA UNA PARTIDA DE
$100,00000 EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CARRETERA ENTRE TA-
MAZUT.A, DCO., Y CULTACAN, STN. (Diario de los Deba-
tes, 31 de diciembre de 1920. p. 9).

—El mismo C. Secretario, leyendo:
H- Asamblea:
Los subscriptos, diputados en ejercicio a la XXIX Legisla-

nra^anto vuestra soberanía, con el debido respeto exponemos:
Que somos representantes del ler. distrito electoral de Si-

>aloa y fio. del Estado ele Durango, distritos carentes en absoluto
{f'i vías de comunicación y, por lo tanto, aislados del resto del
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"Considerando que es de urgente necesidad poner nuestro es-
fuerzo a efecto de que se establezcan en aquella región vías de
comunicación que traerían como consecuencia inmediata el aba-
ratamiento de la vida, nos permitimos someter a vuestra conside-
ración, con dispensa de todo trámite, el siguiente proyecto de
decreto:

Artículo único. Incluyase en el Presupuesto de Egresos para
el año fiscal de 1921, una partida de $100,000.00 (cien mil pesos),
que pagará la Tesorería General de la Nación, y que se destinarán
a la construcción de una carretera entre las poblaciones de Tama-
zula^ Durango y Culiacán, Sinaloa".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
General.-México, 24 de diciembre de I920.-Liborio Espinosa ti
E.-Román Esquer".

"¡lacemos nuestra la anterior iniciativa.—/. Joaquín Silva.—E.
M. Barragári'.-h la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
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PROYECTO DE DECRETO QUE AUMENTA LAS PARTIDAS
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL SOSTENI-
MIENTO DE LAS ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS DE-
NOMINADAS CRUZ CALVEZ. (Diario de los Debates, 19
de octubre de 1920. pp. 14 y 15).

"H. Asamblea:
'Desde hace varios años el Estado de Sonora procedió a la

creación de dos grandes escuelas de instrucción primaria superior
Y de artes y oficios, denominadas "Cruz Calvez", con el noble y
levantado fin de proteger intelectual y materialmente a los huér-
anos de la revolución, pagando en esa forma la deuda sagrada

que reconoce el país a los hombres que sacrificaron su vida en
ras de los ideales de mejoramiento social que alienta el pueblo

mexicano.
Las instituciones escolares de referencia han dado ya hala-

gadores frutos, proporcionando al país artesanos instruidos, de
iciativa y perfectamente preparados para los trabajos del taller

Y del campo. J

Q'j E¿ E s t a do de Sonora, al fundar y sostener las escuelas "Cruz
irn VC^ ' r e sP o n c uó a una necesidad nacional, pues el país reclama

penosamente mayor número de artesanos competentes y honra-
C'llC P l o* e s i o n i s t a í i q u e aumenten nuestro proletariado intelcc-

P e r o el Estado hace un sacrificio superior a sus fuerzas,
e ' r i enc*°. todavía las consecuencias de la revolución, atra-

auirf ? ° r U n a ^ ^ situación económica que lo ha obligado a
Hn .e. a r considerablemente los impuestos sobre su pequeña in-

'Tl ^ r i c u l t u v a > minería, etcétera.
homb s t a d° de Sonora dio a la Revolución un contingente de
de 1 'CS íniI.norosos y entusiastas, lo cual constituye ahora uno
cas S P n n c i P a ' e s factores de sus malas circunstancias económi-
def -EUes s o ^ a m e r i t e en la actualidad hay más de quince mil hijos
viles C n e l E Í ^ r c i t o Nacional y un crecido número de ci-

°'U^L
 n ^ ° a PrC!;tar sus servicios administrativos a la
n en otras entidades federativas. Todos esos brazos ha-
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cen falta a Sonora para atender sus necesidades, máxime si se
tiene en cuenta que la población del Estado nunca ha llegado
siquiera a trescientos mil habitantes.

"Si a las consideraciones anteriores se agrega la de que,
habiéndose establecido las escuelas "Cruz Calvez" para los huér-
fanos de la Revolución, y habiéndose hecho ésta no particularmente
para el Estado de Sonora, sino para todo el país, resulta lógico
que sea el Gobierno Federal el que sufrague los gastos que ori-
ginan dichas instituciones educativas.

"A mayor abundamiento es oportuno llamar la atención sobre
la conveniencia y la inmediata necesidad de establecer escuelas
de la naturaleza de las "Cruz Calvez" en la mayor parte de las
entidades del país; pero estimo que es obligación del Gobierno
Federal atender de preferencia esa instrucción en los Estados eme
se encuentran lejos de la capital de la República y sin vías directas
de comunicación con ésta, como son Sonora, Sinaloa y las regiones
peninsulares.

"En resumen: el Estado de Sonora no puede sostener las es-
cuelas Cruz Gálvez", cuyo presupuesto anual asciende a la can-
tidad de $585,490, según presupuesto adjunto; en vista de esto,
corresponde al Gobierno Federal sostener dichas escuelas en defecto
del Estado de Sonora, vista su índole y la noble finalidad para que
fueron creadas.

En vista de todo lo expuesto, someto a la consideración de
esa H. Asamblea el siguiente proyecto de decreto:

"Único. A partir de la fecha en que sea promulgado el pre-
sente decreto, Jas escuelas de artes y oficios denominadas "Cruz
Gálvez" y que fueron creadas para los huérfanos de la Revolución,
dependerán económicamente del Gobierno Federal.

"Económico. Al discutirse y aprobarse el presupuesto de Egre-
sos de la Federación, auméntense las partidas respectivas con la
cantidad de $585,490.00, que importa el sostenimiento de las es-
cuelas "Cruz Gálvez".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, D. F., a 19 de octubre de 1920.-L. A.
Aldaco, diputado por el 3er. distrito de Sonora.-F. C. Manjarrez,
diputado por el ler. distrito de Sonora.-Gw.s-/flWJ P. Serrano, dipu-
tado por el 4o. distrito de Sonora.-/, de D. Bojórqucz, diputado
por el 2o. distrito de Sonora.-/. M. Garza.-Luis L. León".

Estando subscripta esta iniciativa por mayoría de diputación. . .
-El C. Manjarrez: ¡Totalidad!
-El mismo C. Prosecretario: Pasa a las comisiones unidas de

Instrucción Pública y de Presupuestos y Cuenta.
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PROPOSICIÓN PARA SUPRIMIR EL INSTITUTO BIOLÓGICO
Y CREAR EN SU LUGAR EL INSTITUTO MEDICO CON
UN PRESUPUESTO DE $190,000.00. (Diario de los Debates,
7 de diciembre de 1920. pp. 31 a 35).

"II. Asamblea:
"Soy un profano en medicina y, por lo mismo, quizá el me-

nos autorizado de los miembros de esa II. Asamblea, para trat.ir
sobre asuntos relacionados con dicha ciencia; pero siendo, como
soy, entusiasta y amante de todo aquello que significa progreso
y adelanto, y teniendo en cuenta que el "Instituto Médico Nacio-
nal" que fue una gloria para México; que en medio de un
ambiente extremadamente político fue suprimido, creyéndose erró-
neamente que por el hecho de estar dirigido por hombres sabios
'científicos , era una remora para la Revolución, vengo a abogar
por su restauración, encareciendo de antemano se me disculpe,
si mis argumentaciones no resultan apegadas a la lógica, pues,
repito, soy profano; pero, en cambio, aseguro que ellas, bajo todos
conceptos, serán sinceras y honradas.

"El "Instituto Médico Nacional' fue substituido por el "Ins-
tituto Biológico" o Dirección de Biología General y Médica y,
honradamente, prescindiendo de toda clase de intereses mezqui-
nos, creo que ese nuevo instituto debe desaparecer, por varias
razones; siendo las principales: que no llena su objeto ni puede
llenarlo actualmente; que su única misión es organizar trabajos
de interés muy secundario; y que las cantidades que se erogan
Para su sostenimiento, son demasiado onerosas para la nación,
Va que las labores eme allí se efectúan no son de aplicación in-
niediata y tienen más bien un carácter especulativo, en provecho
cle unas cuantas personas.

. El criterio político, aplicado en todos los ramos de una ad-
ministración a veces podrá dar una resultante benéfica y saluda-
5 e; pero en general, ocasiona perjuicios trascendentales, y como
engo el convencimiento de que, en la actualidad ese criterio ya
0 es el más a propósito para regir o normar nuestros actos, sino

(1ut', tratándose especialmente ele "ciencia", debernos tomar en
uenta las aptitudes de los hombres, porque de otro modo daría-
°s muestras de una imperdonable debilidad y de muy poca con-

'unza para el porvenir, creo firmemente que el Instituto Médico
^acional, organizado debidamente y atendido por personas idó-

as> podría ser más útil y más benéfico que el llamado "Biológico",
mvf-af'uc^' sin duda, abarcaría un campo más amplio de la ciencia
los tCXu Y P a r a ^crnosl ra rl°> V()y ;l decir dos palabras respecto a
a c e . r ?ÍOS 'I110 s e hacen en el Instituto Biológico y otras tantas

*ca de lo que hizo y podrá hacer el Instituto Medico,
i "pi u n principio, en el Instituto Biológico tuvo campo abierto

i lasmogenia", trabajos, si así pueden llamarse, que han des-
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pertado censuras en los honibres de ciencia, como puede verse
informándose en lo dicho por el Congreso Médico Nacional reu-
nido en Puebla el año de 1918, al que concurrieron multitud de
sabios y numerosas eminencias médicas y químicas de toda Ja
República; como puede verse también informándose de la "Re-
vista Médico-Militar", en las memorias de la junta de profesores
universitarios reunida en el salón de actos del Museo Nacional,
para pedir a la Cámara de Diputados que no dependiese la Uni-
versidad Nacional del Ministerio de Gobernación y, en suma, de
cuanto se dice en todas partes donde se reúnen a deliberar nuestros
hombres de ciencia.

En el Instituto Biológico, algunos médicos de fama y gran
competencia, principiaron a colaborar en él; pero se separaron al
darse cuenta de sus anomalías, con las cuales iba de por medio
su responsabilidad y su prestigio profesional, pues no es un se-
creto que no sólo nosotros estamos enterados, sino que el mundo
científico bien sabe que en ese establecimiento se está "pesando
la luz" y se sueña allí hacer, con silicato de sodio, "plantas vivas",
y esto, ¿acaso es una honra para el país?

"El referido Instituto Biológico se llama ahora "Dirección
de Exploraciones y Estudios Biológicos"; pero aun cuando ha cam-
biado de nombre, los trabajos de "Plasmogenia" continúan econó-
micamente; el director es el mismo y, por lo tanto, el criterio
también.

"Supongamos eme los trabajos de dicho establecimiento pare/.-
can^corresponder a los que se expresa técnicamente con el nombre
de Dirección de Exploraciones", etcétera; pero en tal caso, que-
dan allí comprendidos la flora y la fauna; y pregunto: ¿basta
con la exploración? Seguramente que no, sino que en ese instituto
debería seguirse un estudio minucioso desde el punto de vista
medico para lo cual son indispensables conocimientos superiores
a los de la farmacología, como son biología, anatomía, histología,
química, etcétera.

En la actualidad, el funcionamiento de dicho instituto debe
ser casi nulo, puesto que el anterior Gobierno hizo cesar a la
mayor parte de los profesionistas y empleados que ahí prestaban
sus servicios, dejando únicamente al director y a algunas otras
personas más, y por ese motivo no me explico cómo algún miem-
bro de la XXVII Legislatura, según el "Diario de los Debates",
enalteció a este instituto y menoscabó los trabajos del Médico Na-
cional.

No tengo la pretensión de constituirme en censor de uno u
otro; pero la razón se impone.

"Entre la dirección de los trabajos de un farmacéutico, de pesar
la luz, hacer plantas vivas c hijos artificiales, y la de nuestras
eminencias médicas, como fueron los doctores Altamirano, Ramos,
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Ierres, etcétera, que tuvieron a su cargo el Instituto Médico Na-
cional, hay una enorme diferencia.

"El Instituto Médico no fue obra de un rapto de entusiasmo,
sino de un proyecto madurado con lentitud e impuesto por las
exigencias de Ja vida del país, porque desde el indio más analfa-
beto hasta los principales médicos y químicos del mundo, buscan
la aplicación práctica de los principios activos de los vegetales, y
es la razón por la que existe en cada nación del mundo civili-
zado un Instituto Médico, y el que teníamos, no obstante de ha-
ber sido creado por medio de un decreto del II. Congreso de la
Unión, fue suprimido mediante una simple orden verbal y substi-
tuido por el de "Biología", siendo de sentirse que personas tan
ilustradas como lo fueron las que formaron la XXVII Legislatura,
no pudieron estimar la importancia de las fantasías de un institu-
to y los trabajos reales del otro.

"Y, efectivamente, tal era la labor del Instituto Médico Na-
cional, que mientras en la escuela profesional de Medicina se im-
partian Jos conocimientos adquiridos, el instituto investigaba nue-
vos medicamentos en la flora de nuestra privilegiada República
>'> precisamente, de ese instituto vinieron los trabajos originales
sobre las plantas mexicanas que, científicamente estudiadas y apli-
cando sus resultados a los enfermos, llegó a comprobarse, en unas,
su papel terapéutico y, en otras, una propiedad errónea que el
pueblo les había consagrado.

Alguna ocasión tuve en mis manos un trabajo francés, en
lúe se afirmaba que un purgante aceitoso estaba contraindicado,
después de una toma de extracto de helécho macho, porque una
substancia que es venenosa y que contiene el extracto, con el
aceite, produce en algunos casos, serios trastornos, y en otros, la
muerte.

Ahora bien, he visto que muchos médicos recetan en la for-
nu 1"° he expuesto, y no sé si esto estará o no comprobado; pero
'^Poniendo que no lo fuere, al Instituto Médico le tocaría hacer
e estudio correspondiente y no esperar que médicos extranjeros,

espues de resolver el punto, nos vengan a ilustrar.
.. A pesar del gran interés que he tenido por el "Instituto Mé-
dico NnpmTv.,1" „,... i I i ..•..„..•..' __ l -J.-.I.. ,...1,....

y
con" 1 'K esPecian 'stas que se dedicaban a la experimentación, ya
biertánim ' y a ^On cnfermoíi> aplicando las substancias descu-
boradS - ° r ^.químicos, y precisamente, de ese grupo de cola-
luego T>°t- Su¡£if) ^a farmacología nacional, obra que fue desde
sepnrnmi™- l P01 ^os médicos extranjeros más que por nosotros,

" > puesto que montones he visto de farmacopeas ven-
la plaza del Volador, pudiendo mejor haberse repar-
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tido en forma conveniente, entre las farmacias de la Beneficencia,
las boticas, los médicos, es decir, entre personas que hubieran
aceptado la obra estimativamente por saberla comprender, pues
en ella constan estudios netamente nacionales con plantas del
país, lijando al mismo tiempo la dosis de nuestros medicamentos,
ya en nuestro medio social.

'Mi gran cariño a esta clase de estudios que aun cuando no
los comprendo técnicamente, me atraen por la pan aplicación que
traen los vegetales en las enfermedades de los pobres, y muchos
con indiscutible éxito, hizo que me pusiera en alguna vez en
correspondencia con el Instituto Médico Nacional, y de allí se me
enviaban publicaciones notables por su práctica utilidad.

"Al referirme al estudio de plantas medicinales, he querido
dar lugar a que también veamos el Instituto Médico Nacional, desde
el punto de vista industrial: si en ese Instituto se destina un
departamento exclusivamente a la industria farmacéutica, podría
lavoreeerse a los enfermos de los hospitales que a veces sucumben
por falta de medicamentos y a los pobres que carecen de recursos
dándoles extractos de plantas demasiado baratos, así como granu-
los, pildoras y vinos medicinales, y a la vez si se cuenta con una
sabia dirección, no sería remoto que el Instituto pudiera sostenerse
por sí mismo, dejando de ser así una carga para el Erario; pero
entiéndase bien, sin perder su carácter principal como es el de la
Investigación Científica.

"Invito, por lo tanto, a esa II. Asamblea a reflexionar serena-
mente, y estoy .seguro de (pie encontrará un gran vacío con la
supresión del antiguo Instituto Médico, y se convencerá de que
es necesario ya no resolver los asuntos únicamente desde el punto
de vista político, .sino que debemos ponernos en contacto con
todos los hombres de ciencia, si es que nos interesamos por el
bien común, si es que nos queremos convencer que en todos los
actos de la vida, se hace indispensable la ciencia para poder
interpretar los fenómenos de la naturaleza y aplicar debidamente
los conocimientos que la misma ciencia entraña.

"Creo haber dicho lo bastante para fundar esta iniciativa;
pero a mayor abundamiento voy a copiar, íntegros, algunos párra-
fos de la Gaceta Médica de México, publicada el año de 1916 y
otro del informe sobre los trabajos del V Congreso Médico Mexi-
eanoj-eunido en Puebla de Zaragoza en enero de 1918.

"Crónica. El Instituto Médico ha desaparecido. El día 6 de
septiembre de 1915, por una .simple orden verbal comunicada a
su directos, fue declarado insubsistente el plantel científico de es-
te nombre. Hucno será recordar aquí, siquiera brevemente, que
este centro de investigaciones médicas fue creado por una ley
que dio la Cámara de Diputados el día 7 de diciembre de 1888,
y que el Senado de la República ratificó el día 14 del propio mes,
aunque la formal fundación del Instituto verificóse el día 14 de
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agosto de 1890, bajo los auspicios de la Secretaría de Fomento.
Las grandes penalidades que durante sus campañas sufriera, y
los decires y consejas de todo género que circulaban sobre las
virtudes medicinales de ciertas plantas de México, hicieron que
el progresista general don Carlos Pacheco, prohijara la brillante
idea de fundar un establecimiento para estudiar plantas de supues-
tas o reales cualidades curativas. Estudios y trabajos de verdadera
importancia y utilidad no discutida se lograron en el Instituto
Médico Nacional: tales son los relativos al Yoloxóchitl, floripondio,
peyote, zapote blanco, cauchichic, tronadora, etcétera, las inves-
tigaciones acerca de la distribución de uncinariasis en México, que
tuvieron como resultado práctico la redacción de unas reglas de
profilaxis, aprobadas por el Gobierno, para combatir esa tan grave
y generalizada dolencia que a diario causa víctimas numerosas
en distintos lugares del país; y la formación de un voluminoso
libro, la Farmacología Nacional, escrito con toda atención y des-
pués de escrupulosas revisiones de una extensa biografía sobre la
materia. Como timbre de honor imperecedero, dejaré consignado
que los trabajos sobre la uncinariasis, fueron motivo de una sin-
cera y espontánea felicitación del renombrado médico italiano
señor Perroncito y que el Instituto Médico fue premiado en ex-
posiciones extranjeras. Cuando el Gobierno constitucionalista ocu-
po por primera vez la ciudad de México, la Secretaría de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes, de la cual dependía en esa época
el Instituto, comisionó al doctor Octavio González Fabela para que
visitara los planteles de investigación científica anexos a dicho
Departamento de Estado, y en virtud de tal inspección se de-
claró la supervivencia del Instituto Médico, ya que la excelente
organización y la verdadera utilidad de éste así lo justificaban.
£erp l m a n o después y cuando nuevas disposiciones gubernativas
Hicieron pasar el Instituto a la Secretaría de Fomento, se promo-
vieron activas gestiones en contra del establecimiento de que se tra-
ta. De aquí resultó que el Instituto Médico Nacional se transformara
Qe una manera completa, de "arriba a abajo" como vulgarmente se
ujee, el Instituto de Biología General y Médica; que se empren-
dieran algunos trabajos sobre Historia Natural, Química y Física;
^ s e diera preferencia, en esta variedad, al estudio de la

í " D l l l bpi p , ,
Wasmogenía". Desorganizado dicho plantel, cuyas labores ve-

nían desarrollándose en un hermoso edificio construido especial-
mente, se nulificaron sus archivos, obra de luengos años y pro-
bor C*C e n e r £Í a s nunca despreciables; se obsequiaron a las
rJrCaS 7. a Partíc"lares, que por previo aviso publicado en la
Piensa diaria, o dado en tarjetas postales, los solicitaban, muchas

aterías primas y drogas costosas que se conservaban con esmero;
reRalaron, aun a los vendedores que medran en nuestro abi-

otw u c o m e r c i o d e l Volador, los folletos, periódicos, y algunas
a s obras conservadas en la Biblioteca, entre ellos los ejemplares
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de I;i Farmacología Nacional, recientemente entregados por la
casa que los imprimió; y hasta se mandó quitar los retratos de los
jefes de secciones fallecidos en el ejercicio de su cargo. Durante
los veinticinco años de vida que tuvo el Instituto Médico, fueron
MIS directores el sabio y bondadoso naturalista, doctor don Fer-
nando Altamirano, el notable oftalmólogo doctor don [osé Ramos
el doctor don Ángel Gutiérrez y el prestigiado maestro de Patolo-
gía Interna, doctor don ]osé Tenes. Reconocida la utilidad del
Instituto Médico como el único centro que en México había para
estudiar desde el punto de vista terapéutico, nuestra riquísima
flora, no vacilo en recordar aquí dos notas históricas reveladoras,
las cuales hablan de la importancia que se diera antaño al estudio
de los remedios indígenas, casi todos de origen vegetal, como per-
fectamente se sabe. La primera de ellas es la que señala en sus
"Apuntes para la Historia de la enseñanza y ejercicio de la medicina
en México, desde la conquista hispana hasta el año de 1883, I parte,
1521 a 1522", el señor doctor don Nicolás León, y que textual-
mente dice:. . .

"En una parte del informe sobre trabajos del V Congreso Mé-
dico Mexicano a que antes me refiero, dice textualmente: "La
propia sección, unida a la séptima y a la octava, aprobó que se
niciera del conocimiento del Gobierno que el Congreso considera
necesaria la reapertura del Instituto Médico Nacional. . .".

Debe tenerse en cuenta que en dicho Congreso estuvieron
reunidos más de doscientos especialistas, entre ellos verdaderas
eminencias v glorias mexicanas.

"Por todo lo expuesto y teniendo en consideración que como
dije al principio, en el actual Instituto Biológico, solo se organi-
zan trabajos de orden secundario, y que si algunos de los publica-
dos por el mismo, no pueden señalarse dentro de ese orden, por
merecer el nombre de notables, esto se debe a que el director
plagió estudios de los sabios que habían colaborado anteriormente
en el Instituto Médico y que no habían sido publicados por estar en
los momentos de clausurarse ese establecimiento científico, sujetos
a una corrección de estilo.

Además, y esto es muy importante, debo hacer notar a esa
H. Asamblea que en Presupuesto de Egresos para el año de
1921, correspondiente al Ramo Octavo, o sea a la Secretaría de Agri-
cultura y Fomento, ya no aparecen, como en años anteriores,
partidas especiales para el sostenimiento de una Dirección de
"Biología General y Médica", sino únicamente para un simple De-
partamento de Biología; lo que quien; decir: o que el Secretario
de Fomento lia dádole la verdadera importancia que tiene ese
Instituto, o que su director, aprovechándose de su peculiar au-
dacia, temeroso de; que la Cámara de Diputados, al fijarse en el
despilfarro que dicho Instituto Biológico ocasiona a la nación, no
aprobara las partidas respectivas, logró que la propia Secretaría
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de Fomento las anotase en forma tal, que pudiesen pasar, por
decirlo así, desapercibidas; pero basta examinar detenidamente el
Presupuesto, que ha presentado el Poder Ejecutivo, refiriéndose
al ramo octavo, para convencerse que el famoso "Instituto Bio-
lógico" o "Dirección de Exploraciones y Estudios Biológicos" o
"Instituto de Biología General y Médica', es una verdadera carga
para el Erario, ya que en números redondos pide para su sosteni-
miento la respetable suma de $190,000.00.

"En consecuencia, me permito sugerir a esa H. Asamblea la
conveniencia de suprimir el "Instituto Biológico", a fin de que
los $190,000.00 que para su sostenimiento se presupuestan, sean
destinados para cubrir los gastos del Instituto Médico, cuya re-
apertura solicito, en el concepto de que si no se considera pru-
dente la inmediata y total desaparición del "Biológico", y mientras
se reorganiza el "Médico", pueden reducirse las partidas que la
Secretaría de Fomento señala para aquél, previo minucioso es-
tudio y, en ese caso, me permito someter a la consideración de
esa H. Asamblea, el siguiente proyecto de Presupuesto de Egresos
para la reapertura del Instituto Médico Nacional, en la inteligen-
cia de que, a la vez, propongo que ese establecimiento pase a
depender de la Universidad Nacional.

Un Director
Un subdirector
Un secretario
Un archivero, bibliotecario y ayu-

dante de las publicaciones . .
Un prefecto
Un escribiente taquígrafo
D°s escribientes 2os. a $1,460.00
U n jefe profesor de historia na-

tural
U n clasificador
U n ^colector de plantas
U n conservador del herbario . . .
U n ayudante del anterior
U n dibujante y fotógrafo

n ^ozo experto para estos ser-
vicios

n jefe profesor de química ana-
lítica _

n Profesor de química industrial

Cuota dia-
ria fija

$20.00
15.00

10.00

6.00
8.00

5.00

4.00

10.00

8.00
8.00

5.00

4.00
6.00

3.00

10.00

10.00

Asignación
anual

$ 7,300.00

5,475.00
3,650.00

2,190.00
2,920.00
1,825.00

2,920.00

3,650.00

2,920.00
2,920.00
1,825.00

1,460.00
2.190.00

1.095.00

3,650.00

3,650.00

Sumas
generales

$49,640.00
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Cuatro ayudantes de química, a
$2,190.00

Un mecánico
Un jefo profesor de biología . . .
Un jefe profesor de terapéutica

experimental
Un jefe profesor de farmacología
Un jefe profesor de mesología

biológica
Cuatro ayudantes, a $ 1,825.00
Dos preparadores, a $ 1,400.00
Seis estudiantes colaboradores,

a $ 730.00

Cuota dia-
ria fija

(Í.00
5.00

10.00

10.00
10.00

10.00
5.00
4.00

2.00

Asignación
anual

Sumas
generales

$ 49,640.00

8,700.00
1,825.00
3,650.00

3,650.00
3,G50.00

3,050.00
7,200.00
2,920.00

4,380.00 $ 89,325.00

SERVIDUMBRE

Cuota dia- Asignación
ria fija anual

Un portero $ 2.50 $ 912.50
Seis mozos, a $ 912.50 2.50 6,387.50

Sumas
generales

$ 7,300.00

GASTOS GENERALES

Para gastos de Secretaría, im-
presiones, traducciones, biblio-
teca, alumbrado, motores, ma-
nutención de animales, prepa-
ración, recolección de plantan,
drogas, renta de casa contigua
al establecimiento, vestuario
para la servidumbre y me-
nores

Para compra de muebles y apa-
ratos cientificos

Para exploraciones y viáticos a
profesores viajeros

Tara continuar Ja impresión de la
farmacología nacional

Total

Cuota dia-
ria fija

Asignación
anual

$ 20,000.00

10,000.00

20,000.00

10,000.00

Sumas
generales

$ 60,000.00

$156,625.00
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Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a 6
de diciembre de 1920.—El diputado por el 11 distrito del Estado de
México, Isauro Castillo Garrido".

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa para los efectos regla-
mentarios.— E. Del Castillo.—Ángel Alarás.—Prócoro Dorantes.—B.
De la Vega.—L. Vícencio.—V. Alvarcz.—Abraham Franco.—T. Sal-
gado.—Anastasio Gutiérrez".—A la Comisión de Presupuestos y
Cuenta.
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SUBSIDIOS





PETICIÓN PARA QUE SE INCLUYA EN EL PRESUPUESTO
DE EGRESOS UNA PARTIDA DE $6,000.00, DESTINADA
A LA ERECCIÓN DE UN MONUMENTO AL INSURGEN-
TE PEDRO MORENO EN LAGOS, JAL. (Diario de los De-
bates, 19 de octubre de 1920. pp. 6 y 7).

"H. Asamblea:
"El subscripto, diputado propietario por el distrito electoral

de Lagos de Moreno, ante esta H. Asamblea respetuosamente ex-
pone:

'Entre los héroes autores de nuestra Independencia, aparece
como de los de más relieve y de mayor importancia para la reali-
zación de aquella patriótica hazaña, el general insurgente Pedro
Moreno; su nombre ha sido justamente agregado a la gloriosa lis-
ta que figura en los muros de esta Cámara de Diputados, y fre-
cuentemente se han hecho esfuerzos por dedicarle un monumento
en Ja ciudad de Lagos, de mi Estado.

t _ — - « — ^ ^ patriótica justificación de la actual Legisla-
ra> cr.fo llegado el caso de que ésta manifieste su conformidad
^ *r a r a l héroe Moreno un testimonio de gratitud más vi-

Para el pueblo, acordando la creación de un monumento a
C a u c ^ ° e n *a c mdad de Lagos. Por ello, atentamente pro-

° a la H. Asamblea, se sirva aprobar el siguiente acuerdo:
$6 Onn ^ a S e e n e^ P r e s u P u e s t o de Egresos una partida de . . . .
Eos r v mi* P13505") c o m o subsidio al Ayuntamiento de La-
nér' -j ,lsco> P a r a ta creación de un monumento a la memoria del
cia G] n u e s t ra Independencia, Pedro Moreno; en la inteligen-
p. i . e ( l u e los planos correspondientes serán aprobados por el
Gobierno Federal.
de 1 ST}ÓU

¿
 d e S e s i o n e s de la Cámara de Diputados del Congreso

w Umón.-México, 18 de octubre de 1920.
Serr« r e m o s n u e s t r a la anterior proposición.-V. Vadillo.—S.

rano Hermosillo.-Juan Bravo t/ Juárez.-Pablo H. Sánchez.-A.
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VuUidez Ramírez.-F. N. Solórzano.-G. Villalobos-Natalio Espino-
sa.-M. Navarro.-]usó Maqueo C.—J. C. Miramontes.—E. Aguirre
C.—L. Vicencio.-Ignacio Luquín.-M. LomeH.-Pedro de Alba.—N.
Domínguez.—Doclor V. del l'ino.-V. Alvarcz.—Aurelio Manrique —
Octavio Paz.-E. Bordes Mangel.-I. Borrego.-F. B. González-Jo-
sé Juan Orlega.—F. Aguirre.—Z. Cluívcz Franco.—Manuel Rico G.—
F. Ollwier".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

PROYECTO DE LEY PARA CONCEDER A LA CONFEDERA-
CIÓN DE CÁMARAS DE COMERCIO HASTA $25.000,000.00
PARA LOS GASTOS QUE EROGUE LA EXPOSICIÓN IN-
TERNACIONAL QUE SE EFECTUARA EN MÉXICO EL
AÑO DE 1922. (Diario de los Debates, 19 de octubre de
1920. pp. 7 y 8).

"Confederación de Cámaras ele Comercio de los Estados Uni-
dos Mexicanos.—Comisión Ejecutiva. México, D. F.

"II. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión:
"La Confederación de Cámaras de Comercio de los Estados

Unidos Mexicanos, tiene la alta honra de dirigirse a la Represen-
tación popular de la nación mexicana en el Poder Legislativo de
la Unión, para manifestarle, que en compañía del Centro de In-
genieros y de la Confederación de Cámaras Industriales, que co-
mo ella tienen su domicilio en esta ciudad, está organizando una
Exposición Internacional eme pretende inaugurar en el año de
1922, ocupando al electo un terreno apropiado en los alrededores
de i:sta capital, y que se presenta ante tan honorable Cuerpo para
pedirle una ayuda eficiente y eficaz con el fin de alcanzar un
decidido éxito en su empresa.

"La idea de celebrar una fiesta al trabajo, nació en el seno
de nuestra institución tan pronto como notamos que la nación se
encaminaba decididamente hacia la paz y la pública tranquilidad.
Y no queremos que los últimos rumores de los combates pasados
sean continuados por el silencio del reposo, del cansancio o del
desaliento, sino que en todos los ámbitos de la patria surja el .so-
lemne y grato rumor que produce la labor humana en el campo,
en el taller, en el laboratorio y en las oficinas. México es una na-
ción joven y vigorosa cuya fuerza y potencialidad para produen
está comprobado que son inagotables; cierto que en su cuerpo hay
muchas heridas, en su ropaje muchos jirones y que su hacienda se
lialla comprometida porque se agotaron las reservas que la cons-
tituían y tiene deudas cuantiosas en su contra. Pero estas circuns-
tancias (su vigor y su pobreza), son precisamente las que hay que
poner en juego para eme recobre la envidiable posición que había
alcanzado entre sus hermanas las naciones latinoamericanas.(.
que una Exposición en cualquier parte en donde se veritic|u »
siempre da motivo para que las fuerzas económicas del lugar reac-
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cioncn y entren en mayor actividad, para que el capital se entu-
siasme y entre en nuevas especulaciones, para que los productores
encuentren mayor número de consumidores, para que el comercio
ponga a estas dos Entidades en contacto, para que las industrias
de transporte se mejoren y aumenten y para que las clases obre-
ras perciban buenos y seguros jornales. Y finalmente, para que
el Gobierno adquiera con el crecimiento de los negocios y de las
transacciones, mayores rentas. Las exposiciones no solamente lle-
van al hombre a las grandes actividades del trabajo, le abren nue-
vos horizontes, le obligan a viajar, le enseñan cosas útiles que an-
tes desconocía y todo en medio de la alegría sana de una fiesta al
aire libre. El que tiene una ocupación honesta que al mismo tiem-
po le proporciona esparcimiento del ánimo, es llevado fácilmente
a la confraternidad, a ver a los demás hombres como sus propios
hermanos.

Esto es precisamente lo que necesita la nación mexicana, que
se le vuelva a hablar de nueva cuenta de que todos los que son
sus hijos deben tener facilidades para el trabajo, esperanzas en el
porvenir, fuentes de progreso y bienestar, y en esta obra deseamos
que coadyuve esa muy respetable Cámara, aprobando nuestra ini-
ciativa. La Exposición que proyectamos dirá al mundo entero que
todavía tiene el suelo nacional su misma condición de ser rica c
inagotable para dar variados elementos a la industria, para que
jos convierta en riquezas y que los combatientes de ayer, implaca-
oles y destructores, se han convertido en pacíficos y nobles pro-
ductores. Que ya se vislumbra el aparecimiento de un Gobierno
tuerte y que inspira confianza por la unión que haya sabido ge-
nerar entre todas las clases sociales concediéndole a cada quien
el lugar que le corresponde en la vida para ser felices hasta donde
Puede serlo un ser humano en esta tierra, sin lesionar el bien ajeno,
y quc hay legisladores que se preocupan de ensanchar el bienes-
tar económico de la nación.

Sintetizando nuestra petición en una fórmula concreta, su-
P^camos se dicte por esa H. Cámara un decreto que faculte al
S u

i n i s *? l i o de Industria, Comercio y Trabajo, para que nos imparta
^ a n o s a protección con todos los elementos que ha adquirido

cié T irnPortanT-ísimos ramos que tiene a su cuidado y al de Ha-
üre ^ a r a C'Ue e n s u oportunidad, y previos los reglamentos y
•ivi j U p u ? s t o s q u e se formen sobre el particular, nos imparta la
'yuaa financiera que sea necesaria,
mete t0<^° ^° exPues to> a e s a H- Asamblea nos permitimos so-

,í P a r a s u aprobación el siguiente proyecto de ley:
rnpr • n l c o- Concédase a la Confederación de Cámaras de Co-
(veinr • l0S E s t a d o s U n i d o s Mexicanos hasta $25.000,000.00
Exno • -"C0 m i u o n e s de pesos) para los gastos que erogue la
xión I01 On Internacional, que se inaugurará' en la ciudad de Mé-
Xlco el año de 1922.
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"Protestamos a ustedes las seguridades de nuestra considera-
ción más respetuosa.

"México, octubre 11 de 1920.—Secretario, Enrique Santibáñez.
—Presidente, Fernando Leal. Novelo. La hacemos nuestra. México,
octubre 16 de 1920.-V. Alessio Robles-Juan Zubaran.-Francis-
co Trajo.—Edmundo Bolio.—A. Mañero.—Marco Aurelio González.
Luis L. León.—]. Ai. Soto.—Gustavo S. Martínez—M. F. Ortega.—
A. Aillaud.—S. De la Torre.—César A. Lara.—A. Manzanilla.—A.
Cienfuepos y C—Rafael Martínez de Escobar.—Vriel Aviles.—E.
Portes Gil.—l. Borrego.—A. Castillo.-G. Villalobos.—José Maqueo
C.".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta, segunda de Crédito
Público y de Industria y Comercio.

INICIATIVA QUE CREA EN EL PRESUPUESTO UNA
DA DE $10,0()().0(), PARA LA ERECCIÓN DE UN
ME G I T O LIBER

PARTI-
, , MONU-

MENTO QUE CONMEMORE EL GRITO LIBERTARIO
DEL PUEBLO DE COM1TAN, CHIS. (Diario de los Deba-
tes del 3 de noviembre de 1920. p. 31).

"H. Asamblea:
"El que subscribe, diputado propietario, en ejercicio, por el

3er. distrito electoral del Estado de Chiapas, cuya cabecera es la
ciudad fronteriza de Comitán de Domínguez, considerando:

"Primero. Que la expresada ciudad de Comitán lanzó el grito
de independencia de la provincia de Las Chiapas del trono espa-
ñol, el 28 de agosto de 1821, promulgando el acuerdo municipal
relativo, el día lo. de septiembre del propio año;

"Segundo. Que es la cuna de la Independencia de las hoy re-
públicas centroamericanas Salvador, Honduras, Guatemala, Nica-
ragua y Costa Rica, puesto que estas naciones hermanas, siguien-
do su ejemplo, como lo expresaron en sus respectivas actas de
Independencia, secundaron el grito lanzado en Comitán, con fecha
15 de septiembre del citado año, declarándose emancipadas del
dominio español;

"Tercero. Que la propia ciudad fue más tarde la iniciadora
de la Indepencia de la provincia de Las Chiapas, de la Capitanía
General de Guatemala, en la que estaba comprendida al separar-
se las provincias centroamericanas, de la Nueva España;

"Cuarto. Que dicha ciudad de Comitán fue también la ini-
ciadora de la unión de Chiapas a la República Mexicana, idea que
se realizó definitivamente el 14 de septiembre de 1824, fecha des-
de la cual, con la más absolut-i fidelidad a los tratados respectivos,
lia seguido los destinos de México, así en sus fastuosos ¿lías, co-
mo en sus horas de prueba;

"Quinto. Ahora, que tanto México, como las naciones centroa-
mericanas se preparan a la celebración solemne del primer cente-
nario de su Independencia, he creído conveniente y oportuno, en
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ini calidad de representante por aquel distrito ante esta Represen-
tación Nacional, sugeriros la idea de erigir un monumento, aun-
que sea modesto, costeado por la Federación, que perpetúe ante
las futuras generaciones estos hechos históricos; los primeros, porque
colocan a aquel pueblo dentro de los que han escrito una pá-
gina de gloria en los anales de la libertad; el último, porque, resu-
miendo la voluntad del pueblo chiapaneco, manifestada en ple-
biscito, vincula los destinos del hoy Estado de Chiapas a los de Li
gran nación mexicana, que en esta forma y en su frontera con
aquellas naciones centroamericanas, mantendrá vivo y constante
el recuerdo de la patria a los ojos de propios y de extraños.

"Por todo lo expuesto, me permito proponer a la considera-
ción de vuestra soberanía, la siguiente iniciativa:

"Única. Adiciónese al Presupuesto de Egresos, en el ramo co-
rrespondiente, una partida de $10,000.00 (diez mil pesos), que se
pondrán a la disposición del H. Ayuntamiento de la ciudad de
Vomitan, Chiapas, para la erección de un monumento que conme-
more el grito libertario lanzado por aquel pueblo el 28 de agosto
de 1821, y la unión de Chiapas a la República Mexicana".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, 25 de octubre de ld2Q.-Jaime A. Solís.

Hacemos nuestra esta iniciativa.—Luis Espinosa.—César A. La-
ra.~A. Castillo.—J. E. Enríquez"'.—A la Comisión de Presupuestos
y Cuenta.

INICIATIVA QUE CREA EN EL PRESUPUESTO PARA 1921
UNA PARTIDA DE $200,000.00 COMO AUXILIO PARA LA
PAVIMENTACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, VER.
(Diario de los Debates, 17 de diciembre de 1920. pp. 19
Y 20). P F

-S ^^" J u a n Sariol y Jesús Z. Moreno, apoyados por nurae-
. so,s ciudadanos representantes más, presentan una iniciativa

1T.e n t e íl que en el Presupuesto de Egresos para 1921 figure una
Ppticla de $200,000.00 que se destinará a la pavimentación de la
luuad de Córdoba del Estado de Veracruz".-A la Comisión de

1 ^supuestos y Cuenta.
^a iniciativa de referencia está concebida en los siguientes
os):

diputados:
rio d íy Pr o n t o ' e l 2 1 t l e maY° t l e 1921, glorificaremos el centena-
a Cá&i *} c o n s u r n a c ' ó n de nuestra Independencia, habiendo tocado
lacru ' c i u d a d q"e pertenece al 11 distrito del Estado de Ve-
fifurZ* \T' e* o m cR a de la sangrienta lucha de once años, para

huiar México en el catálogo de Jas naciones libres,
cito e

G tl~^?S m t e c l es e s sabido eme el último baluarte del ejér-
spanol en México, fue el coronel don Francisco Ilevia, queque
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deseoso de recuperar las principales plazas que había venido ocu-
pando el ejército insurgente, hizo un ultimo esíuerzo para sostener
el Virreinato y después de una jira victoriosa por los Estados de
Puebla y Veracruz, llega a la ciudad de Drizaba y con toda violen-
cia se diiige a Córdooa que por ser de una posición estratégica,
pretendió hacerla su Cuartel General de Operaciones; pero no
contó con el patriotismo de los cordobeses, que con el general lle-
nera, que después fue Presidente de la República, había de
oponerle tenaz resistencia poique también los insurgentes, que
contaban ya con iturbide, deseaban poner término a tan cruenta
lucha. Y así fue que en las jornadas del 16 al 21 de mayo de l í^ l ,
en que Hevia puso cerco a Córdoba, por ambas partes se peleo
con denuedo y al fin una bala certera de uno de nuestros soldados,
puso fin a la existencia de Hevia, que en esos momentos apunta-
ba a la casa frontera para abrirse paso hasta la plaza.

La desmoralización cuiide inmediatamente y la poca fuerza
española huye en desorden perseguida por los independientes, sien-
do esta la última batalla que aseguró nuestra emancipación.

Acontecimiento de tanta trascendencia repercute en toda nues-
tra patria. Por eso es que en su centenario, Córdoba lo celebrara
como es debido, siendo un número sugestivo el de la pavimenta-
ción de la ciudad, más para ello no basta la iniciativa particular
y creo que esta Cámara no tendría inconveniente en auxiliar esa
mejora con la cantidad de $200,000.00, que figurarán en el pre-
supuesto para el año próximo y así me permito proponerlo, toda
vez que se trata de un acontecimiento tan interesante para todos
los mexicanos, y redunda en beneficio para Córdoba donde se
consumó la Independencia Nacional. Seguro de encontrar en vos-
otros la mejor acogida a esta proposición, no he vacilado en ha-
cerla, por ser un acto de; justicia, y por lo tanto, me permito
someter a vuestra deliberación, la siguiente y única proposición:

Única. Consígnese en el Presupuesto de Egresos del próximo
año de 1921, la cantidad de $200,000.00 para auxiliar a la obra de
pavimentación de la ciudad de Córdoba.

Protesto mi respeto y atenta consideración.
Sufragio Efectivo. No Rceleeción.-México, 13 de diciembre

de l!J20.-yuan B. Sariol.-Jcsús Z. Moreno.-ílacemos nuestra la
proposición.-Mr; ¡I- Romero.-Fe mando Aguirre.-Guillermo Ro-
dñguez.-i. B. Gonzákz.-Carloii Gómez.-L. Clu'wez Franco.-***
briel Martíncz.-Jaime Solís.--E. van Borslel.-F. Ramírez Luque^
-Rafael M. Gonzúlcz.-Lcopoldo Estrada.-F. M. de Escobar
Manuel Rico G.-Antonio Díaz.-R. Alvarez.-E. M. Barragán.~R°-
(lri<¿o rala cío.-Cenar A. Lara.-M. Lomelí.-Uriel Navarro.-í- #•
Ai ¡ala. -Da niel Castañeda Ni<¿ra.-Fid.cl Guillen.-A. V. Ramírez.
C. Sánchez Pontón".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
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PROYECTO DE LEY QUE CREA EN EL PRESUPUESTO UNA
PARTIDA DE $75,000.00 PARA SUBVENCIONAR DOS LI-
NEAS DE VAPORES. (Diario tic los Debates, 20 de di-
ciembre de 1920. pp. 22 y 23).

"II. Asamblea:
"El subscripto diputado en funciones al Congreso de la Unión,

tomando en consideración, que:
"De todos es conocida la escasez de comunicaciones con que

actualmente cuentan los puertos del Pacífico; pero principalmente
los de la Raja California, haciéndose notoria esta falta en el Dis-
trito Sur de este Territorio; que es una obra patriótica el procurar
unir por todos los medios posibles ese pedazo de tierra mexicana
al territorio nacional; que basta la fecha casi nada se ha hecho por
remediar esa ingente necesidad de comunicar a los californios con
el resto del país, pues la correspondencia dilata un mes o más
Para llegar de la capital de la República hasta aquellas lejanas
tierras; que de seguir las cosas en tal estado se corre el riesgo de
alejar cada día más a ese sufrido y noble pueblo de los brazos
de la Madre Patria, ya que debido a la circunstancia de falta

e Vjas de comunicación con el resto de la nación, se ve obli-
gado a efectuar casi todo su comercio con los Estados Unidos de

°rteamérica; considerando asimismo que la intensificación del
latjco interior traerá como inmediata consecuencia la reacción
^ nsiguiente en el comercio y pequeñas industrias que se explotan
en aquella península, y considerando por último que no debemos

e escatimar ninguna ayuda a esc Territorio que ha sido abando-
0 sistemáticamente por anteriores gobiernos, tengo la honra de

poner ante vuestra consideración el siguiente proyecto de ley:
}°- Consígnese en el Presupuesto de Egresos de la Nación la

^ntidad de $75,000.00 para subvencionar dos líneas de vapores,
ciu U ? u e s adecuados con máquinas que consuman gasolina, una
\ e naga directamente el tráfico de correspondencia, pasajeros y
c u a ? ] e n t r e T o P o l o b a m P ° . Sinaloa y La Paz, Baja California,
entr.C o m c n o s m i a v e z í l kl SC!mana, y otra que haga un recorrido
San T ' U a 7 m a s ' Sonora, Santa Rosalía, Mufegé, Loreto, La Paz,
Uo ¿Oíje d e l Cabo, Baja California, Mazatlán,'Sinaloa, y Manzani-
me's ° l m a > tocan<^° e n cada puerto cuando menos dos veces por

Obras~°p <9}!eclíl Ocultada la Secretaría de Comunicaciones y
otorea " W i c a s para fijar las cantidades exactas que deban de
q u e i a S e . a c a c ! a *n i e ; l ^ e ' a s mencionadas, según los elementos

respectivas empresas se comprometen a emplear,
te a u ¿ ^ m b a s líneas deberán tener un itinerario fijo, debidamen-

J^a ^ S í d d b á
a u ¿ ^ j

curnpli J^a . Po r ^a Secretaría de Comunicaciones, que deberán
la SecreteS*nCtaniente ' nac)'é'idose acreedores a las penas que fije

a r i a e n caso de no darle cumplimiento exacto.
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"4o. La adjudicación de las subvenciones se hará por remate
público, y se preterirá, con exclusión de cualquiera otra circuns-
tancia, a quien mejores condiciones y elementos ofrezca.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.-México, diciembre 16 de W2Q.-Enrique van
Borstel.

"Hacemos nuestra la anterior iniciativa.-Jose Gómez Luna.-
Manuel Rico G.-Juan B. Sariol.-E. M. Barragán.-Antonio Díaz.
-S. García G.-E. Gandarilla.-PaUo H. Sánchez.-Fermndo Agui-
rre.-E. Hemández.-Peclro de Alba.-Dr. V. Del Pino.-]. C. Mu
ramontes.-Jesús Z. Moreno.-F. B. Ayala.-Francisco Reyes.-Gw-
llermo Rodríguez.-lgnacio Luquín.-Gabriel Martínez.-A Manza-
nilla.-L. Vicencio.-Carlos Cuervo-D. Montes de Oca.-M. Zapata.
-José ti. Romero.-L. Cliúvez F raneo.-L. Zincúnegui Tercero.-
J. B. González.-N. Domínguez.-}'. Quiroga.-V. Alessw Robles.
-C. Munguía.-C. Arguelles.-M. Alessio Robles.-E. Aguirre C.-
Nicolás Cano.-José Mcndez.-F. Ramírez Luque.-Juan Ángel Mo-
rales.-Luis Espinosa.-liafael M. González.-Ignacio C. ViUega¿.-
A. Maldonado.-l. C. Garrido.-C. Uaca.-E. Olguín-C. Rivera.
-]. E. Acevedo.-J. O garrió Meixueiro.-José Luis Solorzano.-Jose
Castañón".-A las comisiones unidas de Presupuestos y Cuenta y la.
de Comunicaciones.

PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE AL GOBIERNO DE SI-
NALOA UN SUBSIDIO DE $40,000.00 PARA EL RESIABLE-
CLVÍ1ENTO DE UNA ESCUELA PRIMARÍA. (Diario de los
Debates del 28 de diciembre de 1920. pp. 7 y 8).

"H. Asamblea: . ,
"José Gómez Luna, diputado por el 2o. distrito electoral del

Estado de Sinaloa, ante vuestra soberanía, respetuosamente ex-
pone:

"El Ejecutivo del Estado de Sinaloa, a moción del H. Ayunta-
miento de Mazatlán, en ocurso fechado el 19 de noviembre pio-
ximo pasado, solicita de la Representación Nacional, ceda a w
Entidad referida, el terreno y las ruinas del que fuera cuartel
"Rosales" para la creación de una escuela, y se le otorgue una
ayuda pecuniaria para llevar a cabo el proyecto que abriga el «-*
bierno de aquel Estado. .

"El terreno que solicita el ciudadano gobernador de Sinaloa,
se halla ubicado en el puerto de Mazatlán, el de mayor importan-
cia en el Pacífico, y uno de los que rinden mayores provechos p
concepto de impuestos a la nación. No obstante esto, Mazatlán <
sido escasamente atendido por todos los gobiernos, hasta aa
el caso de eme no haya obras de puerto ni un muelle adecu*
liara los trabajos de carga y descarga. Por estas consideracio -
y otras de que hablaré después, la petición del gobernador ae
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naloa, que entraña una idea noble, progresista y patriótica, merece
ser atendida.

"El cuartel "Rosales", o más bien dicho sus ruinas, se encuen-
tran en una ligera eminencia que con el ensanche de la población
ha quedado casi en el centro de la ciudad. Ningún lugar menos
adecuado para la edificación de un cuartel, máxime cuando la
tendencia actual es la de construir tales edificios alejados de las
poblaciones, con propósitos de moralidad, orden e higiene para
la tropa. A mayor abundamiento, el Gobierno Federal tiene ya
en construcción para sus dependencias civiles en aquel puerto,
un edificio de suficiente amplitud para sus necesidades, así es
que absolutamente para nada necesita aquel terreno, pues sería
a todas luces inconveniente la reconstrución del mencionado
cuartel, tanto más cuanto que para alojar la escasa guarnición
que necesita Mazatlán, dispone de un Fuerte situado al N. W. de
la ciudad, y que a poco costo puede acondicionarse para aloja-
miento de la tropa.

En el puerto expresado, como lo indica la petición, es di-
fícil, por no decir imposible, conseguir en arrendamiento locales
que reúnan las condiciones que requiere la higiene pedagógica,
V asi las escuelas se encuentran en locales inadaptados para el
uso a que se les destina con grave perjuicio para la salud de la
niñez. Es, pues, urgente, proveer al citado puerto de un estable-
cimiento que reúna las debidas condiciones higiénicas y pedagó-
gicas en bien de aquella ciudad industriosa y trabajadora que tan
'^"tiosamente coadyuva a los gastos nacionales y que como es
sabido, ha sido la cuna de la democracia mexicana,
d A- £°k e r n a d° r de Sinaloa necesita invertir fuertes cantidades

e dinero para la construcción de otros edificios escolares, y co-
o el Erario de aquella Entidad se encuentra en situación preca-
a por los compromisos que contrajo la administración anterior

ífeinwal R a m 6 n F. Iturbe, así como por haber hecho el Tcso-
uel E t d df i

a

ro í f i w a m 6 n F. Iturbe, así como por haber hecho el Tcso
uel Estado, en diferentes circunstancias importantes erogacio-

Vo *]°r, c o n c e P t o de haberes para las tropas del Ejército federal, v
tod l ° r i n c u r n 'do en gastos relacionados con la Federación,
hi ° ,cna^ importó fuertes sumas que aún no reintegra el Go-
SirM° Centro, es de justicia que se otorgue al Gobierno de
nfna'°a "'í s o ' a m e r | t e el terreno, que puede decirse no representa
0 | QU?.va Para la nación, sino una ayuda pecuniaria a fin de nue
»n °f Kirn° C'C S í n a ' o a P"cda llevar a cabo su proyecto de erigir

e;sMblecimiento docente en el lugar expresado.
del p f j ' ^ razones expuestas y las invocadas por el gobernador
íuie ° de Sinaloa en su solicitud de 19 de noviembre último,
solicit f 6 a l a 2 a ' Comis i ( í>n de Peticiones de esta H. Cámara,

«i a t?n tamente se sirva aprobar el siguiente provecto de lev:
Sinaloa° 1 °e^e e n P l e n o dominio al Gobierno del Estado^ de

a> el terreno donde estuvo edificado el cuartel "Rosales" en
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el puerto de Mazatlán, y que está limitado por las calles Hidalgo,
Benito Juárez, República y Febo, terreno que destinará el Gobier-
no de Sínaloa para una escuela de enseñanza primaria elemental
y superior u otro establecimiento docente.

"2o. Se concede al Gobierno del Estado de Sinaloa un subsidio
de $40,000.00 (cuarenta mil pesos), que destinará al objeto ex-
presado en el artículo anterior, poniéndose dicha suma desde luc-
ido a disposición del Gobierno de aquel Estado.

"Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados.-México,
diciembre 14 de 192Q.-José Gómez Luna.

"La diputación de Sinaloa hace suyo en todas sus partes el
anterior -proyecto.—Francisco Víamos Esquer.—Macedonio B. Gutie-
rrrz.—F. B. Martínez.—J. Joaquín Silva.

"Hacemos nuestro el anterior proyecto de ley.—fi. Casas Ala-
triste.—M. Montero Villar.-Rodrigo Talado.—Ignacio Luquín.—José
C. M'immontes.-L. Vicencio.-D. Montes de Oca.-]. Prieto Lati-
rvns.—Tcreso Rajes—J. Uncías Ruhalcaha.-Lorenzo Gámiz.-R.
Balderrama.-Lic. Rodríguez Lópcz.-Jtian Ángel Morales.-Gustavo
S. Martínez.-?,. Franco Ürías.-S. García G.-R. A. Alvarez.-F. Gon-
zález i/ González.-Gustavo F. Serrano.-Leopoldo Guadarrama.-
Maniie] Ortiz.-C. Argüelles.-N. Domínguez.-L. Chávez Franco.
-F. B. Atiala.-E. De} Castillo.-Manuel Rico G.-Leopoldo Estra-
da.-Lic. Pablo II. Sánehez.-M. Ortiz.-J. B. González.-A. V. R"-
mírez.-Lucas Lira.-Lnis Guzmán.-Miguel G. Calderón.-]osé II.
Romero.-Mauro Ángulo.- E. von Borstel.-Luis G. León.-Arnulfo
Portales.-Cosme D. Gómez.-Aurelio P. Márquez-Juan Quiroga.-
Franco M. Ramírez.-G. Villalohos.-José Gákez.-Ignacio C. Ville-
gas.—A. ]. M¡jares.—Guillermo Rodríguez.—A. Díaz Soto y Gama —
E. Hidalgo Calalán.-Manuel G. Tom.-Joaquín E. Acevedo.-M<i-
nuel Franco Ccrqwda.—Jaime A. Salís".—K las comisiones unidas
2a. de Hacienda y de Presupuestos y Cuenta.
PROYECTO DE LEY PARA QUE SE PONGA A DISPOSICIÓN

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE HTDALGO LA
CANTIDAD DE .1(50,000.00 PARA ADQUIRIR ELEMENTOS
DE PRIMERA NECESIDAD PARA LOS OBREROS SIN
TRABAJO Y SUS FAMILIAS. (Diario de los Debates, 29 de
diciembre de 1920, p.p. 28 y 29, 30 de diciembre p. 7, 31
de diciembre p. 4, Año de 1920).

(Asistencia de 151 ciudadanos diputados). ,
— El C. Presidente, a las 6.30 p. m.: Se abre la sesión de Ca-

mina de Diputados y se nombra en comisión, con objeto de^H1"
introduzcan al salón a los ciudadanos senadores, a los seooies
diputados Ramos Pedrueza Rafael, Casas Alatriste Roberto, Gan-
darilla. Lata César A., Alessio Robles Vito y Secretario Tirado.

-/-:/ C. Presidente: Tiene la palabra el Presidente de la Co-
misión.
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—El C. Cravioto: Señores diputados: El Senado de la Repú-
blica, que os presenta su salutación más cordial, lia tenido a bien
comisionarnos para que os traigamos un proyecto de lev en el que
se ponen a disposición del gobernador del Estado de Hidako v

del Presidente municipal de la ciudad de Pachuca, cincuenta mil
pesos, para adquirir víveres y elementos de primera necesidad,
que se distribuirán entre numerosos obreros sin trabajo y sus acon-
gojadas familias. Todos sabéis, señores diputados, que la crisis
mundial de la plata ba tenido, singularmente para la región mine-
ra de Pachuca, por la especialidad de su producción argentífera,
efectos de los más desastrosos y consecuencias de las más trascen-
dentales; muchas negociaciones han paralizado por completo sus
trabajos y otras los han disminuido de tal suerte, que innumera-
bles horrares están viendo ahora cómo la miseria les arrebata has-
ta los elementos más indispensables para la vida. En estas aflicti-
vas condiciones, hemos juzgado deber primordial del Congreso,
como órgano genuino de la voluntad popular, el acudir en nvuda
(>e aquellos nuestros connacionales que tanto la necesitan. Medida
como la que os traemos ahora, puede considerarse de carácter
meramente paliativo y provisorio; esta medida tiene, ciertamente,
carácter de cloroformo, que si quita momentáneamente el dolor,
"o hace desaparecer la causa; pero esperamos, ya que el período
Presente del Congreso está para concluir, que la Secretaría de

ndnstrfa v Comercio active la evpedieión de medidas definitiva?,
110 ya para resolver el problema, que probablemente no se resol-
, e r a así, sino siquiera para atenuar las agudeces de la crisis v lo
esastroso c^e S11S efectos. Si las leves económicas fatales e inelu-

p les, están fuera de nuestro alcance, también es cierto fine un
Ivierno, 0 1 i e o s °' órgano genuino de, la actividad social, está

^ libado a hacer, ante todo y sobre todo, acción y siemnre acción,
*in dentro d0 S11S m i s m a s limitaciones aparentes; v nosotros, repre-

•eiitnntes drl pueblo, nosotros, representantes de los Estados y
^ 'emhros de ese Gobierno, estamos obligados a esa beeión ante
n"

 (?s mi''ftres de hombres sin trabajo, empobrecidos v anhelantes,
sim °S'lS r n n^ 1 ' ^ e s familias en la miseria, rme merecen toda mi^ím

P^tia y que reclaman toda nuestra piedad; nosotros no nodemos
p r ^ m a n e c c r ír|ertos, acorazados en las planchas de plomo de aauel
an.'

CPin*° rnnsnlmán que dice que cuando todas las cosas se des-
No' t "' T1° ^1ílV r|110 ^ i r i re r nada, porcino solas se rnmnondr'iti.
Que" \ f r e n t e a l imperativo doloroso de esa realidad palpitante
r n o s

 recllyj'ere acción perentoria o inmediata a toda costa, no pode-
ind'f C ° n r n a r n o s C0T1 levantar los brazos al cielo, resignados e
todo6 r e n t e S ^ a r a P x c^ a r n a r n n a vez más que Alá es grande y oue
en f

 y a e s t a , e s cn ' to. Señores diputados: Pasada aquella hora triste
m j°^a e n t r e nosotros como pragmática social el funesto

i1 °lue México era una madre para los extranjeros y una
ra para los mexicanos, hoy sentimos la idea de patria como
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una conciencia colectiva de grandes dolores comunes en el pasado,
de intensos esfuerzos armónicos en el presente y de claros anhelos
afines en el porvenir. Y por eso la iniciativa que ahora os presen-
tamos en obra de solaridad y de altruismo, pierde su carácter
meramente detallista y se convierte propiamente en modesta obra
de patria y en efectiva obra de nacionalidad. (Aplausos). El Sena-
do de la República espera de Ja Cámara popular su cooperación
unánime en esta labor de ayuda para tantas familias menesterosas,
para tantos hermanos sin trabajo, para esos obreros en desgracia,
que forman parte de la enorme legión de blusas rotas desgarradas
por los zarpazos de la vida, azotada por el huracán de las ambi-
ciones y latigada por las brutalidades de la fuerza que hoy se agita
y se agita en el mundo entero a impulsión de dolores crueles le-
vantando sus harapos como un revolear de alas hacia la cima de un
porvenir más reivindicativo y más humano. (Aplausos). El Senado
de la República os pide, señores diputados, con dispensa de tra-
mites, la discusión inmediata de este asunto, para que la ayuda
decretada por el Congreso pueda rendir toda la plenitud de su
eficacia, y el Senado también os presenta su reconocimiento por la
atención pronta que prestéis a esta iniciativa y os renueva las se-
guridades completas de su sincera armonía y de su cordial confra-
ternidad. (Aplausos). r

-El C. Presidente: Ciudadano Presidente de la Comisión de
la Cámara de Senadores: Esta Asamblea se da por recibida aej
proyecto de ley que habéis entregado, y os manifiesta que estara
a la altura de su deber y sabrá cooperar con la Cámara de Sena-
dores en tan importante proyecto de decreto, que tendrá la pre-
ferencia de esta Cámara a fin de ser tratado inmediatamente; y
esta Asamblea retorna a la Cámara colegisladora su cordial sa-
ludo v lo agradece debidamente.

(Se retira la Comisión. Aplausos).

APROBACIÓN

—El C, Soto José M., leyendo:
"Los subscriptos, diputados al Congreso de la Unión, tenien-

do en cuenta que la facultad de legislar en el Ramo de Egresos,
corresponde exclusivamente a esta Cámara de Diputados, y de-
seando por otra parte que la iniciativa enviada ayer por la Cá-
mara de Senadores, tendente a emplear la cantidad de $50,000-0
en víveres, destinados a los obreros sin trabajo, y a sus familia
de la ciudad de Pachuca, llegue a la mayor brevedad á la cate-
goría de decreto, hacen suya la siguiente iniciativa:

"En consecuencia, tienen el honor de someter a vuestra so-
beranía, pidiendo que se declare este asunto de urgente y obvu
resolución, el siguiente proyecto de decreto:

"Único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para P0™01, *
disposición de los ciudadanos Gobernador del Estado de Hidalg
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y Presidente municipal de la ciudad de Pachuca, la cantidad de ..
$50,000.00 que se invertirán en víveres para los obreros sin trabajo
y sus familias.

"Sala de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.-México, D. F., a 30 de diciembre de 1920.-A. Va-
ladez Ramírez.—F. Castreján.—Leopoldo E. Camarería.—II. S. Ro-
dríguez.-L. A Aldaco.-J. B. Gonzálcz.-Luis Espinosa.-J. Ma-
cías Rubalcaba.—Leopoldo Estrada.—]. Ollivier".

En votación económica se consulta si se declara este asunto
de urgente y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa
se servirán ponerse de pie. Se declara este asunto de urgente y
obvia resolución. Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la
palabra? Se va a recoger la votación nominal. Se suplica a los
ciudadanos diputados no abandonen el salón.

—El C. Manrique-.—-Por la afirmativa.
—El C. Soto José M.: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Soto José M.: Votaron por la afirmativa 130 ciudada-

nos diputados. Se declara aprobado el proyecto de decreto. Pasa a
to Comisión de Corrección de Estilo en turno.

MINUTA

"Proyecto de decreto.
Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para

HVM a (*1'sPosic'ón de los ciudadanos Gobernador del Estado de
-"dalgo y Presidente municipal de la ciudad de Pachucn, la canti-
ga de $50,000.00 (cincuenta mil pesos), que se invertirán en ví-
'ere«(P'?ra ' o s obreros sin trabajo y sus familias.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
10 Ja Unión.-México, 30 de diciembre de I920.-Gustavo P. Sc-

nam i B GonZ¿fe".
uso d i a .^' scus ion- Los ciudadanos diputados que deseen hacer
dad ^ P ' ^ b r a sírvanse manifestarlo. No habiendo ningún ciu-
0 ' a n o .diputado que desee hacer uso de la palabra, en votación
t i v

 n o m i c a se pregunta si se aprueba. Los que estén por la afirma-
Pro S 1ív a n . s e ponerse de pie. Aprobado. Pasa al Ejecutivo para ssu

-~ V - " AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA DISPO-
•J-R DE LA CANTIDAD DE $50,000.00 QUE SE 1NVER-
{£AN EN VÍVERES PARA DIVERSOS LUGARES DEL

ADO DE SAN LUTS POTOS!. (Diario de los Debates
e diciembre de 1920. p, 19).

Asamblea:
31 Castañeda Nigra, diputado en funciones por el 8o.
•etoral del Estado de Zacatecas, teniendo en cuenta la
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aflictiva situación por que atraviesan actualmente todos los obre-
ros mineros y sus familias, en el distrito que represento y que
comprende en parte las municipalidades de Concepción del Oro,
Mazapil y San Pedro ele Ocampo, así como la municipalidad de
Matehuala, del Estado de San Luis Potosí, debiéndose esta situa-
ción a la paralización de los trabajos mineros en esas regiones.

"Es bien sabido por toda esta Representación Nacional, que
esta crisis por que atraviesa actualmente, no solamente el paí:;,
sino el mundo entero, no tiene solución rápida probable; esta vir-
tud, nada ganaría todo ese conglomerado de mineros que se en-
cuentran sin trabajo, con emigrar de uno a otro pueblo de la
República en busca del mismo!, y antes bien, mucho se perjudica-
rían. Es por esto por lo que tengo el honor de someter a vuestra
soberanía, pidiendo que se declare de obvia y urgente resolución,
el siguiente proyecto de decreto:

"Único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para poner a dis-
posición de las honorables asambleas municipales de Concepción
del Oro, Mazapil y San Pedro de Ocampo, del Estado de Zacate-
cas, y Matehuala, del Estado de San Luis Potosí, las siguientes
cantidades, que se invertirán en víveres para repartirlos equita-
tivamente entre los obreros sin trabajo y sus familiares: $15,000.00
al municipio de Concepción del Oro, $15,000.00 al de Mazapil,
$5,000.00 al de San Pedro de Ocampo y $15,000.00 al de Mi'tehua-
la, San Luis Potosí, sumando en total $50,000.00".

"Salón de Sesiones de la honorable Cámara do Diputados del
Congreso de la Unión.—México, D. F., diciembre 30 de 1920.—
Daniel Castañeda Nigm".

"Hacemos nuestro el presente proyecto de decreto.— Aurelio
Manrique, Jr.—Arnitlfn Vorialcs.—J. B. González.—Dr. A. E. Vi-
dales.—]. Marías R.—Teresa Reyes.—N. Domínguez.—F. B. Ayala •

—El C. Borrego: Insisto en mi moción de orden, señor pre-
sidente.

—El C. Presidente: Se levanta la sesión, por ser ahora sí visi-
ble la falta de quorum, y se cita a la tarde, a las cuatro, bajo la
siguiente orden del día: una breve sesión secreta; después la re-
solución de este asunto, que es urgente, y algunos permisos consti-
tucionales. Además, un proyecto relativo al ferrocarril de Maza-
rían. A las seis de la tarde será la sesión de- clausura del Congreso
Ceneral. Se recomienda a los señores diputados la puntual asisten-
cia. (1.50 p. m.).

154



P E N S I O N E S





PETICIÓN PARA QUE LA CÁMARA DE SENADORES ES-
TUDIE Y APRUEBE, A LA MAYOR BREVEDAD, LA LEY
DE PENSIONES MILITARES. (Diario de los Debates, 6
de octubre de 1920. pp. 36 y 37).

"H. Asamblea:
"Los que subscribimos, teniendo en consideración el cúmulo

de expedientes relativos a peticiones hechas por los interesados
respectivos, para que se les decrete derecho de pensión por deu-
dos familiares pertenecientes al ramo de Guerra, y considerando
Que las diferentes comisiones de Guerra, actuando en esta Cá-
j^ara, se encuentran sin ninguna ley especial a que atenerse para
undar sus dictámenes respectivos, toda vez que existe una ley

expedida en 1896, y a su vez, un proyecto de ley, aprobado por
d ^ m a r a d e Diputados de la XXVII Legislatura colegisladora

e benadores; y siendo, por las anteriores razones, de urgente
ecesidad que sea expedida esta ley a la mayor brevedad posible,
Os permitimos someter a la deliberación de esta II. Asamblea,

Y con dispensa de todo trámite, la siguiente proposición:
, "nica. Nómbrese una comisión que se acerque a la Cáma-

Do Ki ad°res> a fin de excitarla para que, a la mayor brevedad
fe ' es tuc"'e y apruebe la ley de referencia, a efecto de que

Promulgue cuanto antes, por el Ejecutivo de la Unión".
. o S a * a ^ e Comisiones de la Cámara de Diputados al Congre-
go general—México, 6 de octubre de 1920.-/. Siurob.-E. Agui-

TJ—F- C. Manjarrez".
En votación económica se consulta si se dispensan los trá-

g ?; '-JOS que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie.
ülspensan los trámites. Está a discusión.

tar, ~~^l C. Espinosa: Pido la palabra, para suplicar a la secre-
a tenga la bondad de leer la parte resolutiva.
~ . ^- Prosecretario Castrejón, leyendo:

r a j ^"ica. Nómbrese una Comisión que se acerque a la Cáma-
e d a d o r e s a fin de excitarla para que, a la mayor brevedad
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posible, estudie y apruebe la ley de referencia, a efecto de que
sea promulgada cuanto antes, por el Ejecutivo de la Unión".

—El C. Espinosa: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa: Honorable Asamblea: En la parte relativa

de la proposición a que acaba de dar lectura la secretaría, se
dice que se nombre una Comisión que se acerque- al Senado de
la República para que lo excite a efecto de que despache cuanto
antes la Ley sobre Pensiones, que tiene en cartera desde el año
pasado. Como se trata de una Cámara colcgisladora, es decir, de
una Cámara compañera de la nuestra, no me parece muy apro-
piada la palabra de "excítese", que se emplea en la proposición,
para pedir que se violento el despacho de esa ley. Yo me per-
mitiría sugerir a los respetables compañeros autores de esta pro-
posición, que cambiaran esa palabra por la de. "suplíquese", que
es la manera como debemos tratarnos nosotros, es decir, de Cá-
mara a Cámara. Me parece que es una fórmula de corrección
que estamos obligados a emplear, para que ellos procedan en la
misma forma que nosotros. Por lo demás, yo estoy enteramente
de acuerdo con el fondo de la proposición.

—El C. Siurob: Pido la palabra, señor Presidente.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Siuroh: Creo interpretar los sentimientos de los com-

pañeros que firmamos esa proposición, al decir que no tenemos
ningún inconveniente en que se haga esa modificación.

—El C. Prosecretario Castrcjón: Con la reforma propuesta
por el C. Espinosa y aceptada por los firmantes de esa proposi-
ción, se consulta a la Asamblea si se aprueba. Los que estén

seno-
ría, que tenga la bondad de excitar a las comisiones, a algunas
de las comisiones de Hacienda, que deben tener en su poder el
proyecto de ley relativo al aumento de pensiones a los hijos del
doctor Belisario Domínguez. Es un proyecto de ley que fue apro-
bado por la Cámara ele Diputados de la XXVIII Legislatura,
que pasó al Senado para los efectos de ley, y que allí, por un
espíritu de mezquindad, no mereció la aprobación del Senado y
volvió a la Cámara de Diputados, que fue la de su origen, para
que fuese reconsiderado. Yo desearía, ya que mañana es preci-
samente el 7o. aniversario de la muerte del doctor Belisario Do-
mínguez, que coincidiera la presentación de ese dictamen con
esta lecha, a efecto de que la Cámara resolviera, desde luego,
lo que creyera más justo sobre el particular.

Esto por lo que que hace a este proyecto. Y en atención a
los documentos que leyó la secretaría esta tarde, en los que u n
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gran número de obreros de distintas partes de la República rei-
teran su petición do que, cuanto antes, se reglamente el artículo
27 constitucional, tamoién me permito suplicar a la presidencia,
de la manera más atenta, que tenga la bondad de poner a la
consideración de la asamblea una proposición, ya vieja, que tiene
por objeto pedir el nombramiento de una Comisión especial que
reglamente dicho artículo 27. Creo que estos asuntos son de tal
importancia, que no debemos perderlos de. vista, y de aquí mi
súplica.

—El C. Presidente: La presidencia, atendiendo a la indica-
ción del C. Espinosa, ruega muy atentamente a la Comisión de
Hacienda respectiva, que presente a la mayor brevedad posible,
si es posible mañana, el dictamen relativo a la pensión de los
hijos del doctor BelLsario Domínguez.

—El C. Prosecretario Castrejón: Para que se acerque al Se-
nado, a fin de suplicarle que a la mayor brevedad posible estu-

. 7 apmebe Ja Ley Reglamentaria do Pensiones, la presiden-
cia ha tenido a bien nombrar a ¡os CC. José Siurob, Ernesto
Aguirre Colorado, Manjarrcz, BoJio, Ramírez Benito y Secreta-
rio Zincúnegui Tercero.

SOLICITUD DE PENSIÓN, DICTAMEN Y APROBACIÓN DE
LA MISMA, PARA LA HIJA DE DON JOSÉ MARÍA IGLE-
SIAS. (Diario de los Debates, 24 de septiembre, p.p. 26 y
27; 2 de octubre, p.p. 3 y 4; 4 de octubre, p. 39; 6 de oc-
tubre, p.p. 37 y 38 y 7 de octubre, p.p. 8 y 9.-Año de 1920).

^Ciudadanos diputados:
Los subscriptos, diputados en ejercicio, tienen la honra de

Presentar la siguiente iniciativa, con el objeto de que se conec-
a una pensión a la señorita Julia Iglesias Calderón, en reconoci-

«uento de los servicios prestados a la República por su difunto
Padre, don José María Iglesias.

A r e s e r v a de ampliar los fundamentos de esta iniciativa,
a
 n d o sea preciso sostenerla en esta H. Asamblea, nos limitamos

exponer con la mayor brevedad posible las principales razones
H e nos han impulsado a presentarla.
dienf i P e n s i o ncs que el Gobierno lia concedido a Jos- deseen-
de a

eS-,• a n ^ S U 0 S servidores de la Nación, tienen el carácter
sos iUX pecuniario y rlc recompensa honorífica. En algunos ca-
°lvid' P,ens''()n significa de un modo principal la reparación de un
r j c a j 1 l a enmienda de alguna ingratitud o la consagración histó-

^ e hombres que merecen constante recuerdo,
¿as I eS~te c a s o s e r e u n e n todas las circunstancias menciona-
r í a H S e ^ o r i t a Iglesias Calderón, descendiente inmediata y di-

ae un gran hombre público de México, merece y necesita
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el honor, la ayuda y la recompensa. La memoria de su padre, el
ilustre don José María Iglesias, no ha recibido todos los elogios
y las honras que nuestro país le debe. La señorita Julia Iglesias
Calderón, sin bienes de fortuna, sin medios para formarla y evi-
tar las privaciones, tiene derecho para aprovechar, aunque sea
de un modo tardío y enormemente desproporcionado el nombre
glorioso de su padre.

"No creemos necesario recordar a esta honorable Asamblea
todos los servicios prestados por don José María Iglesias a la
causa liberal y a la República, ni mucho menos aquella parte
de su vida publica que ha pasado brillantemente a la historia,
cuando sostuvo con inmenso valor civil y abnegación la causa
de la legalidad. Sólo en cumplimiento de una fórmula, y como
una sencilla enumeración, nos permitimos exponer algunos datos
que no son suficientemente conocidos, y permitirán conocer más
ampliamente la personalidad del patricio.

"Don José María iglesias se distinguió como periodista en
la redacción de "El Siglo XIX", y lo mismo en este diario, que
en otros órganos de la prensa, siempre laboró en política y en
filosofía por la causa liberal.

"Como diputado, comprobó su capacidad de trabajo en la
formación de un presupuesto nivelado, y su elocuencia, dotes
parlamentarias y espíritu de progreso al lograr por medio de uno
de sus mejores discursos la revalidación de la concesión del fe-
rrocarril de México a Veracruz.

"Como Ministro de Negocios Eclesiásticos, expidió el 11 de
abril de 1857 la Ley de Obvenciones Parroquiales, en favor de
las clases humildes. Esta ley lleva su nombre y es un verdadero
anticipo de las Leyes de Reforma.

"Como Ministro de Hacienda estableció algunas reformas
fundamentales, destinadas a implantar nuevos sistemas de econo-
mía, orden y honradez, bases de la eficiencia financiera. Entre
estas reformas pueden citarse la iniciación de la estadística, de
la contabilidad por partida doble, entonces considerada como el
último progreso; la supresión del agio en sus departamentos y
la amortización de la Deuda Pública en almonedas para evitar
favoritismos. En todas las épocas se lia reconocido especialmente
a don José María Iglesias como Ministro de Hacienda su honra-
dez inmaculada, su claro talento y su apego inquebrantable al
deber.

"Como Ministro de Justicia, expidió una Ley de Procedi-
mientos Judiciales y otras disposiciones de importancia social y
moral.

"Como Ministro de Fomento, se preocupó por la coloniza-
ción de la Baja California, sin poder realizar sus proyectos Vo

las dificilísimas circunstancias políticas que sobrevinieron, p e
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demostrando siempre el mayor cuidado por salvar el decoro y la
soberanía de la República.

"Como Ministro de Gobernación, trabajó activamente por
extirpar el delito de plagio. Finalmente, como Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, y Vicepresidente de la República,
demostró sus cualidades supremas de hombre de ley, de gran
estadista y de político profundamente patriota y honrado, y su
vida pública en estos puestos es una constante lección que nin-
gún mexicano puede desconocer.

"Basta recordar su energía y su fe, comparable en este caso
a la energía y a la fe del gran Presidente de bronce, don Benito
Juárez, que lo hicieron convertirse en compañero inseparable del
Gobierno legítimo, y sufrir sin vacilar todas las penas, los peli-
gros y las angustias de la peregrinación hasta Paso del Norte, sin
poüer atender a su familia abandonada, sujeta a la pobreza y a
la persecución, hasta el extremo de que uno de sus hijos, José
glesias Calderón, fue puesto intencionalmente en una trinchera

jurante el sitio de México, por órdenes del jefe conservador O'

ÜP 5 í 0 S Hue I a f i g u r a de e s tc £™n hombre, digno compa-
im • i - A l t a m i r a n o » Ignacio Ramírez y Ezequiel Montes, el que

npiciio que se realizara el fraude electoral perpetrado para ob-
sor i i r e , e I e c c i o n d e l Presidente Lerdo, el incorruptible defen-

r üe Ja legalidad que quiso obligar a una revolución que se
neo • const i tucionalista, a que cumpliera sus ofrecimientos, no
^cesita esfuerzos de dialéctica ni de propaganda para imponer-
del'̂  Tf.dmiración nacional, y esperamos que los representantes

i pueblo cumplirán un acto de justicia histórica, de reparación
y ae<( alta beneficencia, al aprobar la siguiente iniciativa:
der' A r t í c u l ° u n i c o - Se concede a la señorita Julia Iglesias Cal-

ón una pensión de .$500.00 mensuales en reconocimiento de
iWSerVlC1OS P r c s t a d o s a la República por su difunto padre, el
uustre^estadista don José María Iglesias".
tadn xi£°> 2 4 de septiembre de W20.-Ignacio Borrego, dipu-
sio R P M D u r a n S°- -La diputación del Distrito Federal: V. Ales-
rre ^Ob^s-~E- Hidalgo Catalán.-Guslavo S. Martínez.-E. Agui-
tació A Ar^üelles--°ctavio Pnz.-R. Ramos Pedrueza.-La dipu-
Ürna c , Vcracruz: Jesús Z Morcno.-La diputación de Co-
mire ™lvaaor Saucedo.-La. diputación de Coahuila: Fidel Ra-
-t>in t'7~Ánclrés Gutiérrez Castro.-A. J. Mijares.-Daniel Cerda.
kuahui p P ° r C h i h u a h u a » Luis L. León.-Diputado por Chi-
Diputa •' ^Su/r rc-~Diputado por Sonora, F. C. Manjarrez.-
San TC.10Il (

de l a B a í a California: íi. von Borsíc/.-Diputados por
-A Ja oS Potosí> A- Díaz Soto y Gama.-Aurelio Manrique, Jr.".

^a- Comisión de Hacienda.
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PRIMERA LECTURA

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A la 2a. Comisión de Hacienda que subscribe, se le turnó

para su estudio v dictamen, la iniciativa presentada por numero-
sos ciudadanos diputados a efeclo de que esta H. Asamblea con-
ceda a la señorita Julia Iglesias Calderón una pensión por los
importantes servicios prestados a la patria por su finado padre
el ilustre don José María Iglesias.

"Estando comprobado debidamente el parentesco de la se-
ñorita Julia Iglesias Calderón con el finado don José María Igle-
sias, y siendo bien conocidos los eminentes servicios prestados a
la nación por este talentoso y prestigiado ciudadano, es indis-
cutible el deber de la misma, de premiar en alguna forma los
servicios de los ciudadanos notables y, teniendo, además, en
consideración, las resoluciones de Cámaras anteriores en casos
análogos, estimamos de toda justicia conceder la pensión solici-
tada, ya que, como antes decimos, la nación está obligada a re-
compensar los importantes y patrióticos servicios de este ciuda-
dano.

"Basados en esta consideración, sometemos a la deliberación
de la respetable Asamblea, el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se concede una pensión de quinientos pe-
sos mensuales a la señorita Julia Iglesias Calderón, hija del extinto
don José María Iglesias, cuya pensión será pagada íntegramente
por la Tesorería General de la Nación, mientras conserve su ac-
tual estado civil.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General-México, a lo. de octubre de I920.-A. Mañero.—
S. Franco Urías".—De primera lectura.

SEGUNDA LECTURA

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A la 2a. Comisión de Hacienda que subscribe, se le turno

para su estudio y dictamen, la iniciativa presentada por numero-
sos ciudadanos diputados, a efecto de que esta H. Asamblea con-
ceda a la señorita Julia Iglesias Calderón una pensión por jos
importantes servicios prestados a la patria por su finado padre
el ilustre don José María Iglesias.

"Estando comprobado debidamente el parentesco de la se-
ñorita Julia Iglesias Calderón con el finado don José María Ig'e"
sias, y siendo bien conocidos los eminentes servicios prestados a
la nación por este talentoso y prestigiado ciudadano, es indis-
cutible el deber de la misma de premiar en alguna forma los
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servicios de los ciudadanos notables y, teniendo, además, en
consideración, las resoluciones de Cámaras anteriores en casos
análogos, estimamos de toda justicia conceder la pensión solici-
tada, ya que, como antes decimos, la nación está obligada a re-
compensar los importantes y patrióticos servicios de este ciuda-
dano.

"Basados en esta consideración, sometemos a la deliberación
de la respetable Asamblea, el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se concede una pensión de $500.00 mensua-
les a la señorita Julia Iglesias Calderón, hija del extinto don José
María Iglesias, cuya pensión será pagada íntegramente por la Te-
sorería General de la Nación, mientras conserve su actual estado
civil.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General-México, a lo. de octubre de 1920.-A. Mañero.—
h-'h-l C° Urias''--Segunda lectura y a discusión el primer día

DISCUSIÓN

(<2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:

' a ^a ' Comisión de Hacienda que subscribe, se le turnó
sn ^ -SUA e s t u c ^° J dictamen, la iniciativa presentada por numeró-
os ciudadanos diputados, a efecto de que esta H. Asamblea con-
eaa a la señorita Julia Iglesias Calderón una pensión por los

portantes servicios prestados a la patria por su finado padre,
e ] ilustre don José María Iglesias.
ñorit E r t 1ín d° comP r°k'ido debidamente el parentesco de la se-
sias • | l! l m

1
I£ l e s i a í i Calderón con el finado don José María Igle-

h ñ y.? l enc '° bien conocidos los eminentes servicios prestados a
c u t i t d í ?Oir e S t° t a l c n t o s o Y prestigiado ciudadano, es indis-
servio^ deber de la misma, de premiar, en alguna forma, los
consid - ciudadanos notables y, teniendo, además, en
análorr c i o n . l a s resoluciones de Cámaras anteriores en casos
tada l imamos de toda justicia conceder la pensión solici-
cornñe^ ^Ui0> C ° m ° a n t e s decimos, la nación está obligada a re-
daño r importantes y patrióticos servicios de este ciuda-

de la a S a c l o s e n e s t a consideración, .sometemos a la deliberación
respetable Asamblea, el siguiente proyecto de decreto:

nen 1C 1 ° l i n iC0- ^° conc t>de una pensión de quinientos pe-
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"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General.-México, a lo. de octubre de 1920.-A. Manew.-
S. Franco Urías". ,

Está a discusión. Los ciudadanos diputados que deseen ha-
cer uso de la palabra, se servirán pasar a inscribirse.

-El C. Espinosa: Pido la palabra para fundar el proyecto
de ley.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
-El C. Espinosa: Honorable Asamblea: Nunca como en es-

ta ocasión os dirijo con más gusto mi humilde palabra, para su-
plicaros que hagáis justicia. Se trata de conceder una pensión a
la hija de uno de los mexicanos más ilustres, como lo fue el C
José María Iglesias. En las páginas más brillantes^ de la Histo-
ria Patria se consigna el nombre de don José María Iglesias co-

• b - - ' - " ^ En efecto, ciu-
de los

„ t ___ t , insig-
ne del primer Presidente, por haber sido el más grande de la
República, Benito Juárez, compartió con este eminente ciuda-
dano todas las glorias y todos los sinsabores de las luchas de
Reforma; José María Iglesias, al lado de Benito Juárez, fue uno
de sus más prominentes colaboradores, y así, se le vio en aque-

.„ IgL _r._.._
altos puestos: así se le vio desempeñar el Ministerio de Fomento,
el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Gobernación y el Mi-
nisterio de Negocios Eclesiásticos; se le vio poco después ser
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, enar-
bolando en aquel entonces la bandera de la legalidad en con-
tra de lo que se llamó el Gobierno usurpador de Lerdo de
jada. ¿Para qué cansar vuestra atención, ciudadanos repres
tantos, haciendo el panegírico de uno de los hombres que e
en el corazón de todos los buenos mexicanos? La Comisión q
ha dictaminado sobre este asunto, lo ha hecho con toda ju
cía, porque es un deber de la patria premiar los servicios ^
sus buenos hijos. Durante la dictadura porfiriana, nunca c j u

recompensarse, nunca quiso ayudarse, nunca quiso c O u C V, t a _
honores a aquellos que no estuvieran de acuerdo con la >
dura de Porfirio Díaz; de es»:a manera, los descendientes del g ^
Iglesias, del gran losé María Iglesias, estuvieron privados de c
sideraciones, de ayuda y de distinciones. Ahora, ciuuauaiu

' . . . . . „ . . ' ,,{ .1 !.„_ >. ;„;/>„ nn nretendepresentantes, nosotros, al aproljar esta proposición, no pre
nios más que hacer justicia, no hacemos más que cumplir co ^
deber y ayudar, aunque sea tardíamente, a uno de los
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dientes de los hombres más gloriosos de México; digo tardía-
mente, porque la señorita Julia Iglesias Calderón, para quien se
pide esta pensión, es ya de edad avanzada. Así pues, es una re-
paración tardía, pero aunque lo sea, que nos quepa la satisfac-
ción de haberla hecho. Por lo tanto, siendo esto de elemental
justicia, pido a la Asamblea un voto aprobatorio para el dicta-
men. (Aplausos).

—El C. Prosecretario Castrejón: No habiendo más oradores
inscriptos, se procede a la votación nominal de este proyecto de
decreto; pero antes, en votación económica, se pregunta si ha
Jugar a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse
a e pie. Sí ha lugar a votar. Se procede a la votación nominal.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: Por la afirmativa.
—El C. Prosecretario Castrejón: Por la negativa. (Voces:

\\¿ue se lea otra vez el proyecto!). Se va a dar lectura al pro-
yecto de decreto que se va a votar:

Articulo único. Se concede una pensión de quinientos pesos
mensuales, a la señorita Julia Iglesias Calderón, hija del extinto

" i T ^ a r í a ígksias, cuya pensión será pagada, íntegramente,
florería General de la Nación, mientras conserve su ac-

estado civil".
(Se recogió la votación).

c P C" Frosecretario Castrejón: Votó por la negativa el C.

tiva TOQ °" Secretario Viudez Ramírez: Votaron por la afinna-
ÍVn c]»dadanos diputados; en consecuencia, no hay quorum.

üces: ¡Multa! ¡Que se lean los nombres de los faltistas!).
se Ht C" Presiclente, a las 6.55 p. m.: Se levanta la sesión y

L«a para mañana, a las cuatro de la tarde.

APROBACIÓN

Pr^eec*e a *a votación nominal del proyecto de decreto
Corita?0] Una- Pe n s*"n c 'c quinientos pesos mensuales a la se-
Por f ]t,U i ^S ' e s i a s Calderón, y cuya votación no se pudo tomar
Aureli n cl}lórum e I d í a d e aYeT- S o rueKa a l o s C C - Marco
nando ^onzález, Enríquez Raimundo, Aguirre Colorado Fer-
Por U y t- °Ío r c lu e z Juan de Dios, pasen a auxiliar a la secretaría.

ia anrmativa
^Se recoge Ja votación).

Cúidi^o Prosecretario Castrejón: Votaron por la negativa 5
roanos diputados.

c iuda^n mH'.no C- Secretario: Votaron por la afirmativa 128
nado na °S Putac^os- En consecuencia, pasa este decreto al Se-

1 a l o s efectos constitucionales.
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DECRETO QUE MODIFICA LA PENSTON DE $500.00 A
$300.00 MENSUALES OTORGADA A LA HIJA DE DON
JOSÉ MARÍA IGLESIAS. (Diario de los Debates, 25 de
noviembre, p. 20; 10 do diciembre, p. 20; 27 de diciembre,
p. 3 y 28 de diciembre de 1920 pp. 10 y 11).

"II. Asamblea:
"La H. Representación Nacional, con fecha 8 de octubre del

año en curso, remitió para los efectos constitucionales a la H.
Cámara de Senadores, el expediente formado con el proyecto de
decreto que concedía una pensión de quinientos pesos mensuales
a la señorita Julia Iglesias Calderón, hija del extinto C. José
María del mismo apellido, y como aquel último Cuerpo no estu-
viera conforme con dicho proyecto de decreto, por estimar exa-
gerado el monto de la pensión asignada, lo modificó, reduciendo
la citada pensión a trescientos pesos mensuales.

"Pasado para dictamen el asunto en cuestión a la Comisión
de Hacienda que subscribe, ésta estudió detenidamente las razo-
nes que tuvo en cuenta el Senado para reformar el primitivo pro-
yecto de decreto, y llegó a la conclusión de que, efectivamente,
la pensión de quinientos pesos que se había asignado a la se-
ñorita Iglesias Calderón era sumamente elevada, por lo que es-
tando de acuerdo con la expresada modificación, somete a Ja
aprobación de vuestra soberanía el mismo proyecto de decreto
que remitió el Senado, y el cual dice así:

"Artículo único. Como recompensa a los meritorios servicios
prestados a la patria por el extinto C. José María Iglesias, se
concede a su hija, la señorita Julia Iglesias Calderón, una pen-
sión de diez pesos diarios, que le serán pagados sin descuento
alguno y mientras conserv su actual estado civil .

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General.-México, a 23 de noviembre de 1920.-Octavio
Paz.—A. Mañero.—S. Franco Uñas".—Primera lectura.

SECUNDA LECTURA

"H. Asamblea: , ,
"La II. Representación Nacional, con fecha 8 de octubre ele

año en curso, remitió para los efectos constitucionales a la •
Cámara de: Senadores, el expediente formado con el proyecto
decreto que concedía una p3nsión de $500.00 mensuales a M -
ñorita Julia Iglesias Calderón, hija del extinto C. José Mana t
mismo apellido, y como aquel último Cuerpo no estuviera c

forme con dicho proyecto de; decreto, por estimar exagerado
monto de la pensión asignada, lo modificó reduciendo la c l '
da pensión a $300.00 mensuales.
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"Pasado para dictamen el asunto en cuestión, a la Comi-
sión de Hacienda que subscribe, ésta estudió detenidamente las
razones que tuvo en cuenta el Senado para reformar el primiti-
vo proyecto de decreto, y llegó a la conclusión de que electiva-
mente la pensión de $500.00 que se había asignado a la señorita
Iglesias Calderón era sumamente elevada, por lo que estando de
acuerdo con la expresada modificación, somete a la aprobación
de vuestra soberanía cl mismo proyecto de decreto que remitió
el Senado y el cual dice así:

"Artículo único. Como recompensa a los meritorios servicios
prestados a la patria por el extinto C. José María Iglesias, se
concede a su hija, la señorita Julia Iglesias Calderón, una pen-
sión de $10.00 diarios, que le serán pagados sin descuento al-
guno y mientras conserve su actual estado civil, por la Tesore-
ría General de la Federación.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General-México, a 2.3 de noviembre de 1920.--Octavio
faz.~A. Mañero.-S. Franco E/n7/.s".-Se¡ninda lectura v a discu-
tan el primer día hábil.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN

"H. Asamblea:
La H. Representación Nacional, con fecha 8 de octubre de]

Q,° e n curso, remitió, para los efectos constitucionales, a la H.
amara de Senadores, el expediente formado con el proyecto de

to que concedía una pensión de $500.00 mensuales a la
i Julia Iglesias Calderón, hija del extinto C. José María del
apellido, y como aquel último cuerpo no estuviera con-

cón dicho proyecto de decreto, por estimar exagerado el
ro de la pensión designada, lo modificó, reduciendo la citada
wn a $300.00 mensuales.

, j e ^" a s ado para dictamen el asunto en cuestión a la Comisión
nes aC

i
l en t l a í l l i e subscribe, ésta estudió detenidamente las razo-

yeet^1^ tUV° e " c u e n t a c l Senado para reformar el primitivo pro-
la nenev r c t o >' N°rto íl Ia conclusión de que, efectivamente,

le $500.00 que se había asignado a la señorita Iglesias
Cald l g g
con i r ° n e m s u m a m e n t e elevada, por lo que, estando de acuerdo
t ra ^ exP r e sada modificación, somete a la aprobación de vues-
dn , ? r a n ia el mismo proyecto de decreto que remitió al Sena-
u o y el cual dice así:
Presta 1 ' ° u n ' c o - Como recompensa a los mentónos servicios
c°nced°S a ' a P a t r i a P o r c l extinto C. José María Iglesias, se
sión J e<t.a

n
Su k'Ía la señorita Julia Iglesias Calderón, una pen-

vi-U.OO diarios, que le serán pagados sin descuento alguno
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y mientras conserve su actual estado civil, por la Tesorería Ge-
neral de la Federación".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so General-México, a 23 de noviembre de 1920,-Octavio Paz.-
A. Mañero.—S. Franco Urías".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación nominal se va a consultar la aprobación de este pro-
yecto de decreto. Por la afirmativa.

-El C. Secretario Valadez Ramírez: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
-El C. Prosecretario Castrejón: Votaron por la afirmativa 116

ciudadanos diputados.
-El C. Secretario Valadez Ramírez: Votaron ñor la negativa

13 ciudadanos diputados. En consecuencia, ha sido aprobado el
proyecto de decreto. Pasa a la Comisión de Corrección de Estilo.

MINUTA DE DECRETO

"Artículo único. Como recompensa a los meritorios servicios
prestados a la patria, por el extinto C. José María Iglesias, se
concede a su hija, la señorita Julia Iglesias Calderón, una pen-
sión de $10.00 diarios, que le serán pagados sin descuento alguno V
mientras conserve su actual estado civil, por la Tesorería General
de la Federación".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, 28 de diciembre de 1920.-J. #•
González.—Juan B. Salazar".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación económica se consulta si se aprueba. Los que estén
por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobado. Pasa al Eje-
cutivo para los efectos legales.

SOLICITUD DE PENSIÓN PARA LOS HIJOS MENORES DEL
GENERAL FELIPE ANGELES. (Diario de los Debates, - '
de septiembre de 1920. pp. 33 a 35).

"Honorable Cámara de Diputados:
"Los subscriptos, diputados en ejercicio, que forman la ma-

yoría de la diputación del Estado de Hidalgo, pedimos que, e
atención a los eminentes servicios prestados a la patria y ^
Revolución por e] ilustre general don Felipe Angeles, servicio^
cuya enunciación es innecesaria, por ser públicos y notorios,
conceda a los menores hijos de dicho extinto general, una p e

sión, en la torma que sigue:
"A la señorita Isabel Angeles, mientras no contraiga matri-

monio, seis pesos diarios.
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"Al niño Felipe Angeles, seis pesos diarios; y
"Al niño Julio Angeles, seis pesos diarios.
"En la inteligencia de que estos dos últimos niños dejarán de

percibir la parte de la pensión que les corresponde, al cumplir
veinticinco años de edad, en que se presume habrán terminado
sus estudios.

"Lo que pedimos es un acto de estricta justicia, que la Asam-
blea Nacional está en el deber de hacer efectiva.

"México, septiembre 25 de 1920".
Las firmas de la mayoría de la diputación del Estado de

Hidalgo. (Voces: ¡Que se lean!). E. Olguín, 6o. distrito de Hi-
dalgo.— Carlos Gómez, 10o distrito de Hidalgo.—Francisco Castre-
jón, 7o. de Hidalgo.—Francisco López Soto, 9o. de Hidalgo.—/.
P- Azuara, 4o. de Hidalgo.—Erasmo Trejo, l ío. de Hidalgo.—Leo-
P°ldo E. Camarena, 2o. de Hidalgo.—Diputados por San Luis
Potosí, doctor V. del Pino.—A. Díaz Soto y Gama.—Aurelio Man-
rique, ]r.—9o. distrito de Tabasco, C. Damián... Siguen como
treinta o cuarenta firmas. (Aplausos en las galerías).

—El C. Castreión: Pido la palabra para fundar la proposi-
ción.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: Trámite: A la Comisión
de Guerra en turno.

—El C. Zubaran Juan: Pido la palabra, señor Presidente. Yo
ruego a su señoría que modifique su trámite; debe ser a una de
a s comisiones de Hacienda, señor.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: Trámite: A las comisio-
nes de Guerra y Hacienda en turno.

—El C. Zubaran: Pido la palabra, señor Presidente. ¿Qué
comisión de Hacienda?

—El C. Presidente: Comisión de Guerra y Comisión de Ha-
cienda en turno.

* ^ " ^u^aran: Pido Ia palabra, señor Presidente. La Co-
-/. SCr c 'e s iSn ada por la presidencia; la la. o la 2a.

—El C. Espinosa: Pido la palabra.
rifl f^El C. Secretario Valadez Ramírez: la. de Hacienda v 2a.u t Guerra.

--El c. Presiden-te: Tiene la palabra el C. Espinosa.
bj e n •£: Espinosa: Para suplicar a su señoría que tenga a
exclus^10 i a r s u t r á m í t e> e s t 0 e s : h a c e r e s o d e I a competencia
la c0

1Víí ., Ia Comisión de Hacienda, y en manera alguna de
deb e n

m i S l O n ^° Guerra. Las comisiones de Guerra solamente
cir n conocer de aquellos asuntos relativos a la materia, es de-
to>qu l aS m i l i t a r e s> pensiones y demás de militares. Es cier-

" e i C. Angeles fue un militar; pero no puede pedirse una
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pensión por servicios militares. Así pues, debe ir exclusivamente
a Hacienda.

—El C. Soto Francisco: Pido la palabra. Me permito llamar
la atención de su señoría acerca de que esa petición está firmada
no sólo por la mayoría de la diputación del Estado de Hidalgo,
sino por muchísimos otros ciudadanos diputados que, puede de-
cirse, constituyen la mayoría de esta Cámara. Así pues, muy res-
petuosamente solicitamos que se dispensen los trámites y se pon-
ga inmediatamente a discusión.

—El C. Presidente: Los efectos de la dispensa de trámites
son que pase a la Comisión que debe conocer de este asunto. En
lugar de pasar a la Comisión de Peticiones, pasa desde luego a
la Comisión de Hacienda.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: La presidencia reforma
su trámite: A la la. Comisión de Hacienda.

—El C. Castrejón: Pido la palabra, señor Presidente, para im-
pugnar el trámite.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Castrejón: Desde luego, señores diputados, el aplau-

so con que ha sido recibida la iniciativa que iniciamos, en primer
término, los diputados que venimos por el Estado de Hidalgo,
es casi la sanción de que esta iniciativa que hacemos, ha de te-
ner, ha de ser próspera y que, al fin, posiblemente sea aceptada,
tal como lo pedimos. Pero yo creo, y he venido a impugnar el
trámite del señor Presidente,' porque creo indispensable que pase
a la Comisión de Guerra, unida a la de Hacienda, porque aun-
que el compañero Espinosa dice que el C. general Angeles no
era militar y que no tiene que ver la Secretaría de Guerra, yo
creo que es indispensable, porque se trata de un militar cuyos
hijos han quedado en la miseria y que combatió por la Revolu-
ción. Cuántas veces, señores diputados, se han presentado casos
semejantes; casi todos los deudos de militares, o guerrilleros sim-

de
cien

e que debe pasar a las comisiones unidas de Guerra y de Ha-
cienda, en turno. No creo necesario, señores, hacer aquí el pa~
negírieo del señor general Angeles, porque de ustedes es bien
conocida esa figura grande y noble de la Revolución. (Aplau-
sos). El general Angeles, no obstante que era militar, podemos"
considerarlo como uno de los paladines civilistas más fuertes que
ha tenido la Revolución. (Aplausos). El sacrificio de este hom-
bre, el asesinato de que fue víctima, esa felonía con que tue

mandado ejecutar por Carranza, no obstante que había de p°
medio un amparo en que se solicitaba el indulto, es motivo rna
que suficiente para que nosotros tengamos en cuenta que de

170



ayudarse a sus hijos. Pido, pues, al señor Presidente, que modi-
fique su trámite en el sentido de que se considere este asunto por
las comisiones de Guerra y de Hacienda.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Espinosa.
—El C. Espinosa: Honorable Asamblea: El compañero Cas-

trejón probablemente ignora que, al insistir en que este asunto
sea de la competencia de las dos comisiones que él invoca, es
decir, de Guerra y de Hacienda, lo único que consigue con este
trámite es embrollar, más bien dicho, dificultar la tramitación
de este asunto. Yo no quiero, como es natural, demostrar con mi
actitud en este instante, ninguna hostilidad a esta iniciativa; al
contrario, a mí me parece muy simpática, sin que quiera yo decir
con esto que no sean todavía muy discutibles los méritos del C.
Angeles, como se refiere en este momento el C. Castrejón. (Si-
seos). ¿Por qué no? Yo, por ejemplo, no me atrevo a negar los
altos méritos del C. general Angeles como militar. ¡Es claro que
no! Porque los mismos hechos han demostrado que, efectiva-
mente, él fue uno de los mejores técnicos (Voces: ¡Y tácticos!)
V tácticos del Ejército Federal. Pero yo quiero decir esto tam-
bién: que el C. Angeles, como militar, está en las condiciones
generales en que se encuentran todos los ex-federales en estos
momentos. (Voces: ¡No! ¡No!). Claro que sí; me refiero al con-
cepto legal; aunque digan que no, yo sostendré siempre que sí.
Ls natural, señores, si no se sabe hasta estos momentos de ma-
nera definitiva cuál es la verdadera situación legal de todos y
cada uno de los miembros del extinto Ejército Federal. Esta es
ja verdad de las cosas, aunque no se quiera. Por una parte; por
a otra, habrá que examinar, aunque fuera por pura fórmula, el

expediente relativo al C. Angeles, porque esto es, como si di-
jéramos, protocolario. La Comisión de Guerra, al tener conoci-
miento de este asunto tendrá forzosamente que conocer de la
loja de servicios del general Angeles, más bien dicho, de todo
0 que se refiera a su personalidad militar. Con esto, desde lue-
go yo demuestro al C. Castrejón, que lo único que haría, sería

"atar más la resolución de este asunto. (Voces: ¡No! ¡No!). ¡Es
^aro que sí! Otra cosa que es fundamental: no compete a esta

amara de Diputados conceder estas pensiones por méritos en
nipaña o por méritos militares, digámoslo más claro. La razón

s la siguiente: existe un decreto expedido por la XXVII Legis-
atura, facultando al Ejecutivo de la Unión para que él sea el

Jjue conceda o niegue todas estas pensiones a los deudos de mi-
a
 a res- Esta es la razón fundamental por la cual yo me opongo

m"?^ejSea ^ u e r r a ; e n t o d° caso, ciudadanos representantes, tra-
tar' °S e CSte a s u n t o n a d a m a s P o r Hacienda, la Cámara sí es-
Cast ^ concu'ciones de resolverlo. Ya ve, pues, el compañero

rejon que, por estos dos conceptos capitales, no debe de in-
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vocar, o más bien dicho, insistir en que este asunto pase a
Guerra. La Cámara de Diputados, mientras no se derogue este
decreto dado por la XXVII Legislatura, no puede conocer de pen-
siones para los deudos de militares muertos en campaña, de mil
novecientos diez a la fecha; lo dice el decreto a que estoy ha-
ciendo referencia. De ahí que pretendo ayudar, más que obs-
taculizar, esta proposición; por lo que yo pido a la Cámara que
apruebe el trámite dado por la Mesa, de que sea nada más la
Comisión de Hacienda la que resuelva este asunto.

—El C. Aguirre Colorado Ernesto: ¿Me permite la palabra
la presidencia para una interpelación al C. Espinosa?

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra para una inter-
pelación al C. Espinosa.

—Eí C. Aguirre Colorado: Ruego al compañero Espinosa
tenga la bondad de decirme, y también para que lo escuche la
honorable Asamblea, en qué va a fundar los méritos la Comisión
de Hacienda para conceder esa pensión, los méritos del extinto
general Angeles.

—El C. Espinosa: Pido la palabra para contestar.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa: Sencillamente contestaría al muy estima-

ble compañero Aguirre Colorado, que esto es de la exclusiva
competencia de la Comisión respectiva, y mi criterio es un cri-
terio enteramente aislado, que no tiene absolutamente nada que
ver. Yo, por ejemplo, diría que se le concedería esta pensión co-
mo se le concede a los deudos de algún mexicano ilustre; hay
distintos capítulos por los cuales se pueden conceder estas- pen-
siones; naturalmente yo no puedo, señor compañero, decirle a
usted en qué se basará la Comisión de Hacienda para conceder
esta pensión, eso sólo ella lo sabrá.

—El C. Aguirre Colorado Ernesto: ¿Me permite usted hacer
una interpelación?

—El C. Presidente: Para otra interpelación tiene usted la
palabra.

—El C. Aguirre Colorado Ernesto: El compañero Espinosa
parece que se rehusó a contestar mi interpelación, pues esen-
cialmente conoce la Asamblea que todos los méritos del extinto
general Angeles y por los que puede concederse la pensión, son
precisamente por su vida militar; en consecuencia, yo estimo c\^e

debe pasar a Jas comisiones unidas de Guerra y de Hacienda; el
señor Espinosa no me contestó cuáles méritos puede tener en
ese caso, civiles, o como ciudadano ínclito el señor general An-
geles, para que exclusivamente pase el asunto a la Comisión de
Hacienda.

—El C. Espinosa: ¿Me permite contestar? Yo nada más pue-
do señalar el hecho. Hay éste que está en la conciencia de todos;

172



a los deudos del señor doctor Domínguez se les concedió la mi-
serable pensión de cinco pesos para cada uno, sin que él haya
sido militar ni tuviera méritos militares. Ya ve el señor Aguirre
Colorado cómo la Comisión de Hacienda podría también conce-
der esta pensión. Lo que quiero aclarar es que si se pide que
este asunto pase a la Comisión de Guerra, ésta no podrá dicta-
minar más que en el sentido indicado, esto es, que no es de la
competencia de esta Cámara conceder esta clase de pensiones,
sino que es del Ejecutivo exclusivamente. ¿Para qué mandar este
asunto al Ejecutivo si lo podemos resolver nosotros turnándolo
a la Comisión de Hacienda para que dictamine? Este es mi cri-
terio persona], pero es claro que la Asamblea hará lo que mejor
le plazca.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: En votación económica
se pregunta si se aprueba el trámite de que pase el asunto a la
J-a. Comisión de Hacienda. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse ponerse de pie. Aprobado.

SOLICITUD, DICTAMEN Y APROBACIÓN DE PENSIÓN A
LOS HIJOS DEL GENERAL FELIPE ANGELES. (Diario
de los Debates, 6 de octubre, p. 27; 11 de octubre, p. 41 y
20 de octubre de 1920. pp. 48 a 50).

"Señor:
A la la. Comisión de Hacienda fue turnada la solicitud

presentada y subscripta por un grupo de ciudadanos diputados,
icitando la aprobación de una pensión para los hijos del extin-

to general Angeles.
p L a Comisión, tomando los antecedentes de los servicios
car ? O r e* m e n c í o n a d o general Felipe Angeles, tanto en su
su aiIa m i l i t a r cuanto como director del Colegio Militar de

actuación en la Revolución desde el año de 1913, después de
titu'd C u m P ^ o c o n s u deber como fiel guardián del orden cons-
por °' . a n t e Ia decena trágica, en el cuartelazo preparado
sió

 V^1OS generales del Ejército, que tuvo por final la aprehen-
dad B mandatarios legítimos y del asesinato de los ciuda-
ría p?°S ^re,sidente Francisco I. Madero y Vicepresidente José Ma-
p r e . ín° Juárez; reconocido como es por todos, los servicios que
tranza n t e l a Revolución que encabezó el C. Ve-nustiano Ca-
r r a n . ' y s u actitud después de la escisión que hubo entre el ca-
Pejj- "?° y otros elementos de la Revolución, en que el general
tacion - S .s s iempre mantuvo con dignidad los principios revo-
a]gu

 riOs>, s m hacer mérito aquí de sus obras técnicas, que en
°S P a i s e s extraí ljeros fueron aceptadas, y habiendo última-

PaSado con su vida los errores de la administración carran-
> y quedando en la orfandad sus hijos, exentos de todo recurso

173



para su educación y para el sostenimiento de su vida, esta Co-
misión, inspirada en estos antecedentes e interpretando el sentir
de la Representación Nacional, dado que la solicitud a que hace-
mos referencia está firmada por más de cuarenta ciudadanos
diputados, la misma somete a la aprobación de la H. Asamblea el
siguiente proyecto de ley:

"lo. Concédase una pensión vitalicia de seis pesos diarios a
la señorita Isabel Angeles, mientras mantenga su actual estado
civil.

"2o. Concédase una pensión de $6.00 diarios al niño Felipe
Angeles, de 14 años de edad actualmente, hasta que cumpla los
25 años, en que la Comisión considera, como lo solicitan los fir-
mantes de la petición, tiempo suficiente para terminar los estudios
en la carrera que desee adoptar.

"3o. Concédase igual pensión al niño Julio Angeles, de 14
años de edad, para que pueda costear sus estudios hasta la edad
de 25 años, tiempo que, igualmente, considera esta Comisión su-
ficiente para terminar los estudios en la carrera que desee adop-
tar.

"4o. Las pensiones antes citadas, serán pagadas, íntegra-
mente, por la Tesorería General de la Nación, desde el día de
la aprobación del presente proyecto de ley.

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados.—Mé-
xico, a 2 de octubre de 1920.—Juan Zubaran.—I. Borrego.—Fran-
cisco Trejo".—T)e primera lectura.

SEGUNDA LECTURA

"Señor:
"A la la. Comisión de Hacienda fue turnada la solicitud

presentada y subscripta por un grupo de ciudadanos diputados,
solicitando la aprobación de una pensión para los hijos del extin-
to general Felipe Angeles.

"La Comisión, tomando los antecedentes de los servicios pres-
tados por el mencionado general Felipe Angeles, tanto en su ca-
rrera militar cuanto como director del Colegio Militar; de su
actuación en la Revolución, desde el año de 1913, después de
haber cumplido con su deber como fiel guardián del orden cons-
tituido, durante la decena trágica, en el cuartelazo preparado ppr

varios generales del Ejército, que tuvo por final la aprehensión
de los mandatarios legítimos, y del asesinato de los ciudadano
Presidente Francisco I. Madero y Vicepresidente José María Fin
Suárez; reconocido como es por todos los servicios que prestó du-
rante la revolución que encabezó el C. Venustiano Carranza, y
actitud después de la escisión que hubo entre el carrancismo y °,
elementos de la Revolución, en que el general Felipe Angeles si
pre mantuvo con dignidad los principios revolucionarios; sin na
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mentó aquí de sus obras técnicas, que en algunos países ex-
tranjeros fueron aceptadas, y habiendo últimamente pagado con
su vida, los errores de la administración carrancista, y quedando
en la orfandad sus hijos, exentos de todo recurso para su educa-
ción y para el sostenimiento de su vida, esta Comisión, inspirada
en estos antecedentes e interpretando el sentir de la Represen-
tación Nacional, dado que la solicitud a que hacemos referencia
esta firmada por más de cuarenta ciudadanos diputados, la misma
jomete a la aprobación de la H. Asamblea, el siguiente proyecto

l o . Concédase una pensión vitalicia de seis pesos diarios a
6110"*21 I S a b t l A n g e l e s ' m i e n t r a s mantenga su actual estado

"2o. Concédase una pensión de seis pesos diarios al niño Fe-
"pe Angeles, de catorce años de edad actualmente, hasta que
cumpla los 25 años, en que la Comisión considera, como lo so-
"citan los firmantes de la petición, tiempo suficiente para termi-
nar Jos estudios en la carrera que desee adoptar,
afi '3i°" Concédase iS u a l pensión al niño Julio Angeles, de 14
dp 9K~e ' p a r a q u e p .uec la c o s t e a r s u s estudios hasta la edad
f,V a n o s > t i e m P° «I110, igualmente, considera esta Comisión sú-
d e n t e para terminar los estudios en la carrera que desee adop-
te 4o- L a s pensiones antes citadas, serán pagadas, íntegramen-

' p,Or & Tesorería General de la Nación, desde el día de la
"Probación del presente proyecto de ley".
xicn Sal<a ide C o m í s i o n e s de la H. Cámara de Diputados.-Mé-
ciscn'% ••» o c t u b r e d e 192O.-/wfln Zubaran.-I. Borrego.-Fran-

o x rejo .-Segunda lectura, y a discusión el primer día hábil.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN

Señor:

Present ^ l a" C o m i s i " n d e Hacienda fue turnada la solicitud
s°Ücita r? ¥ Sl'kscripta por un grupo de ciudadanos diputados,
tinto „ , aPr°bación de una pensión para los hijos del ex-

"to general Felipe Angeles.
Pastado C o m i s i ó n ' tomando los antecedentes de los servicios
friera ^ ^ m e n c i o n a d o general Felipe Angeles, tanto en su
su aott - t a r c u a n t 0 como director del Colegio Militar, de
haber " " e n l a Revolución desde el año de 1913, después de
tftuído j m P ° c o n s u de l}er como fiel guardián del orden cons-
Varios

 u r a n * e la decena trágica, en el cuartelazo preparado poi
^e los p i í e ^ e s _ d e l Ejército, que tuvo por final la aprehensión
María p1 fidente Francisco I. Madero y Vicepresidente José

l n ° Suárez, reconocidos como son por todos, los servicios
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que prestó durante la Revolución que encabezó el C. Venustiano
Carranza, y su actitud después de la escisión que hubo entre el
carrancismo y otros elementos de la revolución, en que el gene-
ral Felipe Angeles siempre mantuvo con dignidad los principios
revolucionarios, sin hacer mérito aquí de sus obras técnicas que
en algunos países extranjeros fueron aceptadas, y habiendo últi-
mamente pagado con su vida los errores de la administración ca-
rrancista, y quedando en la orfandad sus hijos, exentos de todo
recurso, para su educación y para el sostenimiento de su vida,
esta Comisión, inspirada en estos antecedentes e interpretando
el sentir de la Representación Nacional, dado que la solicitud a
que hacemos referencia, está firmada por más de 40 ciudadanos
diputados, la misma somete a la aprobación de la H. Asamblea
el siguiente proyecto de ley:

lo. Concédase una pensión vitalicia de $6.00 diarios a la
señorita Isabel Angeles, mientras mantenga su actual estado civil.

"2o. Concédase una pensión de $6.00 diarios al niño Felipe
Angeles, de 14 años de edad actualmente, hasta que cumpla los
25 años, en que la Comisión considera, como lo solicitan los fir-
mantes de la petición, tiempo suficiente para terminar los estu-
dios en la carrera que desee adoptar.

"3o. Concédase igual pensión al niño Julio Angeles, de 14
años de edad, para que pueda costear sus estudios hasta la edad
de 25 años, tiempo que igualmente considera esta Comisión su-
ficiente para terminar los estudios en la carrera que desee adop-
tar.

"4o. Las pensiones antes citadas serán pagadas íntegramente
por la Tesorería General de la Nación, desde el día de la apro-
bación del presente proyecto de ley". ,

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados.—Mé-
xico, a 2 de octubre de 1920.—Juan Zubaran.—I. Borrego.-Fran-
cisco Trejo".

Esta a discusión en lo general.
—El C. Espinosa: Para una aclaración.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa: Me parece haber oído, no sé si bien

mal, que el texto de las partes, de las consideraciones, se rerier
a una pensión vitalicia y a renglón seguido dice que hasta qu
llegue a la mayor edad. Yo suplicaría a la secretaria que m e

yera la parte resolutiva.
—El mismo C. Prosecretario, leyendo: j a
"lo. Concédase una pensión vitalicia de $6.00 diarios a

señorita Isabel Angeles, mientras mantenga su actual estade» ci -
"2 C é d ió d $600 d i i l niño tel^
rita Isabel g , n a s m g
"2o. Concédase una pensión de $6.00 diarios al niño t e

Angeles, de 14 años de edad actualmente, hasta que cumpla
25 años, en que la Comisión considera, como lo solicitan lo
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mantés de la petición, tiempo suficiente para terminar los estu-
dios en la carrera que desee adoptar.

"3o. Concédase igual pensión al niño Julio Angeles, de 14
anos de edad, para que pueda costear sus estudios hasta la edad
de 25 años, tiempo que igualmente considera esta Comisión sufi-
ciente para terminar los estudios en la carrera que desee adoptar.

"4o. Las pensiones antes citadas serán pagadas íntegramente
por la Tesorería General de la Nación, desde el día de'la apro-
bación del presente proyecto de ley".

—El C. Espinosa: Entonces no puede ser vitalicia. Es cues-
tión de la Comisión de Estilo, compañero. Suplico a la Comisión
de Estilo que en caso de que vea que tengo razón, lo retire.

—El C. Lomelí: Para una aclaración.
~El C. Zubaran: Como miembro de la Comisión retiro la

palabra, que ha sido un error.
—El C. Lomelí: Pido la palabra para otra aclaración.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Lomelí.
—El C, Lomelí: En el mismo dictamen se asienta la edad le-

&ai de los dos niños.
—El C. Zubaran: Sí, señor; porque son gemelos los dos ni-

—El mismo C. Prosecretario: Está a discusión en lo general.
^°s ciudadanos diputados que deseen hacer uso de la palabra,
" 7 a " S e Pas'ir a inscribirse. No habiendo quien haga uso de h

palabra, se va a proceder a la votación nominal en lo general de
este proyecto de ley.

~El C. Secretario Valadez Ramírez: Por la afirmativa.
—El mismo C. Prosecretario: Por la negativa.
(Se recoge la votación).

.)„ •, ~El mismo C. Secretario: Volaron por la afirmativa 114 ciu-
dadanos diputados.
cinri"~F mismo C. Prosecretario: Votaron por la negativa 13Cludadanos diputados.

el D ~ mismo C. Secretario: En consecuencia, ha sido aprobado
lar J\?Yec}° d e ley en lo general. Está a discusión en lo particu-
l a r el artículo l o , que dice así:
bel A n , c é d a s e u n " pensión de $6.00 diarios a la señorita Isa-

angeles, mientras mantenga su actual estado civil".
b r a (,'

Os Cludadanos diputados que deseen hacer uso de la pala-
la ñal1^1 1 5 6 P a s ar a inscribirse. No habiendo quien haga uso de

A ^ a > Se r e s e r v a P a r a s u votación.
A discusión el artículo 2o, que dice así:

geles e?110-^86 u n a P e n 5 i o n de $6.00 diarios al niño Felipe An-
afios' a ñ o s c^e ec*ac* actualmente, hasta que cumpla los 25

' en que la Comisión considera, como lo solicitan los fir-
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mantés de la petición, tiempo suficiente para terminar los estudios
en la carrera que desee adoptar".

Los ciudadanos diputados que deseen Viacer uso de la pala-
bra, se servirán pasar a inscribirse.

—El C. Manrique: Pido Ja palabra para interpelar a ]a Co-
misión.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Manrique: Señores diputados: De las aclaraciones

hechas por algún ciudadano diputado, se viene en conocimiento
de que estos jóvenes estaban en los Estados Unidos; de que los
jóvenes Angeles, hijos del general Angeles, están actualmente en
los Estados Unidos. Si esto es así, pido a la Comisión atentamente
se sirva explicar cómo se aplicaría este decreto en relación con
un artículo de la Ley de Pensiones de 1896, que el ciudadano
diputado Israel del Castillo me mostraba en reciente ocasión. El
ciudadano Israel del Castillo puede confirmar mis palabras: hay
un artículo en esta Ley de Pensiones, que claramente estatuye
que Jas personas, es decir, que los pensionistas del Erario resi-
dentes fuera del territorio nacional, recibirán por sólo este hecho
de alejarse del territorio, únicamente la mitad de la pensión asig-
nada-, lo que quiere decir que los jóvenes Angeles tendrán dere-
cho a recibir una pensión de $180.00 mientras permanecen en el
territorio nacional, pero al salir de él, no recibirán noventa dó-
lares, que es la mitad de la cantidad numérica, sino la cantidad
de cuarenta y cinco dólares. Sírvase la Comisión explicarnos lo
que hay sobre el particular, porque de ser así, si la intención
es que Jos hijos de FeJipe Angeles reciban cada uno de ellos la
cantidad conveniente para sus estudios, diga la Comisión si tuvo
en cuenta estas circunstancias, el precepto relativo de la ley
de 96.

—El C. Zubaran: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
- E l C. Zubaran: En primer lugar, la Ley de Pensiones esta

en suspenso; solamente el Congreso de la Unión, iniciándose en
una u otra Cámara un proyecto de ley y aprobándolo, es como
puede cumplirlo el Ejecutivo. El proyecto que se presento y
pasó al estudio de la Comisión que me honro en presidir, COP^
sulta una pensión de seis pesos para cada uno de los niños de
extinto general FeJipe Angeles. En la exposición de motivos del
dictamen se expresa que pedimos seis pesos para la niña mien-
tras no cambie de estado civil, es decir, mientras permanezca sol-
tera, y seis pesos también para cada uno de los niños, que tienen
actualmente catorce años de edad, hasta que cumplan veinticinco,
que es el tiempo que ha calculado la Comisión como suficien
para que concluyan su carrera. A consultas que hizo la P r 0P.
Comisión con algunos de los peticionarios, supimos que estos
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ños estaban estudiando en Estados Unidos o que, al menos, pen-
saban cursar allá su carrera; pero la Comisión en este caso no
tiene que meterse a averiguar dónde van a estudiar; nada más
consulta en su dictamen que se den seis pesos diarios a cada uno
de estos niños para sostener sus estudios y para el sostenimiento de
su vida. Lo demás, Jas aceraciones que ha hecho el ciudadano
Manrique serán pertinentes y se comunicarán a ]os niños, si e]
texto de la ley así lo dice, que percibirán en el extranjero la mi-
tad de la pensión y que percibirán en el país la totalidad de la
misma pensión. Es lo que tengo el honor de informar a la hono-
rable Asamblea.

—El C. Castrejón: Pido la palabra para una aclaración.
—Eí C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Castrejón.
~El C. Castrejón: Acabo de tomar informes, ciudadanos

diputados, de que las condiciones económicas por que atraviesa
actualmente Ja señorita Angeles y sus dos hermanos, en los Es-
tados Unidos, son verdaderamente angustiosas; la señorita An-
geles tiene que trabajar bastante para poder sostener a sus dos
hermanos que están estudiando, y es natural pensar que tan pron-

0 como ellos supieran que contaban con medios de subsistir aquí
er* México, de una manera segura, ellos naturalmente vendrían
Para acá y entonces disfrutarían íntegra la pensión que se señaló;
e n 5\ caso de que, como dice la Ley de Pensiones, tuvieran que

cibir la mitad, es claro que ellos preferirían recibir los seis pe-
°s diarios y hacer su instrucción aquí en su país, en donde es-

e , r \ a n ™as contentos, pues es naturaj que Jes sepa muy poco bien
estierro después de lo que les ha pasado, perdiendo a su pa-
por causa de la Revolución, y extrañas completamente a los
0^ ^ e u o s - Yo pido, por lo tanto, que en la forma en que

cha la petición sea votada por esta honorable Asamblea.
^ e

 m^srno C. Secretario: No habiéndose inscripto oradores
ción í?r°A n i e n c o n t r a ^ e e s t e artículo, se reserva para su vota-

'"} n ^, i s c u s i o n e l tercero, que dice:
años d° 9 o n c ^ a s e igual pensión al niño Julio Angeles, de 14
tje 25 -e '. P a r a 1 u e pueda costear sus estudios hasta Ja edad
ficient anOS> tiempo que igualmente considera esta Comisión su-
tar"

 e P a r a terminar Jos estudios en Ja carrera que desee adop-

su Vot° R i e n d o quien haga uso de la palabra, se reserva para
ación. A discusión el artículo cuarto, que dice así:

P°r la T P e n ^ o n e s antes citadas serán pagadas íntegramente
ción A j ¡ e s o r e r i a General de la Nación, desde el día de la aproba-

Lo P l : e s e n t e Proyecto de ley".
kfa» sír C lu^a<^anos diputados que deseen hacer uso de la pala-

vanse pasar a inscribirse. No habiendo quien haga uso
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de la palabra, se reserva para su votación. Se procede a tomar la
votación de los cuatro artículos por no haberlos objetado ninguno.

—El C. Prosecretario Castrejón: Por la afirmativa.
—El mismo C. Secretario: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El mismo C. Prosecretario: Votaron por la afirmativa 117

ciudadanos diputados. Por la negativa 15. Pasa al Senado para
los efectos constitucionales.

SOLICITUD Y APROBACIÓN DE PENSIÓN PARA LOS HI-
JOS DE DON BELISARIO DOMÍNGUEZ. (Diario de los
Debates, 7 de octubre, p. 8; 11 de octubre, pp. 41 y 42 y 13
de octubre de 1920. pp. 39 a 41).

"Señor:
"A la 2a. Comisión de Hacienda que subscribe, se le turnó

nuevamente el expediente formado con motivo de la iniciativa
de varios ciudadanos diputados, a efecto de aumentar la pen-
sión que actualmente disfrutan los hijos del extinto doctor don
Belisario Domínguez, en virtud de que la Cámara colegisladora
lo devolvió por haber resuelto que no había lugar a votar el
dictamen favorable que la Comisión de Hacienda de la misma
presentó para su consideración.

"Como las razones que ha tenido esta Comisión, así como
las de la Cámara de Senadores, no han sido combatidas con ar-
gumentos dignos de tomarse en consideración, esta propia Co-
misión, convencida de la justificación mas amplia al haber pro-
puesto el aumento de pensión de los hijos de tan esclarecido
ciudadano, merecedor de toda clase de recompensas, se permite
proponer a la aprobación de vuestra consideración el siguiente
proyecto de decreto:

"Artículo lo. Se concede a la señorita Hermila Domínguez
una pensión de diez pesos diarios, que le serán pagados íntegra-
mente por la Tesorería General de la Federación, mientras con-
serve su actual estado civil.

"Artículo 2o. Se concede al joven Ricardo Domínguez una
pensión de diez pesos diarios, que le serán pagados íntegra-
mente por la Tesorería General de la Nación, durante el tiempo
que sea necesario para la terminación de sus estudios, debien
el interesado comprobar anualmente ante la misma oficina, c 0

los certificados respectivos, los estudios que hubiere realizado.
"Artículo 3o. Se deroga el decreto de cuatro de octubre

mil novecientos diez y siete, que concedió una pensión de C121
pesos diarios a cada uno de los jóvenes Hermila y Ricardo
mínguez".
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"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, 30 de diciembre de 1919.-Marciano
González.-Carlos Galindo".

PRIMERA LECTURA

"H. Asamblea:
"Los subscriptos, miembros de la 2a. Comisión de Hacien-

da habiendo estudiado el dictamen que antecede y encontrán-
dolo fundado, lo hacen suyo en todas sus partes y ruegan a la
Asamblea le dé su voto aprobatorio.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
deso General.-México, a 6 de octubre de 1920.-A. Manero.-
vctavio Paz".-De primera lectura.

SEGUNDA LECTURA

"Señor:
A la 2a. Comisión de Hacienda, que subscribe, se le turnó

uevamente el expediente formado con motivo de la iniciativa
e varios ciudadanos diputados, a efecto de aumentar la pen-
on que actualmente disfrutan los hijos del extinto doctor don

la J a r i9 Domínguez, en virtud de que la Cámara colegisladora
¿- 5*ev°lvió, por haber resuelto que no había lugar a votar el

«amen favorable que la Comisión de Hacienda de la misma,
a s e n t o para su consideración.
] a s J ? m " ,^as razones que ha tenido esta Comisión, así como
gurne61 ~ ¡ a r n a r a de Senadores, no han sido combatidas con ar-
sión d ignos de tomarse en consideración, esta propia Comi-
p u es t

 c o n v e ncida de la justificación más amplia al haber pro-
i a u m e n t o de pensión de los hijos de tan esclarecido

n ° 1T i e r e c e c 'o r d e tQda clase de recompensas, se permite
? aprobación de vuestra consideración, el siguiente

^ de decreto:

una ne1*1^1'0 l o ' S e c o n c e de a la señorita Hermila Domínguez151011 ^ e ^ i e z P e s o s diarios, que le serán pagados, ínte-) P o r ^a Tesorería General de la Federación, mientras
s u a c t u a l e s t a d o d v i J

Pasión H° l- ^°" ^ e c o n c e dc al joven Ricardo Domínguez una
te, pOf i *L i e z P«sos diarios, que le serán pagados, íntegramen-
Sea nece51 . e s o r e r ' a General de la Nación, durante el tiempo que
interesadSan° ^ a r a ^a t e r m m a c i o n de sus estudios, debiendo el
^Os certip ^.omPr°bar anualmente, ante la misma oficina, con

" A r t ' 1 C l S r e s P e c t i v o s ' l° s estudios que hubiere realizado.
mil novec" 3 ° ' S ° deroga el decreto de cuatro de octubre de

entos diez y siete, que concedió una pensión de cinco
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pesos diarios a cada uno de los jóvenes Hermila y Ricardo Do-
mínguez".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, 30 de diciembre de 1919.—Marciano
González—Carlos Qálindo".

"H. Asamblea:
"Los subscriptos, miembros de la 2a. Comisión de Hacienda,

habiendo estudiado el dictamen que antecede, y encontrándolo
fundado, lo hacen suyo en todas sus partes y ruegan a la Asam-
blea le dé su voto aprobatorio.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General.—México, a 6 de octubre de 1920.—A. Mañero.--
Octavio Taz".—Segunda lectura, y a discusión el primer día há-
bil.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN

"Señor:
"A la 2a. Comisión de Hacienda, que subscribe, se le turnó

nuevamente el expediente formado con motivo de la iniciativa
de varios ciudadanos diputados, a efecto de aumentar la pen-
sión que actualmente disfrutan los hijos del extinto doctor don
Belisario Domínguez, en virtud de que la Cámara colegisladora
lo devolvió, por haber resuelto que no había lugar a votar el
dictamen favorable que la Comisión de Hacienda de la misma
presentó para su consideración.

"Como las razones que ha tenido esta Comisión, así como
las de la Cámara de Senadores no han sido combatidas con
argumentos dignos de tomarse en consideración, esta propia Co-
misión, convencida de la justificación más amplia al haber
propuesto el aumento de pensión de los hijos de tan esclarecido
ciudadano, merecedor de toda clase de recompensas, se perrni e
proponer a la aprobación de vuestra consideración, el siguien e
proyecto de decreto:

"Artículo lo. Se concede a la señorita Hermila Domínguez
una pensión de diez pesos diarios, que le serán pagados, m
gramente, por la Tesorería General de la Federación, mientr
conserve su actual estado civil.

"Artículo 2o. Se concede al joven Ricardo Domínguez
sión de diez pesos diarios l serán pagados int

q para la terminación de sus estudios,,. con

el interesado comprobar anualmente ante la misma oficina,
los certificados respectivos, los estudios que hubiere realiza •

"Artículo 3o. Se deroga el decreto de cuatro de o c t j l b r e
¡ n c O

mil novecientos diez y siete, que concedió una pensión de
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pesos diarios a cada uno de los jóvenes Hermila y Ricardo Do-
mínguez".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, 30 de diciembre de 1919-Marciano
González.—Carlos Galindo".

"H. Asamblea:
"Los subscriptos, miembros de la 2a. Comisión de Hacienda,

habiendo estudiado el dictamen que antecede, y encontrándolo
iundado, lo hacen suyo en todas sus partes, y ruegan a la Asam-
blea le dé su voto aprobatorio.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General.—México, a 6 de octubre de 1920.-A. Mañero —
Octavio Paz".

Está a discusión este proyecto de decreto. A discusión en
jo general. Los ciudadanos diputados que deseen hacer uso de
Ja palabra, sírvanse pasar a inscribirse. No habiendo quien haga
uso de la palabra, se va a preguntar, en votación nominal, si ha
Jugar a votar en lo general. Se ruega a los ciudadanos Aguirre
Colorado Fernando, Macías Rubalcaba, Aillaud y Bravo y Juá-
r ez se sirvan auxiliar a la secretaría para tomar esta votación.

Por la afirmativa.
~El C. Bravo y Juárez: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Valadez Ramírez: Votaron por la afirma-

iva 120 ciudadanos diputados. (Voces: ¡No hay quorum!).
ae va a dar cuenta con las licencias que se han concedido,

«n de aplicar las multas respectivas a los faltistas. (Aplausos),
tienen licencia los ciudadanos: (Leyó la lista).
I ~El C Presidente: La presidencia manifiesta que a todos

s que han faltado a la hora de la votación, se les aplicará la
muI*a. (Aplausos).
*.„ e v a a dar a conocer la lista de los multados. (Leyó la lis-
ta respectiva).

nos \/r m * s m o C. Secretario: Se hace constar que los ciudada-
tació n t f : r o Villar, Barbosa y Salazar votaron al tomar la vo-
j n> únicamente que los que auxiliaron a la secretaría se ol-

T inscribiríos, y, por lo tanto, no se les aplicarán las

nuev V i s t a ^ e q u e Ya hay quorum, se va a proceder a recogervamente la votación.
lón J¡ ^ega a los señores diputados que no abandonen el sa-

• ror la afirmativa.
71 C- Bravo y Juárez: Por la negativa.
(Votación).
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—El mismo C. Secretario: Votaron por la afirmativa 126 ciu-
dadanos diputados. Se declara que ha lugar a votar en lo gene-
ral. A discusión en lo particular el artículo primero, que dice así:

"Artículo lo. Se concede a la señorita Ilermila Domínguez
una pensión de diez pesos diarios, que le serán pagados íntegra-
mente por la Tesorería General de la Federación, mientras con-
serve su actual estado civil".

Los ciudadanos que deseen hacer uso de la palabra, sírvanse
pasar a inscribirse.

Para conocimiento de los ciudadanos diputados se va a dar
lectura al artículo 47, que dice así:

"Los individuos de las Cámaras asistirán a todas las sesio-
nes desde el principio hasta el fin de éstas, y tomarán asiento
sin preferencia de lugar y se presentarán con la decencia que
exigen las altas funciones de que están encargados.

"No es permitido fumar en el Salón de Sesiones".
No habiéndose inscripto ningún ciudadano diputado para

hablar con relación al primer artículo, se procede a tomar la vo-
tación nominal. (Voces: ¡Que se reserve!).

No habiendo sido objetado el artículo primero, se reserva
para su votación. A discusión el artículo 2o., que dice:

"Artículo 2o. Se concede al joven Ricardo Domínguez una
pensión de diez pesos diarios, que le serán pagados íntegramente
por la Tesorería General de la Nación durante el tiempo que sea
necesario para la terminación de sus estudios, debiendo el in-
teresado comprobar anualmente, ante la misma oficina, con los
certificados respectivos, los estudios que hubiere realizado'.

Los ciudadanos diputados que deseen hacer uso de la Pa"
labra, .sírvanse pasar a inscribirse.

-El C. Céspedes: Pido la palabra, ciudadano Presidente.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
-El C. Céspedes: Ruego atentamente a la Comisión se sir-

va, informar a la Asamblea qué criterio tuvo para expresar e
artículo segundo en los términos en que fue leído, porque m
parece algo exagerada la cantidad de diez pesos diarios para v ̂
estudiante, porque seguramente le varaos a hacer un P01^101? r_
ese joven estudiante. Más aún, no se fija la fecha para ja ^
minución de esos estudios; ruego a la Comisión .se sirva intor
algo sobre ese particular. •

-El C. Castillo Agustín: Para una aclaración, señor Prén-
dente. Este joven Domínguez está en los Estados Unidos Y ^
tiendo yo que trescientos pesos mensuales apenas si le ajus <
para sus necesidades. Si él estuviera aquí en México estaría
no que se le redujeran. . fl.

—El mismo C. Secretario: Se invita a alguno de los rni ^
bros signantes de este dictamen para que se sirvan informa
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gún lo ha solicitado el ciudadano Céspedes. Se invita a los ciu-
dadanos compañeros Mañero y Paz.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Mañero.
—El C. Mañero: El señor diputado Céspedes se ha servido

interrogar a la Comisión sobre los motivos que ésta lia tenido
Para sujetar a la deliberación de esta Asamblea el proyecto de
Jey por el cual se conceden trescientos pesos mensuales al hijo
del señor don Belisario Domínguez. El hijo del señor don Beli-
sario Domínguez está estudiando en un colegio de San Luis Mis-
souri; por lo tanto, no se le dan más que ciento cincuenta dó-
lares, escasos para poder sostener una vida decorosa. Al término
de sus estudios —está siguiendo una carrera liberal—, al térmi-
no de sus estudios, digo, terminará esta pensión. Espero que el
ciudadano Céspedes esté conforme con esta explicación.

—El C. Céspedes: ¿Cuándo van a terminar esos estudios?
—El C. Mañero: Ignoro, señor diputado Céspedes, cuándo

termine la carrera liberal que el señor Domínguez está siguiendo
e n San Luis Missouri.

—El mismo C. Secretario: No habiendo inscriptos más ora-
Ol'es, se reserva para su votación el artículo segundo. A dis-

cusión, el artículo tercero, que dice:
Artículo 3o. Se deroga el decreto de cuatro de octubre de

novecientos diez y siete, que concedió una pensión de cinco
P^sos diarios a cada uno de los jóvenes Hennila y Ricardo Do-
mínguez".

su t í^biendo quien haga uso de la palabra, se reserva para
artí ° i a c ^ n - Se procede a recoger la votación nominal de los tres

iculos, primero, segundo y tercero... (Voces: ¿Qué dicen?).
din mismo C. Secretario: Los artículos que se van a votar
u«-en así:
ü n a

 Art ículo lo. Se concede a la señorita Hermila Domínguez
ffram ^ e ^ i e z P e s o s diarios, que le serán pagados ínte-
con t e POr I a Tesorería General de la Federación, mientras

"serve su actual estado civil.
pensi' A° 2 o ' S c c o n c e d e a l í o v e n Ricardo Domínguez una
Por l ° r e ^ÍCZ P c s o s diarios, que le serán pagados íntegramente

é • o r e r í i l General de la Nación durante el tiempo que sea
Pa I d d b d l iteresarT" ^ a m ^ t e r m m a c i " n de sus estudios, debiendo el in-

certjfi ° comprobar anualmente ante la misma oficina, con los
. . . a ' , s respectivos, los estudios que hubiere realizado,

mil no • ^°" ^° deroga el decreto de cuatro de octubre de
Pesos j?C l . e n t o s diez y siete, que concedió una pensión de cinco

marios a cada uno de los jóvenes Ilcrmila y Ricardo Do-

^ afirmativa.
J- Bravo t¡ Juárez: Por la negativa.
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—El C. Céspedes: Pido la palabra.
—El C. Presidente: La presidencia manifiesta al ciudadano

Céspedes que se acaba de iniciar la votación y que no se puede
interrumpir.

—El C. Céspedes: Porque ha sido objetado el artículo se-
gundo por mí y por el señor Castillo. (Voces: ¡No fue objetado!).

-El C. Castillo Agustín: Yo no lo objeté, yo lo aclaré.
—El C. Céspedes: Yo pido que se vote separadamente ese

artículo, señor Presidente.
—El mismo C. Secretario: La secretaría hace notar al ciuda-

dano Céspedes, que en realidad no objetó el artículo segundo,
sino únicamente pidió a la Comisión que informara, ni lo separó
tampoco para impugnarlo.

—El C. Céspedes: Tan objeté el artículo segundo, señor Pre-
sidente, que la Comisión acaba de decirme que en parte tengo
razón y que se quiere solicitar permiso para introducir una mo-
dificación en ese artículo en lo que respecta al tiempo que du-
rará la pensión.

—El C. Presidente: La presidencia indica que esto se debió
haber indicado, ya por el ciudadano Céspedes, ya por la Comi-
sión, antes del momento de entrar a la votación.

—El mismo C. Secretario: Por la afirmativa.
—El C. Bravo y Juárez: Por la negativa.
—El C. Céspedes: Pido la palabra. Pedí que se votara sepa-

radamente, señor Presidente. Pedí que se sirviera poner a vota-
ción el artículo primero y el segundo, porque en realidad de ver-
dad estos no fueron objetados por ningún representante; no asi
el segundo, al que yo hice alguna objeción.

—El C. Manrique: Para una petición. Para una observación-
-El C. Presidente: Tiene la palabra el cidadano Manrique.
—El C. Manrique: Pido atentamente, compañeros, a la Co-

misión una cosa sencillísima: que el artículo tercero lo convier
en artículo transitorio, porque es el que deroga el decreto an!ierl?
y el cuerpo de la ley es realmente el decreto que concede
pensión al hijo y a la hija de don Belisario Domínguez. (Apla
sos). ,

- E í mismo C. Secretario: Se pregunta a la Comisión ñ ,est*Q
de acuerdo en que el artículo tercero se vote como artici
transitorio. ^

-El C. Zubaran, Juan: Pido la palabra, señor Presidente, ^o
puede ponerse ese artículo como transitorio. ¿Cómo va a p° n

como transitorio el artículo tercero que deroga una ley?
—El C. Presidente: La presidencia, viendo que no hay' t a .

ñera posible para tratar estos asuntos, dispone se ponga a. g
ción el segundo para que se apruebe o se rechace. Ademas,
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la súplica a los señores diputados, de que pongan atención a lo
que se lee, para que las observaciones las hagan a tiempo.

(Aplausos).
—El C. Zuharan-: Pido la palabra, señor Presidente. A su

tiempo estoy reclamando el trámite...
—El C. Presidente: La Asamblea tiene derecho de aprobar o

de reprobar. Se puso a discusión la ley, se abrió el registro de
oradores; nadie se inscribió en pro ni en contra y ya cuando se
procedía a la votación es cuando se quiere discutir.

—El C. Cerda: Pido la palabra.
—El C. Presidente: No se puede conceder la palabra. La

presidencia ha sido ampliamente liberal para conceder mociones
de orden, pero con esto sólo se está logrando el desorden.

-EZ C. Cerda: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Yo siento mucho no poderle conceder la

palabra al compañero, porque esto es, como vulgarmente se di-
ce, cuento de nunca acabar.

—EZ mismo C. Secretario: Se procede a recoger la votación
de los tres artículos. Por la afirmativa.

~El C. Bravo y Juárez: Por la negativa.
(Votación).
~El C. Bravo v Juárez: Votaron por la negativa cuatro ciu-

dadanos diputados.
. — EZ mismo C. Secretario: Votaron por la afirmativa 128

ciudadanos diputados. Aprobado el proyecto de ley, en lo par-
lcular. Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

SOLICITUD Y CONCESIÓN DE PENSIÓN PARA EL BIS-
NIETO DEL INSURGENTE PEDRO MORENO. (Diario
de los Debates, 11 de octubre, p. 40 y 13 de octubre de 1920.
PP- 37 y 38. 19 de octubre de 1921 p. 13).

,"H. Asamblea:
del ^ *a ^a ' Comisión de Guerra que subscribe le tocó conocer

i asunto relativo a la petición que hace el C. Rafael Muñoz
queT° ' P a r a °lue k s e a decretada u n a pensión por el derecho
nao- corresponde como bisnieto del héroe de la Independencia
naaonal, C. tedro Moreno.
sión Jomando en cuenta Jos miembros que forman esta Comi-
e n r ° . s servicios prestados a la patria por el C. Pedro Moreno
este his °C a ^ e *a IrJdependencia nacional, y los sacrificios que
bieri(]i Proporcionó en loor de las libertades nacionales, ha-
pro ¿ Perdido todas sus comodidades y riquezas para luchar en
reses ^ . n u e s , t r a emancipación política, y no solamente sus inte-
v d á " 1 0 a u n s a c r t f i c a ndo a muchos miembros de su familia con

a abnegación y patriotismo, cree que debe concederse
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una pensión a su bisnieto Rafael Muñoz Moreno, atendiendo,
además, a las circunstancias de que dicho señor en la actualidad
cuenta la edad de 64 años y que dicho expediente llena todos
los requisitos legales. Encuentra la Comisión, asimismo, en el
expediente de referencia, que el C. Presidente Vcnustiano Ca-
rranza, haciendo uso de las facultades extraordinarias de que lo
invistió el Poder Legislativo de la Unión, suspendió la pensión
que disfrutaba el señor don Rafael Muñoz Moreno y que le fue
transferida por quien anteriormente la gozaba, o sea el doctor
Agustín Rivera, y decimos que fue suspendida, en virtud de los
documentos que obran en el expediente respectivo que justifican
nuestro dicho.

"Por lo anteriormente expuesto, la Comisión tiene el honor
de someter a vuestra aprobación el siguiente proyecto de decreto:

"Único. Se concede una pensión vitalicia al C. Rafael Mu-
ñoz Moreno, bisnieto del héroe de la Independencia nacional,
don Pedro Moreno, por la cantidad de seis pesos diarios, que
cubrirá íntegros la Tesorería General de la Federación".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General.—México, a 7 de octubre de 1920.—E. Aguirre C—
B. lbarra".—De primera lectura.

SEGUNDA LECTURA

"II. Asamblea:
"A la 3a. Comisión de Guerra que suscribe lo tocó conocer

del asunto relativo a la petición que hace el C. Rafael Muñoz
Moreno, para que le sea decretada una pensión por el derecho
que le corresponde como biznieto del héroe de la Independencia
Nacional, C. Pedro Moreno.

"Tomando en cuenta los miembros que forman esta Comi-
sión, los servicios prestados a la patria por el C. Pedro Moren
en la época de la Independencia Nacional y los sacrificios qu

este héroe proporcionó en loor de las libertades nacionales, ha-
biendo perdido todas sus comodidades y riquezas para luchar
pro de nuestra emancipación política, y no solamente sus íntei^
ses, sino sacrificando a muchos miembros de su familia con vei^
dadera abnegación y patriotismo, cree que debo concederse u ̂
pensión a su bisnieto Rafael Muñoz Moreno, atendiendo, acleI1^ ta
a las circunstancias de que dicho señor en la actualidad cuei
la edad de 64 años y que dicho expediente llena todos los ^ ^
.sitos legales. Encuentra la Comisión, asimismo, en el CXPC j i a .
de referencia que el C. ex Presidente Venustinno Carranza, '^
ciendo uso de las facultades extraordinarias de que lo ^nVlSi.,,fru,
Poder Legislativo de la Unión, suspendió la pensión que d1'
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taba el señor don Rafael Muñoz Moreno y que le fue transfe-
rida por quien anteriormente la gozaba o sea el doctor Agustín
Rivera, decimos que fue suspendida, en virtud de los documen-
tos que obran en el expediente respectivo que justifican nuestro

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión tiene el honor
de someter a vuestra aprobación el siguiente proyecto de decreto:

Único. Se concede una pensión vitalicia al C. Rafael Mu-
ñoz Moreno, bisnieto del héroe de la Independencia Nacional,
apn ledro Moreno, por la cantidad de $6.00 diarios que cubri-
rá íntegros la Tesorería General de la Federación.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
^ s o General-México, a 7 de octubre de 1920.-E. Aguirre C.

o. 1 barra".-Segunda lectura, a discusión el primer día hábil.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN

"II. Asamblea:
A la 3a. Comisión de Guerra que subscribe le tocó conocer

B^ünt° r e I a t i v o a la petición que hace el C. Rafael Muñoz
ov"\ para que le sea decretada una pensión por el derecho

corresponde como bisnieto del héroe de la Independen-
l a nacional, C. Pedro Moreno.

sión i m a n d o en cuenta los miembros que forman esta Comi-
cn í ' s e r v i c i o s prestados a la patria por el C. Pedro Moreno
e s t e ' \ fP o c a de la Independencia nacional y los sacrificios que
bipn,ii r ° e ProPol"cionó en loor de las libertades nacionales, ha-biend í ? P ó e n l o o r de las libertades nacionales,
p r o j° Perdido todas sus comodidades y riquezas para luchar en
ses s-

e n u e s t r í} emancipación política, y no solamente sus intere-
10 ^ a c r i f i c a n do a muchos miembros de su familia con ver-dadern ^ i c a n d o a muchos miembros de su familia con ver

Pensi<V.a e S a c . i o n y patriotismo, cree que debe concederse una
c i rcunt a SU l j i z n i e t o ' Raí ;U!l Moreno, atendiendo, además, a las
eda(j d RC«ÍaS ^ e ( l u e dicho señor en la actualidad cuenta la
tos lerM a f l0S y c-luc dicho expediente llena todos los requisi-
de r e f Encuentra la Comisión, asimismo, en el expediente
rranza L6nc.ia' °íue e] ciudadano ex Presidente Venustiano Ca-
irivistio a ° p n d ° «so de las facultades extraordinarias de que lo
1ue disfr «• u Legislativo de la Unión, suspendió la pensión
transt'erid e I S c ñ o r c l o n R a f a e l Muñoz Moreno y que le fue
A í n R- ^ ° r ° lu i e n anteriormente la gozaba, o sea el doctor

nent1Vera> ^ decimos que fue suspendida, en virtud de los
° S ^ e ° ^ r a n c n e ' expediente respectivo que justifican

d e somete° a n t c r i o r m e n t e expuesto, la Comisión tiene el honor
to¡ r a vuestra aprobación el siguiente proyecto de decre-
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"Único. Se concede vina pensión vitalicia al C. Rafael Mu-
ñoz Moreno, bisnieto del héroe de la Independencia nacional,
don Pedro Moreno, por la cantidad de $6.00 diarios, que cu-
brirá íntegros la Tesorería General de la Federación".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, a 7 de octubre de 1920.—E. Aguirre
C.-B. Ibarra".

SOLICITUD DE PENSIÓN Y APROBACIÓN DE LA MISMA
EN FAVOR DE LAS NIETAS DE DON BENITO JUÁ-
REZ. Modificación del Senado. (Diario de los Debates. 13
de octubre, pp. 32 y 33; 18 de octubre de 1920. pp. 32 y 33.
19 de octubre, pp. 14 y 15; 12 de diciembre, p. 6 y 20 de di-
ciembre de 1921. pp. 11 y 12).

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"Turnada a la Comisión que subscribe la solicitud presentada

ante esta H. Representación Nacional con fecha 30 de septiem-
bre de 1919 por las señoritas Margarita, Josefina y Juana Du-
blán Juárez, nietas del licenciado don Benito Juárez, a efecto de
que se les conceda seguir disfrutando de la pensión de que go-
zaba la señora Josefa Juárez, viuda de Dublán, madre de l»s

peticionarias y que falleció el 31 de diciembre de 1918, y encon-
trando que el dictamen hecho por la 2a. Comisión de Hacienda
de la pasada Legislatura está en todo ajustado al criterio de esta
Comisión, hacen suyo el proyecto de decreto respectivo, some-
tiéndolo a la aprobación de vuestra soberanía y cuyo proyecto
es el que sigue:

"PROYECTO DE DECRETO

"Artículo único. Se concede a cada una de las señoritas Mar-
garita, Josefina y Juana Dublán Juárez, nietas del Benemérito
licenciado don Benito Juárez, una pensión de ciento cincuen
pesos mensuales, que les serán pagados íntegramente por la i
sorería General de la Federación, mientras conserven su actu
estado civil.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del C° -
greso General-México, 7 de octubre de 1920.-A. Manero.-v
tavio Paz.—S. Franco Urías.—De primera lectura".

SEGUNDA LECTURA

"H. Asamblea: e n .
"Turnada a la Comisión que subscribe la solicitud P r e

s ep.
tada ante esta H. Representación Nacional con fecha 30 de
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tiembre de 1919, por las señoritas Margarita, Josefina y Juana
yublan Juárez, nietas del licenciado don Benito Juárez, a efecto
ae que se les conceda seguir disfrutando de la pensión de que
gozaba la señora Josefa Juárez viuda de Dublán, madre de las
peticionarias y que falleció el 31 de diciembre de 1918, y encon-
contrando que el dictamen hecho por la 2a. Comisión de Hacien-
da de la pasada Legislatura está en todo ajustado al criterio de
so <5v)misión' n a c e n suyo el proyecto de decreto respectivo,
ornetiéndolo a la aprobación de vuestra soberanía, y cuyo pro-

yecto es el que sigue: y y V

. Artículo único. Se concede a cada una de las señoritas Mar-
lio • í o s e f i n a Y Juana Dublán Juárez, nietas del Benemérito
le» ' B e n i t 0 Juárez, una pensión de $150.00 mensuales, que

s seran^ pagados íntegramente por la Tesorería General de la
«aeración, mientras conserven su actual estado civil.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
Orta • p e r a l ~ M é x i c o > 7 d e octubre de 1920.-A. Mañero.-

avio Paz.—S. Franco Urías'.-Semmda lectura y a discusión
e i primer día hábil.

APROBACIÓN

'H. Asamblea:
tada . m a d a a l a Comisión que subscribe la solicitud presen-
tiemb iGSta H" R e P r e s e n t a c ion Nacional con fecha 30 de sep-
¿ u b l ' 6 T ' * ^ P01 ^as s e n o r i t a s Margarita, Josefina y Juana
de Qu Ju a r e z

5 nietas del licenciado don Benito Juárez, a efecto
a3 Se - c o n c e da seguir disfrutando de la pensión de que

s e ñ o r J f J á i d d D b l á d d l
gozaba ] - ceda seguir disfruta p q
Peticin • s e ñ o r a Josefa Juárez viuda de Dublán, madre de las
c°ntranT l aS Y q u e f a I l e c i o e l 3 1 de diciembre de 1918, y en-
da de 1 q U e e I d i c t a m e n hecho j)or la 2a. Comisión de Hacien-
esta Com'Pvfa L eS i s I a t u ra está en todo ajustado al criterio de
metiéndol " i a C e n S U y°/ e^ P r o y e c t o d e decreto respectivo, so-
yecto « °i a a aPr°bación de vuestra soberanía, y cuyo pro-

e l que sigue:ycto « i , y y p
«p e l que sigue:

de las Tj~eCt° d e decreto. Artículo único. Se concede a cada una
t a s del S°ntas,Margarita, Josefina y Juana Dublán Juárez, nie-
$150.00 ¿~enem<rrito licenciado Benito Juárez, una pensión de
T esorer íar S es> f í"e l e s s e r á n Pafia°os íntegramente por la
t u a l e<**A n e í a ' de la Federación, mientras conserven su ac-

t«>tado civil.
greso G e n d e i C x m i s i o n e s de la Cámara de Diputados del Con-
tavio p n r oa •~México> 7 de octubre de 1920.-A. Manero.-Oc-

E«¿ ' Franco Urías"-g t á a discusión.
S e r V a Para su votación, en virtud de no ser objetado.
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Aprobada por 130 votos a favor y 17 en contra. Pasa al
Senado para los efectos constitucionales.

MODIFICACIÓN DEL SENADO

"Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.-México.
-Estados Unidos Mexicanos.-Sección 2a.-Número 102.

"CC. Secretarios de la II. Cámara de Diputados.
P r e s e n t e .
"Para los efectos constitucionales y en 19 fojas útiles, tene-

mos el honor de devolver a esa H. Cámara, por el digno con-
ducto de ustedes, el expediente con el proyecto de decreto que
concede una pensión de novecientos pesos anuales a cada una
de las señoritas Margarita, Josefina y Juana Dublán Juárez, en
virtud de haber sido modificado por el Senado dicho proyecto.

"Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra atenta y
distinguida consideración.

"México, a 8 de diciembre de 1921.-A. Acuña Navarro,, i>.
S.-Rofael Martínez, S. S."-Rccibo, y a la 2a. Comisión de tía
cienda.

DICTAMEN

"H. Asamblea: r ,
"El Senado de Ja Kepúbl/ca devolvió a esta H. c¿n™r,a ^

Diputados, para los efectos constitucionales, con fecha H , ' ;1
tual, el expediente con el proyecto de decreto que concecie¡
pensión de novecientos pesos anuales a cada una de las sei j e
M i t J f i J D b l á Juárez en virtud de n ^Margarita, Josefina y Juana Dublán Juárez, en virtud de
hecho modificaciones al primitivo proyecto que esta propia
blea aprobó el 20 de octubre del presente año.

"Turnado el asunto que antecede a la Comisión^ de
da que tenemos el honor de integrar, ésta procedió a
Jas razones que tuvo la Cámara de Senadores para me
proyecto de que se ha hecho mérito, encontrándolas ju
pues en realidad el Erario federal no está en condicione
gar fuertes cantidades de dinero destinadas a cubrir 1
ya que actualmente tiene que atender numerosísimos
públicos, por lo que, estando de acuerdo con. dichas
nos permitimos someter a la aprobación de esta Asam DI
mo proyecto de decreto del Senado, que a la letra ai • ^ . ^

"Artículo único: Se concede a cada una de las g e n e i né-
Margarita, Josefina y Juana Dublán Juárez, nietas ü e i

 cientos
rito licenciado don Benito Juárez, una pensión de i ^ T e S 0 .
pesos anuales, que les serán pagados íntegramente po
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? í a , G e n e r a l de la Nación, mientras conserven su actual estado
civil .

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, 13 de diciembre de 1921.-S. Franco
Urias.-Octavio Paz".

De primera lectura. En votación económica se pregunta si
se dispensa la segunda. Los que estén por la afirmativa', se ser-
S a h S S °" S e d Í S p e n s a l a l e c t u r a - A discusión el primer

SOLICITUD Y APROBACIÓN DE PENSIÓN EN FAVOR DE
¿-AS HERMANAS DEL POETA AMADO ÑERVO. (Diario
ae Jos Debates, 14 de octubre de 1920, p. 17; 27 de diciem-
bre de 1921, pp. 8 y 9).

(<H. Asamblea:
P j ? d o d e v u e s t r a soberanía fue pasado para su es-

d l c t a m e n a l a Comisión de Hacienda que subscribe, la
PresPnT q U C °O n f e c h a 1 5 d e noviembre del año próximo pasado
to dé a X u e s t r a consideración varios CC. diputados, a efec-
Conrf» ^ Sx conceda una pensión a las señoritas Elvira y
t i v a m ^ 1 0 ^ i e r v o v M a rR a r i ta Ñervo, hermanas e hija, respec-

inente del extinto embajador Amado Ñervo.
respectf , m i s i ó n encuentra que no constan en el expediente
fes señor> i o i , , c e r t l f i c ados correspondientes que comprueben que
taV y ConcePci° Ñ M i t Ñ

señor> i o i , , c e r t l f i c ados correspondientes que comprueben que
nnanaV u- y ConcePci°n Ñervo y Margarita Ñervo, sean

Ñervo. G ]a> resPectivamente, del finado ministro Amado
"Pn 1

la deliher . f a n t ° ' e s t a propia Comisión se honra en someter a
acuerdo e A • 6 S t a H" R e P r e s e n t a c i o n Nacional el siguiente

tas Elv?raeS ^p c o n c e d e r s e l a pensión solicitada para las señori-
Probar H U J P c i ó n N e r v o Y Margarita Ñervo, por no com-

"Saki J ¡ d a m e n t e s u Parentesco con el finado",
greso Gen i x m i s i o n e s d e ] a C a m a r a de Diputados del Con-
°otavio p™?l~Méxic°, a 7 de octubre de 1920.-^. Manero.-

C i ^ econ6Tr?ÍSCmÍ6n- ¿No h a v q u i e n P i d a I a palabra? En vota-afirmativa c' Se P r e S u n t a s i se aprueba. Los que estén por lava» sírvanse ponerse de pie. Aprobado

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN
"I

a l o s c?udadfaaSCrÍt0S d i P u t a d o s a l Congreso de la Unión ruegan
"En uso I)?S ? e c r e t a r i o s s e sirvan dar cuenta con lo siguiente:

n e r a l de k R 'KI . f a c u l t a d que nos otorga la Constitución ge-
«epublica y el Reglamento de Debates, tenemos a
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honra el someter a esta II. Cámara de Diputados para ser dis-
cutida desde luego, pidiendo al efecto dispensa de trámites, la
proposición relativa a que se conceda una pensión vitalicia a las
señoritas Elvira y María Concepción Ñervo, hermanas del finado
poeta Amado Ñervo.

"Para fundar esta iniciativa, vamos a relatar alpinos ante-
cedentes, que tal vez no sean conocidos por esta II. Cámara.

"El ilustre poeta Amado Ñervo, como es sabido, falleció en
Montevideo en mayo de 1919, desempeñando el cargo de minis-
tro plenipotenciario de México en Argentina y Uruguay; dejó
consignada su disposición testamentaria en testamento público
abierto otorgado en Madrid, del cual presentamos una copia
simple, encontrándose el original en el Juzgado séptimo de lo
Civil de esta capital.

"A pesar de ser tan modesto el caudal que el ilustre poeta
y diplomático, logró reunir en 20 años de incesante trabajo, dejo
en su referido testamento dos legados de relativa importancia,
que absorben casi por completo la herencia; es el primero, uno
de cuarenta mil pesetas, a favor de una huérfana que el poeta
consideraba como su hija adoptiva, la señorita Margarita Elisa
Dailliez, y es el segundo, otro de diez mil pesetas a favor de los
hijos del finado poeta don Jesús E. Valenzuela, director que fue
de la "Revista Moderna" y amigo fraternal y protector de Ñervo,
cuando éste comenzaba su carrera literaria.

"En seguida el testador instituyó como herederas a sus her-
manas, la señora Angela Ñervo de Padilla y señoritas Elvira y
María Concepción Ñervo y a su hermano don Rodolfo; per°
considerando eme casi la totalidad de la herencia quedaba con-
sumida con los legados antes referidos, les ruega con hurnuda

y sencillez conmovedoras, que no lleven a mal el legado que hac ^
a la señorita Margarita Elisa Dailliez, por razón al afecto q u e

saben le tiene el testador y de los cuidados que la debe, y tam-
bién teniendo en cuenta el desamparo absoluto en que queda
la legataria, que no tiene en el mundo más amparo que el suy

"¡Qué sentimientos tan nobles y generosos, dignos del ñus
autor de "Plenitud"!

"En virtud de todo lo expuesto, y sabiendo que las sen
ritas Elvira y María Concepción Ñervo, hermanas solteras a^
finado poeta, se encuentran en circunstancias difíciles, p e d l

que se les conceda una pensión vitalicia. .
"Si Ñervo, por gratitud a Valenzuela, protegió a sus hi]

México, por gratitud a Ñervo, debe proteger a sus hermanas.
"Constantemente se conceden pensiones a centenares de

milias de militares que han muerto al servicio de la t a

será igualmente justo concederla a los deudos de un
diplomático, que murió también en el servicio de su país
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dolé prestigio incomparable, que se hizo patente por los honores
fúnebres tributados a Ñervo por todas las Repúblicas de la Amé-
rica del Sur?

"Y téngase presente que no sólo como diplomático, sino tam-
bién como poeta y literato dio Ñervo grande honor a México,
figurando su nombre entre los poetas modernos más distinguidos
del mundo entero.

"La familia del ilustre poeta carece de recursos a tal grado,
que no ha podido ni siquiera cubrir las contribuciones ordinarias
de una pequeña casa que forma parte del modesto caudal here-
ditario, la cual está ubicada en esta capital, calle de Venecia
número 11, por lo que ya fue embargada por la Tesorería del
Distrito Federal y está próxima a ser rematada.

"Por todo lo expuesto, los infrascritos diputados al Congreso
de la Unión tienen a honra el proponer a esta honorable Cámara
de Diputados que, con dispensa de todo trámite, se apruebe un
decreto con la siguiente proposición:

"Se concede una pensión vitalicia a las señoritas Elvira y
María Concepción Ñervo, de diez pesos diarios a cada una de
e"as, mientras no cambien de estado civil.

ei "México, diciembre 20 de I921.-Pedro de Alba.-J. B. Gon-
zález.-E. L. Céspedes.-E. M. Barragán.-E. von Borstel.-Emilto
Gandariüa.-P. Carriedo Méndcz.-H. S. Rodríguez.-Liborio Es-
pinosa y E.-Miguel Martínez Rendón.-Fidel Ramírez M.-Ma-
"«eZ Padilto.-F. Ramos Esquer.-E. Laris Rubio.-M. Lomeh.-
¿>- García.-R. Romero.-S Franco Unas.-]. B. Solazar.-Leobar-
ao Lechuga.-L. Zincúne°ui T.-R. Casas Alatriste.-Carlos Riva
ralucio.~E. Bonilla.-Gustaoo S. Uarúnez.-R. de la Veza-
&nacio Luquín.-V. del Pino.-Adolfo G. García.-S. Saucedo.-
Mfuel B. Fernández.-Fernando B. Martínez.-T. T. Gutiérrez.
-Ángel Alanís.-Natalio Esphwsa.-B. Ibarra.-Emilio Cárdenas.-
Lucas Lira.-Lucas Contreras.-E. Hernández.-José Mendez.-
wberto Sánchez.-R. Velarde.-C. Sánchez Pontón.-A. Portales.
~~A/ P. Gasga.-V. Rivera.-José Gómez Luna.-Carlos B. Mun-
t&ui.-Aurelio P. Márquez.-A. Arroyo Ch.-Edmundo Bolio.-R.

cal y Mayor.-Manucl G. Toro.-V. Alessio Robles.-Juan
eZ MoraZes.-Doctor A. E. Vidales.-L. Chávez Franco.-I. Pe-
Fidel Guillén.-R. V Balderrama.-Manuel Rico G.-N. Do-

ez.-C. Argüelles.-Gustavo P. Serrano.-A. Campillo Sei¡cle.
M- G. Calderón.—E. Fernández Martínez".

En votación económica se pregunta si se dispensan los trá-
™«es. Los que estén por la afirmativa, se servirán manifestarlo.
.,: dfPensan los trámites. Está a discusión. ¿No hay quien haga
^ s o de la palabra? Se reserva para su votación. Se va a proceder
a ^ o g e r la votación.
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Aprobado por 138 votos a favor y 17 en contra. Pasa al Se-
nado para los efectos constitucionales.

SOLICITUD DE AUMENTO DE PENSIÓN Y CONCESIÓN
DEL MISMO EN FAVOR DE LA CUÑADA Y SOBRINA
DE "EL NIGROMANTE". (Diario de los Debates, 20 de di-
ciembre, pp. 31 y 32 y 30 de diciembre de 1920, pp. 7 y 8).

"2a. Comisión de Guerra.
"H. Asamblea:
"Por acuerdo de vuestra soberanía, fue turnado a la 2a.

Comisión de Guerra que formula el presente dictamen, la soli-
citud de aumento de pensión que dirigieron al ciudadano Secre-
tario Particular del ciudadano Presidente de la República, la
señora Eugenia Ramos viuda de Ramírez y la señorita Eugenia
Ramírez Ramos, esposa e hija, respectivamente del finado general
de Brigada Juan Ramírez, hermano del C. Ignacio Ramírez, "El
Nigromante".

"Las ocursantes acreditan su personalidad con una patente
de pensión expedida por el C. ex Presidente de la República,
Porfirio Díaz, el 3 de junio de 1891, y alegan, para fundar su
petición, que el H. Congreso General íes concedió una pensión
de $1,200.00 anuales, la cual más tarde y por motivos que igno-
ran, les fue reducida a la mitad, es decir, a la cantidad de $600.00
anuales, con la que estuvieron viviendo mientras el costo de la
vida estuvo a su alcance; pero que en vista de que últimamente
ha aumentado considerablemente el valor de las subsistencias V,
teniendo en cuenta los importantes servicios que prestara a la
patria el C. general de Brigada Juan Ramírez, ocurren a esta «•
Asamblea para que les decrete a su favor una pensión de $100.U
mensuales a cada una.

"Esta Comisión, para resolver con equidad el asunto de qu
se trata, estudió con todo detenimiento la brillante hoja de ser-
vicios del C. Ramírez, que encontró adherida al expediente res-
pectivo, y por ella pudo persuadirse de que, efectivamente, jo
servicios que prestara a la nación durante más de cuarenta ano
el causante, son de aquellos que por su importancia se reputan
como prominentes. -

"El C. Ramírez ingresó al Colegio Militar en el año de 185 ^
y por su valor, constancia y honradez fue escalando los diver
grados en el Ejército hasta obtener en el año de 1877 el
general de Brigada, que fue el último empleo que desempen^
Concurrió a diversos hechos de armas, entre los que TesacaXÍL.¿
los más importantes: en 1862, con su carácter de coronel, to
participación en el combate que tuvo lugar el día 8 de abru
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Tlacualoga, militando a las órdenes del general Alatriste: en esta
acción de armas derrotó con 500 hombres a más de 2,000 reac-
cionarios, comandados por Márquez y Zuloaga; el 8 de mayo del
mismo año cooperó a la defensa de la plaza de Puebla, que fue
atacada por el ejército francés; al año siguiente combatió en el
sitio que los franceses pusieron a la referida ciudad de Puebla;
combatió igualmente el 3 de enero de 64 contra las fuerzas im-
perialistas que invadieron Teziutlán, y, por último, en 1865 ata-
có y derrotó a las fuerzas imperialistas que defendían el pueblo
de Santa Catarina, perteneciente al distrito de Zacatlán.

"Además, por encontrarse el militar de referencia compren-
dido en el decreto de 2 de diciembre de 1878, se le abonó tiem-
po doble de servicios.

"Por todo lo expuesto, esta propia Comisión, teniendo en
cuenta los relevantes méritos del C. general Juan Ramírez y, ade-
más, tomando en consideración la aflictiva etapa de la vida por
que atraviesa su viuda, ya que en la actualidad cuenta una edad
de 80 años, es de opinión que debe aumentarse la pensión de que
se trata, y así se permite proponerlo a vuestra soberanía por
medio del siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se reforma el decreto de 3 de junio de 1891
en los términos siguientes: Se concede una pensión de $6.00 dia-
£°s a la señora Eugenia Ramos viuda de Ramírez y señorita
•Eugenia Ramírez Ramos, esposa e hija, respectivamente, del fi-
aado general de Brigada Juan Ramírez, en la inteligencia de que
esta pensión se dividirá en partes iguales entre las concesionarias
7 . s e pagará íntegra por la Tesorería General de la Nación, de-
wendo disfrutarla la señorita Eugenia Ramírez Ramos mientras
conserve su actual estado civil".

'Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
Sjeso de la Unión.-México, 7 de diciembre de 1920,-Macario
«*• Hernández.-I. del Castillo.-M. Montero Villar".-Primera lec-
tura.

t "~EÍ C. Casas Alatriste: Pido la palabra. Siendo éste uno de
<mtos asuntos de pensiones que tiene la Cámara a su resolución

y siendo, en consecuencia, obvia la resolución del mismo, pido a
* Presidencia se sirva consultar a la Asamblea si se le dispen-

la segunda lectura para que quede a discusión el primer día

" Pre5idente'- S e l e dispensará la segunda lectura en su

- t ^ C' Casas Alatriste: Pido la palabra para solicitar que el
., s e modifique en el sentido de que este asunto quede a

sjón el primer día hábil.
l

el primer día hábil.
d- mismo c - Prosecretario: Se consulta a la Asamblea si
U1spensa la segunda lectura. Los que estén por la afirmativa,se

- r w i a a i a segunda lectun
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se servirán ponerse en pie. Se dispensa la segunda lectura. Im-
prímase, y a discusión e] primer día hábil.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN

—El C. Pérez Qasga, leyendo:
"2a. Comisión de Guerra.
"H. Asamblea:
"Por acuerdo de vuestra soberanía fue turnado a la 2a. Co-

misión de Guerra que formula el presente dictamen, la solicitud
de aumento de pensión que dirigieron al ciudadano Secretario
Particular del ciudadano Presidente de la República, la señora
Eugenia Ramos viuda de Ramírez y la señorita Eugenia Ramírez
llamos, esposa e hija, respectivamente, del finado general de
.Brigada Juan Ramírez, hermano del C. Ignacio Ramírez, "El Ni-
gromante".

"Las ocursantes acreditan su personalidad con una patente
de pensión expedida por el ciudadano ex Presidente de la Re-
pública, Porfirio Díaz, el 3 de \\m\o de 1891, y alegan, para fun-
dar su petición, que el H. Congreso General les concedió una
pensión de $1,200.00 anuales, la cual más tarde y por motivos
que ignoran, les fue reducida a la mitad, es decir, a la cantidad
cíe $600.00 anuales, con Ja que estuvieron viviendo mientras el
costo de la vida estuvo a su alcance; pero que en vista de que
últimamente ha aumentado considerablemente el valor de 1&S

subsistencias y, teniendo en cuenta los importantes servicios que
prestara a la patria el C. general de Brigada Juan Ramírez, ocu-
rren a esta H. Asamblea para que les decrete a su favor una
pensión de $100.00 mensuales a cada una.

"Esta Comisión, pava resolver con equidad el asunto de qu
se trata, estudió con todo detenimiento la brillante hoia de ser-
vicios del C. Ramírez, que encontró adherida al expediente res-
pectivo, y por ella pudo persuadirse de que, efectivamente, •
servicios que prestara a Ja nación durante más de 40 anos
causante, son cíe aquelJo.s que por su importancia se reputan c
mn prominentes.

"El C. Ramírez ingresó al Colegio Militar en el año de 1^53,
y por su valor, constancia y honradez fue escalando los c"^et' e.
grados en el Ejército hasta obtener en el año de 1877 elcle g '
neral de Bridada, que fue c\ último empleo que desempeño. *->
currió a diversos hechos de armas, entre los que resacamos ^
más importantes: en 1862, con su carácter de coronel, torno P ^
ticipacion en el combate que tuvo lu<*ar el día 8 de atan,
Tlacualoga, militando a las órdenes del general , A J a t r i s t e Í n ^ n

 e3c-
acción de amias derrotó con 500 Jiombres a más de 2,000 " j
donados comandados por Márquez y ZuJoaga; el 8 de mayo
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mismo año cooperó a la defensa de la plaza de Puebla, que fue
atacada por el Ejercito francés; al año siguiente combatió en el
sitio que Jos franceses pusieron a la referida ciudad de Puebla;
combatió igualmente el 3 de enero de 64, contra las fuerzas im-
perialistas que invadieron TeziutJán, y, por último, en 1865 atacó
y derrotó a las fuerzas imperialistas que defendían el pueblo de
Santa Catarina, perteneciente al distrito de Zacatlán.

"Además, por encontrarse el militar de referencia compren-
dido en el decreto de 2 de diciembre de 1878, se le abonó tiempo
doble de servicios.

"Por todo lo expuesto, esta propia Comisión, teniendo en
cuenta los relevantes méritos del C. general Juan Ramírez, y,
además, tomando en consideración la aflictiva etapa de la vida
P°r que atraviesa su viuda, ya que en Ja actuaJ/dad cuenta una
<jdad de 80 años, es de opinión que debe aumentarse la pensión
d e que se trata, y así se permite proponerlo a vuestra soberanía
P°r medio del siguiente proyecto de decreto:

Artículo único. Se reíorma el decreto de 3 de junio de 1891
en los términos siguientes: Se concede una pensión de $6.00 dia-
dos a la señora Eugenia Ramos viuda de Ramírez y señorita
Eugenia Ramírez Ramos, esposa e bija, respectivamente, del fi-
n a d o general cíe Brigada Juan Eamírez, en Ja inteligencia de
9ue esta pensión se dividirá en paites iguaJes entre Jas concesio-
nanas y s e pagar¿ ¡ntegra p o r ] a Tesorería General de Ja Na-
i°n, debiendo disfrutarla la señorita Eugenia Ramírez Ramos
lentra conserve su actual estado civil".

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
S eso de i a Unión.-México, 7 de diciembre de I920.-Mocario

• Hernández.-I. del Castillo.-M. Montero Villar".
^ Está a discusión. Los ciudadanos diputados que deseen ha-
¿Q USP d e l a palabra, se servirán pasar a inscribirse. No habien-
„ 9U l e n liaga uso de Ja palabra, en votación económica se pre-

serv- ' Sl ¿ a Í U # a r a v o t a r - L o s 1 u e estén P0T la ílíirmativa> se

jrviran ponerse de pie. fía Jugar a votar. Se procede a Ja vo-í ac j°n nominal.
~-El C. De Alba: Por la afirmativa.

Eí C. Pérez Gasga: Por la negativa.
Vae recoge la votación).

diPutad C" ° e Alba' V o t a r o n P o r l a íifitmativa 126 ciudadanos

diZ^1 C- Pérez Gasga: Votaron por Ja negativa 3 ciudadanos
- pasa al Senado para los efectos constitucionales.
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SOLICITUD DE PENSIÓN EN FAVOR DE LA BISNIETA
DE LA CORREGIDORA DE QUERETARO. (Diario de los
Debates. 18 de noviembre de 1920. p. 16 y 22 de noviembre
p. 33).

"la. Comisión de Hacienda.
"Señor:
"El Congreso de la Unión por decreto de 6 de diciembre de

1917, otorgó a la señora doña Juana Solórzano y Domínguez,
nieta de la señora Josefa Ortiz de Domínguez, una pensión de
$600.00 anuales, de los cuales disfmtó hasta el 10 de septiembre
del año en curso en que falleció.

"La señorita María Torres Torija, bisnieta de la Corregidora
de Querétaro, con fecha 18 de octubre último, elevó una solici-
tud ante esta H. Asamblea, en el sentido de que por su situa-
ción pecuniaria sumamente difícil, se le concediera la pensión
de que venía disfrutando su finada madre Juana Solórzano y
Domínguez.

"Los suscritos, miembros de la la. Comisión de Hacienda
que les tocó conocer de este asunto, examinaron las constancias
del expediente respectivo y se enteraron de los comprobantes
que la expresada señorita Torres Torija acompañó para fundar su
petición, los cuales justifican su legítimo parentesco con la des-
aparecida; por lo que juzgan de justicia pasar a la solicitante la
pensión de que disfrutaba su señora madre, en atención a los
meritorios servicios prestados a la patria por la heroína doña Jo-
sefa Ortiz de Domínguez; en la inteligencia de que dicha pen-
sión la comenzará a percibir la interesada desde el 11 de sep-
tiembre último.

"Por lo anteriormente expuesto, se permite someter a la
aprobación de vuestra soberanía, el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo Único. Se concede a la señorita María Torres To-
rija, bisnieta de la Corregidora de Querétaro, una pensión de
seiscientos pesos anuales, que le serán pagados íntegramente por
la Tesorería General de la Federación, mientras conserve su ac-
tual estado civil. Dicha pensión la comenzará a disfrutar la inte-
resada, a partir del 11 de septiembre próximo pasado.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General.-México, a 15 de noviembre de 1920-Juan Zu-
baran.—Francisco Trejo.—I. Borrego".—Primera lectura.

SEGUNDA LECTURA

"la. Comisión de Hacienda.
"Señor:
"El Congreso de la Unión, por decreto de 6 de diciembre de

1917 otorgó a la señora doña Juana Solórzano y Domínguez,
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nieta de la señora Josefa Ortiz de Domínguez, una pensión de
$600.00 anuales de los cuales disfrutó hasta el 10 de septiembre
del año en curso en que falleció.

"La señorita María Torres Torija, bisnieta de la Corregidora
de Querétaro, con fecha 18 de octubre último, elevó una so-
licitud ante esta H. Asamblea, en el sentido de que por su si-
tuación pecuniaria sumamente difícil, se le concediera la pen-
sión de que venía disfrutando su finada madre Juana Solórzano
y Domínguez.

"Los subscriptos, miembros de la la. Comisión de Hacienda
que les tocó conocer de este asunto, examinaron las constancias
del expediente respectivo y se enteraron de los comprobantes
que la expresada señorita Torres Torija acompañó para fundar
su petición, los cuales justifican su legítimo parentesco con la des-
aparecida; por lo que juzgan de justicia pasar a la solicitante la
pensión de que disfrutaba su señora madre, en atención a los me-
ritorios servicios prestados a la patria por la heroína doña Josefa
Ortiz de Domínguez; en la inteligencia de que dicha pensión la
comenzará a percibir la interesada desde el 11 de septiembre
último.

"Por lo anteriormente expuesto, se permite someter a la
aprobación de vuestra soberanía, el siguiente proyecto de decre-
to:

"Artículo único. Se concede a la señorita María Torres To-
rija, bisnieta de la Corregidora de Querétaro, una pensión de
$600.00 anuales, que le serán pagados íntegramente por la Te-
sorería General de Ja Federación, mientras conserve su actual
estado civil. Dicha pensión la comenzará a disfrutar la interesa-
da, a partir del 11 de septiembre próximo pasado.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-

f reso General.—México, a 15 de noviembre de 1920.—Juan Zu-
aran.—Francisco Trefo.—I. Borrego".—Segunda lectura y a dis-

cusión el primer día hábil.

SOLICITUD DE PENSIÓN EN FAVOR DE LAS NIETAS DE
VIDAL ALCOCER. (Diario de los Debates. 10 de diciem-
bre, pp. 19 y 20 y 20 de diciembre de 1920, pp. 41 y 42).

'2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
Las señoritas Josefa y Rosa Alcocer, nietas del C. Vidal del

m i S m o apellido, ocurrieron ante la H. Representación Nacional,
con fecha 14 de septiembre del presente año, solicitando les
luera aumentada la pensión que actualmente disfrutan, en vir-
tud de que la suma de $50.00 que goza cada una de ellas, es
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insuficiente para atender a sus más imperiosas necesidades, te-
niendo en cuenta el alto costo de la vida y las enfermedades que
padecen.

"La solicitud de que se ha hecho mérito fue pasada para
dictamen, a la subscrita Comisión de Hacienda la que, después
de tener a la vista la biografía del C. Vidal Alcocer, encontró
que dicho señor dedicó la mayor parte de su vida y de sus ener-
gías en provecho de Ja educación de la niñez, fundando y sos-
teniendo de su propio peculio, innumerables escuelas, en las
que recibieron instrucción millares de niños desheredados. Ade-
más, el abuelo de las solicitantes cooperó de una manera decidida
en nuestra emancipación política y en la Intervención France-
sa como soldado, organizando contingentes armados, que tam-
bién sostuvo con sus propios recursos económicos, circunstancia
por la cual al morir, no legó ninguna fortuna a sus familiares.

"Esta propia Comisión cree inútil extenderse más acerca de
los importantes servicios prestados al país por el C. Vidal Al-
cocer, ya que de todos vosotros son bien conocidos, por lo que
estima de justicia aumentar la pensión a sus nietas, teniendo en
cuenta el excesivo costo de la vida y la exigüedad de la pensión
de $50.00 mensuales de que disfruta cada una de las recurren-
tes, cantidad eme, en concepto de esta Comisión, es insuficiente
para atender sus necesidades más imperiosas y para curar su
quebrantada salud.

"Por todo lo expuesto, se permite el honor de someter a
vuestra aprobación el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se reforma el decreto de 6 dê  enero de1920,
en los siguientes términos: Se concede una pensión de $l,-A)U.u ^
anuales a cada una de las señoritas Josefa y Rosa Alcocer, por
los servicios prestados a la nación por su extinto abuelo, el •
Vidal Alcocer. Dicha pensión les será pagada íntegra por la le-
sorería General de la Nación, mientras conserven su actual esta-
do civil".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, 6 de diciembre de 1920.-S. tranco
Úrías.—Octavio Paz.—A. Mañero".— Primera lectura.

SEGUNDA LECTURA

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea: • i i 1 1
"Las señoritas Josefa y Rosa Alcocer, nietas del C. Vida ^

mismo apellido, ocurrieron ante la H. Representación Nac ^
con fecha 14 de septiembre del presente año, solicitando ^
fuera aumentada la pensión que actualmente disfrutan, c ^
tud de que la suma de $50.00 que goza cada una de elia>,
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insuficiente para atender a sus más imperiosas necesidades, te-
niendo en cuenta el alto costo de la vida y las enfermedades que
padecen.

"La solicitud de que se ha hecho mérito fue pasada, para
dictamen a la suscrita Comisión de Hacienda, la que después
de tener a la vista la biografía del C. Vidal Alcocer, encontró
que dicho señor dedicó la mayor parte de su vida y de sus ener-
gías en provecho de la educación de la niñez, fundando y sos-
teniendo de su propio peculio innumerables escuelas en las que
recibieron instrucción millares de niños desheredados. Además,
el abuelo de las solicitantes cooperó de una manera decidida
en nuestra emancipación política y en la Intervención Francesa
como soldado, organizando contingentes armados, que también
sostuvo con sus propios recursos económicos, circunstancia por
la cual al morir no legó ninguna fortuna a sus familiares.

"Esta propia Comisión cree inútil extenderse más acerca de
los importantes servicios prestados al país por el C. Vidal Al-
cocer, ya que de todos vosotros son bien conocidos, por lo que
estima de justicia aumentar la pensión a sus nietas, teniendo en
cuenta el excesivo costo de la vida y la exigüedad de la pensión
de $50.00 mensuales de que disfruta cada una de las recurren-
tes, cantidad que en concepto de esta Comisión, es insuficiente
para atender sus necesidades más imperiosas y para curar su
quebrantada salud.

Por todo lo expuesto, se permite el honor de someter a
vuestra aprobación el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se reforma el decreto do 6 de enero de 1920,
cn los siguientes términos: Se concede una pensión de $1,200.00
anuales a cada una de las señoritas Josefa y Rosa Alcocer por
Vvi sfrvicios Prestados a la nación por su extinto abuelo, el C.
Vidal Alcocer. Dicha pensión les será pagada íntegra por la Te-
•orena General de la Nación, mientras conserven su actual esta-
do civil".

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, 6 de diciembre de 1920.-S. Franco

rias.-Octavio Paz.—A. Mañero".—Secunda lectura, y a discu-
sión el primer día hábil.
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PROYECTO Y DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PAR-
TICULAR DE LA LEY DE INGRESOS PARA 1922, Y APRO-
BACIÓN DE LA MISMA. (Diario de los Debates, 28 de octu-
bre pp. 16 y 17; 3 de noviembre pp. 2 a 7; 4 de noviembre
¥?' n J ' 7 d e n o v i e m b r e pp. 4 a 17; 8 de noviembre pp. 4 a
l i ; 9 de noviembre pp. 2 a 13; 10 de noviembre pp. 5 a 17- 15
ue noviembre pp. 5 a 9; 16 de noviembre pp. 3 a 12; 18 de no-
viembre pp. 3 a 9; 21 de noviembre pp. 8 a 11; 22 de noviembre
??" o'i ; 2 3 d e n o v i e m b r e PP- 6 a 17; 24 de noviembre pp.

io i noviembre pp. 7 a 16; 30 de noviembre pp. 11
a 19; 2 de diciembre pp. 7 a 18; 5 de diciembre pp. 3 a 19 y 29
a JO y 6 de diciembre pp. 5 a 7.-Año de 1921).

~El C. Secretario Solazar, leyendo:
Comisión de Presupuestos y Cuenta.
H. Asamblea:

mos ? ! P r o / e c t o de Ley de Ingresos para 1922, que hoy presenta-
en a c a t w ? c ° n

1
s i d e r a c i ó n ' ha sido formulado por esta ¿omisión,

artíenln ^ d m a n d a t 0 expreso contenido en la fracción IV del
tes m i i c ° n s t l t u c i °na l que obliga a esta Cámara a discutir, an-
contr iW S ^ r e s u P u e s t o s d e Egresos, las leyes que establezcan las

ntribuciones necesarias para cubrir aquéllos.
t i t idT,pr Íva t iva d o l a Cámara de Diputados, consisten-

T f s u P u e s t o a n u a l d e Egresos, no puede ejercitarse
!f' §° r inconsecuencia de principio que envuelve la

tal o b X " ,d e d l s ? u t , i r previamente la Ley de Ingresos. A remover
P r o n o n S i f a I a i n i c i a t i v a Que por separado presentaremos,
Pues n ! o nreforma conducente al texto constitucional citado;
diarse ™n ^ a,rá q u e a n t e s d e s e ñ a l a r l o s ingresos, deben estu-
un critPrin detenimiento los gastos que demanden, dentro de
Rencia di i .^d0 y P r u d e n t e . ^ necesidades latentes y de emer-
Públion« j u a ° ' a n a l i z a ndo, en primer término, cuáles servicios
tinarse n f6" s o s t e n e r s e ° establecerse, cuáles gastos deben des-
t ^ necesidades ingentes y cuáles inversiones son de au-

para obtener el bienestar de las clases sociales.
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"La práctica de fijar primeramente el monto de los ingresos,
tanto puede llevar a dificultades para satisfacer los servicios públi-
cos, como a infligir a los contribuyentes la exacción de impuestos
innecesarios que refluyan en contra de las fuentes de riqueza pú-
blica, y a esta Cámara, como representante genuina del pueblo,
corresponde velar no sólo por que las asignaciones de gastos se
hagan dentro de planes que eviten los dispendios, sino porque tam-
bién el señalamiento de contribuciones obedezca a la necesidad
conocida y llene los requisitos de proporcionalidad y equidad eme
proclama la fracción IV del artículo 31 de nuestra Carta Magna.

"Consignamos lo anterior, a efecto de no vernos expuestos a que
injustificadamente se nos enderece la censura de haber procedido
con imprevisión, al llegar el caso de que los ingresos probables
provenientes de los conceptos de gravamen proyectados, aparezcan
insuficientes para cubrir los gastos que posteriormente van a apro-
barse.

"La Comisión, celosa en extremo para poner de su parte todo
su esfuerzo a efecto de que el Poder Legislativo asuma, corno
cumple a su deber, tanto el uso de las facultades cine le confiere
la Constitución, a la vez que las responsabilidades inherentes a
su colaboración con el Gobierno de la República, inició su labor de
formular el proyecto de Ley de Ingresos ya citado; pero, sin podei
abordar desde luego, por desconocer el monto de los gastos, el
problema de ingresos en todas sus fases, concretó el proyecto de ley
que somete a vuestro estudio y resolución, a sostener el plan de tri-
butación ya experimentado, modificándolo en cuanto lo estirno
conveniente, para iniciar, aunque sea paulatinamente, la supresión
de prácticas rutinarias y procedimientos vejatorios.

"En obvio de tiempo no:; apresuramos a presentar el proyecto
mencionado, sin entrar en mayores consideraciones, a reserva de
exponer ulteriormente los fundamentos que informan las conclu-
siones adoptadas por la Comisión.

"Juzgamos pertinente hacer constar la valiosa ayuda que para
el trabajo ha prestado el Departamento de Estadística, creado re-
cientemente por acuerdo expreso de esta honorable Cámara, asi
como que si alguna deficiencia existe en cuanto a la precisa enu-
meración de leyes, decretos y demás disposiciones que deban con-
siderarse vigentes, ello se deberá en gran parte a que el Ejecutiv^
de la Unión no ha enviado hasta ahora el anteproyecto acostun>
brado en estos casos, y que ha servido de base para los trabajos c
las comisiones que nos han precedido.

"Por fortuna, nuestra labor inicial está concluida y toca a vues-
tra soberanía, con el mismo esfuerzo y dedicación con que noso
la emprendimos, consumarla dentro de las normas constitución.,
para exhibir a quienes pública y temerariamente han PrcJ /Y
de la competencia y capacidad de esta H. Cámara, para satis <
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ción de la misma, al dejar cumplido uno de sus fundamentales de-
beres y para bien nacional.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, en México,
D. F., a veintiocho de octubre de mil novecientos veintiuno.—Fran-
cisco Trejo.-J. Siurob.—Manuel Padilla.—M. F. Ortega.—T. T. Gu-
tiérrez".—-Primera lectura.

En votación económica se pregunta si se dispensa la segunda
lectura, a fin de que se mande imprimir y quede listo para discutirse
el primer día hábil. Los que estén por la afirmativa se servirán
ponerse de pie. Sí se dispensa la segunda lectura; imprímase y a
discusión el primer día hábil.

DISCUSIÓN EN LO GENERAL

—El misma C. Secretario: Está a discusión la Ley de Ingresos
en lo general, por disposición de la presidencia.

—El C. Solazar: Pido la palabra, señor Presidente.
—El C. Presidente: ¿Con qué objeto?
—El C. Secretario Aillaud: La presidencia invita a la Comisión

para que pase a fundar su dictamen.
—El C. Borrego: Para una interpelación a la presidencia.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Borrego: ¿Se pasó el aviso que previene el artículo re-

glamentario al Secretario de Hacienda?
—El C. Presidente: La presidencia informa al señor diputado

orrego que sí se pasó el aviso relativo al Secretario de Hacienda.
e suph'ca a los señores diputados se sirvan ocupar sus cumies.

j p ~ ^ ^. Trcjo Francisco: Honorable Asamblea: La Comisión
e "resupuestos y Cuenta se anticipa a una de las objeciones que

Pudieran hacerse a nuestro proyecto y que pudiera considerarse
r
 m o fundamental, consistente en la falta de cuadro de previsión

m
specto de tas cantidades que deban recaudarse o que posible-

™iV a .ya n a recaudarse con arreglo a los distintos capítulos de
D°b a c i ? n e s I116 hemos consignado en el proyecto respectivo.

e decir la Comisión, para que no se le considere omisa en este
co -°í ^UG- -Se V1° "bügada a formar el proyecto que está a vuestra
hah eraC*C)n S 'n c o n t a r c o n °1 anteproyecto que el Ejecutivo debió
sión^ m a n d a d o y 9 u e s e 1° pidió reiteradas veces y porque la Comi-

no cuenta con los elementos suficientes pura hacer esas apre-
ción10*??S" Tengo a la vista, recogidos de la Contraloría de la Na-
A i) ®,rsos d a t o s d e Ia recaudación obtenida en el año de 1920.
k pesar de haberse dirigido a las diversas oficinas encargadas de
forrn°aU i °rán d e ^os i m P u e s t 0 S y contribuciones e impuestos, que
s¡ ¿j a ? g a c e rvo con el que se hacen los gastos nacionales, apenas
lati6 Se-Cretar ía de Relaciones Exteriores se han obtenido los re-

o s a derechos consulares. Este primer dato vino a hacer que
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la Comisión conozca que los datos proporcionados por la Contralo-
ría con relación a 192U, estén incompletos. En estas condiciones, la
Comisión no quiso basarse en los productos obtenidos en el año de
1920, porque se han modificado considerablemente multitud de cir-
cunstancias que prevalecían en aquella época; por ejemplo, los de-
rechos de importación y los derechos consulares que en 1920 con-
servaron su gradación, que han aumentado en el año de 1921, han
venido a menos, debido en gran parte a las dificultades para des-
embarcar y despachar Jas mercancías en los puertos mexicanos,
inconveniente que dio lugar a que la exportación de países extran-
jeros se haya suspendido; tenemos noticia de que del puerto de
Liverpool últimamente no se despachan mercancías para México,
debido a las dificultades de desembarco y despacho en el puerto de
Veracruz. En estas condiciones, sumamente delicadas para que la
Comisión hiciera apreciaciones, era natural que eludiera la for-
mación de un cuadro para hacer apreciaciones respecto del monto
de la recaudación probable conforme a los capítulos de gravita-
ción o de gravamen que constan en nuestro proyecto, sin perjui-
cio de que hay todavía una consideración de más peso y es la
de que, aun cuando nosotros hiciéramos apreciaciones respecto
al monto probable de recaudación por los repetidos conceptos,
nada adelantaríamos en el terreno práctico, porque desconociendo
todavía el monto de los gastos que va ser necesario que la nación
erogue para 1922, no estaría la Cámara capacitada para decir su
última palabra sobre el particular. La Comisión, como vuestras
señorías habrán visto, conservó en el proyecto que presenta, los
capítulos de impuestos y gravámenes ya inexpugnables, ya in a t a"
cables, porque con arreglo a los rendimientos que estos capítulos
han dado, los gastos de la nación han venido cubriéndose durante
el año actual; cree, por lo mismo, que juiciosamente no podía
haber orientado su labor en ningún otro sentido. Tenía que cum-
plir, antes que nada, el imperativo constitucional establecido en la
fracción IV del artículo 74, que nos obligaba a dictar antes qui-
los egresos, los ingresos. En el deseo vehemente, muy justiheac o
y encomiable de que la Cámara de Diputados o, más bien diclio,
el Poder Legislativo reasuma las facultades constitucionales cur
tiene, la Comisión quiso salvar el escollo, salvar los obstáculos,
objeciones que pudieran haberse hecho a la labor de esta Carnar..,
si como en sesión de hace aproximadamente veinte días se hu jen
entrado de lleno a discutir los Presupuestos de Egresos, sin entn
de antemano a considerar la Ley de Ingresos. En la exposición
motivos, la Comisión sostiene, y se adelanta a las objeciones qu
pudieran hacerse a su labor, que será necesario, una vez M1-10^
cono/.ca el monto de las cantidades indispensables a fin de na ^
frente a los gastos durante el año de 1922, volver a tratar so ^
la Ley de Ingresos y establecer nuevos capítulos de gravarn*^^^
son indispensables, a fin de hacer frente a la diferencia que
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te entre la cantidad que se presuponga como gastos y la cantidad
que, entonces sí ya con elementos que estamos recopilando en
las oficinas encargadas de la recaudación a pedimento de la pro-
pia Comisión de Presupuestos, se sepa qué probabilidades van a
obtenerse. La Comisión también se verá obligada en el curso de
las discusiones en lo particular, a separar algunos de los preceptos
que presenta, aunque en muy reducido número, porque ha es-
cuchado objeciones atinadas de algunos compañeros, o bien, co-
mentarios al margen de la propia ley, hechos por funcionarios
de la Secretaría de Hacienda, y encontrando justificadas estas
objeciones, en su oportunidad, ya cuando se descienda a lo par-
ticular de la discusión de la ley, hará la consideración debida
que, repito, se referirá a muy contados preceptos.

—El C. Manrique: Pido la palabra para interpelar a la Comi-
sión. Pido atentamente al estimado compañero Trejo se sirva acla-
rar, subrayar qué innovaciones vienen introducidas en la nueva
Ley de Ingresos, en la nueva Ley de Ingresos ahora a discusión,
comparativamente con las leyes que le precedieron, de años ante-
riores.

—El C. Trejo Francisco: La Comisión iba a entrar al análisis
comparativo de la Ley de Ingresos, y a ello va atendiendo a la vez
a l llamado del compañero Manrique.

Ll capítulo de derechos sobre comercio exterior tiene la si-
guiente modificación: El inciso e) de la fracción XII establece por
matricula de mexicano incluyendo la expedición del certificado res-
pectivo válido sólo por seis meses, así como por el refrendo semes-
la a r ' j ^ - n ^ e ^ o s P e s o s P o r certificado. La ley anterior gravaba
j . exP£dición de estos certificados con diez pesos, ya sea al expe-
j l r ° s ° al refrendarlos. La Comisión, cambiando impresiones con

secretaría de Relaciones, acogió la idea de esta dependencia del
]ecutivo, de reducir a dos pesos, en atención a que numerosos
exicanos en el extranjero apenas si podrían hacer la erogación de

j r a mínima cantidad. Según el cálculo de la Secretaría de Rela-
^ nes, hay anualmente alrededor de seiscientos mil mexicanos en
nos a n ' e r o > Este capítulo que antes obligaba a muchos mexica-
de

 a n ° ma* r , i cular í ;e, estando así en situación difícil en los casos
ya lePa*rjapó_n; porque no pueden comprobar su nacionalidad,
sos00 s S1'st*ri* S l n o en la forma o en la proporción de dos pe-
cibiV°r i°acla c e r t i f i c a d a Independientemente del beneficio que re-
pOr

 An *Os mexicanos radicados en el extranjero, el producto que
] a r

 e capítulo se obtendrá, que en operaciones no podrá calcu-
qU j n- e n millones y medio de pesos, puede fijarse en un millón
proVî Ki m ^ Pesos> e n tención a que no todos los mexicanos
Reía • e n t ? -Se m a t r i c u l a r á n , no obstante que la Secretaría de
b ^ Í T exiK' ra P a r a l° s casos de repatriación siempre la exhi-

c o m p r b t i A i i i ó d l S t íbició Í T K P p p
de tr . 'comprobante respectivo. A insinuación de la Secretaría

hienda, posiblemente se retirarán dedespués las fracciones VI,
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VII, VIII, IX, X y XI del mismo artículo lo., de derechos sobre
el comercio exterior, por entrañar el señalamiento de múltiples im-
puestos que producen cantidades insignificantes y que sólo signi-
fican el entorpecimiento para las labores de entrada y salida de
buques en nuestros puertos. Esas fracciones se refieren a guarda,
almacenaje, sanidad, patente, etcétera, y la Secretaria de Hacienda
propuso a la Comisión fusionar en una sola fracción, que se desig-
nará como derechos y retribuciones por servicios interiores de puer-
tos, a fin de englobar estos gravámenes y que los consignatarios de
buques y las demás personas que tienen obligación de intervenir
con este motivo en los puertos, en vez de acudir al médico, al ad-
ministrador de la Aduana, a la Capitanía, solamente tengan que
dirigirse a una sola de estas oficinas, cobrando éstas, englobadas,
las cantidades que proporcionalmente correspondan y que vengan
a cubrir los impuestos que en la actualidad se han venido obtenien-
do por estos capítulos. En el segundo grupo, en el de impuestos y
derechos que se causan en toda la República, la Comisión ha creído
conveniente introducir las siguientes modificaciones: Derogó las
fracciones III y L de la Tarifa de la Ley General del Timbre, con
objeto de que las actuaciones judiciales no queden ya más sujetas
al impuesto de cincuenta centavos por hoja. Es elemental que en
esta derogación, la Comisión ha estado acertada, pues si conforme
a nuestra Constitución, la administración de justicia debe ser pron-
ta, expedita y gratuita, a nadie de ustedes se ocultará que el grava-
men de 50 centavos por hoja era un impedimento para muchos que
carecían de los elementos necesarios para cubrir este impuesto, a
fin de terminar o tramitar sus juicios. Deroga también diversas
fracciones relacionadas con documentación aduanera; lo hace por-
que ya la Comisión, antes de recibir las insinuaciones de la Secre-
taría de Hacienda, se había percatado de los múltiples trámites a
que quedaban sujetas en las aduanas de la República la entrada y
salida de los buques y la importación y exportación de mercancías.
Con relación a loterías y rifas, la Comisión, con el propósito d
evitar que empresas particulares siguieran obteniendo al marge
de este negocio cantidades fabulosas, modificó las cuotas y los sis-
temas de gravámenes. Durante el año pasado, según estadística
que tiene la Comisión, las loterías para beneficencias extranjera,
implicaron una exacción de más de seis millones de pesos del país,
sin dejar a éste casi ningún rendimiento. En la forma en que P '
tea sus cuotas la Comisión, prácticamente sólo podrán subsistir â
empresas de lotería con carácter oficial, que dediquen los producta
que de tales negocios obtienen en beneficio de la instrucción o '
beneficencia públicas. En los últimos artículos de la Ley 9,e n° r

o r
del Timbre, cuya reforma se propone, la Comisión ha ten ido P ^
mira un alto espíritu de moralidad y de equidad. Es muy sa i
que la Ley del Timbre, tan general Izada, y que obliga a una U
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mayoría ele los ciudadanos o habitantes de la nación a cumpli-
mentarla, los expone de manera constante, por lo enorme de las
proporciones con que se castigan a veces leves faltas, apenas de
consideraciones, á los coyotajes consiguientes, ya bien sean de las
personas que se encargan cíe hacer gestiones para conseguir la
reducción de las multas, o bien de otros conceptos, pues desgracia-
damente no todo el personal administrativo de la nación responde
a la necesidad de honradez y cumplimiento de su deber que son de
eximírseles. En lo particular, la Comisión señalará cuáles son los dis-
tingos que se establecen con las reformas y cree que ésta será una
de las reformas que con mayor aplauso será acogida por esta Re-
presentación Nacional. Con relación a contribuciones federales, la
Comisión redujo a 20 el tipo de 50 que ha venido estando en vigor,
porque es su criterio, que debe este contingente federal desapare-
cer por completo, con objeto de que no pese sobre los erarios de los
municipios y de los Estados y no impida el desenvolvimiento de
estos. Ha sido formidable el peso que han tenido que resentir los
erarios locales, porque la Federación, no obstante de que ha espi-
gado en todas las fuentes de riqueza pública; no obstante de que
ha seguido gravando todo aquello que pueda resistir gravamen, no
s e ha limitado, sino que ha llegado con la contribución federal,
sosteniéndola, a impedir que los Estados y municipios hagan sus
recaudaciones sin estorbo alguno por parte de la Federación, puesto
1ue prácticamente, el tanto por ciento sobre los impuestos locales
viene a significar un serio entorpecimiento para la recaudación de
estos mismos impuestos. Introduce también alguna modificación
ampliando una excepción que desde hace algunos meses existía en
ayor de las cantidades que se recaudaban con destino a la escuela

u z Calvez", de Sonora, porque creyó que no debería subsistir tal
precepto favoreciendo únicamente a esa institución, no obstante los
nobih'S]mos fin e s p í l r a j o s ^ u e fue c r e a c j a , sino que creyó que era

a s lUKto y más constitucional, sobre todo, ampliar esa excepción
para todas las cantidades que se recaudaran en los Estados y mu-

icipios con destino a instituciones oficiales de instrucción pública,
S1 c o m o d'e beneficencia. En el sistema de recaudación de la misma

¿ n b u c i ó n fe<Jeral, limitó la responsabilidad -en los casos de falta
J \ p a S ° ° de omisión de las estampillas— a los empicados encar-
a o s de recaudar esa contribución, pues es altamente inmoral
que los causantes contraigan responsabilidad porque los recibos no
i^ .n C o n estampillas, pues es público y notorio que frecuente-

ente se pretexta en esas oficinas la carencia de estampillas y, sin
en > CS0 jS'°a e x a c t o algunas veces, da margen a que los empleados
fed^ 1 °S ^C *a r c c a i l ^ a c i o n substraigan no solamente la parte
mv>- i S i n o e l m o n t o de los ingresos destinados a los erarios mu-
Jípales o de los Estados. (Aplausos).
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Esta reforma tiene mayor alcance todavía: establece la obliga-
ción de que los comprobantes se desprendan de libros autorizados
gratuitamente por las oficinas, porque de esta manera se cortará
de raíz la práctica viciosa seguida en multitud de dependencias de
los Estados y municipios, que implica la substracción de impuestos
locales y de impuestos federales. Señalada la obligación de que se
desprendan de talonarios los comprobantes, la fiscalización será
sumamente fácil y señalando la responsabilidad únicamente a cargo
de los empleados, los causantes ya no se verán envueltos en respon-
sabilidades para las que no han tenido manera ni de poner corta-
pisas para evitarlo, ni muchísimo menos de percatarse de si se
trataba de empleados morales o amorales. El impuesto sobre hila-
dos y tejidos está modificado; pero en los mismos términos en que

â esta Cámara se sirvió dar su aprobación el año pasado. Alcoho-
es y licores está modificado de acuerdo con los términos aprobados

también por la Cámara de Diputados del año pasado; pero agregó
una fracción 8a. al artículo lo., reforma que establece que:

"VIII. La Secretaría de Hacienda fijará periódicamente los
precios mínimos a que deban facturarse, en ventas de primera ma-
no, los productos gravados por las fracciones precedentes".

Porque al recabar informes de la Secretaría de Hacienda sobre
el particular, se encontró que ahora, como el año pasado, el pre-
cio mínimo que la Secretaría de Hacienda acepta para factura en
operaciones de primera mano, algunos de los artículos gravados,
especialmente como bebidas alcohólicas, es irrisorio. Sigue factu-
rándose todavía el tequila a $12.00 los 66 litros, cuando según in-
vestigaciones que la Comisión ha practicado, vale de $40.00 a $60.00
esta misma cantidad. El pulque a dos centavos el litro, cuando es
público y notorio que en ningún tinacal se vende a menos de cua-
tro centavos y no podría ser de otro modo, ya que en la capital e
precio fluctúa siempre entre diez y doce centavos, después de un
sinnúmero de ampliaciones y de adulteraciones. La Comisión
no creyó prudente incluir desde luego los precios mínimos a qu >
según su criterio, debieran facturarse estas bebidas, porque en un
ley y estando sujetas a fluctuación según las condiciones del me
cado, no se atrevió a hacerlo, porque sería tal precepto de duraci
enteramente efímera; pero sí puso el expreso para obligar a l a

cretaría de Hacienda a que corrija y evite la tolerancia en q
hasta hoy se ha venido incurriendo, y haga que esto que en ^
actualidad produce dieciséis millones, más o menos, se dupnq
o se triplique, pues margen hay justificado para que tal cosa s u C f í ¿
En tabacos labrados incluyó lo mismo que la vez pasada se sirv
aprobar esta honorable Cámara. En la fracción siguiente c ° n S

 e n .
el impuesto del Centenario, porque hay numerosas cantida"es P n .
dientes de pago que en su oportunidad no fueron cubiertas. ^
forme a la ley, todavía los que no hayan cuidado de satistac

216



parte que les correspondiera, están obligados a cubrirla con un re-
cargo de cincuenta o más por ciento, y es de esperar que funcio-
nando las juntas calificadoras respectivas, ese impuesto produzca
todavía alrededor de un millón y medio de pesos, pues según los
datos obtenidos en la Secretaría de Hacienda, faltan numerosas
empresas perfectamente conocidas y muchos particulares o cau-
santes obligados a satisfacerlo, de hacer el entero que les corres-
ponde. Secundado o, más bien dicho, ratificando la derogación
que la Secretaría de Hacienda hizo en el curso del año eliminando
el impuesto adicional en infalsificabie en los derechos de exporta-
ción, así como los impuestos sobre petróleo y minerales, la Comisión
respetó esta derogación ya que sólo en cantidades muy reducidas
todavía están en circulación dichos billetes, y solamente dejó per-
sistente por tal concepto de impuesto en la fracción 2a. del ar-
tículo lo., con relación a los derechos de importación. La Comi-
sión cree haberse referido, aunque someramente, a aquellos capí-
tulos de modificación introducidos en el proyecto de ley; pero está
pronta, si ha sido omisa al referirse a algún concepto de modifica-
ción, para contestar a las interpelaciones que se le dirijan sobre el
particular. Cree, ya para terminar, que el esfuerzo que ha hecho
para presentar a vuestra consideración el proyecto que va a ser
motivo de discusión, ha sido el que ha estado a su alcance, sin es-
catimar absolutamente labor, y celosa únicamente de que la Re-
presentación Nacional quede capacitada para reasumir las facul-
tades que la Constitución le concede. (Aplausos).

—El C. Manrique: Con permiso de la presidencia interpelo
nuevamente a la Comisión. Para que se sirva cuantificar los pro-
ductos probables que habrán de obtenerse merced a la implanta-
ción de la nueva Ley de Ingresos; es decir, ¿a cuánto cree la Co-
misión que ascenderán estos productos probablemente? Y que nos
"e un breve estado comparativo con los ingresos del año actual y
ejercicios fiscales anteriores.

T, ^ Trejo: La Comisión ya dijo al principio que no se
«trevio a hacer el cálculo de probabilidades de recaudación por no
incurrir en la temeridad de guiarse sólo por impresiones y sin estar
undada en antecedentes. Dijo que tenía datos de que la recauda-

ción en 1920 importaba doscientos treinta y tres millones de pesos,
Pei0 había comprobado también que esos datos no eran exactos,
pues en tanto que la recaudación de derechos consulares la Con-

dona la hace ascender a nueve millones setecientos mil pesos,
según datos de la Secretaría de Relaciones, garantizados como
P ecisos, la recaudación en ese período montó a trece millones

e e c i c n tos mil pesos. Por otra parte, dijo también que algunos
Productos recaudados en 1920 seguramente que han venido a me-

_ • La Comisión no necesita hacer un gran esfuerzo para analizar
icar cuáles son aquellos productos que se han reducido, así
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como tampoco para significar cuáles pueden calcularse como con
probable aumento; pero quiso que estos datos viniesen a ser ren-
didos por el órgano del Ejecutivo, ya que la Secretaría de Hacienda
está capacitada o, más bien, obligada por su misma labor a conocer
el monto de su recaudación en 1921; nosotros, conociendo ya la
recaudación obtenida en un semestre de este año, podremos, ya
por conducto de la Comisión, o individualmente cualquiera de us-
tedes, hacer una apreciación cuantitativa bastante acertada del
probable producto de los conceptos de recaudación consignados
en el proyecto de ley. La Comisión pide al compañero Manrique la
exima de contestar esta interpelación y reservarla para que ya la Co-
misión misma o cualquiera de ustedes la haga a la Secretaría de
Hacienda, ya que en estos momentos es la capacitada para con-
testar, teniendo en cuenta que la Comisión no tuvo absolutamente
ningún elemento del Ejecutivo para formular este proyecto de
Ley de Ingresos.

—El C. Manrique: Yo creo, señores compañeros, que la Co-
misión estaba obligada a tener una opinión sobre el particular.
Ya que el señor Trejo expresa a nombre de la Comisión que no na
tenido estos elementos suministrados por el Ejecutivo para fundar
en ellos un juicio claro, no de predicción, sino aproximadamente,
sírvase explicar la Comisión, se lo pido atentamente al señor, por
qué no contó con estos datos. Es perfectamente sabido que la lev
autoriza a las comisiones de la Cámara para presentarse en cual-
quiera de las oficinas del Ejecutivo para recabar de ellas toda
suerte de datos. ¿La Comisión de Presupuestos ha hallado obs-
trucción en las dependencias de la Secretaría de Hacienda? ¿Cua-
les han sido las causas de que la Comisión se halle desprovista cíe
elementos tan indispensables para fundar un juicio, por lo men
aproximado? Pido esto atentamente al compañero Trejo. ^

-El C. Trejo: La Comisión se dirigió reiteradas veces a ia->
oficinas encargadas de la recaudación de estos impuestos, c l e r e c " ó n
y contribuciones que forman los arbitrios con que la Pedeiac•
sostiene sus gastos; y tengo a la mano los únicos elementos _ ^
que estas oficinas disponen. La Comisión cree que las oric ^
respectivas están esforzándose por hacer un acopio c'°, 1 nara
no tienen y que sfguram-.nto. no deben constituir obstáculos \ '
que nosotros iniciemos la discusión de la Ley de Ingresos, P ^ ^
ya ha explicado que con estos mismos capítulos do recau
se ha hecho frente a todos los gastos durante el año a,cUu ' J
fijación del monto probable de recaudación, la Comisión s e ^
promete, pues se ha esforzado en acudir a todas las rne ••
información, desentendiéndose de los organismos supenoie., t ^
lograr los datos y estará capacitada antes de que se termine , ^
bien dicho, al terminarse la discusión de los Presupuestos ™^n
sos, al conocer el monto de los gastos, a decir: los capí u
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puestos por nosotros en nuestro primer proyecto de ley producirán
tanto; los gastos aprobados, por considerarlos necesarios son tanto;
hay un déficit —que seguramente existirá—, pues la Comisión se
anticipa a exponerlo, de tantos millones de pesos: en tal virtud,
la misma Comisión propondrá oportunamente uno, dos o tres con-
ceptos más de gravamen que vengan en calidad de impuestos suce-
dáneos a hacer frente a esta diferencia que forzosamente resultará.

—El C. Manrique: Pido la palabra.
—El C. Solazar: Pido la palabra, señor Presidente.
—El C. Manrique: Agradezco. . .
—El C. Presidente: Sírvase pedir la palabra el ciudadano Man-

rique cuando quiera hacer uso de ella.
—El C. Manrique: La he pedido, ciudadano Presidente; sír-

vase aclarar su señoría que no observó cuando la pedí.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Manrique: Agradezco al compañero Trejo su informe

y subrayo enfáticamente la necesidad de la presencia en esta
Asamblea del ciudadano Secretario de Hacienda.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Salazar.

—El C. Salazar: Honorable Asamblea. . .
—El C. Borrego: Moción de orden, señor Presidente.

u "Ti ^ ' ^rendente: Para una moción de orden, tiene ustedI a palabra.
_ ~~El C. Borrego: Debe obrar en esa secretaría una moción
cur i1"? SG P r e s c n t e e l ciudadano Secretario de Hacienda a dis-? P e e l ciudadano Secretario de Hacienda a dis
tud •iY d c I n S r c s o s l ) u e c s t a a debate. Además, en esa solici-
el s S~C Q G C'U0 SC s u sP c nda Ia sesión hasta tanto no venga aquí
la ]ent°r e c r e t a r í o ^ c Hacienda. De; manera que tiene preferencia
tm eyar.a ,"c e sa moción, a que se le conceda la palabra en con-
t r a al ciudadano Salazar.

~El C. Casas Ala triste: Moción de orden,
triste Pre*identc: Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-

rrego ' ? ' Cas"s A-lalriste; Me permito indicar al ciudadano Bo-
a |^ y a Ja presidencia también, que seguramente con anterioridad
mérito 0 P ? s ^ " n entregada por el ciudadano Borrego, a que hace
ciOn ' ,l y? a Poner en manos del ciudadano Presidente una mo-
p a r a " e l mismo sentido de que se llame al Ministro de Hacienda
d 6 I n r l l d l ó l L

entido de que se llame al Ministro de Hacienda
de Inpr I n r m e s o l ) r c e l punto de vista en relación con la Ley
*as dos e S ° S 9 o . m o )'° n o ^ si habrá alguna contradicción entre
al nim ProPOSJcioncs, considero auc .se le debe dar la preferencia

! . 7 r ? S
r

p r Í m e r o e n tiempo. '
-El r Salazar'- P a r a m i a aclaración.

Casas Al t • ^ros'1(^entc- La presidencia manifiesta al ciudadano
'atriste y a la Asamblea que, efectivamente, fue presentada
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por el ciudadano Casas Alatriste una proposición firmada por él
para que se llamara al ciudadano Ministro de Hacienda. Poste-
riormente, firmada por el diputado Borrego y Salazar y otros com-
pañeros, presentaron una moción suspensiva a efecto de que
se llamara al Ministro de Hacienda. La presidencia estima que la
proposición del compañero Casas Alatriste no implica una moción
suspensiva de esta discusión, en tanto qvie la del compañero Bo-
rrego sí la implica. Como quiera que el Reglamento no autoriza
a la presidencia para informar de un asunto, sino solamente cuando
se propone una moción suspensiva, la presidencia estima dar cuenta
a la Asamblea con la moción suspensiva de este asunto.

—El C. Secretario Pérez Gasga, leyendo:
"H. Asamblea.
"Los subscriptos, con su carácter de diputados, teniendo en

cuenta que la presencia del ciudadano Secretario de Hacienda es in-
dispensable en este recinto para la discusión de la Ley de Ingresos,
tenemos el honor de, someter a vuestra consideración la siguiente
proposición:

"Única. Llámese al ciudadano Secretario de Hacienda, sus-
pendiéndose esta sesión hasta que se presente dicho funcionario .

"Salón de Scsiones.-Novicmbrc 3 de 1921.-/. Borrego -Juan
B. Salazar.-E. Gandarilla.-A. Manrique.-Gustavo S. Marhnez.-
Arnulfo Fortales".

-El C. Presidente: Tiene la palabra para fundarla, el ciuda-
dano Salazar. (Voces: ¡No!).

—El C. Manjarrez: Moción de orden.
-El C. Presidente: No hay desorden. ¿Qué artículo del Re-

glamento se viola?
-El C. Manjarrez: Creo que son palpables las muestras. . •
-El C. Presidente: No tiene usted la palabra; señale el ai-

tículo del Reglamento que se esté violando. .
-El C. Manjarrez: Señor Presidente: Es costumbre en <

Asamblea conceder la palabra para una moción de orden, no l ^
el hecho de que esté alterado el orden con gritos o conta l t a s ' ¡_
decencia, sino simplemente para hacer alguna aclaración c
nada al mejor orden de los debates.

—El C. Manrique: ¡Sí, señor!
-El C. Manjarrez: Es natural, señores, ver que son | o

manifestaciones de aprobación, tanto de una parte como
de los miembros de esta Asamblea, a efecto de que se a P n ^ Q en_
moción suspensiva presentada por el ciudadano Borrego,
cuentro yo motivo para que se vaya a fundar una moción i ^ ^
está en la conciencia de todos. ¿Ya ve su señoría como si
yo razón de hacer mi moción de orden?
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—El C. Presidente: La presidencia precisamente creyendo in-
terpretar el sentir de la Asamblea, iba a suplicar a la secretaría
preguntara si no necesitaba fundarse esta proposición.

-El C. Secretario Pérez Gasga; En votación económica se
pregunta sí se toma en consideración la moción suspensiva. Los
que estén por la afirmativa, se servirán manifestarlo. Sí se toma
en consideración. En la misma forma de votación se pregunta si
se aprueba. Los que estén por la afirmativa se servirán manifes-
tarlo. Aprobada.

—El C. Manjarrez: Pido la palabra, señor Presidente, para
nacer una proposición a la Mesa.

—Eí C. Presidente: La presidencia nombra en comisión para
que se acerquen al Secretario de Hacienda a comunicarle el acuer-
do ele esta Asamblea, a los ciudadanos Casas Alatriste, Borrego,
Alazar, Pedro A. Chapa, Lucas Lira y Secretario Barragán.

-El C. Manjarrez: Para una proposición a la Mesa,
si ti ~~El C' Presidente: Suplico al señor diputado Manjarrez que

uene que hacer alguna proposición, no la haga a la Mesa, sino
a la Asamblea y que la haga por escrito.

s _ , • Manfarrcz: Es simplemente un trámite que puede dar
u señoría, es un trámite que pedimos tanto el compañero Borre-

So como yo.

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez.
ñer ~íf' C ManÍarrez: L a mágica palabra del nombre del compa-
dez° T e s o m c *ia permitido hacer uso de la palabra. Le agra-
vi f00/^ Presidencia esta deferencia. Creemos, señores, que en
Se<A • ° a v a n z a d o cIc I a n o r a Y mientras se llama al ciudadano
se • ar*° ^ e Hacienda, dará la una y ya no será tiempo de que
virtud " n i n f o r r n e d e l a naturaleza del que solicitamos. En tal
cit ' ^ a C'UC Se ^ia s u sPe ndido la sesión, sería conveniente que
Ha ^ ^SteC* P a i a m a ñ a n a ° a Ia tarde, para que el Secretario de
J ' , _ l l o s informe y pueda producir ese informe al margen
d e l a Ley de Ingresos.

jarre"" ^ ' Presic^ente: L a presidencia informa al diputado Man-
(jy z ^ a ^a Asamblea, que esta propia Asamblea acordó que
por 1 m a ñanas se tratara solamente la Ley de Ingresos y
e s t u d

a s ta™es la Ley del Petróleo y, además, otras leyes que se
p r o *fn e n e^ seno de las comisiones. Por consiguiente, lo que

de In G CS ^U<3 Se C Í t e P a r a m a ñ a n a a ^as 11» P a r a discutir la Ley
Se l a

g r e s o s> y h°y a las 4, para que se discuta la Ley del Petróleo.o e levanta la sesión.

pUnt~~', . S. Secretario Solazar: Se suplica a los compañeros la
asistencia, dado el carácter de los asuntos. (12.48 p. m.).
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INFORME DE L \ COMISIÓN

—El C. Premíenle: Tiene la palabra para informar el ciuda-
dano Trejo.

—El C. Trejo: Honorable Asamblea: la Comisión de Presu-
puestos que ayer estuvo incapacitada para hacer apreciaciones
acerca de la probable recaudación de 1922, tiene en sus manos
ahora elementos para hac\:v esa apreciación, logrados en las oficinas
siguientes: en la Contrataría, en las direcciones de Correos y
Telégrafos y en algunas otras más. La Contrataría, después del
incidente acaecido en la .sesión de la mañana de ayer, se apresuro
a enviar los datos de recaudación durante el semestre de diciembre
de 1920 a mayo de 1921, y la Comisión completó estos datos de
enero a septiembre del año actual y viene a rendir a vuestra so-
beranía el informo respectivo. Los derechos de importación recau-
dados de enero a septiembre importan cincuenta y cuatro millones
de pesos en números redondos. La Comisión, teniendo en cuenta
que estos derechos forzosamente se reducirán debido a las impor-
taciones con motivo de las dificultades de que ya habló la Comi-
sión en los puertos nacionales, solamente estima una recaudación
de cincuenta millones contra cuarenta y ocho millones real y P0?1"
tivamente obtenidos en el año de 1920. Los derechos de exportación
en Jos nueve meses, fueron de cuatro millones y medio y la Comi-
sión los estima proporcionalmcnte en .seis millones, sin incluir los
del novísimo decreto que establece derechos de exportación sobre
el petróleo, en contra de diez millones de pesos recaudados en
1920, es decir, 4.000,000 de pesos menos. (Voces: ¿Cuántos mi-
llones?). Seis millones estima Ja Comisión contra diez millones de
1920. I,os derechos consulares - y hace la salvedad la Comisión de
que va a referirse únicamente a aquellos ingresos cuyo volumen i
ne alguna significación de consideración en el total de ingiese alguna significación de consideración en el tota g ^

robables, englobando después pequeños conceptos de S r a v a t n e j o s
os derechos consulares recaudados, según los datos proporciona ^

por la Secretaría de Relaciones, es nueve meses y que. ascienden
30.800,000 pesos, los estima en 12.000,000 normalmente, h a c i e n j j e
hincapié en que I:1 cuota ele dos pesos establecida por m a t " ? u

 o s
mexicanos en el ext.-anjero, traerá un aumento de 1.500,OUU p
contra 0.700,000 pesos obtenido:; en 1920. El impuesto ^ ^ Q ¿ e
pillas comunes, calcula la (.omisión que producirá 16.000, ^
pesos en contra de 18.000,000 de pesos de 1920, estimadas ya^ ^
reducciones que tendrán que producirse por la derogación ^ ^
cuota de cincuenta centavos. La contribución federal que
cuenta por ciento sería susceptible do producir 25.000,000 1 _
sos en contra de 28.000,000 obtenidos en 1920, cálculo ^ e ^ l t e
dueirá únicamente doce millones, por fijar la Comisión ^n j Q eO
por ciento la proporción a que deberá pagarse, y te
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cuenta que la reducción en el tipo de recaudación influirá para
que algunos millones de pesos que por concepto de rezagos existen,
uandosc a las tesorerías municipales y a las de los Estados, sean
^tistechos El impuesto sobre alcoholes hi producido en nueve
»eses 1.J42.000 pesos- proporcionalmcnte produciría 2.500,000 pc-
"s, pero como por un precepto expreso consignado en la ley, la

^ecretana de Hacienda se verá obligada a fijar el precio mínimo
P¿ra las tacturas en operaciones de primera mano, la Comisión
cree que no exagera al estimar en 2.000,000 de pesos más el
rendimiento de este concepto. En bebidas importadas, la produc-
e n sena normalmente de 3.000,000; pero como también se au-
i 4 9An nnAUOta' CS u n m i I l o n m á s ' E n Paques, de 2.100,000 pesos,
Fn f i P,CS,0S- E n v i n o s y cervezas, de tres a cuatro millones.
ohL t a ,b a c° s

o i r a d o s , que produjo cn 1920 5.800,000 pesos, se
obtendrán 8.000,000 de pesos. Hilados y tejidos, cuyo impuesto
3 SSrnn01?00 m i l i o n e s y m c d i o d c Pesos, se estimó únicamente en
di» vó * Pesas, debido a que es notorio (¡ue ha bajado el precio
esr,, Cn l O S , l l i l a d o s >' tejidos nacionales y no cabe, por tanto,
Prmv A "? r e n d i m i e n t 0 semejante al obtenido en años anteriores.
1700 o™ m i n e r a< q u c P.vodujo 1.800,000 pesos, se calcula en
onp ¿ i peS ,°S- E x P ° r t a c i ó n y producción de metales preciosos,
¿"f p r o d "J° I 5 ' 0 0 0 ' 0 0 0 d e PC50S» s e «stima únicamente en 2.800,000
H w i ° a £^lV3 d e s d c difiembre de 1919, la Secretaría de
V a l a ' COn m o t i v o d e l a baJ'a c n e l P r e c i o d e I a P]ata> c l c o b r e

rechm ° t r 0 S , m e t a l e s ' s c v i o constreñida a privarse de los de-
obtÍP^ q U e Ve"Uí c o b r a n d ° . y es así como por este concepto se
de h n Un^ p e r d i d a d e 12.000,000 dc pesos. Según declaraciones
au in ' en t 'T decretaría, gradualmente puede esperarse que vayan
^umentandose^ las cuotas o restableciéndose las eximidas, y en ese
deiarn a P r e c i a c i ó n que la Comisión hace sumamente reducida,
de nrn l arfí-e" p a r a u n regimiento de mayor cuantía. El petróleo
C o m S ° ? ! O n n a d o n a l . e n s e i s meses, según datos que tiene la

üi??' p r o d l l c i d o 28.000,000 de pesos.
£ i C. Manrique: ¿Cuánto?

ComÜMn^ Tr/Ío,1Tranci^o: 28.000,000 de pesos el petróleo. La
miento n i Í!]a ° ú n i c a m en te cn 45.000,000 de pesos el rendi-
d e l petrel P ° r c o n c e P t o d e impuestos sobre la producción
ción dnr- ?' " i a t e n c i ó n a que no cabe esperar que la exporta-
r e d m C f a ñ ° d e 1 9 2 2 s e sostenga en la misma relación
dieran ln P r ™ e r s e m e s t r e d e l a"O actual, antes de que vi-
Pública 1 a c o n t c c i m i e n t ° s para todos conocidos y de que fuera
El ramo d e n r m e c a n t i d a d d c petróleo existente en el extranjero,
respectivo Uorreo

i
s> según apreciación hecha por la Dirección

lOOOOnnn T VC2 d e 6-0 0 0 '0°0 ^ pesos se estima que producirá
W c K ? df P?sos- Los telégrafos, po
W-OOOOOO 7 P q p
hechas nn i TPesos- L o s telégrafos, por apreciaciones también

1 1 l a Erección respectiva, de 5.600,000 pesos, se elevará
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a 9.000,000 de pesos. La Comisión considera que por concepto de
los impuestos a que se ha referido y algunos otros más, se obten-
drán 198.000,000 de pesos por algunos otros servicios y aprovecha-
mientos diversos. . .

—El C. Arce, interrumpiendo: Moción de orden. (Voces: ¿Mo-
ción de orden?). Sí, señor. Son tan interesantes los datos que está
proporcionando el señor Presidente de la Comisión y serán tan
sumamente importantes para el estudio de este asunto, que no
obstante que la cuestión a debate en suspenso, por la moción
suspensiva que se presentó, considero que son de sumo interés;
pero no nos basta oírlos de palabra, por más que les prestemos
atención. Por tanto, yo me permito proponer a la Asamblea, y así
lo suplico a la Comisión que preside el señor diputado Trejo, que
se manden imprimir esos datos, que considero... (Voces: ¡Ma-
ñana aparecen en el DIARIO DE LOS DEBATES!).

—El C. Trcjo Francisco: Yo ruego al compañero Arce. . .
—El C. Arce: Aunque es verdad que van a consignarse estos

datos en el DIARIO DE LOS DEBATES y surtirá sus efectosJa
impresión
primir po
consciente
consideración de la Asamblea.

—El C. Trejo: La Comisión suplica al ciudadano Arce le
permita terminar, ya que casi ha concluido la exposición que tenia

iuaiiu.nu uu wia iiuuuiauiu "... . . .„„,. <.. imponer . .

de hacer un cálculo de probabilidades, lo que ha logrado en u
término enteramente perentorio. En total, una vez conciu
los servicios, se calculan 211.000,000 de pesos; a esto hay qu
agregar 3.000,000 de pesos que posiblemente producirán ios
teros que .se hagan en oro nacional sobre los derechos de írnp ^ ,
ción en los casos en que lo:; importadores no dispongan ele P 1
infalsificabie bastante para satisfacer el derecho adicional <31*'
esta especie se establece; se agrega 1.500,000 pesos por conc v
de rezagos del impuesto del Centenario y la apreciación la cíe
Comisión con 216.000,000 de pesos. Se hace presente que nu'
considerado el producto probable del derecho de exportación *
el petróleo, porque expresamente dedicada la cantidad q Y $e
duzca al pago de nuestra deuda pública, aunque la <-om ^ ^_
aventura a estimar como mínimum en 40.000,000 de pe . g n e ¿e
dimiento probable y como máximum en 65.000,000, se a ,. n e r
considerarlo en volumen de cantidades de que se puede Y^ y n
para los gastos públicos, por estar destinado e x P r c s a n v L n ¿e l°s

servicio. La Comisión, para terminar, ha hecho un r e s " m
 n a reCi-

anteproyectos de Presupuestos de Egresos que hasta añora
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bido, haciendo la salvedad de que no está formado el del Poder
Legislativo, porque espera establecer las cuotas tipos de sueldos en
las demás secretarías con objeto de fijar homogéneamente las
cuotas que deban prevalecer en este Poder; sin embargo, se estima
e l Presupuesto en 5.600,000 pesos, tomando como base los gastos
9 RIVUV\

 a c t u a l ; y e l presupuesto del Poder Ejecutivo se estima en
¿oOO.OOO pesos, haciendo notar que este anteproyecto es el único
que no ha recibido hasta estos momentos la Comisión. Los de las
demás secretarías, unidos a éstos, montan a 337.000,000 de pesos,
y como los ingresos probables se estiman en 216.000,000 de pe-
sos, hay un déficit aparente de 121.000,000 de pesos. Debe hacer
constar la Comisión que aquí está considerado el ramo de Guerra
con 124.000,000 de pesos, que fue el monto a que hizo ascender
a propia Secretaría su presupuesto; pero ya sabe esta honorable

Asamblea que hay un proyecto del compañero Vito Alessio Ro-
oies que reduce a 75.000,000 de pesos el presupuesto de ese ramo
Y ya la Secretaría de Hacienda ha enviado algunos contrapro-
yectos a los que las secretarías hicieron últimamente en número
ae «neo, a saber: Poder Judicial: el anteproyecto fijaba 2.800,000
pesos, y la Secretaría de Hacienda lo reduce a 2.400,000 pesos;
«eiacjones: la Secretaría lo hacía ascender a 6.700,000 pesos, y
hacienda lo reduce a 5.800,000 pesos; la propia Hacienda, que
34 n^nn™6,"*6 e n v i ó s u P r°y e c t° de 36.000,000, lo reduce a . . . .
Desn i y°,ces: ¡ E s mucho!) estando incluidos aquí 14.400,000
H os valor de los cupones por el primer compromiso que se vence
tari s m c a " t a r s e los bancos. Así es que el presupuesto de la Secre-
«ia üe Hacienda se reduce únicamente a 20.000,000 de pesos.

SKw 1 Su )! í a i n i e n t o S : d e 445 '000 Pesos> se reduce a 432,000 pe-
nor'aíi ? t.d,e i 6 0 0 0 ' 0 0 0 - se reduce a 9.000,000. Como ve la ho-
la p .Asamblea, y así lo aseveró ayer al rendir su primer informe
descomiS i n ° eS u n °!>stáculo, no hubiera sido un obstáculo el
conrv™°Cer i aP r e c i a c i°nes de ingresos, poique hasta que no
que s f°S ?aSt0S> y é s t o s n o P o d r á n establecerse sino una vez
y se f' e s e n t r a f t e n l°s a n t e proyectos enviados por las secretarías
Públi™ i,"" c r i t e r i o homogéneo para pagar todos los servicios
«va s- 1 entonces podrá establecerse de una manera defini-
está -i c o n c eptos de impuestos incluidos en el proyecto que
que ín VUestfa consideración, bastan a satisfacer las necesidades

._F;SerV1CÍ0S n a c i o n a l e s obligan que sean cubiertas,
ciudad C-M a n»" f9"c; Pido la palabra con objeto de interpelar al
debe»™ ? r e s i d e n t e d e l a Comisión. Señores diputados: Como
a todo t e z a r n o s P o r abandonar el trillado camino de atacar
airoso e a l a s comisiones, papel que es muy fácil, pero poco
«lente 1 1T5 0 ' P ° r e l c o n t r a r i o . de mi deber reconocer pública-
desemn - !J c o n ^ue e s t a Comisión de Presupuestos ha

•penado excepcionalmente su papel, más bien dicho, la excep-
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cional laboriosidad con que ha desempeñado su papel esta Comi-
sión; sin embargo, en la pasada sesión interpeló al compañero
Trejo para que explicase a qué se debía que la Comisión hubiese
carecido hasta esos momentos de los datos indispensables para
fundar su dictamen, de los datos indispensables para fundar una
probable cuantificación de los ingresos del año venidero. Esto tiene
por objeto definir responsabilidades, saber hasta dónde llega la
impericia de una comisión que en este caso creo que no existe y
dónde comienza la obstrucción de tal o cual Departamento del
Ejecutivo, obstrucción que puede ser voluntaria o involuntaria;
voluntaria porque intervenga un factor de política personal o de
otra suerte; involuntaria por rutina, por deficiencia o falta de esta-
dísticas; es bien sabido que no tenemos una verdadera estadística,
un verdadero Departamento de Estadística en las diversas secre-
tarías de Estado. Estas u otras pueden ser las causas para que la
Comisión no haya obtenido los datos que le son tan necesarios
para fundar su dictamen. Desearía, para comenzar mi interpela-
ción, que el ciudadano Trejo volviese sobre este punto y analizase
la cuestión para poner remedio en lo sucesivo: si faltan estadísti-
cas, crear departamentos de estadística; si es otra Ja razón, poner
el remedio apropiado. Mi segunda interpelación se refiere a la
necesidad de que el compañero Trejo amplíe un tar.to sus expli-
caciones sobre esta cuantificación de probables ingresos. Efec-
tivamente, creo que hay un optimismo no despreciable y algo de
cuentas galanas en esta cuantificación, cuando, verbi gratia, para
referirme al impuesto sobre bebidas importadas, se calcula que los
ingresos aumentarán de 3.000,000 a 4.000,000 solamente porque
se ha aumentado la cuota. Me parece que se comete un error; es
perfectamente sabido que lo contrario es lo natural, esto es, que
al aumentar una cuota disminuye el ingreso o por lo menos queda
estacionario. Otros dos ramos. En el ramo de Correos se nos ad-
vierte que, según los cálculos de la Dirección, los ingresos aumen-
tarán de 6.000,000 a 10.000,000, y que en el ramo de Telégrafos me
parece que de 5.000,000 sube el ingreso a 9.000,000. Como se ve,
se trata de aumentos de consideración. Querría que el ciudadano
Trejo explicase no simplemente el cálculo, sino los fundamentos
del cálculo. ¿En qué se fundan las Direcciones de Correos y f̂ *
légrafos, respectivamente, para confiar en este interesante aumento

—El C. Trejo Francisco: La Comisión hace constar que par
obtener los datos que le han sido indispensables para llegar
plantear el proyecto y las conclusiones que presenta a y"es

 y .
consideración, sí sintió, percibió cierta restricción, cierta obsta
lización, a la que naturalmente eran refractarias las dependenci^
del Ejecutivo, porque es innegable que teniendo el Ejecutivo m ^
mo facultades extraordinarias, las partidas, cualesquiera que tu
su monto, se gastaban sin meditación de ninguna especie y
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preocuparse porque el margen que quedara fuera mayor o menor,
ks público y notorio, y con pasar la vista por los diarios oficiales,
puede comprobarse, cómo partidas que durante muchos años estu-
vieron sosteniéndose en una normalidad evidente, fueron amplia-
das sin consideración, y esto con el simple acuerdo del Ejecutivo
y en uso de las facultades extraordinarias de que gozaba; pero
como la Comisión no se acercó en lo absoluto a ningún Ministerio
a ??. *a,r e^ e n v ío de los anteproyectos, sino que por la vía tele-
gráfica día a día y mañana a mañana exigió, con apoyo en el artícu-
lo 88 reglamentario, el envío de los anteproyectos respectivos, al
quinto o sexto telegrama casi no quedó Secretaría que no hubiese
^a. Pastado su anuencia y reconocido que no con el carácter extra-
oficial venían los anteproyectos respectivos, sino en acatamiento
aei articulo 88 reglamentario, y para desarrollar en el seno de esta
Asamblea, en vista de los proyectos del Ejecutivo, la labor que le
estaba encomendada con el propósito que ha venido persiguiendo.
Asi, pues, la Comisión no puede en concreto decir sino que inicial-
rnente sí tropezó con algunos obstáculos; pero éstos fueron ven-
ciéndose en forma gradual, hasta que desapareció todo hermetis-
mo con relación a los datos que han sido indispensables. En cuanto

° s ,da*os que necesitaba para hacer apreciaciones, como la Se-
retana de Hacienda estuvo haciendo declaraciones por la prensa
e que el lunes o el martes de la actual semana iba a presentar su
^P^°y e c t o la Comisión confió en que con dicho anteproyecto

a d r o d e t i i ó i d i b l ll
^ P ^ y » Comisión confió en que con dicho anteproyecto

se d *W' c u a d r o d e estimación indispensable para esto, y a ello
emrf ~ q u e n o s e nubiera ocupado con el mismo tesón y el mismo
dqS J° C ° n q u e s e OCUP° d e r e c a b í i r los datos de egresos, de los
«osciemgresos. Más, es indudable que bastó que ayer telegráfica

ra nKt C a m e n t e s e i n s i s t i e i a sobre la rendición de estos datos, pa-
oDtener ayer mismo, horas después de haber sido invitada la Co-

QUP 1 £ a K l S u s aP r e c i a c i°nes de probabilidades, estos datos
cuanf , o

s e r v i d o P a r a h a c e r su aproximación de rendicientos. En
zars i P u n t o ' l a Comisión no ha hecho otra cosa que esfor-

se por calcular sobre los nv'imeros que le han sido proporcionados;
que COnilesa.ingenuamente que desconoce multitud de detalles,
rend * P ° ° s e S u i r Ia marcha ascendente y descendente de los
ni lmi

1
en*os> °iue n o tiene en sus manos los hilos administrativos

est™- i m ° m e n o s t o d o e l proceso a que han quedado sujetos
de i 1 ? 1 * " 5 8 1 0 * C r e e 1 u e l a h o no r able Asamblea debe eximirla
en cue t 6 n c o n c r e t o a e s t a interpelación, máxime si se tiene
y se hn qUG a p e n a s n ace una hora que ha recibido estos números
no cr c o n c r e t a d o con mejor o peor juicio a hacer cálculos que
trinm-!f q U e S 6 a n e l e v a d o s> s i no que, por el contrario, los ha res-
y Cor r e s p e t a n d o únicamente los de las direcciones de Telégrafos
reotnr P ° r V e n i r l a s aPreciaciones de las propias oficinas di-

eras; pero no por el hecho de que la Comisión los haya pre-
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sentado así, vaya a creerse que no va a dedicarles el mismo estudio
para desentrañar si las apreciaciones hechas por las oficinas di-
rectoras son justificadas. Creo que las comisiones no pueden estar
obligadas en este caso, y sobre lodo en las condiciones en que se
han visto obligadas a trabajar, a hacer apreciaciones que pudieran
considerarse intocables; son los órganos dependientes del Ejecutivo
los que deben venir a decir si las apreciaciones de la Comisión son
justas, si ha habido exageración o, por el contrario, se ha quedado
corta, que ya en uno o en otro caso seguramente que la buena
voluntad con que la Comisión ha obrado, la eximirá de toda res-
ponsabilidad, exageración o disminución en que hubiere incurri-
do. (Aplausos).

—El C. Arce: Pido la palabra.
—El C. Manrique: Pido la palabra, señor Presidente.
—El C. Solazar Juan B.: ¡Moción de orden!
—El C. Manrique: ¿No sabe aún la Comisión en qué se fundan

estos cálculos de aumento de los ingresos en los ramos de Correos
y de Telégrafos?

-El C. Trejo: Sí, compañero. La Comisión, que ha hecho un
estudio de todos los vamos, cree que se fundan en que determi-
nadas tarifas postales han sido aumentadas en el curso del ano
actual, y que las tarifas de Telégrafos es público y notorio que han
sufrido un aumento de diez por ciento. Por esto y por el aumento
natural de piezas postales así como de comunicaciones telegrá-
ficas, creo yo que es en lo que fundan las direcciones respectivas
sus cálculos de apreciación. La Comisión va a pedir las estadís-
ticas respectivas mensuales con objeto de ver si la curva ascendente
es progresiva y si cabe esperar, juiciosa y científicamente, que el
aumento que se insinúa es acertadamente señalado.

-El C. Manrique: Una última interpelación. Pido atenta-
mente al ciudadano Trejo se sirva infoimarnos si en su labor utilizo
directa o indirectamente la labor de la Contaduría Mayor de
Hacienda.

—El C. Trejo: La Comisión asienta que gracias a la aprobación
que esta honorable Asamblea se sirvió dar para la creación ae
Departamento de Estadística, que en muy reducida esfera traba]
de enero a septiembre, pero que ya con más amplitud y a u I l ^
todavía no con el personal indispensable, ha trabajado de se
bre en adelante, ha estado capacitada para abordar este a

y ya tendrá la Comisión oportunidad de conocer cuadros q '
por primera vez se han formado en México con relación a esta ^
ticas de presupuestos, ya por lo que a Egresos se refiere, c ^
por lo que se refiere a Ingresos, y asi se verá que ninguna asigna
ha sido mejor empleada que la hecha para sostener el Dep
mentó de Estadística al que hay que darle, expidiendoi la 1^
Orgánica respectiva, toda la autonomía a que tiene derecho,

228



de que de una vez por todas el Poder Legislativo se baste a sí
mismo para hacer apreciaciones en cuestión de presupuestos.

—El C. Manrique: A la Contaduría Mayor de Hacienda me
refería, compañero.

—El C. Trejo: Para nada, señor.
_ — El C. Casas Alatriste: ¿Me permite una interpelación el com-

pañero Trejo? Por supuesto, después de felicitar a él y al Depar-
tamento de Estadística por esta eficiente labor, quiero que se sirva
aclarar si la Contaduría Mayor de Hacienda intervino en algo en
este asunto. Segunda pregunta: si no considera que sería de mucho
miyor efecto para el estudio de los ciudadanos diputados, que se
procediera a la impresión en forma de cuadros estadísticos de los
datos que el ciudadano Trejo ha presentado, y en ese concepto
pedir atentamente a la secretaría que con carácter de urgente se
impriman estos datos.

—El C. Trejo: La Comisión asienta, reiterando lo que explicó
el ciudadano Manrique, que la Contaduría Mayor de Hacienda
n^ lia intervenido absolutamente en nada en la formación de pre-
supuestos. . . (Voces: ¡Ni puede!) excepto en la prestación de
algún personal antes de que la Comisión de Estadística estuviera
"degrada, y ahora después que se le han pedido algunos emplea-
dos, porque no ha bastado el personal que se señaló a la propia
^omisión. En este sentido, la Contaduría Mayor de Hacienda ha
fn-A1}* C o m í s i o n de Presupuestos y Estadística toda clase de
acuidades, proporcionándole el personal supletorio que ha sido

cesano. En cuanto a la impresión de los cuadros, evidentemen-
que si; la Comisión quiso únicamente, como ya lo dijo, poner

ar>r - tO-a CSta honorable Asamblea de que ya tenía hechas sus
preciaciones; pero es natural y conveniente que se impriman y
I e se tome el tiempo indispensable a fin de que se estudien y

s e continúe la discusión.

inte ~~ 1 -Á ^rce: V°y a suplicar al orador se sirva contestar esta
dato Aunque es verdad que son muy interesantes los
d • 9U'8 n o s ha suministrado, deseo que su señoría se sirva
RIO D p T n c c o n c e P t o ' , e s o s da tos> t a l c o m o saldrán en el DIA-
nos r , DEBATES serán bastantes y suficientes para que
cén } o s diputados podamos basar nuestros cálculos sin ningún
que 1Tc

 ns> ° s i e n concepto de la Comisión sería mejor
se V n- í Í e C o m i s i o n e s o e n el Departamento de Estadística
intereClert i m a r e d a c c i ó n m a s metodizada de estos informes tan

^santes y los mandara imprimir como adición a su dictamen.
cuad~~ C' Treí0: I j a Comisión con mucho gusto va a formar el
su im° a v.US e l c o m P a ñ e r o A r c e s e refiere, a fin de que se haga
que rfreS y r e P a r t o - Insisto en que no deben tomarse los datos

proporcioné como definitivos; la duda desaparecerá una vez
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que el Ejecutivo diga que las apreciaciones hechas por la Comisión
son correctas o señale las incorrecciones.

—El C. Gandarilla: Deseo interpelar al señor Presidente de la
Asamblea. Me permito interpelar al señor Presidente para que
tenga la amabilidad de informarme sobre si ya presentó dictamen
la Comisión de Puntos Constitucionales sobre el decreto relativo al
retiro de facultades extraordinarias en Egresos al Ejecutivo.

—El C. Secretario Salazar: La secretaría se permite manifestar
al compañero Gandarilla, que la Comisión de Puntos Constitucio-
nales aún no presenta el dictamen respectivo.

—El C. Gandarilla: Muchas gracias.
—El mismo C. Secretario: Debe advertir la secretaría, que

aún no se cumple el plazo reglamentario de quince días.
—El C. Gandarilla: Eso sale sobrando; debe hacerlo cuanto

antes.
—El C. Secretario Aillaud: Por acuerdo de la presidencia, se

levanta la sesión y se cita para esta tarde a las cuatro, recomen-
dando la puntual asistencia. Continuará la discusión de la Ley del
Petróleo.

CONTINUA LA DISCUSIÓN EN LO GENERAL

—El mismo C. Secretario: Por disposición de la presidencia
continúa a discusión el proyecto de Ley de Ingresos.

—El C. Presidente-. La presidencia, con apoyo en el articu-
lo 126 del Reglamento, invita al ciudadano Secretario de Hacienda
para que se sirva exponer sus opiniones y las razones que tenga
en lo relativo a la discusión del proyecto de Ley de Ingresos.

-El C. De la Huerta Adolfo, Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público: Honorable Asamblea: Es altamente satisfactorio para
mí traer del Ejecutivo un aplauso para esta honorable Asamblea y
muy especialmente para la Comisión de Presupuestos y Cuenta,
por la iniciativa de Ley de Ingresos que ha presentado con tan
acierto, demostrando su interés y su dedicación para resolver ta
interesante problema que está encomendado a esta Asamblea.
Ejecutivo había ideado presentar un proyecto en igual sentido, p *
ro pidiendo la transformación de nuestro sistema tributario; te
mente, la resolución de la Comisión aludida ha venido a hacer•
reflexionar, considerando que en los momentos actuales, sin q
haya desaparecido aún la crisis mundial —que si bien no nos ^
afectado intensamente, sí nos obliga a estar prevenidos para e ^
turo—, con esa resolución de la Asamblea ha rccaPac. i t a (CseS
Ejecutivo, digo, y considera que es mejor continuar sobre las ^
que hasta aquí se han tenido para el cobro de los impuestos con^L^
se han de atender las erogaciones de la Administración. e r
en algunos puntos de detallo, cíe forma, tendría que pr°P

230



algunas modificaciones. Desde luego, la forma que ha tomado la
Comisión, incluyendo reglamentos de los incisos que competen al
Ejecutivo, creo yo que es punto que debe rectificarse. La condi-
ción de la Ley de Ingresos, esencialmente numerativa, no permite
incluir los reglamentos que se hacen por medio de decretos su-
pletorios, orgánicos de cada uno de los incisos que comprende
la ley. Otro punto muy trascendental, es la rebaja al 20 por ciento
sobre el impuesto federal relativo a los ingresos locales en los
Estados y municipios. La transición es demasiado brusca; no se ha
considerado ningún sucedáneo, ningún impuesto substituto para
esa diferencia tan grande, tan enorme, que tiene que resultar con
la rebaja del 50 al 20 por ciento. Si bien es cierto que con la
amplitud que tienen los Estados, aumentando la extensión de su le-
gislación económica puede determinarse un aumento sobre los in-
gresos, sobre el número de impuestos, no es probable que la can-
tidad que se recobre venga a substituir al margen que queda entre
el 20 y el 50 por ciento federal. Cree el Ejecutivo que el 25 por
ciento que había fijado, aunque es peligroso, sin embargo puede
defenderse con ese tipo la recaudación del impuesto federal. Ade-
las , con toda anticipación la Secretaría de Hacienda publicó el
decreto de la rebaja del 25 por ciento, no precisamente para buscar
ü n efecto político, sino para preparar a los gobiernos de todas las
entidades federativas y a los municipios en la formación de sus
Presupuestos locales, en los que desempeña un papel muy im-
Portante el impuesto federal. Por estas razones, creo pertinente
suplicar a esta honorable Asamblea reconsidere el tipo que ha
escogido poniéndolo de acuerdo con el decreto ya publicado por
e l Ejecutivo Federal. Sobre este mismo impuesto hay algo también
muy trascendental en el proyecto de las comisiones. Dice la parte
conducente:

") Contribución federal del 20 por ciento sobre los enteros
que se hagan en las oficinas recaudadoras de los Estados y de sus

unicipios, la cual se causará en el momento de efectuarse el pago
los arbitrios locales, cualquiera que sea la época en que estos

hayan debido satisfacerse..."
tes m e n t e peligrosa es esta concesión que hace a los causan-
fio m ° r o s o s ' Porque en vista del aliciente que tienen los que veri-
Es^T SUS p a ^ o s e l P r o x i mo año, tanto la Federación como los
rec r?S ^' municipios no recibirán por este concepto, por la
verT n f e d e r a l> un solo centavo. Todos los que tengan que
por ^ a r pa'S'0S quedarán para el próximo año esperando el veinte
' e s^

I e n t o ° el veinticinco que en aquella época gravarán los im-
para °S ? a^es" ^ n a reconsideración en este punto es urgente
suert ^1° ' c a u s a n t e s n o demoren más sus pagos que, de otra
v rl i a e r a u n a pérdida para el Erario Federal y de los Estados
y ue IOS municipios, de varios millones de pesos.
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"1) Los donativos que se recauden con destino a Instrucción
Pública, en favor de cualquiera obra de beneficencia oficial de
los Estados o municipios, o para la ejecución de obras materiales
de interés local o general, siempre que el importe de los donativos
se aplique íntegramente a dichos objetos".

Encierra también peligros esta cláusula, porque en muchos
Estados, en muchos municipios se substituyen las cantidades que
tienen que entregar por impuestos o donativos que hacen los cau-
santes, es decir, aparentes donativos, y si dejamos sin el control
de la Secretaría de Hacienda la calificación de esos donativos,
tendríamos que en muchos Estados y en muchos municipios muy
poco se recaudaría por concepto de impuestos y sí aumentarían
los filántropos, aumentarían todos los que deseen desarrollar la
instrucción pública en las diferentes ciudades de la República.
Hasta la fecha no hemos tenido ninguna dificultad con los Estados
que de casualidad reciben algún donativo de esta naturaleza y que
hacen la aclaración a la Secretaría de Hacienda; creo conveniente
que sigamos en la misma forma que hasta hoy se ha procedido,
porque no presenta ninguna irregularidad.

"El impuesto especial sobre terrenos petrolíferos y contratos
petroleros, conforme a los decretos de 31 de julio y 8 y 12 de agosto
de 1918, y a las demás disposiciones relativas".

Hay que hacer esta aclaración. En la sesión a que anterior-
mente tuve el gusto de asistir, hice la aclaración de que muchos
de estos impuestos habían ya sido substituidos en las reformas del
decreto sobre producción. Como este concepto, este renglón, este
capítulo va a ser modificado de acuerdo con la reglamentación del
artículo 27 en su parte relativa al petróleo, creo que debía modifi-
carse aquí la redacción, expresando que ese ingreso quedará sujeto
precisamente a la reglamentación que se está haciendo, que se
está llevando a cabo en Ja Ley del Petróleo. Son todas las obser-
vaciones que el Ejecutivo considera pertinente hacer al proyec o
de las comisiones. He tenido oportunidad de cambiar impresión
con algunos miembros encargados de la Ley de Ingresos y nie
dado cuenta del acierto con que han ido desempeñando su traba] •
Los datos que tiene la Comisión son de la misma fuente de los qu
cuenta la Secretaría de Hacienda; no hay disparidad, no hay
vergencia de ninguna especie; creo, pues, que sólo toca a e
honorable Asamblea discutir ya en detalle el proyecto de las c

t u _
siones que, como he dicho antes, tiene el aplauso y la congr
lación del Ejecutivo.

-El C. Solazar. Pido la palabra, señor Presidente, para un^
interpelación al ciudadano Secretario de Hacienda y Crédito
blico.

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Salazar.
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~El C. Solazar: El cuadro comparativo que nos presenta la
Comisión, ciudadano Secretario de Hacienda, arroja doscientos
doce millones setecientos sesenta y nueve mil quinientos pesos.
Ahora bien; suplicaría a su señoría se digne decirme cuál es el
monto probable de los egresos.

—El C. Secretario de Hacienda y Crédito Público: Están en
este momento estudiándose, tanto en la propia Secretaría de Ha-
cienda, como en el seno de las comisiones, cada uno de los pro-
yectos de presupuesto que han enviado cada una de las diferentes
secretarias. Ha sido muy difícil uniformar esas reglamentaciones,
>r> según tengo entendido, el ciudadano diputado Trejo va a pre-
sentar un proyecto a esta Asamblea, a fin de conseguir la autori-
zación para la uniformación de esas erogaciones. Creo yo que
procede aprobarse la proposición del señor diputado Trejo, y ya
en estas condiciones, podrán reducirse mucho esos presupuestos
ue Egresos; juzgando por lo singresos y que deben ajustarse a ellos
«3S egresos, no creo que deba pasarse de la cifra de 220.000,000
de pesos.

—El C. Solazar: Aunque la Constitución prescribe que pri-
mero debe en esta Cámara discutirse el Presupuesto de Ingresos,
sin embargo yo me permito suplicar que se proceda de otra mane-

a> porque primero debemos saber cuáles son las necesidades que
iene el Gobierno, ya sea administrativamente o de orden político,

Para asi poder, cuando menos, saber de dónde sacamos esos dos-
cientos doce millones. Suplico, pues, a su señoría, se sirva decir

f cuenta de las economías que deb:in realizarse no afectarán
proiundamente al Presupuesto de Egresos, porque el de Ingresos
suma doscientos doce millones.

—El C. Secretario de Hacienda y Crédito Público: El de In-
gresos importa doscientos doce millones. Entiendo que no se ha
f ensado todavía en el substituto para la diferencia que existe
- ei impuesto federal; una vez considerado, probablemente equi-

p a r a el proyecto de Egresos que tiene la Comisión, con la Ley
ü e Ingresos que ha presentado.
al r' A A ^ ' Pre^dente: Tiene la palabra para una interpelación
«¡o Man ° S c c r e t a r i o d e Hacienda, el ciudadano diputado Anto-

pre<!
 Cl panero Antonio: Yo creo, señores, que al discutir el

mera v ° d e . I n S r e s o s er* lo general, debemos -quizá por pri-
al nunt i*1 l l i s t o r i a d e nuestro Parlamento- llevar la discusión
Presun r.e, ":nte e n l o general, es decir, a observar si el sistema
debe f sistema que actualmente nos rige es bueno o si
cano T"}^x.se- Como yo creo que el sistema p'resupuestal mexi-
señnr' ^ e t l c i e n t e y quiero sostener esta tesis después de que su
contest y a v 1 n i d o l a amabilidad de terminar su informe y de

star amablemente estas interpelaciones, le ruego se sirva de-
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cirme si considera que es conveniente reformar este sistema pre-
supuesta!, y, en este caso, si alguno de los sistemas que en el
Derecho Positivo de otros países están en vigor, sería posible o
conveniente adoptar. En una palabra, las modificaciones que es
necesario hacer a nuestro sistema presupuestal para ponerlo en con-
sonancia con nuestras necesidades y con los adelantos en esta
materia en otras partes del mundo.

—El C. Secretario de Hacienda: ¿Terminó ya su señoría?
—El C. Mañero-, Sí, señor.
—El C. Secretario de Hacienda: Como dije antes, el Ejecutivo,

pensando en otro sistema fiscal, en otro sistema de tributación
mas de acuerdo con la técnica y con ¡os principios revolucionarios,
había ideado un plan general para someterlo a la consideración
de esta honorable Asnmblea; pero tomando en cuenta que la situa-
ción mundial presenta todavía peligros verdaderamente pavorosos;
tomando en cuenta que en la actualidad no contamos con ningún
remanente para hacerle frente a cualquier desequilibrio que nos
viniera en la experimentación, en el ensayo de algún otro sistema;
atendiendo a la iniciativa de la Comisión, se ba sometido a los
capítulos que ya se han ensayado en nuestros sistemas actuales;
nos hemos sometido a la resolución de ella, de esta Comisión,
prescindiendo de todos los proyectos que había de parte del Eje-
cutivo. No estamos en condiciones de ensayar un nuevo sistema
de impuestos; no cree el Ejecutivo que sea la época propicia, toda
vez que, como dije antes, Jas condiciones mundiales no han me-
jorado; el descenso de nuestras exportaciones se lia acentuado en
estos últimos tiempos y sería aventurarse mucho si fuéramos en el
momento a establecer en la Secretaría de Hacienda nuevas cargas
a la minería, en los precios del café, en el henequén, en el precio
del azúcar, para que todos estos productos nos trajeran una condi-
ción económica mejor de la que actualmente disfrutamos.

Creo yo que lo prudente, lo juicioso es proceder como ha hecho
la Comisión: permanecer, conservar todos los capítulos ya aproba-
dos, ya experimentados y seguir trabajando tranquilamente dentro
de ese sistema mientras contamos con 'algún remanente para hacer
frente, como decía antes, a cualquier desequilibrio que se presenta-
ra con ni ensayo de nuevos impuestos. (Aplausos).

-El C. Mañero: Probablemente e] Secretario de Hacienda no
entendió mi interpelación, o no fui claro. Su señoría se ha servido
contestarme respecto de nuestro sistema fiscal, de nuestro sistema
impositivo. Yo he hecho una pregunta sobre nuestro sistema pre-
supuesta!, que es una cosa totalmente diversa. Para ser más con-
creta y más claro: Ruego a su señoría me diga cuáles son 10
sistemas presupuéstalos, no fiscales, no impositivos, sino p* 6 5 ^
purstalrr,, que en r.l derecho positivo actual existen, y cuáles S

234



las reformas que nosotros debemos hacer a nuestro derecho pre-
supuestal, no fiscal.

—El C. Secretario de Hacienda y Crédito Público: En algún
tratado de presupuestos probablemente encontrará las aclaraciones
que desea, el señor Mañero; Rene Stoorm tiene una obra muy com-
pleta en dos tomos.. . (Risas) . . .que podrá darle muchas luces
sobre todos los sistemas; allí podrá el señor Mañero estudiar cuáles
son los más convenientes; yo sólo sé que las comisiones tienen
a su cargo revisar los presupuestos que les sean enviados por
conducto de la Secretaría de Hacienda, de los diferentes departa-
mentos del Ejecutivo; disminuir esos gastos conforme a su criterio
y los conocimientos que ellos en lo particular se alleguen, y vayan
Pidiendo las reformas que juzguen necesarias. Entiendo, y creo
que a ello se quiso referir el señor Mañero cuando me interpeló
Por primera vez, que lo que está a discusión es la Ley de Ingresos;
a ella me he referido.. . (Voces: ¡Claro! ¡Claro!).. . y he tocado
ya con bastante extensión todos los puntos que en concepto del
71'^cu

i
tlv°J dentro de mis posibilidades, naturalmente, en concepto

ti Ejecutivo pueden reconsiderarse, para poner de acuerdo el
criterio de los dos poderes. (Aplausos).
• JT^ ^' Mañero: Voy a cansar más al señor Secretario de Ha-

cienda y Crédito Público. . . (Campanilla),
i. ~El C. Presidente: La presidencia llama al orden al señor
iputado Mañero, porque está estableciendo un diálogo entre él

y ei ciudadano Secretario de Hacienda, sin permiso de la Mesa.
(Murmullos).

t (,9' Manero- Yo le ruego a la presidencia que me diga si
di .• oWigación de volver a pedir la palabra; si cada vez' que
Sí ^ a Pa\abra al ciudadano Secretario tengo que pedir permiso.
R<rvfSe decírmelo y sírvase decirme también en qué artículo del

^amento se está basando la presidencia para hacerlo así.
t~'E ' C\ Presidente: La presidencia manifiesta que el Regla-

n . Previene que cada vez que se hace uso de la palabra, se
una ' i P ,irla. a l a Presidencia. Usted pidió la palabra para hacer
pej . erPelación al ciudadano Secretario, no para hacer inter-

ñor iCf • • ' ManerO: He pedido la palabra para interpelar al se-
Mmistro con una serie de interpelaciones.
~El C. Presidente: No tiene usted la palabra.

sí> o n ? C Maner0- Bueno, señor Presidente, ¿tengo la palabra,

-E l C. Presidente: Sí señor, para una interpelación.
—£t C. Mañero: No una vez, señor, sino para las que yo desee.
Z 9' Fresidentc: Tiene usted la palabra para interpelar al

r o <k Hacienda; pero no para diálogos.
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—El C. Mañero: No es un diálogo; lo que estoy haciendo es
interpelar al Ministro de Hacienda. No quiero molestar al señor
Ministro de Hacienda si él no quiere darme su punto de vista
sobre esta cuestión. Para estudiar tratados no necesito que me
recomiende autores ni la recomendación de que los estudie. Lo
único que deseo es que me diga si él los ha estudiado, cuál es
su punto de vista sobre la cuestión, y es pertinente saber cuál es ese
punto de vista del Ejecutivo en el derecho positivo, en el sistema
que nos rige, en el sistema prcsupuestal. ¿Este sistema debe sub-
sistir o debe reformarse? Si el Ministro de Hacienda no quiere
contestar esta pregunta, no insistiré; pero ya tendré oportunidad
cuando haga uso de la palabra, de demostrar que ha sido muy
pertinente por más que no se me quiera contestar. Ruego a su
señoría me conteste esta pregunta, si es que no tiene inconve-
niente: ¿Cree su señoría que el Ejecutivo está obligado a pre-
sentar a la Cámara un proyecto de presupuestos de Ingresos ^ y
de Egresos, y en qué época? Debo advertirle que la Constitución
actual no obliga, como la de 57, al Ejecutivo, a presentar en deter-
minada oportunidad esos anteproyectos de presupuesto; pero aun
así, quiero saber cuál es la opinión del Ejecutivo. Ruego a su
señoría me diga si el Ejecutivo tiene esta obligación. (Siseos). No-
to que algún compañero dice que no se me entiende. Mi inter-
pelación es completamente clara: ¿El Ejecutivo tiene o no el de-
ber de presentar un anteproyecto de presupuesto en determinada
fecha? Es lo que quiero saber. Si la tiene, ¿entonces por qué no 10
ha presentado? (Murmullos). Sobre todo,'hay que esperar par»
juzgar de lo pertinente de mi pregunta.

-El C. Secretario de Hacienda ;/ Crédito Público: He sido
invitado por la honorable Asamblea a presentar un punto de vis
del Ejecutivo sobre el proyecto de Ley de Ingresos que esta
discusión. Creo que he cumplido ya con el mandato de la ^ a n l

ra; rehuyo la polémica con el señor Mañero, no la deseo, no
quiero, no la juzgo necesaria para esta honorable Asamblea» y
pido permiso para retirarme. (Murmullos). , i

-El C. Mañero: Protesto enérgicamente por la actitud ^
señor Ministro de Hacienda,... (Murmullos. Campanilla) - y a ^
bien protesto por la actitud de los ciudadanos diputados que ^
hacen eco de esta actitud... (Murmullos. Campanilla)... El Mim ^
do Hacienda tiene obligación de contestar las interpelaciones p'
aclarar el debato. (Murmullos. Campanilla). .jja

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gandar
para interpelar al ciudadano Secretario de ííacienda.

—El C. Mañero: [Para quél ¡Para qué! ¿0

-El C. Presidente: Se llama al orden al ciudadano dipu
Mañero.
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—El C. Gandarilla: Honorable Asamblea: No hace muchos
cjias, al presentarse ante esta honorable Representación el ciuda-
dano Secretario de la Guerra, algún diputado, quizá por ligereza,
asento que el que tiene la palabra se dejaba llevar siempre por
su ímpulsivismo. En vista del aspecto que toma este debate, voy
a procurar hablar fríamente, serenamente.

Entro en materia.
Había apenas triunfado el movimiento restaurador, cuando ya

a reacción provocaba las prevaricaciones de los hombres que ser-
ian a Carranza. Y fue entonces cuando el ciudadano Carranza

«eyo hacer su voluntad. Lo que él creía que era su voluntad. Pero
o era otra cosa que el resultado de las insinuaciones y de las pro-
ocaciones de los enemigos del ciudadano Carranza, que espera-

Dan con fruición el momento, que había de llegar. El momento
¿ se acercaba fatalmente, aquel momento en que se habían de
unüir Jas balas homicidas en el pecho del que todo lo sacrificaba

£ su obcecación. Y llegó el terrible día de Tlaxcalaltongo. El pue-
wo mexicano, ajeno completamente a este crimen, aplaudió en-

ces a lo h b l l b l P d
, j completamente a este crimen, aplaudió en

ces a los hombres que llegaban al Poder, porque creía el pueblo
i cano H"6 seguirían n d d i t i t l ii

q g , pq p
.i .cano H"6 seguirían una senda muy distinta a la que siguieraGl victimado.

1 Pueblo mexicano aplaudió de buena fe al hombre que
o por un momento, el salvador de la República. Y el pueblo
aCan° a p i d i ó a l general Obregón, porque el pueblo mexicano

Bu e a* amparo de su Gobierno podía entregarse a realizar
¿ annelos de progreso. Haciendo obra de trabajo. Haciendo obra
levp i' i a c i e n d o o l ) r a d e patria. Pero, señores diputados, las
efectn naturaleza son inflexibles. Las relaciones de causa y
Gorr S ° n y e x i s t i r a n siempre: en estos momentos los amigos del
reacp-'nOí,aCTtUa °' C O m o s e d i c e ' d e l E J e c u t i v ° 3 sostienen que la
de k p ,J?? c h o cambiar los propósitos del ciudadano Presidente
deram ? • 7 dicen que lo han obligado a hacer algo verda-
Suient n mn°b le> alR° verdaderamente inexplicable, y es lo si-
íares Y -e

 JC^XG a y e r s e d i Í e r a defensor de los intereses popu-
exclam a n í1^0 "e^ Pueblo. Al menos durante su campaña electoral,
ruborpo5 * A c u a t r o vientos, por la República, sin empacho y sin
Gobier ° , m e n o s l o siguiente: los gobiernos, el Gobierno, o mi
Posihl P u e d e imponer todos los impuestos tan altos como sea
que saL° c o m o .se quiera. Que el pueblo no tiene más derecho
tío no r 6 n < gastamos el producto de sus afanes; que el pue-
a los ¿- e m a s derecho que saber cuál es el destino que damos
bio de ! . n e r j S

 1
clue obtenemos a cambio de sus sufrimientos, a cam-

Eso h a í ' i i v> m u chas veces. . . a cambio de sus lágrimas!.. .
interol R e n 6 r a I o b r e S ó n no hace muchos días. Me permito
este >fjar .a s u señoría, el señor Secretario de Hacienda, sobre

eno. (?) Yo quiero que esta Cámara conozca la manera
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do sentir del Presidente de la República en materia de impuestos.
Y si él ha sostenido esta tesis absurda, yo quiero que me diga si
todavía esa tesis Ja sigue sosteniendo, porque si no, no debemos
hacerle easo. Si fue simplemente una humorada gubernamental
o fue un ardid necesario por el momento. C) bien, será bueno saber
si debemos tener en cuenta esas declaraciones ante las necesida-
des populares. Es mi pregunta. Eso es lo que pregunto primero
al honorable señor Secretario de Hacienda.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Secretario
de Hacienda.

—El C. Secretario de Hacienda i¡ Crédito Público: Entiendo
que el ciudadano diputado Gandarilla se refiere a algún discurso
o a alguna declaración del ciudadano Presidente de la República;
creo que no debe haber contado con el tiempo ni la oportunidad
necesaria para extenderse ampliamente sobre el particular; no he
cambiado impresiones sobre las frases que a él se le atribuyen,
ni sé si positivamente son auténticas; pero conociendo el fondo, el
sentir íntimo del Presidente Obregón, siempre con su espíritu de
consideración para el pueblo mexicano, tal vez, sin afirmarlo, creo
que al asegurar que poco debían de preocuparnos los impuestos,
sino su honrada aplicación, se refería a que si por un lado, si bajo
un aspecto eran exacciones al pueblo, eran sacrificios que se ponían
al pueblo, volvían a ese mismo pueblo al manejarse honradamente
sus intereses, esos fondos, traduciéndose en mejoramiento materia
e intelectual de la colectividad. Supongo que ese fue el princJpi0

que debe haber sostenido el Presidente de la República, o cuando
menosj fue lo que tuvo en su mente al pronunciar esas frases qu
sólo con mala intención pueden interpretarse torcidamente.

-El C. Gandarilla: Muchas gracias. Habéis oído, señores dipu-
tados, las declaraciones no ya del señor Presidente de la RepuD

l d l d l b a r^ ', y
ca, que las conocemos porque todos los diarios las p ub . a r ^ '
Ahora oímos el parecer del honorable señor Secretario de Hacien »
que en este caso viene a sostener esta tesis. Supongo <Que, Sl

 s
digo la verdad, él podrá objetarme inmediatamente: Debe
preocuparnos de los impuestos, de sacar el dinero, no tenien o
cuenta sino la utilidad práctica que el mismo pueblo pued a ^
tener". Dejo, pues, a la consideración de esta Asamblea, la
nueva sostenida por el señor Secretario de Hacienda, para H
se tenga en cuenta al normar los presupuestos. Y voy a algo
trascendental.

—El C. Manjarrez: Eso no está a discusión. . . se_
-El C. Gandarilla: Extraño mucho, compañero, que si e ^

ñor Secretario a quien he pedido caballerosamente que me ° jr \0
si tenía que hacer objeciones, no lo haya hecho, y en can»
haga usted, resultando así más papista que el Papa.

-El C. Manjarrez: Yo haré oportunamente aclaracione .
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El C. Gandarilla: No tiene usted derecho para interrumpir-
me; debe ser usted más correcto. Voy a otro asunto más trascen-
dental. Señores diputados: Me refiero al criterio del Ejecutivo
Por lo que respecta a las facultades extraordinarias y esto tiene
una relación directa con los impuestos o con la Ley de Ingresos
L n V n a m ° S d i s c u t i e n d o > puesto que aquí tengo el DIARIO DE

^ DEBATES en donde está un decreto importantísimo, al que
jny«n-r . r i r m e e n seguida. (Voces: ¡Será el "Diario Ofician).
£* Diario Oficial", rectifico. Cuando el señor general Obregón
nacía su campaña electoral, decía palabras más o menos como las
lamentes, que inflamaban de entusiasmo el corazón de todos sus

'irugos, y yo lo confieso, yo fui uno de los entusiastas. Decía:
^as facultades extraordinarias en el ramo de Hacienda no las
necesitare gobernando; mi Gobierno será el Gobierno de la justi-
la, solamente necesitan facultades extraordinarias los tiranos y los

a .adores, y solamente hacen uso de ellas los gobernantes que
quieren desprestigiarse. Esas son palabras perfectamente conocí-

as por todos vosotros. Y bien, señores representantes, cuando la
amara, haciendo uso de su soberanía, pero, qué digo de su sobe-

' nía, de la soberanía popular, de la voluntad del pueblo, pretende
mar esas facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión,

merpretando así el sentir de la opinión pública, el señor Presiden-
don R ePú b l i c a> Obregón, nos objetó el decreto relativo dicién-

os cosas como estas: aunque yo soy respetuoso de la opinión
tniP l a u , n c l u e y° s é espetar la voluntad de los gobernados, por-
^ e ios gobernantes siempre deben hacer la voluntad de aquellos

Muienes gobiernan y no su propia voluntad, a pesar de todo esto
a ust Tfnuncw a e s a s facultades extraordinarias y vengo a decirles
diern A ^ i n t e r P r e t o e l famoso decreto en que se me conce-
iaculí' 7 CSta manem !/ d e e«fo otra, y que no haré uso de esas
L " 7 7 ™ egresos hasta en tanto que la Cámara resuelva. Ho-
de o t, i " ° Oficial"> m e encuentro un decreto de fecha 21
Obrpcr' 1921> f i r m a d o P° r e l señor Presidente don Alvaro
H u e r t ' * / P ° r e l h o n o r a b I e s e ñ o r Secretario don Adolfo de la
el P r p

a ' 6 S t e d e c r e t 0 s e d i c e , entre otras cosas, lo siguiente:
un ^ s u P u e s t o d« Egresos, con todas sus partidas, regirá por todo

resuáív' °i S6íl P ° r e l a ñ 0 d e 1922 ' h a s t a e n t a n t o l a C a m a r a n o

sabe n f c o n s i S u i e n t e , por lo que ve a egresos. El Ejecutivo
extran ¿ m e n t e b i e n > c o m o t o d o s s a b e m o s » que las facultades
cunsta • a " a S C n e l r a m o d e H a c i e n d a fueron concedidas por cir-
za v eTp* esP.eciales> e n tiempos especiales, al ciudadano Carran-
el'río . ]ecut iV0 ' e n e s t o s momentos, cuando objeta a la Cámara
tarle c P ° r m e d i o d e l c u a l la Cámara quiere recobrar, o qui-
su nía»aS a c u l t a d e s> e l Ejecutivo trae una interpretación muy a

tunera, contraria a la letra escrita, contenida en el decreto.
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Y yo objeto: El Ejecutivo también no hace muchos días, por
medio de la prensa, publicó un artículo que mereció los aplausos
unánimes de la opinión pública y que creo que el honorable señor
Secretario de Hacienda conoce perfectamente. Ese artículo dice,
entre otras cosas, lo siguiente: desgraciados los pueblos, infelices
los hombres cuyos mandatarios se olviden de que no solamente
hay responsabilidades legales, sino también responsabilidades mo-
rales, y que estas responsabilidades morales son sintomáticas del
estado de corrupción de todo un régimen, o de todo un organismo.
Yo pregunto al honorable Secretario de Hacienda, para que tenga
la amabilidad de contestar, sincera y honradamente, esta segunda
interpelación, dándole al mismo tiempo las gracias por haberme
contestado la anterior: El señor Secretario de Hacienda, que co-
noce perfectamente el manejo de los caudales públicos, que sabe
cuáles son nuestras necesidades, que sabe cuáles son las eroga-
ciones y la política del Gobierno, ¿cree el señor Secretario que el
Gobierno actual pueda entrar a gobernar inmediatamente, sin pe-
ligro ninguno, sin facultades extraordinarias, sí, o no?

-El C. Moreno Jesús Z.: Moción de orden. (Voces: ¡No hay
desorden!).

—El C. Presidente: La presidencia suplica al señor diputado
Moreno Z., le indique qué artículo del Reglamento se está vio-
lando.

-El C. Moreno Jesús Z.: El precepto expreso que deseo que
lea la secretaría, deseo que su señoría ordene que la secretaría O
lectura a un artículo y que se refiere a la obligación, la pertinencia,
la claridad absoluta, del deber que tiene la presidencia de e n c a UJ
zar los debates, y yo no he visto ningún precedente en que se est
discutiendo un punto de vista, cualquiera que sea, y que se sala
de esta cuestión; que no se salgan de otro asunto ajeno al motivo
este debate. Es el artículo 93 y pido que su señoría ordene se
leído.

-El C. Presidente: La presidencia suplica a la secretaría se
sirva dar lectura al artículo 93.

—El C. Moreno Jesús Z.: Es de la Constitución.
-El C. Secretario Salazar: "Artículo 93 constitucional: ^ 7

secretarios del Despacho"... (Murmullos. Campanilla).
-El C. Castrcjón, interrumpiendo: No, reglamentario. _
-El C. Secretario Salazar: La secretaría ratifica s u fiert0

"Artículo 93. Los secretarios del Despacho, luego que esté aD ^
el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congre ^ ^
estado que guarden sus respectivos ramos. Cualquiera ele , ĵgn,
maras podrá citar a los secretarios de Estado para que in ^ ^
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio reía i
Secretaría".
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.. . • Moreno Jesús Z.: Con fundamento en esta disposición
constitucional, señor Presidente, yo pido de una manera muy atenta
> respetuosa a su señoría se sirva encauzar los debates acerca del
oDjeto con que ha sido citado aquí el ciudadano Secretario de Ha-
^ encía y Crédito Público. No es mi intención, señor Presidente,
vitar que el señor Secretario de Hacienda conteste o no las inter-

[ elaciones que se hacen. Los que venimos con el propósito de
<io e x a m i n a r , de conocer el proyecto de ley de las comi-
e] -I' S u e r e m o s q u e s e n o s expliquen los fundamentos capitales,

criterio que tuvieron estas comisiones para elaborar este presu-
puesto; y yo creo, señor, que si su señoría permite que entren a

sor?V a C 1T e S a ] ' e n a S a e s t e d e b a t e > n o sacaremos ningún provecho;
Dre todo, la ley en este caso es expresa. Por conveniencia para el

onocimiento de todos nosotros de la materia que estamos tratando,
/ suplicaría muy atentamente, por segunda vez, se encauce el

Date en el asunto que está siendo materia de consideración en
e s ta Asamblea.

—El C. Manrique: ¡Moción de orden!
spfí u ^' Presidente: La presidencia se permite manifestar al
«ñor Moreno que el diputado Gandarilla pidió la palabra para

Si ] m*e rPelaciones al señor Ministro y que yo no puedo prever
nrp • l S e n ° r e S c o m P a ñ e r o s se salen o no del punto a debate; pero la
i s m e n c i a estima, y siempre se ha seguido aquí el sistema de
tari e ? a b s o ' u t a libertad a los oradores con objeto de no coar-
Palah 1íSO d e l a P a l a b r a - (Aplausos). Continúa en el uso de la
le t v , c i u d a d a n o Gandarilla para terminar la interpelación y

upiica la presidencia sea lo más breve posible. (Voces: ¡No!
iNoljPuede hablar media hora!),
un di t ^ ' Ganc^ari^a: Tengo la pena de comunicar a usted que
la nafiv, q u e t i e n e t a n t 0 d e r e c h o c o mo el que más, ha pedido

^ a r a U n a i ó d d d d h
la nafiv, q á, a p d
recom A ^ a r a U n a m o c i ó n d e orden, y tistcd no puede hacerme
quien ( T a c i ? n e s s o b r e la brevedad de mis discursos, que ca
HUien esta o b l i g d h l d

n T ? e la brevedad de mis discursos, que cada
H n esta obligado a hacer lo que puede.
tado GT A f residente: La presidencia manifiesta al señor dipu-
facultn^" a clne s i l e suplicó que fuese breve, es porque tiene
Murmulbs ^ r e c ° m e n d a r í e qu e s e a b r e v e - (Voces: ¡No! ¡No!

Preside t Manrique: Simplemente deseo hacer constar, señor
den o t l lonorable Asamblea, en una contramoción de or-
internil i c i u d a d a n o Gandarilla tiene perfecto derecho para
Es verTl S e c r e t a r i o d e Hacienda, en la forma que lo ha hecho,
solicité iq U e a P o v á n d o n °s en el artículo 93 constitucional hemos
informar p r e s e n c i a d e l ciudadano Secretario de Hacienda para
con su s' resPe^*° ^e^ negocio que ahora se discute, en relación
el U s o , e c r e t a r ia . Si el señor Gandarilla cree, como nosotros, que

Qe las facultades extraordinarias en el Ramo de Hacienda
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puede influir en la aprobación o reprobación del proyecto de
Presupuesto de Ingresos actualmente a discusión, razón hay para
que el señor Candarilla y nosotros llagamos preguntas pertinentes
al asunto. Creo, pues, y también la Cámara, que el ciudadano
Gandarilla puede interpelarlo.

—El C. Premíente: Continúa en uso de la palabra el ciudadano
Gandarilla.

—El C. Gandarilla: Decía el honorable compañero Jesús Z.
Moreno que me había salido del asunto a debate, y voy a demostrar
con dos palabras que no me he salido un ápice. Nosotros estamos
discutiendo el Presupuesto de Ingresos, la cantidad que nosotros
podemos traer en forma de contribuciones a las arcas del tesoro y
ya traté la cuestión sobre el monto, según el criterio del Ejecutivo,
estos presupuestos; en consecuencia, esa primera pregunta que me
hizo el honor de contestar el Secretario de Hacienda no fue im-
pertinente; la segunda, la que se refiere a las facultades extraor-
dinarias, tampoco es impertinente porque estaba diciendo —cuando
el señor Moreno con una moción de orden me interrumpió—, que
el Diario Oficial tiene un decreto en donde se aprobaban ya los
presupuestos de Egresos para el año entrante, es decir, que se
suponía que esta Cámara no podría o no daría por alguna cir-
cunstancia los presupuestos de Egresos relativos. Yo me permito.
pues, después de esta disgiesión, volver a hacer mi pregunta al
señor Secretario de Hacienda, pregunta que quiero que la sepa
toda la República, pero sobre todo la contestación, porque ella
servirá para reafirmar el prestigio del Gobierno.

Suplico al señor Secretario de Placienda que sea tan amable y
me conteste esto: ¿El Gobierno, el Ejecutivo puede gobernar, n
tendrá dificultades posteriores de ningún llenero, si se retira" o
abdica o renuncia —como debe renuncia!'—, a esas facultades
traordinarias?. . .

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Secretario
de Hacienda.

-/•;/ C. Secretario de Hacienda u Crédito Público: El Ejecu-
tivo hizo observaciones sobre el aspecto legal de la resolucio ^
esta Honorable Asamblea, protestando que no haría uso ^ a
facultades extraordinarias mientras llegaba la aprobación en * j g a
legal de la iniciativa que había sometido esta honorable A s a m- e\
retirando las facultades extraordinarias. Está mal interp r e t a . z g a
sentir del Ejecutivo, si vs que toda esta honorable CamataJae el
con igual criterio que el diputado Gandarilla; no se prop g
Ejecutivo sostener las facultades extraordinarias en í ^ c i e n C [ a ' r í a de
de ello, es más conveniente para su política, y para la Secre ^
Hacienda en particular será altamente provechoso, que x ¿Ri-
maras retiren esas mismas facultades. Actualmente con i / t¡ c a
simas dificultades, con muchas contrariedades de índole 1
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Pueden detenerse los gastos de los diferentes departamentos; cuan-
uo este justificado el Ejecutivo por medio de la Secretaría de Ha-

enda para detener muchas erogaciones, que si bien necesarias,
pueden suprimirse hasta que las condiciones económicas mejoren,
i puede defenderse del deseo de trabajo que tienen todos los

Don ' F!u e d e guardarse en las arcas algún remanente que nos
p nga a cubierto de cualquier desequilibrio económico, sería alta-
íente ventajoso para nosotros, y el Ejecutivo tendría, pues, una

' yuaa si las Cámaras retiran las facultades extraordinarias en el
ramo de Hacienda.
rabí ~¡F c- Gandarilla: Muchísimas gracias. Ya ve, pues, la hono-

üie Asamblea cuál es el criterio del Ejecutivo, porque el honora-
dpl n - ? d e H a c i e n d a n o s habla en nombre del Presidente
Eieo t- P y n ° S d i c e q u e p a r a él e s m u c h o m e J o r . P a r a e l

fao, ü J y s u s dePendencias es mucho mejor que se retiren las
«untad-es extraordinarias en el ramo de Hacienda,

mi* , , c o n s e c u e n c i a , ya que he logrado, aunque sea torpemente,
SonpT O I íO r a^ l e Secretario de Hacienda nos haga estas declara-
olem Se S a a l P u e b I ° de la República, yo invito formal y
ian? n e i n e

n
n t e a t o d o s los compañeros para que cuanto antes rati-

r e t 0 respectivo en q e s ti l f l t d t

fian? n
e a t o d o s los compañeros para que c

ordin • , r e t 0 respectivo en que se retiran las facultades extra-
en t e " a S ^ l e c u . t i v o / q u e entremos de lleno, sin vacilaciones,
altii mores> s i n nimiedades y sin resquemores —como lo hacen

t i l L d I
y sin resquemores como lo hacen

p ' a d i s c u t i r l a L e y d e Ingresos cuanto antes.
' Manero- ¿Me permite una palabra el orador? Estimado

l : El señor Secretario de Hacienda y Crédito Público
momp t Clne e* E Í e c u t ivo recibirá una enorme ayuda en el
extran T 6 n q U e l a C á m a r í l d e Diputados le quite las facultades
esto- Sma™S q u e t i e n e e n efiresos- M i interpelación consiste en
tario d rTiei?e u s t e d ningún inconveniente en preguntar al Secre-
Ejecut-6 a c i e n d a el por qué, si tan grande ayuda sería para el

_F7°' P ° r ^Ué n ° I a s d e v u e l v e espontáneamente? (Aplausos),
señoría Gandarilla: Honorable compañero Mañero: Como su
Para h COmP rende> n o tengo absolutamente ningún inconveniente
satisfact • e S a interPelación; antes al contrario, me sería altamente
honorah?"0' P 6 r ° n e c e s i t o primero conocer el parecer del muy
Presidir. • S e n ° r S e c r e t a r i o de Hacienda sobre el particular, si la
Secretar" ^ m e r P e r m i t e interpelarlo sobre esto. ¿El honorable señor
terpelar-' • , c i e n d a t i e n e l a amabilidad de contestar esta in-
grandpí K : % • E Í e c u t i v o de la Unión recibe grandes ventajas y
el EieonK f1Of' si e s t a Cámara recobra sus facultades, por qué
UnSn " T a U n i ó n > (MurmuUos)... Si el Ejecutivo de la
recobn, «? íf ZT&nAe,s ventajas y grandes beneficios si la Cámara
de Que n í e u ; e m 0 ' m a ; s i e l Ejecutivo de la Unión está convencido
estorban ° r u s o d e esas facultades, aunque sea porque le

Udn, ¿Por q u é ei Ejecutivo de la Unión no haciendo uso de un
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derecho, del ejercicio libro de su voluntad, no ha reanunciado a esas
facultades extraordinarias?... (Voces: ¡No, hombre! Murmullos).
Esa es la pregunta que el señor Mañero me suplica haga a su se-
ñoría. (Murmullos).

—El C. Secretario de Hacienda ij Crédito Público: So hizo re-
ferencia al escrito que presentó el Ejecutivo objetando la resolución
de esa Asamblea sobre facultades extraordinarias en el ramo de
Hacienda, y en lo que a egresos se refiere, hablé precisamente
de las erogaciones de algunos departamentos del Ejecutivo, y la
mente, al expresar mi opinión y el parecer del Ejecutivo sobre las
facultades extraordinarias; bajo ese aspecto fui precisamente a con-
cretarme exclusivamente a egresos, y entiendo que ya en esa co-
municación el Ejecutivo hizo renuncia de esas mismas facultades,
desde el momento en que promete solemnemente no hacer uso de
ellas... (Voces: ¡Sí sigue haciendo!).

—El C. Gandarilkr. Y, sin embargo, está este decreto en que
pone en vigor estas facultades extraordinarias para el año que entra,
sin saber si esta Cámara hace o no presupuestos de Ingresos en
este año.

—El C. Secretario de Hacienda: Le suplico cotejar las fechas
únicamente.

—El C. Gandarilla: ¡Es un decreto que tiene fecha 21 de oc-
tubre, pero que surte sus efectos aun para todo el año de 192-1
Muchas gracias, señor. Está servido el compañero Mañero. (Aplau-
sos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Trejo. f
—El C. Manrique: Señor Presidente, oportunamente pe"1 | a

palabra. Hago constar que pedí la palabra, señor Presidente, en w
privado, a su señoría, suplicándole me permitiera hacer una sen
de interpelaciones, antes que Ja Comisión usara de la palabra.

-El C. Presidente: La presidencia manifiesta al ciudadano
Manrique y a la honorable Asamblea, que no tiene inconvenien-
te en concederle la palabra antes que al compañero Trejo; pero q
en acatamiento a un sentimiento de justicia, puesto que el c o m P e S
ñero vino a pedirla antes que el ciudadano Manrique, cree que ^
él el primero en tiempo; por consiguiente, la presidencia sostien

l i ó d d l b l d d T j ra contes
p p ; p g , p

resolución de dar la palabra al ciudadano Trejo, para conte
un punto de vista mencionado por el ciudadano Secretario
Hacienda.

—El C. Manrique: Pido la palabra, señor Presidente.
—El C. Presidente: ¿Con qué objeto? ,
—El C. Manrique: llago constar que el señor Trejo,

Presidente que es de Ja Comisión, tiene derecho de hacer u S
c e s i c j 3

palabra cuantas veces lo desee; por lo tanto, no tiene ne
de inscribirse. Puede hacer uso de la palabra cuando le a ^ o n ^ í
creo que lógicamente no se me puede negar el uso de la
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El C. Presidente: La presidencia no tiene inconveniente en
uarle el uso de la palabra al ciudadano Manrique; pero manifiesta
que antes la pidió el ciudadano Trejo; pero en vista de que éste
se la ha cedido, tiene la palabra el ciudadano Manrique.

_ ~ j • Manrique: Muchas gracias, compañero Trejo. Quiero,
señores diputados, referirme, como lo ha hecho el señor Gandarilla,
i usode las facultades extraordinarias en el ramo de Hacienda

Por el Ejecutivo de la Unión. Creo, a pesar de la opinión personal
^ i n c o m P a ñ e r ° . qu e nuestras interpelaciones en este caso

cut' ,toY° Pe r t i n e ntes. Creo que, efectivamente, en tanto el Eje-
tra %• Unión se halle en el pleno goce de las facultades ex-
ídoramarias que le fueron concedidas en el ramo de Hacienda desde
- ano de 1917, esto puede influir en las resoluciones que esta Cá-

ara dicte al aprobar la Ley de Ingresos que está en este momento a
uestra consideración. Señores diputados: Efectivamente, el hoy

did f- f l a RePub l i ca> ciudadano Alvaro Obregón, siendo can-
no o v,a P r e s i d e ncia, expresó en repetidas ocasiones su deseo de
t d e r " ^ r °On f a c u l t a d e s extraordinarias en el ramo de Hacienda;

, p e repetidas ocasiones su deseo de
toda ' e r " ^ r °On f a c u l t a d e s extraordinarias en el ramo de Hacienda;
ceri maSi : a u n c u a n d o no hubiese expresado él su deseo de pro-

í Cn * i P i d d l R ú b l dó
ceri i d o no hubiese expresado él su deseo de pro
netií C n *?uisa c o m o P r e s i d«nte de la República, condenó re-
fen rVeCeS Política del entonces Presidente, ciudadano Venus-
anm £ r r a n z a - E s t 0 lo obligaba, pues, tácitamente, a dejar de
Aho k- f a c ul t ades extraordinarias en el ramo de Hacienda,
uno 1 i 6n> c i u d a d a n o s diputados; el primer acto de esta Cámara,
de l • • P r i m e r o s ac tos de la Cámara en el período anterior, fue el

robé • r e t i r ° d e e s t a s f a c u l t a d e s extraordinarias; esto fue
a /1 n ° i d d

aprobé • ;
bo Pcta r?/1 n ° m e ecluivoco> por unanimidad, por unanimidad apro-
tades ráma,r.a que s e retirasen al Ejecutivo de la Unión las facul-
y ok t

 a o r d i n a r i a s - Pocos días después, algún compañero solicitó
rnó la i r ec?ns id ie ración del asunto, y entonces la votación afir-
riormp r .e s o u c , l o n 'interior, con unos cuantos votos menos; poste-
res- e l e ' e í d e c r e t o Pasó al Senado, pasó a la Cámara de Senado-
dejó me * ° j n o s e h i z o e c o d e l s e n t i r d e e s t a Cámara popular, y
decir K - i e l eÍercicio anterior, todo el período anterior, sin
del Sen TmA • S ° b r e e l Particular. Más leal habría sido de parte
al de f r' e ° i r U n a V e z p a r a t o d a s C | u e s u s e n t i r e r a a d v e r s 0

fácil elI u " 1 3 ^ P°Pu l a r; el Senado prefirió seguir el camino más
C ' ° a enviar al cesto de los papeles la iniiativa d esta
fácil elI u ^ p g
Cárn'a ° a enviar al cesto de los papeles la iniciativa de esta
acto estP 0 ' ' P o s t e i i o r m ente , ya en el año de 1921, el primer
Cámara d Vrv S1 a b s o l u t a m ente espontáneo, el primer acto de esta
de Señad P u t a d o s ^ue el de solicitar que se enviase a la Cámara
decreto iref u n a comisi<5n que le suplicase resolviera sobre nuestro
nante V r

£
e v e c* a d Posible y de acuerdo con el sentir aquí domi-

decidido S p, e c t a m e n t e sabido que el Senado, hasta ahora, no ha
tados te S° e l Particular. En estas condiciones, señores dipu-

> «nemos derecho a pensar que si el Senado no ha dicho aún
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su opinión sobre el particular, ni siquiera se ha atrevido a expresar
si acepta o se opone a nuestro sentir, ello es porque imagino lison-
jean y es tal vez adular así al Ejecutivo. (Voces: ¡Muy bien!).
Efectivamente, es extraño que habiendo la Cámara de Diputados,
prácticamente por unanimidad, solicitado el retiro de las facultades
extraordinarias al Ejecutivo, el Senado desdeñe este sentir, que es
el sentir popular, y se haga sordo a nuestra petición. ¿Qué persi-
gue el Senado? Indudablemente que en aquella Cámara —hablo en
tesis general, las personas me son respetables, la idea es la que
combato—, es indudable que en aquella Cámara hay Tin espíritu
conservador que no existe en la nuestra. En aquella Cámara hay
un espíritu de independencia mucho menos marcado que en la nues-
tra, menos aún, casi no existe espíritu de independencia. (Aplau-
sos). En estas condiciones, señores diputados, como no debe ocul-
társenos que esto es algo más que una oposición jacobina de la
Cámara, nosotros debemos insistir en tratar este asunto con todo
vigor y demostrar que esto no es un signo de oposición naciente, si-
no simplemente el deseo de recobrar nuestros fueros cuando sabe-
mos que la Constitución de 17, actualmente en vigencia, restringe
considerablemente las facultades políticas del Poder Legislativo, y
es, desde este punto de vista, inmejorable la Constitución de 57.
Por tanto, ¿es legítima la ambición de nosotros al pretender qu^
conservemos las escasas prerrogativas que la Constitución de 1'
depara al Poder Legislativo? Seguramente que sí, y por esto, y
porque tenemos la conciencia de nuestra misión y la conciencia de
nuestras responsabilidades, hemos de aprovechar cada ocasión o,u
se nos presente para reclamar la devolución de esas fa.cvilta.des.
Esta es la explicación de esta aparente obsesión nuestra. Ano
bien, señores diputados; el decreto por el cual la XXVII Leftl
tura aprobó que se concediese al Ejecutivo de la Unión el uso
facultades extraordinarias en el ramo de Hacienda, de fec >.
de abril de 1917, tiene dos brevísimos artículos que dicen a ^
"Artículo lo. Se conceden al Presidente..." Me equivoqué en
fecha, es 8 de mayo de 1917, y el artículo dice, el primero:

"Artículo lo. Se conceden al Presidente de la Repu
cultades extraordinarias en el ramo de Hacienda, mientras - .v0
greso de la Unión expide las leyes que deban normar en lo suc
el funcionamiento de la Hacienda Pública Federal.

"Artículo 2o. El Ejecutivo de la Unión dará cuenta al 9 q U e
so del uso que haya hecho de las facultades extraordinarias q
por el presente se le confieren". e ts0.

Debo advertir a título de historia, digo, a título de dato p
como lo recordó en alguna ocasión el compañero Maner , ^na

yo fui personalmente uno de los diputados que se °Pus i e rPne ro y
aprobación de las facultades extraordinarias, con su VOZ p ^saS
con su voto más tarde; en aquel entonces la Cámara concedí
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acultades por unos cuantos votos de mayoría. Ahora, señores dipu-
taos, tenemos derecho a insistir en que el Ejecutivo no tenga
nayores prerrogtivas que las que la Constitución Federal ya le

cede No es verdad que el uso de estas facultades sea anticons-
firtoA' Congreso tiene perfecto derecho de conceder estas
ctcuitades en t l l d bl lctcuitades en momentos en que la salud pública así lo reclame, y

u s a 7 Ü V 0 r i ene P e r f c c t 0 derecho, dentro de la Constitución, de
sosr -i CSaS f a c u l t a d e s - N o es, pues, exacto -como alguien lo ha
sí rr, °~ c l u e e l u s o de e^as facultades sea anticonstitucional;
csn'e>ParieCei' C n c a m b i o> H1"3 cs inconstitucional, que es opuesto al
non 1 f Constitución y es opuesto, por lo menos, al sentir
c 3 • • S e n t ' r d o r n i n a n t e en esta Cámara de Diputados. En estas

amelones también debo hacer constar que hace pocos meses, el
tadrw ' C P r e s í d e n t e d e I a República convocó a algunos dipu-
leaícl a l m a , Í u n t a Privada, para tratar de que se le facultase para
tados C n i r a m o d e P e t r ó I e o - F l » u n diputado, uno de los dipu-
ind- '' S e c u n d a d o P o r € l compañero Chapa, que clara y expresamente
deoVT i S 6 I í0 r P r e s i d e n t e que no estaba la Cámara de Diputados

a a b d i c a r d f l t d E d i i
VT i 6 I í 0 r P r e s i d e n t e que no estaba la Cámara de Diput

Pesa ¿l a a b d i c a r d e nuevas facultades. En estas condiciones, y a
tiva d 1 qU-C 6 s e n t i m iento allí dominante fue favorable a la inicia-
Dnfc fnCr Presidente, inmediatamente, mejor dicho, días des-
de U ?;,trataTSe l a cuestión en los bloques, la idea de los bloques
sentt a m t r i u n f ó d e la idea opuesta; es decir, la Cámara hizo
no P,t lk°r fonducto d c sus bloques, al Ejecutivo de la Unión, que
dicinn s p n e s t a a concederle nuevas facultades. En estas con-
Lev d SsSTO r C S d i P u t a d o s ' Y c o m o quiera que el artículo lo. de la
el Pro -A m a y o d e 1 9 1 7 e s Perfectamente claro y expresa que
tras ü e

7
n! e Rozará de facultades extraordinarias, textual, "mien-

el f»I • ConRreso de la Unión expide las leyes que deban normar
Lie C 1 0 n a m i € n t o d e k Hacienda Pública Federal",

al spf^f c1 m o m e n t o d e explicar en qué consiste mi interpelación
ción es é t T7ta"° d;e H a c i e n d a Y Crédito Público. Mi interpela-
s " exnli a . , s t e artículo es claro y entendemos más correctamente
cutivo A k V 1 ̂ e c o r d a m os en qué condiciones se facultó al Eje-
titució J ° i , a e entrar en vigor, con fecha lo. de mayo, la Cons-

úbr i . p
r

r o m u I S a d a el día 5 de febrero. El Presidente de la
A ' i d e l E s t a d o e r a Ya e l Presidente Constitucional,

S e r 3'ef l i i P f d l é
deiaba A ' i o e r a Ya e l Presidente Constitucional,
titucinn i- Serr. 3 'efe revolucionario, Primer Jefe del Ejército Cons-
vertirse T n c a r S a d o d e l Poder Ejecutivo'de la Unión, para con-
de la -R P ° í f.lección popular, en Presidente legítimo constitucional
serva el F- M e x i c a n a - E n estas condiciones, como dejaba de
q^e reuT7 le?utlY0 'es decir, dejaba de ser ya el Ejecutivo el hombre

a c l t d d l d E l
r e u T 7 ? Y ' s decir, dejaba de ser ya el Ejecutivo el hombr

icial Al, a c u l t a d e s d c l o s poderes Ejecutivo, Legislativo y
una sih .fOra n o s encontrábamos en una situación anormal, en
régimen .semiconsttoicional, e n u n p e r í o d o ¿ e transición de

n constitucional propiamente dicho, nos hallábamos sin pre-
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supuestos aprobados, aprobados por una Cámara legal, por un
Congreso legal, y en estas condiciones no había presupuestos de
Egresos y de Ingresos aprobados por una Cámara. Se quiso entonces
suplir la falta concediendo al Ejecutivo facultades para legislar en
materia de Hacienda. Sabéis perfectamente que en materia de cré-
dito y en otros aspectos hacendados, es decir, para satisfacer otras
necesidades de la Hacienda Pública, legisló muy poco el Ejecutivo,
su principal finalidad era la de tener facultades para modificar los
presupuestos a medida de las necesidades de la nación, y también
para legislar en materia de Aranceles; posteriormente hemos segui-
do creyendo que el Ejecutivo puede, por un tiempo más o menos
limitado, legislar en materia de Aranceles; a esa transacción se
llegó en la Legislatura anterior, en la XXVIII, si no me equivoco;
pero en materia de presupuestos esta Cámara quiere seguir legis-
lando; todavía más: queremos recobrar nuestras facultades en ma-
teria hacendaría. En estas condiciones, señores diputados, aprobada
la Ley de Ingresos por esta Cámara, y en el supuesto favorable de
que la Cámara de Senadores la aprobase también, convertirías^ ya
en un decreto, en una ley expedida por el Congreso de la Union,
después de los trámites de rigor, esta ley sería aprobada por el
Ejecutivo y entraría en vigor y nuestra pregunta es esta: ¿El Eje-
cutivo de la Unión podría, una vez expedida esta Ley de Ingreso
por el Congreso de la Unión, modificarla el año entrante en uso de
las facultades extraordinarias? (Voces: ¡No!). El sentir de esta Cá-
mara es claro y terminante; debe entenderse que una de las ley

l d l í l l d l d d 8 d d 19* UIja que alude el artículo lo. del decreto de 8 de mayo de 191*7' UI?^
de 1 ¡s leyes que normen en lo sucesivo el funcionamiento d e - j .
Hacienda Pública Federal, es evidentemente la Ley de Ingresos. &
estas condiciones, nuestra tesis os ésta, clara y definida: caua
de las leyes expedidas en materia hacendaría por el Congreso o. '
Unión va automática, proporcional, simultáneamente merma >
restando las facultades extraordinarias del Ejecutivo de la Un) ^
En estas condiciones, mi tesis, que es seguramente la tesis .-.^
(Jamara, es ésta: que una voz que el Congreso de la Union *enl j a
en materia de ingresos para el año de 1922, ya el Ejecutivo el
Unión no podría invocar las facultades extraordinarias de que i ^
investido el 8 de mayo de 1917, para modificar en poco o e n . y o c e s :
la Ley de Ingresos expedida por el Congreso de la Union. ( __
¡Egresos!). Este es mi sentir, ciudadanos diputados, ese es e ^
tir dominante en esta Asamblea. Ya veis que conviene con°
la opinión del Ejecutivo es también la nuestra, porque c ienei^ eO
premier que si el Ejecutivo se creyese facultado para ief
materia (le ingresos, a pesar de que el Congreso hubiese
lado, señores diputados, resultaría inútil que estuviésemos
do el tiempo, y entonces, señores diputados, la concJusi n
la regla de conducta que yo opondría a esta respuesta del

248



no Secretario de Estado a mi interpelación, sería ésta: presentar
una moción para que la Cámara dejara de ocuparse en el estudio

e la Ley de Ingresos y pasar a estudiar otros asuntos más inte-
resantes -digo más interesantes, porque éste ya habría perdido su
nterés practico para nosotros—. Formulo, pues, concretamente, mi

proposición al señor Secretario de Hacienda y Crédito Público,
n ¿i ?• a t e n t a m e n t e s o sírva explicarme si el sentir del Ejecutivo,
Por el dignamente representado en estos momentos ante nosotros,
^ el nuestro, es decir, si cree que la expedición de una Ley de In-
gresos por el Congreso de la Unión impediría ya al Ejecutivo legis-
a r e n materia de ingresos el entrante año de 1922.
ri T r E ' ' C- Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Secretariocle Hacienda para contestar.

~ ? ! C- Secretario de Hacienda t¡ Crédito Público: El Ejecutivo
se h 1

s u m i s a m e n t e las resoluciones de esta honorable Cámara. Si
nace Ja aclaración ele que únicamente en el ramo de Aranceles ha

«e conservar el Ejecutivo sus facultades, indudablemente que se
ncretara a hacer uso de esas facultades extraordinarias en el ramo

sid i ra,nceles. solamente. De otra suerte, creo que teniendo nece-
siti -A c o n J u r a r muchas crisis que se presentan con motivo de la

7Í a c i o n anormal mundial, dentro de la conveniencia del Ejecutivo
sta el conservar algunas facultades en ese ramo, pero, vuelvo a

^Petir, si el sentir del Congreso de la Unión, del Poder Legislativo,
- poner al Ejecutivo en situación embarazosa para que rio pueda

las°er n t e a t o c l o s l° s peligros, a todas las situaciones que, como
de ? U e s e . n o s n a n presentado en este período, estuvieren a punto

desequilibrarnos y hasta traernos grandes conflictos internacio-
es, pues sea Ja resolución del Poder Legislativo la que impere,

clan ^"v t e n S í l e l E í e c u t i v o «I"0 acatar. Voy a citarles a los ciuda-
fací H c i I p u t a " o s dos casos positivamente trascendentales en que las
ern TK • ex t rao rdmarias han sido de gran ayuda para nuestro
de 7 ?n-° ™ t emac ional: Cuando después de publicado el decreto
hub 'Un-° S<5 t u v i e r o n algunas dificultades con el país del Norte,
los ne£e?jdad de llegar a algunos arreglos, a algunos tratados de
cisa G V Ia v e z anterior ante esta honorable Asamblea, y pre-
rnulg1 6 i c i e n d° u so de esas facultades extraordinarias se pro-
arrecir0.n •e*un.os decretos que sirvieron de base para cerrar esos
los n 0S- i"6 r e a ^os Hevados a cabo con los representantes, con
^presidentes de las compañías petroleras. Otro punto también
int «5 l m P o r t a n t e , que si se le juzga superficialmente no tiene
ej r s> P e r o que sí nos hubiera traído alguna atmósfera pesada en
a n J1Or' ^u e ta evocación que tuvo que facerse para repatriar
tran'C>S- T?°^rerOS C|Ue S m t r a ^ a Í° arrastraban su miseria en el ex-
sin I01?" a n e n número considerable. Expulsados de las fábricas,

lé c°mer, se hubiera orillado a nuestros compatriotas a co-
tal vez muchos crímenes para poder sostener a sus familias;
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quién sabe a qué extremo hubieran llegado nuestros compatriotas
en el extranjero; fue necesaria una erogación bastante considerable,
y esa se hizo en virtud de facultades extraordinarias. La reducción
del Ejército, de que han hecho mención acertadamente algunos ciu-
dadanos diputados, pudo llevarse a cabo también haciendo uso de
facultades extraordinarias. Había que verificar algunos pagos a
todos aquellos que regresaban a sus hogares sin un pie para iniciar
de nuevo sus trabajos; de lo contrario, hubieran surgido algunos
núcleos de descontentos y no hubiera podido hacerse la pacifica-
ción del país tal como se ha hecho. Hay una infinidad de casos
en que las medidas deben ser dictadas violenta y urgentemente.
Los períodos de sesiones del Congreso son relativamente cortos
y con el recargo de trabajo que hay en las Cámaras, no había que
contar con la violencia en la expedición de las leyes y decretos
necesarios para determinar el equilibrio de la Bepública; pero, vuel-
vo a repetir, si el Congreso de la Unión resuelve que el Ejecutivo
no debe seguir con las facultades extraordinarias, aunque no he
hablado en estos últimos días sobre el particular con el ciudadano
Presidente, conociendo su sentir íntimo, puedo asegurar que no re-
cibirá objeción el decreto en virtud del cual se le despoja de esas
facultades, he dicho mal, se, le retiran al Ejecutivo esas facultades.

—TU C. Manr'ufue: Me permito aclarar al ciudadano Secretario
de Hacienda, que yo no me he referido al probable retiro de facul-
tades extraordinarias, ya en lo absoluto, o ya solamente en el ramo
de Egresos, como esta Cámara lo decidiera en pasados días; me he
querido referir simple y sencillamente a la probabilidad o a la hipo*
tesis de que el Congreso de la Unión llegue a expedir la Ley ae
Ingresos que ha de regir en el año de 1922. Mi pregunta concreta
y clara fue esta: ¿Cree el señor representante del Ejecutivo qu
después de expedida esta Jey podrá aún invocar el Ejecutivo «c

la Unión las facultades extraordinarias de eme le invistiera el " e c r °
to de S de mayo de 1917 pava modificar siquiera en mínima par
esta Ley de Ingresos aprobada por el Congreso de la Uniónr

-El C. Secretario de Hacienda i¡ Crédito Público: Pido la pa-
labra.

-El C. l'residenle: Tiene la palabra el ciudadano Secretario
de Hacienda y Crédito Público.

-/•;/ C. Secretario de Hacienda IJ Crédito Público: Sugerí pre-
cisamente una aclaración a este respecto en mi argumentación: ^
(¡nc contestó ul señor diputado Manrique. CAVO yo que pr ,Q
una aclaración de parte de las Cámaras. No me siento caPaCjs¡6n)
para responder esta pregunta de índole legal, y en próxima ^
sí no se llega a una resolución final en ésta, tendré el h° n

contestar la interpelación del diputado Manrique. ¿s
El C. Manrique: Para terminar, señores diputados, ° "qUe

gradecer al señor Secretario su atención, hago consde agradecer
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d Senadoei senado,

daciones X

de £ v m T e S a 1C ? ° n t e s t a r categóricamente a mi interpelación
c o n S I f r dG k s s e s i o n e s Primas. Deseo también hacer
del uS Z f n a r S u m e n t o s P<* él empleados de paso en defensa
la pahbí, J ^ d e s extraordinarias esta última vez que usara de
a los t S l COI\sldcro c o m o serio el relativo a las conferencias o

C°n- S r e ] ) r e S e " t a n t e s d e l a s compañías petroleras;
s e n ° f diputados, es cosa que puede ser resuelta

P ° r k Cám , lÍ r a d e DiP«tados, no he dicho el Con-
' P ° r q U C SÓh t C á m a r a d e Diputados está facul-
T T T " de ,eR r e sos exclusivamente, es decir,

^ T 1 * ^ 6 5 e x c l u s i v a s- e s decir, que no comparte
de legislar en materia de egresos

Í r
1

eden temen te> a propósito de las inun-T a b a s c o y C h i a P a s ' ^ a s t ó n«e algunosS Presentasen una moción para que ésta fuese
]d l" a P ( l r •n°Sí r t rc?- IdéntÍCa C0Sa h a b » a s"ce"

a s e n e i l S í r?Pa t"a,c i6n d c mexicanos; habría bastado
biere E 'C a C 1 Ó n .? c I Ejecutivo para que esta CámaraP { ? 1 Una partlda í a n lt l i

diSo que
Secretado
^ lo que

partida tan alta como las circunstancias lo
'" recordando que no acepto, que no puedo

absolutamente. . . iba yo a decir
es éste un ripio digno de evitarse;

absolutamente la suposición del señor
cuando decía momentos ha: "si esta Cáma-

al Ejecutivo de la Unión, oteé-tera, colocó T í £ r* e m b a r a z a r a l Ejecutivo de la Unión, eteé-
dec¿ enfSUmP I -° °n Y™ s i t u a c i o n embarazosa", tengo que
tal PropóXTAT' STT(f d l> t a d o s> q"e es* Cámara no abriga
* ¿ a £ S lAtA""* d*CTPncÍas de matices que puedJnpcales

P ferencias de matices que puedín
d e a U n i 6 n ' SeRún ^ seamos aquí radi-

C ° n S e r V a d O r c S qW l W i

Tl™?f
TVcTu '"

biíidd C1P
Cámaras v deseñores, ene[

v en , . v~
.-- MillII l l l l que no existe separación absoluta ni deseo de

«Posición sistemática al Ejecutivo de la Unión. Queremos colabo-
r ^ n . Ejecutivo, pero queremos colaborar con él digna y deco-

y colaboración no es abdicación ni sa-
la plena conciencia de nuestras

leí exceso de trabajo de estas
i despacha, y debemos admitir,
ponsabilidades, que una de las

i labor de este Congreso es de índole
impotencia, el sentimiento de quienes

?,-W,;Í., J-- i- facultades que la ley fuñ-
idas partes, en la opinión

Ejecutivo, por intereses vitales fácil-
v otras razones que sería largo des-

digo, que por esta .serie de razones
verdaderamente escasa, ¿de qué sirve que

251

, eTun
^ p r e n d e n
d

rnenScv
m e n t e explicables
i n t r a ñ a r - qvüenes
l a Acacia de "

'"



esta Cámara unánimemente apruebe en este y en el pasado ejercicio
el retiro de facultades extraordinarias al Ejecutivo, si ha de estre-
llarse su labor, gracias a nuestro sistema bicamarista, en la obstruc-
ción sistemática del Senado? ¿De qué sirve que esta Cámara legisle
en otras materias, de qué sirve que el pasado año, por ejemplo, esta
Cámara aprobase, después de una discusión reñida y entusiasta, la
reducción del tanto por ciento federal en una proporción verdadera-
mente seria, si pasando la ley al Senado, el Senado, creyendo con
esto lisonjear o adular al Ejecutivo, no se ocupa de expedir la Ley
de Ingresos, y el Ejecutivo, más tarde, no trata siquiera de inter-
pretar, como era su deber, el sentir popular que se traduce clara-
mente por la aprobación de esta Cámara y, sin embargo, deja en
vigor, gracias a sus facultades extraordinarias, el clavadísimo tanto
por ciento federal que hasta Iiacc pocos meses, hasta hace P°pas

semanas, fue derogado merced a poderosas corrientes de opinión
que ya no fue posible arrostrar? En estas condiciones, señores dipu-
tados, creo que el pedir atentamente el retiro de las facultades
extraordinarias, no es labor de oposición al Ejecutivo. Aunque pa-
rezca paradójico, señores diputados, debo expresar que de quienes
debernos defendernos es de nuestros amigos; cabalmente porque
somos amigos del Ejecutivo, por eso debemos estar siempre dispues-
tos a rechazar todas sus insinuaciones que tiendan a apartarnos del
camino recto y justo, porque, señores diputados, una vez colocados
en est:: terreno, en este plano inclinado de las concesiones, ¿a dónde
iríamos a parar? Facultades extraordinarias ayer en Hacienda, que
no se han querido aún devolver; facultades extraordinarias mas
tarde, sí hubiésemos aceptado Ja indicación del Ejecutivo, en me-
tería petrolera; facultades extraordinarias después en todos los ra-
mos, hasta reducirnos a una Asamblea sin poder, sin eficacia en
sus resoluciones, sin responsabilidades y sin conciencia de su ve
dadora misión. (Aplausos).

-El C. Secretario Ailloud: Tiene la palabra el ciudadano Mi-
nero. ,

-El C. Mañero: Sonoros diputados: Cuando he t r a t a d o . ¿ n
tomar los puntos de vista del Ejecutivo para normar la niscu ^
v la votación de la ley que está a debate, el señor SecretíUj t e
Hacienda v Crédito Público, poniendo un ejemplo SI'nJ5rC!Cumica
en esta tribuna, ha dicho categóricamente: rehuyo toda poie
con el diputado Mañero. No se trata, señores diputados —y h_
;tl señor Secretario de Hacienda y Crédito Vúbhco tome en c >^
(leracic'm estas paV.iV>vas-, de. hacer polémicas personales; e t i ^ ' ^
entra la pasión por mi parte en este asunto, y si por p a r

Secretario de Hacienda hubiera alguna pasión, lo invito cO
mente a que la deponga. Cada una de las cosas, cada n ^ Q
razones que aquí se aducen, quedan escritas en el DÍA
LOS DEHATES; pueden comentarse después fielmente, co
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el f • y entonces, señores diputados, se vería una cosa que podría
*er triste para el señor Ministro de Hacienda y Crédito Publico:
saív/10 ' t e n i c J o k ecuanimidad suficiente, que no ha tenido la
cerní t i a S l l f i c i e n t e °> P o r l o menos, la prudencia suficiente para

ntestar en una forma más o menos cortés mis interpelaciones, por
jemplo, diciendo: señor Mañero, no considero pertinente esta in-

pelacion por tales o cuales razones y por eso no la contesto. Pero
spn ^na i n f o r m í l r c n e l ejercicio de una obligación constitucional y
«ícuiamente decir: rehuyo polémicas, es faltar a su deber. Yo in-

titi 1
C O p e s m

/
e n t e a l scñor Secretario de Hacienda a deponer esa ac-

mé t m o ' s eñores> el que el señor Ministro de Hacienda
de iCon . t e ° n o m c conteste es cuenta suya; pero el que yo deje

nacer las interpelaciones que yo juzgue necesarias para ilustrar

rmeri ° 6 r e h u i r l a s contestaciones. Como algunas preguntas
nienrf11 a p aV e c e r impertinentes, debo de hacer una aclaración po-
se i U n e l e r npl°: cuando un diputado para una moción de orden

levanta y pide la palabra, no es raro que el Presidente de la
de h r- o b Í e t e : " n o W desorden"; es que el señor Presidente
tadei tf a m a r f n o Ye> n o t i e n c en el entendimiento lo que aquel dipu-
Presicl 6 T i Pf^ir l a m o a o n ^ e orden. Así es que lo que al señor
dinul A11 Cámara le parece absolutamente impertinente, al
saber • P a r e c e m u y a cuento y es necesario escucharlo para
las ir* e s

1PcF t i n e n te o no su moción de orden. Lo mismo digo de
desnu¿ l JíC1OrieS q u e c s t o y haciendo- S e r^ necesario que venga
interné ° d e s a r r o I I ° d e l debate para ver si son pertinentes o no las
Punto dC1O"eS q U e h ° h c c h o ; Po r ejemplo, al tratar de conocer el
la C-',m VliSta ?eneraI> porque creo que es la primera vez que en
de Le r? T D l P u t a d o s t r a t a d e discutirse en lo Reneral el proyecto
ficars/ ^Rresos, es decir, si nuestro sistema actual debe modi-
que Íea° GS u e n o > c l s e ñ o r Ministro de Hacienda me ha contestado

U n Xt° ^ e S t o o r m> Y0 le podría responder que lea algunos
C ° m 0 a W a R n e r ' Schmoller, Seligman, Caillaux, Foignet, Wolo-

J S m u c h o s . pero eso no es contestar, eso no es ponerse bajo
VÍSta d l i ó L h d b é i

a l t J hos . pero eso no es contestar, eso no es ponerse bajo
oblimTv VÍS ta d e l a c u e s t i ó n - L e h e preguntado también si su
yecto d C r a presentado los presupuestos, es decir, el pro-
un Pro 6 f r e j u P u e s t o s con todos los documentos que debe tener
un Pro f j P u e s t o s con todos los documentos que debe tener
n«estros Presupuesto, y esto quería hacerlo en beneficio de
Verdade Pa^erc^s de Comisión que Vían luchado en una forma
Presun a ™ e n t e t i t a n ica para poder sacar adelante este proyecto de
del mu ñ°' ^ ^° demostraré oportunamente que en ninguna parte

a Co ^ ' A ^ 6^ ^ e r e c ^° ptesupuestal positivo, se puede exigir a
m l f d Cá d h l l b

Co ^A ^ e r e c ^° ptesupuestal positivo, se puede exigir a
ha m l f d e u n a Cámara de representantes que haga la labor

n n e cho aquí las comisiones de Presupuestos. El señor Mi-Presupuestos.
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rustro de Hacienda no quiso contestarme si tenía la obligación de
presentar ese anteproyecto y cuándo. Yo desearía ahora saber, si
el señor Secretario de Hacienda y Crédito Público no tiene incon-
veniente, si sus cálculos de previsión en materia de egresos son
consonantes con las previsiones de las comisiones de Presupuestos
de la Cámara, y en este caso se sirva decirme cuál es el procedi-
miento que ha seguido para determinar esas previsiones.

—El C. Presidente: Se suplica al señor Secretario de Hacienda
pida la palabra antes de hacer uso de ella. (Voces: ¡Todavía no
ha habido! Siseos).

—El C. Secretario da Hacienda ;/ Crédito Público: Pido la pa-
labra, ciudadano Presidente.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Secretario de Hacienda: Con todo respeto quiero hacer

la aclaración al ciudadano diputado Mañero, de que no existe de
mi [Jarte ninguna predisposición ni apasionamiento de ninguna cla-
se; únicamente no me creí obligado, ni capacitado tampoco, para
poner cátedra ante esta Asamblea, muy respetable por mil títulos
para mí, sobre \\n asunto que tiene tantos escollos al abordarse;
contesté al diputado Mañero que en la obra de Stoorm, Renec
Stoorm, podría encontrar apreciaciones sobre los sistemas presupués-
tales que mucho ilustrarían su criterio, creyendo que de buena
le había hecho esa pregunta. Contesté también que el Ejecutivo
sí estaba obligado a enviar sus presupuestos. Probablemente por su
contrariedad, interpretando mal la forma de mi contestación, n
se dio cuenta de que resolví esa interpelación en esa forma. •&
Ejecutivo cree que ha cumplido enviando ya los presupuestos a l
comisiones, si no todos, cuando menos la mayor parte, porque m
dios departamentos no han terminado los proyectos que han
enviar a la Secretaría de Hacienda para su aprobación. Las co
s/ones podrán informar a su debido tiempo, creo que lo ha:ia
ciudadano Trejo, sobre estos proyectos que les han sido envía
cvtraoficialmrnte, creyendo así que se trabajaba más en arm<
más en confraternidad y se determinaba más al acercamiento c
ambos poderes. Precisamente al iniciar mi peroración traje
aplauso, una congratulación de parte del Ejecutivo para esta A*
blea, porque adelantándose, haciendo más de lo que era su
gación, por medio de sus comisiones ha visitado los direren
parlamentos, allegándose datos para violentar la resolución^
problema tan importante como es la formación de los pr< tflS
p p j ^ u g
y la Ley de Ingresos. Creo que no hay obstinación del fi-J ^ j
para que se traten estos asuntos, pues para la mejor marc ^
administración está que a la mayor brevedad posible se¡ n jjos
erogaciones, como dije antes, y se determinen tambien_/l tjVo
impuesto de que ha de hacer uso en su administración el ]
para atender a los gastos públicos.
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cipnrin ¿ panero: Agradezco mucho al señor Secretario de Ha-
en n rL y Yedl}° Público sus palabras. Mi interpelación consistía
estaba Unfar S e ñ ° r S e c r e tario de Hacienda y Crédito Público si
sión Ao p " ^ C 0" l aS Previs 'Oncs que en ingresos tiene la Comi-
esas nr iT-YS 1 1 ^ 0 " y c u á l e s e l sistema que siguió para calcular
tes io^ a b l l l d a d e s - N ° he tenido el gusto de escuchar una con-
testación a mi interpelación.

labraTE/ ° ' Secretario de Hacienda IJ Crédito Público: Pido la pa-

Zp/ C' Presiclente: T i e n e usted la palabra.
también m;/iCCre í< l f Í0 de,Hacienda y Crédito Público: Expliqué
habían J i p u n t o s d e v i s t a ^ l o s cálculos de previsión que
los de c f comi s iones estaban enteramente de acuerdo con
que no hahíf Va™ H a c i , e n d a> c o n ^s del Poder Ejecutivo, ylic*ó d Z l ^ T A - í r naturaleza. Cuando se so*-
mandato Í S , '° d EÍ e c u t i v o> >' yo. cumpliendo con ese
Asamble-! . t "11S °Pm i o nes; creo que los componentes de esta
analogía e i ^ d l J o n . f

c u e n t a d,e I116 h i c ü n o t a r q u e ex«tía completa
Hacienda N ? " ' í " 0 d e ] a s c o m i s i o n es y el de la Secretaría de
discutir va en H f y i i ? p a n c i a s ' p u c s j t o c a a l a Asamblea ahora

-Flr w C a d a UU0 d ° l0S c o n c ePtos que forman la ley.
d a Por su :nntanfr0.:, M u y agradecido al señor Ministro de Hacien-
Al entra?. l ? e Í C ' ° " ^tegorica en este caso. Señores diputados:
tener deteimí, dfCUSK)n d e l i l s probabilidades para el país de ob-
antecedent^ • lnSresos> e s necesario que nosotros tengamos los
sv* Punto de V

P?C1S
T

OS Pf a discutir con la Comisión de Presupuestos
Rededor A? ^°n»sion de Presupuestos asigna una partida
Las bases m C 1 , i a r f t a 7 ? i n c o m i l I o n e s d^ pesos para el petróleo.
d e l sentoSn? ° l^p°misi6^ entiendo yo, que son aparte
«ene que ' n f P 6 ^ 0 ? 1 d d c á I c u l ° absolutamente individual que
Ios años 3 ; ; Cn f o r m

1
a c i ó n de su presupuesto, las partidas de

cierta conVrf 5 P e i ° l a C á m a r a n o P o d r á d i s c u t i r a c i e n c i a

«empo sim,S %?° c o n o c i m i e n t o de causa, esta cuestión si por más
Hacienda^ r ^ 0 ^ " °;uales s o n los arreglos que la Secretaría de
f i n de nocW 1 u b l i c o t i e n e Propalados con los petroleros, a
inútil que l e l ' r 6 1 " M T" arreR los l l e^a n a u n Rrado e n que es
leñislación 2 £ S ° b r e e s t a m a t e r i a y» Por e l contrario, si la
acedos auTh h a £ a r n o , s e n materia de petróleo concuerda con los
P|iblico conMn * , d s e ñ o r M i n i s t r o d e Hacienda y Crédito
ñ°r Ministrn ^ P®"0.1610,8- Así> Pues, respetuosamente ruego al se-
Nacional onáW H a c l e n d a s e sirva explicar ante la Representación
P°r qué w f v . S ° 1 a r reñlos que ha tenido con esos señores y

Tmr c y a n P e r m a n ecido ocultos. y

labra. hecretario de Hacienda y Crédito Público: Pido la pa-

-El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
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—El C. Secretario de Hacienda y Crédito Público: Creo que
recordará la honorable Asamblea que en sesión pasada a la que tu-
ve el honor de asistir, expliqué los motivos y las razones que ha
tenido el Ejecutivo para guardar reserva sobre esos arreglos, ha-
ciendo notar que tenían una base económica que al conocerse se
prestaría a especulaciones desfavorables para la nación; pero debo
agregar hoy que felizmente en muy breves días, según telegramas
recibidos el sábado, podrán ya dar.se a la publicidad esos arreglos
y será ya muy satisfactorio para mí complacer los deseos del ciu-
dadano Mañero y traer en el traneurso de esta semana el contrato
petrolero para darle lectura ante vosotros.

—El C. Mañero: No puedo por menos, señor Ministro, de re-
cibir con positivo aplauso sus palabras. Por este camino puede
usted tener la seguridad de que llegaremos a la más franca y leal
amistad. Cuando nada hay oculto, cuando se respeta el derecho que
cada uno tiene, cuando se da a cada uno en la colaboración de los
poderes públicos el lugar que constitucionalmente tiene asignado,
no podemos verdaderamente dejar de aplaudir esa actitud y y°
espero, señores, que esta partida del Presupuesto de Ingresos po-
dremos discutirla entonces ya a plena luz y a plena conciencia
cuando hayamos conocido ese tratado. No deseo molestar más ni
vuestra atención ni la cortesía del señor Ministro de Hacienda; ten-
go todos los datos que deseaba para que al entrar a la discusión
(leí presupuesto, pueda exponer mis puntos de vista sobre el p a

ticuJar.
-/•;/ C. Secretario Aillaud: Tiene la palabra el ciudadano dipu-

tado Trejo.
-El C. Trejo Francisco: Honorable Asamblea: No puede me-

nos la Comisión que, felicitarse porque su labor ha tenido la tor u
de llevar el acierto, tanto en las apreciaciones como en el p
que se trazara para formular la iniciativa de Ley de l"? r ei '
pues que de esta manera, al no rebatirse ni su plan ni sus calcui >
la discusión en lo general de la ley será breve. Las objeciones q
el Ejecutivo hace por conducto del señor Ministro de Hacienüa'
las siguientes: que en el texto de la ley se incluyen preceptos ^
cionados con leyes especiales, modificando preceptos de esta • ^
es inusitada esta práctica. Si se consultan las leyes de Ingres^ ^ a .
años anteriores se encuentra que ninguna de ellas se concre a ' ^ ^
eer la enumeración de las disposiciones conforme a las cua 0 ( j u .
recogerse la tributación, sino que frecuentemente se han i _ ^ j .
ciclo modificaciones en las cuotas o ya en sus preceptos. lja ¿eí
sión se vio obligada a seguir este camino con objeto de n P.niaS)
la oportunidad de que se establecían innovaciones n e c e S

 cOtno
porque de otro modo se hubieran presentado tantos PrO^eCj;scUsión
leyes se ha tenido el propósito de modificar. Tanto la e s t a

como la votación, como la labor que tuviera que desarr
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amara, se hubieran multiplicado y casi sin temor de equivocarse
rab m i S Í ° n ' l o m i s m o °>ue e s t a Cámara, hubieran visto que cxpi-
IIT Jv U n , P e r í o d o ordinario de sesiones, muy avanzado ya, y no se
for

 a ] ' e ? a d o a terminar el estudio de la formación de estas re-
a s - Asi, pues, la Comisión cree que, como en años anteriores,

- tenga en cuenta, antes que nada, el factor tiempo, y se acepte
ríes CIf c u e r P° d e l a L e y de Ingresos figuren aquellas disposicio-

* etormatorias que vienen a corregir en algunos casos vicios, a
ble m a 'S d l l a t r i b u t a c i o n e n determinados sentidos y a esta-
de C e r P í? c t í c a s más de acuerdo con las tendencias de la Comisión,
^-modificar su sistema de tributación. Al haber propuesto la Co-
ha l v? f̂"6 S e m a n t u v i e r a el mismo sistema que en años anteriores
cion I e d e ingresos para hacer frente a las erogaciones na-
ra h I i!^0 e n c u e n t a ( :!ue n o podía, a fuer de hacer que peligra-
nía t &h t • d e n u e s t r a Hacienda Pública, transformar el siste-
desn" i S e

 /
r e f i r i ó también el señor Ministro de Hacienda al

hac» q U e ^ o d r í a provocarse por la declaración que la Comisión
deral ^ U?° • l 0 S P r e c c P t o s relacionados con la contribución fe-
Por A G'1 A sfntido d e °lue e l t a n t 0 por ciento que señala se causara
do hi V e n t e r ° . desentendiéndose da la época en que el adeu-
de ella^íf t e m d o o r i S e n - La Comisión - en este salón la mayoría
hi' meditado con todo detenimiento sobre las insinuaciones

iv P ° r Seí^01 M i n i s t r o d e Hacienda, y reconoce que tiene
^ 6 1 1 ^ raz°n- Si el principio que nosotros sentamos, de que

e d l ó d l d d i é

y el P
municin 1 d l c i e m b r e > n i el Erario de la Federación, ni los erarios
d e cont -K ' -m e r a r i o s de los Estados recibirán, por concepto
entre en V c i o n e s locales, un sólo centavo, pues esperarán a que
de Hevn

 V l S o r la nueva cuota, y con esto seguramente que antes
Varíamn & e s o s . e r a r i o s el beneficio que la Comisión persiguió, lie-
este n a r r - T v i o l e n t a bancarrota. La Comisión se permitirá sobre
nuevo a r> e n tal virtud, presentar a vuestra consideración un
*a cont •í°^e.c;to d e redacción para ese precepto, con objeto de que
Ia époc °1On ^ e d e r a ^ s e c a u s e a los tipos que estaban en vigor en
cre0

 a 6 " f j U C ^a m ' s m a contribución se ha causado. Con esto
juicios d D l • ^ i a r i o Federal ni los erarios locales resentirán per-
propósit e j m n £ u n a c l a s e y nosotros llevaremos adelante nuestro
federal " m a n t e n e r reducida al veinte por ciento la contribución
l a acciór!nr1PrfmÍar> C 0 m 0 d i í° e^ c i u d a d a n o Ministro de Hacienda,
llevar s • S m o r o s o s a l n o satisfacer las contribuciones, al no

° n t Í " R e n t p a r a e l s o s t c n i m i e n t o d e l° s gastos públicos,
t d l b b

g
kle, sin • a-S1- C^e a n t e m a n o ya "n desequilibrio bastante censura-
eua'ndo Pej'ui(:1 '0 d e no premiar, repito, con una reducción de cuota
Sujetos a\ t°S °'Ue k*S satisfacieran en su oportunidad se vieran

tanto por ciento que les correspondía. Respecto de los
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donativos, la Comisión lo que hizo fue hacer extensiva a toda la
República una excepción que favorecía a determinada institución
de instrucción pública. La Secretaría de Hacienda, que conoce me-
jor que nosotros las dificultades que en la práctica ocasionan las
excepciones, nos dice que ya de antemano esta clase de donativos
venían exentos de contribución federal, solamente que la Secretaria
de Hacienda intervenía con objeto de calificar y evitar que arbi-
trios o impuestos normales fueran involucrados entre las cantidades
que figuraran como incluidas en el capítulo de donativos y que de
esa manera se; sustrajera también el impuesto. La Comisión toma
debida nota de esta indicación y en su oportunidad, cuando en lo
particular se discuta, conservando en toda su pureza el deseo que
tiene de que se federalice la excepción para todos los donativos
destinados a instrucción pública o a beneficencia, tenga la Secreta-
ría de Hacienda la intervención que es indispensable para evitar
que se consideren como donativos cantidades que no lo son.

En cuanto al impuesto sobre terrenos y contratos petrolíferos,
la Comisión lo conservó en su Ley de Ingresos, en virtud de que
hasta la fecha no lian .sido derogadas ningunas de las leyes que
estableció ese impuesto, pero de seguro al terminarse la discusión
de la Ley del Petróleo, estos preceptos quedarán derogados y, P° r

lo mismo, no es necesario que en esta Ley de Ingresos se haga i
l d d d d d l d t i n e en la Ley

q y g
salvedad de que quedan a reserva de lo eme se determine en
(leí Petróleo, puesto que automáticamente, de hecho, una vez apro-
bada esta ley, desaparecerán como vigentes los preceptos r e i a C ^_
nados con este gravamen. Con relación a alguna cíe Vas interp
ciones hechas al señor Ministro de Hacienda —la Comisión se
obligada a abordar este tópico, porque pudiera quizá decirse H11® e

sido omisa al formular su proyecto—, debo decir que precisam ^
porque creo que automáticamente al expedirse la Ley de I°fi'e .
la de Egresos cesan las facultades que el Ejecutivo ha venido tem ^
do en esta ley, es por lo que no consideró indispensable me u

 a

el texto de su proyecto ningún artículo eme de una manera exp
derogara el decreto de 8 de mayo de 1917. Estimo que una
aprobada por el Senado la Ley de Ingresos, y creo que despuw»^
las declaraciones terminantes que el ciudadano Ministro de n
da Jia hecho ante e.sta Asamblea, el Senado ya no tendrá a t ) S O l u

t i e, y
mente nmftún escrúpulo para llevar adelante los proyectos ^ ^
ne pendientes de resolución en su seno; resolverá detitv , a

 n^ e

y acabará de una vez la pugna establecida muy justificada ^ ^
por este Poder por participar en la cosa pública í l s u m i Q Q
las responsabilidades que la Constitución le señala. La
ha incluido, en algunos de sus preceptos, facultades e^Pe?
sólo en aranceles, lo ha hecho también, por considerarlo j ^
sable, en lo que se refiere a impuestos sobre metales y so _
tróleo, porque es incuestionable que es indispensable que
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eutivo mantenga estas facultades en estos ramos productores es-
pecialmente, porque de otra manera no podría hacer frente a si-
tuciones anormales que inopinadamente pudieran presentársele.
Para terminar, la Comisión no tiene inconveniente en asentar que ha
recibido la mayoría de los presupuestos de Egresos, es decir, casi
todos los anteproyectos, faltando únicamente el relacionado con las
partidas del Poder Ejecutivo, es decir, con los servicios de la Presi-
dencia. Es el único Presupuesto del que no tiene hasta ahora datos
de ninguna especie. Tiene ya en su poder un gran número de pro-
yectos hechos por la Secretaría de Hacienda, en los cuales se intro-
ducen modificaciones y economías, con relación a los anteproyectos
presentados por las secretarías simultáneamente a la Secretaría de
Hacienda y remitidos a esta Cámara en acatamiento del artículo 88
reglamentario de la Cámara. Cree la Comisión, que, en vista de las
informaciones presentadas ante vuestra consideración, ya puede esta
honorable Cámara entrar de lleno a la discusión, si todavía cabe
discutir en lo general el proyecto respectivo, o a lo que vuestras
señorías determinen. (Aplausos).

—El C. Presidente: La presidencia da muy atentamente las
gracias al ciudadano Secretario de Hacienda por los informes que
ha venido a dar a esta honorable Asamblea en cumplimiento de un
mandato de ella, apoyado en un artículo constitucional.

—El C. Secretario Aillaud: Se suspende la sesión para reanu-
^ r l a a la tarde a las cuatro treinta. (Voces: ¡A votar! ]A votan).
, -El C. Presidente: La presidencia hace la aclaración a la
honorable Asamblea, de que hay oradores inscriptos en pro y en
contra del dictamen, y de acuerdo con el precepto reglamentario,
?° Puede proceder a la votación del proyecto de ley hasta que no
nayan hablado tres oradores en pro y tres en contra; en conse-
cuencia, se suspende la sesión y se cita para la tarde a las cuatro
Y media. (2.50 p . m.).

CONTINUA EL DEBATE EN LO GENERAL

—El mismo C. Secretario: Por disposición de la presidencia
ontinua a discusión en lo general el proyecto de Ley de Ingresos.

(Voces: !A votar! ¡A votar!).
T ~n^ C. Presidente: Tiene Ja palabra en contra el diputado
L " °- Salazar. (Voces-. \No estál). El diputado Casas Alatriste

n e !a palabra.
se ~® C- Casas Alatriste: Honorable Asamblea: El día en que
contUS° &>discusion est-e asunto por la secretaría, me inscribí en el
cion m^S k i e n c«n objeto de pedir a la Comisión ciertas aclara-
bat T S° l a f o r r n a e n q u e hizo su proyecto de ley, que de com-
ínti j n s u t o t a l i d a d > puesto que, como es ya la convicción más

m a d e todos los miembros de esta honorable Asamblea, la Co-
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misión de Presupuestos y Cuenta ha llevado a cabo un trabajo que
puede calificarse ds sin precedente en los anales del Parlamento
de México, y por esta razón yo también rnc complazco en enviar
a la Comisión mi sincera y calurosa felicitación y mi aplauso más
cordial. (Aplausos).

Desde luego, ciudadanos diputados, quiero hacer resaltar ante
vuestra consideración lo inusitado de la forma en que se van a
votar los presupuestos en este año. La forma natural y lógica con-
siste en que el Ejecutivo, que tiene en sus manos todos los datos
necesarios para formular el cálculo de los ingresos probables, asi
como conocedor de las necesidades que la nación tiene, debe enviar
oportunamente a las comisiones dictaminadoras el proyecto de ley
respectivo, incluyendo también el presupuesto. El presupuesto, se-
ñores diputados, en mi concepto no es lo eme la generalidad cree:
la enumeración de las partidas por las cuales deben hacerse eroga-
ciones para subvenir a las necesidades del Estado. El presupuesto
es, señores diputados, el estado que manifiesta las probables entra-
das y las seguras salidas, que establece el probable déficit en el
ejercicio fiscal de que se trata, o el superávit que pasiblemente se
alcanzará. Considero inútil, ante vuestra ilustración, exponer la
diversas teorías que sobre Ja manufactura del presupuesto existen,
pero sí debo asentar esto en honor de esta Cámara que ha sid
vilipendiada en grado superlativo y que ha sido tachada de i n c ?P
para abordar estos trascendentales problemas. Debo asentar, dig »
que no conozco el caso en ninguna nación del mundo en CJU
Cámara por sí sola, careciendo de datos completos y casi temen
que sacarlos de distintas fuentes, una veces datos incornpiei^>
otras veces defectuosos, haya logrado dar cima a un proyec ^
presupuestos, y esto es lo que vamos a tratar de hacer en este ^
Naturalmente, las circunstancias harán que no sea un trabajoi T ^
fecto el que presente esta Asamblea, pero cuando menos si ss

 e\
precedente muy importante para Jo futuro, que demostrara q ^ ^
Poder Legislativo, cuya creación casi puede decirse fue d e b i a

 a r a

necesidacfdc que el pueblo, por medio de sus representantes, ^ ^
las contribuciones y diera su sanción a Jos gastos públicos, n , e n t e

mido este importante papel en México, porque, señores, r e a
 r .

la razón de ser de los cuerpos legislativos es, como c ° n o c e l
u e D i o S

ícctümentc bien, primordialmcntc la necesidad que los P ^ u c i o .
tenían de aprobar por medio de sus representantes las con ^ ^
nes que los señores decretaban, y si liemos tenido " c c e í \ e f o r -
este caso de reasumir nuestros más inalienables derechos ^ . ^
dar este problema sin Ja colaboración del Ejecutivo, que, c ¿atoS,
tiene la obligación de tener en sus manos el mayor acopio J o

~. i._:_:..._...i i., i,.- tnn.jnc n,',Micos. debe saoecomo administrador que es de los fondos públicos, de ^ ^
que producen todas y cada una de las fuentes de mg ^ s u S

trabajo que la Comisión en estas condiciones ha tom
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manos, incuestionablemente es de muchísimo mayor valor y de mu-
chísima mayor trascendencia que si hubiera mediado la tradicional
iniciativa del Ejecutivo. Ya en concreto, ciudadanos diputados, y
emPrendiendo el análisis de este proyecto de ley en lo general, la
objeción que primero se presenta a la vista, es la de que en esta ley,
que por su misma consistencia, por su misma forma debe de ser
solo enumerativa de los preceptos legales en virtud de los cuales
deben cobrarse las contribuciones, ha pasado a reglamentar muchos
preceptos, ha entrado en verdaderos puntos de reglamento que no
solamente no deben aparecer en una Ley de Ingresos esencialmente
enumerativa, sino que positivamente ni siquiera en una ley orgánica;
Mega hasta el caso de incluir preceptos enteramente reglamentarios
que el Ejecutivo, en uso del derecho que le da algún artículo cons-
itucional, de proveer en la esfera administrativa el exacto cum-

plimiento de las leyes, debe de expedir. Al azar, buscando aquí,
encontramos que reglamenta en una forma absoluta todos los pre-
ceptos relacionados con la recaudación de la contribución del Tim-

re, tanto federal como de estampillas comunes, y entra a disponer
a iorma de recaudación, también, de contribución sobre loterías y
ritas. Quiero asentar también, en descargo de la Comisión por
. a «dta, que ha habido ya precedentes en las legislaturas ante-
lores, que han aceptado este procedimiento y que también, verda-
eramente, si se fueran a hacer, como en teoría debían hacerse,
etorrnas a la ley en virtud de la cual se cobran los impuestos, por

jemplo, a la Ley de 1906 que reglamentó la renta del Timbre,
evYI m ° S n e c e s i d a d d e perder mucho tiempo. En esta forma,
j p u m e n t e se obvia todo esto y creo que esta es la razón que

Comisión tuvo en cuenta para incluir estos preceptos de verda-
h^q re£lamentación. Sin embargo, creo yo que se ha pasado, que
de ?esc^pdido a nimios detalles que no están bien en un proyecto
] a i y .vf Ingresos. Esto es por lo que se refiere en lo general a

lev- Ahora, señores, como he dicho, siendo el presupuesto el esta-
que manifiesta los probables ingresos y las salidas seguras del
n o - , e Í indiscutible que junto con este proyecto de Ley de In-

renr. °ebía presentarse el cálculo de estimaciones probables y de
qui I m i e n t ? s c o n motivo de esta ley. Esta fue otra de las razones,
est

 a Principal, que me movió, el día en que se puso a discusión
asunto, a inscribirme en contra del dictamen que habéis visto.

y h ^ o m i s i o n ' gallardamente Ka salido al paso de esta objeción
a presentado un cuadro de estimación en el que si bien es

CÍJP 9 u e no se ha apegado estrictamente a las reglas de la cien-
col 0>, s*> u n a s apreciaciones de índole enteramente personal,
cas b "l? p 0 C^a m e n o s d e suceder en un país en donde las estadísti-
cas 11 p o r s u ausencia, en donde de las estadísticas, cuando
un G^a a ^a^er> d

, ,
una ^ ^a^er> s e s a c a n las conclusiones más contradictorias de

misma cifra. Y para terminar este discurso que, como habéis
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visto, no es propiamente en contra del dictamen, sino más bien es
con el ob]eto de provocar aclaraciones de la Comisión, yo desearía
que expheara la misma Comisión, por boca de alguno de sus miem-
bros, por que en algunas partidas de estimación se muestra extraor-
dinariamente conservadora, como debe ser, y en otras es realmente
optimista, optimista en una forma que los números no dan derecho
a ser.

Así, señores diputados, al justipreciar la contribución federal
que produjo en el año de 1920 en veintiocho millones y pico de
pesos, estando el sesenta por ciento en vigor, y que de enero a
septiembre ha producido solamente veinte millones estando en vigor
el cincuenta por ciento, calcula en doce millones al bajar a menos
de la mitad ese impuesto, al veinte por ciento que propone. Real-
mente esta cifra de doce millones me parece demasiado halagüeña
V desearía que la Comisión la justificara enteramente para poder
nacer las modificaciones respectivas al cuadro de estimaciones.

-El C. Valadez Ramírez, interrumpiendo: Eso es en lo par-
ticular. '

~l:l C. Casas Alairísle, continuando: JMC permite que no es
en Ja particular.-1 El cuadro de estimaciones tiene que ser discuti-
do en Jo genera], poique cualquiera modificación que se haga en
este cuadro viene a modificar en una forma o en otra la suma
de; este; cuadro de estimaciones; en consecuencia tiene que tratarse
en lo general. Me permito aclarar al ciudadano Valadez Ramírez,
que un proyecto de presupuesto consta de todas estas partes, si no
lo sabe: de Ley de Ingresos, cuadro estimativo de ingresos y de
presupuesto de Egresos, para obtener la diferencia, que es el dé-
iicit o superávit probable en el año fiscal siguiente: En consecuen-
cia, si está a discusión el cuadro de estimaciones. Creo también,
señores diputados, que todas las contribuciones que la Comisión
estima como probables, como rendimientos por concepto de alco-
iioíes, licores, pulques, vinos y cervezas, también el cálculo de ellas
es extraordinariamente halagüeño.

Me voy a permitir leer por un momento, distrayendo la aten-
ción de ustedes con estas cosas áridas que, sin embargo, tenemos
la obligación, por precepto constitucional de tratar; me voy a per-
mitir molestaros, digo, leyéndoos alpinos números. El impuesto de
primera mano sobre alcoholes y licores, produjo, en el año de l^>
pJ00,000 p,..s0S) digamos, en números rendondos, tres millones. *£>
lo que va de este año, 1.900,000 pesos, y se calculan para fin ^
este ano, 2.500,000 pesos; sin embargo, la Comisión lo sube a • • • •
4.o00,000 pesos. La razón que la Comisión aduce, consiste eniq«
Ji i modificado la tarifa sobre vinos y licores, que ha aumentado c
tanto por ciento por el que se debe causar este impuesto. A es
observación de la Comisión debo contestar, señores diputados, q ^
el alza de los tipos de impuesto no corresponde generalmente a
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que al £ ? Cn e I m o n t o d e l a s contribuciones recibidas, por-
nenti U n ? f extra°rdinariamente grandes, se provoca inconti-
de ¿ ? n e S t e n C Í a t l e b s c a i ' s a n tes que se traduce en frau

U n ? f te grandes, se provoca inconti-
en ¿nn?nK e S j t e n C Í a t l e b s c a i ' s a n tes , que se traduce en frau-

que sirven í, J ?S' T c o h e c h o s Y en otras muchas maniobras
Puede i 3 L P d e f r a u d a r a l F isco, y aquí, en consecuencia, no
Produce ,™ a r s e c o m o u n rendimiento proporcional el de pesos que
tarifa de éllmpueSto' c o n e l t a n t o P™ ciento de la elevación de la

e s de ípZtc io^n 1 " d?r CSt?S dlc«nstancias, debo hacer notar que
Cimiente ZS¿ ° a i i r acn to d c 2 0 0 0 '0 0 0 d e Pesos c o m o

s°bre ¿s d J J £ r P ° r eStC r e nS I ó n- L o m i s m o tengo que decir
s°bre vinos ?e rv

 q T Se r e f i e r e n a V e n t a s d e P r i™ r a m a n o

quiero ha¿r n n £ Y p u l q u e s - P ° r Ú I t i m o ' ciudadanos diputados,
lecc ió d ¿ í ; ^ V ? m i concePto> l a s cuentas que hace lá

quiero ha¿r n n £ Y p q Ú I t i m o ' ciudadanos diputados,
lección d e ¿oí;p ^ V ? - m i ,concePto> l a s cuentas que hace lá
e l año que e n S Y T e l eR r a f o s s°bre probables rendimientos en
C°rreo segín í ' ^ í P a r ! c e n u n t a i l to cuanto cuentas galanas. El
Produjó S o l ™ f ^ S f e h a c i entes, en el año de 1920, en el año pasado,
Producido w T h TV TCdl° m i l l o n e s d c Pesos: e n te ñ hd d d 5S h a s t a sePtiemb d t ñ

ucido w T h TV TCdl° mi l lones d c Pesos: en cs te añ°. ha

de 6 4Oo5S) ' h a s t a sePtiembrc dc este año, una cánti-
i f ZT' Y " ^ c a l cu la ?u c P t ñ d i á

dad de 6 4Oo5S) ' sePtiembrc dc este año, una cánti-
c o milionefv ZT'' Y " ^ c a l c u l a ? u c P a r a e s t e a ñ o Producirá
m"e^tran e s í a s ^ t r ^ T ? r ™ q u e k ] í " f a s c c"d e"té que de-
suba dos miíones m' d e I

1
C o r r c o ' n o «stifica el suponer que se

tanto más cuontn '" i6" a n ° p r ó x i m o c o n l a s m i s m a s tarifas>
^tualmente en o í 9 " 6 Y " c c c s i d a d d e reconocer que se siente
U n a restricción , 1

1
n

m e r c a d o financiero una crisis aguda, que hay
Ruellos que e s t l neR°C1°S- E s t ° e s ^cuestionable para todos
d e l País, y a W ? ^ C1C,Vt? c o n t a c t o eon la situación económica
5rivado qi,e £" a

 ;
V e z a l S u n compañero nuestro me decía en lo

d e J°s pbrióScos íí.nSeemp*°Zah U r e s e n t i r h a s t a e n I o s a n u n c i o s

lnReniero VitoTSc ^ ° 1 ? n t e n d l d o ^ue e s t e compañero fue el
^eñ°reSj también tS10 ' E 1 enrarecimiento de los negocios,
d<í Pi^as postat, n t C°nS 'S° u n a di™inución en la cantidad
teleSramas' S oJ"® t r a n s P o r t e e I COTreo y lo mismo respecto de
lsti**r un a u m e Z hn " C i a ^° CSi ,cn m i c o n c e P t o ' m"Y P u e n t e
^ t o e i d C ° r S l d c r í l c u n a u m e n t 0 de un 25

hn ^ i , P ' Y P
a C din t ° r S l d c r í l c ' u n a u m e n t 0 de un 25 por

rnientos del S - d l P l l t a d o s ' u n 2r ' por ciento más sobre los ren-
ones c a l c u k n T ^ efe a ñ a ( V o c e s : ¡ T r e i n t a Y tres!). Ocho
Estas son T* P r ° d u C C e S t e a ñ o ^ l o s u b c n a d i e z-TJ° fi1d
Estas son T ^ o s u b c n a d i e z-

q.Ue tengo que TJ° fienera1',ciudadanos diputados, las objeciones
Slón uní aSecfaHÓ1" Y r a Z Ó" f u n d a m e nta l para pedir a lá Comi-
'end¡mientos r S S e " t e r a m ? n t c conservadora de los probables
fle»te inten amen ' ' ^ ^ h c r i s i s c c o " ó m i ca que se
í° d l ! ^ y a C?m? c o n s e c u e n i d l j t i d

f t e inten amen ' ^ ^ h c r i s i s c c o " ó m i ca que se
í ° d o s los mercidn!^y a C?m? consecuencia del reajustamiento de
tados> el term f P U 6 S d e l a Zuc ñ d

dos> el terror « ' Ü e s P u e s d e l a guerra europea, es señores dipu-
yectos de las HiJ?ail1C0 q u e h e experimentado al ver los antepro-

disbntas secretarías de Estado y de las distintas de-
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pendencias del Ejecutivo que crecen y crecen y crecen en una forma
verdaderamente alarmante; ahí están, amenazantes, como bola de
nieve que va a tragar a toda la República dentro de su crecimiento
siempre constante, y yo quiero demostrar a la nación, al hacer una
fusta y exacta apreciación de los ingresos probables, demostrar a la
nación que si le negamos los legisladores algunas nuevas mejoras
que reclama imperiosamente, como caminos, como fomento extra-
ordinario en Ja educación pública, irrigación, etcétera, no es porque
los legisladores no estemos de acuerdo con que todas estas obras
sean necesarias y convenientes, sino porque la situación del país,
la situación del país afectada ya muy intensamente por fenómenos
económicos de orden mundial, nos impide subvenir a todas estas
necesidades, a pesar nuestro. Yo pido, pues, a la Comisión, que
estas partidas que yo he objetado en su cuadro de estimación, las
reconsidere y que justifique que no han sido demasiado elevadas
estas apreciaciones. En resumen, ciudadanos diputados, objeto
esíe proyecto por dos causas: primero, porque engloba disposicio-
nes de carácter enteramente reglamentarias, que correspondería al
Ejecutivo dictar en uso de Jas facultades constitucionales que le
obligan a prevé?-, en la esfera administrativa, al exacto cumpli-
miento de las leyes; y, segundo, porque me parece que las aprecia-
ciones hechas por la Comisión en algunos puntos, son verdadera-
mente extraordinarias y muy altas.

-El C. Alessio Robles Vita: ¿Me permite una interpelación?
—El C. Casas Ahitrislc: Sí, señor.
-El C. Alessio Robles Vito: Con permiso de la presidencia^

Hemos oído con toda atención los razonamientos que ha b&cno
compañero Casas A ¡atriste. Yo desearía que tuviera la bon «
el señor Casas Alalrisíe de decirnos el estudio que ha hecho de
estimación de partidas. ¿En cuánto calcularía él el monto total
los ingresos?

-/•:/ C. Casas Ahitaste: Yo calcularía que estas partidas J o -
diían que rebajarse, por lo menos, en unos ocho o diez mi __
de pesos y que, en consecuencia, el total de las estimaciones
bables de rendimientos para el año que entra no P a s a r i a

 m

cientos dos a dosckrHos tres millones de pesos. Quisiera ta
aprovechando esta oportunidad, refenme. a una partida, de ^
no me había acordado: es la de compensación de s t o L á e ^

ó d l G b l i
p S L á , j ^ nesOS

ción del Gobierno Federal, que se aprecia en 1.000,000 a V ,0
Ksta partirla produjo, el año de J?>20, 547,000 pesos; y ha s¡* s ¿ s

de 1921 había producido quinientos catorce mil. . E s t 0 S ]es de-
consisten en las cantidades que los individuos a quienes c^eTto?
vuelven bienes intervenidos durante la revolución, ¿no . j Q t0¿0S
pagan en compensación al Erario Federal. Como es sa i > g s t a

los bienes intervenidos fueron devueltos, y solamente adrm j f l S

partida si esto se refiere a los sueldos de los interventores
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negó? y- OtíOS e m P I e a d o s flel Gobierno interviniendo algunas
laciones, de acuerdo con las leyes; pero como es ambigua la
uon de este renglón, desearía también explicaciones de la ho-
•le ( .nrnitmn 'Arable Comisión.

-El C. Trejo Francisco, miembro de la Comisión: Pido la pa-

ElC. Presidente: Tiene la palabra la Comisión,
al detfll ?°francisco: La Comisión va a abstenerse de entrar
se snbp • a TC descendido el compañero Casas Alatriste. No
L e v X T " a P r o b a d a s las reformas a cuotas establecidas en la
o se PI Sre

1
sos> P u e s de esa aprobación, ya sea que se disminuyan

ciue Int • 6 n aS CUOtas f l 'Jadas P o r ] a misma Comisión, dependerá
la Cnm-in?reS°S P r o b a b l e s sean más o menos. Hay un detalle que
enero a O r V q i T r e h a c e r r c s a l t a r : l o s datos correspondientes de
de h« fJ

ePtlembrc> "o incluyen absolutamente todas las cuentas
tíemífr» aS e n c a r K a d a s de recaudación; por ser el mes de sep-
s o n a W ? y , C e r C a , n o a e s t a é P ° c a ' n o l i a b í a n llegado, cuando per-
traloríí A q " e h a b l a t o m ó I o s datos> t o d a s IM cuentas a la Con-
Rn esh f iSC r q u e l a s estimaciones se hayan establecido
una vf'l a> I a Comisión no las cree optimistas y espera que
lev h m-qUe S£ a P . n i e b e n t o d o s los incisos de que se compone la
Parí L s a C o m i s i o n Presentará un cuadro definitivo que servirá

'cuarT Cn i" m o n t o l a estimación de los presupuestos de egresos,
vención i ür- P a r t i c l a d e compensación por gastos en la inter-
de n J l Comisión no tiene inconveniente cn retirar el millón
debido » i " 6 -ñUrai C O m° c á l c u l ° d e Probabilidades, porque sólo
cantidad m V e n i r c o n s i derando por este renglón alguna
faciendo I CSC c o n c e P t o ' l a Comisión hace apreciaciones, pero
y que H« / C|Uf e s t e c u a d r o lo formuló en unas cuantas horas,
do al con -n° descansado; estudiándolo en detalle, ha veni-
wtervenpi/01!?1?1^11!0 d e q u e I a compensación de los gastos de
Erario F<T i G

1
o b i e r n o Federal no es sino el reintegro que al

P°r tantn , -6 c e p o r cantidades erogadas por él mismo,
anularse 1 , n i . n S u n a manera debe constar este ingreso y debe
Sos sean ^ m P J e t a m e n t e este renglón. En cuanto a que los ingre-
irnportanc/T C1^ntos ° doscientos diez y seis millones, no tiene
Rué se'dc«e «f " i i ' y a q u e cs ín(Ij#spensable que se apruebe o
e n conerpt l ^ e n ^° Part icv^ar» P a v a que nosotros señalemos
l o s término, 1 , c a n t l d a d e s probables de ingresos, de acuerdo con
obieción «i S PrccePtos que prevalezcan. En cuanto a la otra
careara ' I C O m P a ñ c r o Padilla, miembro de la Comisión, va a en-

K r̂se de contestar.

-E\ C PpeSjklente- T í e n e la palabra el ciudadano Padilla,
compañero r ° T S e ñ o r e s diputados: La objeción hecha por el
de Presim f ̂ A a t r i s t e a Ia forma en que se presenta el proyecto

L ucsto de Ingresos, por lo que se refiere a las reglamenta-
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ciones, o, mejor dicho, a las modificaciones que se hacen a la Ley
del Timbre y a otras leyes, con objeto de disminuir o aumentar los
impuestos, no tiene razón de ser por los motivos que voy a señalar.
No es un reglamento el que se reforma en la Ley de Ingresos,
sino que se trata de leyes expedidas por el Congreso General,
como es la Ley del Timbre de 1906. No sería posible traer a
la consideración de la Asamblea cada una de las leyes que tienen
que reformarse, porque esto implicaría el trabajo de discutir y
aprobar seis o siete leyes. Esto, como naturalmente se ve, traería
como consecuencia que el tiempo de que dispone la Representación
Nacional no sería suficiente para discutir estas leyes, ni menos
aún para que, pasándose a la Cámara de Senadores, allí fuesen
aprobadas y, en consecuencia, nos quedaríamos sin Presupuesto
de Ingresos. En otros países se acostumbra que el Presupuesto de
Ingresos no sea sino una enumeración de las leyes que están en vi-
gor y en virtud de las cuales se recauda la tributación pública;
estas leyes son de carácter terminante y sólo se modifican por una
serie de leyes posteriores, no en el Presupuesto de Ingresos; en con-
secuencia, aquellas leyes de carácter terminante no tienen q«c pis-
tarse necesariamente en el Presupuesto de Ingresos, sino que, úni-
camente, se fija el cálculo de probabilidades de lo que pueden
producir esas leyes de tributación. En México, en virtud de nuestra
legislación y por los precedentes que existen, el Presupuesto de
Ingresos tiene que señalar de una manera expresa cuáles son U-
leyes de impuestos que quedan en vigor y las probabilidades <• •
lo que estas leyes produzcan. En numerosas ocasiones, y aq"
tenemos todos los presupuestos de años anteriores, se han JiPc

estas modificaciones, de tal manera que no ha habido neccsi <•
de formular nuevas leyes, sino que en el Presupuesto de Ingre. •
se han determinado las leyes en vigor. No quiero entrar a sem <
las leyes de Ingresos expedidas por el Ejecutivo desde el a "° .
1917 a la fecha! sino que voy a referirme al Presupuesto ^J^' se
sos del año de 1912 a 1913, que fue el que más a:

discutió en la Cámara de Diputados, porque en aquella época, < ^
el carácter que tuvo la XXVI Legislatura, fue de una c o n t Í C" s n , ,c
que se refíeió, a la vez que la competencia de las PcrsonaS-.U(l
tomaron parte en la e\;ihov;uión (le los presupuestos, Ui u ^ pava
de cubrir, en aquellos momentos, los gastos más importan ^ \ ^
sostener al Gobierno del señor Madero. La Lev (1(\ In~f

r"lílS ¿c
1912 a 1913, establece diferentes fracciones; señalaré
ellas:

"XIII. Derechos consulares por los actos siguientes:
"A. Por la certificación de los documentos

prevenciones fie la Ordenanza General de Aduanas, y ^ ^ g ^ n z a ,
a las cuotas que establece el artículo 78 de la misma
reformado por la ley de 20 de noviembre (\c 1905.
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lev de 'l9°ri certlf]caeiones de firmas, según el artículo lo. de la
ficación ; 0 C ^ b r ? d e 1830> <lue s e d e c l a r a extensiva a la rati-
las veo*?/ m e w- d e ° f i c i o ' ° e n cualquiera otra forma que haga
de ocho n í C e r t l f i c a c i o n ; e n I a inteligencia de que la cuota será

Aau I y "° w c u a t r o c o m o dice la expresada ley",
ta A w l e n e m°d l f i candose una ley anterior, disminuyendo la

c»ota. Ahora, en el inciso e) :

diciembtvUd?0iSQoOS t a b a C <?S l a b r a d ° s conforme a la ley de 10 de
dc mavó de i J S Y ?" T - l a m e n t o d t í iffual fecha, al decreto de 20
«ón de aut U X -if P r evenciones relativas; con la modifica-

e que las estampillas se expenderán a los precios siguientes:
de un peso'el cientoarr°S Y PUT°S recortados nacionales, a razón

"tent í Í ení I n a d a S iP i- l r a c i f í a r r o s ex t ranjeros importados, a im
"TTT centavos el ciento.
«1. Las de puros de perilla nacionales", etc

^ d e l S f í r r 1 * 6 ' h a y
1

d í f e r e n t ef a r t í c« l o s de la Lev de In-
c|e acudir \ l ¿ r ! ^ i L U e t S e r ? a n i e V t a n l e y C S a n t C T Í O r e s sin necesidad
s a r la a encST de T A f ° í ? u I a r t™ n u e v a l e y ' N o ^'¡ero can-
Permito ¿ e Z n n l ' A s a m b I e a s o b r e este particular pero me
s í^an a p r o w " ] P m " y a t e n t a m e

T
n t e a IOS s c ñ o r c s diP»tados se

d e ^chazar nÓ, i ! r T - P U - S t ° d i I n g r e S ° S C" l o Zmera¡. porque
Hue e k b o r ' ^ e i ! S ° b i e r ° n C S d Pres»Puesto, tendría la Comisión
riores y esfn , ° / s i e t e ^yes para reformar o derogar leyes ante-
«laborane i ! n C°mi"n }* ímposibilidad de que lW a r a i l aPué^ de VhlVresVP"e.s o s y l a C á m a r a quedaría en ridículo des-
Ejecutivo P™ p r e t e n d l d o retí'-ar las facultades extraordinarias al
c id°s por h , ,~ n s . e " i e n c i a , siguiendo los precedentes va establc-
n«e presenSmo^l P S a n t e r i ° r e s ; d e b e aceptarse en la forma
mayor tienm^S Presupuesto de Ingresos, a reserva de que con
d an m o ó S r I * m a y ° r e S e l ! m e n t o s ' Próximas legislaturas pue-
ííresos. / v i " " T ° S \ s t c m a d e P r e s e n t a i- el Presupuesto de In-

Elrv ¡A votar!).
nero.~~ " Presi^nte: Tiene la palabra en pro el diputado Ma-

nteSsnnTT P? d3 'Putados: c°™enzo por lamentar oí
oces-. íN'o todosn o a- ^ ? n e i 6" c u e s t i o n e s trascendentales,

fuellas sesiones 1 T O P O S I " o n a l entusiasmo que demuestra en
Pueden tr a tn r" t V P U e d e " h e r i r s e s»sceptibilidades, on nuo
y d e la RmveT.d de S 1 C S PerS0I\ales- U n as™*o de la importancia

ters°, con taníi fr,« ' "A P " e d e Y°tarSe' n o d e b e ' Por l o ">enos,
ajeno a ^ ferie e T ^ t l C O m o

f
 I a

 A
C á m aFa está deseándolo. Yo

Tfrm tiene' á b
a ; o t t

e
m ' ° m p O ? e? t a Asamblea, y si comprendiera

Palabras antes de nue « H 1 m n í í U n ^ ^ " k ^ " " CU°1IblS

!fr a explicar el ñor n ? í 7 Se ,V° t e ' "° l a s d i r í a- V°v a comen-m°mentos. P ° r q u é d e s e o b a c e r uso de la palabra breves

267



El compañero Casas Alatriste decía hace un momento: un buen
presupuesto consta de tres documentos: el Presupuesto de Ingresos
con la lista de las leyes que proveen a estos ingresos, el cuadro
aritmético en el cual se calculan dichos ingresos y, por último, el
Presupuesto de Egresos. No estoy completamente de acuerdo con
c! compañero Casas Alatriste; un buen presupuesto debe constar
de algunas partes más: la primera es una exposición clara y pre-
cisa üp los motivos fundamentales de ese presupuesto, es la justi-
ficación de ese presupuesto; después vienen las tres partes a que
aludía el compañero Casas Alatriste; falta pues, en el presupuesto
que presenta la Comisión, esta parte inicial justificativa y a eso,
sci¡ore:; diputados, obedece el que yo quiera ocupar brevemente
vuestra atención. (Quiero hacer la exposición de motivos, la justifi-
cación del presupuesto que presenta la Comisión, más que la de-
ferí.-a fiel mismo presupuesto, supuesto que voy a enumerar cuáles
son los defectos del proyecto que presenta la Comisión, y a demos-
trar que no podía haber presentado otro, aun cuando tenga esos
defectos, es decir, a justificar el que presenta o hacer la exposición
de motivos.

Hasta hoy, señores diputados, la discusión de los presupuestos
habíase hecho en la Cámara... (Campanilla).

-El C. Presidente: Se suplica a Jos señores diputados pongan
atención al orador.

-El C. Mañero: Decía yo, señores diputados, que hasta ja fe-
cha c! Presupuesto de Ingresos y Egresos no ha llegado a discu-
tirse en c.ta Cámara en lo general una sola vez en toda nuestra
vida independiente. Desde que el señor Límantour...

—El C. Manrique, interrumpiendo: De feliz memoria.
- / ; / C. Mañero, continuando: . . .puso bajo un régimen c c

severa ciencia a la Secretaría de Hacienda, la Cámara de DiptiW"?*
recibía anualmente un anteproyecto de presupuestos que nunca c .
cutía en lo general, sino que se hacían algunas observaciones p ^
chlos, esencialmente en el de Egresos; aquellos diputados q1

tenían conexión con tal o cual secretaría, defendían el punto ^
vista rh> esa sccrctirín ;¡í discutir el presupuesto. Por lo tanto, ^
muv difícil que nosotros podamos ahora discutir repíntente ?
general este presupuesto por antecedentes, por gregarismo, por ^
cía; vamos, no obstante, a hacer un esfuerzo por no pasar ^
discusión en lo particular y sostenernos exclusivamente en ^ ^
cusión en lo general. La parte esencial, la parte P""10™"^ '
presupuesto, no solamente desde el punto de vista ccono-"11"
desdi! el punto de vista jurídico, es la iniciación del presur

En la Constitución de 1857 se ordenaba al Ejecutivo q«e
•cntara una iniciativa de presupuestos a las Cámaras, en ta
fecha, a fin de que fuera oportunamente discutida V ap r 0 1* \jetic

i iara. I-a Constitución de 1917, en este par
nn.i verdadera laguna; nada dice de la fecha en que debe p
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Ü Sr~ e° SUS P r e s u P u c s t 0 S ; por eso ayer yo me permití interpelar
vista 1^ p . c r e t a r i o d e Hacienda para que aclarara el punto de
cuesti^ ^ ] e C " t l V ° e n e s t e P a r t i c u l a r - T iene tanta importancia Ja
visión- iniciativa, como que influye grandemente en las pre-
ferí, °S C|Ue P u e d a n hacerse del presupuesto, sobre todo por la

c n d ^ que esa iniciativa se haga.

diecisiei*em°S ^U e e n F r a n c i a s e preparan los presupuestos con
deba-i m e s e s " c anticipación y se discuten un año antes de que
por Vi p o n e í s e e n v iñor- En Inglaterra, el presupuesto se prepara
vigor i o c t u b r e> s e discute en el mes de febrero y entra en
discute mfS d e a b l i l - E n BélS ica> se prepara en julio, se

sión en ' • > prepara en diciembre, se pone
abril í ]U£10 y e n t r a e n v i £ o r e n Í u l i a E n Prusía, se prepara en
sifluient r s c u t e e n diciembre y entra en vigor en abril del año
!o qnp n u s , m o exactamente se hace en Alemania. ¿Qué es
°o liem ™° .°,s "emos hecho actualmente en México? Nosotros
enviadn°S i r - i n i c i a t i v a de presupuestos, el Ejecutivo no la ha
obligadi a t L a i n a r a > l a Comisión de Presupuestos se ha visto
de veinf *,, ™ r l a iniciativa de presupuestos en un término
t a de n™ -S> i m a n e r a » señores, aue esto debe justificar Ja fal-
aPreciac °ní i a^ ta ^ c P u n t u a haad que pudiera haber en las
las comfQ- S Comisión, y es muy importante justificar a
l a nición T C n C S t e P r i m e r P u n t o a n te la Representación y ante
l o que reil f1 d i s c u t i r s e e n l o general un proyecto de ley,
substanp- n t e debe sostenerse o impugnarse es la esencia, es Ja
P!o un n GS ? a r t e c a P i t a l d e e s a leY- Si yo presento, por ejem-
México pi Cíyect0 df b a n c o sosteniendo la necesidad de instituir en
Ces el dpK t n°? y n i c o d e Emisión como Banco de Estado, enton-
bancos I* A • d e v e r s a r esencialmente sobre el sistema de
de Ban'on P Clr', ¿es superior el sistema de Banco de Estado al
bancos? , p ' i U i U n i c o ? ¿Es superior el sistema de pluralidad de
sist<?ma n a e s o s s i s t e m a s es el mejor? Yo creo que nuestro
ma>'se snh; .SUPue . s t a l actual es mu)' deficiente, que debe de refor-
a l señOr s c i a e n t e ' y P° r e l I° aYer interpelaba antentamente
vista del pí a* io " c Hacienda para que me diera el punto de
Portantes 7']ecutl\0 s o l j r e este particular. Los sistemas más im-
qu e actual UG P° e m o s estudiar para compararlos con el sistema
«sando de t fenemos' Y v e r s i debemos aprobar el continuar
m a infrlps j e s í s t e m a ° reformarlo, son los siguientes: el sisté-
mente no i , p t a P ° r I o s E s t a d o s Unidos, y en el cual real-
CUal com A P r e s uPu e s tos. En Inglaterra no hay un libro en el
haSanCons°t A m U y b i e n e I d i P u t a d o licenciado Padilla, se
Wvo de ios • a s •'as ordenanzas de los ingresos, el cuadro estima-
^ e este nr m^ r e s o s > todas las leyes de egresos y los fundamentos

P oyecto. En Inglaterra, simplemente cada año se presenta
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el Ministro de Finanzas, es decir, el Lord del Tesoro, ante el
Parlamento, y hace una valuación de las partidas de egresos y de
ingresos, numéricamente. El Presupuesto de Ingresos no se reforma
absolutamente en nada, ni se vota, porque, repito, son leyes per-
manentes que no se revalidan cada año, ni se votan cada año: son
permanentes. Cuando quiere; hacerse una modificación al Presu-
puesto de Ingresos, hay que; votar una nueva ley especial. En los
presupuestos de egresos pasa una cosa semejante, aun cuando sí
se divide en dos partes: una que es constante, porque hay egresos
que no pueden discutirse anualmente como, por ejemplo, el pago de
la deuda externa y algunos de esta misma naturaleza, y otros que
sí son variables, como, por ejemplo, los gastos de administración
pública. Para éstos sí se forma un Presupuesto de Egresos, tal como
nosotros formamos el Presupuesto de Egresos. Desde luego, seguiré
haciendo primero una explicación sucinta de los diferentes siste-
mas, para compararlos con el que nosotros tenemos. Anualmente,
en Francia, se forma una lista completa de todas las leyes de ingre-
sos y egresos y se hace un cuadro estimativo de los resultados
de esto presupuesto, y se vota totalmente, es decir, que jurídica-
mente el presupuesto se renueva cada año en Francia, como se
renueva en México. El sistema italiano deja intactos los ingresos y
renueva los egresos, es decir, es un sistema mixto, hasta cierto
punto, del sistema francés y el inglés. Por último, el sistema pru-
siano, adoptado por Alemania, deja íntegro el Presupuesto de in-
gresos y de Egresos, es decir, no toca absolutamente ninguna pa£
tula; así es que real y positivamente en Alemania y en I r
no hay presupuestos, solamente van modificándose las leyes^CJ

ton tes de carácter permanente, con nuevas leyes. Nosotros, seno
diputados, como decía, teníamos adoptado el sistema francés, q
consiste en reformar o revalidar jurídicamente y numericam ^
el presupuesto cada año, es decir, hemos adoptado el sistema
engorroso, más difícil y más complicado, y, naturalmente, cu ^
no se encuentra la colaboración debida en el Ejecutivo para to^ ^
estos presupuestos, cuando se deja abandonada a la. Cámara * ^
solos recursos, es casi imposible hacer un buen presupuesta
tengo que decirlo también en justificación del presupucsto M _
presentan las comisiones de esta Cámara. Yo creo, señores ^ ^
tados, que paulatinamente debemos ir estudiando la m0<7 ' nos
d l d l d no

, q p
de nuestro sistema prcsupucstal, de tal modo que no i

cada año que venir a incurrir en todas estas dificultades y ia

los errores concernientes a estas dificultades. El día que p . J
adoptar, y si no adoptar, por Jo menos adaptar el sistem ^
a nuestro sistema presupuesta!, habremos dado un paso en ^
la consolidación de nuestro sistema presupuestal V. s 0 j c a -
ireinos teniendo una jurisprudencia presupuestal —de ^ a »¿|jCa y
recemos hasta este momento-, por la reunión constante, > nto ¿e
económicamente, de todas las leyes presupuéstales. & Y
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c u Í ¿ - L J e c u t i v o hubiera sido de k mayor importancia en esta
miirh1!'- s u P u e s t 0 c l u e nada puede hacerse ni podrá hacerse en
iniH.f° t i e mP°T

 e n l a Cámara de Diputados, sin la sanción y sin la
tivo d e l , L Í e c u t i v o - Cuando yo consulté la opinión dei Ejecu-
en í i , , / ' e, e s t e P a r t i c u I a r , me mandó a estudiar un tratado
do m s e ñ o r S t o u r m - He estado revisando ese trata-
dd F-nUC1°sarnente» P e r o n o l l e podido encontrar el punto de vista
auerlJeCU " ( R i s a s ) - L a última parte, señores diputados, que me
misión PCT ] u s t l h c a r aspecto del presupuesto que presenta la Co-
tienp t r e ^ i v a > c s l a de valuación. La valuación del presupuesto
aiusta T P r i n c i P i o s absolutamente científicos a los cuales debe
Uesor •' i b í lSe d e e s t o s P r i n c i P i o s e s siempre la estadística.
Eiep t ' I a e n M é x i c o e n ninguna de las dependencias del
e¿n£ n ^ ^ ^ u n departamento de Estadística completo y efi-
cnml - ° a l a iniciativa y al empeño ardoroso de mi querido
n S T V 1 dÍPu tado TreÍ°' l a Camara ha fundado un Departa-
ina-irp • 1 , s t a d l s t l c a que en muy poco tiempo prestará servicios
los n a Cámara y al país. Desde luego, la valuación de
exclF r eSUpues tos < lu e h a P o d i d o h a c er la Comisión, se debe casi
manp v a m e n t e a l a existencia de este Departamento; de otra
dar hu- o s c l u e e l E Í e c u t i v o simplemente hubiera podido
misión m n S Í d o insuficientes, y así lo ha'dicho también la Co-
eseno- i p a r a P o d e r valuar los próximos ingresos. En el extranjero
lleva T 6 n t e e n F r a n c i a> e n d°nde la cuestión presupuestal se
están rl- T í 1 1 0 c o n u n r i S u r o s o carácter científico, los impuestos
úríDueS S 6 n d ° S c a t e S o r í a s Para calcular su valuación: en
variable v a n a

r
b I e s y e n impuestos invariables. Los impuestos in-

decir r "^ s u
/ ,

r e n modificación alguna en el año subsecuente; es
se acent l Sa l c u l° d e probabilidades para el año subsecuente,
tocarla °i a C'Ue d i o e^ a n o P r ° x i m o anterior, íntegramente, sin
eJercic' \ soiamente cuando después de transcurrido el año de
en el a- v a r i a d o esa partida, se considera ya con ese aumento
Proced- °- P° s t e r i o r - Respecto de los impuestos variables, hay un
comistá lent°i c i e n t í f i c o absolutamente justo, que en este caso la
ía falta rf n ° ,,P°dido aP J í c a r ampliamente, como decía yo, por
no deia ^ 6 e s t a c^ l s t i c a s- E n este procedimiento, señores diputados
siones P , e n ? : r a r l a capacidad personal del que valúa esas previ-
de la cip • C l r i d e I instinto, de la sagacidad, de la experiencia y

j-iencia que tiene el individuo que valúa el presupuesto.
£j C. Manrique: El factor personal.

deeso hq
C> Mfiero- Exactamente, el factor personal. Pero además

antes delRcn iCt°r c i e n t í f i c o perfectamente justo, y es el siguiente:
P W ó Sav C s i s t e m a Que s e siguió en Francia fue el que im-
anteriore i,0^'6 c o n s i s t í a e n tomar el aumento que en los tres años
tanto rjnr • a n t e n ido los ingresos, sacar el término medio de ese
Procedimi C1fnt° y a P l i c a r l ° a l a partida del año próximo. Es el

»ento que se llamaba de las mayoraciones y que descan-
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suba en este principio económico: el desarrollo de una nación en el
orden económico, es constante. A partir de 1891, a la fecha, se vio
no solamente que este principio tenía múltiple:» excepciones, sino
que el presupuesto calculado por ese procedimiento, caía constan-
temente en deficiencias; se notaba que había una gran disparidad
entre los cálculos que había hecho el presupuesto y lo que se obte-
nía en los ingresos reales. Entonces el Ministro Villele introdujo
una modificación, que consistía en no aumentar los antecedentes,
es decir, los datos que proporcionaba el año anterior, sino por cau-
sas absolutamente justificadas. La Comisión nos ha puesto un ejem-
plo aproximado de la aplicación de este procedimiento, y es el
siguiente: calculados los ingresos por el primer semestre, cuando la
Comisión hu tenido datos del tercer trimestre del año, simplemente
lo que ha hecho ha sido aumentar el tanto por ciento correspondien-
te al cuarto trimestre, para calcular la partida correspondiente. Asi,
pues, la Comisión ha estado absolutamente dentro de lo justo y
dentro de lo científico en este cálculo, y el cálculo de probabilidades
que nos presenta está muy lejos de ser un cálculo optimista; es un
cálculo sensato y un cálculo serio. No voy a caer en la discusión
en lo particular, pero voy a poner un ejemplo respecto a la sen-
satez en las valuaciones de la Comisión: el ejemplo del petróleo.
La Comisión nos presenta un cálculo aproximadamente de cuarenta
y cinco millones de pesos. Para ver si es optimista ese calcul ,
debemos ir a las fuentes mismas de producción. Consultados petro-
lero.s eminentes, me han manifestado que la producción actual
petróleo, en general, es de unos cuatrocientos mil barriles diario^
el impuesto actual de producción sobre el petróleo es de veinti re
centavos, y el último decreto de 7 de junio aumentaba estos i
puestos en veinticinco centavos como derechos de exportación.
datos que el señor Ministro de Hacienda ha prometido "''}rnoS' teS
dirán .si es exacto el dato que yo tengo de que una de Jas p
del arreglo llevado a cabo por la Secretaría de Hacienda con
petroleros, eon.<;i:.te en disminuir C:ÍÜ impuesto en un cuarenr j

d d d i d d i i s e i s cen
p r o s , eon.;i:.te en disminuir C:ÍÜ impuesto jfíS

ciento, es decir, que venga a quedar reducido a dieciseis cen ^ ^
oniéndonos en ul taso más optimista de que las^comi' ^ s

d d i ó n n?
l'ucs poniéndonos vn ul caso más optimista
petroleras pagaran los veinticinco centavos de producción, n-
dieciséis centavos de exportación, vendríamos a tener, en nu
redondos, un impuesto de cuarenta centavos, sobre los cuatroc:
los mil barriles diarios Í¡UC tenemos, importaría, aproxima"'"?'!' '
cincuenta y ocho millones de pesos. Es el cálculo más °P t i n

 toS
(|iie pociemos hacer. Si las compañías se rehusan a pagar e ^
dieciséis centavos de exportación, entonces deberemos ,^on

 ser l 'a
nos con los veintitrés centavos que: tenemos de producción, y ¡ n t a
el cálculo más pesimista, porque nos daría un ingreso^ de ^
y tres millones de pesos aproximadamente. Ahora, se"°.1

1
elarriles

tados, ¿puede variar esta producción de cuatrocientos nul ¿aS>
diarios en el próximo año? Estas mismas personas bien mío'
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Pañías d e p e t T n p e t r° l e r o s> los mismos directores de las com-
Pasarse en el añc™\™ "t >" m a n i f e s t a d o que estiman no podrá
£°n un cálculo serennM T * «""" l en to s rnil barriles diarios,
leerse nuevas evni° e x P h c a b a n que a pesar de que pueden
?so de moduccfo? nn t

n e S y n^fVaS Peroraciones petroleras, el
de Petróleo no se r e l n ^ f f T 1 1 1 0 ' P°rqiLe en México los mantos
Plorando un n i f fácilmente; se ha dado el caso de que
metros de oíro IZ?&{TY P°C°S, m e t T O S ' a m e n o s d e quinientos
Reentrar n°Su2í canSdnH1 1^0 6^6 r e s u l t a d o ' n o s e & Podido
doscientos S s Í S 8 i, e P e , t r o l e ^ e n cambio, perforando a
l o ^ a l prueba n n p ^ l ' I i™ o b t e , n i d o rendimientos petroleros,

« ^ 6 n a l S u n a s 0 C a s i ° :

,u l°, d e b°, l s a ° d e botella> c o n una
ión hacia la tierra, de tal manera

tácuCno se o b S n — ^ **? PfqUeñ° Cuell° d e ^uel recep!suerte de i r \ d 2 Í S resuI,tado' es necesario tener la buena
P.ara obtener e f £ n e n Ia b o c a d e aque I^ estrecha veta
Slgan siendo numero^,, v I m a , n e r a q u e a u n c^ u e l a s Perforaciones
^S muy difícT^ncoZí J e^ l o , r a c i o

A
n?S S e a n t a m b i é " numerosas,

d e ^ te cálculo c S l S n JiqU1A- A S Í P U 6 S ' n o d e b e m o s P^ar
f
está Perfectamente Pnln d lPu t a d o s> X en este caso la Comisión

t!¡einta y tres mmonpf i ] U S t ° ' P ° r q u e , d e n t r o d e u n mínimum de
e l cálculo ¿Tua renL P G S ° S Y ^ m á x r u m d« cincuenta y siete,
??ente fundado ¿ J 1 ^ ^ h a hecho está muy tolerable-
C°misión no es o n t i K 6 G G ] e m p 1 ? ' p a r a h a c e r v e r que la
; e r Pesimista e s t á & ^ e n SUS C á l c u l ° S n i t a m p o c o P e ^ por" f c e s i t a m o s

a ; e
e ¿ t a ¿ n t r o d ^ un terreno justo y sensato, en el cíal

eI Principio e l e m e n t ^ v1 1 e n d e s c a r go de la Comisión, que
Pers«nal, s u p S o ô ¡L ™ qT Y S e g u i d o e s e l d e Percepción
tentes p a r a S v°er

q
e
U

s
e
ta

Se
o
 c a i ^? e d e dato« y de estadísticas compe-

U n a vez que no ht h i! Cuesüon
1- P a r a terminar, señores diputados,

s e Presenta ¿¿ un ^ C a l ^ ° S a d e f e n S a d e l Presupuesto qué
COmo una é x Z o " J u s t j f j c a c í d n d e e s t e Presupuesto que si?va
^ n t e ¿ S ^ ^ ^ ^ - del mismo, debo decir lo sf-
e l Presente C p u e s t o n d S e O r O S d e b e m ° S T " S in t i t u b e a r ' n o s ó l °q u e e^os p r e S I Inñresos, sino el de Egresos, cualesquiera
o6nte el punto §e V S ^ ^ ^ d e b e m ° S d e t 6 n e r m u v p r e "Sl Po t ros ío votarln ^ P ÜCO S O b r e t o d ° ° t r o p u n t o d e vista.manera, e l E jecu té t Presupuestos en este año, de cualquiera
Sl nosotros vJtarno! 1 ' " ^ ^ f a c u l t a d e s extraordinarias;
v a cesa d E j e ™ ¿ s Presupuestos aun cuando sean deficientes,
'StamoS de sde e ! e ™ U ? í f\CultadeS extraordinarias; nosotro
T* e I mismo pesun t 0 h a b i h " t a d o s y capacitados para refbr-
? 1 n t e lo pSmían í ? °i p o n i e n d o I ° a I a aJtura que paulatina-
d e l país. P o r X S i í í a d e l a n * o s e n l a organización administrativa

aeticientes y peligrosos que resulten nuestros presu-
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puestos, siempre serán para el país menos deficientes y peligrosos
que las facultades extraordinarias en Hacienda.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gustavo
Arce.

—El C. Arce: Señor Presidente: Me inscribí en contra para
hacer algunas indicaciones en general a los presupuestos presen-
tados por la Comisión; pero en realidad no tengo más que hacer
un elogio de la Comisión por su empeñoso trabajo que ha presen-
tado a la consideración de la Cámara, y como tenemos todos un
interés vivo de que este asunto se ponga a votación, toda vez
que ya se han tratado los puntos de vista que yo tenía, renuncio al
uso de la palabra, reservándome para hacer mis observaciones c u a i ^
do se entre a Ja discusión en lo particular. (Voces: ¡A votar, p
votar!).

—El C. 'Secretario Aillaud: No habiendo más oradores inscrip-
tos, se va a proceder a la votación. En votación económica se
pregunta si está suficientemente discutido. Suficientemente discu-
tido. So va a proceder a Ja votación nominal. Por la afirmativa.

-El C. Lavín Urbano: Por la negativa. (Se recoge la vo-
tación ).

-El C. Secretario Aillaud: Votaron por la afirmativa 128 ciu-
dadanos diputados; en consecuencia, se declara aprobado el p
yecto de Ley de Ingresos.

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR

-El mismo C. Secretario: Está a discusión en lo particulai c
proyecto de Ley de Ingresos. ««labra

Los ciudadanos diputados que deseen hacer uso de ja j**
sírvanse pasar a inscribirse.

—7:7 C. Casas Alalrislc: Pido la palabra.
—El C Aillaud, leyendo: "Artículo lo. . . .
-i.i C. Manrique, interrumpiendo: Pido atentamente S

re. . . (Desorden. Campanilla). - ' n de
-El C. Casas Alatrisie: Pido la palabra para una m°~.cUiar

orden, señor Presidente. La secretaría ha puesto en lo P }iaber
a discusión el proyecto de Ley de Ingresos; lo que "e

 erO c0tfí0
puesto a discusión sería el primer artículo de esta ley; P ^ i
\a se lia hecho y por los precedentes parlamentarios ya
dos, sólo se discuten Jos artículos que sean separados y
no, se dejan al final para votarse juntos lo cual anor ^ sU

y fíicilidad para la expedición de esta ley. Propongo, P ^ j ^ e el
señoría que se consulte a la Asamblea si en este caso
mismo procedimiento.

--/','/ ('. Manrique: ¡Pues es claro!
-El C. Casas Alatristc: En manera alguna.
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de] i A ' ^res^^en^e: La presidencia en vista de las aclaraciones
ciudadano Casas Alatriste, le manifiesta que en esa forma se vaa proceder.

rinr, ¿TS*' Manrique: Pido atentamente que se retiren las frac-
ciones VI y IX del artículo lo. y el inciso d) de la fracción XII
Uei mismo artículo.
m r ~ £ ! C. Moreno Jesús Z.: Señor Presidente, pido la palabra
Para interpelar a las comisiones.

El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
Lev d i C ' MorenO: A 1 establecer las comisiones su proyecto de
bre 1̂ £ r e s? s e n s u artículo lo. que comprende los derechos so-
crir. • c o m e r c i o exterior, tuvo sin duda alguna por base las pres-crin • ? ior, tuvo sin duda alguna por base las pres
te laÍTCSf l a O r d e n a n z a General de Aduanas y, por consiguien-
m'e r > \ • C |ue *a m i s m a Ordenanza establece. Siendo esto así, yo
si t P

e . r n i l t o de una manera muy atenta interpelar a las comisiones
la rn ie\0I\ e n cuenta que los derechos que actualmente causan
cuaie 6 eS decir, l o s artículos para impresiones entre los
t¿ca.

 S s e encuentra el papel que podría usar la industria periodís-
estos ^U-e m C i ^ a n ^as c o m i s i o n e s s i a l proponer que subsistieran
ban m i s m o ^ derechos tuvo en cuenta que de esta manera se esta-
dísticn i m u y Srandes perjuicios tanto a la industria perio-

t a ernPresas periodísticas de la República, como a los
reS> ?o r c lu e l o s derechos que establece el arancel en esta

tüccio3" t° n s u m a m e n t e elevados, inspirándose en un principio pro-
la em a una empresa que puede considerarse como monopolio,
P r e S r e S a i l a s F á b r i c a s d e ^ P e l de San Rafael y Anexas. Yo
°sta inH- a -aS c o m i s i o n e s s i tienen en cuenta la importancia que
país i. , a c i o n Puede tener para el desenvolvimiento cultural del
este c m

S a i o c a s i o n e n que deben las comisiones proponer en
del art 1 ? S al> P a r a n o e n t r a r en la discusión en lo particular
les riQ

 1C- ' u n a reducción a los derechos que causan los pape-
Para impresión en el país.

f 7 r' Tret° Francisco- Señor Presidente, pido la palabra.
jíi ñ P r e s i d e n t e - Tiene la palabra la Comisión,

menoinn i" IreJ° Franc^co: La fracción I del proyecto de ley
!io de 191 R O . r d e n a n za General de Aduanas, la Tarifa de 31 de ju-
que S i r v î  s demás disposiciones vigentes en la materia, para
Vieenf-P 2f I í o r m a e n ^a recaudación de derechos de importación,
a la tjrp 6S tarifas que gravan entre otros papeles el destinado
extraord"Sa' ^ e r ° C O m° c l u i e r a q u e e l Ejecutivo ha tenido facultades
t an sobr ln? r iaS y P ° r ^a ^nd°le especial de los derechos que gravi-
Venienc'G 1 m e r c a n c í a s importadas, la Comisión consulta la con-
n ° hizoia °'Ue e^ ^ J e c u t i v o continúe en uso de esas facultades;
tomó e U n es tuc* io esPecial la Comisión sobre el particular, ni
clase d CUent

1
a a conveniencia de establecer excepción para esa

bi 6 ^ a P e < l ñ Z M d
clase d 1 cia de establecer excepción para esa
bien ni-6 ^ a P e • <-'reo que el compañero Z. Moreno puede muy

V esentar por escrito su proposición y la Comisión teniendo
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a la vista los antecedentes del cuso, con todo gusto dictaminará,
bastando al efecto que el compañero Z. Moreno separe la fracción
1 de este artículo para que en caso de que la Comisión dictamine
favorablemente y de que la Asamblea lo apruebe, se establezca
con relación a esta fracción la salvedad que fue pertinente.

—El C. Moreno Jesús Z.: Muchas gracias, señor.
—El C. Trejo Francisco: Señor Presidente, la Comisión separa

el inciso b) de la fracción XIII, con objeto de presentarlo luego con
las insinuaciones que hizo el Ministro de Hacienda, que la Comi-
sión estima pertinentes, y que espera que la Asamblea apruebe.

—El C. Secretario Aillaud: ¿Qué fracción?
—El C. Trejo Francisco: EÍ inciso b) fracción XIII que se

refiere a contribución federal, porque va a hacer extensiva la obli-
gación de satisfacerla a los rezagos. ,

—El C. Casas Alatriste: Pido Ja palabra para interpelar a xa
Comisión. .

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-
triste. ,

-El C. Casas Alatriste: Deseo interpelar muy atentamente ^
compañero Trejo a fin de que se sirva decirme si al s c P a r a r i . s
inciso b) de la fracción XIII del artículo lo. separó también tocias
las disposiciones que a continuación de él reforman la Ley
Timbre.

—El C. Trejo Francisco: Absolutamente todos. . .&
-El C. Secretario Barragán: Por disposición de la Pr^sld®" sj

se va a dar lectura a los artículos no objetados a efecto de q
algún ciudadano diputado quiere separarlos, pueda hace rio. ^

Los artículos no objetados a que se han reservado pa
votación son los siguientes: . cobre

"II. Derecho adicional de un peso en papel in fa l s í f i<* . ¡ ¡ ' t a -
cada peso oro nacional que se cause por los derechos de i Ĥ ^u(J
ción a que se refiere el precepto anterior, en la inteligenci
podrá ser cubierto eu oro nacional, a razón de diez cent
cada peso papel; . z a Qe~

"JJI. Derechos de exportación, con arreglo a Ja 0™en?¿ecreto
neral de Aduanas, a la tarifa de 13 de junio de 1917, a ^ j a
de 7 de junio de 1921 y a las demás disposiciones vigem
materia; Generé

"IV. Derechos de tránsito, conforme a la O r d e n a I l tranSpor-
d(! Aduanas, a los contratos celebrados con empresas cíe
tes y a las tarifas expedidas o que al efecto expida el k j e c u

 a Jos
-El C. Presidente: La presidencia suplica a t e n t a i r : : l o S ) pues

ciudadanos diputados escuchen Ja lectura de estos artic ^etvaXb
si cualquiera de los compañeros objeta algún a r t l °!]e ]o S señoreS

para su votación; por eso es importante que cada uno
compañeros atiendan la lectura de estos artículos.

—El C. Secretario Barragán, leyendo:
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XV. Productos de impuestos especiales sobre industrias ex-
activas, que se causarán precisamente en metálico:

^ a) Impuesto especial sobre el oro, la plata y los metales in-
i nales, v a s e a °,ue se produzcan en la República o que procedan
ue países extranjeros, con arreglo a la Ley de 27 de junio de 1919

a "M T6mas disposiciones vigentes sobre la materia.
V i impuesto especial sobre el petróleo crudo, sus derivados,
24 rl^aS pozos de producción nacional, conforme a la Ley de
* ae mayo de 1921 y a las demás disposiciones vigentes,

a l T Derechos de fundición, amonedación y ensaye, conforme
lat d e 2 7 d e ] u n i o d e 1 9 1 9 v a I a s demás disposiciones re-

"Servicios públicos

Q ™I . Productos de servicios postales y aprovechamientos del
to t j i

e o ' *jn Ja inteligencia de que disfrutará de franquicias de porte
Pre ^ °e derechos de certificacón, toda la correspondencia, im-
cina f A ' e t c é t e r a> ( í e carácter oficial que depositen las ofi-

as tederales y la que los particulares envíen con destino a las
oncm.c d e Estadística de la Federación.ación.
^ i -^"11. Productos de servicios telegráficos y aprovechamientos
sai r a ,m o ' e n e^ cor)cepto de que será libre la transmisión de men-
los S ,c a r a c*e r oficial que giren las oficinas federales y de que
c o n ^ 6 • p o s* t e n ^os funcionarios a que se refiere el artículo 127
de ta -fCÍOnaI> p a S a r a n únicamente el 25 por ciento de las cuotas

Vera I I I>,Pr°ductos líquidos del arsenal y del dique flotante de
resn r* ^ varadero de Guaymas, conforme a los reglamentos

tados Productos líquidos de trabajos hechos o servicios pres-
los iv» T esta^ecimientos atendidos por el Gobierno, conforme a

reglamentos y disposiciones relativas.

Productos de "bienes inmuebles de la Federación

«vy, -'e bienes nacionalizados;
a nn Productos por arrendamiento de terrenos nacionales,

"XYTT
 r e k L e y d e 2 6 d e m a r z o d e 1 8 9 4 ;

"XXTTT o d u c t o s d e ventas de bienes raíces;
ción d i Pr°ductos de permisos o concesiones para la ocupa-
:iícione iZ0.na ^deral, de acuerdo con las leyes y demás dispo-

PronipdSV> Productos de arrendamiento o de explotación de las
cionesXAr r a í ° e s d e / I a Federación, no especificadas en las frac-
respect ^ según las leyes, disposiciones, tarifas y contratos
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"Producios y aprovechamientos diversos

"XXV. Productos de los títulos de ferrocarril de propiedad de la
Federación.

—El C. Trejo Francisco: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Trejo Francisco: Suplico a la presidencia que la lectura

so haga del original presentado por las comisiones, pues la fracción
XXV a que se está dando lectura tiene errores de imprenta. Insisto
en suplicar que se lea del original presentado por las comisiones
en el expediente que debe tener la secretaría o el Oficial Mayor.
Insiste la Comisión en suplicar.

—El C. Secretario Barragán: Ya se mandó pedir.
—El C. Trejo Francisco: Ruego a la secretaría que sxispenda

la lectura hasta que no venga el original.
—El C. Secretario Barragán, leyendo:
"Productos y aprovechamientos diversos.
"XXV. Productos de los títulos de ferrocarril de propiedad de

la Federación;
"XXVI. Compensación de gastos de intervención por el estable-

cimiento de oficinas especiales o por cualquier otro servicio que
preste el Gobierno Federal;

XXVII. Productos líquidos de la explotación de los ferroca-
rriles de propiedad federal; ,

"XXVIII. Productos líquidos de explotaciones hechas por el
Gobierno, o de aquellas en que tenga participación, cuando unas y
otras no procedan de bienes inmuebles de la Federación;

"XXIX. Réditos de caudales de la Federación depositados en
bancos y casas bancarias; ,

"XXX. Derechos dn pesca, buceo y similares, conforme a ^
leves, reglamentos, contratos vigentes, circular número » "® 'Q
Secretaría do Fomento, de focha' 21. do iunio de 1916, tanta 06 *
de liáoslo de 1918 v demás disposiciones relativas; ic,

"XXXf. Productos procedentes de bienes muebles de Ja
ración, no especificados en otras fracciones;

"XXXíí. Premios obtenidos por situación de fondos;
"XXXIII. Utilidades procedentes de las operaciones de »

misión Monetaria; , i
"XXXIV. Multas q,H- se impongan conforme a las leyes f e f l ^

les, por cualquiera autoridad dependiente del Gobierno ' ' f l ^
o por los tribunales o jueces federales, con excepción ele <• \
que se"ún las levos respectivas tengan un destino especial;

"XXXV. Cesiones y donaciones a favor del Erario; j e ]
"XXXVÍ. Productos de las publicaciones hechas por cuen

Gobierno Federal, conforme a las disposiciones relativas;
"XXXVII. Indemnizaciones al Gobierno Federal;
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ntyP'*1 Utilidades que provengan de la amortización de la
Jrublica;

f»j -'pXIX. Rezagos de créditos, impuestos, derechos o productos
reaerales, no cobrados en años anteriores;
cualp '• R e i n t e £ r o s de alcances o liquidaciones de cuentas o de
n««jSC'ulfra o t r a s obligaciones que conforme a las leyes corres-
pondani al Erario Federal, y
P ¡ _ _ *• Aprovechamientos diversos, no especificados en las frac-
dones que anteceden.

^Transitorios.
Artículo lo. A partir del lo. de enero de 1922, se derogan:

vnc 11 • decretos de 14 de enero y 27 de julio de 1921, relati-
aj impuesto del Timbre sobre las loterías y rifas;

19<>O A oS d e c r e t o s d e 1 7 d e diciembre de 1918, 2 de enero de
contr-I •* C m a r z o v 7 d e septiembre de 1921, referentes a la
contribución federal;

111 E I d e c r e t o de 24 de diciembre de 1917 y las demás dis-
S reIacÍ0Dadas c o n e I impuesto de timbre sobre botellas

sistPn¡V" E 1 d e c r e t 0 d e 7 ^ septiembre de 1921, que declaró insub-
tcntM a P a r t ' r d e l l o- d e e n e r o d e 1922> e l imP"e s t o s o b r e Pa"
de lon-í"?1"038' e t c é t e r a> a que se contraen las leyes de 25 de agosto

•iwd, las cuales continuarán en vigor;
ferenf-P l • a r t í c u l ° 7 d c l a Ley de 17 de noviembre de 1893, re-
de algodó l m p u e s t o especial de timbre sobre los hilados y tejidos

cionPí- ' , ia^P l"era otra disposición que pugne con las modifica-
íri n a s e n e s t a m i s m a Iey"-

le R,,^V V- Gandañlla; Aparté el artículo lo. transitorio, según
-El U s e ñ o r í a -

hacen t Trejo-. Con permiso de la presidencia, la Comisión
e í artíc I ?UC SGS;Ún indicación d e í ciudadano GandaríJla, señará
a laVT i transitorio, y ese comprende desde la fracción I
lo n,,¿. c s e c r e t a r í a está dando lectura a la fracción II del artículo

' qj.p ™ a Parte del separado.
"A t' i cretario dragan, leyendo:

0 Jos te• JU 2o> L o s fabricantes de hilados y tejidos de alrodón
la vi^en6" °r?S °'Ue P o s e a n facturas expedidas con anterioridad a
Cí»niear C1ü e s t a ' e v y Hue contengan estampillas que deban
b r e de ÍSQT

 a c u e r d o c o n el artículo 7o. de la Ley de 17 de noviem-
en las of• • ^U e s e deroSa> deberán presentarlas para su canje
c'e 1922 ° l n a s respectivas, precisamente dentro del mes de enero

te de lotlClll° 3 a A p a r t i r del lo. de enero de 1922, formarán par-
Con reía •/eXt°'j ^e^a^es respectivos, las reformas y adiciones que
en pl „ l o n a diversas leyes especiales de impuestos se establecen

cuerpo del artículo lo. de la presente ley".
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—El C. Casas Álatriste: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-

triste.
—El C. Casas Álatriste: Deseo suplicar a la secretaría que se

sirva separar el inciso XVII y el artículo 2o. transitorio, además
de los que ya separé, en la segunda columna, página 8.

—El C. Manjarrez: Señor Presidente, pido la palabra para so-
licitar que se separe la fracción D del artículo 10, página 8, pri-
mera columna, y que dice:

"XVII. Productos de servicios telegráficos y aprovechamien-
tos del ramo, en el concepto de que será libre la transmisión de
mensajes de carácter oficial que giren Jas oficinas federales y
de que los que depositen los funcionarios a que se refiere el
artículo 127 constitucional, pagarán únicamente el 25 por ciento
de las cuotas de tarifa".

—El C. Secretario Barragán: Ya está separada.
—El C. Secretario Aillaud, leyendo:
"Derechos sobre el comercio exterior.
"I. Derechos de importación, conforme a la Ordenanza General

de Aduanas, a la tarifa de 31 de julio de 1916 y a las demás dispo-
siciones vigentes en la materia".

Por disposición de la presidencia tiene la palabra el ciudadano
diputado Moreno Jesús Z.

-El C. Moreno Jesús Z.: Honorable Asamblea: Antes de em-
prenderse la discusión en lo particular de la Ley de Ingresos, que
las comisiones han puesto a la consideración de vuestra soberanía,
quien tiene el honor de dirigiros la palabra interpeló de J n a n ^ j
muy atenta a las comisiones para que se sirvieran manifestar c
era su criterio acerca de los derechos que hoy privan en mat
úr. importación de papeles, que juegan tan importante papel e n . s
industrias periodísticas, en el libro y en toda dase de ne*"
editoriales que se manifiestan ni más ni menos en la más
cooperación para difundir el adelanto y la cultura en larnasa
pueblo. Las comisiones se sirvieron manifestar que si no J
parado mientes en este importantísimo punto de vista, era (

 b a
a que considerando que el Ejecutivo Federal tenía V c o n ^ en
fnculrndes extraordinarias en el ramo de aranceles, este, " esa
repetidas ocasiones ha manifestado de una manera clara y e > a r a
su interés por allegar todos los medios que sean n e c e?a£.Lu t ivo
procurar el adelanto y la cultura del pueblo mexicano, el üi efl
Federal, repito, según las comisiones decían, estaba c a P a c " pro-
todo tiempo, en uso de esas facultades extraordinarias, P« r j n n e ;
poner la modificación que a este particular me permitía r ^o S >
pero es lo cierto, ciudadanos diputados, que hace mu~? t ai ¿e la
más do doce soeuramente, que tanto la prensa de la cap ^ - -
República como la de los Estados, sin distinción alguna ^
políticos o de criterios religiosos que profesaren, han es
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m^°- U n a m a n e r a t e n a z y constante y a la vez eminentemente
en m ? a P°, rclue e I cri terio establecido en el arancel de aduanas,
funri m i ^Portación de papeles, dejara de tener como base
dadp S e í v i r d e P i e d r a anñular al sostenimiento de un ver-
tura r, m o n oPo l i o> como es el que ejercen, en perjuicio de la eul-

' a s f á b r i c a s d e PaPel de San Rafael y Anexas. Todos
l / ° ? O c e i s > c i u d adanos diputados, ese grito clamoroso de la

i R e P ú b l i c a Y d e los editores mexicanos, de que en
cariz H P r o t e c c ión que se dispensa a este monopolio, bajo el
discut-W q U^ SG p r o t e S e una industria, que eso también es muy
eional S / i?U t e n t e n d e r s e c o m o una verdadera industria na-
de P ° r . . •• h e c h o d e que existe en el país, aun cuando la mayoría
Para 1 t representado por intereses extranjeros, yo quiero,
de n P

 rar v u e s t r o criterio en este asunto, ocurrir al testimonio
atent-T a i l t o n z a d a e n materias editoriales, y de una manera muy
záSTr?1 6 P e r m i t 0 interpelar al ciudadano diputado Jesús B. Gon-
en nñ J"U " 0 S exP l i cJue e n es*a ocasión la situación angustiosa

que s e debaten las empresas editoriales de México por la si-
_ " Proteccionista a que me he venido refiriendo,

interr, T ^ G°nzález Jesús B.: Pido la palabra para contestar Ja
rnevir>r orador. Positivamente, las empresas editoriales
esnafiíj P a s a n " n a m uy fuerte crisis; en la actualidad los libros
tas a Se v e n d e n ya e n e l cJetalle a tres y media y cuatro pese-
un npc C ° m ° u s t e d e s saben, en relación con el cambio actual, es
Por pl n U" p e s o 7 c e n t avos de nuestra moneda. Nuestros libros,
Pueden j C O S t o . d e l o s derechos de importación del papel, no
tanto 1

vfnderse í a m a s a menos de dos pesos plata mexicana; por lo
'ación o 1° v ¿ p a ñ o 1 res i llta en este momento muy barato en re-
es n n r T A ¿ mexicano, y mientras este desequilibrio exista,
si no m t b a t a I l a r P o r n a c e r una obra cultural entre nosotros,
tras emn m°Sr?°n ' °S e l e m e n tos y con el auxilio oficial para nues-

mnv T ; J r e s p e c t 0 a Ia v e n t a d e í o s í i h ro s mexicanos, que
L ?* s l A é i d l S b écon CTVIÍ0,^"Citados en la América del Sur, también nos encontramos;?« e n l a A m é r i c a d e l Sur, también nos encontramos

caiísirnfKw e n C Í a S p o r e l ^ ^ i 0 ' Y nuestros libros resultan
demostra 1 ̂  e m P r e s a s aquí que hacen verdaderos esfuerzos por
este a™, • c u l t u r a nacional, y que tropiezan constantemente con

e grave inconveniente.
I a onTm-óC' Moreno lesús z - : Acabáis de oír, ciudadanos dioutados,
teresadi a u t o n z a ( J { s i r n a de persona que en estos momentos, in-
l a situar-A0"!? 6 S t a e n u n a empresa editorial, conoce perfectamente
canos ^ J o n . ««sventaiosa en que están colocados los diarios mexi-
DÍetar c . r e . , n c o n ' a Producción extranjera. Pero yo voy a com-
festándn lnfo™iación del estimable compañero González, mani-
País un i* "I*6 Q U e e n e s t o s n1 0"1 6^0 5 se está produciendo en el
una nrnri ™en° ^e adelantamiento en este sentido, que ya hay
ProdiJ wU C? o n literaria bastante que podía manifestarse en la

ccion de libros tanto de texto para las escuelas, como de toda
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índole, con tal de que nos pusiéramos en condiciones de adquirir
la materia prima, o sea el papel para producir libros impresos en
México, que pudieran entrar a la competencia con el valor de los
libros importados. Pero donde verdaderamente se resiente la gra-
vedad de esta situación creada por un impuesto prohibitivo, como
es el que tiene el ramo de papelería en beneficio de las fábricas de
San Rafael, leñemos que considerar la situación en que está colocada
la prensa nacional. No quiero referirme, ciudadanos diputados, a
los grandes rotativos que disponen de capitales bastantes para hacer
fuertes erogaciones y adquirir todavía esc papel en circunstancias
menos desfavorables' del resto de los editores de la República, que
todos sabemos muy bien con cuánta penuria y con cuántas dificul-
tades tienen que emprender la publicación de hojas periodísticas
que no son otra cosa sino vehículos y medios de comunicación
con el pueblo para su ilustración.

Voy a permitirme, ciudadanos diputados, citar unos cuantos
datos de lo que importa la tarifa actual que se aplica a papeles
importados, para que pueda estimarse toda la importancia que
tiene el que esta Asamblea, al votar la fracción I del artículo lo.
del proyecto de Ley de Ingresos oue nos ha presentado la Comisión,
fije un límite razonable a esos derechos, en bien no solamente de
las empresas editoras, no sólo en bien del periodismo nacional, sino
en bien de la cultura del país. Según los mejores datos que han
podido obtenerse de algunas empresas editoras de esta capital, se
sabe que actualmente el costo del papel importado, ya f"crj.¿
Alemania o de los Estados Unidos, no sería mayor su costo, di£ j
de 16 centavos oro nacional. Los impuestos que tiene este PaP~c
son de 12 centavos oro nacional, más uno y medio centavos ^ne'^
pagn por impuosln en infalsificabie, y cuatro centavos más o Tn
nos que tendría de costo su conducción de flete hasta la c.n^cnT1
'le h 1'nv'ihliai, dando un costo que penn/fc a las fábricas c/e ^
Rafael fijar, \r\r.\ el valor del papel que produce en México, Cl_ ^
centavos. La fábrica de pape] CJÍJC impone este precio a su p r " ^
c-ión de papel corriente no tiene por bastí más de la escala que '
larif i proteccionista de que disfruta. De otra manera, si esta cii
tuviera el valor, c] monto de lo que tenía hace doce o quince ^
sena de seis centavos por concepto de impuesto, v entonce^
editores mevieanos en luear de na'/ar 30 centavos oro naciona ^
el kilo de papel, vendrían a ponerlo a un precio no mav"r

 e r{3
a 25 centavos. Yo creo que estas razones brevísimas que yo «1 ^
someter a la consideración de vuestras soberanías, van a tener ^ ^
plicación más completa haciendo una súplica muy aten. ^ _
presidencia paia que la secretaría dé lectura a una nota q ^üCa.
blicó un importante diario de la República. "La Revista cstl,¿[ja
tan", donde con todo tino y con toda serenidad de juicio f ^ ' l
este (.¡.o de! periodismo nacional en relación con las
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que tiene para existir, por el precio de las materias primas y el

~El C. Secretario Pérez Gasga, leyendo:
"T r> P r o b l e m a capital. (A la prensa nacional). (Editorial de

JÍl .<£,vista d e Yucatán", del sábado 22 de octubre de 1921).
ü-1 señor Presidente de la República en una audiencia reciente

ne concedió a los periodistas mexicanos, di joles, entre otras cosas,
10 siguiente: J

Reducir al mínimum el analfabetismo, es el capital problema
<iue üene delante mi Gobierno".
., i . N° c abe duda que varios son, y muy delicados, los problemas
i dipitantes en México, que tiene que resolver el Poder Público;
rne°t *í a p ' t a ' —c o m o manifestó el primer mandatario—, es, real-
ir, « i combatir por todos los medios posibles, el vergonzoso
analfabetismo nacional.
p > ciertamente, no es cuestión de un cuatrienio, ni de cinco,
nio C iU a n t o c a mbiar la faz de un pueblo y transformar su fisonomía
cid ' eS -a ^ t ' e m P 0 ' c o n intervención de factores bien cono-
ecj.?.S;. P e r o si no se asienta sobre recia base la piedra angular del
cíe ]1C'° i°l- a^ d e l porvenir, para que en él, bajo sus arcarían
del UZ> í!?1en *OS harapos d e s u ignorancia las clases desheredadas
o s e P T m e x í cano, claro está que la transformación anhelada
fjn-,a l a resolución del problema, seguirá en pie por tiempo inde-

jrra i a r a n116 Ia obra sea verdaderamente racional; para OUP las
sacr'f* Sllm,as. c l u e e n e ^ a s e r a forzoso invertir, no resulten un
súele 1C1° e ? t e r ^ -siniiente regada en tierras sin preparación, como
tros O c u " i r ~ ' Precisa antes que nada, formar las legiones de maes-
de ñ q u iP.n e s l a Patria ha de confiar la obra, luminosamente bella,

P ner tm al padrón ignominioso del analfabetismo.
v ]„ JJesP«és vendrá el detalle magno: la creación de las escuelas
terruc°"ve,níente distribución de las mismas al través del inmenso
d l ? 0 República, de tal manera croe el foco do luz -el

í r a r d e la inteligencia y del saber humanos- no deje de
°O n , r i " ° ^ c a s t r o d e primera magnitud, ni en la más

e ranchería de la patria.
6 l ° e j i s t e n ' además, otros dos factores, esencialmente impor-
^ u e d l d l

tante j ' además, otros dos factores, esencialmente impor
Soc- V ^ u e desempeñan papel trascendentalísimo en el seno de las
la P,,U e s . c i v i l i z adas, para la consecución de la obra grandiosa de

,!™ra d e los pueblos: el periódico y el libro.
«pP creemos que haya quien se atreva a negarlo.

1)rOn 1 U n ° V e^ o t r o s o n ^os m a s activos y perseverantes agentes
]Os L ' / ? r e s " e Ia idea, en todas sus manifestaciones, y por eso
íilcan ^mOS c u ' t o s deben tender íi abaratarlos, para ponerlos al

' «íf d e t o d a s las clases sociales, singularmente de las humildes.
s o l 0

 e r o e n . nuestro país acontece precisamente lo contrario, no
n perjuicio del pueblo, sino con mengua de las artes gráficas
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y de los obreros mexicanos, en virtud de los derechos absurdamente
prohibitivos que pesan sobre el papel extranjero, sólo por favorecer
determinados intereses creados a la sombra de esa eterna inválida
que se llama la industria nacional, como pasamos a comprobarlo.

kl pape] para periódicos y libros, corriente, que puede ob-
tenerse en Alemania, por ejemplo, según las más recientes cotiza-
ciones, a dos y medio centavos oro americano la libra, o sea poco
mas o menos a once centavos oro nacional el kilo, no es posible
importarlo en virtud de que el arancel de nuestro Gobierno lo
grava con un derecho de doce centavos oro nacional el kilo, más
los adicionales, digamos catorce centavos - o sea más del valor
intrínseco de la mercancía, lo que obliga a los editores mexicanos a
comprar el mismo papel a las llamadas fábricas nacionales- que
lo son solo de nombre, a 31 y medio centavos oro nacional el kilo,
puesto en México. Naturalmente, los que trabajamos en Yucatán, en
Sonora, en Chihuahua, etcétera, pagamos, sobre esc altísimo precio
de factura, los crecidos gastos de flete de ferrocarril y, de seguro,
y las peninsulares además, los de manejo en Veracruz y Progreso
v ticte marítimo entre los dos últimos puertos todo lo que recarga
la mercancía a grado tal, nue no es posible dar el periódico a menos
de quince centavos Jas ediciones corrientes y a veinticinco las ex-
traordinarias, debiéndose tomar en cuenta que de esa suma hay
que ceder cinco centavos por ejemplar, al vendedor.

"En la misma metrópoli, donde las empresas editoras tienen el
papel a 30 ó 31 centavo:;, sin otros gastos, el periódico vale diez
centavos, y quince en los trenes y fuera de la capital.

VOómo puede .ser posible, en tales condiciones, hacer obra
de cultura, difundiendo las luces entre las masas populares?

"Relativamente a la impresión de libros, existe una anornal'a
mucho más grave, porque resulta que como el papel, y n" ' z á , i a

mano de obra son más baratos en Estados Unidos y en EsT*n"'
por ejemplo, y la introducción de libros impresos en la República,
es libre, numerosas ediciones de obras varias y de texto para i«
escuelas, machotes para casas comerciales y otros trabajos valios^
relacionados con las artes ináficas, so hacen fuera del país, cu
perjuicio «¡vidente c innegable de la industria y de los obreros tn
xicanos.

"Es muv conveniente hacer constar que el Gobierno del J^
neral Díaz, decidido protector de la industria papelera lIílTnacT j a
nona], intereses extranjeros en su mayor parte, sólo gravan ^
importación extranjera de productos similares, en seis centav ., .
las fabricas de México vivían amplísimamente.

"¿Por qué ahora se les protege con un derecho pro
doce centavos, más los adicionales?

"Si de hacer obra patriótica y de alta cultura áe trata, P
sólo reducir, sino hasta desterrar, andando el tiempo, el verg
analfabetismo mexicano —problema "capital" como lo recon
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í, neral Obregón—, este alto funcionario debe, en nuestro concepto,
iciar ante el Congreso de la Unión la modificación del arancel
uanero en lo que se refiere a la importación de papel para libros

y periódicos, sin dejar de favorecer y alentar a la industria del
Mdis; pero sin lesionar el sagrado derecho del pueblo, a ilustrarse y
elevar su nivel moral.
"Pr I n v i . t a m o s a nuestros colegas de la metrópoli y a los de la
rnerrt s o c i a d a d e l o s Estados", a estudiar detenida y serena-

te este asunto de vital importancia y a sostener una tesonera
y íazonada campaña en pro de nuestra idea, que responde - lo
Guzmán S i n c e r a m e n t e - a u n a ingente necesidad nacional-León

que _N.ota: , R e n d i d a m e n t e ruega el que subscribe, autor del artículo
fiiar c.ede> a t o d o s los colegas de la prensa nacional, se dignen

jarse: en la trascendental importancia que encierra el asunto de que
mpv- n ° ° p o r e l b i e n d e l a patria, sino por el de los editores
mexicanos en general.-Coríos R. Menéndez.

Merida, Yucatán, 22 de octubre de 1921".
habe r MoV2no Jesús Z.: Creo, ciudadanos diputados, que debe
un o > . o r m a d o y a e n vuestro ánimo y en vuestro pensamiento
de n .° Perreclamente definido respecto al deber que tenemos
signif""^ i u n a m a n e r a eficaz en auxilio de todo aquello que
mito rf c u l t u r a y adelanto para el país. Por lo tanto, yo me per-
sirvi' " n a m a n e r a m uY atenta, suplicar a las comisiones que se
con el r K r a r \a f r a c c i o n I del artículo lo. de su proyecto de ley,
datos ° ° o c u r r i r a todas las fuentes necesarias, ya sea a los
senta ^Uf n£°S P u e d a proporcionar el Ejecutivo mismo, para pre-
minos C r r a c c i o n del artículo lo. modificada en los justos tér-

qUG SCa U n a garantía y una prueba de nuestra equidad y de
p a P ° r adelanto y cultura de nuestro país.

Zf? £ ' Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Trejo.
va a n TreÍ° Francisco- Honorable Asamblea: La Comisión
M o r e n n T 5 6 a r e t i r a r l a facción a que se refirió el ciudadano
te señn a m e n t e porque no está conforme en la forma en que es-
Dupril P r?P° n e se haga la modificación. La Comisión cree que
Puede subsistir el texto de esta fracción, que dice:
ral de'A^e re d e importación, conforme a la Ordenanza Gene-
disDfKi^ n a s ' a l a t a r i f a d e 31 de julio de 1916 y a las demás
aposiciones vigentes en la materia".
Para Uhr^ cuotas con que se grava la importación de papel
artículo 1°S y j P e r i ó d i c o s d ebe, con más pertinencia, erogarse en el
1922 se Á Uina m a n e r a expresa, es decir, a partir de enero de
Panel rir?^i?Ran l a s fracciones, enumerándolas, tal y tal, que gravan
tivo de i! y P e r i ó d i cos. Además, debe tomar el Poder Legisla-
aPmebp a p r o b a r e s t a medida, la precaución, en el caso de que se

ut, ei articulo 4o. transitorio, en el cual se faculta al Ejecu-
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tivo para establecer nuevas cuotas arancelarias, de limitar esas fa-
cultades a fin de que no vuelvan a restablecerse esos derechos, pues
hay el antecedente de que alguna Legislatura anterior votó la
excepción o reducción de derechos de importación a esta clase de
papel, y en uso de las facultades extraordinarias de que el Ejecutivo
ha venido disfrutando, volvieron a restablecerse esas mismas cuo-
las. La Comisión, a priori, no podría calificar cuáles son las clases
de papel, las designaciones técnicas con que en la Ordenanza están
calificadas; tampoco los intereses que el Gobierno tenga en este
asunto, y es justo que se permita a la Comisión escuchar lo que el
Ejecutivo tenga en reserva sobre este particular, como ya lo explico
atinadamente el señor Moreno, y permitir que la fracción í se
apruebe en los términos en que está, pues si existen en la Ordenanza
General de Aduanas fracciones que graven la importación del papel,
Jo que cabe es derogarlas en su oportunidad y establecer la
limitación, también en su oportunidad. El precepto establece que
se cause de acuerdo con las cuotas vigentes, y es evidente que si
estas cuotas se derogan en un artículo posterior de la misma ley,
ai entrar en vigor ésta y no quedar vigentes esas cuotas, ya no
hay lugar a que se tema que con la redacción actual, que en nada
afecta para conseguir el fin que se propone el ciudadano Moreno,
los papeles a que ha aludido queden exentos de derechos. Cree ja
Comisión, por Jo tanto, y pide respetuosamente a esta honorable
Asamblea, se sirva aprobar en los términos en que está redactada
la fracción, insinuando al compañero Moreno que acepte la P r 0 '
posición que esta Comisión hace, de aplazar para el artículo <•
derogaciones el estudiar la derogación de las cuotas que en <
actualidad están vigentes. Como para llegar a ese precepto transe
rrirán uno o dos días más, este tiempo será bastante para qu
Comisión, plenamente documentada, pueda presentar a la con ^
deración de esta Asamblea el punto de vista que a ella le t o c l"
sostener, insisto, pues, en que se apruebe la fracción I e n

términos en que está redactada, ya que la oportunidad para 7 a ,
la derogación, como Jo dije, es ulterior. En esto creo que el ci
daño Moreno estará conforme, lo mismo que la honorable
blea. . ,n

-El C. Moreno jesús Z.: .Pido la palabra para una aclarad
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
- M C. Moreno Jesús Z.: Me inspiran tal confianza, c

diputados, las palabras del ciudadano Tre.jo; estoy tan VTO

mente convencido de la rectitud de miras que lo traen a este
que no puedo menos que sentir pena de no estar de acu , , emOs
lo que acaba de expresar. Creo que en toda discusión . rt,'cU-
partir de esta base: sinceridad y verdad. En la fracción I « e

lo lo. propuesto por la Comisión, se dice lo siguiente:
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de Ad¿2^ e í?o í 6 ™P?rtacT> c?^0 1™ a la Ordenanza General

^ £ í " í í JlÍ d 1916 k

t a i m e n la t,r f d l sP° s l c l o n e f arancelarias en las cuales está com-
ías. Y vo r W ( lu e

1R r a v a ^ Papelería para las industrias edito-
antemaío ! l i'1" v fS c o m i s i ü ! l e s me aclaren, reconociendo dec « m S S V i° a? > eSpíritu de rectitud que anima aI
t e hay e í a í f ; ? r e s i d , e n t e de, c s t a s comisiones, qué inconvenien-
d^tosyen Jal f^i i ' ^ r 0 1 1 , 1 d d a r t í c u l ° - después Üe recabarse los
^ para cono " '" ̂ f ' T* S ° n l a S ^ u e e s t a n m a s «pacita-
l a C o m i s i ó x ™ ' 1 ' 5 ^ P ,Unt° d e V i s t a ' q u é dificultades encuentra
]a fracc ó n í P/" J P^fualizar aquí, antes de aprobar en esta forma
ria* en £ "toril d ? f T q U ° d

í
a n ] aS f a c u l tades extraordina-

cePcion^os í n i í CC;leS,de
1
 q U? d i s f r u t a e I Ejecutivo, si lo ex-

a J«s papde T S n' "i d c ,]°f d c r e c h o s f l u e P U t í d e n Aponerse
^ > atenta e í , fC Y° ̂  P C d Í d ° a lílS comisiones de una manera
Y estoy d e \ c l p X fn Cm]?° ^ a s t a » t e Para ir a esas fuentes,
V engaaquíefv °<-C°n l o q u e d e c í a e l ciuíadano Trejo, de qué
d e EstSG " infnv 0> P ° r T d l l C t 0 d e a l S u n o d e ^ s secretados
^ e tiene este asunTn"105' " l ] " s t r a r n o s acerca del punto de vista
Mer* d e f i n í , > Y a" ' P , ° d e r £ u n d a r d e s d e lueñ°> d e una ma-
faís- Creo n í e ' n i l - l C T !™° C n q u e í l u e d a e s a industria del
t aM°cemos Asorden P "" I™ ?°™isioncs> Y* que ni siquiera cs-

Punto que I L SU aí" t l c u a d o con % r , desde la fracción I,
3 también de J ^ C O n S u l e i

f
a d o ' Y <l™ creo que el compañero

d e la República l m p o r t a n c i a P a r a e l desenvolvimiento cul-la República u
e? un texto lxiÍínTl™iC0: ¿EI

r
compañero Moreno reconoce que

Clón de estos p apel e s
C

?
t U a l m e n t c f r a « * » « que gravan la importa-

, Í S C rr
0;;

er°rJCSIÍS Z-: Si' señor'l0 «conozco.
der°gados ésos ^eceptosT01 ¿ R c C 0 n 0 c e SU S e ñ o r í a <lue d «^n ser

C." fe'p^ Z ' : ?f l o «--conozco; es decir, lo deseo,
í ' ' C í ) : riLa d i db

p
Bn ~ « C." fe'p^ Z ' : ?f l o «--conozco; es decir, lo deseo.

as.> e « los rnísnn r ' '•Cí) : riLas d« roRaciones no deben ser expre-
SlCl0»es que S e c T I10,8 e " qU,C f u c r o n ^bkc idas las di po-

: i^^^'^ncnorR r a V á m e n e S ?

^ e s t a b S c a m o ? „ n : E n ü ' t e CaSO ' ^ n o c s ilTCS»lar q««
l a s fracción?, L ? c x c c P ? ó n s i n d e r o ñ a r d« una manera
anas qué " í f f T ° d CUerp° d e l a L ey d e O^enanza

a s fracción?, L ? P? n d e r o ñ a r d« u
uanas, qué " s í f f T ° d CUerp° d e l a L ey d e O^enanza

cas« de q u ? 2 t a l í r hUm?tllS "«PecHvas, y si es así, por
e n su opo"tur»d, i a ? C A s a m b I e a lo apruebe, no estaíle-r ^ S tLf ° artícul? la k deroSa^..„ _ articulo lo. la derogación expresa

. a a s S a V a n C s t o s P aP e l«- a fin de que ya declara-
o s las imnn ? q u e s e h a n v e n i d o cobrando, no sigan

S ImP°rtaciones que se hagan a partir del lo. de
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enero de 1922? Hay que tener en cuenta, y no lo ha perdido de
vista seguramente el ciudadano Moreno, que esta ley entrará en
vigor hasta el año próximo, y el propósito que él persigue es que la
derogación entre en vigor a la vez, con esa misma oportunidad.
Por lo mismo, el camino que la Comisión propone está de acuerdo
con el sistema seguido tanto para la promulgación como para la
derogación de las leyes. El hecho de que nosotros establezcamos
la excepción en la fracción I que él pretende, sin derogar expresa-
mente el precepto, podría considerarse anormal, podría considerarse
fuera de la técnica de la formación de las leyes y, en cambio, el
procedimiento que la Comisión sugiere se ajusta enteramente a las
reglas a que debemos nosotros sujetarnos para promulgar nuestra
Ley de Ingresos. La derogación de las fracciones que gravan la
importación de papel para libros y periódicos, hechas con la oportu-
nidad con que se hacen otras derogaciones para dejar insubsistentes
algunos otros impuestos, dará toda la fuerza que el ciudadano
Moreno quiere dar a esta excepción y evitará que se altere la
redacción de estos preceptos. En estos momentos se me ocurre
proponer al compañero Moreno que separe este inciso I, para que
se discuta simultáneamente con el articulo lo. transitorio.

—El C. Moreno Jesús Z.: ¡Muy bien, conforme!
-El C. Trejo Francisco: En tal virtud, ya la Comisión persis-

tirá en sostener la redacción de sus preceptos, pues cree que n
debe votarse en contra del dictamen, porque está correctamen
redactado, y la suspicacia del compañero Moreno desaparecer,
toda vez que simultáneamente se hará la discusión de la *r.ac<^
I del artículo lo. y del artículo lo. transitorio, en el cual la ^
misión cree que debe establecer el precepto en caso de que
aprobado por esta Asamblea. L P

- E l C. Manrique: ¡Moción de orden! Lo único que cap^
para aceptar la indicación del ciudadano Trejo, es que la y°™ e]
retire el artículo, porque lo indicado es discutir los artículos
orden en qua la propia Comisión los ha presentado. . ¿e\

-El C. Tro jo Francisco: La Comisión retira la fracción i
artículo lo., de acuerdo con lo expuesto. • D e r .

-El C. Secretario Aillaud: Se consulta a Ja Asamblea s i j ^
mito a la Comisión retirar la fracción I del artículo lo. Los q j i s p 0 .
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Sí se permite, r g
sición de la presidencia tiene Ja palabra el ciudadano Man H • ¿

-El C. Manrique: Señores diputados: Oportunamente ^ L g y
que se apartasen las fracciones VI a XI del artículo lo. u s e r ¡ e
ele Ingresos, a discusión. Todas estas fracciones enumeran ^ pagan
de impuestos sobre el comercio exterior, i rnPues

1
toSp^"urJlica; aS*'

por las mercancías que llegan a los puertos de la *\ep - o r los
la fracción VI, se refiere a los derechos y re t r ibuc iones^ .^ , ,
servicios interiores de los puertos, conforme a las tan j g j 0 .
o que al efecto expida el Ejecutivo, de acuerdo con la
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C e r í a nuchTíenidon^v^ ? M a n

^Pugnar T Wió n m ^ T í " ^ ? qUG í e sde ]ueS° veW a
^octó d í a r t 1 C u I° l o- Hubiera hecho yo una

S U p l í c a a l o s ciudadano, dipu-

^ ^ . i f e f v ^ / i ^ r r V1 d d artíCul° lo-> - - r e s dipu-t e grava la i Plenamente el decreto de 7 de junio de 1921
£ " ^ e la S e c S h denáel í**?016? 6" CÍert0S térmínos- L o s ^

?«an p r e S e n t ^Tl - P ? P a d o ^ con los petrole-
artíCulo íOi traSorio f, 1 a TC0* d e eSte d e c r e t a Además,ria de impuestos 'SíS Íta a l EÍ e c u t i v o P r̂a legislar en ma-

°nSÍdero> pueŝ  pruína0 8 ' f ^ d ^ ÚU™° d d P r e sen te año-S J ^ ^ w t e ^ ^ ^ r a
a j ^ « ta.f«cdón III para discutirla

e l seflorSeSefi? í i?' t f 0 ^ * 0 ™ . ilustrados con las ]u-
traer a esta w í HacrdaJ C r é d ^ Público nos ha

s i c i 6 n s e ^ S t a Asamblea sobre el particular. Así pues, mi
3°mision¡sdepZTS

 f
momentos a lo siguiente: a supfcear

retUtíCul° lo- lo proSo mPUl ° \ q T h a R a n COn la f racc ió" "I
4o V es ta facción X a T c ha

f
n,hecllu ^ün l a facción I, es decir,

fz c- Peü^tTr001 ? d e ¡a palabra la Com

£ Z C- T re^ fp^ I 6 n e I a P a l a b r a l a Comisión.

i l 0 P r o P « S t r C X o a ?omííón no tiene i
l í ^ P ! e r O M ' i n T ' ? r e t i r a su fracc>ó

v e n ' a de la Asamblea para h:i
E n

f
V o t a c i ó f ««nóinica se pregun-

í ¿ e t l r a r a, k
 r

Comis i«n la fracción
l f i i

^netTCnh lo- LoS
Pa™í¿ e t l r a r a, k r

Comisi«n la fracción
d f i lSo d i e Pie" Sí se n e r S e c t é n POr l a afirmativa, se servirán

I ¿ C A lo- Tiene Fa m h h r ^ ?°™A*A
discusi6" I a fracción VI

, Manrique.
diputados, por enume-

¡icamente unidas, en mi
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concepto, es fuerza que la Asamblea conozca sucesivamente. Las
fracciones VI y Vil las leí hace pocos momentos. Voy a leer las
que siguen:

"VIH. Derechos de patente de navegación, conforme a las leyes
de 8 de enero y 9 de julio de 1857;

"IX. Derechos de practicaje, de conformidad con el decreto
de 10 de julio de 1916 y con las demás disposiciones relativas;

"X. Derechos de capitanías de puerto, conforme el decreto de
10 de julio de 1916, exceptuando las embarcaciones menores de una
tonelada, aun cuando salgan fuera de los puertos;

"XI. Derechos de sanidad, que, como sabe el compañero Barón
Übregón, se cobran conforme a la ley de lo. de junio de 1894, a la
tariía de 12 de julio del misino año y a las demás disposiciones vi-
gentes, así como de inspección veterinaria, con arreglo a la tarifa
de 30 de julio de 1903 y a las demás disposiciones relativas, en la
inteligencia de que —esto lo sabe mejor el compañero Valadez
Ramírez— los derechos de inspección veterinaria se aplicarán en su
totalidad a Jos inspectores o prácticos que presten ese servicio,
siempre que unos y otros no desempeñen algún empleo de la Fe-
deración por el cual perciban sueldo".

En consecuencia, en el capítulo de derechos sobre el comercio
exterior, tenemos enumeradas por las fracciones VI a XI una serie
de pequeñas contribuciones que constituyen un sistema bastante
intrincado. La tendencia de los sistemas fiscales debe ser, es a c t u j r
mente la de la mayor simplificación posible; mientras más sencu
sea el .sistema de tributación, más fácilmente soporta la p^ r í a '
uación sobre la que pesa. La tendencia de todos los legislado
en materia fiscal, es actualmente Ja de simplificar el impuesto,
perfectamente sabido que toda una escuela de economistas, 13.
cuela de Enrique Gcorge, economista inglés, lleva la s,ímP C

al máximum, hasta proponer lo que se llama, como sabéis muy
el impuesto único, el impuesto sobre la tierra. (Voces: ¡Es ame

!) VA i l i ó i a r m e
p p ^ ^

no!). VA economista anglo-saión, para no equivocarme, cuV ' ,
fluencia, sobre todo en Irlanda, fue tan seria en el pasad o **t¿
como lo sabe el diputado Manjarrez, llegó a proponer el inip ._
único, el impuesto sobre la tierra, llevando así la máxima si ^Qjn0
caeión al sistema de tributación. Yo no hablo de esto sino ^ ^
una rápida alusión; no quiero entrar en materia, P . 0 ^ " ^ ^ sin

t l bj d d i l t señalar M
p ; q . ^ ^ ^

«•ste el objeto de mi discurso; quiero simplemente señalar M ¡
llegar todavía a este extremo que supondría la absoliita ren ^ ^
de nuestro sistema fiscal y que merece un estudio más de te' s tos
que puede hacerse en la rápida discusión que de los Pr?fr(£c¡0) sí
se hace al terminar aquí uno de los años de nuestro e\ eS£uerZo
quiero indicar la necesidad de hacer siquiera en detalle u ^ e%.
por simplificar nuestro sistema fiscal. La misma C°miw° oensad°
plicó el otro día que ya la Secretaría de Hacienda "gestas pe-
simplificar este sistema de impuestos, reduciendo todas
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^otí^eZT\f Pequefios impuestos de derechos
'ctr ibSn ]nnr 1 °S-de ^Uaid'd' d e dmacenaje, de derechos dc>
de ¿ S í d e i fnlT 'T f e r í r e S ,de 1OS PUErt0S' de derechos
inspeSn ve e r i í n \ ' T h ° S d e S a n i d a d ' d e d e r e c h o s d«
mente mucho t e"? a i£ a u,na s ° I a cuota, que sería incuestionable-
»mch más L T l Ü dC ^ ° b i a r y ^ req^riría un personal

S ' 1 ™ 1 ^ ^ y ? u e diminuiría considerablemente por la
^ " ^ sdeCCÍÓn 1 u e e n d ó

m u c h o £ ,
»mcho más L T l Ü dC ^ ° b i a r y ^ req^riría un personal
consiguS'1™,1^^ y ? u e diminuiría considerablemente por la
numSa del í ^ r , *?• ^ " ^ sdeCCÍÓn 1 u e en reducción
°PortunTdaSs n T ' u d í S ? T U Í a considerablemente, digo, las
^pctón v det?.ríS P° S l b l h d a d e s d e «Aecho, de soborno, dé co-
P¿to ¿Z tlll^lf ° ^ rStre^ el, estab^imiento de un im-
P°r el cont r ibuv-^ ^ ' * -> f á c i l m e n t e ' d e m e í o r fijado
l a u d d I í / Sie" ° e l f r a u d e ™cho menor el impuesto

to ¿Z tlll^lf r t r e ^ el, estab^imiento de un im-
P°r el contribuv-^ ^ ' * -> f á c i l m e n t e ' d e m e í o r fijado
laudado ñor I í n / Sie" ° e l , f r a u d e ™cho menor, el impuesto
>?r- En comecuenci? ífl0 1 1 f ^ ^ b i é n co^iderablemente ma-
Como no quTerr S , V t e n d e n c i a d e Amplificación es plausible.
r n t ° s m á l S , Si i? ? °5 aUnque podría h a c e r l° con a r8u"
d e simpUfícaTel ' SÍ° P ° d e U"u m a n e r a S e n e r a I l a necesidad
TG s« no SesenA 'Tn'l Y aP™vec,ho e s t a P^ueña oportunidad
(
de esto u n f c u e S / 1 m á& e x h ° r t a r a fa Asamblea haciendo
facción, sigo un oí" d e a m ° r PI0P10 P a r a v o t a r e n contra de la
el retiro de^ ta fm™" m a S P r á c t í ° 0 ' s o l i c i t a n do de la Comisión
^ i ¿ I t S S ^ eStUdm SU ulterÍOr sustitución por

to u n i c b t i t l

fcción, sigo un oí P I P P a v o t a r e n contra de la
el retiro de^ ta fm™" m a S P r á c t í ° 0 ' s o l i c i t a n do de la Comisión
^impuesto ¿ I t e S S ^ e S t U d m r SU u l t e r Í O r sustitución por
f
todos estos peZTeño, ° *Un ™ P u f t o unico que substituyala

fraude. Peq»e»°s impuestos de cobro difícil y tan propicio al

yect^oonJjhLííTCÍSCO: La C ° m i s i ó n está en e sPe r a del pro-
^ P í t u l d ^ S F * UDlflCar e l p a f i ° d e t d t d i ^

^oonJjhLííT La C ° m i s i ó n está en e s P e r a del pro-
^Pítulos de g r a ^ S n F*l UDlflCar e l p a f i° d e t o d o s «s tos d i v e ^ ° s

S c i ó enviad y S e C n l°\ PUertos- L a Se^taría de Hacienda
Pn í a r e s t a« fraccioné \Pf r ^ m i s m o ' P , e r m i s o l a Comisión para
T ]°s términos que a 1 d e s ° m e t e r l as a la nueva redacción
;)rKano del EieíuSvn í n í TT™ C o m i s i ó n se ]e insinúen por el
^formación de que Je" tríta° PS ra ' ^ ^ qU° n°S°tWS' h

ta S i ^ P e í f t ? r í r ° ^ 7 " ^ En V,°taCÍÓn econ«^ica se preprn-
4, On r e t í m r l a s fracciones VI a XI. h

onvenien e en ^ f - ^ S
f

e ° " ^ P 6 1 " a k C o m i s i ó n si »°
rechos de tonehda " r & '"V*?011 V ' q u e t a m b i é n se refier^
V de t r á f e T m í i / adl.raonal d o toneIadas, de carga y des-

de iuüo ¿ i sS ; m i " T ^ 1 ' c o n f o n n e a las ley«s de l

í L í diuüo ¿ i s S ; i T ^ 1 ' c o n f o n n e a las ley«s de lo-
SSloí C ° m o Pudín L r r í dÍSP°s ic iones vigentes en la
X ^ c w las d l í f qUv t ambién esta c°ntribución pudiera
£ d a d de estudSr sír?rn ' j ^ 0 1 * 0 d e k Comisión que ^ ng a ^trechos. U ia r S1 P^cede esta innovación con relación a estos

: ^ ^ Pído la palabra para aclarar.
Tiene usted la palabra.
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—El C. Manrique: Por una ligereza no incluí la fracción V que
cabe perfectamente dentro de Tos argumentos señalados. Pido,
como el ciudadano Casas Alatriste, que también se incluya dicha
fracción.

—El C. Trejo Francisco: La Comisión está conforme.
—El C. Secretario Aillaud: En votación económica se pregunta

si se permite retirar a la Comisión las fracciones de la V a la Xí del
artículo lo. Los que estén por la afirmativa sírvanse decirlo. Si se
permite.

—El mismo C. Secretario: Se pone a discusión el inciso d) del
artículo lo. Tiene la palabra el ciudadano Manrique.

—El C. Manrique: Entre los derechos sobre comercio exterior,
enumera la Comisión en su proyecto de ley un ingreso en su frac-
ción XII, inciso d), que dice: "derechos consulares, por los actos si-
guientes: Por refrendar o visar en los consulados de México en eJ
extranjero, pasaportes expedidos por autoridades de otros países
y por expedir pasaportes a extranjeros, a razón de $20.00 (veinte
pesos) oro nacional, por cada visación, refrendo o expedición. ^
cuota anterior podrá ser disminuida o dispensada por la Secretaria
de Relacione;; Exteriores, cuando a su juicio lo crea conveniente,
y cuando así proceda en reciprocidad de lo que otras naciones es
blezcan con relación a la visa o refrendo de pasaportes expedido,
por autoridades mexicanas". . t

No dejo, señores diputados, de experimentar algún d e . s c o n j1® j a

cuando observo que debido quizá al sacudimiento nervioso^
reciente sesión nocturna, de la reciente sesión vespertina, la aten ^
de la Asamblea es escasa y entre ciertos elementos casi nula; p ^
muchos son los llamados y pocos los atentos y con la atenci ^
estos pocos me conformo. No quiero hacer un discurso l i" c » ^g

pongo que me dirijo a hombres nuevos, a espíritus que S 1 ^ s su_
i d d d i f dial a espiri

p g q i i j o a h o m b e s n u , p q ^ s su_
necesidades de una seria y grave reforma mundial, a espiri ^
ficientemente amplios para ciar a las nuevas ideas que i n s P i r i e n c i a .
a los pensadores, todo su hondo alcance, toda su grave trascena

Al leer el inciso d) de la fracción XII se advierte que w ^
misión —sin que esto envuelva para ella un mínimo r e P l

id á i d tos ya
q p jogaCl

recogiendo automáticamente una serie de preceptos ya c a .fn t£ ,iUe
en leyes anteriores, no hace otra cosa que seguir la c°""? ' pOr
la inercia le marca. Es necesario que cada época se d lr* £vaCjo-
nuevas disposiciones, por reformas en la legislación, por J ^ i d o ,
nos en la manera de pensar y de sentir; y es perfectamen

 ionalista
señores diputados, que hay una poderosa corriente interna ^ ^
que señala como cosas llamadas a desaparecer definitiva ^ . v e

das estas trabas todos estos artificios que los países que i t

q sas llamadas a p ^ v e r

das estas trabas, todos estos artificios que los países, que i t f a

naciónos, qu:> las diversas entidades políticas n a n , , ° a s a r a otro,
i l c n t e para impedir a los hombres de un pueblo V^o de las

para impedir a los hombres comunicarse entre sí, a desp
artificiales divisiones políticas.
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Pequlñita?' D°mín^uez Sorberlo: ¿Me permite una interpelación

~p( 9,' Manric¡ue: D e una buena vez.
hiendan al orador'™ A í %"' f Z : S e r u e& a a I o s ciudadanos diputados

rariaré Dfmí!1'^ C ° n P e r m i s o d c l s e ñ o r Presidente. No
achrn ° ' ^ T M a n n c l u e ' s i n° esperando de su cultura que

a l TlTSmÍt° ^ ^ ^ " " ^'^caadla .TclPTnilS)
-F7 r ' ?Jí

esidente-- N o tiene usted la palabra.
(Risas) F n t n ' T " ^ ,Mc; P a r e c i ó n i i e m e la había usted dado.
1{*ióo vi mal S ^ d e P e r d o n a r m e > s e ñ o r ; m e Pa-o vi mal

- F / r' ^Sesidente: T i c n p u^ted la palabra.
íÍT1"^2 P li

- F / r ^S p u^ted la palabra.
rique se s í U Í i T 1 " ^ 2 1 P a r a s u P l i c a r atentamente al señor Mnn-
c°municac one, ;n°firme ^" e

1
S Í eS V e r d a d ^ n e W s e f a c i l i t a n l a s

P«esto t ín t ° L ' ? e r n a c i o "a les , ^por qué Jos norteamericanos han
territorio? , w e

t n c c i o n e ^ a, l a inmÍRraci6n de extranjeros en su
(Risas) ¿ ° " ° v e r d ad? Muchas gracias, señor Presidente.

ñ e r o l ) o r n í n m í l í 3
J , o Domín?uez, el estimable compa-

?rRi>mento K V 1M i h a c e r m e " n a objeción, me suministra un
bufdo casi Ti j acradezco extraordinariamente el haber contri-
^a adelantidorn Sarir° i • , m i tes i s> L a m i s m a Comisión había
a.ano estaboon nA J a , ° b J o c l 6 n ' señalando que el Gobierno mexi-
^teriores a

o r ^ n
C " n f f" r s e h a b l " d " la Secretaría de Relaciones

ta,ba Va faculnT E l e c n t \vo-, que el Gobierno mexicano ,.s-
^anteando Á Z^-P°u e s t í l ,leV Pa ra legislar convenientemente,

países n i ' - S C a n d o ° P roc" rando la reciprocidad con
eximi^r j 1 a i s e n c u o , t a s m e n o r e s Para nuestros nacionales?S Pag° ^ td t E í l E dUnidoS de E w ? P a g° d,6 t 0 d a CUOta- E s a s í Hue los E s t a d o s

n?n cortapis\s * i " n c a n ° á m e n t e no nos eximen, sino que po-
^ o e^UrtSU^ d e «astros nacionales, luego es un silo-
- 0 ? Israel del c S - H P robab] f l rnente nuestro estimado am¡?omevitable conc , í ¿ V * 6 s i l"e , i s r n o e n bárbara nos conducirá a

íteamericanoT ¿ni n T&, d e b e r í a m o s eximir a los ciudadanos
en los eonc i J* 0 i o s v c i n t e P e s o s o r o nacional, o diez

~J. no es u" ± °S d ° n n C S t r o " a í s e n l a VPCi"a "ación. Sin
'nalista, larpnm^f11"161!*0 s,crio- Efectivamente, el sentimiento

d* "t0 d e amor a l " f
e-X p l 0 t a d° a t r n v é s d e hs centurias, el senti-

"e p ro?r reso en la W n • J Q i U e , h a s i d o incuestionablemente factor
n ! l n z a ^ r n i e í í a c o n ^ í ^ l n i m a n i d : l d ' a cedida que el tiempo

~ I°na con el «f ? e e n u n sentimiento mezquino si se le
l z a a convertir1! n t ° m ,ás a m P l i o d e l internacionalismo y
s°. Para la IÍKJ

 e " escol lo< en traba, en obstáculo para el
quiere h K c , o m u n i c a c ión de las diversas nacionalidades.

v e a d e internacionalismo es en síntesis la substi-
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tución de la noción de competencia o de lucha comercial o guerrera
entre las naciones, por la substitución de la idea más noble y más
amplia de cooperación. ¿Estorbo a esta cooperación, estorbo a esta
unificación espiritual y comercial de las naciones? Es seguramente
todo este complejo mecanismo de fronteras, aduanas, pasaportes,
visa de documentos, etcétera. Es perfectamente sabido que cuando
altos pensadores han proclamado la necesidad del desarme univer-
sal, cada nación ha dicho: "Sí, yo limitaré mis armamentos cuando
mi rival, cuando mi antagonista limite los suyos". Así argumenta
el compañero Domínguez: cuando los Estados Unidos de Norteamé-
rica u otras naciones dejen de cobrar a nuestros nacionales la cuo-
ta de diez o más dólares, nosotros dejaremos de cobrar la cuota
de veinte pesos oro nacional. Y es así cómo no se comienza nunca;
y si se reflexiona, por otra parte, en que el producto de osta
contribución es v e r d a d e m t l Cmisión que no defen-y , p p , q p
contribución es verdaderamente escaso, la Comisión, que no def
derá ciertamente con todo calor este inciso, podría cuantificar

b b l i d i i f i el p
ec o este i n c s , p

probable ingreso; pero seguramente que nada significa en el p™'
ximo ejercicio fiscal. En estas condiciones, señores diputados, y°
no quiero insistir sobre la materia. Yo he querido simplemente
aprovechar la oportunidad para deciros que debemos reformar, CUÍ-
roeándola, esta disposición señalada por el inciso b) de la fraccio
XTT del artículo lo. de la Ley de Ingresos a discusión. Que el senti-
miento internacionalista es cosa que va dejando de ser una u*°Pl£ g

ñ i l i d d l d t r a n nec
q j

un ensueño para convertirse en realidad, lo demuestran ne ^
cuya observación está al alcance de todos nosotros. El e n s l . ' e n ° a r a

Morazán, el estadista centroamericano, ha dejado de serlo p ^
convertirse en una realidad, siquiera parcial, por la no in°°rR i^s

ción todavía de las repúblicas de El Salvador. . . (Voces: ¡ ^ L ^ .
repúblicas de Costa Rica y Nicaragua a la Confederación ^ " . ^

i ' R i t t t ñ E t d o s estas P ^ l ^americana. Recientemente estos pequeños Estados, estas P ,, j .
naciónos, estas pequeñas repúblicas centroamericanas, repu^ ^
guorroras, belicosas, que han sido por mucho tiempo enoirn? ^
conciliables y que en más do una ocasión so han declarado i a ^ ^ a p

v ,se li.in desangrarlo, Guntcmnh, Honduras v El Salvador . ^
unificado, han convertidle en una Fodoración gobernada' * j o n e S

Consejo Federal. Cada Presidente de cada una de estas ^ ^ ] a

so ha convertido en gobernador do un Estado. Esto ^denn ' j{vart

posibilidad do la realización do oste ensueño. El ensueño d^ a m e r i ca-
la formación de un eran fodoración de las naciones latín •_ ^ j e

na<;, irroalizablo por la dificultad do comunicaciones, cíe ^
no está lejana do realizarse, sobro todo si se perfeccionan ^
d" comunicación y so llova a cabo el magno proyecto ^ ^ ^
triicción dol Ferrocarril Panamericano. Ayer o anteayer tu {a^ en
sorpresa do loor en "El Universal" algún pequeño ea _
c|iio II.ÍV una visible romin/sernc/a cíe las ideas e x P " , J,-]*
bc-rto Wolls en su último libro sobre ol salvamento de la c ^
me refiero on concreto a la influencia del aeroplano p
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temare e S S ' l E n c a m b i o . ' , e s s e n s i b ] e que habiéndose tratado recien-
CentroWw, U ? á c a c i o n , d e l a República Mexicana con las do
?o rec^Trdo ' i °™,%Z;d/arÍ° d e n u e s b ° P a í s h aYa consagrado,

una pequeña nota... (Murmullos.
') bueno, entonces fueron dos
se refirió en broma a la noble

2 México con las repúblicas hermanas de
y el otro editorialista, don Carlos Díaz Dufoo, que

idea ' en^ ; " F T u d ó n i m o d e "Cualquiera", también se burló de la
D e todas ríí;meSsarn?ent T ^ $U m^nituA Y trascendencia.
como la " i c ; i l m i e n t ™ hablamos en ceremonias tan pomposas
hfcpanoam™-c»í0

ebT CStf. iC°T?S? recientemente, de fraternidad
C0l! los P T£s hínoív°d T ad *, raZa> de fraternidad Y ""ion110 se traduzcan 2 J °traS

T
 m u c 1 i a s cosas> mientras estas ideas

' voSt^Z ± ™ ¿ í? Ie^Ia5ión,todo no será mis que

diseurS0 elocuentí7 Yw q"CZ^1VaS ~n° a s i s t í a e s a s e s f ó n - ' acl"el
d ad de r e i n a r • • f ° n S O i C r a V Í o t o ' s í C l i a n d o » ^ a ^ oportuni-
"?«. Poroue m d v Sn I C T a KCa K | " ! r n m c n t e l a l^iskción no lo hace-
guanas sino S w ? q Uf "° V e n S ° a Proponer la supresión de las
l a supresión d o í r T T * ! U n a e s c a s í s i m a modificación, un detalle,
!?»• a nuestro S x^JU°tR P a m . l o s «Granjeros que quieran

esos lirismos no se traduzcan en^ a S f w í / ^ n o s e traduzcan en
visas de c u i Z l ' d? e s e s i s t e m a d e -luanas, pasaportes,
d e «na S n ?re,-í e t c é t C r a> S e ? n i r á s i (?ndo " n a traba en más
n'«stras demofJnn-" ' V l b r e comunicación y futura cooperación de
q u e me diriin « «MS' C í" e o

1
c í u e Prácticamente, porque he supuesto

potado- n o L l P e r S 0 ^ S C e a n t e m a n o conocidas, el debate está
n a °Portuniffl " i n S ' i ! t l r e " f t e m a <lne P o d r í a constituir una bue-
Ve fuella d e ^ ^ h a C C T d i s c u r s o s «ricos; quiero dejar una le-
«Mero exhortnmL"UeTa m a n e r a d c Pensar en nuestra legislación;
Producir antonSV Plemente P a r a abandonar la vieja rutina de re-
que han reafd^« , a m e n * e a ñ o P o r a ñ o la* mismas disposiciones

-El cp " anteriores. '
~-ElCM

ra»Ín!nte:JÍe^e h p a I a b r a c I ciudadano Manjarrez.
s°y una de ]o TZT'' d e c r e c r e l compañero Manrique que yo
!PUn*a en ] 0 i l ^ Z e n a m o r a d o

1
s del ideal internacionalista que

yanpre que s e m " T , S e n d e r o s d e l a humanidad. No ahora, sino
f\ Plazuela ?Vn'n prr<s™*ado

()]'na oportunidad, desde el mitin
lí*ed bien!)' desde°TS: J M ^ ' ) mitin digo yo (Voces: ,Dice

t d 0 S he de p/ocurt? T? ^ pla2liela hasta h C á ™ r a de D^ 1 -
quemos cada Z i i e " m i e s f o r a d e a c c i ó n Por «w " o s

de todos ks hombTeí a r ea l Í7ac i ' 'm d e l i d e a l d e confraterni-
a S 6

—•«» conside ' s e ñ o r e s diputados, que nosotros
^ficos, adminict * a p a í s c s s o l a mente como organismos

^mimsrrativos, pero de ninguna manera que fueran
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los gobiernos, de ninguna manera que fuera el Poder de cada Estado
el que estuviera frente a frente del Poder de otro Estado. Pero,
señores diputados, cuando nosotros queremos realizar un ideal, de-
bemos ponernos precisamente en el camino que nos conduzca a
él. El discurso del compañero Manrique, que verdaderamente en-
tusiasma, que verdaderamente recuerda a todos los creyentes en el
ideal internacionalista que debemos luchar, está completamente mal
aplicado cuando se trata de sostener o de atacar un impuesto sobre
pasaportes. El discurso del compañero Manrique hubiera sido suma-
mente práctico si nos encontráramos ante la posibilidad de llevar
el convencimiento, ya sea al pueblo de México o a cualquier otro
pueblo de América, de formar, como él decía, una confederación
de los países hispanoamericanos. Pero no está justificado cuando
se trata de una medida legítima eme se tomó no hace muchos
años, compañero Manrique, sino hace muy poco tiempo por el
Gobierno mexicano, en vista de la necesidad que había de corres-
ponder a las autoridades americanas, quienes no piensan en el
ideal internacionalista ni piensan en el amor del hombre hacia
el hombre, sino en la dominación de su pueblo sobre los demás
pueblos de Ja tierra. El compañero Manrique debe recordar que
fueron los Estados Unidos, y no nosotros, los que primero impusie-
ron esta contribución sobre'pasaportes. Todos aquellos que hemos
vivido en la frontera, todos aquellos que conocemos las dificultades
de todos los nacionales para pasar a los Estados Unidos, tod°s
aquellos que vemos las dificultades, que notamos real y P*'P, *f*
mente los sufrimientos de los nuestros para poder ir al otro lado
la frontera, consideramos que es muy justo, consideramos que
de absoluta reciprocidad que nosotros aquí, en nuestro p&», *
bien pongamos algunas trabas, de la misma suerte que ellos
los ponen allá. Yo he dicho alguna vez que el día que los Esta a
Unidos quieran borrar la frontera que los limita con México, el
que en el Sur quieran borrar las fronteras que limitan a México, ^
tonces yo seré un ciudadano del mundo; pero mientras yo ve.a

 a]
país imperialista que no por amor sino por dominación extorsio ^
pueblo mexicano, o por lo menos, le pone dificultades, no p
tender mi mano a ese Gobierno.

Señores diputados: suplico a ustedes de la manera más a

precisamente porque conozco el sentimiento, como lo conocen
bien c] diputado Gustavo Serrano y todos los representantes a
distritos del Norte, el sentimiento del pueblo que vio con J " .
agrado esta medida de reciprocidad que el Gobierno t " m .,„ sobre
de que los Estados Unidos habían impuesto la contribución ^ o n
pasaportes y otras más, que sostengan esta medida que v e ,
los Estados Unidos y que nosotros, por principio ce déte
nirnos a sostener. (Aplausos). tarnp°c0

No sostengo la cantidad del impuesto, no sostengo< ^¡¿ja-
que sea un impuesto vital que nos vaya a reportar grano
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síñoííf q " é CubrLr l a s necesidades de los servicios públicos; no,
« e n e ^ 3 £ ¡ £ A qu.e «es ta _ medida; esta medida noU e n p r\n~ 'U- i. - T ' >-•»"•. l u w i u a , c a í a l l l t U l U U JllJ
al Go£Sm ] e í° ' S e n ° r d i P u t a d o Manrique, acarrearle numerario
del G o E a c o n t r a r i o : , e s «« recurso que ponemos en manos

Gobierno para poder decir a todos los países: si quieren estar
con nosotros, no solamente por medio del envío deembaSdasl S ? o t r ^ ' ""solamente por medio del envío de

cille?¿ 2 ^os títeres diplomáticos que abundan en las can-
trativás' P?Í *** T d l ° ,d e ]e^isla^nes y disposiciones adminis-

toZ i U^S t t e n d a r a y PaIPaWemente un perfecto acuerdo
S i Pa1SeS ' e n t o n c ? s n o Pondremos los p a s a t P

re toZ i ^ y PaIPaWemente un perfecto acuerd
<«o esti S i n -P-a'1SeS' e n t o n c ? s n o Pondremos los pasaportes. Por
P ° d e • E ¡ S I C I O n ^ a

1
t ín ' ida- L a S e c r e t a r í a de Relaciones o c\d e • E ¡ S ^ 1 i e c r e t a r í a de Relaciones o c\

- ex\Sw T? P 1 ' l e d e ' a m o s e s a foc«ltad, podrá -dice la
d a d W ^ Pa'K° 6 S t e Í m P l l c s t 0 a t o d o s aquellos subditos o

P^o el Crit P a i S e S ^U e ° b r e n c n reciprocidad con el nuestro;
atribución ®T°imCX1Caií,0 t i e n e l a obli?ación de imponer esta
biemo oC

Ue h ! £ d o s Tfj ciudadanos dependientes de un Go-
(Aplausl^. P U e S t O e l d e r c c h o d e Pasaporte a los mexicanos.

Zpl r' nrCÍ° Francisc°- Pido la palabra.
Ahírist C i d d P d

c°- Pido la palabra.
P^a indiW n Ahíristp- Ciudadano Presidente, pido la palabra
ciudadanos dinnfoV e n°n a q u e , v i s i b l e mente los escaños de los
<&* ^ formX, °S V^d°S; q U e é s t e eS e l P r i m c r dchat*
^nvenienTn o m a r p ; e n d e l a L e y d e I n ^ s o s y que sería
^mentación?, ? ,T y < í r ? a n t Í d a d de diputados escucharan las ar-
siendo, po? ° L d e d e P1'° COm° d e l o s d e l c o n t r a v H"c
snmir a su I - P ' r t e > CCrCíl d e l a s d o s d e I a tarde, me permito
q u e el quorum f°íf qUer s i n o t i e n e ^conveniente, en vista de
^anudarla mSí,« e n , f o r m a visible, se suspenda la sesión para

-El C P ¡ J 5 T I a
T

m a ñ a n a ' sejruramentc con mayor fruto.
ciudadano Cn^! ÍTle\ Presidencia se permite manifestar al
estando inscríntnAa?1 -° q U ° ' d e s c a n d o aprovechar el tiempo, v
c,ontra, h S Z tO.da™ v a r í o s oradores tanto en pro como enei ^n d S r r a £ r t i n e n t e que debemos aprovechar

de K í ; ?edam5 ,e l 1uónim> St íñor Presidente.
- - te resante^^ /eSxCOS d d comPa™ro Casas Alatriste v;Sta las reladon P A- m&S GSta d i s c u s i ó n ' P«esto que afecta

, U s t edquelevaírpl r C T S > c o m e r c ialcs e internacionales, pido
vea ano «- i e v a n t e . ]a sesión o aue mande nn^r M^r, ,Jn s c

í a ^s refacTone, J- íl d i s c u s i ó n ' P" e s t o q " e afecta
f «sted que levaíS'l r C T S > c o m e r c ialcs e internacionales, pido
Vea queM

no hayquó^m ° q " e m a n d e P 0 8 0 ' l i s t a P a r a q u c s c

-EZ C. Prestí P ^ ° l a p a l a ,b r a P a r a u n a m o c i o n dc orden.
~El C rZ A # e :

TT i e n e u s t e d I a P^abra.
Puentes sobrTeSf^ "amo la atención de todos los compañeros
' ^ y ^ d r m ^ t o d x h v i V Sd° q í i e comienzan las sesiones no

C rZ A TT i e n e u s t e d I a P^abra.
T S f ^ "amo la atención de todos los compañeros

v i V Sd° q í i e comienzan las sesiones no
¿ ¿ o y " C? ta? los t r a b a!a»do sin 7 H f ím n i , y ]o s qu<í
n Z A q i U S i q u i e r a SCa a o í r a Ios compañeros
mentacion y c o n sus informes nos vienen a ilustrar
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nlmcte ^ V ^ ' n c c c Í l d a d d c t r a t a r c» ]a Cámara, nata-
Z 2 ° °" CSHlS f a s d c Clue n o hay ^órum y todo esto,
o cíen?' PIC-da Cl t-'emp0; pCr° Mué m á s d a Í ' e oigamos

Ínvi nnT ' cl°.mPaí;c'-«s' £l >'a ^ t ' ^ o s acostumbrados a que no
P 6 ch ' " " T Sl/"«tamos esperando todavía a que tengamos
d u c h e l n o f T " f

d jPu tados« n " n c a tendremos sesión. Son 250 los

S n n íní ? °S> P ° r " más de 1 0 ° son faltistas Y a P c n a s si

hí v n . n f q U C C S t á" aClUÍ (APla»sos). Materialmente se
c « ' ™ T P O r í | U ° , °" l m moment° ( I a d» »o hay 9 « « , v cnton-
n r l H r f r qU(VSC l c V í l n t t ! ] a s c s í ó n s i n l l c í í ; i r s e ;l " » ™ resultado

( o K n iUan ° V a m o s U aCabiU" alK°- n a ^a mas con el pretextodc q-, no hay ,,„„„„„ s c pk](, (]uc £ , e v a n t e ] a s e s i ó n '
quórwn C" Presidentc: S í c i l d o enteramente visible la falta dc

,h^71J C' Ca?d!',rilla: ¡Un momento! (Voces: ¡No, señor Presi-
en te , ya es ,m,til! ¡Levante usted la sesión!).

1'1 C Prcsi(J('ntc> eont/nuando: . . .a que estamos acostuin-

S 1 ^ : 1 8 1 v sc cita 'lara C!Sta tardp' a las cuatr0

CONTINUA LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR

-/<,'/ C. Srrrnlañn Barnizan: Continúa la discusión de h Ley
<le Jn^rosos.

-/•;/ C. Gmulnrilla: ;Moción de orden! ('Voces: ¡No hay des-
" r ( ( ' " ! h 'Sl /l;iy. Sov el primero en estar do acuerdo con un esti-
mable compañero cío rst^ Cámara, el s.-ñor Maqueo Castellanos,
para que se haj»n justicia en el escandaloso asunto de Tacubaya;
lloro no rstov de acuerdo y protesto enrryicamente contrn el pro-
eeder de la Mesa, admitido por h Cámara. Esa proposición y™'
'entyla por el honorable compañero Borrego, ni siquiera fue ais-
runda m sk,uiera se dijo si entraba a discusión o no, v la declara-
toria ( e la presidencia fue f1o«ral, porque nadie h aprobó. Mi moción
fie orrlen consiste en hacer la aclaración, v pido a su señoría que
'•ntre ínmediaranvnto a discusión la T/<y de Ingresos.

~T']\.C- Prr.vdrntr: La presidencia manifiesta al cmdrdnno
Uind.míla mv ya estr'i n discusión la Ley de Ingresos y q"P t l f I?"
l:i palabra cl cimhdano diputado Trejo. '

c ~P f Trr!°- H- Asamblea: En contra del inciso d) ¿p< j j
frafcion \ H del artículo ] n . de la Ley de Ingresos, habló ayer-el
cn.dadano MannV,u(>. La Comisión va a concretarse únicamente
a sostener la conv, :r> - (,;) d(, s n l , s f s t a | a cuota de veinte psso_
establecida con la modalidad de que Ja Secretaría de Relaciones
pueda modificarla y aun condonarla, en virtud de los anteceden»
que sobre (.| particular se va a permitir exponer a vuestra con.
deraeión.
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8 ' il0S E s t a d ° s U n i d o s de Norteamérica fueron los que
S a Zn l a i C T t a d e d Í ° Z d ó l a r e s P°r Pasaporte, v a esta rne-
DereoHVI'6 obe.decf' P o r reciprocidad, ya que esta es la base del
canc> de I n t e r n a c i o n a l . la creación, por parte del Gobierno mexi-
pasapor?es A TT i ° ^ « P e * » oro nacional, por los mismos
alebrado entrÍa i r'U- Y d e S d e h a C e a I - Ú n tÍemP°> P o r convenio
que i h° -j e l G o b i e ™o americano y el nuestro, se ha permitido
milla. , ° \ r e s i d e n t e s p n la frontera, en una extensión de cunrenta
fronter-Tr p e r m i t a > «n pago alguno, el libre paso para una u otra
b i e n " : , ; 1 ? P'™CS d e C e n t ™ y Sudamérica, hay convenios tam-
ks c o W a r ™ s m a c ; m t i d a d que a nacionales mexicanos se
]a cuntí CS0S p a i '^S ; bidentemente que con la derogación do
« • n o í r í r T / e s * a b l e e e e n esta fracción, no desaparecerían,
ri'an todiví, 1 M a nnque Pretende, las fronteras, pues queda-
m e n t e 3 ' r°qu i s i tos de expedición de pasaportes y iünica-
Hue tienP ln a-m°S- a , c e r c e n a r un ingreso que importó, según datos
Primeros „ . „ , ! . : q u i n i e n t o s veintiún mil pesos en los cinco
m*l Peso<: on, iS a n ° ac, tua1 ' ° u n m i l I ó n doscientos cincuenta
^ e sfeue S I e ' a P r o x u n / d a m e n t e . Dentro de la regla de conducta
Presunuc4n A L Í ; m a r a ' de establecer economías, haciendo que el
Alones do n- Rr-eS°S n o , v a v a m á s a l l á de doscientos veinte
" n voto 1 K S | -S1 e s P°s'"Me, cree la Comisión que debe darse
'Pactad-, P¿o a I10 a l a f r a c c ión en los términos en que está
c°mpañeró u f C • ° P U n t o o m i s o d e l a s razones que planteó el
c n Jo abso ,,VA lqU-e' a q n i c n manifiesta la Comisión mío no deió
Parte la'lev ó-P0r i ne r c í a> n í n { r u n o d e I o s preceptos de que forma
meiso, y ¿\P. UiiL q\ ie> , c o n t o d o detenimiento, estudió inciso por
dación ct r l^p u e .d e d a r s e c n e n t a Perneta, estableciendo la com-
Cualquieri rtii a i n e n t r e e l t e x t o del proyecto actual v el de

-Ele» l a ! , l e y e S a n t e r i o r e s - (Voces: ¡A votar!).
-El r Z , e n t e : T i e n e l a palabra el ciudadano Domínguez.

d e !a exnosi í íK 1 1^ 1 6 2 Norberto- Honorable Asamblea: Después
artíc»lo qué 2 A^Gdla P ° r e l s e ñ o r T r e í ° ' P°co hay que decir. El
<;uantía del ¡mn, • ' C" SÍ m i s m o ' ^ P o r l o <¡ue s e refiere a la
t r a t a de uní S ? j ? 0 t c ndría una gran trascendencia, porque se
6 n eI PresunnpcV'í d e n?a: s i a do pequeña, que no se sentiría mucho
,n,a> Para hablar t ' c n e r a l d e Ingresos. Pero si he venido a la trihu-
fstima q u e ^ P°x°' p o r q u e l a h o r a e s avanzada y sería una
i \ d e la tarde p ? R o s , n u e s t r a s e s i o n v ^ue n o s h i c i e r a Perder
r 1 Compañerr,' lvr p o . l f í u e h e querido rectificar algunos coíicepto-;
?° t ienen siraífí. ^ q u e* P o r q u e c u ando hablan esas personas que
e<*ual, cuya onfn-x0 n n i n £ íu na. que no tienen preparación inte-
Z.^ ellas S i m P P S a e n e l P ú b l i c o ' P " e d e Pasar inadvertido
' e n°r ManrioiJ• I?: P ° r ° c n a n d o se trata de intelectuales como el

honorabilMn i y a V^'tJ
a c u l t " r a soy el primero en reconocer, v

rectificaci CS ' n d i s c u t i b l . e . s> creo conveniente hacer al-
ones. El tema principal, el argumento capital del
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señor Manrique para pedir la abolición de este impuesto, fue ha-
blarnos en nombre ckl internacionalismo, en nombre de la fra-
ternidad humana. Las palabras son bellas, las ideas han adquirido
mucha aceptación entre cierta clase de personas, que no se han
preparado lo suficiente y que no han viajado mucho; pero yo,
señores, creo que el internacionalismo, tal como nos lo presenta, es
peligroso para nuestra patria; creo que el socialismo cosmopolita,
que tanto entusiasma a muchos de nuestros bolcheviques, signifi-
ca para nosotros la muerte de nuestra patria. (Voces: ¡No, hombre,
para todos!). No son extrañas tales protestas, compañeros. Usted
.sabe, compañero Manjan-cz, que nunca me hacen más feliz que
cuando me interrumpen, que cuando me contrarían, porque así me
dan la oportunidad de explayarme más fácilmente y de acudir a
toda clase de argumentos.

—El C. Manjancz, interrumpiendo: ¿Entonces me permite us-
ted que le haga una interpelación?

—El C. Domínguez Norbcrto: Todas las que usted guste. Si el
diputado GandariNa es el diputado de las interpelaciones, yo soy
el orador de las contestaciones. Puede usted preguntar.

—El C. Man¡arrcz: Dice su señoría que el internacionalismo
costaría a México la pérdida de su patria. Es natural, pero claro,
¿no piensa su señoría que al aceptarse la idea del internacionalis-
mo, no sólo México, sino todos los países, perderían la io^a .cl°
patria0 Precisamente el internacionalismo va contra la idea de l<
patrias, las patrias forjadas por los soldados; el interoacionaJism
va en pro do una patria universal, de una república única,
cine sean los hombres hermanos a través de las fronteras, í l ( j . * 0
mares v de todo. Luego entonces ve su señoría que no hay ?e • &
alguno para nosotros, porque es el mismo peligro que habría p
los demás.

—El C. Domínguez, continuando: Muchas gracias,
¡qué bella interpelación la de mi compañero; qué satisfácelo ^ ^
grande me ha causado, y qué material me da para continuar- _
camente le suplico que escuche; yo, como aquel personaje de
tolio Franee, Timoeles, estov tan dispuesto a hablar como a c,
Estoy en el mismo caso.- hablo cuando soy escuchado c0.n.";c

v cuando no lo <;ov, no pienso extasiarme con las delic"""
propia voz v no tcn'.'o inconveniente ni descender de 1- ,^cfí v
Así es que si ustedes me escuchan voy a contestar a .rní.s'r?iW

í:nCÍ!i-
nii' rielo ;>mi"o Mnnjarroz, que es uno de nuestros principn'0 •
listas Mirr- usted, compañero, la fraternidad se basa. s 0 " n a
r-n la igualdad. La máxima no es propia de la especie n»"!9 '
que es propia de todos los seres gregarios, y voy a cleci ^ ^^
se uncu Los quo lian estudiado zoología, saben que en . . j ' ^ se
existen muchas de espíritu gregario v que hay una a v e ^ V j e c e una
llann "republicana", porque forma grandes nidos y ^ -eiT1plos ¿e

a rn;uK-a <!'• institución republicana. Si no quiere usted e]
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]IK íPuC10Ií?s e s a s ' v°y a c i t a r l e l a d e o t r a s c l a s e s d e animales,
os JoboS Soy del Estado de Chihuahua y recuerdo que en mi ni-
u: los lobos habían desaparecido; pero no sé si por efecto de tantas

^ dnstormaciones que tanto nuestra patria como la humanidad, han
m e n t a p a r t e P o r n u e s t a l i t l

q a patria como la humanidad, han
- i i , \ p a r t e P o r n u e s t r a s revoluciones y parte por la guerra

' o b o s > e s P e c i e que creíamos había desaparecido, han
tc> a aparecer en Chihuahua. Y me platicaba una vez un amigo

lobíl i 6 n a c e p o c o s e r e u n i e r o n alrededor de un jacal 20 ó 30
q U e ' ;£ p u s i e r o n materialmente s i t i o y s e estuvieron allí hasta
usted ° COn OS h a b i t a n t c s del jacal y se los comieron. Ya ve
asordó P'U6S> P o m P a u e i o > cuan fácil es a los animales gregarios la
como ^l°" S0b,r?. baS^S d e iR^dad, en animalitos tan inofensivos
anim-iinc f e P u b l l c a n o > y I a asociación sobre bases de igualdad en
nunS TnAlim' mnos c,orno l o s lobos- P e r o l o que no *e ha visto
«na soSSfoT' f q ue l0S lobo,S y l o s c o r d e r°s vengan a establecer
cionalismo ° eS iR u a l i t a r i a s ' y e s 0 ' señores, es el interna-

KnvELXKaelnaCÍOnaliSmo e s y h a s i d o m u y manoseado, es idea ya
«endo o,V? A y ° mfmo ' «lue e n estos momentos lo estoy comba-
ndo Vrpf i m e h e v i s t o e n reunio»es internacionales y he ve-
e« la'inn, ' • ' t ? n , i d o u n a f r a s e c o n q u e terminaba un discurso
I » o n í a S U r a C 1 ° n , d e l

f
 C o r r e o ; d e c í a : " N o s acercamos ya a la ar-

c°mo lo T r fa i , f r a t e r n i d a d universal", y entonces lo decía,
vieios SOIP U i a h o r a> compañero, porque usted es joven; los
e f T ° S V 6 r COiias d e d i s t i n ta m a n a l jó h b l

vieios SOIP i ora> compañero, porque usted es joven; los
e« favor HT°IS V 6 r COiias d e d i s t i n ta manera; los jóvenes hablan
ción k nrí6 v u\°Vm> ° de las utopías, dejo a ustedes a la elec-
"uestra nrn«- i P a l a b r a - L o s vieios hablamos en nombre de
U n niño n i P i a ° . b s e r v a c i o n ' ustedes hablan como cierto jovencito,
preRuntaba 1 e s t u , i a b a e n u n a escuela primaria: Su maestro le
decía- L,cau veZllxs d e las cuatro operaciones elementales, y le
ñor. - I J S X ? > U?\ s u m a r ? ¿Sabe usted multiplicar? -Sí, se-
-Pues mire , U ! t e d c s u b s t r a c c i ó n ^ ¿Sabe usted dividir? -Sí, señor.
Pesos, jcuánín iU

L
pííPá m e d e b e c u a t r o m e s e s a razón d ^ cinco

c o Pesos S , í ! f .f.ebe?-Veinte pesos. - M e debe, además, cin-
CÍQco. Bueno T l *' V c i n t e P e s o s más cinco pesos, son veinti-
?ueda debiPn^ V a U s t e d t r e s r e c i b o s d e cinco pesos, Jcuánto me
h°mbre! «ES?0 S" -TO3 ' mañana? -¡Veinticinco pes¿sl -¡Pero,
c i n co; le X ! . , C u a t r o por cinco, veinte, más cinco, veinti-

Y entono i í q " í n c e > d C U a n t 0 m e d e b e ? -¡Veinticinco!
facción A U f: ~ D e c i d i d amente usted no conoce ni subs-
PaPá! (Risas? SUG e ¿ m u c h a cho contestó: -¡Pero conozco a mi
t eorí a S ) y vn r,',, ,cn> e s t o s seííores conocen todas estas bellas
?.undo, estoVLn

 n o
f

s o l a r n e n t e he leído, sino que he viajado por el
b l e n está que S í , ^ ^ °?n l í l r e a I i d a d y yo creo, señores, que si
q u e «os e n w m ° S r e l a c í o n es con todos los países de la tierra,
t e s de nuestra a S m e m ° S CGn ac]uellos que nos mandan representan-rt mengua y que dicen bonitos discursos, como el señor
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Gómez íiestrepo, citado por el señor Manrique; en el terreno
literario yo sí participo del pan-hispano-americanismo que nos puso
de moda don Venustiano; pero en el terreno político, en el terreno
internacionalista no opino lo mismo. En el terreno internacionalista
los pueblos débiles debemos estar más celosos que nunca de nuestra
nacionalidad, porque ¿sabe usted, señor, para qué es para lo que
quieren el internacionalismo los poderosos?, para abusar de los
débiles, para convertirlos en sus explotados. ¿Qué manifestaciones
de fraternidad humana nos dan los norteamericanos cuando ponen
para lo.s negros un carro reservado y no los dejan que pasen de
¿iJlír* ¿Sabe usted que bajo el internacionalismo y cuando los pue-
blos débiles como el nuestro estemos sometidos a los pueblos fuer-
tes, sabe usted qué es lo que se nos espera? Se nos espera, no a
los humildes proletarios, no, señores, a los refinados intelectuales,
a los hombres de alta cultura, a los que ostentan títulos rumbosos,
¿sabe usted para qué los quieren los pueblos poderosos? Para lufl"
piabotas, para pelar papas y para fregar platos. Y la prueba oe
que uo exagero es que en ese éxodo doloroso a que han obligad.0

las revoluciones a emigrar a nuestros políticos a los Estados Uni-
dos, les preguntan ustedes cuál ha sido su situación, y les cuenta
horrores de allí, y se quedarían ustedes asombrados de los puest
humildísimos que van a desempeñar nuestros altos intelectuaie ,
pero no me gusta hablar sin pruebas: mire usted, compañero, •
delicias del internacionalismo; nadie me dejará mentir, porque aq ^
traigo un anuncio que está a disposición de quien lo quiera •
Les ruego la gracia de no leerlo en inglés, porque no . e s t ° y ^ e ¿ a t a
rio pronunciarlo bien, y, por lo mismo, quiero traducirlo; se
de un anuncio en el Estado de Texas: a

"Va usted a ser propietario de un hermoso lote en la ne
Rose Tenace. Paga sólo diez pesos al contado y diez Ve*°* V

n0
mes. \ o se cobra interés. Restricciones protectoras: los 10 o f , _ -
pueden ser vendido.'; a ne«ws ni a mexicanos.—II• D. Dicto
303-:)0l Hiisscll Building". a U .

liste es un anuncio de San Antonio Texas, ^uT0^mG^s ¡do a
i h h i l d Los que hem

^ ^ s ¡do
U'ntico, y no crean que es un hecho aislado. Los que hem _
Estados Unidos lo sabemos, y conste que yo no la doy us te (jes
cótobo, no vengo a atacar a los norteamericanos; ¿y sa b e n j 0 por
por qué?, porque no me guío por el sentimentalismo, me & 'ctfc0
el sano patriotismo que nos manda colocar el uti^taj"sncatalida<íe.s

por encima de ilusiones y teorías. Y yo creo que las l ,Q$ \jtii-
geográficas e históricas nos han puesto al lado de los Es j a
dos, en contacto con ese gran pueblo. Pues bien,^?en0 |0S ' a vivif

¡i..tii.alc/a misma de nuestra situación, estamos obliga ^ \,ie&
en buena armonía con los norteamericanos; pero ent 1<3f ternida<i>
de la buena armonía, con los norteamericanos, a la ^¡enen u °
hay un.i gran diferencia. Los pueblos todos de la tierra ^ j a r en
desprecio completo por los pueblos débiles. Yo puedo

302



J con gran experiencia. Los azares de mi vida me han llevado
•tajar por el mundo entero y aun a desempeñar misiones diplo-
ticas, y sé cómo los representantes de los países poderosos ven

ios representantes de los países débiles. Ahora conozco también
" r y

p r° c e d i m icntos de las leyes de emigración en diversos países,
umo los Litados Unidos. Los Estados Unidos son, como ningún

enrTu' Cin C s t o s momentos, y voy a leerles otro documento, eJ
encabezado de "El Universal de hoy:

(<Una queja justificada de las cámaras de Comercio,
en V V 1^ n t r a s e" México son recibidos los pasaportes sin dificultad,

«¿tactos Unidos se ponen trabas a los viajeros".
Para 1 t r a , b a s s o n d e e s t a naturaleza duras para todos, terribles
una » ? P?51^» horrorosas para los proletarios; apenas se llega a
están rr l l ín f e n o c a i "" l o se va a desembarcar de un buque,
de don 1 aSe"tes norteamericanos preguntando quiénes son,
especK lVleUeU> c u a n t o dinero tienen, poique como si fuera un
feentr* 1 °' s e , p a K a Ia entrada a los países extranjeros, se paga
Se p a í r l ' Cn E s P a n a también me ha tocado descender, y también
Kratk enl:i'ada, solamente nosotros queremos poner entrada
Como e Veimí}nenciíi voluntaria... (Voces: ¡Como en el cine!).
e n ese n" t Cme< ^aes b i e n ; I a severidad de los norteamericanos
vejator CS t a C 'ue t r a t a n c o n procedimientos verdaderamente
110 tien ' í0 Se Cünrorman con revisarlos por completo a ver si
visto s^U a ^ u n a l a c r a fisiológica, a ver si llevan el bolsillo pro-
llegado 1 qUCi c l u i e r e n cerciorarse de su inteligencia, porque han
Unidos S ° de- P r c t e n d c r que no entren tontos a los Estados
tarles ló P a i f cal i í ' icai" si son o no tontos, no se acude a pregun-
que i no?UCi u1 e s t u d i a c l ° en los libros, puesto que hay muchos
Sas) . v f t l e í d o SOn t o n t o s c n ^ r a d o s u P e r l a t í v o - • • (Ki-
Verdadera ° ^U e a P e s a r d e ^ecir disparates gramaticales, son
nan de cn^e inteligentes, y no cito ejemplos^ porque ustedes
d e que nar°Cer P ° r a h í al^uno de ellos. Tues bien, llegan al grado
c lase denrp J U Z g a r l a s íacultades intelectuales, les hacen esta
l lay ésta tan -Una s e r i e d e PreSuntas sencillas, y entre ellas
U s t e d si ] 0 iP? r eKn n a : Le preguntan a un ignorante: ¿Qué haría
m e deió asomlaiai t r e n ? C o m o u s t e d e s suponen, esa pregunta
el tren? C u X • 'i P o i q u e ¿q u é naría una persona si lo deiara
automóvil " : q u i e r a d e nosotros diría: Pues supongo que tomaría un
pleado de C™* °° ' ° Io Su e sca- Solamente algún pobre cm-
había ocurriHr, ' c u a n d o f u i director, discurrió lo que no se me

nao nunon, e char a correr tras él. A ese grado llegan los
va

asom-

merican
 a r a c o r r e r t r a s é l A e s e R r a d o l l e S a n

los S , f eJ? u n t a n P a r a s a b e r s i s o n ° no tontosrSi
fead°; Pocos Sn i Ur°Pa y ]Ha a l a s aduanas, se queda asom-
lbertadrcomn 1 c p a i S e s e n d o n d e W u n a m P l i o sentido de

Íes,tan; pero en ni *' E s u n a d e Ias P a r t e s d o n d e m e n o s mo-
p a i s se viene c,?á ?S p a i S e s s e ce rc io r an de cuánto se lleva, de qué

» --u<uito se tiene; pero nosotros no, queremos bellísima
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reciprocidad; la reciprocidad que queremos con el extranjero no
puede labrar otra cosa más que nuestra ruina. Ya Jas teorías mo-
dernas quieren disolver todas la.s bases de la sociedad: la religión,
Ja lamilia, la propiedad, todo y, por último, la noción de patria.
La noción de supresión de patria no servirá más que para que los
pueblos poderosos, en nombre de la mentida internacionalidad
abatan a los pequeños y los esclavicen, y no para otra cosa. No, se-
ñores, yo soy mexicano y amo a mi patria en sus tradiciones, en sus
glorias, en sus desgracias, y la amo con todo y sus grandes defectos,
como se ama a la madre sin discutirla, señores. Y por lo mismo,
no desearía por ningún motivo que comenzáramos nosotros a dar
concesiones de esas, que comenzáramos a ver que mientras que en
todo:; los países hay tantas restricciones para ser admitidos, nosotros
vamos a abrirles las puertas, como se las abrimos a tantos indivi-
duos entre los cuales hay de todo, hombres inteligentes y de ta-
lento en pequeñísima cantidad; pero en mayoría hay vagos y
truhanes internacionales que no vienen a hacer otra cosa que a
explotar nuestra credulidad. Señores, yo protesto contra este ar-
tícelo por el principio que entraña, porque debemos ser patriota ,
y h:,y más que nunca debemos hacer patria; hoy más que nunc ,
en las condiciones de nuestra patria, que son difíciles, porque
hemos ser cautos, o ele otro modo seremos vencidos, y hay q
recordar esa sentencia del tiempo de los romanos, de Breno, que
ce: ¡tac ciclis! ¡Ay de Jos vencidos! (Aplausos).

-El C. Manrique: llago constar que estoy inscrito en con ra.
-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadan

diputado Manrique. , *.i
-El C. Manrique: Señores diputados: Escucha de labios

compañero Domínguez, con verdadera fruición, ayer tarae,
tícia de que se proponía rebatir mis argumentos. Efectiva

iino tw^w»«~̂  t viniente
me parece mucho más peligroso el compañero Manjarrez
a esta tribuna a proclamarse internacionalista, pero aboga c O i n .
razones de orden práctico por que subsista el impuesto, que' ¡ot¡a.
pañero Domínguez viniendo aquí a hacer la apología ciei ^Qt
lisrno y oponiéndose enérgicamente a la tesis internacionali - ^ ̂
qué? Porque el compañero Manjarrez nos habla en n o n l j
cordura, y el compañero Domínguez, en cambio, plan e
mente la Vieja tesis nacionalista; en consecuencia, desim ^
mejor los campos, contribuye a definir los campos; en e ̂  fata-
to de la votación quedará claramente definido quiénes s0^ir ¿e las
bres de espíritu nuevo y que se sienten capaces de prese ^ jodas
viejas rutinas, y quienes están todavía ligados al pasad ^3 de Ia

sus rutinas, con todas sus trabas al progreso y a I í l
D mfngueZ u °

humanidad. No he escuchado de labios del señor ^9
solo argumento serio: podría fácilmente retorcer ei j ^ ^ . .
cada una de sus frases, cada una de sus expresiones, no cQnVÍcCi6o-
corroborar mi sentimiento, no hacen sino robustecer m
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' SUS a r S u m e n t os no son otra cosa que una relación
Gn ° t r o s P,aíses s u c e de ; no hizo sino pintar, con vivos

^ n T ó r w T i 0 m a l . a q u e y o h e a I u d i d ° ; t o d a s e s a s l a c r a s que
do ef »mn i ? sent™iento nacionalista, que son producto, cuan-
Países P? í e r r U n ° Se c o n v i e r t e e n odio a los ciudadanos de otros
aspectoe' s e n t i m i e n t 0 nacionalista en su aspecto de odio, en su
Para mí n T T n ° C>n SU a s P e c t o d e a m o r a l a P a t r i a . que es
«nínaS! P r o í u n d a m en te respetable. El ciudadano Norberto Do-
^ocfe rna^ t f ?*"!, k s , modernas i d eas, que la corriente de
«mieS, di nS'- 1 VGr y d e h a c e r desaParecer el sen-
tase atentP ? ' yi " a m á s i n e x a c t o- Y° querría que me escu-

!}f" t a m
n

e n t e e l empanero Norberto Domíneuez.
^scuido. Domtn£uez Norberto: Con mucho gusto.

Perdone mi
7 f L a Sénes i s d e l a i d e a internacionalista es

ómo QUie2 c ° n o c i d a P a r a quienes la hayan seguido atentamente.
t* es S p < w C ° ? p a n e í ? Domínguez que la idea internaciona-

S g ? d e I a l d e a d e l a P a t i ? E b l t t i

e c w ; t ? f
¿Cómo QUie2 c ° n o c i d a P a r a quienes la hayan seguido atentamente.
list* es S p < w C ° ? p a n e í ? Domínguez que la idea internaciona-
exacto SeSg ? -de I a

J
l d e a d e l a P a t r i a ? E s absolutamente in-

argumentar skrnt !?ea>i comPañero Domínguez, habría que
es ta de mod ,Tw Jos,Procedimientos de los lógicos, y aíora
pimientos 1 f u d e 1 ¿ ? i c a e n t r e nosotros; siguiendo los pro-
las ideas dP n! • i?1Ca> e l compañero Domínguez representaría
Situados uno r i O n í m ° y d e internacionalismo por dos círculos
e?Os dos círrnl!, d e l . o t r o ' Y "O, compañero. El esquema serían
C l r c u lo m á s ™ s / O n c f n t r i cos : Ja idea de patria dentro de otro
pUes> ideas ant™,?'- a m P l i o . l a del internacionalismo. No son,
Ulía y la otra I^S Tas? S i n o "I"6 s o n i d e a s q u e s e constituyen la
a k idea nacinnnV* i n t e r n a c ionalista es históricamente posterior
' X c % e , sino q u e ? ; e S m á s a m P l i a y m á s n°ble que ella y no la
£a t r i a . es el homb P

 C O m P r e , n d e ; f hombre que mejor ama a su
^ « s hombresT^f q U C m ¿ S f á c í l mente comprende el amor que
3Ue y° procSmJ í P° r , Su Pr°Pia Pa t l i a- El internacionalismo
W ^ t * . sino rnr^ M d . q U e , q u i e r ? l a ^aparición de la idea^ l á 4 5 P í e p t a r ^ gfafÍCa e P Í Ó de Heribert0^ a á 4 l 5 i c c ó n í . g P de Heribert0

"Clbe, señores a n p " P n O t í S m O a u n e s t a d o mundial. No se
!?0 que se Hama kP ^ a m a iu a M é x i c o h a y a q u e o d i a r a l t e r ruño,

11 mexicano n T e n r a - C h l C a > seRuramente que no. Para se
zar p o r °se

no « necesario empezar por ser un mal sonorense,
-El C Antr " ] o a x a queño. . .

t» ~~£Z C. Manrí m t e r r u m P i e n d o : O un mal potosino.
R ^ u s o T T ' C ° n t i n u a n d o : ° u n ™¿ Potosino, o un mal

^^ q u i e r o t r a z a r u n d í s c ñ o

¿ vez S S e n t T e n t 0 S d? amor aI terruñ0 a
1 dr c a ¿ vez S T ? a terruñ0 a otr«s

íecíainente sabido ^ P 1 1 0 8 ^ c a d * vez más comprensivos.
^ habido a í 0> 6 n ° r e s diPutados, que en nuestras ciu-n t a n o PuRnas entre los habitantes de los diversos
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bariios. Si pudiera yo referirme a San Luis, si quisiera referirme
concietamu, e a oan Luis, Jes hablaría de las viejas pugnas entre
£,,n?T* ¡dm° d e b a n A i i í í u d í t o y Je San Sebastián, ÜCTW
fc/ai/íí; de ,as pedreas pugna que comenzaba entre los pequeñuclos;
¿quien no recuerda de las pedreas entre los chicuclos, entre los co-
legialcs de un barrio y ios colegiales del opuesto? ¿quién no re-
cuerda, mas tame, cuando Jas fiestas del santo patrono de aquel
üamo, las pugnas que terminaban a veces en forma verdadera-
mente sangrienta cutre los habitantes de un barrio y el opuesto?
xeio todo na ido desapareciendo; los barrios han ido extendiéndose
y practícamele han desaparecido de las ciudades. Lo que digo de
ban Luis podría repetirlo de Üaxaea, de Puebla y de cualquiera
otia ciudau tío la iiepúbiiea. Ahora, los habitantes de un barrio
no odiar; a Jos ciel bar^o opuesto; ahora, a lo sumo habrá una noble
emulación mucho más práctica, que consistirá en que tai barrio de
una ciudad se distinga por sus mejoras materiales o que por sus
escuelas sobrepasen al opuesto; ahora la rivalidad ha dejado de ser
y el antagonismo se lia convertido en una noble emulación. Fo-
dnamos pasar, de lo que sucede en las ciudades, a lo que pasa en
as diversas regiones de ia República. Si por algo es interesante el

habla popu.a/, ci folklore, es porque el estudio de los refranes,
tipos, i.ei l.po romancero del habla popular, en suma, es una guia
para ei^sociólogo, pa.a el estudio del estado de ánimo de la psico-
iogia ue h psiquis, del alma nacional. Por ejemplo, mono, penco
y poblano, no Jo toques con Ja mano; y una aciic de motes y remo-
quetes apilados a Jos habitantes de las diversas regiones. A los do
/.ucatetas, nunpancn, IJulialinaeo, se les dice tusos; a los de San
Luis Potosí, corvas dulces; a Jos de Chihuahua... (Voces: M,
Uuhuahu,:, cu-Anio apache: j . A cada habitante de la República
un rcmofj.ict.!, que era expresión del estado de ánimo de antajjO-
ni.snvj de ¡as divcisas regiones. Ahora, señores diputados, esto lw
tlf-jado de ser, y :,¡ íod tvía me permito llamar a don Jesús l>-
Cmizalcz ¡uso, m podría ¡lacerJo sino afectuosamente, dentro tíC1

tono de Ja emarade: ía; pero antaño yo no me hubiera quedado
caí ado iJorcpie el compañero Aviles me hubiera llamado corva*
dulces. (Vocvs: ¡Hiirk,s dulces o barbas tenías!). Pero antaño,
compañeros, antaño si este irnioquetr, estos motes eran depresivo*
trascendían un .ventimicnto despectivo de los habitantes de u»
renon respectr» <¡f; los habitantes de otra rc"ión adyacente; anor ,
señores diputados, sobre todo '/ráelas al progreso de nuestras *-
niui<!i-;¡cirii¡(-:¡ ferroviarias, cslo'ha desaparecido forzosamente;
habitantes de una región han entrado en íntimo contacto con IOS i
hitantes de las drmás regiones del país, y estas viejas ideas
gionalcs JIÍMI ido J(.uf;l y paulatinamente desapareciendo y '» n
no se coiicil)!.: ya, ¡{w pasa :,er buen mexicano, que para ser ^
o;!.\,:((!i<i"io o buen sinalo-nse, hava que comenzar por odJ.ar ' s t 0
habitantes de los demás Estados de la República. ¿Qu¿" qaie

306



cir? Q u c el sentimiento de regionalismo, que el sentimiento de
•m l en Oaxaca a acon-

cir? Q u c el sentimiento de regionalismo, que
'•mor a la patria, chica exacerbándose, dé lugar e
eciniientos que nos son bien conocidos que en

^ , bi gratia; este sentimiento se ha amplificado para
^substituido por un sentimiento más noble y comprensivo: el

sentimiento del amor a la patria mexicana.
t ™ t o i 'P e afirmar para quienes blasonan de patriotismo en el

p
se r t ™ t o i 'P e afirmar, para quienes blasonan de patriotismo en el
usn 1 i° a m ° r a l a P a t r i a mexicana, sería poco digno afirmar,
m ' t l e un razonamiento paralelo al del señor compañero Do-

? ^ Z ^ e W0 s e r í h d l t i i t d
m p p
la ? ^ Z j ^ e W0 s e r í a hacer desaparecer el sentimiento de amor a

patna mexicana el sentimient d l ió l t ñ

nio tí̂ 111™ c 'o mPa"c : '° Domínguez, proclamando el patriotismo, co-
hace-"T • amplificado a un estado internacional, no se quiere
es 31 i £ s a P a r c c e i ' el amor a la propia patria, lo que se quiere hacer
subst't" • i ° ^-°r O t l ° s e n t i r m e n t ° más amplio, menos mezquino,
nalis r "acionalismo en su aspecto de odio, por un internacio-
ción Y T10 v e n ? a i n sP i r ado por un noble sentimiento de coopera-
ManV • a señores diputados, recojo la expresión del compañero
que íe /;.en ^a sesión de ayer. Afirmaba el compañero Manjarrez
Plant"1'1] u r s o habría sido perfectamente oportuno si hubiera
centr Ose, problema de nuestra incorporación a las naciones
sido n ° s u d a i n e r i c a n a f ; ; entonces sí las ideas de Manrique habrían
"uesto P a m e n t e e xPu e s t a s> P e r o ahora sólo se trata de un im-
íormn •'•' T n ° ' s e n o r e s> Y0 digo precisamente lo contrario: a la
^uiuli^?11 • • ^*ran Confederación siquiera, ya no de un estado
P°r Bol' ^ l r 'v"era de la Gran Confederación latinoamericana soñada

ivar, no se ha de llegar como por ensalmo, sino por una
n ° " v a de tratados, por una serie sucesiva de contactos:

«scai i t e r r c n o comercial, en el terreno aduanal, en el terreno
n° i'ntA^~ terreno diplomático, muy secundariamente del terre-
ri°rme t a{' ^JÍI P rensa do (\stos días, ciudadanos diputados, poste-
anuncia V 1 ^olTnación de la Confederación Centroamericana, nos
Cent™ ^° m u y interesante: que ya se estudia en la Confederación

a la adopción del peso mexicano, la adopción de un
"o por moneda cuyo valor equivalga a las monedas

uia mev- adopción de un sistema monetario auténtico al siste-
Irionedi1Can° *̂ C s t a ic^ca HeRa a realizarse, si de la unificación de la
ción del S^ í>aSa a *a un 'fdación del sistema postal, si de la unifica-
^a vida S l s . I í l a Postal sigue la unificación en algún otro aspecto de
Sesenta a~

 l n . *, íe» señores diputados, que dentro de cincuenta o
arnplia f]n°S S1 a Ru 'en propone la creación de una confederación más
xicc>, ia i]? C O mP r e nda las repúblicas de Centroamérica v de Mé-
seño'r DoCrna n ° p o d r a encontrar escollos serios en la práctica. El

minguez aseveraba de paso: lo que el señor Manrique
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quería no es la desaparición de los pasaportes, sino simplemente
la desaparición de Ja cuota; ¿sabéis por qué no propongo la des-
aparición de los pasaportes? por una razón muy sencilla; por
cuestión de oportunidad; no estarnos en estos momentos estudiando
las reformas a nuestra ley de emigración, estamos estudiando sim-
plemente las reformas a nuestra legislación fiscal, y viene a cuento
el estudio de este impuesto consular y por esto propuse su abolición.
Pero es claro que consecuente con esta mi manera de pensar,
llegada la oportunidad propondré yo la abolición definitiva de los
pasaportes, no se me tache, pues, cíe inconsecuente. Lo que quiero
en estos momentos, señores diputados, es que se comprenda que el
viejo sentimiento nacionalista en su aspecto de odio sigue siendo
fomentado y mantenido por esta serie de restricciones que se llaman
el sistema aduanero, que se llama esta serie de fórmulas de visa-
ción y expedición de pasaportes, y por todo este andamiaje, esta
complicada estructura de trabas y de impedimentos a la libre co-
municación, al libre comercio entre los hombres. Querer que todo
esto desaparezca como por ensalmo, esto sí sería un sueño. -̂
ciudadano Norberto Domínguez encuentra muy interesante el a *
poeto literario de la propaganda hispanoamericana y yo cr.ejó
por el contrario, que si la propaganda hispanoamericana, que si
propaganda panamericanista, que si la propaganda internaciona i
sólo ha de seguir revistiendo este aspecto de propaganda u " c a ' u.
toncos es aJgo perfectamente despreciable, algo que todos los p
sadores tienen derecho a considerar como carente de signincaci ^
como carente de eficacia en la vida de los pueblos. ^i ^uerernoii
estas ideas, si queremos abandonar el terreno de la lírica, de"j -s_
aceptar estas oportunidades que nos presenta la labor de ia h^
lación; esto es lo que debemos procurar, éste debe ser núestr ^ ^
dadero objetivo. Ln tanto que no propaguemos la desapari ^^_
por lo menos el mejoramiento del sistema aduanero, el es ^
miento de mayores facilidades para la intercomunicación ^ ^
naciones, todo esto se quedará encerrado, quedará confina
terrenos del lirismo. Por esto, SÍ ñores diputados, y p l b a ^ p r o bar
ra que no se acuse de lírico, cabalmente poique quiero c ° ^ ft j a
que sé aprovechar las ocasiones que se presentan para e e r o S
práctica, para llevar a la realidad nuestras ideas, vengo a P ^ u e V O s ,
que en un votación consciente y serena, si sois hombre ^ e\
inoculados con las nuevas ideas, votéis consiguientemente greSOs
inciso d) de la fracción XII del artículo lo. de la Ley ae &
a discusión) d
a discusión.

-El C. Manjarrez: Solamente faltó, para que estuviera conv
ploto el discurso do nuestro distinguido amigo el señor oip"1»
don Norberto Domínguez, f (Ue a\ terminar 61, sonoran los acor ^
<el himno nacional. Esas exhortaciones a la madre patria, a w H
debemos amar sin ver qu«; sc.-i, como se ama a nuestra Pr0P^ j o S
dre, asi corno muy bien lo dijo el compañero Manrique, so
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din A !> ^°S P r e i u i c i ° s de siempre. Yo me levanto aquí, señores
pinados, especialmente para combatir a ese prejuicio divinizado

]] ._ a s p a t " a s - ¿Qué han sido las patrias, señores diputados, si no la
la, « * • e a c e c r i s i s e I d o l o r d e l a humanidad? jQué han sido
ds patrias en toda la época de la historia de la humanidad, si no

orme •, e s e encuentran los pueblos por rencillas de unos y
vocan 1íOr d o r n i n a c i o n e s d e los más fuertes? Es allí donde se pro-
de la *• ?US r r a s ; S i n i r m á s a l l á ' s i n remontarnos a las épocas
Prohlp RJ i ' i t a a n a I i z a r ] a última guerra europea que es el
Pranni í i A I s a c i a y d e l a L o r e n a , es la rencilla eterna entre
tú e,íác 7 A¿em?nia> Y s i a Francia se le dijera: en la guerra pasada
FrarvT- i u c h a

1
n d o P° r imperialismo, tú estás luchando por venganza,

Por nnt *?? h u b i e r a dicho; Francia lo decía: Yo estoy luchando
l e t a r í . ^ r Sm°J yrú P a t r í o t a francés iba a las trincheras y el pro-
Cuerrn A - ^ f ? e a I a s t r i ncheras sin fijarse en que era una
Alemán- i m P e n a l i s m o comercial. De la misma suerte vemos a
blica P n a r ?" e SUS P r i m a t e s , los hombres directores de la cosa pú-
decínn i r m a m a > t a m r j ién decían a sus nacionales, también le
de h Alen p r o l e t a r i . ado: es la defensa de tu patria, es la defensa
esfuerzo Z Lorena lo que vais a defender allí con tu propio
a la Arnk • iu i Vrí a m i s m a - S i nos remitimos, señores diputados,
raza allí i° J S u r ' a l I Í d o n d e haY más afinidad de lengua y de
Kráfjca rl 5 n ° e x i s t e n i siquiera la razón de una división seo-
nfetrahVo m ^° eiXÍSte n i siqi]iera la razón de una división admi-
' e y e r t a 1 también Chile y el Perú están continuamente en

y ™ por la vieia disputa de Tacna y Arica.
cada nació"'? S

T
eñor,!s diputados, ¿quién ha formado los límites de

antiííuas Qin«L°s j i m i t e s de cada nación no los formaron las razas
br"ta fiaS e c h ° d e I m á s fuer te> e I d e r e c h o d e I a fuerza
C é s ar , al froñtH" e]emPIo> ^ u e Napoleón Bonaparte, que Julio
"umeroso e\tt;de

v
c.mcu?nta o cien mil hombres, al frente de un

Pasear sobr \ i i 6 n d l s c iP"nado y bien organizado quisieran
dobleKado * ^ A • pufblos d e Europa, para que los hubieran
d e las Pat rL d ° m i n a c i ó n > Y así es cómo se forjaron los límites
admitir c o m n ' j ' p u e s ' s e ñ o r e s diputados, vamos nosotros a
!?r el s e ñ o T d i n S ' °£m° / a t a l m e n t e eterna, como la quiere acep-
1 e l a patrié C - DomÍnRuez, la idea, ese prejuicio divinizado
donde va el or>m;S-n 0 r exS ,d i p u t a d o s ' y° v o y u n P o c o más allá de
t o d°s los p u e b f f i n e í ° ^ a n r i r e - Y o c r e o ' s e ñ o r e s diputados, que
p,asos hacia la L n .> T a d e b e n dirigirse, deben encaminar sus
l l e v o en mi -fm

c o n s t l t ución de una federación internacional. Yo
'evolución franr ^ ? \ S e m i l I a d e a c l u e l h o m b r e o b s c u r ° de la
P°r estar d e W r 'i Anacarsis Clots, que llegó a la guillotina
blecer en el " ? ° ° ° n u n t e s o n d e Ominado la idea de esta-
? o r e s diput-uW i ° " n a ^pública Internacional. Pues bien, se-
M anriqu e v i l UnÍSa d i f e r e n c i a que existe entre el compañero

y yo es que él mira hacia el Sur y yo miro hacia el Norte.
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• n i

- , - _ ^ ..„„ <jt3.uiunuuo con motivo
'. <: " plantearse claramente: el internacio-
internacionalismo del proletariado. El interna-

W.lson oue soñó ™ T ? " d o , c o m o o r i S c n l as prédicas de míster
de oslíl? la, l j2 :a b u r £ u e s a de las naciones, en la li<?a
ñero Doní n i i"0 S o I a r n e n t e sf uníe<on, como decía el compa-
d e í s 2 ' P a r a a p J a S í a r a , J o s d é b i I e s a l a Postre. En la I ga
eVh 1 ™ o n \ q ' ] C SC CStableCÍÓ c n c l C o n s eÍ° d« ¡os Cuatro, o
í n S S n C"í l l7 P° t c n c í a s mundiales que se disputaban

d í S óTcon h idí° d Pla,"Cta- P? P u c d e c o nWarse eso/señores
yo no m" é nó. » R™"d«jsa del internacionalismo ruso, porque
aye S n-Pír/n° a " ^ d e , J ° S tÍCm^os á(i hs idc™ que predicara
Í'.ro nrcíico eT's ^ T ' " ^ m C Í ° r C S días« e l inteAiacionaMsino
S ñó' son r ' •S m° P u r ° y y° h e d c d e f e n der mis teorías;
otro • n o n P f S> S 'un° r í e n e n a c " e n t ° . Hue me las combatan
Cnvúav'J ' y ° - h e d ° C S t a r s i e m P r e a l Vio de mis ideales.
i do onrL ' PUC]' SCT°S diP» tados, que tenernos que estar frente

s «i, T 'C! ° a s í ' d H P r oP i o internacionalismo, no pode-
s mar con la misma sinceridad, no podemos obrar con la misma
f nu.riad respecto al internacionalismo imperialista de Yanqui-
; M Y ''" '"^'rnac-ioníilismo obrerista del proletariado dc Bu-

hín/,i J ; ry
c r f I 'K l c r i l ,c o n f r í l tcrnidad que debe existir entre ¡os p"e-

n ,f i ! M P : i n ° a m e r Í C a - F o r e < ; t a r a 7 Ó n VO oue sí conozco, señor
nn Man^qnc y que si aprecio las dificultades que tienen los
n- , F a í a "" a I ° t r 0 I a<1°' VO que vi, yo que contemplé Y Wc

P<lp<; que todas estas dificultades no son sino el producto de una
nación dominante, dr un Cobierno, por mejor decirlo, imperialista,
rT

nr\0] (h I o s Es l ; idos Unidos, no podemos nosotros brindarle a
u, Gobierno con toda ingenuidad, darle mavores garantías qf
a> que ellos nos brindan; pero en cambio si dirigimos la mirada

nacía cJ Sur, entonces sí, allí sí que no haya pasaportes, no solamente
un" E ' n i , ; m P " c s t ^ - Alguna vez, en días pasados, me decía
m ami;r0 quo ]Ir?o aquí procedente del Sur de Chiapas, me expre-

n
 a '° s"-r | l l(;nl;-- hay poblaciones mexicanas que tienen una m-

Z " m ; i v o , n : l d c R'wtemaltccos y naturalmente que ellos eligen a
n íuaternalleco para presidente municipal, ;como es posible q £

dcntio de la patria mexicana hnva un presidente municipal #*&
rn.-dk-eo- Y 1. di,V, ;y p o r q u ¿ n o ? , ; „ fa fa f ] e ] o s habiten^
f'c. esa poblacun, ¿y p o r q i l í n o s ¡ s o n ( ] c n , . e s t r a mistna rfirJj, J®
nu< :;(,••« misma Icni,'i.a? Yo no quiero que sean las naciones del &u
Ji^ que se incorporen a Méx/r-e, vo quiero que Aféxico sea el q"
•;: "'co>pore -, l , s naciones ,M Sur. Nosotros debemos tener p j
diente en todas nuestras discusiones q i ! ( J México ha sido co pcaü
por el desfmo en una situación política y "cofiráfica espccialiS'J" •
!<' .^¡0, de .Níéxico, los pasos que da México no solamente ate
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a México, sino afectan también al porvenir y a los destinos de la
erica del S d l C t C d iip y

del Sur y del Centro. Cuando yo, por consiguiente, creo,
sirf í m Í r ° C?UC ^ x í c o va> P o r decirlo así, a abrir las puertas

C'U<! \aYa i d d í l

sirf í ?UC ^ x í c o va> P o r decirlo así, a abrir las puertas
nu C'U<! • \aYa rec 'P rocidad a un país que no quiere ajustarse a los
hf>r V°S 1

1
de.alismos> <Tie no quiere ajustarse a las nuevas teorías de

dos y d e Maternidad universal, como son los Estados Uni-
p J ' yo. c r e ° . señores diputados, que nosotros por defensa de los
lism ?, e r r n a n o s d e l S u r tampoco debemos ceder ante ese imperia-
vol •' r e

1
c i s a m e n t e l o q« e ha hecho grande la política de la Re-

Eue "'i ^U G ^ a n c c h ° m a s grande a México a través de sus
d Ü? SÍtI° I a r e s i s t e n c i a revolucionaria a los medios imperia-

r t e ^ hh d Mé l blde S 1 ^ o r t e ; ^° n n e ha hecho grande a México ante los pueblos
MéV n i e n , c a e s el haber visto con qué tesón y con qué entereza
quei-n ' . d c f c n d i d o s u s derechos sobre el subsuelo, sobre la ri-
atcnHrima^nía d e l Petr°leo> c n contra de los grandes y brutales
careo 1° i r i mP e r i a l ismo yanqui. Si nosotros tenemos a nuestro
ñola P

 ensa> n o d e nosotros mismos, sino de la América Espa-
niénd ^ c n P r a I ' nosotros debemos resistir, señores diputados, po-
rialish"03 s i c 7 i p r e e n c^ m i s m o plano en que las naciones impe-
DÜPKI SG ^locan c°n nosotros y abriendo nuestros brazos a los
Pueblos proletarios. (Aplausos).

-P7 Cñ Aianri^UC: Piclo la palabra para aclaraciones,
fiamos Pe 1- 'esklente'- T i e n e ]cl palabra cn contra el ciudadano

Perori •' ' ^ f l i n o s Peííríicr.íi: HortovaWo Asamblea: Comienzo mi
qué n T i 1" t e rPo ! nndo a la Comisión para que se sirva informar
d ) de ]a f'̂  a . P r o x i m a c l a cree que se puede recaudar con el inciso

mil rv/J ^ r e /o : Piclo la palabra para contestar. Algo más de cien
l-̂ M)s mensuales.

«forma C ' ? f lmof Pe(lr"e~a: ,iY tiene la bondad la Comisión de
entr-wio c u a ' e s ' a cantidad que tendrá que parirse por la

_ | a territorio nacional?
Se Pa<ri rc/o:̂  La cuota es variable: máxima veinte pesos; pero
Wnf t* e n , r e l a c i o n con la cantidad que a nuestros nacionales co-

l o s Pa*ses extranjeros:

Moneda local Francos
"Japón . _. , ~~ ~

«simple 12.

"Letonia I d a y v u c l t a 24-
En tránsito 25.

"Liberia Permanente 75.
"Lituania ' y . ? o r o 1

Simple 25.
"L^emburg0 JJa ^ vuelta 50.

»=•" ••• Mexicanos: recíproca
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Moneda local Francos

"Nicaragua Dólares, 1.50
"Noruega Mexicanos: recíproca . Coronas, 36.25 . . .
"Países Bajos Florines, 3.75 18.
"Panamá Dólares, 2
"Paraguay $ oro, 2 24.
"Perú Soles, 2 24.
"Persia Para extranjeros Krans, 23.12 27.20
"Polonia 100.00
"Portugal 8.35
"Rumania 62.00
"Rusia 6.
"Salvador Para nacionales $ oro 1

Para extranjeros $ 2.50
"Santo Domingo . Visa o expedición . . . . $ oro 2
"Siam 20.
"Suiza Simple Francos, oro "'

Doble tránsito 20-
"Ukrania Visa 26-

Expedición ARO
"Uruguay Visa o renovación . . . . $ oro 1

Expedición I oro 2 *
"Venezuela Visa o expedición . . . . Bolívares, 10 . . • •
" Yugoeslavia . . . Tarifa recíproca
"Francia Tarifa recíproca „ 5 0

"Alemania Por dos semanas Marcos oro, 30 . • '
Tránsito „ „ 60 . . ^
Ida y vuelta „ >• 80 ••
Permanencia (Va r i o s ..„*

viajes) 100 •• g J g 0

"Argentina 22.50
"Austria Cuota ordinaria Corona, oro, 4.50 .

Recíproca para ciuda-
d a n o s cuyos países
cobren más 2.(jf>

"Bélgica Para tránsito 26.26
15 días 52.60
3 meses (varios viajes) 65.66
1 año (varios viajes) 7.50

"fiolivia J9.66
"Brasil Para brasileños 31.40

Para extranjeros 9.
"Bulgaria Para búlgaros Levas, o"0, 5 J g /

Para extranjeros Levas, oro, 10 • • •
"Chile $ oro 1.25 l 2 .
"China
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Moneda local Francos

<,p° l0
t
mb¿a $ o r o 2 2.

Costa Rica v _
"Cuba . " "
«J-JJ , ,, 2 3.
"Ecu^marCa Recíproca: mexicanos . Coronas, oro, 36.25

S p a n a Para españoles Pesetas, 3
Para extranjeros „ 12
Para modestos elemen-

«E , tos r> 6

"Estonia ^ ^ ' E x t r a n j e r o s ' u n a f i o • D Ó I a res, 10 '.'.'.'.'.'.

"Finlandia 35>

"Greda P : 1 0-
"Guatemala" mexicanos 12.50
"Haití ••• « Dólares, 2
«Hond

 P a r a extranjeros Dólares, 2

at Para mexicanos Recíproca
r a Por un viaje Chelines, 10

P

j ,
"Italia P ° r u n a ñ o Libra, 1

Cuota ordinaria Liras, 10 22.40
Para ciudadanos cuyos

paí s e s cobren más:
recíproca

es*á r e S f U ? e d i V e ' l a c u o t a e s v a r i abk y en los términos en que
señalan n » ! precepto, queda sujeta a lo que otras naciones

a " para nuestros nacionales.
C!^airi0S/edrueza: Señores diputados: Acabáis de escu-

P°co mis V, . a m e n t e s e r ecaudará como un millón de pesos o
c i e n mil n £ n . q u e Í1 se,ñ0T T r e Í ° n o s h a d i c h o q u e s e r ó n como
m á s de eiP^ ™ i m e n s u a l e s l o s ° lu e e s t e Apuesto produzca o poco
SacHficarse eSn T ' ? ^ ^ ° C?°' S e ñ o r e s d i P u t a d o s . q«e bien podría
Su a n t l d a d relativament i i i f i t
SacHficarse eSn T ? ^ ^ ° C?°' S e ñ o r e s d i P u t a d os . q«e bien podría
SuPuesto HP A . a n t l d a d relativamente insignificante para un pre-
una de laíMl -C l e n t o s y t a n t o s m i I I°nes con tal de que México sea
ideales inte¡^C1°neSvqUe m a r c h e a l a vanguardia de estos nobles
estas ideas W a ! l s t a s - E 1 c o m P a ñ e r o Manjarrez comulga con
d e l Norte ' i í P e r ° q U Í e r e h a c e r u n a e x c e P c i ó n tratándose
^ernacionníL 6 8 pos i° l e> señores, practicar la fraternidad y el
d e Jos Estado?? ? a m e d i a s . porque precisamente es el proletariado
?uestras tiervL > q u e v e n d r a a b u s c a r c a m P ° d e acción en
l o s que tratad Vir,E;e"eS; n o e s probable que fuesen los magnates
número, los m, J ? e R a r a M é x i c o ' s i a c a s o v e n d r í a ™ corto
t o s padecen Un y e n Í r í a n

n
s e r í a n los proletarios que en estos momen-

cen en los Estados Unidos, puesto que hay seis millones
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parramarse hacia L ^ r e s p ^ 0 5 ] ^ °brcros q u e t i e n d e n

menos amarga y menos C / B F ? ^ ' J u ° h a 'Jor ]íl v i d a cs

tados.. ;
 ÜS c l l í i u l- t n consecuencia, señores dipu-

™1 ^ t ^ ^ m m V ™ d ° : ¿Entonces, por qué tratan tan

"bra mal, n o v c o j ° £ ^ ' l d o s Unidos> ol Gobierno capitalista
•secuencia, CJ prescindí (l

P
(
 q " e . ?°* o l r o s J o j a r n o s ; en con-

"" Presupuesto d H o "ientn ^"^f 1 rt>Ia«vamcí,te corta para
induc!ab].'nK.nto cnt e í " , I P-'C? d e mf»°n<* de pesos, traería
Patía y de aplané, n i-í \ 'oI.ctan;,líI° «nívcrsal una nota de sim-
Domíñgucz c ifo me í r i ' r ' ^ í 1!csT)ecto a Ir. que el compañero

tsocial n-.n d-f/nír ClVtos monientos de transforma-
q «• pro/es^ v ' r m i ? r ° q U C ha>';i oportunidad, los ideales
'« Prensa y ¿ r ¿ d o ?] , "' CrÍfcrÍ0 dfi ias m a s a s Po r m e d i o d e

Fl señor n ' °S q " ° a s í s t c n a tstas discusiones.
«tarnacíSsmrfST f̂" 'f habiado de **«* Y *° «*»qu« al
modernas i ü n «-1 rcsult-irt í s l H u l c n t c : Las grandes naciones
'••staban antc< ¡ , , ,1 , . 7 u n conJu»to de pueblos pequeños que
Alemania dr 187) ' i -a •£JUC/Ta y "validades; pero así como h
Principados o duc^doí íú? Ti firandc confcderando numerosos
Podíaos d,rir ! l ° ? s t a b a » en perpetuas luchas, otro tanto
¡as ^ra"d< s y r • ni I' d e h ltalia <*"e> c o n s u ""ion, descollando
todo, aq, c I, s- ̂ n d v c ' ( ^ f'^uras de Garibaldi y Manssini y
ron a la iVali? & a c a b o c o n e s a s rencillas que ensangrenta-
Pisa, \'(.ncch v r - a < d í K l m c d i a - ^.No es cierto que Florencia,
t'nt-montr < n 'h.ríí.T' '1 ' C f S i r ' l f ! u í t i c a s repúblicas estaban cons-
íifiniríadc- c í ínS r- c ? l l a b í a .^ríincles afinidades entre ellas,
fe v n o r t n Í T 1 5 ' afinídadf.-.s históricas, afinidades por Iengu«-
,-NÓ o / v S , . ™ " S C ; a u? a s ' í i a s t a instituirse la Italia moderna?
<;"^o dc^BolívirT:!0 T a d ?omPaf""-o Manrique, que elgran
en nuestra c ' £ ; í f

va.hilcicndo realidad, pues vamos poniendo
centro v s rfim . C c I l a s mf>I"orablcs los nombres de repúblicas
« verd.d n i r " C a n a S ' C f ) m o c I I a s I o h : l c c n con las n u e s t r a s ? ^
sentir eVtru? '"n T " ' 0 ^ C O r i í C n t C ' 1™ n O S o t r O S n 0 T ^ H
'nos mucí'o K l o s c , c n t r o v sudamericanos, sino que ¿s senti-
Io Ti' mml C°Ta d c n O s o t r o s <*"<* a otros extranferos? ?nf
Domín , • 1 eSta,S rcP»W'>a-s sudamericanas, señor companero
<¡ocí I ' , / ' ','T d'ciTs ch ItoIf« y d c Alemania, lo podre^

ilc-rónn • m " n , d o c n t e r o - Ks quizá una utopía, dirá eJ
n„ » J? T"""' dicc q i l c ¿1 Picns"' como los viejos pero tf
qur trate dc atacar a los q,,c pensamos como los jóvenes,
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^ToSoTo'p^tnHid^t ^ ^ t o d a por un Washington; por
P a s a d o , i m p e d i r f f ' - e S l a V e J e z l a ( l u e ( l u i e r e a f e r r a r s e a l
P^Su^ estó ¿píe S o " 0 " í^1 P 0 " ' ^ e s t a v e z ' s e ñ o r Do"
!eir'% por los neSn" i a í ° ,P° r , °S Pasadores más ' - 'T
 r a . p o r l o s V S S , P i P s a d o r c s m á s S r an

^gemios en M i - T i C¿' l t0S ' d e C r i t e r i o m á s ^ P 1
es Alfredo Palacios ; ; L A ^ CS Bun&> c s O r z a b a I Q ,
aPlaudido y a d S i n n°h *? a n c e ' a 1 u i c n muchas veces ha
Pei«adoresyquecrLn \ " .\SÍ™' eS W e l l s ' s o n ]os ^ a n d e s
]° «een así que w l n e c f ? l d a d q»e c s t o s e a calidad y tan
,C1K dice qíe de^io ,'n611 ' V * ? E Í l a m e n t o de la Civiliza-
os destinoS

qSeI n w f T E s t a d ° T n d i a I eI ^ m á s t a 'd« rija
Íruc,ción- DemuestA Í 4 ? ^ T ' 1 d e l a Amanillad es la des-

S l b bPlosivos en C h t a , t í ™ ^ 0 Par to d c k comit;i™ ^
On como un i S i ' qUC l a s b o m b a s m á s formidables de 1!U8

íen i se exnresfw"lin"10S' comP í l !adas con las que hoy exis-
z y comneton S- ?? CS T h o m b r e insospechable por su

d 2 e t a "telectnal. Y si ahora los'gobierno capi-
n a n ? 'os Estados vecinos, bombas de

? ; 7 " S m o r t í j e r o s ' Y destmirfan en un
! P T ' e n Í d h l i d d

d S c & e ? ; 7 " S m o r t í j e r o s ' Y destmirfan en un
capitalfa , í n Y ! PT'en , Í r d e h l»™anidad, con estos

ainor 1̂ que ¿ñora sfaí t'v" ^ í r imínaI ' ^ u c no

í S l l¿ñora sfaí t'v" ^ írimínaI' ^ u c no
ín n S' • • ° 1O e l q u e l a n u t r e ' "duclahio-

Cní ' SG "f5 Estados y eI mi'ndo? ' moSte de Cní ' f y eI mi'ndo SCTÍ*
.os> enferrnos d n L f' '^ y Ios supervivientes, cic-os, mu-nS:Ínt0 d« c o n s J v S n Sl Y C?m° l0S P"e b l°S "° SC S« í c i d a n-C e n sus alto; ?déí?' P r o l e t a r i í l d o inc«lto V vidente, cla-
r t 0 D°mín¿K? ^ ? ' S1R"e ,CStas t co r í a s- P o r ^ t o- señor
o. « u c z . me atrevo a decir a usted que ostÁ eqtii-

5 R a m t ^ ? Ín tcmimP ip"do : -Le contesto?
C- ^ , ¿ 7 : L e s"Plic° n«e al terminar.

/A J " e ní i t^l norf?riS? ldea,de patria' sino cn h fo""a
P l a u s o s)- C m n l f yx, P°rf«"stas lo han sentido sirm-

ca en qu^íí" fe MÍn f s t r o del, Reneral Porfirio Día,,yoffií^ca en qu^íí fe Í s t r o del, Reneral Porfirio Día,,
n° habí» ° n o r a Y el gobnr"^ e l , a m o r , a l a P a t r i a f n e Pisoteado,
al e w a inP'és parfs

b
c
C

r
r"ador I^ba] nO aceptaba a nadie que

BVcn J?ro d« ,,iA rrí, H° cmPlc:1do del Estado. Se protejo

s^O
f
 d c ^nco feíastn d í e c i : é i s h o r a s- y «.ando pidió

r{^ r f i r i s tns hicieron i ,P a t r i o t a .^neral Díaz v Jos
sT\°Ses ^ l ' C S ° S o b r oJo s taladores y velaron
n eIosp«PítaEsta? T$ CaP ¡ t í l I í t t a s- P^a «arantizar losCan«>nea q i i c ,¿f?S nort™™ricanoS, balacearon a los obre-

1 "«un un aumento cn sus salarios igual a los
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padre Cuevas, amigo de usted y condiscípulo mío, que los había
dedicado a la Orden de San Vicente de Paul, en Chihuahua, y
después supe que usted había dedicado ese dinero para pagar los
gastos de su propaganda en Chihuahua. Esa es la sinceridad del
señor Domínguez. Yo sé que existe una carta —y los empleados de
esta Cámara que la hicieron pueden atestiguar-, que suplicó usted
a la Secretaría de Hacienda que, por conducto de la Administración
del Timbre se repartiera esa suma entre sus propagandistas. Ya
ven, pues, señores diputados, cómo es esa sinceridad. Yo la vi y
protesto, bajo mi palabra de honor, ser cierto que se dijo que era
para las personas que habían hecho gastos por su cuenta en la
campaña electoral del señor Domínguez. Esto no lo hemos hecho
algunos diputados que hemos tenido escrúpulos de tocar esa can-
tidad y, por tanto, no hay sinceridad al oír hablar a un porfirista
de patria, que ha dicho en una ocasión en esta tribuna que se pre-
ciaba y que estaba orgulloso de haber pertenecido a un Ministerio
cuando regía a México el más grande de los patriotas, Porfirio Díaz.

1 mal ha sido muy hondo, el virus corroe aún a ciertos individuos
que en aquella época lo aplaudieron; pero la verdad se va abrien-
Qo paso poco a poco, porque ahora el pueblo se ha convencido de
W • ° r* i r i o D í a z defendió al capitalismo extranjero contra el pro-
letariado de México; Porfirio fue imperialista y hubiera sido un
en £onc(uis tador si hubiera tenido medios y oportunidad; pero
orno Porfirio Díaz no los tuvo, fue sólo un servidor del capitalismo
«ranjero. (Aplausos). Por esto, señores diputados, vengo a pedir

fiita v é i s e n l a ° m a f i n a de la Revolución y de la redención
mete h u m a n a : aprobemos esta ley para que se sepa que coopera-
el n ? D n u e s t r o Rrano de arena a que no haya fronteras, para que
Unid r i a d ° P u e d a v e n i r a México, lo mismo el de los Estados
ren d \ e n ^ o n " e ^ay seis millones de obreros sin trabajo que mue-
ca d p a mk r e> como, el europeo, que vengan obreros de Sudaméri-
señor6 e n t r o a mér ica y de Europa, de todas partes; el proletariado,
tierras' / e derecho a pasar a todos los países en donde haya
cultura- r g e n e s c l u e explotar, en donde haya minas, petróleo, agri-
¿qué a.V°o

fP
on£arnos esa traba que no pueden pagar los proletarios;

0 veintPw n ^ a i a U n c a P i t a ^ i s t a cuatro dólares, si queréis, ocho
doloro da> señores; pero para el obrero que viene en éxodo

tos na° ^ amarS°> acompañado quizá de sus vastagos hambrien-
' ®se significan quizá la comida de sus hijos durante una

No pongamos obstáculos y votemos, señores, contra esa

nen ta^ ^ m a n e r a c lu e n o P
y se da MÍ0-*3000 ^a c o n t r i ^ u c i ón federal, se evita esa mancha
Proletario^ i c o *a ocasión de adquirir el aplauso sincero del
^ r V 1 1 1 1 ^ 6 1 ^ 1 - A h o r a > señores> termino... Diga usted,

) * U S t e d I a a c l a r a c i ó n - (Dirigiéndose al diputado
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extranjeros que trabajaban ahí, porque a ellos se les pagaba la
mitad. De manera, señores...

-El C. Gandarilla, interrumpiendo: ¿Me permite usted una
interpelación? ,

-El C. Ramos Pedrueza, continuando: Le suplico que después
porque se me van las ideas. En consecuencia, señores, cuando ai
general Díaz se le hacían honores en el extranjero, honores que no
se hubieran hecho a otro mexicano ilustre, como a Valentín Oomez
Parías, a Juárez y a Madero; entre otros de nuestros grandes, ver-
daderos patriotas, porque enriqueció a muchos extranjeros, P?rcl"
fue el servidor del capitalismo extranjero. No es posible sentir en-
tonces fervor patrio; tan es cierto, señor Domínguez, que usre
no ha sido sincero, que dice que en la literatura lo admite y eni
práctica no; pues eso no es ser sincero. El hombre sincero ti
que ser sincero en todo, y no en la literatura decir unas cosas y
otras cosas en el campo de la actividad. En el campo m t e l e " "
los literatos sinceros como France, como Ingenieros, dehend e n ~,
ideas, esas teorías, lo mismo en el terreno de la literatura expon
dolas en forma bella, que en los más áridos problemas y £»
labores más secas y más serias Los hombres honrados y since
dolas en forma bella, que en los más ári p £
labores más secas y más serias. Los hombres honrados y since
así las defendemos. Por eso hoy, como siempre, vuelvo los 01
ese país tan calumniado, a Rusia, de donde nos está l l e ? a i \ " j a
más grande y lo más alentador en estos momentos; por mas M , f l
prensa capitalina nos pinte eso como un caos, de cuando en
aparece una fulguración de verdad. Ya es el obrero Raml*T '
publica en "El Demócrata", único periódico que h » ob
blicar estas cosas, la verdad de lo que en Rusia pasa, ks un ^
pero es un obrero culto, que ha viajado mucho, y nos i o n e S
en ningún país del mundo se han visto más grandes m a n i t ^ s p j n ta
de arte y de cultura como ahora en Rusia. Cuando se i J^ay
aquel país como un conjunto de barbarie y se nos dice¡M
hambre, pues si hay hambre es debido al bloqueo ínramty
minal de los gobiernos capitalistas, que en nombre hakitan-
están mirando perreer de hambre a cuarenta millones a u s a do
tes. Las sequías v la falta do elementos de transporte nan ^
ese desastre en Rusia. Un país once veces más granae \ Q n0
xico, con veintidós millones de kilómetros aladrados, e n .

i l t pennu ^
xico, con veintidós millones de kilómetros alad
hay máquinas, cuando ningún Estado capitalista pennu ^ g o s ,
tren, cuando los capitalistas han llevado a i r l d l v m i T v tiro p* r a

bien pagados, para que inyecten a las bestias de carga ? u n q u e en
que mueran, para que se contagien. Naturalmente, y ^¿ fos
cirrtos lucaros hay trico, no habiendo ni bestias de cai> gS u 0
de transporto, eso os el origen del hambre en K " s i a y s bien; &
crimen de los aliados, de los gobiernos capitalistas, r ^ h a .
c¡m1adano Domínguez, en nombre del odio, aunque i s incerjdad
blado de la patria; usted no puede ser sincero, porque J ^ ^ ei
de usted es como la donación de sus 2,500 pesos que y
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-El C. Gandarilla: Muy bien.
Con permiso do sn señoría. (Dirifiiémlosc al cmdadano Prc

^Verdaderamente satisfecho con el discurso elocuente de su
señoría, verdaderamente entusiasmado con las P ^ ^ ^ o p r e -
ha vertido en defensa del proletariado universal, me e™ P
Runtar a su señoría si no erec que abohendose «c 'mpuesw
Cuatro dólares, es el proletariado de la l ^ f ¿ ?n Estados
inmediata y directamente pcrmdicado debido a que en
Unidos hay un exceso enorme de hombres sin tiab; ° ^ v e

, buscar trabajo en México, con perjuicio de los i « ^
tos extranjeros' que llegan aquí, como acaba usted de d a ^
sus vástaos, muñéndose do hambre esos extoanjeo, el a
mañana "-porque conozco nuestra historia y « * ? en

medio social-, el día de mañana se l e v a n t a n y ^ ™ ™ á í l dar-
señores de caudales y entonces, cuando «1 Gol^i™ noin hfl.
k,, garantías, por circunstancias anormales, cuando no a
cor lo que ellos quieren, se van a sus canalkrus paw b ^
nuestro Gobierno que se paguen veinte dolares por u n a j ^
que se les pierde en una noche tempestuosa, y t J , U s t e d
pesos. . . por una fancffi de tierra, como paso en T o b e m o s ser
acaba de sostener en esa tribuna, señor, que, nosotao ü
amantes de las teorías i^al.tanas; pero «sted n ° ^ s (?)
cosa: que si nosotros tenemos amor para esos nutsl os ^ loS
de los Estados Unido.,, no existe ese amor en eUos p t i e m p o S
mexicanos. Usted no ha dicho tampoco, sci.01, que s^ c x t r a n j e ro,
de Porfirio Díaz hubo la proteccon ^ á ^ J ^ °0Tn0 dice us-
en la actualidad, tiempo de democracia, de fa™™¿C

 e l Ejecut^
ted, de fraternidad universal el Gobierno de_ Mcgco (Ap|ausos)-
de la Unión protege decididamente a 1°* fxhan^os ^ nS
Prueba al canto: Tenemos en Zaca ceas, se ' ° r ^ n ' ] a s autoridad*
que tiene una pan extensión de tierra. Pues bK", ¿e tierras,
¿cales han querido cumplir con e articulo^ en mat e s aS t i e r ras
y el Ejecutivo de la Unión ha dicho: No hay que w
porque son de extranjeros. Palacio Y e n L t^S

En Tlahualilo, en mi tierra, en Gómez; PJtactt^ y usted
l d d h b ue no encuentran « J ^ q U ,

En Tlahualilo, en mi tierra, en G ó m e J ^ us
existen multitud de hombres que no encuentran « J ^ q U , es
mismo ha visto por la prensa qne el mismo ^ « « ^ h o m j j
un hombre que pudiera creerse mscnsiblc J e e s t e e s » ^
se ha conmovido y ha procurado buscar a solución n d e »
de cosas... y el Gobierno nada ha hecho ^ ' V pedir *f*¡X
Comisión Local acraria duranguense, que.vino ^Gobierno,
para los pueblos do Gómez Pa ac.o y Lerdo. ¡1 c u m pl a co
Ejecutivo de la Unión, ha impedido, de hedíJ ^ jerosf. •• *0
nuestras leyes agrarias sólo porque se ra^a de c^J^ p e r 0
sueño con el internacionalismo y la tratermu.
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estoy nunca de acuerdo en que mientras a nosotros nos deturpan
los extranjeros, nosotros amemos a todo el mundo... ¡¡para ser
vilipendiados!! (Aplausos).

—El C. Ramos Pcdrucza: Constantemente, señores, nos dicen
los que piensan como el señor Norberto Domínguez que México
'o que necesita son brazos, que hay tierras de sobra, que la colo-
nización salvará a este país, y cuando llegamos de veras a propor-
cionar el medio para esa colonización, para esa abundancia de
brazos, para esa explotación de tierras vírgenes, porque se nos
dice que hay riquezas de sobra en el país y eme hombres de buena
voluntad son los que faltan, se ponen trabas como las que el señor
Gandarilla ha exhibido. Solamente contesto sobre este punto: que
con este criterio estrecho nada se puede hacer bueno. ¡Ay de quien
descubrió la cocaína, porque pueden existir muchos viciosos! No
Se piensa que puede ser la anestesia de muchos dolores, sino un
Peligro para muchos individuos. ¡Ay de quien inventó la pólvora,

a dinamita, los explosivos! Y no se piensa en que esto sirve para
a adrar montañas, para hacer túneles, para que pasen los ferroca-
r.jes» s ino que pueden servir para el terrorismo y segarse muchas

as" V°> s e n o res, no tengamos ese criterio estrecho, porque si bien
s verdad que en los Estados Unidos ha habido mucha hostilidad

Jm n°sotros, esa hostilidad no lia sido del proletariado de donde
e*6 °-' ̂ ° '° yue s^ cs cluc cuanlas veces se ha intentado la

°enCÍ^ ' ll b h ttado Te.. en nuestro país, aquellos obreros han protestado. Te-
--"«« esa deuda moral para el proletariado norteamericano y así
orno seré yo implacable para todo lo que signifique intereses ma-

no* y concluiíita> así también seré defensor del proletariado
orteamericano y seré también defensor del proletariado del mundo

rero. Ahora, señores, termino diciendo al señor Norberto Do-
j^nguez que no levante esta bandera, señores; él, que siempre se
en P r e c 'ad° de reaccionario, debe pensar también que reacción
t r ¡

 n u e stro país, en nuestra historia, significa ausencia de pa-
infam" , s e n t ido más alto de la palabra; significa la sanción de la
W i b l a C011quis ta de Cortés, la conquista armada que ningún
la c ¡ *e Puede ya aceptar, sino solamente la conquista suprema de
clerram a y ^ e ^a cu^tura> q u e í y e Ia ( l u e l° s primeros franciscanos
del mu I?" S e l ^ a í s ; P e r o l a c o n q u i s t a armada en todas partes
CT«nen D° Puede llamarse sino piratería, no puede llamarse sino
Sor» ta'mK'iina Pa^a^ra> scñorcs, no puede llamarse sino bandidaje,
nuestra i A ' s eñores> ^os reaccionarios los que se opusieron a
estaba en Pen.dencia en 1810, cuando la idea de independencia

tevn?a^!f e n l a s m a s a s populares; son los que se adhirieron
crea Independencia, no para redimir a la Patria, sino
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sieron a las reformas liberales de 1833, señor Domínguez, con
Valentín Gómez Farías; son los que recibieron a los invasores nor-
teamericanos con repiques en la catedral de Puebla; son los que
fueron a mendigar la intervención europea y a traer a Maximiliano
en triunfo; sonlos que apoyaron a don Porfirio en su labor ano-
mexicana, en su labor antinacional, garantizando los capitales ex-
tranjeros con mengua de las vidas mexicanas; son los que en ia
lucha, en la época Se Victoriano Huerta, provocaron la ^ t e r v e n " ° n

con tal de sostener a ese usurpador en el Gobierno; son los que,
desterrados por la obra revolucionaria, sin cesar intrigan con xos
magnates de Wall Street para traer a México la intervención ame
ricana. Luego, señor Domínguez, si esto significa la reacción en
nuestra historia y usted dice que se precia y gloria de ser *e*£
nario, yo creo que no es honrado tremolar la bandera <» te ]?«"*
la levantan los reaccionarios ahora como elogian la Lonstitucio
57, que calificaron de herética, de absurda y delincuente en oí
tiempo, para impedir que la de 17, más avanzada s o b r e

a necesidad
artículos 27 y 123, esté vigente. Y ahora que hay una ^ ^
en el ambiente de adoptar ciertas medidas con el Un ae cu b&
la salvación universal, para que no vuelvan hechos como i a - * h x e
europea en la que murieron treinta millones de seres; en ^ ^
de la Patria, ahora, señores, esgrimen la bandera de la rau • ^
pre van hacia atrás, siempre al retroceso C ^ ^ J ^ S o más,
fraternidad mundial sea un hecho y se llegue a ¡rwa^ l e
L fraternidad interplanetaria tal vez entonces los ^ S S S t o * del
vantarán entre espumarajos de colera la bandera naw
planeta tierra. . ^-i-Hón Señor

-El C. Salazón Pido la palabra para una ' n ^ a C
o ° d i g o , ha

diputado Ramos Pedrueza: Usted ha hecho la detensa,o b
hablado en pro de la supresión del inciso d) apoyandos F ^
mente en las doctrinas socialistas; pero yo debo decir a bado
que esta tributación que en el proyecto de'Ingreso» nerno ^ Of
cae directamente, abrumadoramente sobre el pueolu

 á n los
puesto que aquí, según este proyecto de ^ £ £ ¡ 0 levantar
consumidores y, sin embargo, su señoría cuando debio ^ ^
voz apocalíptica, su discurso eminentemente erudito, n bie
en defensa de los extranjeros y se ha olvidado de « ^ ^ b r e
mexicano nuestro, de esta tributación que esta pe ^
pueblo mexicano. (Voces: ¿Cuál?). 1^ tributación en g ^ ^

- E l C. Ramos Pedrueza: Pues va pablaremos d e e ^ ^ a .
Uegue el momento oportuno y hablaré de esto que
Es una confusión, compañero. suplicarle esto»

-El C. Casas Ahtriste: Deseaba á m e n t e sup 1 (JeaJ d«
compañero: Yo realmente me siento conmovido CCHa o bserv^J
fraternidad universal que usted ha expuesto, pero yo ft ^^af
en Sonora y Sinaloa la avalancha de extranjeros que
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verdaderamente los productos mexicanos y a constituirse en una
competencia feroz para nuestros mismos proletarios. Yo pregunto
al compañero Ramos Pedrueza, puesto que todavía no ha llegado
el tiempo de que el mundo entero sea una sola patria, puesto que
desgraciadamente todavía existen fronteras, ¿no cree usted que la
obligación de todos los proletarios mexicanos, en caso de conflicto
de proletarios mexicanos y extranjeros, es estar de parte de los
nacionales?

—El C. Ramos Pedrueza: Contesto la interpelación del com-
pañero Casas Alatriste de que en ese caso s í . . .

—El C. Gandarilla, interrumpiendo: Aprobad la fracción.
-El C. Ramos Pedrueza, continuando: No, porque creo hay

otros medios y a su tiempo los señalaré porque ahora sería alargar
demasiado la discusión. Nuestro país es un país amplio y rico, no
hay esa competencia, hay mucho que explotar, señores; lo que se
debe hacer es legislar sobre esa explotación, para que no sea con
perjuicio de los nacionales.

—El C. Trejo, interrumpiendo: Pido la palabra, señor Pre-
wuente.

—El C. Ramos Vedrueza, continuando: Si en nuestro país,
compañeros, hay falta de sirvientes, si no se pueden conseguir,
Si se ve la dificultad que hay para conseguir un sirviente, pues
e s o s extranjeros pueden ser sirvientes sin necesidad de que se
fueran de hambre. (Campanilla).
. —El C. Presidente: Se suplica a los ciudadanos diputados se

s«van atender al orador.
k» —El C. Ramos Pedrueza, continuando: Compañero Casas Ala-
~~te> a usted especialmente me refiero: es un problema enorme en
fron* p a í s l a f a I t a d e s i r v i e n t e s ; n o l o s hav» s o b r e t o d o e n l a

E n C a n a n e a j l siguen en muchas
fron* p a í s l a f a I t a d e s i r v i e n t e s ; n o l o s hav» s o b r e t o d o e n l a

Dart A E n C a n a n e a > P o r ejemplo, no se consiguen; en muchas
chin $ Sonora no se consiguen. Pues esos extranjeros, japoneses,
ran 5S> ®tcétera, pueden ser sirvientes sin necesidad de que se mue-
Pero «ambre los nuestros. Que se estudie la manera de hacer esto,
en rn ° m o s e s e P a s o de patriotería ridicula, poniendo impuestos
*« J*estr,° País. Vuelvo a repetir: tenemos una oportunidad brillan-
pr^Z7ar una "oto de internacionalismo alto, bien pensado, su-

Ü¡T7>CSC ^Puesto en nuestras fronteras.
~pí p Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Domínguez.

<k latarí i ' Domin&uez' Señores diputados: Aunque son ya las dos
escuchad ^ ° ° n e* e s t o m a ñ ° vacío ni Briand ni Castelar serían
A r 0 8 ' V°^í S i n e m ^ a r R° . a decir unas cuantas palabras para

ft tUna a í u s l o n de mi buen amigo Ramos Pedrueza. Desde
S ° e t l i dh d ii d« ^° e n e s t a s ocasiones la inmensa dicha, a causa de mi

' ^ r e.cuánime, de no alterarme. El compañero Ramos
*¿\ A\° U n ^ i s c u r s o <lue e s ^a repetición del que dijo

r e del año pasado. Yo no le contesto porque no quiero
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que ni a él al atacarme, ni a mí al defenderme, nos hagan lo que
cuando yo era muchacho nos hacían: Nos contaban un cuento dos
veces, sacábamos un pañuelo y se lo poníamos al que hablaba para
que ya no lo contara. Así pues, esa indignación que le causa el
porfirismo y que no le causaba cuando era inspector del Timbre
en tiempo de don Porfirio, como no le causó el huertismo cuando
él y yo en tiempo de Hueita cobrábamos en las nóminas como
profesores de Historia en la Escuela Nacional Preparatoria...
(Aplausos).

—El C. Ramos Pedrueza, interrumpiendo: Porque usted hacía
labor a favor de Huerta, mientras que yo la hacía en contra de él y
exponía mi vida, como puedo comprobarlo. (Campanilla).

—El C. Presidente: No tiene usted la palabra.
—El C. Ramos Pedrueza: Se está dirigiendo a mí.
—El C. Domínguez Norberto, continuando: ¡Ah, señores, qué

mejor prueba puedo dar de que sí tengo esa sinceridad que mi que-
rido compañero me niega, y conste que yo no me enojo nunca!
(Aplausos). Qué mayor sinceridad cuando aquí el nombre de huer-
tismo es una mancha y ¡caramba, quién sabe cuántos huertistas
habrá! Pero lo que sí aseguro es que en tiempo de Huerta el senpr
y yo éramos compañeros en la Escuela Nacional Preparatoria.
(Aplausos). De manera, señores, que, ¿dónde está esa falta de
sinceridad?

—El C. Ramos Pedrueza, interrumpiendo: ¿Me permite una
interpelación?

—El C. Domínguez: Ahora no, no porque no me guste contes-
tarlas, sino por lo que dije: a las dos de la tarde y con el estómago
vacío, ¡ni Gastelarf Así, señor, si usted se enoja, perdóneme; usted
es un paisano a quien aprecio.

-El C. Presidente: (Campanilla). Se suplica al orador se sirva
no tener diálogos con el señor diputado.

—El C. Domínguez, continuando: Es muy justificada la
vación de usted. Voy a seguir dando prueba de sinceridad.
cotorreados dos mil pesos, pues sí, señores, yo le puse esta común"
cación a la Secretaría de Hacienda. Un hombre que obrara con
doblez le diría a algún amigo: "mira, mándame un recibo supuest
de que fuiste a hacer un jardín o a poner una escuela y P a« a i0
que costaron los impresos de mi propaganda". Un hombre h° n r a í ; s
como yo no necesita de eso; ¿para qué cita usted las taquigrata
de la Cámara, si en los periódicos ha salido, en "El Demócrata. ,
e a t ? U t d b f i l i d á i t a pes, p ,
esa carta? Usted sabe que yo fui elegido unánimemente a p
de ser reaccionario y ese trillado tema de reaccionarismo es ya. t
viejo, cuando el primero que lo grita a todas horas soy yo- A ÍT
viene otra cosa. Aquí debo decir a ustedes: mis amigos no 0a

querido cobrarme nunca los gastos de elección, que ascienden
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la ridicula cantidad de doscientos pesos. Pues bien; esta es una
oportunidad para que los cobren sin escrúpulos. Si mi virtud estaba
representada por una unidad, ahora son nueve décimas de virtud,
puesto que entregué una décima parte para esa obra. Y viene la
segunda parte: que el padre Cuevas, excelente amigo mío, persona
honorabilísima y con una competencia en asuntos históricos, que
para mí la quisiera en las grandes ocasiones, no digo para mi com-
pañero, porque él si es un verdadero profesor de Historia.. .

—El C. Ramos Pedrueza, interrumpiendo: ¡Yo si la quisieral
~El C. Domínguez, continuando: Bueno, ahí está la carta en
dije que les den cincuenta pesos a las damas de la Conferencia

e San Vicente de Paul, y si más hubiera tenido, lo habría dado
también. Este es un timo que revela la absoluta falta de honradez
que hay en muchos políticos mexicanos. Yo nunca doy timos; mi
cara es fea, pero vengo con ella. Aquí se quiere hacer pasar a los
católicos como una cosa horrible. "—¡Fulano trae escapulario!".
(Una voz: ¡Usted lo trae!). Pues yo voy a decirles mi situación en
^sto: Yo fui educado en ideas netamente católicas; la instrucción
de la Preparatoria y las ideas reinantes me apartaron del catolicismo
v me hice librepensador durante mi juventud; a medida que me he
1(lo haciendo vieio, me han dado Ganas de ser otra vez un buen
católico...

—El C. Ramos Pedrueza, interrumpiendo: ¡Decadentismo!
—Eí C. Domínguez, continuando: Y no sólo, ya verán ustedes,

?° m e las he aguantado. (Risas). Comencé por hacer esto: efectuar
as prácticas, y hago lo que Brunetiere, el famoso orador francés,

e_scrjbió en su libro "Sur le Chemin de la croyance". Las religiones,
tiesde el punto de vista científico, serán todas absurdas, pero desde

punto de vista moral, dan consuelo a la conciencia.
—EZ C. Solazar, interrumpiendo: ¿Quién califica?
—El C. Domínguez, continuando: Dan reglas a la sociedad

y prestan servicios útilísimos. Desgraciadamente, como yo soy un
f Co escéptico y mi escepticismo es el escepticismo burlón, que ya

comparado otras veces al de los romanos en la decadencia,
fie podido ser tan buen católico como yo deseara, señor; pero creo

^ -^° P o r serlo y ahora desde luego comienzo por las
°aS ^ a l 1 0 r a yo voy a misa y a algunos de mis estimables

^ tenido el gusto de estrechar su mano en misa. (Voces:
co

 resl) • No necesito citarlos porque si ellos tienen valor civil
s e Pararán y dirán: Yo.

- E l C. Palacio Rodrigo: Yo.
tado l ^ ^om^nEuez'- Celebro, compañero, que se haya pres-
Íe t *a °portunidad para que la mucha estimación y respeto que
n o i £° s e vea realzada por este acto. Pero en México, señores,
Uo * . r á nunca moralidad mientras traigamos la Patria en el bolsi-

> lentras seamos unos timadores y tratemos de engañar a todo
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el mundo con temas manoseados y que se enojen cuando uno viene
y les dice algo a los demás. Yo lo que he dicho ahora no lo hubiera
dicho nunca a mi compañero Ramos Pedrueza; hay un refrán vulgar
que dice: "el que llama al toro se expone a la cornada". Si mi
compañero no nubiera dicho esto, yo no hubiera sacado que él
fue servidor en el Gobierno, no digamos de don Porfirio, sino de
Huerta. Y que no se me diga que era en pago de un servicio, porque
para los hombres de profundas convicciones no hay exculpante
que valga. Y les voy a citar un caso. Uno de los revolucionarios a
quien yo más respeto y que he tenido muchos deseos de conocerlo
para darle un abrazo muy apretado, es un señor que ni siquiera sé
cómo se llama, pero sé que se apellida Prieto. Este señor Prieto
era preparador en la Escuela de Ingenieros. Cuando vino el cuarte-
lazo él le puso una comunicación al director de la Escuela y le
dijo: No estando conforme con este abominable acto, porque éste
ha sido un crimen, y no queriendo yo hacerme solidario ni aun
en mínima parte de un Gobierno criminal, presento inmediatamente
mi renuncia y le suplico que se sirva darle curso.

—El C. Manrique, interrumpiendo: Don Valentín Gama tam-
bién.

—El C. Domínguez, continuando: Creo que no. Lo quiero
mucho a don Valentín Gama, es mi amigo, pero no está en este
caso. Pues bien; el director de la Escuela de Ingenieros se asusto
y le dice: ¿Qué hago con esta renuncia? Darle curso. ~ ^ e r ° 7 e a

usted lo que dice—. Me importa muy poco, cumpla con su deber
dándole curso. Y no duró un solo día más. Esto se flama ser hombre,
son los que dan prestigio al mundo entero, a un partido, a u ^
grupo, no los que venimos con sutilezas. No, yo le serví a* %"
bierno, pero lo estaba atacando, mordiendo la mano que me cía o
el pan; a eso equivale. De manera que hago estas aclaracione .
Conste, pues, que si contra toda la opinión de la Asamblea c o n v
un acto, una farolería si ustedes quieren, debo decirles a us t e^
que la farolería no fue más que para imitar un ejemplo de 1 :
apreciable de ustedes, de un amigo muy querido, Rafael Maró
de Escobar. El fue el que publicó la primera carta diciendo q
rehusaba la gratificación y yo dije: "Si el Presidente del vf^¿e
Liberal Constitucionalista que está respaldado por la simpa tia
todos sus correligionarios, hace una cosa de estas, ¿por ^ ^ o ^ é
un reprobo, un excomulgado, un reaccionario, un viejo, n0,, j 0
proceder de igual manera, señores? Pues entonces procedí y
hice. De manera que no necesitaba mi amigo el señor R<"?°* u e
drueza citar el respetabilísimo nombre del padre Cuevas. u l a l ^ / g c 0
hubiera tenido más, lo hubiera dado también. Y si como soy caí ^
a medias, fuera un católico convencido y diera dos mil P e | °v¿ s t 0 .
levantar un altar en la iglesia de mi pueblo, lo diría con mas g;
Yo creo que debe respetarse la opinión de los que tenemos el v
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de no morder la mano que nos da el pan; yo por eso, ya que el señor
me obliga a repetirlo, le diré que soy y seré porfirista hasta que me
muera y seguiré admirando a don Porfirio Díaz. He dicho, y
suplico a mi querido amigo el señor Ramos Pedrueza, que si en
algo le ofendí, se sirva excusarme, pues lo estimo y aprecio en lo
particular, y en este caso, lo único que he hecho, es tener presente
esta regla: ¿A qué puerta llamarán que no se les responda? (Aplau-
sos. Murmullos).

—El C. Presidente, a las 2.20 p. m.: Se levanta la sesión y se
cita para esta tarde a las cuatro treinta.

DEBATE EN LO PARTICULAR

—El mismo C. Secretario: Continúa en lo particular la discusión
de la Ley de Ingresos.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el diputado Ca-
sas Alatriste.

—El C. Casas Alatriste: Honorable Asamblea: Por más que el
"la que se puso a discusión este asiinto de la cuota a los pasaportes
expedidos a favor de extranjeros que vengan al país, la asistencia
e n esta honorable Asamblea fue extraordinariamente mezquina,
considero inútil, puesto que los discursos que en esa ocasión se
Pronunciaron tanto en pro como en contra han sido debidamente
Publicados en el DIARIO DE LOS DEBATES, considero inútil
WSistir sobre el asunto, puesto que considero que está en la con-
•lencia de los representantes mexicanos esto: que no debemos exi-
/ A 6 S t a c u o t a a l°s extranjeros que vengan a nuestro país, en

de que tampoco eximen a los mexicanos que van al suyo, de
l l s m a t P i d d d i d h d l

^ p q y ,
i a ? l l s m a c u o t a . Por esto, ciudadanos diputados, no hago uso de la

P abra y sólo me concreto a suplicaros que deis un voto aproba-
n ° al proyecto de la Comisión. (Voces: [Bien! ¡Bien!).

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Manrique.
brevas v' Manrí9ue: Señores diputados: Por última vez, y en
tadf^n Ca> ^ ek° referirme a los argumentos del ciudadano dipu-
cíud d aSaS .Alat r i s te> d e l ciudadano diputado Domínguez y del
py . n o diputado Manjarrez, argumentos expuestos en pro del im-
ta J ° P°.r v i s t a de documentos consulares, visa de pasaportes, cuo-
t V e m te pesos oro nacional o su equivalente en moneda ex-

rdada> P a 8 a _ r o e n l°s consulados de México en el extranjero. La
uest 6S> s P" o r e s diputados, que ningún argumento serio se ha
, ° a mi tesis. La expresión del ciudadano Manjarrez respecto

-£??•• (Desorden)-
lñ" Presidente; Se suplica a los señores diputados tomen
-Eier' f1 d u . d a d » n 0 C a s t ro y López y otros,
z a V }fanr*(lue: La expresión del ciudadano diputado Man-

Pucada al discurso del diputado Domínguez, don Norberto,
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puede perfectamente aplicarse al discurso del propio diputado
Manjarrez, y sólo faltó para completar su obra, terminar su discurso
a los sonoros acordes del Himno Nacional. Pero es más peligrosa
la actitud de estos sedicentes internacionalistas Casas Alatriste, Gan-
darilla y Manjarrez, que levantando las manos al cielo nos dicen:
¡Ah, yo también soy internacionalista! ¡Sí yo me entusiasmo tam-
bién ante estas bellas teorías; pero, señores, es necesario impedir
la entrada a nuestro país o poner trabas a la entrada de extranjeros a
nuestro país, si en otros países se ponen idénticas, análogas trabasl
Esto quiere decir que se trata de espíritus tímidos que vienen a
presentarnos aquí un internacionalismo mistificado; se trata de
hombres que no tienen el valor de sus convicciones, de hombres
que carecen de valor intelectual... (Voces: ¡Bien! ¡Bien!) que
carecen de valor intelectual para llevar sus ideas y sus doctrinas
a sus últimas consecuencias.

—El C. Manjarrez: ¿Me permite una interpelación, compañero
Manrique?

—El C. Manrique, continuando... Hombres incapaces de lle-
var a la práctica las ideas que dicen profesar. Señores diputados:
También los internacionalistas de la segunda internacional, también
los sedicentes internacionalistas de las postrimerías del año <3e
1914 abandonaron su causa, abandonaron su bandera, traicionaron
su causa y se convirtieron en patriotas y nacionalistas y fueron a
combatir por la causa de Francia, por la causa de Inglaterra, por
la causa de Alemania y Austria, Hungría, traicionando a su ban-
dera internacionalista. Por eso cuando una que otra voz aislada,
recia y vibrante, como la voz de Jaurés, se levantó fiel a su vieja
bandera, fiel a su noble doctrina, esa voz tuvo que ser apagada;
por eso Jaurés murió asesinado la víspera de la declaración de
guerra y los socialistas, los sedicentes internacionalistas de la se-
gunda internacional traicionaron a su causa y abandonaron su
bandera. Ahora observamos análogo, idéntico fenómeno: todos so-
mos internacionalistas en esta Asamblea. ¡Ah! Pero cuando se trata
de dar serenamente un voto para derogar una vieja disposicio
arancelaria para oponerse a una vieja y nociva rutina, entone
traemos a colación todos los viejos y gastados argumentos n a 9r"
nalistas, entonces somos patriotas y entonces, porque los Estado
Unidos de Norteamérica u otro país poderoso de la tierra pone tra-
bas a la entrada de los extranjeros a su territorio, nosotros según»0 >
no el ejemplo de los países -que los hay- que han suprimido
reducido a un mínimo estos derechos de visa de pasaportes, sin
que seguimos el ejemplo del poderoso. Esto no es proceder con»
nuestro deber lo indica, compañero Casas Alatriste; en ^uS a r

argumentar diciendo que debe fijarse la cuota de veinte pesos con»
máximo y facultar a la Secretaría de Relaciones para gestionar co
otros gobiernos, es decir, para conceder el que otros gobiernos
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priman o reduzcan esta cuota, concediéndoles, es decir, colocándose
con ellos en un terreno de reciprocidad, colocando a sus nacionales
en condiciones idénticas a las en que aquellos países colocan a los
nuestros; en lugar de proceder así, señores diputados, consecuentes
con nuestro deseo y doctrina, debemos suprimir lisa y llanamente
el impuesto y entonces nuestra cancillería tendrá derecho de decir:
Señores, yo he suprimido el impuesto; ahora, por reciprocidad, de-
ben suprimir el impuesto que exigís a los mexicanos para penetrar
a vuestro territorio. Este es el camino recto y honrado; el contrario,
el opuesto, es el camino de las transacciones, de los tímidos, de los
que carecen de valor intelectual suficiente para llevar sus ideas
a sus últimas consecuencias.

—El C. Manjarrez: ;Me permite una interpelación el compañero
Manrique?

—El C. Manrique: Expresé que sería breve y debo cumplirlo.
engo la discusión por prácticamente agotada; me dirijo a hombres
quienes supongo dotados de sensibilidad moral suficiente para

di¿ ÍC1 s e *lue esrá a debate su doctrina y que la resolución que se
^a de s e r precedente serio que puede constituir obstáculo cada

2 más formidable en lo sucesivo. Es estrecho el criterio de quienes
su e . e n ^° e* artículo de la Comisión argumentan diciendo: Si se
^pnme el pago de este derecho, señores diputados, la Nación deja

Percibir, según las cuentas galanas del señor diputado Trejo...
—ti C. Trejo, interrumpiendo: ¡Exactas!

Ven'~~j 9" Manrique-, Un millón doscientos mil pesos. Galanas por
cuenr ^U e e s u n oa^antc^n> u n perfecto caballero. Según estas
ü n J^ . planas y galantes del compañero Trejo, la Nación perdería
exPlic - o s c i e n t o s m u Pesos y no se explican, no se quieren
cepto

ar> S e^o r e s diputados, en que lo que se pierde por este con-
moraí Se puec*e Sanar> no sólo moralmente, que lo que se gana
Pecun ^ n t e n ° e s t^ s u Í e t o a cuantificación pecuniaria, sino aun
^tran/^111611*6' l a desaparición de esta traba a la entrada de los
^e ext °^ a n u e s t r 0 País> convirtiéndose en estímulo para la venida
Cantidad 6 r 0 S a- n u e s t r 0 País> puede determinar que esta misma
de la M ?, cantidad mayor, ingrese por otros conceptos a las arcas
en la j ^ ! ™ ' Voy a poner un ejemplo para que veáis que no lirizo:
a la f» .Y11 legislatura me opuse con éxito al establecimiento o
e* aviso°1On U n i m P u e s t o s°tre el aviso, sobre el anuncio, sobre
hasta el ^ as s u s modalidades, desde el rótulo en una calle
c i a l en la V1S° c o m e r c i a l en la prensa diaria, hasta en aviso comer-
a^ aviso P r e n s a > La teoría es sencillísima: establecer un impuesto
t a r el avis38 ^ ° r e r . u n t r a ^ a a las transacciones comerciales; facili-

nte lo a GS . c ^ i t a r *a propaganda comercial, y sabéis perfecta-
anuncio p S 1^n i í i c a e n Ia moderna vida comercial la publicidad,
e a la r>' .o n e r > Pues, una traba al anuncio fijando un impuesto

postre, como es natural y bien sabido, paga el interesado,
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el contribuyente, el público, es poner una traba a las transacciones
comerciales. Argumentando con el criterio de las comisiones, decía
entonces el Ejecutivo: este impuesto produce tantos miles de pesos
y el suprimirlo es, pues, gravoso para el Erario; y no, señores dipu-
tados, no es necesario torcer los hechos ni dar tortura a la imagina-
ción para comprender que suprimido este impuesto al anuncio, se
facilitarían indirectamente las transacciones, y a la postre por otros
conceptos determinarían ingresos a la Nación. Tan diáfanos, tan
claros, tan convincentes eran estos argumentos, que no hubo com-
pañero que me objetase y mi idea fue aprobada y el impuesto fue
rechazado por unanimidad; sino que, compañeros, en uso el Ejecuti-
vo de facultades extraordinarias, hizo su capricho —gobernaba en-
tonces Venustiano Carranza— y al siguiente ejercicio económico de
1918, al siguiente ejercicio fiscal, el impuesto sobre el anuncio
quedó en vigor. Otro ejemplo que no es de la XXVII Legislatura,
sino de la XXIX: Jesús Z. Moreno acertadamente sostuvo la idea
—que es por lo demás una de esas ideas que están ya en el ambiente
y que han ganado todas las conciencias y que sólo necesitan
de un hombre que aproveche la oportunidad para expresarlas clara
y diáfanamente—, el compañero Moreno, digo, expresó que debían
suprimirse las cuotas arancelarias, los impuestos que gravitan s ° ° r e

el papel, constituyendo, haciendo de la fábrica, es decir, estable-
ciendo un sistema proteccionista que favorecía directamente a
la Fábrica de San Rafael y Anexas, haciendo de ella un verdadero
monopolio. Entre paréntesis, he visto rectificada la idea; no se
trata de un monopolio —sin descender a sutilezas para entender lo
que por monopolio debe entenderse—, la verdad práctica es esta:
la tarifa proteccionista al papel constituye indirectamente un mono-
polio en favor de la Fábrica de San Rafael y Anexas.^ Esto «s
irrefutable. Digo que el compañero Moreno argumentó así P° n i e ? '
do de relieve la necesidad moral -oídlo bien—, él no hablaba <j
ingresos pecuniarios por otros conceptos; Moreno ponía de relieve
necesidad de facilitar la propaganda cultural, la difusión del P "
riódico y la difusión del libro. Estas ventajas, señores diputado ,
no pueden cuantificarse pecuniariamente. Si pudieran valorizar ,
si los valores morales pudieran tener un equivalente econórnic ,
numérico, precedido por el signo de pesos, entonces, señores tup *
tados, es incuestionable que lo que la Nación gana por la supresi
del impuesto, culturalmente, es enormemente mayor lo que se p ^
de percibiendo el impuesto sobre el papel extranjero.

—El C. Aviles: ¡Muy bien!
—El C. Manrique: Ya veis, pues, señores diputados, 3 u e !Je

es justo argumentar diciendo: Señor: Si dejáramos de cobrar e
impuesto, la nación dejaría de percibir en el próximo ejercí ^
económico un millón doscientos mil pesos, sin pensar que en el c
de los pasaportes no debemos tener a la vista exclusivamente v
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res económicos, valores pecuniarios, sino también valores morales.
Cuando una idea, cuando un impuesto es expresión de un estado
de la mentalidad que no es ya el nuestro, este impuesto debe des-
aparecer para compadecerse con el nuevo estado de la mentalidad,
la nueva manera de pensar; el pensar dominante. Por otra parte,
señores diputados, para aquellos que no seáis muy sensibles a los
valores morales, insisto en afirmar que un millón doscientos mil
Pesos que dejarían de percibirse por concepto de visa de pasaportes,
podría percibirlo el Gobierno por otros conceptos, cosa que se
concibe fácilmente sin esforzar la imaginación, sin darle tormento,
teniendo en cuenta que desaparecida esta traba a la entrada de los
extranjeros a nuestro país, a menor traba correspondería mayor
«migración, mayor aflujo de extranjeros a nuestro país, extranjeros
°|ue podrían determinar por otros conceptos, es decir, cuyas tran-
sacciones comerciales o de otra índole podrían determinar por otros
conceptos un ingreso equivalente o acaso superior a este millón
doscientos mil pesos, tan pequeño en relación con el volumen total
j*ei Presupuesto. Debo cumplir mi promesa, señores diputados,
eiTninando, no sin exhortaros a dar un no rotundo al dictamen de
^comisiones e n e^ artículo a discusión, como expresión de que
ais animados de las nuevas ideas, como expresión de vuestra

Juncia de que deben desaparecer lenta y gradualmente todas esas
l^uas al libre comercio espiritual y económico entre los pueblos;
se ?eiSaParición lenta, gradual y simultánea de todas estas trabas
de 1 C'Ue a ^a P o s t r e determine la unificación real y ya no lírica

los pueblos. Entre esto y querer esperar a que de una vez, como
ant ensa*mo> c o m o P o r obra de magia los pueblos se unifiquen, si
e
 e ! n ° han ido lenta y gradualmente desapareciendo esas trabas,

día j ' / a l o diJo el poeta: nunca en el breve término de un
maduró el fruto ni la espiga granó. (Aplausos).
—El C. Casas Alatriste: Pido la palabra para una interpelación.
T^l C. Manjarrez: Con permiso de la presidencia voy a hacer
«terpelación.

^' ^resi^ente- Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-

r? - C' Casas Alatriste: Yo deseaba solamente preguntarle al
?8jner? Manrique cómo, si lleva el cumplimiento de sus ideas

con ] e S . a s t a l° s extremos, por qué no fue a la tribuna a objetar
^ a l v mlS J 1 0 Ca*or *os derechos de importación y exportación, lo
Países m e n t e s e r í a l a ab-olición de las fronteras entre los

lazar La L}lajuñque: Idéntica observación hizo el compañero Sa-
ldos n Íeci<^n n o e s s i n o aparente. Yo no podría, señores dipu-
t ^ r oP° n^ r o s l 0 t t t ds
ldos n p p p
traría ^ r oP° n^ r o s l 0 en estos momentos, porque entonces se demos-
realidad 6 -S1 e r a u n ^ " c o incorregible, sin contacto alguno con la

> sm conocimiento de la realidad dentro de la cual nos
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movemos y vivimos y somos. ¿Sabéis por qué no hago esto? Porque
en tanto que el impuesto por visa de pasaportes produce -acep-
tando Jas cuentas del gran capitán de nuestro amigo Trejo- un
millón doscientos mil pesos, los impuestos de importación producen,
no esta cantidad relativamente pequeña, sino, si no me equivoco,
companero Trejo, setenta y dos millones de pesos. Yo no podría
racionalmente, señores diputados, proponeros que suprimáis para el
ano entortante radicalmente, bruscamente, olvidando el viejo afo-
rismo el viejo y sabido aforismo de Lineo: la natura no da saltos, no
procede por saltos; proponiéndoos, digo, que suprimáis de una vez
el impuesto de importación, suprimir los impuestos de importación
Si16 i a " s e t e n t a Y d o s millones, es decir, una proporción considera-
ble del I resupuesto, algo así como la tercera parte, yo no podría
proponeros esto, si no os proponía a la vez algo con qué substituir
esos setenta y dos millones que dejarían de percibirse por concepto
de derechos de importación y exportación; yo no podría hacer
eso si no os proponía un cambio radical de sistema; mientras yo no
os diese un sucedáneo, algo que substituyera al sistema aduanal
de impuestos de importación y de exportación, no podría racional-
mente proponer esto, porque os reiríais de mí y haríais muy bien.
Lo que os propongo ahora es sólo una reforma de impuesto. Yo lo
que he dicho, sin presunción, es demostrar que estamos ya dentro
de nuestra nueva manera de pensar. Este será el paso de hoy, su-
primimos los derechos de visa de pasaportes; mañana algún otro
impuesto de aranceles y llegaremos con el tiempo al ideal de la
República intemacionalista, y colocaremos a la Nación, a la Repú-
blica, en las nuevas condiciones. Y así, dentro de 10, 20 ó 30 años se
podrá decir racionalmente que ha llegado el momento de suprimir
nuestras aduanas y los impuestos de exportación e importación.

—El C. Rodríguez: Señores diputados: Yo tengo el honor de
pertenecer a una sociedad internacionalista, así es que estoy inte-
resado, como el que más, en los principios que nos enseñan los
libros; pero creo que éstos deben aplicarse teniendo en cuenta el
medio social en que uno vive. Yo he visto prácticamente en IOS
ingenios de Veracruz substituir a los jornaleros mexicanos por ava-
lanchas de chinos y japoneses que se contentan con 50 centavos
de sueldo y reciben un trato peor que las bestias, y yo creo que
habiendo una crisis mundial de trabajadores y estando práctica-
mente sentado por la moral que la caridad entra por casa, no debe-
mos descuidar que tenemos no menos de veinte mil trabajadores
sin ocupación y que sería peligroso que debido a nuestra benigni-
dad, nosotros no encontráramos mañana la forma de evitar esas
competencias. Usted dice que nosotros podemos poner el remedio
siendo benignos y abriendo nuestras fronteras; pero desgraciada-
mente no hay reciprocidad en esto. Y para que vea el companero
Manrique que yo hablo de casos prácticos que se presentan a diario,
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debo decirle que aquí tenemos al compañero Barragán, el cual
puede testificar que en la frontera de los Estados Unidos, no obs-
tante que México sí les permitía a los americanos el libre acceso,
^llos exigían que los mexicanos pasaran por la estufa y hasta que
Jos mexicanos tomaron la providencia en la época preconstitucional
de establecer también unas estufas provisionales y hasta de quemar
ja ropa de los gringos que entraban, hasta entonces, debido a que
*°s mexicanos se defendieron en esa forma, esa fue la manera de
qu d d lse derogara esa ignominia de que los mexicanos pasaran por la
estufa; hasta que los mexicanos hicieron que los gringos pasaran
Por la estufa también. Ya ve el compañero Manrique que no
obstante que nosotros estamos bien intencionados, no se nos co-
rresponde en igual forma. Como ya digo, el principio moral dice
que la caridad debe entrar por el propio hogar y por la propia casa,
tenemos obligación de proteger primero a los mexicanos y después
a los mexicanos y siempre a los mexicanos. (Aplausos. Voces: [Muy

—El C. Manjarrez: Con permiso de la presidencia. Decidida-
ente el compañero Manrique o estuvo muy distraído cuando yo
°6 en días pasados mi disertación sobre internacionalismo.. .

~El C. Manrique: Escuché atentamente.
•, ~El C. Manjarrez: .. .o no quiso entenderla. Hice un análisis

^ re las dos fases que presenta el internacionalismo mundial; una
ne

 Gf C'Ue e s e m i n e n temente proletariada, y otra fase que es emi-
"UP e n t e imperialista;... (Voces: ¡Burguesa!) .. .no sólo bur-
de TV S Ín° i m P e r i a l i s t a - Y a dije a su señoría y ya dije a la Cámara
Sll

 UlPutados que yo estaba de acuerdo en que México abriera
esta^UertaS a *os Pa*3es hermanos, a los países con quienes debe
Puer\eri entera fraternidad y debe abrírseles también a todos los
que Pro)etarios del mundo, pero yo dije también a su señoría
p a j s

n o . Podía hacer lo mismo México colocándose al igual con los
lista Sw?1Per^aüstas- México no debe ser internacionalista imperia-
ment XÍC° d e b e S e r i n t e r n a c i o n a l i s t a del proletariado y probable-
señor 6 S 0 s e_k o^idó al señor compañero Manrique, y dígame el
corno °? inP1

a"ero Manrique si quiere que nosotros nos coloquemos
todos i lmP;es ' c o m o u n país que está bajo la presión, que acepta
nin g u desmanes de los países imperialistas, que no les opone
Posi ' resistencia, en fin, si no vamos a colocarnos en la misma
Otario " C n C'UG n o s bebemos colocar respecto a los países pro-

Ser bTev C M?nriclue- Señores diputados: En primer lugar prometí
de los e'^ SuSe a ' a rR a m i permanencia en esta tribuna, culpa es
t e r Pelac io i m a A S c o m P a n e r o s c l u e m e han interpelado. A las in-
sUcesiva OeS ^Oíi c o r nP añ e ros Rodríguez y Manjarrez contestaré
a(ÍUel a r

 e n t e" ^ compañero Rodríguez, al final no dice algo serio,
argumento ya tan traído y llevado, de la estufa y de los
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abusos de autoridades sanitarias. La verdad es que si los Estados
Unidos de Norteamérica tienen rigurosas medidas sanitarias, nadie
nos impide poner idénticas medidas sanitarias a las de aquel país.
Esto será una medida de defensa, esto es secundario; pero en la
primera parte de su interpelación se expresó el compañero Rodrí-
guez en algo que puede ser más serio; en pocas palabras es este
su argumento: En momentos en que hay en nuestro país exceden-
cias de brazos y escasez de trabajo; en momentos en que el mundo
entero pasa por una crisis, debido al desequilibrio económico que
ha producido la guerra mundial; en momentos en que hay, por
ejemplo, en la vecina nación de los Estados Unidos hasta seis mi-
llones de hombres sin trabajo, ¿no sería peligroso el abrir de par
en par las puertas del país para que entraran por nuestras fronteras
todos estos hombres sin trabajo? ¿no vendrían a constituir un serio
competidor, a determinar mayor.. . bueno, señores, a determinar,
naturalmente, una baja de los salarios? Este es el argumento del
compañero Rodríguez. A esto se puede contestar que la previsión
de los casos en que puedan o no venir al país por hallarse éste
afectado por crisis económicas o de otra Índole, el ingreso de extran-
jeros de una u otra nación, esto debe ser materia de una ley de
inmigración, óigalo bien el compañero, para que se faculte a quien
corresponda para la exención o aplicación del impuesto en deter-
minados casos en que la salud publica lo exija, el ingreso de de-
terminados extranjeros, y esto no es materia de una ley de impuestos.
Por otra parte, si el compañero Gandarilla y el compañero Rodrí-
guez se imaginan que el hecho solo de la desaparición del impuesto
va a determinar el aflujo de esos seis millones de sin trabajo de los
Estados Unidos de Norteamérica a nuestro país, esto es cometer un
error. Las corrientes migratorias, es decir, las corrientes de emigra-
ción y de inmigración las determinan otros poderosos factores de
más universal aplicación; no crean los compañeros Gandarilla y
Rodríguez que están sujetas a una simple modificación de tan

escasa monta como ésta que propongo a los aranceles en un ejercicio
fiscal dado. Por lo que toca al compañero Manjarrez, como se trata
de objeciones que no son una novedad, sino de los mismos argumen-
tos que usara en la pasada sesión, sólo debo referirme a ello ŝin-
téticamente. Escuché atentamente la argumentación del companero
Manjarrez, y el escucharla en sus labios fue para mí doloroso; &&'
pues, por eso, con todo conocimiento de causa, le señalé como un
sedicente internacionalista, como un muchacho de buena fe q« e *°
cree intemacionalista, porque él se cree sinceramente intemaciona-
lista, pero en el momento de llevar a la práctica sus ideas, en e
momento en que su ensueño choca con las durezas y con las as-
perezas de la realidad, entonces sigue aferrado al nacionalismo-
Está es la verdad de las cosas. Argumentos análogos se escucharox
en los parlamentos de todos los países europeos que entraron a
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pasada guerra; argumentos análogos se escucharon en el Parla-
mento francés, en el Parlamento inglés, en la Dieta, en el Reichstas;
argumentos de sedicentes internacionalistas que hablaban de la
necesidad de posponer la realización del viejo ensueño intemaciona-
lista y de tomar las armas en defensa de la patria, de la patria
nacionalista por cuya desaparición tanto habían propugnado. En
consecuencia, como nada nuevo ha traído al debate el compañero
Manjarrez, sólo me resta insistir en mis argumentaciones.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado
González Jesús B.
-^ ~El C. González Jesús B.: Creo, no obstante que el compañero
Manrique ha hablado en esta ocasión empleando todo el talento
^ue le caracteriza, que en esta vez está un poco equivocado respec-
0 al inciso d) ; está equivocado porque el inciso d) ya tiene una

Parte de internacionalismo; el inciso d) es probablemente, de toda
a £ { l u e n o s han presentado, el más elástico, el que presenta ma-

yor flexibilidad; basta nada más leer la última parte que dice lo
Slguiente:

La cuota anterior podrá ser disminuida o dispensada por la
ecretaría de Relaciones Exteriores, cuando a su juicio lo crea
aveniente, y cuando así proceda en reciprocidad de lo que otras

aciones establezcan con relación a la visa o refrendo de pasaportes
pedidos por autoridades mexicanas".

Pues si ya hay naciones que hayan eximido de ese impuesto
os mexicanos, es lógico pensar que nosotros, por esta reciprocidad

niúv",?-150-116 e* mciso> v a m o s a eximirlos también a ellos; pero es
UQ ]• ü l s*m t o a que nosotros estemos ofreciendo anticipadamente
te r n

 v.or *lue nadie, por otra parte, nos hace a nosotros. No soy in-
1° sov1Of l s t a e n *a f ° r m a que lo es el señor Manrique, es verdad;
sov t e o t r o orden de ideas, pero lo soy también; como no
eÍemnl P ° C O n a c i o n a I i s t a en la forma radical de Rip-Rip, por
Punto d S°y U n n a c i o n a u ' s ta que entiende el nacionalismo desde un
que m iV l s t a patriótico, más bien de gabinete, y no de barricada
xico es V° S s* e n t e n dentro de su corazón. La inmigración en Mé-
español n c o . n o c ^ a Y e s causa de perfiles típicos la inmigración
está den'f^°jeÍeinP^0' ^ a sabemos que al español lo trae un tío que
País, y el H p a í s > d e u n t í o °<ue v a h a r e c i b i d o los frutos del
gira' qu ^ u e Pu e (^e enviar juntamente con el pasaje veinte pesos

n la a c h ^ ^ ° t ^ i ^ d l i i l d M é i
i r a qu j pj p
n la a c h ^ v ^ ° t r° a ^ i s ^ r u t a r de la riqueza nacional de México,

"^mpico-^y! *os norteamericanos —hay una gran afluencia en
fonales- ' n Prot^ucido una competencia a los trabajadores na-
trarnps ' n ^ n o s°lamente vienen trabajadores, sino que vienen
actualidadC 6S m á s t r i s t e- Tampico está lleno de tramps; en la
<*e estos e t°n • ^ recuentís inios los asaltos, los atracos por parte

extranjeros. El mismo compañero Manrique me habló hoy

333



en la mañana de que un inteligente mexicano había sido asesinado
por un tramp, en terrenos de Tampico. . .

—El C. Manrique: No es exacto; asesinado, sí; pero no por
un tramp.

—El C. González Jesús B.: Estoy seguro de que se comete una
serie de atracos por parte de los extranjeros. Y nosotros estamos to-
lerando Ja entrada de esta gente sin siquiera cobrar los veinte
pesos a estos tramps. (Risas). ¡Es demasiado barato! (Risas). La
competencia de los chinos es perfectamente bien conocida.. .

—El C. Manrique, interrumpiendo: ¡Pero lavan la ropa!
—El C. González Jesús B., continuando: Creo que la Asamblea

ya tiene bien normado su criterio sobre esto y, sobre todo, que
atenderá a que se concede la reciprocidad, esta reciprocidad que se
pide, que es lo importante; y de este modo podremos tener nosotros
un ingreso que tanto necesita el país, al mismo tiempo que será la
ley cortés con los países que son corteses con nosotros. Creo, pues,
que la Asamblea votará de conformidad con la ley presentada por
la Comisión. (Aplausos).

—El C. Secretario Solazar: No habiendo más oradores inscrip-
tos, en votación económica se pregunta si el asunto está suficien-
temente discutido. Suficientemente discutido. En votación econó-
mica se pregunta si ha lugar a votar. Los que estén por la afirmativa
se servirán ponerse de pie. Ha lugar. Se procede a recoger la vo-
tación nominal.

—El C. Moreno Jesús Z.: ¡Moción de orden!
—El C. Secretario Solazar: Por la afirmativa.
—El C. Prosecretario Ramos Esquer: Por la negativa.
(Se recoge la votación). .
-El C. Secretario Solazar: Votaron por la afirmativa 10» CIU"

dadanos diputados. , ,
-El C. Ramos Esquer: Votaron por la negativa 21 ciudadano»

diputados. , j _
-El C. Secretario Salazar. En consecuencia, ha sido aprobad

el artículo.

DISCUSIÓN DEL INCISO E DE LA FRACCIÓN XII, ART. 1°-

—El mismo C. Secretario: Continúa a discusión el proy ^
de Ley de Ingresos, comenzando con el inciso e) de la «a
XII del artículo lo. r e]

-El C. González Marco Aurelio: Existe un acuerdo P°aS¡s.
que se debe pasar lista de los ciudadanos diputados que n 0 . | ¿ 1 ) i
tan a las sesiones. Que se lea el nombre de ellos. (Ca.rnp¡«i píí

—El C. Presidente: Esta lista va a constar en el DÍAniJ ^
LOS DEBATES, para no perder el tiempo. Tiene la p l a o "
ciudadano Casas Alatriste.
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—El C. González Marco Aurelio: No, señor; existe un acuerdo
de la Cámara y pido que se cumpla con él.

—El C. Casas Alatriste: Señores diputados...
—El C. Secretario Áillaud: Como va a comenzar la discusión

sobre la Ley de Ingresos, se suplica a los ciudadanos diputados
guarden orden y escuchen al orador.

—El C. Casas Alatriste: Ciudadanos representantes: Se bu
puesto a discusión el siguiente inciso de la Ley de Ingresos, que
tuce así:

"e) Por matrícula de mexicanos, incluyendo la expedición
del certificado respectivo, válido sólo por seis meses, así como
Por cada refrendo semestral de dicho certificado, a razón de . .
$2.00 por cada certificado.

Separé esta fracción, honorables representantes, porque esto
realmente constituye una innovación en las leyes de ingresos que
Se han estado expidiendo en la República. Antes de la revolución,
e n tiempo de la dictadura, el Reglamento Consular establecía
^iue las martículas de los mexicanos que fueran a inscribirse en
*os consulados de países extranjeros, no causaran cuota alguna,
y los certificados se expedían gratuitamente. Posteriormente, se-
ñores representantes, el Gobierno del señor Carranza, de acuerdo
cpn la política tradicional del Ministerio de Hacienda, que se
sintetizaba en la famosa frase de "hay que tomar dinero de donde
o haya", estableció que se cobrara por los certificados de ma-
Jicuia la misma cuota que por toda clase de certificados que ex-

ran los cónsules, esto es, diez pesos por cada certificado de
ícula... (Murmullos).

, —kl C. Secretario Áillaud: Se suplica al ciudadano diputado
Sar A. Lara, tenga la bondad de atender al orador,

mi ~~^ ^' Casas Alatriste, continuando: Ahora la Comisión, en
ble <r?nCJPt° c o n toc*a justificación, rebajó la cuota esa abomína-
los diez pesos a la de dos pesos, haciendo esta salvedad: que
Rlarn6 ÍCa deben refrendarse cada seis meses. Según el líe-
trícnfnto C ,o n s u^ l r de la República, señores diputados, las ma-
dific a ^ / V a ^ a n POr ^ o s a i l 0 S ' y e s t o c o n s t i t u y e también una mo-
obli(ijfiOn ^ *os reglamentos consulares, los que por otra parte,
respe r a • c o n s v u e s a hacer una activa propaganda en sus
han fS 5urisdicck)nes para que todos los mexicanos se inscri-
tadoseUlh matr*cula de su mismo Consulado. Yo, señores dipu-
e n el t t e m d ° ocasión de visitar algunos consulados nuestros
la cantvi J 1 ^ 6 1 0 '

 m e re f ieio especialmente a los Estados Unidos;
Verdad mexicanos que se inscriben en estas oficinas es
naciona] m e n t e ridícula, en comparación con el número de con-
^a "uer n u e s t r o s q u e habitan en esas jurisdicciones. Durante
e l obiet j e u r °P e a s í s e verificaron multitud de matrículas, con

ranie ' C'Ue l o s m e x i c a nos pudieran alegar sus derechos de
1 "a y no fueran enviados a engrosar el Ejército americano.
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Yo considero, ciudadanos representantes, que nosotros debemos
procurar que se mantengan firmes los lazos de unión que existen
entre nuestros connacionales que han emigrado, con la patria.
Incuestionablemente el hecho de matricularse en el Consulado
significa un gran lazo de unión con el país, significa el propósito
firme que tiene el mexicano que se registra, de continuar siendo
mexicano.

Debo advertir a los señores representantes que en los Es-
tados Unidos existe una ley que previene que cuando un extranje-
ro llega a ese país y no manifiesta su intención de continuar siendo
extranjero por medio del registro en su respectivo consulado, al
transcurrir determinado tiempo, es considerado para todos los efec-
tos legales como ciudadano de los Estados Unidos del Norte. Cual-
quiera traba, cualquiera dificultad o gabela, por pequeña que sea,
que se imponga a nuestros connacionales en el extranjero para
cumplir este deber, nos pone en el caso de que dada la apatía
bien reconocida como una de las característica que desgraciada-
mente tiene nuestro pueblo, especialmente cuando se trata de
trabajadores, esto hace, digo, que insensiblemente, sin que ellos
se den cuenta, hayan cambiado de nacionalidad y que en un
momento dado no puedan pedir la protección del Gobierno rne-
\icano por estar sujetos a todas las obligaciones y a todos los
derechos que les corresponden como ciudadanos de un país ex-
traño. Yo quisiera, pues, que la Comisión, primero que nada,
informara a esta honorable Asamblea de los móviles que tuvo
para proponer esta adición. Yo, señores diputados, no la combato
en una forma definitiva en cuanto al monto; sí desearía que i¿
Comisión, si no tiene inconveniente, se sirviera adicionar esta
proposición, autorizando a la Secretaría de Relaciones Exteriores
para que se dispense el pago de esta matrícula en los casos de
mexicanos verdaderamente indigentes, de mexicanos que no este
en condiciones de pagar esa cuota y, además, como quiera que e
servicio consular mexicano no está debidamente preparado y c0

una organización perfecta, que se establezca aquí que en lugar u
que deoan de hacerse los pagos cada seis meses, se hagan ca
año. Esto para que los ciudadanos mexicanos tengan las menoTj0
molestias, la menor necesidad de ir a los consulados. Yo Vne

aseguraros que estos trámites que tanto sirven en nuestro país p
inmovilizar todos los asuntos, deben disminuirse. Yo he visto q.
muchos mexicanos por no molestarse en ir al consulado — y°
critico, soy el primero en criticarlos, pero desgraciadamente e

sucede-, dejan de matricularse. Nosotros debemos procurar te
una estadística exacta de cuantos connacionales nuestros
en el extranjero; en consecuencia, nosotros por lo pronto
dar las mayores facilidades para obtener esta estadística
que si la Comisión se aviene a agregar, como hizo en el caso
los pasaportes, una adición, manifestando que la Secretaria
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Relaciones podrá dispensar en cada caso concreto el pago de esta
matrícula a obreros, a mexicanos notoriamente indigentes y que
este pago no sea de dos pesos cada semestre, sino de cuatro pesos
por año, habremos logrado lo que se propone. Sí considero, señores
representantes, que los mexicanos que están en el extranjero y que
reciben una ayuda del Gobierno mexicano, que cuando menos
tienen el derecho de acudir a él cuando lo necesitan, que están
haciendo que se originen gastos en el extranjero por parte del
mismo Gobierno mexicano para el sostenimiento de los cónsules
y agentes diplomáticos, deben contribuir a los gastos públicos de
ja Nación. Esto es incuestionable, pero también es verdad que
México necesita procurar estrechar sus lazos con los que emigran
y hacerles que no olviden nunca que tienen un país del cual son
originarios, con el cual tienen obligaciones y del cual no deben
olvidarse y evitar, sobre todo, que incurran en las sanciones que
Aponen leyes extranjeras, de considerarlos en determinadas cir-
cunstancias como ciudadanos de esos países y que en un mo-
mento dado se encuentren con que han dejado de ser mexicanos,
Para pasar a ser ciudadanos de los Estados Unidos o de cualquier
pais europeo, o del lugar en donde se encuentren. Pido, pues, a

Comisión, que tenga la bondad, primero, de informar a la
ern ^ e *OS m o v " e s ^ u e t u v 0 P a r a Ocluir esta innovación^ e *OS m o v " e s ^ u e t u v 0 P a r a Ocluir esta innovación

k6^ ^ e * n 8 r e s o s ; v> segundo, que si estima convenientes mis
^ c ' o n e * h i j l d t d l d i ió d

las ,

ob ^ 8 ; > g , q c
el S \ ^ c ' o n e s ' s e s* rva prohijarlas, adoptando la adición de que

Ministro de Relaciones dispense a los mexicanos notoriamente
las e ,n t e s del Pa£° de estas cuotas, y que fije que estas matrícu-
PueT an ^ ° r u n a "°" ̂ st0 ^ue P"*° no es irraciona\> repit0»
lr« ~ 1 u e a n t e s los certificados de matrícula eran válidos pord°s anos ( A l )

~ 1 t es los certificados de matrícula eran vál
anos. (Aplausos).
•~El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.

r a n t " i ^ ' ^reÍ°> ^ e ^° Comisión: Honorable Asamblea: Du-
sobre i P r e s e n t e añ°> y a virtud de las disposiciones que existen
Pesos p P^rticu^ar» la s matrículas en el extranjero cuestan diez
o ¿ e \ Precisamente la Comisión, dándose cuenta de la penuria
en ei

 s'Pocos recursos con que una gran mayoría de mexicanos
de ma^

xP^fijero cuentan, redujo a cuatro pesos anuales el derecho
^ °'Ue t d i l C

e m a ^ j p
esto l a ^ •°'-Ue a n t e s e r a de veinte pesos anuales. Creo que con
a lOs ^prnisión ha dado un paso ya para prestar facilidades
*es Pap ^ 1 C a n ° S ^ u e resic*en en el extranjero. Veinte pesos anua-
cido ¿n tó a-ntes P o r e^ r e q u i s i t o de matrícula que está estable-
°iones i ]? ino.s de revalidarlo semestralmente. En estas condi-
Oree queTí ^lOrn*sión ha comenzado por reducir las cuotas. No
respecto ProPosición que presenta el ciudadano Casas Alatriste,
que es sai-»'̂ 116 S 6 a n c u a t r o P e s o s por año, favorezca en algo, por-
^ ra Por ^ U e ^ a ^ u n a ^ r a n c o r r i e n t e de mexicanos que emi-

nen <?Ort?s temporadas; en estas condiciones, y siendo su
ncia durante unos cuantos meses, no cabe duda que el
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semestre que se fija en el proyecto de ley en la actualidad cubre
el período de tiempo mínimo que nuestros braceros mexicanos
van al extranjero y, por tanto, al establecerse el derecho de cuatro
pesos anuales, se les obligaría a satisfacer por un segundo se-
mestre que no permanecen en el extranjero, una cuota adicional
de dos pesos. El ciudadano Casas Alatriste pide la lectura del
artículo 694 de una ley reglamentaria referente a consulados,
que dice:

"Los certificados de matrícula no son válidos sino por un
período de dos años, al fin del cual el interesado solicitará nue-
vamente su inscripción, comprobando que no ha perdido su na-
cionalidad".

En la actualidad se ha modificado este precepto y se estable-
ce que las matrículas deben ser revalidadas semestralmente. El
origen de esta modificación ha datado de que recientemente
fue necesario repatriar numerosos mexicanos que quedaron sin
trabajo en el extranjero, significando esto un desembolso de ia¿s

de tres millones de pesos para la Nación y habiéndose dado el
caso de que se repatriaran individuos que no eran de nacionalidad
mexicana. Así, pues, la cuota que fija la Comisión es insignificante,
equivale a poco más de un centavo diario. La cuota dividida por
semestres da facilidades, porque a los mexicanos que radican en
el extranjero por un corto período de tiempo solamente, se les
obliga a satisfacer esta cuota mínima, en tanto que al establecer
la cuota de cuatro pesos se les obligaría a satisfacer una cantidad
mayor, siendo el período de tiempo que permanecieron en el
extranjero, reducido. En cuanto a que se establezca la excepción
que en el inciso anterior se estableció, la Comisión no la cree
pertinente por lo siguiente: mexicano que no puede satisfacer los
dos pesos semestrales, está en condiciones de ser repatriado, y úe

seguro que se dirigirá a nuestro representante o cónsul en el
extranjero para pedir la repatriación, y de éstos hay que esperar,
antes que la recaudación de la pequeña cantidad que se señala, l»
erogación de la cantidad necesaria para volverlos a su patria.
Las estadísticas proporcionadas por la Secretaría de Relaciones,
acusan un movimiento de seiscientos mil mexicanos, como míni-
mum, en el extranjero. Así, pues, esta pequeña cuota producir*
una cifra al margen de dos millones de pesos anuales. Los me-
xicanos en el extranjero no satisfacen absolutamente ninguna can-
tidad Podría la Comisión presentar como ejemplo el de los na-
cionales de otros países que, como los americanos, satisfacen y
están sujetos aquí a cubrir los impuestos sobre utilidades, som
capital y otros muchos más, á los que de ninguna manera o»
quedado sujetos hasta ahora los mexicanos. , . ._ma

En un futuro más o menos próximo, al modificarse el sisten
de tributación, es incuestionable que estableciéndose desde anu
la obligación de satisfacer los cuatro pesos con objeto de po"
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probar en todo momento el requisito de nacionalidad por los
ttiexicanos que residen en el extranjero, cuando llegue el caso
°-e modificar nuestro sistema tributario, ya será más fácil obligar
a esos mexicanos que allí radican a satisfacer, como lo hacen
otros países con las naciones que están fuera, la cantidad propor-
cional que les corresponde en ese nuevo sistema de impuestos
que seguramente tendrá que implantarse en nuestra nación, una
vez que las condiciones sean más normales y que contando el
Erario con un fondo que pueda resistir el período de prueba de
ese nuevo sistema, sea indispensable establecerlo.

La Comisión cree —y no se obceca en defender el texto de su
Precepto— que ha estado en lo justo; que la expedición por se-

estrés favorece en vez de perjudicar, ya que obliga a los que
permanecen por corto tiempo a satisfacer la cantidad mínima, en

nto que al alargar el período se les obligaría a una exacción que
en e , s t u v i e r a e n relación con el período de tiempo que estuvieran

á ext l?nÍero> Solamente reitera la indicación de que esta can-
equivale a poco más de un centavo por día, y que los que
^ n e r i condiciones de satisfacerla, seguramente que harán

Ya derecho de repatriarse con cargo a los fondos nacionales,
Para f consulados siempre están dispuestos a dar facilidades
uprt r epatriación, como en reciente época se hizo, con una

n t rogación l f d f d l
p , r p

t rogación para los fondos federales.
aProb ^U6S ' r e s P e t u o s a m e n t e a la honorable Asamblea, se sirva

p; Gn k*s t ^ r m m o s e n que está redactado, el inciso a debate,
dimití i » Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano

putado Manjarrez. (Voces: ¡No está!).
CriPtos Secretario Áillaud: No habiendo más oradores ins-
di S c u t i j

e n
T

v o t a c i ó n económica se consulta si está suficientemente
Sufjc¡e ?" k° s <lue estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
a votar j e n t e ^scutido. En igual forma se pregunta si ha lugar
** lugar ^ U e e S t^n p o r *a a í i r m a t i v a sírvanse manifestarlo. Sí

a v o t a r > S e reserva para su votación. (Voces: ¡Está de-

eñ! J L cCaSCW ^atriste: Pido la palabra para una moción de
junto con ^ e c r e t a r * a ha apartado para su votación este artículo,
estoy de cuales se va á votar? ¿Con los no objetados? Si yo
iriciso E acH ° c o n e* inciso F y no estoy de acuerdo con el
°iue ha hJF^A*10 Voy a v 0^ 1? Se necesita en estos casos, en los

-El rw- o b í e c i ó n ' h a c e r la votación de cada inciso,
inciso E " ^ í 0 y- Secretario: Se va a proceder a la votación del

"E) Po f r , a c c i ó n XII, artículo lo., que a la letra dice:
Certificado m a t r i ? u l a de mexicanos, incluyendo la expedición del
cada refrp jesPec t ivo> válido sólo por seis meses, así como por
P°r cada S - f .

S e m e s t r a l d e d i c ho certificado, a razón de $2.00
T>r>» i c e r t I * i c a d o ' .
*0T la afirmativa.
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—El C. Ramos Esquer: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El mismo C. Secretario Aillaud: Votaron por la afirmativa

115 ciudadanos diputados.
—El C. Ramos Esquer: Votaron por la negativa 14 ciudadanos

diputados.
—El C. Secretario Aillaud: En consecuencia, ha sido aprobado

el inciso E, fracción XII, del artículo lo.
—El C. González Marco Aurelio: Pido la palabra, señor Presi-

dente. Deseo hacer una interpelación a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

-El C. Presidente: Está a discusión la Ley de Ingresos, y se
ha acordado que las mañanas se dediquen exclusivamente a la
discusión de esta ley.

—El C. González Marco Aurelio: Como la interpelación que
deseo hacer, señor Presidente, tiene relación con los presupuestos,
suplico a su señoría me conceda la palabra. i

—El C. Presidente: Si tiene relación, compañero, tiene ustea
la palabra.

-El C. González Marco Aurelio: La Comisión de Puntos Cons-
titucionales, desde hace más de quince días tiene en su P°?
el proyecto de decreto objetado por el Ejecutivo. Yo deseo s a

por qué no se ha presentado, pues considero enteramente tni
tuosos los trabajos que estamos desarrollando aquí al <^sc

presupuestos, si el Ejecutivo al fin y al cabo se ha de l
con las facultades extraordinarias. Suplico a su señoría me c
teste qué sucede con ese decreto. ..

-El C. Ortega Miguel F.: Para contestar la interpelación,
señor Presidente. Con todo gusto me permito manifestar al c
pañero que me interpela, que desde el día 9 de este rnes te¡ ^
ya hecho el dictamen y hasta firmado. Puede dar fe de eu
compañero Mañero, a quien se lo he presentado para que l°.¿¿
lo mismo que al compañero Z. Moreno. Sólo que no he te ^
oportunidad de encontrar a alguno de los compañeros de la
misión para que se sirva hacer su estudio en lo P a r t i c " i0 a
firme, cuando menos, mayoría de Comisión, para presenl* 0>
la consideración de la Cámara. Hoy mismo paso el d l C t ¿icho
ya que se halla presente el compañero Estrada Leopoldo, a ^
compañero, para que haga el estudio suyo, y después, S1

 eíí
conforme con el dictamen que he formulado, firme ese ^ r a .
para que lo presentemos en la primera oportunidad a la *-> ^

-El C. González Marco Aurelio: ¿Para cuándo estara
compañero?

-El C. Ortega Miguel F.: Me permito interpelar al
ñero Estrada sobre este particular. Yo desearía que el c°
Estrada me dijera aproximadamente en qué tiempo po
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su estudio. Sólo de ese modo puedo contestar la interpelación
del compañero.

—El C. Estrada. Leopoldo: Pido la palabra para contestar
í a interpelación. Entiendo que me bastarán dos o tres días para
«acer el estudio, y que entrará la semana próxima a debate.

—El C. González Marco Aurelio: Perfectamente, compañero;
Porque es inútil estar perdiendo aquí el tiempo tratando el asunto
<te la Ley de Ingresos, si a la hora de la hora sale el Ejecutivo
C(>n que se queda con las facultades.
. — El C. Secretario Ailhud: Está a discusión la fracción 58 de
a Ley del Timbre, sobre loterías y rifas. Tiene la palabra en con-

i r a el ciudadano Arce.
r i 7" ^. Arce: Honorable Asamblea: Al apartarse los artículos
pa "a°\ ^ P r°y e c t o de LeY de Ingresos... (Murmullos. Cam-

tad ' ^' Secretario Aülaud: Se suplica a los ciudadanos dipu-
^|,-a*jendan al orador y ocupen sus cumies.

de 1 T ^rce: ^°y a s e r m u y ^ r ^ v e Entre los artículos apartados
r e n . a Ley de Ingresos, figura>Jg|Jracción XIII, productos de la
ue i general del Timbre, y J ^ R ¿ a s modificaciones que propo-
acerc , ? m i s i o n figura la fraQflHip relativa a loterías y rifas. Y

a °® e t t d W l d h l bcj¿
 ü® esto tengo un deseoWpecial de hacer alguna observa-

la fó a d e s a ^ e r s i l'a hoMpbie Asamblea, si esta Cámara
torna en consideración. Dic^ffi:

Fracción 58.-Loterías y rifas.
e J» ° r r e e l v a l ° r total de los billetes, boletos o contraseñas

o bien sobre el de las acciones que, en su caso, se
» en listas:

. ^ * ^e trata de loterías o rifas que se realicen con auto-
Estados y A^° l a v i ^ l a n c i a del Gobierno Federal, del de los
apliqUen °t i ^ e ^os avuntamientos, y en cuyos productos se
cionaloc eOta lmente a la beneficencia o instrucción públicas na-

Est t P ° r . c i e n t o"-
' e t o consid C° ÍÓn> S e S Ú n l a m e n t e de la Comisión, tiene por ob-
Privilegioj e r a r . dentro de este gravamen o impuesto especial y
tienen u n

 S° a m e n t e u n 5 por ciento —porque en los otros casos
la benefiVe^^"1,611 m a y ° r - , únicamente las loterías o rifas de
Xo creo rt,, l a Pu"li c a o para la instrucción pública nacionales.L ° Creo au P ¥ i c a ° P a r a Ia instrucción pública nacionales.

r*an com n ° AS 'U S t a ^a ^ o m i s i ón, porque, en mi concepto, de-
^eSi tod f Se e n ^a m i s m a excepción con el mismo pri

an com A , p q , p ,
t.^eSio, tod f S-e e n ^a m i s m a excepción, con el mismo pri-
ficenci'a n / t v r i*as ° Aterías que se permiten para la bene-
0 d e Jos iin i a • ° p a r a l a instrucción pública de los Estados

^ hago V11^10^ e n l°s casos excepcionales en que así sea.
pre*iderse ln i °? s e r v a c i °n : yo creo que también deberían com-
2? Precisamp ? t e r í a s y r i f a s de beneficencia que se lleven a cabo
Estados o WT • P a r a l a beneficencia pública nacional, o de los

mumcipios sino también para aquellas rifas o loterías
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que lleven a cabo las instituciones de beneficencia de extranjeros.
¿Por qué? Porque en realidad las colonias extranjeras que llevan
a cabo estas loterías o rifas para arbitrarse fondos con fines de
beneficencia pública, en cierto modo, indiscutiblemente vienen
a ayudar al Poder Público de la Nación. Estos objetos de caridad
o de beneficencia, ya sean considerados dentro del origen al-
truista como actos de caridad, como actos de beneficencia simple-
mente, son acciones nobles y dignas de elogio, y no creo que
merezcan la sanción de la ley en el sentido de imponerles un
tributo. Si no queremos considerar esto dentro de la creencia
religiosa o mística, como un acto de caridad, los espíritus más
avanzados o más adelantados pueden considerar la cuestión bajo
el aspecto de las ideas nuevas, como un deber, como una obli-
gación del Estado de socorrer, no de socorrer dentro de la idea
caritativa, sino de cumplir una obligación o una misión que co-
rresponde estricta y genuiriamente al Estado y que sin duda, en
tiempos no muy lejanos tal vez, hemos de ver que el Estado
llegue a cumplir amplia y debidamente con estas funciones so-
ciales que todavía hoy vemos que se van encauzando por su
camino. Antes, la instrucción pública podía considerarse como
un beneficio; hoy, sabemos que es una función genuina del Es-
tado y es una obligación y un deber del Estado. Más adelante
también la beneficencia, no oagí* el nombre de beneficencia o
caridad, sino con el nombre propio y genuino que le correspono
como función legítima del Estado, de proporcionar en un tiemp^
no remoto sin duda alguna, todos los recursos que sean necesan
y al cual tengan derecho los hombres, por el hecho de V*V1I e.Q
sociedad como la nuestra. Pero hagamos algunas reflexiones tmj
otro aspecto de esta cuestión: Si respecto a loterías y ntas
grava con un impuesto el premio obtenido, es decir, la carraaa^
aue obtiene por azar el individuo agraciado en el juego ae
lotería o de la rifa, y ese impuesto que aquí mismo se p
es un impuesto de importancia, seguramente, ¿a qué viene
plicar el impuesto y considerarlo y aplicarlo también por . ?
porte de los precios que aparezcan en las listas y las a c c l ° j 0
Viene a ser una doble tributación. Yo no hago objeción en
general porque esta doble tributación se aplique en toaos¡ ;
casos de lotería y rifas y además por el importe de los pre
que se obtengan en virtud de la fortuna o del azar, sino _
quiero hacer esta observación únicamente respecto de l a s , b ] i c í l >
rías y rifas de beneficencia y para el objeto de instrucción puD ^
porque si los fondos que se obtienen fuera de los premios Q ^
repartan, los remanentes son consagrados a un fin noble, a ^
legítimo, a un fin justificado, como son la beneficencia y la ^
trucción pública, no sea solamente la Nacional, sino tarobie
de los Estados y de los municipios, cuando esté plenamente^ j ^
tificado el objeto a que se destinan esos fondos y tengan
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terventor del Gobierno Federal que justifique y legalice sus actos,
no encuentro yo la razón del por qué deba subsistir este gravamen
y no se aplique a todas las demás rifas y loterías si se hace
excepción de la Nacional para beneficencia e instrucción pú-
,̂J?_cas' sería una preferencia que no estaría en modo alguno jus-

tificada, y yo pido a ustedes, señores diputados, tomen en con-
sideración este asunto para que, mirando algo por nuestros Estados,
Por nuestros distritos, hoy que la instrucción pública está realmente
an necesitada de protección y ayuda, y hoy que los erarios de

nuestros Estados no están lo suficientemente normalizados y re-
gularizados para que puedan atender con la debida preferencia
^stos ramos indispensables de la instrucción pública y beneficen-
c a> iSuP c o a ustedes tomen en consideración esto, y si estiman
onducentes y rectas las razones que expongo a vuestra conside-

Clón> s e sirvan conmigo suplicar a la Comisión que tome en
£• n t a estos argumentos o estos razonamientos y se sirva modi-

a r la fracción o inciso de que se trata.
~El C. Domínguez Norberto: Pido la palabra.
~tl C. Padilla: Pide la palabra la Comisión.

vi Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
~~A ^' *>Cí^a> de la Comisión: Señores diputados: No tiene

iadó" iSer *a observación que hace el compañero Arce con re-
c°ntrV>a •/. a c c i o n 9 u e s e ¿ebate en la parte que impone una
Quen í?" ^ p o r c i e n t o a las loterías o rifas que se verifi-
cación91! ^ ! n e f i c i o d e Ia instrucción pública o de la beneficencia
JUstifiV •/ ° y a ^ee r e* a r t^ c u l° y s e verá c o m o n o n a y ninguna

"a80?:- r e s P e c t 0 d e los ataques que hace el señor Arce.
ción v V • Sf t r a t a ^ e l ° t e r í a s o rifas que se realicen con antoriza-
o de

y, D a ' ° !f vigilancia del Gobierno Federal, del de los Estados,
totalme t iS a y u n t a m i e ntos , y en cuyos productos se apliquen
P°r cient " a beneficencia o instrucción públicas nacionales, 5

Producto G "*eo'erales''> sino nacionales, para diferenciarlo de los
la difpro q u e s e a Pl i c a n a las beneficencias extranjeras. Esta es
que sea ]CiaKqUer-Se f i í a a l a P a l a bra "nacional". No quiere decir
nactonale* v*1 e f i c e n c i a ° Ia instrucción públicas federales, sino
les" el térm" S O p u e s t o a extranjeros, no es como opuesto a "loca-
^ la oK m ° ' ¿n consecuencia, no hav ninguna razón para acep-
q.Ue la Co " T v.' P ° r . l o q u e s e r e f i e r e a l o s Estados, puesto
licenciado AS v t e n ^ ° e n cuenta las observaciones del señor
unicament °? y i a c e P t a d° P u e e s te 5 por ciento se imponga
0 beneficen *' , °* e r ^ a s y rifas que se refieran a la instrucción
Atados va C i a p u . c a s nacionales, ya sea que intervengan los
dad federal S6p q U e i n t e r v e n R a n l° s ayuntamientos, o ya la autori-
^Putado A p?c*° a Ia otra observación que hace el señor
p O r ciento rOe> r e * e r e n t e a cine debe reducirse la cuota de 25

para todas las loterías que no estén comprendidas
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en el caso a que me he referido anteriormente y que expresa
la fracción que he leído, esto es, que se reduzca a 5 por cien-
to el impuesto a las loterías o rifas relativas a beneficencia o
instrucción pública de las colonias extranjeras, la Comisión ha
tenido en cuenta que en la mayoría de los casos estas ritas o
loterías que se verifican, son con objeto de cubrir los gastos de
los festejos que celebran las colonias para conmemorar cualquie-
ra festividad nacional y sólo una pequeña cantidad dejan para
la beneficencia extranjera. Debe también tenerse en cuenta que
en muchos casos estas rifas y loterías tienen por objeto contriDuir
para la ayuda de gastos de beneficencia en otros países y s l S n 1 " ^
la extracción de dinero del país para otra nación, lo cual, y SODI
todo en la forma de rifa, debe dejar al Erario nacional una canu-
dad como contribución, siquiera sea por esta extracción. XJeu
llamar la atención de los señores diputados que las institución^
de beneficencia extranjera, cuando se trata de mexicanos, ^s
bran muy altas cuotas cuando procuran su curación en los esta
cimientos que regentean; en consecuencia, la Comisión cree
plenamente justificada la redacción de los artículos a que se
fiere y en la parte de los impuestos que ha fijado.

—El C. Arce: Para aclaraciones.
-El C. Presidente: Tiene usted la palabra. . ,
-El C. Arce: De manera que, por lo que dice el C 1 " a a ? e j a

Padilla, de las comisiones, veo con satisfacción que la mente
Comisión no fue la de excluir a los Estados y a l o s /y"n t a m . !encia
en las rifas y loterías que lleven a cabo para fines d e

( .
b . . "m e n te

pública o instrucción pública; pero como no esta suticiem . n
claro, sino que dice que se trata de loterías y rifas que se* ¿Q
a cabo con intervención de los ayuntamientos, Federacio_ i a
los Estados, y para fines de instrucción pública y beneii ^
nacional, agradecería, y sería más conveniente, ya que es:
terio de la Comisión, que sd aclarara un poco el concept0- ?. q u e
no estoy conforme, en términos generales, con la aclara ci ^
hace el ciudadano Padilla, de excluir las obras de b e *? e t l r : a las
extranjeros por el pretexto de que apliquen esos t o n a ° s Yo
fiestas que celebran con motivo de ciertas conmemoracio • g e
creo que es precisamente lo contrario: las mismas tiesta ^ ^ i é n
celebran, como kermesses y otras diversiones, P r o d u , c e jL a n para
otras cantidades que van a engrosar el fondo que desti ^QQ
beneficencia pública y para sostenimiento de hospitales, y y flj
que esta es una obra meritoria que ayuda a la socie ^ ^
Estado para no cargar el Estado solo el enorme peso Q icenCja
necesario sufragar para proveer ampliamente a la fe v¿ene
pública. Si esta es una obra meritoria, si en cierto moa & ^
a contribuir a una labor del Estado, no veo por qué se exc^ia be-
beneficencia de agrupaciones o de sociedades extranjeras, , i-
neficencia nacional o federal. Yo creo que siendo la mi»
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y siendo nuestros ideales y propósitos los mismos, reconociendo y
comprendiendo hasta cierto modo que estas instituciones ayudan
al Estado, lejos de gravarlas para que no sigan por el camino que
dicen se han conducido, deberíamos hasta estimularlas y ayu-
darlas en alguna forma, y ya que no llego a proponer un estímulo
0 mejoramiento, por lo menos pido que se les ponga en el mismo
Pie de igualdad que a las loterías que tengan por objeto ayudar
a la instrucción pública o a la beneficencia de la Federación, de
Ios Estados o de los municipios.

~El C. Padilla: Con respecto a la primera parte del discurso
del señor diputado Arce, la Comisión no tiene ningún inconvenien-
t e e n modificar la fracción, aclarando de una manera expresa que
solo serán gravadas con un 5 por ciento las loterías o rifas que de-
Pendan de la Federación, de los Estados o de los municipios; en
consecuencia, la fracción queda así:

'a) Si se trata de loterías o rifas que se realicen con autori-
zación y bajo la vigilancia del Gobierno Federal, del de los Es-
anV ° d e *a d e l° s ayuntamientos, y en cuyos productos se
"Puquen totalmente a la beneficencia o instrucción públicas na-
wnales, que dependan de la Federación, de los Estados o de

*os ayuntamientos, 5 por ciento".
térm- 6 m o d o (\ne queda la fracción a debate modificada en esos
r e r m ° S i E n c u a n t o a l a s instituciones de beneficencia a que se
mioT S e f i o r d i P u t a d ° Arce, de beneficencia extranjera, la Co-
de 1 m a n t i e n e s u criterio porque considera que en la mayoría
sion °aS0S e s t a s l o t e " a s ° rifas s o n verdaderos negocios, conce-
mie t ^je ?e ? a n a determinados individuos o para el sosteni-
j o t ,° de instituciones en el extranjero. Tenemos el caso de la
otras v e . r i f i c a d a e n beneficio de los huérfanos de la guerra y de
de s V a n a s loterías que se llevaron a cabo con motivo de los
fue i c a u s a d o s P o r Ia gran guerra. En la mayoría de los casos
de lo v. e,scanc*alosa especulación, como en el caso de la lotería
ese n . a n o s d e l a guerra, en que uno de los empresarios de
de n S ' 5 S e e n c u e n t r a procesado por su falta de equidad v
W e n c e n e s t e a s u n t 0 - E n l a mayoría de los casos estas rifas

T Una mera e s P e c u l a c i o n > mas c l u e un ^ ^
one^ C" Arce: P i d o l a Pa l a b r a» s e ñ o r Presidente, para acia-

Arce C< Presit^nte: Tiene la palabra el ciudadano diputado

del señn C' Arce: R e a í m e n t e las palabras juiciosas y el criterio
vencerm C O m P a ñ e r o Padilla en este caso, no han llegado a con-
° alfrunn P ° r 6 S t a r a z ó n : porque el hecho que asienta de alguno
de fiiar i c a s o s , d e fraude o de abuso, no nos pone en el caso
tro d¿ m * pr°ducción de estas ideas nobles y generosas den-

mestro medio. Pero no es tampoco mi intención proteger en
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la forma que indico las loterías y rifas que tengan por objeto
hacer una obra de beneficencia fuera del país o de la República;
no, mi teoría es ésta: que si no hubiera hospital americano, casa
de beneficencia francesa o institución española de beneficencia,
¿con qué derecho, en qué forma podrían el Gobierno federal o
los Estados negar auxilios, apoyo a todos esos extranjeros que
tienen alivio y socorro en esas instituciones privadas? Si no exis-
tieran éstas, seguramente tendrían que ser atendidos y auxiliados
en instituciones oficiales del Gobierno y sería positivamente una
carga para el Gobierno que no estamos nosotros, desgraciadamente,
en condiciones de soportar, por más que con todo deber y hon-
radez el Gobierno y las instituciones oficiales estarían obligados
a prestar ese servicio y tendrían que reconocerse un gran número
de casos indiscutiblemente. Sabemos que hay un considerable
número de extranjeros que se asilan y son servidos en las institucio-
nes oficiales. Mi intención es esta: que estos fondos no sean gra-
vados desigualmente para objetos de beneficencia o instrucción
pública en la República, no para objetos de beneficencia fuera
del país. Yo creo que cualquiera institución de beneficencia o de
educación pública, sea oficial o particular, que se lleve a efecto
bajo la vigilancia y bajo la intervención del Gobierno Federal o
del Gobierno de los Estados o de los ayuntamientos legítimos,
indiscutiblemente deben merecer algún apoyo por parte del Go-
bierno, por parte de los poderes públicos y si no ofrecemos un
privilegio, un beneficio o una recompensa, por lo menos no de-
bemos ponernos en un pie de desigualdad, sino ponernos eri.
misma condición con el mismo gravamen que se impondrá a Ja
instituciones oficiales de la Federación, de los Estados o de los mu-
nicipios.

-El C. Padilla: Señor diputado Arce: no convencen a la Co-
misión las argumentaciones expresadas por vuestra señoría, p°
que la Comisión considera que el impuesto que se refiere a la
loterías no sólo tiene por objeto la extracción de dinero sin
también restricción de las loterías, que son un mal necesario qu^
la necesidad se ve obligada a tolerar. La beneficencia extran] •
puede ocurrir a otros medios para poder aumentar sus fondos, p _
el objeto de la Comisión es también represivo: conseguir q
haya el menor número de rifas posible, y que se recurra a ° " ^
medios para estos fines nobles. Además, no se quiere que con _
pretexto de protección a la beneficencia extranjera, se v f r l t l í ^ e S
muchas loterías que tienen otros fines ajenos a las institucici
de beneficencia y que de esta manera puedan explotar y
traerse al impuesto que impone justamente la nación. zones

—El C. Arce: Con pena me convencen menos las ra
que ahora me expone el señor Padilla... , j e n .

—El C. Aviles, interrumpiendo: Para una moción de
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—El C. Presidente: Tiene la palabra para una moción de or-
den el ciudadano Aviles.

—El C. Aviles: Se ha sentado un precedente funestísimo en
la discusión de estas leyes. El señor Arce van cuatro o cinco veces
que toma la palabra ya para rectificaciones, ya para hechos, ya
Para cualquiera cosa. Su señoría no puede posponer a los oradores
que están ya en pro o en contra de este dictamen para estarle
concediendo la palabra al señor Arce para aclaraciones y para
todo. Que el señor Arce se inscriba otra vez en contra y entonces
ya tiene derecho a rebatir.

—El C. Arce: No tiene razón el señor Aviles... (Voces: [Có-
mo no!).
. , ~El C. Presidente: La presidencia contesta al ciudadano dipu-

o -Aviles que siendo verdaderamente notorio, sobre todo ayer,
^Ue el diputado Serrano habló seis veces para interpelaciones,
7 ®o cambio algunos de los oradores que estaban inscritos para

ablar tuvieron que esperarse, que es irregular este procedimiento,
Plica al ciudadano Arce sea muy breve porque están inscritos

°tros oradores. '
as t~ ^' ^rce' Seré muy breve. Es una aclaración al mismo
ale ^ne e s d e i m P o r t a n c i a - No me convence la razón oue
s e £a el señor Padilla, porque si por un principio de moralidad
que destruir las loterías, en hora buena que se haga; pero
blicr>n° Se p r o t e l ' a n especialmente las que tienen los poderes pú-
Pod ^ 6I? c a m ^ i ° s e graven aquellas que no pertenezcan a los
qUg í e s P"blicos. Por consiguiente, insisto en los razonamientos
asunt h a Y a v e e l s e ñ o r Aviles que soy muy breve en este

Dnm7E* C - Pretidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado
Domínguez, en pro.
ser a7 C¿ Dom™Zuez Norberto: Honorable Asamblea: Voy a
Pudier A e v e d e l o q u e l o fu e r o n l o s señores, no porque no
Vaba^t ¿r alg0> s i n o porque la Comisión defendió el punto
'nform b i e n y n a d a haY que agregar. Yo había preparado este
Comisé q v e i l u s t r a r* a a los señores diputados. Yo creo eme la
franiern u r a z o n e n s e r algo más severa con las loterías ex-
a UI1 jT?- Además, las loterías, aun cuando en el fondo obedezcan
c¡ente n , e> s e Prestan a abusos y tenemos un caso muy re-
más aii S ° demuestra. Mi opinión es que no debería haber
Suna ** íUna s o I a lotería, que es la Nacional; si no hubiera nin-
cosas <JP^ mf1>Or; p e r o c o m o n o e s Posible, yo, señores, iuzeo las
v eso ln i? e p u n t 0 de vista práctico, yo no voy con idealismos
hombres . s o s t enido muchas veces. Sería muy bueno que los
ni codicio t u é r a m o s ni iugadores, ni bebedores, ni enamorados.
Vo veo » T J S y, q u e n o tuviéramos ningún defecto; pero cuando

acuerd J s e ñ o r e s que predican con tanto ahínco la virtud,
r a ° de una bella frase de Anatole France que decía:
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"Cuando se legisla partiendo del principio de convertir a los hom-
bres en virtuosos, se llega a la forzosa, pero inevitable conclusión
de que hay que ahorcarlos a todos". Hay otra frase: Robespierre
amaba la justicia y era el terror; Marat estaba enamorado de la
libertad, y pedía cien mil cabezas. Yo, cuando se trata de estos
puntos, como loterías, corridas de toros y todas aquellas cosas
que están muy en el alma nacional, lo único que deseo es que
el Gobierno reduzca hasta donde es posible sus desastrosos efec-
tos. Por otra parte, no hay que matar en ningún hombre la espe-
ranza; la lotería es la única que tenemos los pobres para ganar
un poco de dinero y no la veo más aleatoria que la compra de
acciones petroleras, de porcentajes en tal compañía minera y de in-
finidad de negocios fantásticos en los cuales entra uno con tantas
probabilidades y con tanto conocimiento de causa, como cuan-
do entra a la lotería. Pero, señores, no quiero bordar en el vacío,
aun cuando yo deseara que no hubiera más lotería que la Na-
cional, no podemos nosotros impedir que existan las otras, porque
los Estados tienen derechos para establecerlas. Lo único que qui-
siéramos es que se vigilaran debidamente, pero si no podemos
impedir otras loterías además de la Nacional, sí podemos, cuando
menos, tener esas cuotas diferenciales. Por eso yo estoy con la
Comisión para que se sostenga el dictamen tal como está y me

permito leerles, muy poco, no se asusten, ya sé que la lectura
de documentos es un desastre para todo el que está en la tribuna,
pero yo he seguido la máxima de no sé qué hombre de negocio
muy notable: este hombre de negocios muy notable tenia i"1

instrucción muy rudimentaria, pero era un hombre muy vivo y
daba este consejo: 'Nunca escriban ustedes más de una pa^n^
el que escribe más es un tonto". Y yo, por no merecer esa
ficación, no obstante que la tengo, es irremediable pero no
dármela a mí mismo. No voy a leer más de una página:

"Loterías de los Estados: . í o .
"Estado de México.-Esta lotería ha suspendido sus <>Perac

]aS
nes por lo que pasó con la de Zacatecas; mas puede cjue
reanude con dos sorteos desde el fin de año o a principios aei i
entra. # y

"Sorteos de Tampico.-Tiene suspendidas sus operacione , /
es probable que las reanude con dos sorteos mensuales f.J'ot
$10,000.00 y $20,000.00, emitiendo 10,000 billetes, dando el u Y
ciento a expendedores y agentes. . mayOr

"Toluca.-Hace un sorteo cada semana, con premio m V
$5,000.00, invariablemente, con 20,000 billetes de emisión,
el 15 por ciento a expendedores y agentes. El valor a
entero es de $1.00.

"Michoacán.—Hace tres sorteos mensuales, uno
otro de $1,500.00, y otro de $5,000.00. Emite 20,000
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valor de $0.50 y $1.00 cada uno. Da el 15 por ciento a expende-
dores y agentes.

Querétaro.—Cada quince días celebra un sorteo en la si-
guiente forma:

"Con premio mayor de $15,000.00, vale el billete entero $6.00.
'̂ Con premio mayor de $7,000.00, vale el billete entero $3.00.
"Con premio mayor de $4,000.00, vale el billete entero $2.00.
'̂ Con premio mayor de $2,000.00, vale el billete entero $1.00.
Emite 10,000 billetes y da el 15 por ciento de comisión a ex-

pendedores y agentes.
j . Providencia.—Esta hace tres sorteos al mes, con premio mayor
°e $6,000.00, y próximamente los hará de $3,000.00. Emite 20,000

etes y da el 15 por ciento de comisión a expendedores y
agentes, v J

Todas las loterías mencionadas dan a crédito sus billetes,
trá°S- e m P k a d o s s e encargan de llevarlos a los expendios, sin más

amites, y con una simple recomendación...".
¡Fijaos bien!
Ninguna reparte en premios más del 50 por ciento del valor

Qe & emisión.

m , utilidades obtenidas por la Lotería Nacional hasta el
esa P, c t u b r e d e l corriente año, han sido de $1.112,218.37. De
Púbíf a d S e l i a e n t r e S a d o e l 9 0 P o r ciento a la Beneficencia

*<~a, y el 10 por ciento restante, al Gobierno Federal.
cantid d l o t e r í a ? d e l o s Estados pagan el 5 por ciento de la
pOr . Prometida en premios, que generalmente no pasa de 45
ese i ° v a l o r d e l a emis ion- Muchas están exentas aun de

apuesto, como lo estaba la de Zacatecas".
¡Qué tan mal correspondió!

de $5rwíTÍ0: p a r a u n sorteo de la de Toluca, con premio mayor
w.wu.00, el valor de la emisión es de $20,000.00:

Repartible en premios . . . . $ 9,000.00

'Ingreso al Fisco 450.00
1 5 por ciento, comisión a

expendedores 3,000.00

"Utilidad 7,550.00

$20,000.00 $20,000.00
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"Ejemplo: un sorteo de Michoacán, con premio mayor de
$15,000.00. El valor de la emisión es de $90,000.00:

"Repartible en premios $40,500.00
"5 por ciento, ingreso al Fisco 2,205.00
"15 por ciento, comisión a

expendedores 13,500.00
"Utilidad 33,795.00

$90,000.00 $90,000.00

"Desde que se construyó el Hospital General no había sido
reparado y muchos departamentos estaban en ruinas, y todas
las instituciones de beneficencia estaban en el mismo caso; ade-
más, se carecía, en casi todas ellas, de lo más necesario, y gracias
al auxilio que íes ha traído la Lotería Nacional, todo ese cuadro
lia cambiado y comienzan los asilados a disfrutar algún bienestar.
En el año que lleva la Lotería Nacional de funcionar, ha reunido
no menos de quinientos capitales pequeños que están ya consa-
grados al trabajo, en beneficio de todos". ,

Voy a dejar esto, porque es útil para que se publique en e
DIARIO DE LOS DEBATES. Como ven ustedes, a la Nación ie
ha prestado servicios; pero, como digo, no podemos evitar i
otras que, si fuera posible, debiéramos dejarlas por dos razón •
¿Es un vicio, o es la manera de mantener un impuesto r í»1

esto último, me parece que la Federación es la que debe teñe
y no los extranjeros, ya que hay la circunstancia de que es
impuesto que recae sobre muchas personas que no pagan "*?« y
otro, y que, a diferencia de todos los demás impuestos habió ^
por haber, es pagado con el mayor gusto. Ahora, si no es ^
impuesto, si es un juego, un vicio, pues, señores, creo que e ^
que cualquier hombre ponga un monte en su casa, pero es
feo que otros vengan de fuera y se lo pongan.

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Aviles.
-El C. Aviles: Señores diputados: Debía de haberme i n s c .

en contra de esta fracción de ley presentada por la Cornis.^°°'.sjoO
ro he preferido hablar en pro, ya que no puede j a , sunri-
hacer otra cosa, puesto que conforme á mi criterio bebían t j a
mirse no solamente las loterías de los Estados, sino t a i n ? n u e
Lotería Nacional, porque debemos tomar en consideraci ^
nunca uno de los premios mayores de las loterías que
en los Estados ha venido a quedar en manos de xi~~"*"nr

que se dicen favorecidos de la fortuna, sino que

s premios mayores de las j e ^ o
en los Estados ha venido a quedar en manos de m n^ u n°D r e n i io
q orecidos de la fortuna, sino que estos p ^^
han pasado a los bolsillos de los mismos empresarios de J_ &
rías En lo que se refiere a las loterías de beneficencia, Sj
ha p s de los mismos p
rías. En lo que se refiere a las loterías de beneficencia,
para la Beneficencia Francesa, para la Española, para e
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ción F ° t r 0> t o d ° n o e s o t r a c o s a $ u e u n Principio de explota-
bok'll q u e t a m b i e n l° s productos de esas loterías no van a los
Un K i,111 a

1
n i n f i u n a Parte, sino a los bolsillos de los empresarios,

esta, i 7 1 , o c u e n t e n o s a c a b a d e demostrar la inmoralidad cu
que r V é s t e eS l a L o t e r í a d e Zacatecas, que ustedes saben
italiQrf^entea a n o precisamente un ciudadano mexicano, sino un
«aliano (Voces: ¡Francésl).

~~~~. C. Domínguez: Corzo.
él ~ Cé Aviles: .. .un francés o un corzo, no sé qué será; pero
que e i m e x i c a n o ; estaba regenteada por este señor que parece
cisamAr,7ama T o m a s s in i - Este señor había regenteado antes, pre-
Vo v A ' a L o t e r í a P a r a los Huérfanos de la Guerra, o qué sé
que tm?SpUieS S e í" z o 8 e r e n te de la Lotería de Zacatecas, loteríaque tnv S P T S S e í" z o Zeiente d e l a Lotería de ,
Pública P r m I e S i o hasta de cambiar la geografía de la Re-
P°r su ' p u e . s t o 1U(? ahora ya no se conoce al Es

? p i° b iP°r su n • q U t a y a n o s e c o n o c e a l Estado de Zacatecas
propio nombre, sino que ya muchos han tomado el asunto

-w, y han cambiado el nombre de Zacatecas por el de "Sa-
M? 8 ' " !iR*,Sas}- D e m o d o e s q u e a l a lotería ésta de Zaca-

-^cas" d a d ' S1 q u e tiene que dársele el nombre de "Saca-
aztecas" Rr1116- n o s e OCUP° d e otra cosa, sino de sacar los

saben nerf
 6 1 mcau*os q u e compraban los billetes, y ya ustedes

tQdos e « , V j a m e n t e e n c o m o e s t o s señores se aprovecharon de
q 'ulament d m e r o s ' y e l principal culpable del asunto ahora tran-
e n cualnni Se ».an Paseando, ya sea en los Estados Unidos o
tividad nn \° i p a j t e > P o r q u e nuestra policía, con toda su ac-
e n considera •' g r a d o e c h a r l e el guante. Yo creo que tomando

Sedente GStaS c o s a s ' debemos sentar como principio, como

ería \T.¿/ a ^u e , ? s t o sí podríamos hacer, es decir, suprimir la

edente s ' debemos sentar como principio, como
ería Nar- ? U j t s t o s í Podríamos hacer, es decir, suprimir la

e no es VTA A d e b e n a m o s suprimir esa Lotería Nacional, por-
igo l C ° m ° h a v e i d í t i bl

^Ue no es VTA A b e n a m o s suprimir esa Lotería Nacional, por-
amigo el sen n C ° m ° h a v e n i d o a q u í a asentar mi respetable
P°bres dp I L ) o r n mguez, que sea la esperanza que tenemos los
?° Ros hácPr^Cer rO> N o ' c i u d a d a n o Domínguez; los pobres
«acerlo- si ln P ° r e s e c a P í t u l ° d e ningún dinero, no podemos
Porque' v." p r e . m i o s d e l a l o t e r í a no dejan nada, más que uno,
Pernios n,,pe,yemd?J

s iSuiendo con un espíritu de observación los
Sl hizo S V L repartiendo la Lotería Nacional, y del que
P,Orque deiA m b o m b o ' Porque dejó que se lo llevara el público,
e l de los ¿,,,-nf6 .Se ° l l e v a r a n los que compraron los billetes, fue
s?> «o he v S .°S m Ü p e s o s ; a P a r t i r d e abí> n » he visto el ca-
Clendo: don f,1 t a m P o c o q™ se hubiera hecho una lotería di-Cluent í V °̂n z t l i d iCluenta mil r,«n xT

y d o n zutano se sacaron el premio de cin-
5 0 b r e s nunca, «« ; t o s q u e d a n en casa; de manera que los
Ti b0lsiUo T ! S ? c a m o s nada, y sí nos sacamos los centavitos
i l a voluntad A P<^. res s o m o s c o r n o l a s viudas: todo lo dejamos
ÍJ^aÜdad norm,!, °S- (R, i sas)- Creo que por un principio de
°tería y én L ^ t P ° r m á s h o n r a d ez que se diga que hay en esta

« otras, siempre se buscan los medios para que los
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premios mayores no vayan a dar á los bolsillos de los que com-
praron los billetes; y no se explica cómo es que las loterías que
no venden todos sus billetes, sino cuando más un 80 por ciento,
y esto alargándome mucho, pues que generalmente sólo ceden el
50 por ciento, dan premios de $100,000.00, de $50,000.00, de . •
$20,000.00; ellos, que ya conocen su negocio, en cualquiera forma

hacen que esos dineros se queden en la caja de la negociación.
Ahora, no se ha dado hasta hoy el caso, que yo sepa, por mas
que me ocupo poco de estos asuntos, de que la Lotería Naciona
haya presentado un corte de caja amplio, donde diga que s e

v j "
beneficiado con los productos de la lotería la beneficencia A, «*
Z o l a M ; que se han establecido tantos comedores escolares y
tantos comedores públicos, o que se ha hecho cualquiera o
obra en favor del proletariado. ¿Dónde está esa estadística pre-
sentada por la Lotería Nacional:1 Aquí todo es camouflage. &
nuestro país, el día que menos lo pensamos, se planta en la p ^
cipal arteria de la ciudad un don X, que dice: "Yo v e n £ e r 0
establecer aquí esta cuestión y la otra para favorecer al ge
humano", y resulta después que es un pillo que vino y se r ^
las acciones y todo lo que pudo, pero en la práctica nada ^
de acuerdo con sus ofrecimientos. En la práctica, nn

 QUjla-
los de caridad y de beneficencia, no son más que puro cfl*»an en
ge; los que se benefician allí, no son precisamente los que v ^
busca de salud, no son precisamente los que van en busca ^ \
no son precisamente ninguno de esos que van en busca d
ramiento personal, en busca del alivio de sus miserias; los
benefician allí son los que implantan la negociación, los i ^ gg
etcétera, etcétera, ¡esos son los que se favorecen, y Vov

 v i e n e n
establecen en nuestro país esas corrientes de beneficencia, y u Q
y nos dicen: "Vamos a establecer un asilo para menestero o^ o»¡ .
asilo para ancianos, un asilo para esto y un asilo para ¿anOs,
y el día que uno va a visitar, supongamos, un asilo para ^ u n 0
todo encuentra uno allí, ciudadanos diputados: encue . pe-
mujeres muy lindas, hombres muy robustos, etcétera, etcG gene-

( R i ) D do es que Sro no encuentra uno ancianos. (Risas). De modo es que ^
ficio no es precisamente para los ancianos. Si vamos a ¿__
de Cuna, resulta igual: allí hay un porcentaje mayor a e

 b a „„
que de niños qué atender; luego la beneficencia esta ^ a j a S
precisamente para favorecer a los niños, sino para *aV ijegamos a

nodrizas; y si seguimos analizando por ese capitulo, ^^^¿o-
la conclusión de que todo no es más que tortas y p a "
en la práctica no hay nada absolutamente. _ morali4fl°'

Yo si pediría a la Comisión que por un principio de ^
que por un principio sí de verdadero altruismo, d e D

 t 0
debía de presentarse un proyecto de ley, no un Pr0X j a u
sino aquí en el presupuesto incluir el de la supres ion

 o jas
Nacional, porque la Lotería Nacional es tan mala co
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que nnñ m i me parece muy poco, hasta raquítico, el impuesto
un 5Ü n aCíU1 k C o m i s i ó n : allí debía de poner, cuando menos,
a nadie okC1?nt° s o b r e e s t a s cuestiones, ya que esto no beneficia
se harén ^° - m e ? t e ' s i n o e s n a d a m á s a l o s PiUos, a los que
estos HíL i ^ ° S d e e s a s empresas, a los favoritos, y a todos

~£7 r T ? m a s s i n i v s o c i o s- (Risas).
ve aclaré-'Preslden te-- Tiene la palabra en contra, para una bre-

aciaracion el ciudadano Jesús B. González.
Señores re CrOnzáleZ: La aclaración que voy a hacer a ustedes,
del EshH i v a n t e s > e s l a siguiente: Nosotros, los diputados
Meados™ Z a c a t e c a s> nos hemos sentido verdaderamente mor-
amos « M 1 6- r u i d o s o 7 fraudulento asunto de la lotería; no
y de exio-ír a ] e n 0 S a , I o s d e s e o s Públicos, de hacer una aclaración
a un dinntq^e l o s ,c u lPables sean castigados. El que habla dirigió
tQda la «ErT°. . a Legislatura local una carta en nombre de
<*ué gradn lo . ? a c a t e c a n a> pidiéndole que nos informara hasta
VerKonzo,n a u t o n d a d e s de Zacatecas estaban inmiscuidas en este
I o ca lm u v t i kU?t0- E s t 0 P r o v o c o u n a sesión en la Legislatura
Cuerdo • ™ r D u l e n t a y desgraciadamente no se pudo llegar a otro
resPonsabiT¡rl A e s P e r a r ^ u e l a justicia determine claramente las
sabilidade,7A I ' p a ^ a e x i S i r l a s ' a u n cuando éstas sean respon-
e s Pertinente P r ° p i ° S o b e r n a d or del Estado. Esta aclaración
F0nzado e<:te fOrq.ue' rePlt0> a todos los zacatecanos nos ha aver-izado p<:t« f^ue ' rePlt0> a todos los zacatecanos nos ha aver-

r e de nSSr ^^de^emendo, para el que se ha tomado el nom-
cesionario<i A* i i / p u e s h ay que advertir que todos los con-

~ElC p j a . o t e r í a ' n o s o n del Estado de Zacatecas.
-El c r d e £ í e : T i e n e l a P a l a b r a l a Comisión.

d e su dehPr v]° í>a,nciíco> de la Comisión: La Comisión cree
?ión de exxmi»^ a l£unas aclaraciones pertinentes. Tuvo oca-
tarse de que I n" l a contabilidad de la Lotería Nacional y perca-
??, han e n w ^ V? e ° d e b i d o o r d e n y d e que r e a l y positivamente
publiCa N a S S Í ' e r t e s cant idades a la Junta de Beneficencia
An ^ utÜidXc aS1 C O m o e I 1 0 P o r c i e n t o d e participación que
d e soneos na™ iS e- r e s

n
e r v a e l Gobierno Federal. Conoce el plan

v de lo« rendid1. a n ° de X l 2 2 ' 7 en él se basa P a r a hacer el c ^
V a n a hacer en ^ ° S P r o b a b les de las cuotas que propone. Se
Concepto de U r • ^I10 P o r l a Lotería Nacional, única que en
tU o ía s que e^ahumiSl6n P ° d r á subsistir, pues son prohibitivas las
toadas directa v ' ? n p a r a o t r a s l o t e r í a s q u e n o s e a n las adminis-
t r o s de lo, y p

u n " j a m e nte por los ayuntamientos o por los go-
ftelabas l n f a d ? S ; se v a n a ^cer cincuenta y ios sorteos,

r^OO, de 50 ftó m
J

1 0 S
1

m ay° r e s ' d e 1 O . ° 0 0 Pesos; igual número, de
s*os s S ? J d ! ^O'OOO pesos. La total emisión de billetes

. a $39.840,000.00 el 5 por ciento de
^.--.VAAJ.UO v fna COn c a r £° a l f o n d o de la lotería, da . . . .
'«íntegros, etcéter C u a n t o a l o tro impuesto sobre los premios,

era, no existe real y positivamente, como el ciuda-
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daño Arce indicó, dualidad de impuestos, toda vez que el primero
es con cargo al fondo de la loteria, y el segundo con cargo a los
beneficiados con los premios. La Comisión graduó esta partici-
pación de la Federación, toda vez que el beneficio que reciben
los agraciados les permite desprenderse de una parte para ia
Federación; esta proporción es de 5 por ciento cuando los premios
no excedan de $5,000.00; 10 por ciento cuando no excedan de
$50,000.00, y 15 por ciento por mayor cantidad. Esto deja
$2.267,000.00. Así, pues, las proporciones señaladas dejarán
$4.259,397.60 exactos; aquí si no caben aproximaciones de nin-
guna especie toda vez que se tienen bases enteramente fijas P a j ^
establecer esa proporción, toda vez que el impuesto es sobre i
emisión de billetes y sobre los premios repartidos o que queda
en fondo por no haberse vendido los billetes, cualquiera que sea
monto de las cantidades que perciba la Lotería Nacional.^u
Comisión no pudo suprimir todas las loterías, porque creyó qu
en una Ley de Ingresos esto no era factible; sí quiso, cuani
menos, ya que tenía que tolerarse la Nacional, protegerla y »»
que ésta, que está más directamente vigilada, que real y pos ^
vamente lleva su contabilidad en orden, porque la CorT]lsl°Z¿eí
ha visto, y que real y positivamente ha hecho entregas s m P ^
decir a qué otras dependencias de beneficencias les ha hecno ^
trega de la cantidad por que responde; además de todo esto, P" Q,
asegurar que es una empresa administrada sobre bases de e ^
mía, porque sus partidas de gastos no se han elevado; t a m " t a j e
circunstancia que le favorece, es que reparte mayor P01

 q u í -
de la cantidad que importa su emisión de billetes. No s o ? , H-oX
ticos los impuestos, como los considera el compañero Aviie ^ r ^
esto: porque hay que sumar los dos impuestos, el que corre JOS<

del fondo de la lotería, y el que es a cargo de los benettcu^ ^
Si se hace esta suma se verá que, si por una parte se s e n a

 p r 0-
el 10 o el 15 por ciento, éste se eleva aproximadamente e v
porción de 10, 15 y 20 por ciento; y tratándose de l o t e , 4 0 por
ticulares, que ya no podrían subsistir, se elevaría hasta e ^ £Q.
ciento, tipo muy cercano al 50 por ciento que insinuaba ^ j 0
misión el compañero Aviles. Cree la Comisión, en vis ^ j p .
expuesto, que ya que no podemos suprimir en esta L y ^ vez
gresos las loterías, se servirá dar su voto aprobatorio, ^eneíí a
que las cuotas que se fijan por concepto de gravámenes, ^rg0 ¿e
satisfacer en gran parte todas las objeciones que en e

 r ¡ ^
esta discusión han venido a presentarse. (Voces: [A v ^jeguo-

-El C. Secretario Aillaud: En votación económica ^ ^f inOa-
ta si está suficientemente discutido. Los que estén por ^ ^ m a
tiva sírvanse manifestarlo. Suficientemente discutido. ü-n

 g eStén
forma de votación se pregunta si ha lugar a votar. Lo ^ o j . a r < Se
por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. Ha lugar
reserva para su votación. (Voces: ¡No hay quorum!)-
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de ~~A Presidente, a la 1.23 p. m.: Como es visible la falta
DenH i m> y c o m o e s t a v o t a c i o n tiene que ser nominal, se sus-
f cnae la sesión y se cita para esta tarde a las cuatro.

DISCUSIÓN DE LA FRACCIÓN XIV DEL ART. lo.

dP U~F mífno C. Secretario: Continúa a discusión el inciso b)
u e la fracción XIV del artículo lo., que dice:
alcol1nínpUeStO e s P e c i a l sobre ventas de primera mano, de licores,
de nrA te3ui las> m e zcal, pulque y tlachique, vinos y cervezas
delevt •C1°n n a c i o n a l> Y s o b r e productos similares procedentes
disnn«-anier0> c o n a r r e S l 0 a l a ley de 6 de enero de 1919 y demás
arncuIn1O0leS P°* t e r i o r e s ; e n la inteligencia de que se reforman los

"Arf i y o decreto citado, en los siguientes términos:
siguiente • ° E 1 i m P u e s t o s e causará con arreglo a las cuotas

Mezcal E l \ l a s , v e " t a s d e licores, alcoholes, aguardientes, tequila,
tenidas d e m a s bebidas alcohólicas de producción nacional, ob-

mdas P o r destilación, 60 por ciento;
ciento- ventas de vino de producción nacional, 35 por

que ? í" E l í la,S V e n t a s d e l a s bebidas llamadas pulque y tlachi-
H '<V

V
SUS'«muarés, 50 por ciento; H 4

ciento- ventas de cerveza de producción nacional, 20 por
t a s de nrimedan s u í e t a s a l impuesto que fija el inciso i) las ven-

l íf m a n o d e i b i d diió d
a s de nrim í p s t o que fija el inciso i) las ven

cualqUjpr¡: íf m a n o d e preparaciones obtenidas por adición de
diente ™ s u f t a n c i a sólida o líquida, a cualquier alcohol (aguar-
sultantes <£ t e ? u ü a u o t r a semejante), o la de productos re-
alcohol o naV r ° m a S a l c o h o l e s P a r a obtener un tercer

froducidos al p r ? d u c . t o s similares extranjeros pagarán, al ser in-
P°rtación d i P-aiSi' e I c i e n t o por ciento sobre los derechos de im-

"VII El -inC r ^ a d i c i o n a l e n infalsificabie;
cedentes" S prá l m p U e j t 0 q u e f i í a n l o s Primeros cinco incisos pre-
q u e fija el ir,r.-Pa^aT p o r l o s compradores de primera mano. El
a l reglamentcT de est 1 p a g a d ° p o r l o s i m P o r t a d o r e s con arreglo

,cios mí"rno^a
a

SeCret^ríu d e H a c i e n d a fijará periódicamente los pre-
Ios Productos CT5U6J

 e b a n facturarse, en ventas de primera mano,
- S C P ^ a d o s p o r l a s fracciones precedentes".

Pa hacer u Z - t y \ Tifne l a P a l a b r a el ciudadano Manriqueer
-El c M í ^ e ^ c i ó n .

e l señor dÍnu£7ÍqAe: ? e ñ o r e s diputados: En la discusión de ayer
q,Ue no era *, *S°j J u a n Zubaran, aunque más tarde afirmase
alcohólicas ™L ¿ud oPues*a al sobregravamen de las bebidas

' c o m e n zo por hacer una apología, principalmente del
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pulque, insistiendo en catalogarlo como alimento de nuestras cla-
ses pobres, de nuestras clases populares. Esto fue lo que motivó
nuestra actitud en la sesión de ayer en defensa del artículo a
discusión, en defensa del impuesto sobre bebidas alcohólicas. Sin
embargo, en ei discurso de don Juan Zubaran y en las palabras
del compañero Aillaud hay algunas objeciones serias, no al sobre-
gravamen de las bebidas alcohólicas, sino a los procedimientos
seguidos para hacer efectivos los impuestos sobre estas bebidas
alcohólicas. En consecuencia, y como posteriormente y en lo pri-
vado yo comprendo la posibilidad de un acuerdo entre los deten-
sores y los impugnadores de estos preceptos, mi actitud espiritual
es esta: si convenimos realmente, si estamos de acuerdo er?
finalidad que aquí se persigue sobre el gravamen a las bebidas
alcohólicas y sólo diferimos en el camino para conseguir esta
finalidad, es más fácil llegar a un acuerdo. En estas condiciones,
yo me permito pedir atentamente a la Comisión, y este es e
objeto de mi interpelación, se sirva decirme si cree oportuno re-
tirar este precepto para estudiarlo mejor, con objeto de ahorra
así que la discusión prosiga entorpeciendo nuestros estudios,
la Comisión está de acuerdo en retirarlo, entonces en una Jun

del número de diputados que deseen asistir con la Comisión, P
drían los compañeros que objetan, no el sobregravamen, sino i
procedimientos seguidos para hacer efectivo el impuesto, propo ^
ía substitución del actual sistema de impuestos ad valorem p
otro sistema menos expuesto a los fraudes al Fisco; entonces n ^
otros, los defensores del artículo no tendremos inconveniente
aceptar estas objeciones. Las objeciones de los ciudadanos A" ^
y Zubaran son principalmente en el fondo objeciones a la frac
VIII, que faculta a la Secretaría de Hacienda para fijar P r*cjoS
mínimos a que deban facturarse en ventas de primera man ^
productos gravados por las fracciones precedentes. Esto P e r?i r ) e n .
que en la propia Secretaría de Hacienda o en las oficinas V ^
dientes de ella hubiese coyotajes, fraude y cohecho. Evitar e ^
una tendencia loable, a la que no podemos oponernos. ""??' jjeSta
atentamente a la Comisión, se sirva decirme si estaría disp ^
a retirar su artículo. Antes deseo contestar la interpelacioi
ciudadano García Rojas. ciento

-El C. García Rojas: El mezcal gravado con el ^^I^iaa
nunca puede ser costeable trabajarlo; sin embargo, si lo ° ge
los hacendados, es porque defraudan al Fisco. Quisiera q ^Q
estudiara este punto y que se aplicara el 20 ó 50 por c l ^
cual produciría más a la Federación que el sesenta por ci

-El C. Manrique: El compañero García Rojas es c í e ' ^
se oponen al sobregravamen a estas bebidas; él represe Q ¿\.
a uno de los distritos del Estado de Zacatecas, a un ai
coholero, y objeta que este impuesto del 60 por ciento .^ d u c e
convierte la explotación del mezcal en no costeable
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rectamente al fraude. No es el momento de contestar a las ob-
sob°neS ciudadano García Roías, que son impugnaciones al
avere^rf^amen a e s t a b e b i da . De manera que creo haber expuesto
tod l c i e n t e m e n t e mi manera de sentir sobre el particular. De
deten - m a n e r a s ' si ^a discusión se ampliase, contestaría más seria y
la p í a m e n t e ; pero creo oportuno insistir en mi interpelación a

-El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión,
a tod C' Jreí° Francisco, de la Comisión: La Comisión invitó
biar •S ^ Ca u n o d e ^os diputados a fin de que se sirvieran cam-
debier p r e s i o l1 . e s c o n e l l a Para orientar el criterio definitivo que

•nsncpr,eSj. ^r ' a forrnacion del proyecto, en vista de que son nu-
" disímbolas las ideas que se pretende sostener, pues

diputados se han acercado a la Comisión a exponerle
-una o b l e c i o n de mero detalle, y en atención a que si en la
; s ^ v a n a sostenerse todos y cada uno de esos puntos particu-

cusión ¿M ' Se P e r d e f ía el tiempo v no avanzaríamos en la dis-
«npiign A p r o y ? c t o d e leY< l a Comisión cree -s i así lo aceptan los
afeohóli 6S 6 S t a S disP°siciones relacionadas con las bebidas
siones- q U 6 ' *° *os a ñ o s b a n s i d o o b i e to de grandes discu-
Se reúriaqUe S ? m c o n v e n i e n t e a u e mañana a las diez de la mañana
"asta Upa 6 n s a ' o n e s de la Comisión para cambiar impresiones
de aue v f " " a c u e r d o c o n l a mayoría de los opositores, a fin
n ° de P V A p 0 T i e r s e d e "«evo a discusión este asunto en el se-
cusión f a m b I e a> s e abrevie el tiempo y baste una lisera dis-
Wegar a m e n t e c o n aauellos con quienes no hava sido posible
p a ra retir" a°1

Uerd?- S i e s t á n d e acuerdo, la Comisión pide permiso
diez de {^ e _ a r ^ c u ' ° V cita a los opositores para mañana a las
presente a m a ñ a n a a ^m de que, a,ser posible, mañana mismo se
oposi>n^re . r m a d o e l texto de acuerdo con las tendencias de losPosares S1 esto fuere ^ ^
So la Cn •" ,fecretario pérez Gassa: Habiendo solicitado nermi-
artícufe i 1S P a r a rftirar e I i n c i s o b ) d e I a facción XIV del
ese p^rni,,0'' T

e n V(5tación económica se presunta si se concede
Sí se conc°d QqUe 6 S t é n P ° r l a a f i r r n a t i v a ' sírvanse manifestarlo.
d e la fracc1^6 YT V a a p r o c e d e r a recoser la votación nominal
reformás Ai £ d e l m i s r n o artículo, en la parte relativa a las
mnio de iqnfia a c c i ó n 5 8 d e l artículo 14 de la ley de lo. de
ciudadanos Gn l o r e f e r e n t e a loterías y rifas. Se suplica a los

-El r P
c

r o s e c r e t a r i°s se sirvan auxiliar a la secretaría.
-PJ ^ r c r e í í m ' ° Mazar: Por la afirmativa.

Por la nesativa.

dadanos d ípuSdol 0 ^ Sahzar: V o t aron por la afirmativa 125 ciu-

357



—El C. Secretario Pérez Gasga: Votaron por la negativa 2
ciudadanos diputados. En consecuencia, ha sido aprobada la frac-
ción.

—El C. Secretario Solazar: Está a discusión el inciso d) de la
fracción XIV del artículo lo., que dice:

"Impuesto especial sobre terrenos petrolíferos y contratos pe-
troleros, conforme a los decretos de 31 de julio y 8 y 12 de agosto
de 1918, y a las demás disposiciones relativas".

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Mañero.
—El C. Mañero: Señores diputados: Hay tres fracciones en

la presente Ley de Ingresos que se refieren a los impuestos sobre
el petróleo: la fracción III del artículo lo., la fracción que está a
debate, y el artículo 4o. transitorio. Las había yo apartado para
hacer la discusión sobre el impuesto petrolero al discutirse esta
ley; pero estando a discusión también la Ley del Petróleo, en-
tiendo que vamos a duplicar esta discusión inútilmente. Así es
que retiro las objeciones que pudiera hacer a estas fracciones e
invito también a los compañeros que estaban inscriptos en ei
mismo sentido, a que obren de la misma manera, de tal modo qu
pueda ser votada a la mayor brevedad posible esta ley para que â j
cance el tiempo y vaya al Senado. Hago sólo una excepción ae^
artículo 4o. transitorio por conceder en cierto modo faculta
extraordinarias para legislar en impuestos petroleros. Así e s , c ' | 0
estas dos fracciones, la que está a discusión y la III del art leu
lo., no las objetaré, como había pensado, y reitero mi invitad
a los compañeros, por las razones antes dichas. ,

-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadan^
diputado Manjarrez. (Voces: ¡No está!). No estando P r e j e I r L e .
ciudadano Manjarrez, sigue en contra el ciudadano diputado A •
(Voces: |No está!). No encontrándose tampoco presente el
dadano Arce, se considera como no objetada la fracción.

—El C. Gandarilla: Y se reserva para su votación. ^n
-El C. Secretario Solazar: Continúa a discusión ^ ^ ¿ e

e); pero como esta fracción, de conformidad con el p-~">p

ley que presentó el ciudadano Espinosa y Elenes, fue
ya en su términos, entiendo que la Comisión separará esta
para hacer las modificaciones del caso. «arar

-El C. Trejo Francisco: La Comisión no tiene que sep^ &
esa fracción, ni es necesario, porque la reforma que se n,.f i c¿
propuesta del ciudadano diputado Espinosa y Elenes, m ° j,ro
uno de los decretos que precisamente sirven de base para el e t 0
del impuesto. Hecha la modificación, basta la cita de ese a

 t 0
que, ya modificado, servirá de base para el cobro del imp
relativo. . i jn-

-El C. Secretario Solazar: Entonces está a discusión e
ciso e), que dice así:
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de JmPu e s to especial sobre la propiedad minera, conforme al
eent ° 2 7 d e ] u n i ° d e 1 9 1 9 y a l a s d e m á s disposiciones vi-

vot '''•A ^ a v c t u ^ n h a 8 a uso de la palabra? Se reserva para su

los ti Impuesto especial de patentes de invención, marcas, y de
de a °f c ° n c e P t o s de gravamen especificados en las leyes de 25
nno- • e 1903, conforme a las mismas leyes y a las demás dis-
posiciones relativas".
SP - a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
6 re«se™a para su votación.

pulo* Impuesto especial sobre uso y aprovechamiento de aguas
amJiCaS>iSUJetas a l dominio de la Federación, que se causará con
Agentes" t o d e 6 d e íu l i o d e 1 9 1 7 y a l a s demás disposiciones

~pf n d i s c u s i ó n - N o habiendo quien haga uso. . .
ret ' Gandar^la: Pido la palabra. Suplico atentamente a la

a ^n^a *a b d d d i f d iéaPartaaiia ^n^a. *a bondad de informarnos"^ en cada caso quién
tal caso a c c i o n e s q"6 s e ponen a discusión, porque si no, en

hay un» w Prfsidente: La presidencia informa a su señoría que
pero a oradores que han hecho la separación respectiva;
se rpcT16 c o m o a l ponerse a discusión no están presentes, por eso

i p T r p a r a s u votación.
ira Secretario Solazar-. No habiendo quien haga uso de la
'Vi' T r e s e r v a P a r a s u votación.

"'POtera . P u e s t o especial sobre pago o cancelación de créditos
27 d P Yv ' , c o n f o r m e a l o s decretos de 30 de agosto de 1918 y

í-eri ° 4? 1921> Y a las demás disposiciones relativas".
se r e ^ & d i s c u s i ó n . No habiendo quien haga uso de la palabra,

r ^ e r v . a para su votación.
agosto de Too?*0 d e l C e n t e n ar io , conforme al decreto de 3 de
se refípr i V a ^as demás disposiciones relativas, por lo que
b r e del mism c a . n t i d a d e s n o cubiertas hasta el 31 de diciem-

bra Se r ( 5
a discusión. No habiendo quien hacra uso de la pala-

n i la XVi v var,a s u votación. La fracción XV no fue objetada
"Prod r a C C Í 6 n X V I Í del artículo lo.:

ramo, en p1Ct°S d e s e r v i c i o s telegráficos y aprovechamientos del
d e carácter Crn c . eP t o de que será libre la transmisión de mensaies
Que deno<:> i q u e g i r e n ^as °f i c i n a s federales y de que los
constitución 1 funcionarios a que se refiere el artículo 127
d e tarifa" Pagarán únicamente el 25 por ciento de las cuotas

^¿discusión.
Casas Alatri t S^nte: Tiene la palabra en contra el ciudadano
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—El C. Casas Alatriste: Tengo entendido que estaba inscripto
antes el ciudadano Gandarilla.

—El C. Gandarilla: Señor: Yo me inscribí para defender la
fracción en el caso de que la atacaran; pero como lo que importa
es que cuanto antes se acabe esta Ley de Ingresos, aunque la
ataquen, no la defenderé. Vale más tener algo que no tener
nada. (Aplausos). ,

—El C. Presidente: Entonces tiene la palabra en contra el
ciudadano Casas Alatriste.

-El C. Casas Alatriste: La única objeción que tenía que
hacer a este artículo, consiste en que da una exención a los ciu-
dadanos representantes, diputados y senadores, para el pago de
sus telegramas, aun personales. En el año pasado, en que tuve
el honor de formar parte de la Comisión de Presupuestos y f-̂ 11"
ta, la Dirección de Telégrafos informó que los mensajes oficiales
que se expedían de acuerdo con unos pases que emitía el *J_0^
bierno, no hacían sino entorpecer las labores del telégrafo y "^
ficultar su marcha. Por un principio elemental de decoro, me P^Fecj
que los diputados y senadores no debíamos aprovecharnos de
oportunidad que tenemos de dar la Ley de Ingresos parata<cl11

el enviar nuestros telegramas gratis... (Voces: ]No gratis!)- r
lo menos en condiciones de mayor economía que el resto del p
blico. Esta es la única objeción que tengo que hacer. .

- E l C. Gandarilla: Pido la palabra. (Voces: [Pido la p» ia

bra!). j s

-El C. Presidente: Se suplica a los ciudadanos .d iPu tg°°e
pasen a inscribirse. Figura en pro el C. Espinosa Luis y
la palabra. r 0

—El C. Espinosa Luis: Ciudadanos representantes: Estoy se% ut¡
que este artículo no será materia de discusión, porque p ^ g
interés personal y general, los ciudadanos diputados, nj» ^
ninguno otro, deben aprobar este artículo tal como está reda <
En varios parlamentos del mundo, en el de la Argentin^ ^
recuerdo en estos instantes, los representantes del piieblo . j e r a ;
tienen franquicia telegráfica y postal, sino también *¥* eíl¿i£os
en cambio, nosotros, que hacemos el tristísimo papel de ^ ^gg
llamándonos pomposamente representantes del pueblo, r
ahora a oponernos a que se nos conceda el descuento de _
ciento que con toda justificación proponen las comisiones ^^
supuestos. ¡Esta es una inconsciencia; es no saber m lo Q a i ) t e
mos haciendo! Los que tenemos grandes responsabiliaaa ¿0 y
la patria, los que componemos el Gobierno de la F^"® vernos
que por virtud de nuestra manera de ser podemos mañana ^
no sólo sin significación política de ninguna clase, sin ^ x j c 0
guidos por los enemigos ensañados, supuesto que aquí en j o S
va hemos visto que las revoluciones se suceden día a -pone11

Gobiernos también caen año a año, ¿por qué no hemos
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go de nuestra parte para hacer algo verdaderamente eficaz en
ro de la consolidación de las instituciones y de la paz pública?

d i,n?ues ti°nable que para nosotros este descuento en el ramo
nu j 6 í ^ 0 3 ' significa una gran ayuda para poder desempeñar
se I /aDores de representantes. ¡Cuántas veces el que habla
m't P r r v a^° ^e la necesidad de poner un telegrama a sus co-
tem J S Por, ^a tarifa absurda, proporcional que establece el sis-
a ™a de telégrafos y que nos cuesta 33 centavos por palabra de
cern i ̂ sta<^° de Chiapas. Es claro, señores, que los que sí ha-

Po t td l í it
cern i ̂  , q q
resa P o r nuestros representados, que los que sí nos inte-
Su i?105 P o r el bien de la patria, necesitamos esta ayuda, y yo
que °V1 i a 4 s a m k ' e a (¡ue n 0 s°lo apruebe este artículo, sino
n-eos m i s m a franquicia, si es necesario, en el servicio de co-
Va n ' ^a ^U e *a t e n e m o s e n el servicio de ferrocarriles. Creo que
A 6 n e c e s i t a agregar más para llevar al convencimiento de la

q i b l í l l l h
AsamW gg p
Prc« t j q u e e s n e c e s a r i o aprobar el artículo tal como lo han

l^p/ comisiones de presupuestos,
aclara I C Va^a<^ez Ramírez- Pido la palabra para hacer una

Zrn o" ?residente'- T i e n e usted la palabra.
Por el Vtdadez Ramírez: Solamente debo agregar a lo dicho

C O m p a ñ e r ° E s P i n o s a q J T l é f N i a l e s saldrán
gg

E sP i n o s a> q u e Jos Telégrafos Nacionales saldrán
^os alf C ° n 6 S t e P r °y e c t o ^ e !eY> porque actualmente por los mis-
Cas¡ !¡ s Precios de las tarifas, los ciudadanos diputados emplean
t rarnit;MPre , c o r reo, y en lo sucesivo en todos los asuntos, para
cuota „ - ,mas violentamente, harán uso del telégrafo, pagando la

I l í l 25 d l i f E

cuota „ - ,mas violentamente, harán uso del telégrafo, pagando la
cuencia II a I l í ' ° S e a e l 25 P o r c i e n t 0 d e l a s t a r i f a s > E n c o n s e '

a s e v e raeión del compañero Casas Alatríste no tiene
SC1; * í e n e r a z °n de ser por lo que pasó antes. Algunos

™finídad d i d d t i l ilit t
compafí de ser por lo que pasó antes. Agu
nían «nn » e ™finídad de ciudadanos particulares o militares, te-

as a t je l eK r a f icos que les permitían poner kilométricos tele-
lico- partes del país, con grave perjuicio del servicio
los T?T'A n ° P i a b a n ni un solo centavo. Campañas electorales
nsaies Se l l a c í a n a ^ a s e d e "pases" gratuitos: miles de

Se °™ z a^ a t d l dí l í i
nsaies a ^ a s e d e pases gratuitos: m

de estos "Se °™ z a ^ a n ^todos los días en el país, a consecuencia
e n el pro P a s e s te'eSráficos; pero en la forma fijada actualmente

el 25 ° • ^ e ^ ^ e In¿ resos> Ya e s distinto, porque se pa-
a lo i íí° r c í e n t o ' Y l° s telegramas serán naturalmente reduci-
acciiS P.ensaWe- En consecuencia, yo pido que se apruebe

t á d
. W e - En consecuencia, yo pid

£7 r ° -r -Orma e n °lue e s t á P r e s e n tada.
* F i L C i i ó

-£7 r -r - a e n °lue e s t á P r e s e n tada.
Cor»star qn T* Francisc°- La Comisión cree pertinente hacer
sufrirá nincr'P°ne • . r e ^ u c c i o n al 25 por ciento, creyendo que no
^e Prensa P e r iu i c io el servicio telegráfico, porque el servicio

estiormb?Ue CS u r^ e n t e» cuesta un centavo por palabra. Es
la Q D le que es altamente conveniente el tanto por ciento

*1 n P r o P o n e e n el pago de los telegramas de los
s a que se refiere el artículo 127 constitucional, porque
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es frecuente que tengan que contestar telegráficamente consultas
de negocios de sus comitentes. Es, si se quiere, una facilidad que
se da a fin de que no satisfagan las elevadísimas cuotas existentes;
pero de todas maneras, el servicio quedará mejor retribuido que
otros establecidos.

—El C. Secretario Solazar: Como la fracción XVII no ha
sido verdaderamente impugnada, sino solamente se han hecho
aclaraciones, se reserva para su votación.

—El C. Casas Alatriste: Yo la impugné.
—El C. Secretario Solazar: ¿Pide usted votación nominal?
—El C. Moreno Jesús Z.: \ Moción de orden! Antes que llegar

al capítulo de servicios públicos que en estos momentos está
siendo materia de debate, el que habla tuvo el honor de hablar
con el Presidente de las Comisiones, y en un cambio de impresio-
nes crevó haberle demostrado la conveniencia de retirar la frac-
ción XVI, ofreciendo Jas comisiones, abundando con la mejor buena
voluntad en estas ideas, retirar esta fracción. Por espíritu de
orden, pido de una manera atenta y respetuosa a las comisiones
se sirvan hacer en estos momentos la declaración respectiva de
que retiran dicha fracción.

-El C. Pérez Gasga: ¡Moción de orden! Está a discusión Ja
otra fracción y no ésta; en consecuencia, suplico que continúe la dis-
cusión o que se recoja la votación.

—El C. Secretario Solazar: La secretaría se permite declarar
que la fracción a que se refiere el ciudadano Moreno Jesús Z-, * ien

al mareen esta nota: "sin objetar".
-El C. Moreno Jesús Z.: ¿Y qué? . .,
-El C. Secretario Solazar: No podemos obligar a la Comisión

á que la separe.
- E l C. Trejo Francisco: La Comisión espera que se termine

la discusión de la fracción sobre telegramas, para hablar con r
lación al asunto a que se refiere el ciudadano Moreno. ,

-El C. Casas Alatriste: ¡Moción de orden, señor P r e s i d e n j a .
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Casas A

triste para hacer una moción de orden. -
-El C. Casas Alatrhte: Yo creo, ciudadano Presidente, q

se ha seguido una corruptela al apartar para votar en con]u
todas las fracciones que han sido obietadas, aun cuando ws ^
leciones no sean de tomarse en consideración en el c o n c ? p

 c i u-
la honorable Asamblea, como pasa en este caso en que ios¡
dadanos diputados, seguramente movidos por su interés pers •
no hacen caso de la observación que yo he hecho; pero ya ^
se quiere festinar esto, pues yo no tengo inconveniente en que ^
fracción tampoco se separe, puesto que si este punto lo 1Q
perder en votación nominal, pues que pase en votación
ustedes quieren.
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sol'rl • ? ' ^ecretar^° Solazar: La secretaría no puede hacerse
art' [ ia , d e *a teoría de que toda objeción retirada salva a un
mpnt v o t a r s e nominalmente. Por consiguiente, fiel al Regla-

ento va a recoger la votación nominal. ¡Por la afirmativa!...
~El C. Secretario Pérez Gasga: Por la negativa,

dio TA ^ ^vi^S: iMoción de orden, señor Presidente! Señores
enea" ^° c r e o ? u e e s t a s c o s a s de perder el tiempo no deben
deci rSe eií GStaS discusiones. S i el señor Casas Alatriste acaba de
frac 'AUG A V a n ° s e °P° n e a °lue s e reserve para su votación la
el t" a °e°ate> <1.Para q u e perdemos media hora más, cuando
tenerm P° CS Precis0'> (Voces: [Precioso!). Sobre todo, hay que
señn p r e . s e n t e e l apotegma ese de que "el tiempo es dinero",

«ores diputados.
dada o ' ^ e c r e í r t n o Salazar: La secretaría insistió porque el ciu-
m,™? a s Ala triste usó una frase un poco dura llamando co-

mpteh. a este procedimiento.
Campa •lP\ Castrelón' l P u e s s í e s cierto! (Murmullos. Desorden.

tenip~j Presidente-, La presidencia se permite manifestar que,
adema I6" £ U e n t a l a s palabras del ciudadano Casas Alatriste, y,
Va a ' l a a"nnación que acaba de hacer el ciudadano Castrejón,
norninaTCe c o n f o r m e ^ Reglamento. Se va a tomar la votación

-P7 n' CastreÍón: [Moción de orden!
vi ^ ' Casas ^atriste: [Pido la palabra, señor Presidente!
p? n Presidente: ¿Con q"^ objeto?

que var- ?"sa<9 Alatriste: Para retirar mi objeción en vista de
Sentido 10S C l u d a " a n o s compañeros se han acercado a mí en ese

~-EZ r Espinosa Luis, interrumpiendo: jMoción de orden!
de la~vot 'A süs Alatriste, continuando: . . .y como quiera que
n ° tentro " no ,mina^ v a a resultar que se aprueba esta partida,
"rás cuan^0 n i n g ; i l n inconveniente en que se obvie el tiempo, tanto
v°te cua t qUG demostrado mi interés muy grande en que se

s°meter<!f. fsPin^sa Luis- Creo que los compañeros tienen que
Pulos dJ a voI"ntad de la Asamblea. Para no herir los escrú-
ñ e ro, qu C i O r n p a ñ e r o C a s a s Alatriste y del otro estimable compa-
*a VotaoiA s ec retaría consulte a la Asamblea si se procede a
n o es i o

o n . e c o nomica. (Voces: jNo hay necesidad!). Sí, poraue
^a AsambfeSmO q U e ^° s a n c i o n e *a presidencia a que lo resuelva

ción del S' ¿e°retario Solazar: En vista de la acertada observa-
* AsamHI U • n ° ^ sP™osa ' ' a secretaría se permite preguntar a

e esté S\ Se T.eserva P a r a s u votación la fracción XVII. Los
Por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Sí se reserva.
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—El C. Trejo Francisco: La Comisión pide permiso a la Asam-
blea para retirar la fracción XVI, relacionada con los productos
del servicio postal y aprovechamientos del correo, pues ha pedido
datos a la Dirección respectiva, de las tarifas en vigor, con objeto
de que esta Asamblea resuelva si las diferenciales que pretenden
establecerse deben subsistir; por más que ya la prensa trae la
noticia de que van a ser derogadas esas tarifas; sin embargo, la Co-
misión está en espera de esos datos a fin de que esa derogación
no se publique por el Ejecutivo, sino que se haga por las Cámaras
después del estudio que requiere el asunto.

—El C. Secretario Solazar: En votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si concede permiso a la Comisión para retirar
la fracción XVI. Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo. Concedido.

-El C. Secretario Pérez Gasga: Está a discusión la fracción
XXT, que dice:

"Productos por arrendamiento da terrenos nacionales, a que

se refiere la ley de 26 de marzo de 1894".
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gándarilla.
—El C. Gándarilla: Pido que se reserve para mañana la dis-

cusión de este asunto, en vista de que no está presente el compa-
ñero Pedro de Alba, que tiene un importantísimo proyecto sobr
el particular. Pido que se apruebe una moción suspensiva P°,
24 horas.

—El C. Presidente: Hágala usted por escrito. ,
-El C. Del Castillo Israel: Pido la palabra para moción de

orden.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
-El C. Del Castillo Israel: El compañero Gándarilla va a P J '

sentar una moción suspensiva a efecto de que no se discuta i w
esta fracción. La única razón que va a argumentar o <i"e \
manifestado ya, es que no está presente el ciudadano Pedro
Alba. Creo que para evitar una discusión inútil, lo procedente se ^
que la Comisión dijera si tiene o no inconveniente en qu ,f
suspenda por 24 horas la discusión de esta fracción para se.,
discutiendo las subsecuentes. Por consiguiente, lo único q«e Pfe_
pongo es que si las comisiones no tienen inconveniente, s« _
gunte a la Asamblea si ella a su vez no lo tiene, posponiéna
la discusión de este artículo por 24 horas. ua.

-El C. Gándarilla: Toda moción debe ser discutida y apr°
da o desechada por la Asamblea. , flUe

-El C. Del CartiHo Israel: Yo lo propongo con objeto de i
obviemos tiempo, de que trabajemos.. . o 0

-El C. Aviles: De todos modos se está perdiendo el tiemp •
—El C. Secretario Solazar, leyendo:
H. Asamblea:
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Respetuosamente pido a vuestra soberanía se suspenda para
e^ próximo lunes la discusión sobre las fracciones XX y XXI del
a"iculo lo. de la Ley de Ingresos.

^Respetuosamente.—E. Gandarilla".
Está a discusión.
—El C. Gandarilla: Pido la palabra para fundarla. Señores

putados: Las fracciones XX y XXI entrañan una suma trascen-
DÚKÍ^ ^ a r a e^ Pa*s> s ° b r e todo por lo que ve a la instrucción
P uiica. No hace muchos días el compañero De la Peña présen-
lo U n * n t e r e s a n t í s i m o proyecto por medio del cual se destinan

productos de todos los bienes que han sido intervenidos al
n

 ero> al ramo de Instrucción. Ese asunto pasó a la Comisión
presidida por el doctor Pedro de Alba; ese asunto está ya dicta-
ai Jt- ' y s i n o s o t r o s logramos hacer algo de las modificaciones
T' dictamen presentado por el doctor De Alba, la Secretaría de
pod ' °1On P u b l i c a> ° s e a l a d e Educación Pública en el país,
g. ra contar con la pequeña cantidad de diez millones de pesos.
neri°rlOtrOS * e s t m a m o s e s te asunto y si no procuramos ver la ma-
ción P'v?"6 CS0S d i e z m i U o n e s vayan a la Secretaría de Instruc-
Phl a ' P a r a ^ u e v a y a n a dedicarse a la educación del
ción P v ?
Puehl u a ' P a r a ^ u e v a y a n

esta "abremos cometido un error con esta festinación. Por
teñe r a z £ n e s brevísimas me permito pedir a vuestra soberanía
de ? a a " i e n aceptar esta moción suspensiva para evitar pérdida
es d

e™p o ' P u e s l o m i smo que se discute hoy, se discutirá mañana,
dp i r> ,se e v i tará pérdida de tiempo, siguiendo la discusión
a e los artículos subsiguientes.
si o * C" Secretario Solazar: En votación económica se pregunta

se toma en consideración.
Tes»rp /? ' Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
.1 u^ jj, González.

guierite w <?,onz^ez Jesí^ B-: Únicamente para hacer la si-
Qoctor n° A6u!°n: e n e s t o s m o r n e n t os me acaba de anunciar el
to> creo 6 q u e m a ñ a n a s a l e P a r a S a n L u i s Potosí; por lo tan-
nes v ™ ^U e n o P o d r a v e n i r a la discusión de este asunto el lu-
t e¡ aup p e r m i t o someter a la voluntad de la Asamblea lo siguien-
trate es^ d o c t o r üe Alba o cualquiera otra persona la que
señor d . a s u n t o e^ lunes, porque muy bien pudiera ser que el
e s que ° j ^ e -̂ ^ba dejara su delegación a otra persona; así
e^ lunes P u e s e r cualquiera otra persona, pero que se estudie

sona ^' Gandar^a-- ¡Claro! Ya sea él o cualquiera otra per-

Se toma ^ ' Presi(^ente- Conforme al Reglamento, se pregunta si
mativi e n consideración esta moción. Los que estén por la afir-

~ElrSVÍTÍn P°ner*e d e Pie-
iscus'^' cretario Salazar: Sí se toma en consideración. EstáOn> ¿No hay quien haga uso de la palabra? En votación
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económica se pregunta si se aprueba. Aprobada. Compañero Ma-
ñero: la fracción XLI del capítulo "productos y aprovechamien-
tos diversos", está separada por su señoría, pero según parece,
había una equivocación; de modo que le suplico se sirva decir
si la separa.

—El C. Mañero: No.
-El C. Secretario Solazar: Artículo 2o. del capítulo "Produc-

tos y aprovechamientos diversos", que a la letra dice:
"Los causantes de los derechos a que se refieren las fracciones

I y III del artículo lo. de esta ley, pagarán, además, un impuesto
adicional de 2 por ciento sobre los derechos de importación o
exportación, el cual se aplicará por las aduanas marítimas y fron-
terizas de la República en favor del municipio del lugar en q«e

esté ubicada la respectiva aduana. Para este efecto, el citado im-
puesto adicional de 2 por ciento no figurará en la cuenta de ingre-
sos del Erario, sino que se entregará por las aduanas a los mu-
nicipios respectivos, quedando modificados en este sentido los
decretos y las disposiciones vigentes sobre la materia".

Esta a discusión.
-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano

Gandarilla.
-El C. Gandarilla: Renuncio, señor, a atacar este artículo

para que cuanto antes se vote.
-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano

diputado Zapata. .
-El C. Zapata: Señores diputados: El artículo 2o. de e s t* {.¿J,

señala el impuesto adicional de 2 por ciento sobre los; impue
aduanales en favor de los municipios. El objeto, el fin de ^ce
impuesto es perfectamente justo y razonable; pero me p ^
todavía menos justo de lo que debería ser. Este impuesto
dedicado a las necesidades generales de los municipios, y j ^
creo que es de gran importancia, que es de vital importancia F ^
la nación en general y, por consiguiente, para esta _Cama Ju a .
salubridad de cada uno de los puertos y de cada una de las ¿
ñas fronterizas, de los municipios fronterizos que sirven de e
al país. Yo creo que sería conveniente poner en lugar del c
ciento el 3 por ciento y dedicar exclusivamente el w P " ,
para la salubridad pública en cada uno de los municipi ^QS
constituyen aduanas marítimas o fronterizas; de 0Ír0

A. ¿ sus
municipios, tomando en general este impuesto, lo dedica -^lica
necesidades generales y no se ocupan de la salubridad P ^ e .
a pretexto de que es esto siempre á cargo de las autoridaa ^ j f l S
rales. En esta forma habría un medio de sanear c a " a , u ?° i o S más
puertos y cada uno de los municipios fronterizos, hacién,9. s para
atractivos, por decirlo así, y, por consiguiente, más b^f" sencí-
el país en general. Yo pido, en tal virtud, que se modmqu
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d mente e s t e precepto para imponer el 3 por ciento adicional y
la ^ue, ( lu ed e el l)í por ciento exclusivamente para beneficio de;

salubridad pública de cada uno de esos municipios.
H;̂  T J ^" Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano
diputado José Remedios Colón.
de p~E l ! C> c°lón: Ciudadanos diputados: La honorable Comisión
los d PuUest0S h a e s t a d o e n l o justo al fijar el 2 por ciento sobre
suert impuestos de importación y de exportación; de
modif • q U - D° u y r a z o n p a r a < l u e e l compañero Zapata haga una
QUP ° n r e e l impuesto adicional. El sostiene esta tesis:
PuertnS c o n v e n i e , n t e para mantener la salubridad pública en los
La id a* e d e r e c h o de 2 por ciento adicional a 3 por ciento,
que *t? I " S1 e,S, m u y buena, pero saben ustedes, compañeros,
nicininT n o n o r a b l e Cámara no tiene jurisdicción sobre los mu-
indioari P a m p o d er r disponer de sus fondos, ni mucho menos para
comnSf 6 n qUG f ° r m a d e b e n ^vertirlos; de suerte que la aduana
niciriin °O n SU m i s i o n entregando la cantidad adicional al mu-
estos fn VA ^""icipio e s enteramente libre para disponer de
comnañÜ 7 e S t e s e n t i d o> Pues> n o estoy de acuerdo con el
bridad Í , ' M - P ; iSU i d e a e s m u y buena; si él cree que la sálu-
v Cont i r i e n o s P u e r t o s , especialmente Veracruz, Tampico
ees i a t ? a c o a l c o s está mal, perfectamente; hay que sugerir enton-
dediant a eS°f ayuntamientos para que aquellos impuestos se
absol í ,^ e S? e C- a , t e P a r a e s t e o b Í e t 0 ' Pero la Cámara no tiene
Puedp ^ A , ^"sdicción sobre los municipios, ni mucho menos

e indicarles la forma en que han de distribuir sus gastos,
dadano Zapata e n í 6 : T Í e n e l a p a l a b r a P o r segunda vez el ciu-
Pañero n ^ ' t ? a p a t o : L,as objeciones que acaba de hacer el com-
e s un sXírí611611 r a 5 O n

1
 d e ser- E 1 2 P° r c i e n t o señalado aquí,

arbitrio T n - 3T d a l a Federación a los municipios; no es un
veniente Pn «° i ""^cipio; de modo que no hay ningún mcon-
Para esto L q U ^ F e d e r a d ó n diga al ciar este subsidio: lo doy
r a todas k S T , m i S m 5 m o d o Te l o h a e s t a d o dando en lo general pa-
y° doy esto ° ! c e s i d a d e s d ¿ 1 municipio. Ahora bien, puede decir:
Pió. perfecWn* ° ° t r °^ S / f u e r a u n a r b i t r i o P r oP i o d e l m u n i c i "
nera de c ó S m t l e ; ' " ^ p o d r í a l a Federación intervenir en la ma-
municiDai "° n a b r i a de aplicarse ese arbitrio en la administración
1111 subsidieFm0

0
Ci0m£ J ° Se t r a t a d e u n arbitrio municipal, sino de

inconveniPnt *ederación concede a los municipios, no tiene
Para esto q U 6 m Í S m a F e d e ración diga: este subsidio es
a !a ComkS1 C O n s e c u e n c i a . insisto en mi proposición suplicando
todas la. IuD> y a . q u e e s t a n bondadosa y sabe tomar en cuenta

^ a s observaciones, que la tome en cuenta.
acuerdo con 1 rsteh P a r a u n a aclaración. Yo estoy de entero

u n w proposición del compañero Zapata, respecto a
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que sea el 3 por ciento con el que se ayude a los municipios; pero
no creo que en manera alguna debamos imponerle modalidades a
ese subsidio, sino que debemos de dejar al buen criterio de esos
municipios, que están mucho más capacitados para saber las
necesidades urgentes que tienen ellos, para que dispongan de esos
fondos. Enhorabuena que aumentemos el 3 por ciento, dejando
a los mismos municipios la libertad de que dispongan de esos fon-
dos. Creo que bajo esa base sí podemos aprooar el 3 por ciento.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Treio Francisco: La Comisión contesta al ciudadano

Zapata, indicándole que no puede hacer suya la idea de marcar el
destino que debe darse a las cantidades que perciban por este
concepto, toda vez que, según la Constitución, los municipios ad-
ministrarán libremente su hacienda, la cual se formará de las
contribuciones, etcétera, etcétera. En estas condiciones, nosotros
iríamos en contra de un precepto constitucional; por otra parte, si
los municipios no tienen fuentes de ingresos, porque no todos los
municipios, hay que suponer, estén en las condiciones del úe
Veracruz, que conoce el compañero Zapata, para hacer frente a lo
gastos de salubridad a que él se refiere, o si en otros municipio
los gastos de más importancia son otros, es evidente que nosotro
haríamos que esta cantidad quedara inútil, si fuera mayor de ^
que se necesitara para atender este servicio. La objeción íun ¡*
mental, en la cual se escuda en este caso la Comisión para
aceptar lo que usted propone, es el precepto constitucional a q
ya he hecho referencia; la Comisión espera que el señor licenci ^
Zapata se sirva tomar en cuenta que la Comisión no se nieg£1

una manera irrazonable a atender en este caso la insinuación p
sentada por él. , j o S

-El C. Zapata: Yo creo firmemente en la buena te ae ^
que me han hecho observaciones, y bajo esa base me perm1 ._
sistir en mi proposición haciendo estas argumentaciones: en y ^
mer lugar no se trata, lo he sostenido aquí, que no se trata n ¡_
arbitrio municipal, es un subsidio que la Federación da al » ^Q
cipio; del mismo modo que se consigna el 2 por ciento, pod ^
consignarse nada; la Federación no está obligada legalmente ^
ese 2 por ciento; la Constitución no dice que la Federación tie ^
obligación de dar el 2 por ciento, ni el 1, ni el 3; la Fe.dexaZ¿cipio
da como un subsidio por las molestias que causa al nw ^ j 0

d d í f t i z a W
p q

en cada puerto, en cada aduana marítima o fronteriza ^ gU
que siendo un subsidio, no le pertenece al municipio, no e ^ay
propiedad exclusiva, es un obsequio, y en ese c o n c e P °/-;onstitu-
razon para que se tome en cuenta la prohibición de la ^ gj j
ción. El precepto está bien, podría señalar sencillamen c j e n t o
y medio, y a continuación decir que otro 1 y medio po a]
se dedica a la salubridad de los puertos. No se e n t r e £ a

o a r a la
municipio, sino que se dice: se dedica exclusivamente p
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salubridad de los puertos, de los municipios de las aduanas fron-
r?LS y s e administra eso por la Secretaría de Comunicaciones

y Obras Públicas. (Voces: ¡No! ¡Nol).
—El C. Trejo Francisco: La Comisión cree que el ciudadano

apata no está en lo justo; la forma de transacción que propone,
nciria a significar la pérdida de un medio por ciento para los

puertos, toda vez que el presupuesto de gastos generales dedica
Partidas especiales para la salubridad de los puertos. Si este

rvicio es deficiente, debe irse al departamento respectivo y de-
rse que el servicio se haga en forma eficiente. En cuanto a que

0 torma parte de los arbitrios, permítame el ciudadano Zapata
¡* e asista una vez más en que al dedicarse esto a los municipios,
oi

 ü l r i a que forma parte de la hacienda municipal. No es un
?U1° el h ió t d lp p

PUP ? q s e h a c e > e s u n a c o m P e n s a c i ó n q u e a t o d o s

cial Se conce<^e ' porque incuestionablemente su situación espe-
extr C ° m o P°blación por la cual se hace un movimiento con el
cuir)ai^er0' evidentemente que esos servicios municipales deben
( ¡ T f f mejor que los de cualquiera otra población. Así, pues, la
s, misión insiste en que la cantidad que importa el 2 por ciento
que° r m a P a r t e d e ^as haciendas municipales, con la transacción
~ Propone usted es en perjuicio de los propios municipios, por
orid Sf1 cercenaría un medio por ciento en el servicio de salu-
deb a- SarS° ^el departamento respectivo, y a éste es a quien
c i u f

 exiSirse este servicio o bien al votarse las cantidades el
e • a n ° ^ a P a t a debe preocuparse porque se asignen cantidades

P e s a fin de que se llene el vacío que tiene el servicio de
en el puerto de Veracruz.

Mi
cir i

falta m a s d e l a c u a r t a P a r t e d e l t o t a l d e l o s diputados; c u a o
Pero n ° m a s ° m e n o s P a r a e l quorum, sí se puede ser tolerante,

_Ppj;a u n número asi, yo creo que no se puede serlo.
Por a l ^ O n B°rstel: En sesión pasada interrogué a su señoría
aunou n ° i m P o n í a l a s multas a los faltistas, y usted me contestó,
que er y ° D° e s c u c n é verdaderamente porque habló muy bajo,

a Pote.s*ativo de la presidencia imponer esas multas. Me
r e^ t i".c a r ^° asentado por usted, porque no puede ser

titucionT0 presidencia el cumplir o no con un articulo cons-
asista a l C[Ue P r e v i e n e terminantemente que el diputado que no
Permito i s e s i o n .e s n o t i e n e derecho a sus dietas; por tanto, me
no vuel V° / ia i n s i s t i r c o n s u señoría, para que a efecto de que
Se tomp a J a r e^ quorum, como ahora sucede, se pase lista,
aquellr.. n ° d e l o s faltistas al final de la sesión y se multe a

4 "°¿ que no concurran.
^°n Bo M Presidente: La presidencia manifiesta al ciudadano
d e mane q u e s e a .b r i ó l a s e s i o n c o n 1 2 7 ciudadanos diputados;e ra que los ciudadanos diputados faltistas primero, y des-
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pues los que han descompletado el quorum, son los causantes
de que no sigamos trabajando. Tendré en cuenta su observación
y se aplicará la multa correspondiente a los faltistas. Se levanta
la sesión y se cita para la tarde a las cuatro y media. (1.20 p. m. )•

DISCUSIÓN DEL ART. 2o.

—El mismo C. Secretario: Continúa a discusión la Ley de
Ingresos.

—El C. Gandarilla: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro del artículo 2o.

a discusión el ciudadano Serrano.
—El C. Zapata: Moción de orden. Yo me quedé con el uso

de la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Trejo Francisco: Honorable Asamblea: Numerosos dipu-

tados proponen que el artículo a discusión se modifique en ei
sentido de que en vez de ser dos por ciento adicional el que se
destine a los municipios, sea tres, conservando íntegramente la
redacción del mismo precepto. La Comisión no encuentra ningún
inconveniente en modificar la tasa como estaba establecida y, P0^
lo mismo, con objeto de encauzar la discusión y de abreviar tiern-
po, pide permiso a la Asamblea para modificar el articulo y
presentarlo inmediatamente reformado en el sentido que ya se n
dicho.

-El C. Secretario Pérez Gasga: Se consulta a la Asamblea si
concede permiso a la Comisión para retirar el artículo. L° s S
estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. Sí se concede P e ^ '
La Comisión presenta reformado el artículo en la forma si

"Artículo 2o. Los causantes de los derechos a que se
las fracciones I y III del artículo lo. de esta ley, pagarán, a ° e n L ¿
un impuesto adicional de 3 por ciento sobre los derechos ae
portación o exportación, el cual se aplicará por las aduanas m
timas y fronterizas de la República en favor del Municipio
lugar en que esté ubicada la respectiva aduana. Para este ei ^
el citado impuesto adicional de 3 por ciento no ^ S " r a r

i dl E i i lcuenta de ingresos del Erario, sino que se entregará por las ^ d " t¿.
a los municipios respectivos, quedando modificados en este n

—El mismo C. Secretario, leyendo: .,n ¿e
"Artículo 3o. Se recaudarán y aplicarán a la conservado ^

las obras del puerto de Tampico, sin figurar en la cuenta ^
gresos del Erario, los derechos de barra que se cobran en el i ¿e\
puerto, con arreglo a los contratos celebrados con la comp»
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ferrocarril Central Mexicano y demás disposiciones relativas vi-
dentes. En consecuencia, continuará cobrándose a razón de diez
centavos por tonelada, el derecho de barra sobre el petróleo crudo
y sus derivados, conforme a los acuerdos de 21 de julio de 1914 y
12 de abril de 1918".918.

™ a ^ ' s c u s i ° n - Los ciudadanos diputados que quieran hacers o de la palabra, sírvanse pasar a inscribirse.
¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva el artículo

5o flSU v o t a c i ó n - N o habiendo sido separados los artículos 4o.,
•, eo. y 7o., se reservan para su votación. Está a discusión el

articulo lo. transitorio, que dice:
Artículo lo. A partir del lo. de enero de 1922, se derogan:

ti X- Los decretos de 14 de enero y 27 de julio de 1921, reía-
os al impuesto del Timbre sobre las loterías y rifas;

1990 \ L o s d e c r e tos de 17 de diciembre de 1918, 2 de enero de
ñ ? 3 d 7 d b d f l

\ o s d e c r e tos de 17 de diciembre de 1918, 2 de enero de
?. , 3 d e m a r z ° y 7 de septiembre de 1921, referentes a la
bución federal;
^1-" E 1 d e c r e t ° d e 24 de noviembre de 1917 y las demás1 0 n e s relacionadas con el impuesto del Timbre sobre bo-

s cerradas;

^ E 1 d
;

subsi^ ' E 1 d e c r e t o d e 7 de septiembre de 1921, que declaró in-
Patent a p a r t i r d e l l o- d e e n e r o d e 1922> e l i m P u e s t 0 s o b r e

aeost ¿ m a r c a s> etcétera, a que se contraen las leyes de 25 de
«<° e 1 9 0 3 ' l as cuales continuarán en vigor;

refere i E 1 a r t í c u l ° 7o- de la Ley de 17 de noviembre de 1893,
teüaJÍj impuesto especial del Timbre sobre los hilados y
tepdo. de^algocfón, y
car>,« Cualquiera otra disposición que pugne con las modifi-
«aciones establecidas en esta misma ley". P

nara~~- Í , Casas Alatriste: Pido la palabra, señor Presidente,
P a r a ^ t e r Pe la r a la Comisión.

aT Al • Presi^ente'' Tiene la palabra el ciudadano diputado

refiere \ C a ? £ W Ahtriste: El artículo transitorio a discusión, se
cisión a V a r ' o s mcisos de la Ley de Ingresos que ha separado la Co-
Comis-O

para P r e s e n t a r l°s después modificados. Lógicamente, la
Permiso"' ^ a r a S e r c o n s e c u e n t e con su proceder anterior, debe pedir
el s e n t - j p a r a re tirar este artículo y presentarlo modificado en
Se refie p vi ̂ UB ^° s e a n "os a n t e r i ° r e s a ( l u e e^ m i s m o artículos^rva se'6 ' e n consecuencia, al estimable compañero Trejo, se

—E?&c^T GSte a r t^ c u l° Y presentarlo en su oportunidad.
testar~PQt • P r e s í d e "*e : Tiene la palabra la Comisión para con-

«sta interpelación.
AdenTás ? TreÍ<> Francisco: Pido permiso para retirar el artículo.
do desp'oí, A o m . i s i ó n r e t i r a el 2o. transitorio, porque habiendo si-

cuiaao el impuesto sobre hilados, ya no tiene razón de
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subsistir este precepto, que estaba íntimamente relacionado con
el impuesto a que me he referido.

—El C. Presidente: La presidencia pregunta a la Asamblea
si permite que la Comisión retire el artículo lo. transitorio. (Vo-
ces: ¡lo. y 2o.!). El lo. y el 2o. transitorios.

—El C. Zíncúnegui Tercero: Los que estén por la afirmativa,
se servirán ponerse de pie. (Voces: ¡Que se lean!).

—El C. Secretario Pérez Gasga, leyendo:
"Transitorios:
"Artículo lo. A partir del lo. de enero de 1922, se derogan:
"I. Los decretos de 14 de enero y 27 de julio de 1921, relati-

vos al impuesto del Timbre sobre las loterías y rifas;
"II. Los decretos de 17 de diciembre de 1918, 2 de enero de

1920 y 3 de marzo y 7 de septiembre de 1921, referentes a la
contribución federal; ,

"lll. El decreto de 24 de noviembre de 1917 y -las dernas
disposiciones relacionadas con el impuesto del Timbre sobre
tellas cerradas; ,

"IV. El decreto de 7 de septiembre de 1921, que declaro
insubsistente, a partir del lo. de enero de 1922, el impuesto son^
patentes, marcas, etcétera, a que se contraen las leyes de ¿¿>
agosto de 1903, las cuales continuarán en vigor; q«

"V. El artículo 7o. de la Ley de 17 de noviembre de W^»
referente al impuesto especial del Timbre sobre los hilados y
jidos de algodón, y , ^ .

"VI. Cualquiera otra disposición que pugne con las mo
caciones establecidas en esta misma ley.

"Artículo 2o. Los fabricantes de hilados y tejidos de a l g ^ »
o los tejedores que posean facturas expedidas con anterior ^
la vigencia de esta ley y que contengan estampillas quf j l 0 .
canjearse, de acuerdo con el artículo 7o. de la Ley de 17 gU
viembre de 1893, que se deroga, deberán presentarlas p ¿e
canje en las oficinas respectivas, precisamente dentro del
enero de 1922". e l i r a r

Se consulta a la Asamblea si concede permiso .P a r a {rvaose
los artículos lo. y 2o. Los que estén por la afirmativa,
manifestarlo. Sí se permite.

Está a discusión el artículo 3o.: 0 formará0

"Artículo 3o. A partir del lo. de enero de 1924 * iicioOes
parte de los textos legales respectivos las reformas Y a

s e eSta-
quc con relación a diversas leyes especiales dé impuestos
blecen en el cuerpo del artículo lo. de la presente ley • a su

¿No hay quién haga uso de la palabra? Se reserva V
votación. . , •

-El C. Trep Francisco: La Comisión pide la palacra.
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-El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión,
tran "-t*^-C" Treí° Francisco: Honorable Asamblea: El artículo 4o.
Pid[ n ° e s t a retirado y en breve se presentará su nuevo texto.
p0 . ' p o r ° tanto, a vuestras señorías, que se aproveche el tiem-
VII q ^ T Y u e l v a n a tomarse en consideración los incisos IV, V, VI,
(je j v*ü> IX, X y XI, relacionados con los distintos servicios
misnf p u e r t o s y 9 u e fueron separados a iniciativa de la Comisión
por •a- y- P-°r i n d i c a c í°nes de la Secretaría de Hacienda, así como
ractó CT t l V a d ® 1 . c i u d a d a n o Manrique, haciendo la siguiente acia-
fin A1' Comisión no ha dispuesto del tiempo indispensable a
cionad e s t u d i a r c o n t o d o detenimiento las ocho o diez leyes rela-
cW p Ci°n e* c o ^ r o d e todos e s t o s pequeños impuestos y dere-
estab f LSecretaría de Hacienda el licenciado Gómez Morín
Un formulando el anteproyecto de reformas para refundir en
rí h ^f^et d h l l d Gó M
Un py e reformas p
rín ha ^ f ^ e s t o s derechos; pero como el licenciado Gómez Mo-
taría H w° • GSta cap i ta I> I a Comisión ha tenido con la Secre-
terrnin A a , c i e n d a algunas conferencias y resulta que no se ha
ni la P • ' e s t u d i o respectivo. Como esto demanda tiempo, y
ciencia °1í1IS1On

J
nÍ I a 9 á m a r a e s t á n capacitadas para hacer a con-

tos l a r e s t u d i o indispensable y establecer la fusión de impues-
hañ v .J11^011 somete a la Asamblea los presupuestos tal y como
de qnp i e s t a n d o redactados durante los últimos años, á fin
rament Gn l o s , m i s r n os términos se sirva dar su aprobación. Se^u-
]a mnd-fqUe ' r a s i d o m u y ventajoso establecer desde luengo
ticamenl103010^ y r e f u n d i r e n u n o todos los impuestos, pero prác-
leVes e -n° • n i t i e m p o P a r a estudiar todas y cada una de las
Comis'ó VlgOr ' n i p a r a r e d a c t a r el proyecto respectivo. No cree la
frascend11 ^ ^ ° ° n *° c ' u e P r oPo ne se incurra en ninguna omisión
tunirfnJi T i ' p u e s ^° único que hace es aplazar para otra opor-

lii Ón d e t o d o s e s t o s impuestos.
varnentp C" Secretario p^rez Gas^a: La Comisión presenta nue-
IV v v ? a í a s u d iscusión, tal como estaban antes, las fracciones
sobre el ' V I 1 1 ' I X ' X Y XI de la parte relativa a derechos
yecto deClOrneT°ÍO e x t e r i o r ' correspondientes al artículo lo. del pro-

«Tv y- Las fracciones a discusión dicen lo que sigue:
de Aduá r e c h o s d e tránsito, conforme a la Ordenanza General
tes y a 1 • ' ar c°ntratos celebrados con empresas de transpor-

*V n exPedídas o que al efecto expida el Ejecutivo;
v desear ^?S d e toneladas y adicional de toneladas, de carga
d e lo v 97 X . trafico marítimo interior, conforme a las leves
en Ia m t . íu l i o d e 1 8 9 8 y a las demás disposiciones vigentes

los P u e 1 ^ e r e c n o s y retribuciones por los servicios interiores de
e* Eier ti' c o n f o r m e a I a s tarifas expedidas o que al efecto expida
°onkc!í : d e acuerdo con la ley del lo. de julio de 1898 y

aemás disposiciones relativas;
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"VIL Derechos de guarda y almacenaje, con arreglo a la Or-
denanza General de Aduanas y a las demás disposiciones vigentes
en la materia;

"VIII. Derechos de patente de navegación, conforme á las le-
yes de 8 de enero y 9 de julio de 1857;

"IX. Derechos de practicaje, de conformidad con el decreto
de 10 de julio de 1916 y con las demás disposiciones relativas;

"X. Derechos de capitanías de puerto, conforme al decreto de
10 de julio de 1916, exceptuando las embarcaciones menores de una
tonelada, aun cuando salgan fuera de los puertos;

"XI. Derechos de sanidad, conforme a la ley de lo. de junio
de 1894, a la tarifa de 12 de julio del mismo año y a las demás
disposiciones vigentes, así como de inspección veterinaria, con arre-
glo a la tarifa de 30 de julio de 1903 y a las demás disposiciones
relativas, en la inteligencia de que los derechos de inspección ve-
terinaria se aplicarán en su totalidad a los inspectores o prácticos
que presten ese servicio, siempre que unos y otros no desempeñen
algún empleo de la Federación por el cual perciban sueldo".

Están a discusión. Los ciudadanos diputados que deseen hacer
uso de la palabra, sírvanse pasar a inscribirse.

No habiendo oradores inscriptos en contra de las fracciones
IV, V, Ví, VII y VIII, se reservan para su votación. Tiene la pala-
bra en contra de las fracciones IX, X y XI el diputado von Borste •

-El C. Von Borsteh Señores diputados: La necesidad de p«^
teger el tráfico marítimo es lo que me hace venir a objetar e s t°t
incisos. Yo pretendo que la Comisión reforme estos artículos en
sentido de que queden exceptuados de un cincuenta por c i e n

los buques construidos en astilleros nacionales y cuya obra no p
de cien toneladas. Los actuales derechos que se cobran a e s

pequeños barcos pesan de una manera desconsiderada sobre lo
madores en pequeño, y es un hecho que, aunque antes se c o n s pa Z )
pequeños barcos en pequeños astilleros que existen en La ^ >
Mazatlán, Guaymas y en algunos otros puertos, hoy esos tra j ^
se encuentran por completo paralizados. Los costosos despa ^
despachos que llegan a sacar un costo verdaderamente ex.a,?e

o e n .
hacen imposible que pequeñas embarcaciones hagan el traric ^ ^
tre unos y otros puertos de la República y se da el Pe"os?ea¿[as
de ver algunas embarcaciones pequeñas, embarcaciones fon ^
en los puertos por no poder soportar los fortísimos derechos q
cobran en la actualidad. Como he dicho, yo sólo pretendo^ M^
se reduzca en un cincuenta por ciento esta contribución Va .^
buques nacionales construidos en los pequeños astilleros d e qUe
y el Gobierno no dejaría de percibir un solo centavo, P u e s

 reS-
al intensificar el tráfico marítimo, con el cincuenta por cien ^
tante sería más que suficiente a cubrir lo que se descuen •
astilleros que existen actualmente, que son aún pequeño ,
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Porcionan trabajo a un buen número de gentes, a un buen número
9^rPinteros de ribera, como se les llama, y después, cuando

rin a a^ a^u a > t a mbién proporcionan trabajo a la gente ma-
se v^'rí^f* t a n t 0 > 1° c I u e Y0 propongo es de entera justicia y así
mo r a intensificar de una manera práctica el tráfico maríti-
los -Omo u n c a s o °tue puedo citar sobre el particular está el de

e ° í S ^v a r o a> dignos y honrados hombres de negocios de la
rnia q i i t i d ñ i t lB a i a r í * g y

ja ^alifornia, que invirtieron todo su pequeño capital para cons-
a k . ,Peclueños barcos, con lo cual hacían un gran beneficio
bren í? D" DesKraciadamente los múltiples derechos que se cu-
nW* t a e n e^ m a s infeliz puertecito, han hecho que paulatin

p q
puertecito, han hecho que paulatina-

dad A l i y n r e s t r i n S i e n d o el tráfico de sus buques y en la actuali-
día S hacen entre contados puertos y tal vez llegará el
form q i T . t e n S a n que paralizarlos por completo. Ayudar en la
Que P r a c t i c a que propongo a los pequeños armadores, creo
Trei e S p O n ^ e n i e n t e a toc*as *u c e s a ^os i n t e r e s e s nacionales. El señor
do có , s i " * n t e ^ e Ia Comisión, me manifiesta que está de acuer-
nn « • i d e a s ^"e he expuesto en esta tribuna y, por tanto,

° 9 cansar más a la Asamblea.ás a la Asamblea.
Et C Trejo Francisco: Pide la palabra la Comisión.
FJ 9.' Presidente- T iene usted la palabra.

misión A ñTre1° Francisco: La mayoría de miembros de la Co-
dadan Presupuestos, después de escuchar las razones del ciu-
tryjj V o n Borstel, en el sentido de favorecer a los buques cons-
conven- ei* República o en astilleros mexicanos, no tiene in-
Present i G e n P.ec^ir P e n m ' s o P a r a retirar estas tres fracciones y
ha , ' n j . j modificadas en sentido favorable a esos buques que

l ¿ a d 0 e l c iudadano von Borstel.
PermTc ,C-Secretario Pérez Gasga: En virtud de haber solicitado
Para n? C o } n i s i o n Para retirar las tres fracciones, IX, X y XI,
a la As /l t a rla.s modificadas, en votación económica se pregunta
afirmar s i c o n s i e n t e en que se retiren. Los que estén por la

«wa, se servirán manifestarlo. Sí se permite.
..p L mtsmo C. Secretario, leyendo:
«hO m i s i o n de Presupuestos y Cuenta.
«• Asamblea:

do el t* J16?"**™08 someter a vuestra consideración, modifica-
de' w ! f ° i n c i s o b ) d e l a facción XIII del proyecto de Ley

~ "i misma íey, expedido el óü de octubre ae aicno
»iuaitif> • e m a s disposiciones vigentes en la materia y a las

caciones que en seguida se establecen:
ley d<T7?le

J
ra' S e d e r ° e a la fracción 1) bis del artículo 252 de lay a e lo. de junio de 1906.
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"Segunda. Se reforman los siguientes preceptos de la ley de
lo. de junio de 1906, en los términos que a continuación se ex-
presan:

"Artículo 249. En todo entero que por cualquier título o motivo
se haga en las oficinas recaudadoras de los Estados y municipios
de los misinos, se causará, además, a beneficio de la Federación,
un 20 por ciento sobre su importe, que se cubrirá mediante el uso
de estampillas de "Contribución Federal". Dicho 20 por ciento se
causará en el momento de efectuarse el entero, aun cuando sólo
se haga parcialmente a cuenta de mayor cantidad, con carácter
de depósito o en garantía de cantidades que se adeuden a los
Estados y sus municipios".

"Artículo 250. Cuando los enteros provengan de multas, bie-
nes mostrencos, herencias vacantes, tesoros o de cualquier otro
origen que no sea el pago de un impuesto, derecho o contribución,
en sus diversas formas, el 20 por ciento a beneficio de la Federación
se considerará comprendido en el monto de los propios enteros,
V, en consecuencia, se cubrirá deduciendo de cada entero un • •
16.667 por ciento para la amortización de estampillas de kon-
tribución Federal".

"Artículo 251. En los casos en que algún Estado o sus muni-
cipios, arrienden o contraten cualesquiera de sus impuestos, aer
chos o contribuciones, el 20 por ciento a beneficio de la Federaci >
se causará a medida que el contratista o arrendatario vaya en
rando las cantidades que correspondan a los erarios loca^e^'
conformidad con las estipulaciones de los contratos respec i

"Artículo 252
"No causan la contribución federal: ' '

"1) Los donativos que se recauden con destino a ^ a
r /

n . s y ' j e ]os
pública, en favor de cualquiera obra de beneficencia oficial a ^
Estados y municipios, o para la ejecución de obras materiales ^
teres local o general, siempre que no obedezcan al proposi ^
substituir un impuesto o arbitrio, que se aplique intégrame ^
dichos objetos y que se dé aviso a la Secretaría de jCieILcepto
las cantidades que con tal carácter se recauden; en el co ^ s .
de que dicha Secretaría exigirá el pago de la parte que ^
ponda a la Federación, en los casos en que no concurran
cunstancias señaladas. e t l

"II) El impuesto de piso que se pague en los m e . r c a d?l .¿ no
las calles, plazas u otros lugares públicos, cuando el en
pase de dos pesos al día y se cubra diariamente.

"o) Los enteros y fracciones de entero que no lleguen
ticinco centavos. , . .

"Tercera. Se adiciona el artículo 252 de la ley de i •
junio de 1906, con las siguientes excepciones:
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"r) Los enteros que provengan de productos de loterías o
í«as administradas por el Gobierno de la Federación, por los de los
Estados, o por los ayuntamientos y los que las empresas particula-
res de loterías o rifas hagan por concepto de impuestos, derechos
Por concesiones, o por cualquier otro, como consecuencia de Jas
Propias loterías o rifas.
, "s) Los enteros por impuestos o pensiones sobre herencias,
legados y donaciones.
, "Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados al Congreso
5,e la Unión, en México, a 19 de noviembre de I921.-Francisco
lreP-Manuel Padüla.-M. F. Ortega.-T. T. Gutiérrez".

Se pregunta a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura
Para que quede a discusión el primer día hábil. Los que estén
P°r la afirmativa, se servirán indicarlo. Sí se dispensa. Imprímase,
y a discusión el primer día hábil.

-El C. Presidente: A la 1.58 p. m.: Se levanta la sesión y so
para la tarde a las cuatro y treinta.

^ DISCUSIÓN DE VARIOS INCISOS

D I n v ~ E l mismo C. Secretario: Las fracciones XX y XXI del
Ga A °n L e y d e InK res°s fueron separadas por el ciudadano

núarilla, por veinticuatro horas, y no encontrándose presente,
Va a pasar a la discusión de ellas.

,, *• Productos de bienes nacionalizados;
a n Productos por arrendamientos de terrenos nacionales,

que^se refiere la ley de 26 de marzo de 1894".
—El C. Trejo Francisco: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión,

rada? . C - T r e / ° Francisco: Honorable Asamblea: Fueron sepa-
p e s t a s fracciones con el propósito de que el doctor De Alba
¿ i e ! e n t a r a un plan conforme al cual se obtendrán alrededor de
misi' GS d e p e s o s c o n d e s t i n o a instrucción pública. A la Co-

° n SG a c e r c a r o n algunos diputados para tratar sobre este par-
u d l é

ticul g dputados p p
tan ^ A q u e d a r o n convencidos de que en los términos en que es-
si redactados estos preceptos pueden subsistir, toda vez que

C O n C e p t 0 d e a r d i t bi nepto de venta se
p p p

d e a r rendamiento o bien por concepto de venta se
P roduc to> é s t e i r í a a formar parte del acervo

Por e t A D 0 d e s t i n a r s e exclusivamente a determinado objeto. Es
V ñor 1 se£"ro por lo que estas fracciones no tienen contra
tener • ™ i s m o «hiendo que la honorable Asamblea no debe

nmgun escrúpulo en votarlas.
-M C. González Jesús B.: Para una aclaración.
-ti C. Presidente: Tiene usted la palabra.
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—El C. González Jesús B.: El ciudadano Pedro de Alba me
declaró a mí el sábado que él no tiene razón para separar esas
partidas; que, por lo tanto, no sabía por qué circunstancia el
diputado Gandarilla las había separado en su nombre.

—El C. Secretario Barragán: No habiendo más oradores ins-
criptos, se reservan para su votación.

—El C. Zubaran Juan: Pido la palabra para hacer una inter-
pelación a la Comisión. Está muy obscuro eso; no sabe la Cámara
qué es lo que se ha tratado.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Zubaran
Juan.

-El C. Zubaran Juan: Yo suplico a la honorable Comisión que
se sirva informar qué arrendamientos se van a pagar en el P r 0 '
ximo año en concepto de arrendamientos de terrenos nacionales,
incluyendo los terrenos nacionales de todas clases para la explota-
ción de maderas, resinas, etcétera. Hay este antecedente: que e
vista de la situación gravísima por que atraviesa el país, en con
currencia con toda la competencia que hay en el mundo para c
nuestros productos y para la baja de los precios de estos producto ,
se había rebajado el cincuenta por ciento de las tarifas, y qu

saber si la Comisión ha incluido las tarifas anteriores con la mo-
dificación que el Ejecutivo está anuente a hacer en este resp

-El C. Trejo Francisco: Pido la palabra. La Comisión infor-
ma que la base para el cobro de la compensación que el &x

debe percibir por explotación de bosques, arrendamiento de e
nos y demás, son las vigentes, con las modificaciones hecna p
el Ejecutivo. Además, como esta clase de concesiones se na
en virtud de contratos, y sobre el particular existen tarifas ^e
hace algunos años, entiendo que se sigue la costumbre de es a
cer los tipos de cobro con relación a la situación de los ter
nacionales y a la índole de las explotaciones que van a * j a c ^
Sería muy difícil para la Comisión establecer bases para el < j_^
de esta compensación, toda vez que comprende bosques, .on.
pesca y otra multitud de cosas que pueden estar en exPi°i &\\[
Así pues, la Comisión lo único que hace es esto: no sena ^
ninguna modificación a las tarifas, y por lo tanto, quedan en
las vigentes en la actualidad.

—El C. Zubaran: ¡Pido la palabra!
—El C. Presidente: ¿En pro o en contra? ,QS.
-El C. Zubaran: ¡En contra! ¡Sobre el arrendamiento de

ques! ¡Exclusivamente sobre eso me voy a referir!
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
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—El C. Zubaran: Señores: Las cuotas que principiaron a regir
e« el presente año para la explotación de bosques, son las siguien-
tes: cincuenta pesos por cada mil hectáreas de arrendamiento de
cosques, y las cuotas sobre aprovechamiento, fuesen de maderas
Plvf ,resinas> tienen otra cuota especial, por ejemplo: la cuota para

1 "ule es de cien pesos por tonelada, en el chicle es de cincuenta;
f V a s maderas puede tener, la de primera clase, diez pesos por
«Dol; la de segunda, cinco, y la de tercera, tres. Últimamente, en
col i *a ^ a ] a d e P r e c i o d e t o d o s nuestros productos para poder
piocarlos en el extranjero, especialmente en maderas, por la di-
icultad que hay para transportarlas, puesto que en nuestras costas

no hay puertos por donde exportarlas para los puertos extranjeros;
« vista de la baja de precio de todos nuestros productos en todo
: ^undo, repito, para nivelarse se han cerrado multitud de nego-

ciaciones de explotación de bosques, tanto de maderas como de
esinas. El Ejecutivo en ese sentido, consultando con su órgano

cin Secretaría de Agricultura y Fomento, hizo la rebaja del
«cuenta por ciento tanto en las cuotas para los aprovechamientos
que se destinaban los bosques, cuanto a las cuotas a los bosques

W m ° ^ ' CS d e c i r : P a S a r veinticinco pesos por cada mil hectáreas, en
le i c i n c u e n t a ; PaKar cincuenta pesos por tonelada de hu-

T *ugar de cien; pagar veinticinco pesos por tonelada de chicle
n iUírar de cincuenta, y en la misma proporción respecto de la

cah ° ó n d e maderas; pero hasta esta fecha no se ha llevado a
son y s e £ u i m o s algunos pagando las mismas cuotas anteriores, que
est cí ) rnP l e t amente onerosas. Yo pido a la Comisión que reforme
j *a tracción en el sentido que dejo anotado: que el impuesto de
^ D°sques para explotaciones forestales, sea el arrendamiento

esos bosques a razón de veinticinco pesos por cada mil hectá-
k ' e n vez de cincuenta. (Voces: |Nol). Si no, ahí están todas

neS5°eiaciones de Quintana Roo y de Campeche, completamente
q u j a s - Dfcanlo si no los representantes de esos lugares. Los
el? ^1Cen no> d e b e n hablar en conciencia. Con esos impuestos
lad d Se e S t á Pe ríud icando al país y las compañías están tras-
tad SUS n e ^ o c i o s a Centroamérica. Ruego al compañero dipu-

P°r Quintana Roo diga si es cierto lo que estoy indicando.
-El C. Barragán Enrique M.: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.

a la ~~E\ C" BarrdZán- Honorable Asamblea: Los datos referentes
te n e

e X iP ? t a c i ó n d e bosques en el Territorio de Quintana Roo, que
dadar. •? i.nra d e r e P r e s e n t ar ante vosotros, expuestos por el ciu-
de s

 Z u b a r a n » son absolutamente exactos; no hay duda respecto
ment V e r a c i d a d - E 1 Territorio de Quintana Roo atraviesa actual-
Poblá ^ ° r U n a d e l a s e t a P a s m a s difíciles de su vida, estando des-

d o s e en una proporción atroz; puede decirse que el setenta
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y cinco por ciento de sus habitantes ha salido de allí en busca de
mejores horizontes. La explotación de chicle y las maderas, que
da vida a aquella Entidad, está en absoluta decadencia por los
exorbitantes impuestos con que el Gobierno federal ha gravado a
estos productos de explotación; sobre todo, las negociaciones que
trabajan en pequeño, son las que más sufren y las que están mas
afectadas por estos impuestos, que muy bien podrían calificarse
de bárbaros. En épocas pasadas, parece increíble, en regímenes
anteriores a la Revolución, se procuraba siempre fomentar el des-
arrollo de aquella Entidad, eximiéndola de algunos impuestos,
principalmente de los de exportación; después paulatinamente se
vinieron haciendo gravitar sobre estos productos no sólo los im-
puestos fiscales que la Nación mexicana tiene derecho a imponer,
sino algunos otros que todavía son más graves y que gravitan rrus

onerosamente sobre los productos nuestros; me refiero a los im*
puestos que el Gobierno colonial inglés de Belice impone a ¡o
productos mexicanos que inevitablemente tienen que salir por aque-
lla ruta, ya que nosotros no tenemos caminos ni puertos en nucstr
Territorio por donde exportarlos. En consecuencia, yo apoyo
dicho aquí por el ciudadano Zubaran y solicito que la Asamb
tome nota de este punto, para que obre en consecuencia.

—El C. Zubaran: Muchas gracias.
-El C. De la Torre Francisco: Pido la palabra para hacer

una interpelación al ciudadano Zubaran.
-El C. Zubaran: Yo no he terminado en el uso de la palabra.
-El C. Presidente: Continúa en el uso de la palabra el ciu-

dadano Zubaran.
-El C. Zubaran: Tiene la palabra el ciudadano De la Torr

para hacerme la interpelación que solicita.
-El C. De la Torre: Señor Zubaran: Yo quisiera que

la bondad de decirme si, como me han informado algunos
pañeros, (Voces: ¡No se oye!) tiene usted concesiones par
plotar maderas y chicle en aquella región y si al presen ^
iniciativa no lo guían a usted más que los intereses persona t.
que tiene usted en aquella región. (Murmullos).

-El C. Zubaran: Me parece muy mezquina la interpe
del señor, absolutamente mezquina. Me dice que si y e

concesiones. Yo soy uno de los hombres de trabajo desde . ^
de once años, señor, y estoy pobre; he trabajado mucho y Q

dado vida a muchísima gente. Sí, tengo allí concesiones yv ^
mis impuestos como los paga todo el mundo, c o r n ° *os ^ ¿ por
mayor parte, que son extranjeros. Yo vengo aquí a a " ° ^ ' r a n ( J e y
mí; yo estoy libre de todo eso; mi concesión es muy R ^ j 0
tengo e l e e t t b j Vengo a abogar aquí,
mí; yo estoy libre de todo eso; mi concesión y
tengo elementos para trabajar. Vengo a abogar aquí,
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nes -r e l r e P r e s e n t a n t e de Quintana Roo, por las concesio-
sin ? e ^ ° a s í n o vengo a abogar solamente por Quintana Roo,

a i e n P o r Tabasco por Campeche por íucatán que estánen ¿ a m i e n P o r Tabasco, por Campeche, por íucatán, que están
ej P t s i m a s condiciones. Aquí hay un representante de Yucatán,
de Stn<h -^lce' <iue Puede decir cuántas compañías han dejado
Cob- a POr *os imPu e s tos estúpidos y por la negligencia del
reba^ern°' i**'* •EÍecu t ivo acordó hace más de seis meses que se
mat ^ I cincuenta por ciento de las cuotas que rigen, porque
q u e ^ kT e n t e 6 S t a n e n 1uiebra todas estas compañías, porque el
¿ras i ' . ° iu e t i e n e concesión para sacar madera, si no le co-
saca' ' i m P u e s t o s y s e l a regalasen, no la podría sacar, porque
p a

 r i a m a s costo del precio a que se puede vender. Es necesario,
iuter a c e r u n a interpelación, tener conocimiento sobre lo que se
de a> .no. hablar únicamente por quererle echar a uno la viga
¿Pue^16 % t i e n e concesiones, que si está explotando. Sí, señor;
cual ^ V m e x i c a no y tengo derecho a trabajar aquí como en
De ¿ U l e r a P a r t e del mundo, como toda mi vida he trabajado,
de i r l a n e r a q u e puedo responder: No hablo por mí; yo soy uno
exnW poc:os, 9iue tienen buen crédito en los Estados Unidos para
están d e l o s t l u e n o tienen crédito, hablo de los que
de y Gn , c o n d i c i ° n e s muy onerosas. Aquí hay representaciones
que ^ c a t a n> del 2o. distrito de Campeche, que es una región,
reDrp ^ ¿ l a s r eS i ones a quien más agobia esto; aquí está la
tedes • i n d e Qm'ntana Roo y todos ellos pueden decir a us-
Pido Sll v^1113 e s t°y diciendo es o no enteramente cierto. Yo
Sresos

a Colisión que fije las cuotas en el Presupuesto de In-
tos d ^U e a n cobrarse por arrendamientos y aprovechamien-

e préstales que exploten los que tienen concesiones.
ZFI ^ ' Presidente- Tiene la palabra la Comisión.

n0 KQA ?" Treí° Francisco: La Comisión lamenta en este caso
¿ubaraer suyas las insinuaciones que presenta el ciudadano
Quintan í?^1 1 ,6 no son únicamente los bosques del Territorio de
que Py • f o s ( l u e s e contratan con el Gobierno Federal, sino
«epúbl- U n a m u l t i tud de propiedades nacionales en toda la
de e s a s ' y- e v i d e n t e m e n t e que las bases para la explotación
están p f roPiedades cambian de acuerdo con la situación en que
cialment v? 1 E n este caso, el Gobierno debe proceder comer-
cüidades s u ^ i e n d o ° bajando las tarifas de acuerdo con las fa-
terrenos ° d e s v e n t a J a s en que se encuentren colocados los
baran d ̂ U 6 Y a v a n a s e r explotados. Preguntaría al ciudadano Zu-
se qu;p

 e ^ u é medios podría valerse la Comisión —al menos si
Ve~ D a

r e ^^ ^a L e y de Ingresos se termine en un plazo bre-
^cioñes^ l)ar 1-°S P r e c i o s (iue deban cobrarse por esas explo-

Sue
 e iii dist intas zonas de bosques, independientemente de

e bosm í C O m o l o d i í e a n t e s > comprenden la explotación
n as, bupp fracciones de que se trata, sino también sali-

°' Pesca y otra multitud de productos naturales. En estas
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condiciones, la Comisión lamenta no encontrarse capacitada par£j
establecer las tarifas a que se refiere y cree que debe dejarse al
Ejecutivo en libertad de que contrate en los términos que sea
prudente, según las zonas en que estén ubicados los bosques o
las propiedades nacionales que vayan a ser explotadas.

—El C. Zubaran: Pido la palabra para contestar y para hacer
una aclaración pertinente a la Comisión.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Zubaran: Con toda pena, a pesar de que soy el p r l '

mero en confesar que la Comisión de Presupuestos es una de las
más estudiosas de la Cámara, manifiesto que en este caso esta
ignorante completamente de lo que trata. Quiero que la ^0-
misión me diga si hay alguna tarifa diferencial para el arrenda-
miento de bosques en cualquier lugar de la República; todas so
iguales, pues lo mismo en Quintana Roo, que en Chilón, Chiapa ,
que en los distritos de Tabasco, en los de Michoacán y en to
la República pagan cincuenta pesos las mil hectáreas, todas s
completamente iguales, no hay tarifas diferenciales en eso, y r

pecto del aprovechamiento de resinas y de maderas y otros ap
vechamientos forestales, absolutamente todo es igual P a r a , i s
la República. Es lo que puedo informar a usted. Respecto de i^
salinas, no sé si puedan pagar más de lo que están pagana , 0
Campeche o Yucatán, de To que están pagando en el &s

de Oaxaca, o en el Estado de San Luis Potosí; no sé y P9r , 0
no hablo de ese asunto; yo me concreto a lo que sé; yo no deti
al Territorio de Quintana Roo, yo no defiendo al Estado de ^ ^
peche, yo no defiendo al Estado de Yucatán, no al Estaao ^
Tabasco ni al Estado de Chiapas, sino que estoy defendienu
toda la República, estoy defendiendo a todos los hombre^ ^
tienen empresas pequeñas, a eso es a lo que me c o í l c ^

l C i i ó fáil d fij to
p p q , q í ^ e

creo que la Comisión fácilmente puede fijar esto &Quli ^.
otra cosa: ya el Ejecutivo está conforme, ya el Ejecu i
ordenado a la Secretaría de Agricultura y Fomento que xn^
cuotas; pero naturalmente no las ha fijado y hemos s e ^"

d d l gir
; p a t u m e no as j y inCjpios

gando todos los impuestos que comenzaron a regir a p .¿|nte
del año. En consecuencia, yo suplico a usted, como Y c ¡ a de
de la Comisión, que se sirva fijar esas cuotas, en la intelig ^p¡.
que el Ejecutivo no hará ninguna objeción sob'j6,e " creída
lar; tengo la convicción y creo que mi palabra debe 1 edad,
en este sentido, porque no podría yo venir a decir una tai

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión. te inano
-El C. Trejo Francisco: La Comisión confesó d e a ^ ^

que no había entrado al estudio de las tarifas en cuanto e s t 0
damiento y a explotación de terrenos nacionales se re" ' £ que
es explicable: porque siendo más de cincuenta tia9F u e jm-
componen las tarifas, dedicó especial atención a aquen& £& Este
plican la explotación de las positivas fuentes de nq
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es uno de tantos productos que dan más o menos; pero desde luego
n° puede considerarse como fuente de ingreso para venir al pre-
supuesto. La Comisión insiste en considerarse incompetente, y
.^ t ransacción para que en su oportunidad le proponga el

ciudadano Zubaran y para que esta Asamblea resuelva en defini-
*v.a desj?ués de cambiar impresiones con los compañeros de Co-

™isión, le insinuó que proponga en el capítulo especial de facul-que proponga en el capítulo especial
caaes al Ejecutivo, y toda vez que él dice que están preparadas
as tarifas, se le autorice para que las expida a fin de que se

normalice el cobro de estas cantidades, por más —y esta es opinión
™uy personal mía— que creo que la unidad, la unificación de cuo-

s para todas estas explotaciones es un desacierto, pues las con-
ciones de situación de los terrenos seguramente que no permiten
1°, u n mismo costo la explotación y, por lo mismo, deberán
ablecerse cuotas diferenciales, teniendo en cuenta el beneficio

Diíf i c o n t r a t i s t a s tienen en cada uno de los casos. Por lo tanto,
cin c i u d a d ano Zubaran que retire su objeción a estas frac-
A ° n e s , y que en su oportunidad se reserve para proponer a la
«v . a q - u e autorice al Ejecutivo a expedir las tarifas respec-
la l ' i n d eP e n d i e n temente de que sería indispensable consultar
de * ?? r a v e r s i ya e n e l l a s e d e l e £ a a l Ejecutivo la facultad
lev6 r l a s tar ifas> pues es costumbre que en esta clase de

yes se autorice al Ejecutivo para fijar las tarifas, modificándolas
c a d a vez que es necesario.

•-El C. Zubaran: Pido la palabra.
£f C. Presidente: Tiene usted la palabra.

V o y1 c- Zubaran: Quiero suplicar a la Asamblea que una
Dará • Í a u t o r i z a d a que la mía, la voz del Ejecutivo, sea llamada
Dair v o r m a r tanto a la Asamblea como a la Comisión sobre el
L r i - i f ' p i d o que se mande llamar al ciudadano Secretario de
h a c e - y F o m e n t o , para que diga si es verdad que desde
PronnS^1S ^eses t i e n e en cartera un estudio sobre lo que estoy
rnient ^ ' e s d e c i r > P a r a q u e s e rebaje la tarifa sobre arrenda-
crisis f i " o s q u e s e n u n cincuenta jpor ciento en vista de la
entiér^ L q u e r e i n a e n t o d o s l o s trabajos de este género; pero
están n 1 u e bablo de bosques, y no de otros terrenos que
c a m i n P e g j S a ">s r í o s ° a l o s mares> d e bosques donde no hay
del p- d o n d e uno tiene que hacerlo todo. En vista del informe
Aerio;JuCutivo P o r conducto de su órgano, de la Secretaría de

, 3 , ^ y Fomento, la Comisión ya no tendrá escrúpulos.
*;* C. Castillo Francisco: ¡Una interpelación a la Comisión!

*a r»W P j Secretario Barragán: Siendo una moción suspensiva
tenea l 1 P o r e l ciudadano Zubaran, la presidencia le ruega

i , bondad de presentarla por escrito.
Zp) £• Chillo Francisco: Pido la palabra.

vi n Fresidente: Tiene usted la palabra.
a i ^- Castillo: Ciudadano Trejo: Hace un momento nos
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dijo usted que se declaraba incompetente para resolver la pro-
posición que hizo el ciudadano Zubaran respecto a la rebaja de
cuotas; de manera que no sabemos cuál fue la base que tuvo en
cuenta la Comisión para establecer las cuotas. Quisiera que 13
Comisión nos dijera en qué se fundó para fijar esas cuotas, porque
si tuvo algunas bases legales, algunas bases de antecedentes, en-
tiendo que la cuota debe ser sostenida, tanto más cuanto que el
ciudadano diputado por Chilón dijo que en este distrito se robaba
mucha madera. De manera que sobre la rebaja de cuotas que
se quiere imponer allí, realmente se está defraudando a la nación,
y yo quisiera que se interpelara a ese ciudadano representante
para que cumpliera con su deber aquí y nos aportara luces sobre
este asunto.

-EZ C. Trejo: En los preceptos relativos se dice: "Productos
por arrendamiento de terrenos nacionales, á que se refiere la ley
de 26 de marzo de 1894".

La Comisión en este caso se declara incompetente en cuanto
que desconoce la letra en detalle de esta ley y no tuvo aunque

hubiera sido la curiosidad de leerla, porque año con año, desd
el año de 94, es decir, hace 26 ó 27 años, viene conservándose
en el texto de las leyes de ingresos esta misma redacción.
Comisión manifiesta su duda y cree que esta ley de 26 de *°a.ri
de 94, autoriza al Ejecutivo para establecer las tarifas; no sé si
Comisión se equivoque, pero tiene la creencia de que como
leyes similares, el Ejecutivo tenga autoridad para modificar per
dicamente las tarifas, ya que se trata de explotaciones < l u e ^ e

i n i .
fician a terceros. La incompetencia, como usted ve, de la *-j0 .Q
sión, es relativa; lo único que confiesa es que no creyó n^f.esL(ja
leer esta ley ni conocerla en detalle, porque no ha sido obje
en 27 años, y no iba a adivinar que alguien hiciera una Prí^¿n
sición de esta índole, por más que de antemano la ^. -eran
invitó a todos y cada uno de los compañeros para 9u e

r >
 C1-Sjón

sugestiones ante ella y siempre las atendió. Si ante la ^ O I " 0 j a
se hubiera hecho una insinuación de esta índole, de segu ^
Comisión, como en todos los demás casos, hubiera venido y r a
parada para resolver cualquiera interpelación que se le
hecho. ,

-El C. Cal y Mayor: Pido la palabra. El señor d iputado^^
tillo ha interpelado a la Comisión, diciendo que se ^ ' ^"Vj cuo-
con relación a la explotación de los bosques; no ha íl]a ^ jag
tas la Comisión, sino que ha dejado al Ejecutivo para que j a
señale de acuerdo con las circunstancias y de acuerdo e
posición de los terrenos explotables y de todas las dern ^ ^

é d l ó Y b d en la
posición de los terrenos explotables y de todas las
concurran a ese género de explotación. Yo abundo en la
de la Comisión; por ejemplo, no se puede poner la ^ f ^ ^ i l ó n .
al departamento que tengo el honor de representar, el d® o<je y
porque allí tenemos vías navegables naturales. Es tan £
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tan benéfica la explotación allí, que no hay ni siquiera el trabajo
¿® )?e d i r permiso al Gobierno. Señores, aquello es de todos. (Mur-

• "P C. Zubaran, interrumpiendo: De las compañías extran-
jeras. "El Agua Azul"...

El C. Cal y Mayor, continuando: Y de nacionales también;
como está aquello abandonado, porque el Gobierno sólo
*n forma de malos comandantes militares y de malos em-
|S de onerosas contribuciones, y sólo para explotarnos se

cesvl T?aJ° d e P e d i r permiso ni el trabajo de gestionar una con-
qui l o tant0> debemos dejar en libertad al Ejecutivo o a
sea co r re sponda para que señale las cuotas, pues quizá esta
de i^^.de las maneras de evitar la explotación inicua que se hace

2? bosQues seculares de Chiapas.
mad Gn ^ u c a t a n ° e n Campeche hay dificultades para sacar las
el aH STTDO p a s a l o mismo en Chiapas, donde, por ejemplo, en
de A U s u m a c i n t a , el que es más atrevido, como la Compañía

Agua Azul, saca miles y miles de trozos. Ya he hecho gestionesy miles de trozos. Y g
con i t C u p a r a c o n t e s t a r al diputado que dijo que no cumplía
RniíÁ • ' P e r o nac*a ^ e conseguido y tal vez nada se conse-

_ m | e n t r as Chiapas no se haga oir como debe hacerse oir.
sició ^i i Secretari<> Barragán: Se va a dar lectura a la propo-

«u i o s ciudadanos Zubaran, Arce y Barragán.
H. Asamblea:

fin H a l c i u d a d a n o Secretario de Agricultura y Fomento,
es ^U e i n ^ o r m e s i l° s impuestos de arrendamiento de bos-

? l
ques ^U e i n ^ o r m e s i l° s impuestos de arrendamiento de bos-
cient ?Provecnamientos forestales deben ser reducidos al 50 por

SJf. 1QS vigentes en el presente año.
ce P w °» n°viembre 22 de 1921.-/won Zubaran.-Gustavo Ar-
oe--;fc. M. Barragán".

£stá a discusión.

p? n' T r e / 0 : P i d o l a P a l a b r a e n contra.
~E/ r resi^ente: Tiene la palabra el ciudadano Trejo.

aueva m : , T r e / ° : Honorable Asamblea: Tal parece que es una
Pedir la ^° susPensiva, es de unos minutos; acabo de mandar
Ejecutivo f* ^ne s e r e f i e r e l a moción, con objeto de que si el
cia de 11 6S autorizado, no vayamos a cometer la inconsecuen-
usterW i m a r a u n Ministro sin que sea necesario. Aquí tienen

tedes la ley. £1 artículo 12 dice así:
qu e Se _ í^rut ivo d e l a U n i ón fijará por medio de un decreto
Precios P , u b j l c a r a en el mes de enero de cada año, la tarifa de
Territorios p S - . t e r r e n o s baldíos de cada Estado y del Distrito y

blicacfón" t a r f f a r e s i r a d u r a n t e e l a ñ o f i s c a l inmediato a su pu-
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"Artículo 70.—La Secretaría de Fomento expedirá los regla-
mentos para la explotación de los bosques y terrenos baldíos que
temporalmente mandare reservar conforme a la facultad que al
Ejecutivo federal concede el artículo 21 de la presente ley'.

"21. El Ejecutivo federal queda facultado para reservar tem-
poralmente los terrenos baldíos que estime conveniente, para con-
servación o plantío de montes, reservación o reducción de indios,
o colonización en los términos que establezcan las leyes".

Como ustedes ven o han oído, la Secretaría de Fomento, ac-
tualmente la de Agricultura y Fomento, está facultada para re"
glamentar, para expedir tarifas; por eso es facultad exclusiva del
Ejecutivo modificarlas; a eso se debe que el ciudadano Juan Zu-
baran haya visto y tenga conocimiento de que están preparadas
para expedirse. En esta virtud, la Comisión, una vez rendido est
informe, cree que hay bastantes elementos para que se declar
suficientemente discutido el artículo. Ahora, si la proposicio
para que se llame al Ministro respectivo es con objeto de q
tome nota y de que ante él se haga la representación debida c
objeto de hacer notar lo urgente que es la expedición de las nu
vas tarifas, la Comisión no tiene objeción que hacer. Sí se °P°.O
a que se llame al ciudadano Ministro de Agricultura y Forne
para que rinda este informe, toda vez que la Comisión, co
ley respectiva en la mano, ha informado que el Ejecutivo
facultado y tiene facultad para fijar las cuotas o establecer ^_
tarifas respectivas. Por esto la Comisión no obstrucciona en i ^
soluto la explotación de los bosques ni el arrendamiento e
mismos y toca al Ejecutivo hacer estas modificaciones P a r a 3 0 .
estén más de acuerdo con los intereses empeñados en la F ^
tación de estos bosques. Además, encuentro aquí el articu
que conviene leer y que dice así: lota-

"La Secretaría de Fomento podrá celebrar, para la exp^ ^
ción de los terrenos baldíos y mientras no haya quien so ^Q¡
enajenación, los contratos de arrendamiento, aparcería u ^^_
que no transfieran el dominio, así como expedir regla i?e" ajeras,
forme a los cuales haya de permitirse la explotación de rn n a S
resinas u otros productos de dichos terrenos, señalando la v ^
en que incurran los que infrinjan las reglas de explotad •>cQrl.
perjuicio de que se castigue administrativa o judiciaime ' t e r r e .
forme a las leyes, al que invada o explote sin peiflUSO ^ JQS
nos baldíos. A los arrendatarios de estos podrá da*s® "!L cuan-
contratos respectivos, el derecho de adquirirlos por el t a " s e ¿ere-
do otro pida su enajenación, siempre que hagan uso cíe i n .
cho dentro de un término que no exceda de un mes y i ^ e]
demnicen al denunciante, de los gastos que hubiere n
denuncio, mensura o deslinde del terreno". . palabríl

-El C. Zubaran: ¿Ya terminó la Comisión? Pido i* ^ c0-
en pro de la proposición para fundarla. Hemos oído
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^ que dicen que el Ejecutivo está autorizado por decreto,
deh u l t a d e s q u e ie da la ley, para imponer las cuotas que

oan pagarse por arrendamiento y aprovechamientos forestales,
sid e s t e , c a s o v o consideraría que es inútil que viniese a la con-
tíe i rac ion d e ^ Representación Nacional la proposición del ar-
insf t a q u e ^ a h e c h o mención la Comisión. Yo desde luego como
año Gn q u e d e b e n Ajarse las cuotas que deban regir para el
kJJ entrante, tanto por concepto de arrendamiento de tierras y
e
 clu^s> como por concepto de aprovechamientos forestales de
os bosques, pido que se llame al Secretario de Agricultura y

Asa uf0 p a i a q u e m t o r m e a l a Cámara. No está de más que esta
cerü J Se P e r c a t e d e 1° q u e el Ejecutivo viene pensando ha-
lla d e hace s e i s meses. Que se consulte a la Asamblea si se

m a a dicho ciudadano Secretario.
criDt

 C- Secretario Barragán: No habiendo más oradores ins-
sief' T6D v°tación económica se consulta si se aprueba la propo-
No h <^ne e s t e n P o r la afirmativa, sírvanse ponerse de pie.

ay mayoría de pie. No se aprueba.
cinn v ^ i m o C- Secretario: Continúa la discusión de las frac-
ciones XX y XXI.

Ji. Asamblea:
pUe . L o s que subscribimos, miembros de la Comisión de Presu-
y ate t y Cuenta, con objeto de obtener la claridad indispensable,
aleiin indicaciones que se han considerado aceptables, de
F e d e i m i e m b r o s de esta Cámara, representantes por el Distrito
del im a v e z ^ u e n o e x i s t e r a z ó n fundamental para excluir
queT111165*0 a d i c i o n a l los derechos de importación o exportación
solicit p a ^ u e n e n Ia aduana terrestre establecida en esta ciudad,
el a r t ' I i 0 S l a A s a mblea el permiso correspondiente para retirar
V nos • ' d e l P r o v e c t o d e Ley de Ingresos para el año de 1922,

permitimos presentarlo reformado en los términos que siguen:
las fr . c u l ° 2o- Los causantes de los derechos a que se refieren
un i J r C l 0 n e s l Y II del artículo lo. de esta ley, pagarán, además,
Porta - e s t o a d i c i o n a l de tres por ciento sobre los derechos de im-
RenuM°n ° exjPortación> el cual se aplicará por las aduanas de la
la íesn ,• Gn a v o r d e l Municipio del lugar en que esté ubicada
de tre aduana. Para este efecto, el citado impuesto adicional
sino m P ° r c i e n t o n o figurará en la cuenta de ingresos del Erario,
dientes SG j n t r e S a r a P o r las aduanas a los municipios correspon-
disr,r>s-' . ^ ^ n d o modificados en este sentido los decretos y las

Posiciones vigentes sobre la materia".
a los 9o .i-6 C o m i s iones de la Cámara de Diputados, en México,
Padilla m s d e noviembre de 1921.-Francisco Trep.-Manuel

5^7 ' T- Gutiérrez".7
-5^7

luiente 7 ' Presidente- La presidencia se permite hacer la
baran 1 c lp a r a c i o n : habiendo sido objetadas por el ciudadano

ms "acciones XX y XXI y habiendo sido presentada

si-
Zu-
por
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él una moción suspensiva para que se llamara al ciudadano Sub-
secretario de Agricultura y Fomento, como esa moción fue re-
chazada, lo que procede es que la Asamblea declare si tales
fracciones se consideran suficientemente discutidas, y en el caso
de que así sea, que la Asamblea resuelva si se reservan para su
votación.

—El mismo C. Secretario: Se pregunta a la Asamblea si con-
sidera suficientemente discutidas las fracciones en cuestión. Lo*
que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Suficiente-
mente discutidas. En votación económica se pregunta si ha luga
a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo-
Ha lugar a votar. Se reservan para su votación. . ,

—El C. Presidente: La presidencia aclara que habiendo sicj
objetada la fracción XXI por el ciudadano Zubaran, no proceu
votarla en conjunto, sino separarla para su votación.

-El mismo C. Secretario: Por disposición de la presidencia,
se hace del conocimiento de la Asamblea que la fracción A* ••
que fue objetada por el ciudadano Zubaran, se votará aisla
mente, y no así la XX, que se reserva para su votación. ,

-El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión para tuna
la modificación que propone. „* ar_

—El C. Trejo: La modificación estriba en lo siguiente: ü< ^
tículo decía anteriormente que el tres por ciento se entregara ^_
aduanas marítimas y fronterizas; pero como hay una a a " a ? ¿e
rrestre en la ciudad de México y aquí se hace el despac ^
mercancías que no pagan ningún derecho en los puertos ^ ^
las fronteras, no creyó la Comisión que debiera eliminarse ^fl_
aduana de la redacción. Por lo mismo, la modificación s ^
creta únicamente a esto: a en vez de decir: aduanas maritau^^

y fronteras, de este tres por ciento. .
-El C. Secretario Barragán: En votación económica

gunta a la Asamblea si permite a la Comisión retirar el
2o. para que sea presentado en la forma indicada. Los q
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Sí se permite,
discusión. pue

-El C. Zubaran: Pido la palabra. Entiendo que no Myr o b .
pasar a una discusión sin haberse votado antes un ari e 0 .
jetado. (Voces: ¡Pero no hay quorum!). Si no hay q»0""
tonces vamonos. clarad00

-El C. Presidente: La presidencia hace a usted la a gj c ¡ u -
de que se votará la fracción aisladamente. ¿Está conrorro
dadano Zubaran? tación>

-El C. Zubaran: Por eso debe precederse a la vot
—El C. Presidente: Se procede a la votación.
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p ~~El C. Secretario Barragán: Queda reservado el artículo 2o.
vf*a ^ v ° t a c i °n por no haber sido objetado, y se procede a la
oración de la fracción XXI del artículo lo., que dice:

so ,. t- r o d u c t o s P o r arrendamiento de terrenos nacionales, a que
6 r e | l e r e , la ley de 26 de marzo de 1894".

™r la afirmativa.
•-El C. Secretario Solazar: Por la negativa.
(Se recoge la votación).

einrf^j C- Secretario Barragán: Votaron por la afirmativa 102Cl»dadanos diputados. V

dada i?" Secretario Solazar: Votaron por la negativa 14 chi-
pi ^í,Putados- En consecuencia, no hay quorum.

cita na Presidente, a la 1.50 p. m.: Se levanta la sesión y se
para esta tarde a las cuatro y media en punto.

VOTACIÓN DE LA FRACCIÓN XXI DEL ART. lo.

nomi^ i C' Secretario Barragán: Se procede a recoger la votación
que d?ce.Pen n t e d e a y e r ' d e l a facción XXI del artículo lo.,

aue _ , . Productos por arrendamiento de terrenos nacionales, a
& i r e , . l a l ey d e 2 6 d e marzo de 1894".p°r la afirmativa.

~{Vo£¿-£e\retario Salazar: Por la negativa,
dadaños d' Secretario Solazar: Votaron por la negativa 3 ciu-

ciudal? C- Secretario Barragán: Votaron por la afirmativa 130
cción YY°TS d lPu t a dos- En consecuencia, ha sido aprobada la frac-

"r . d e l artículo lo. de la Ley de Ingresos.
^omisión de Presupuestos y Cuenta.
«• Asamblea:

SentantpVÍIikUd de^ c a m l 5 Í 0 &e impresiones que con algunos repre-
de Prpc, n t e n i d o los subscriptos, miembros de la Comisión
cusión j P i U e S t 0 S y C u e n*a de esta Cámara, con motivo de la dis-
metido a TPrjyf-Ct0 d e ^ y d e ^ñ1"6805 P a r a e l a ñ o d e 1 9 2 2 so"
Presentar de"beración de la Asamblea, tenemos la honra de
M dp lo tC O n í a s modificaciones pertinentes, el texto del inciso
Orminos y0016.0 X I V d d artículo lo. del mismo proyecto, en los

cores il ^P}168*0 especial sobre ventas de primera mano de li-
vezas dp JS> t e c lu i l a ' mezcal, pulque y tlachique, vinos y cer-
dentes A iP r o d u c c ion nacional y sobre productos similares proce-
demás di e . anÍero> con arreglo á la Ley de 6 de enero de 1919 y
nian loe aIi?S1Cilones posteriores; en la inteligencia de que se refor-
minos: rticulos 2°- y 10 del decreto citado, en los siguientes tér-
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"Artículo 2o.-El impuesto se causará con arreglo a las cuotas
siguientes: .,

"I. En las ventas de licores, alcoholes, aguardientes, tec'V1r _
mezcal y demás bebidas alcohólicas de producción nacional, obte-
nidas por destilación, 60 por ciento.

"II. En las ventas de vino de producción nacional, 30 p
ciento. , ii

"III. En las ventas de las bebidas llamadas pulque y « a c n

que y sus similares, 50 por ciento. of) r

IV. En las ventas de cerveza de producción nacional, ^ I
ciento.

V. Quedan sujetas al impuesto que fija el inciso I las ve ^
de primera mano de preparaciones obtenidas por a^c,1O/ne

(?uar-
cualquiera substancia, sólida o líquida, a cualquier alcohol (aj, ^
diente, mezcal, tequila u otra semejante), o la de P r o d u c ° r c er
sultantes de mezclar dos o más alcoholes para obtener un
alcohol o un licor. / . r j n -

"VI. Los productos similares extranjeros pagaran, ai s . ^
traducidos al país, el ciento por ciento sobre los derechos
portación, sin incluir el adicional en infalsificabie. _ orece-

"VII. El impuesto que fijan los primeros cinco incls™¿0, £l
dentes, será pagado por los compradores de primera arreglo
que fija el inciso VI será pagado por los importadores, co
al reglamento de esta ley. Hpar in"

"Artículo 10. Las multas que se impongan para casi n g._
fracciones que importen omisión de impuesto, originaa' ^ para
mulaciones, ocultaciones o cualquiera otro acto dentie
eludir el pago, no serán reducibles ni condonables. México»

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, en ^
a 22 de noviembre de 1921.-Francisco Trep.-Manuei
T. T. Gutiérrez". sO de Ia

Está a discusión. Las personas que deseen nacer
palabra, se servirán pasar a inscribirse. . ciudad9110

-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el <*
diputado Zubaran Juan. ^nevo vuelv°

-El C. Zubaran Juan: Honorable Asamblea: De nu entan
a llamar la atención de ustedes sobre el proyecto q u e ^ p a s ada
las comisiones, reformando las objeciones que en la sobre P r 0 '
hizo esta Asamblea al impuesto que debe de cobrarse ^ ^ na-
ducción de alcoholes nacionales, sobre producción u ^ refoO«|l

cionales y sobre producción de pulque y ^ ^ " í L m i d o el Pft'
que presenta la Comisión no es más que haber s u ? . . í a los P r e

rrafo en que decía que la Secretaría de Hacienda nj cornisioD^
cios a que debi f t a r s e estos productos; Pfr0 ' l ve^

afo en que decía que la Secreta c o r n
ios a que debieran facturarse estos productos; Pfr0 ' v a r las

vuelven a incurrir en el mismo error de poner, d e . " i,tenidas
tas de bebidas alcohólicas de producción nacional ou i n i si
destilación, en un sesenta por ciento. En esta rorma
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abren ] a puerta para que desde luego estas leyes no sean cum-
plidas, para que los alcoholes nacionales obtenidos por destila-
ron, qUv3 valen sesenta pesos el barril de setenta y dos litros, sean
facturados a diez pesos, para causar un impuesto de seis pesos
P°r los setenta y dos litros, en luear de treinta y seis pesos que
«ebieran de causar. En estas condiciones, yo me permití sugerir
* 'as comisiones que presentasen el proyecto gravando estos al-
coholes, vinos y pulque, en la forma siguiente: alcoholes naciona-
-s> quince centavos por litro, que vendrá a dar un impuesto de

oiez pesos ochenta centavos el barril de setenta y dos litros. Vinos
nacionales, diez centavos el litro, que vendrá a ser un impuesto

e siete pesos veinte centavos el barril de setenta y dos litros, y
}uier°> en este caso, permitirme llamar la atención de ustedes
e que debemos de procurar estimular la producción nacional en
te ramo de vinos, pues es mucho lo que importamos y mucho el

umero qu e sale fuera de la nación en artículos que podemos
£ oaucir y que podemos mejorar en su producción. Respecto del
hr üG i s c o m i s i o n e s mismas están conformes en que se sisra co-
o1 ando la cuota actual, que es de $2.50 barril; pero han puesto en
el mdso III lo siguiente:

"En las ventas de las bebidas llamadas pulque y tlachique
y sus similares, 50 por ciento".
ment a c e P t a m o s esto, resultará que el pulque en cualquier mo-
Qui 6 J q u e l a s P e r s o n as encargadas de cumplimentar esta ley
H ieran declararlo así, causarán perjuicios tanto al productor como
clin T a d ° r ' porque el pulque no vale $5.00, sino que vale mu-
s i '

 m á s- En estas condiciones, yo propongo, y propuse a la Corni-
a l ? m b i é n > que dejase definido aquí el gravamen del pulque,
¿ , bebiera ser de $2.50 el barril. Igualmente hice la proposición
estn c o m i s i o n e s de que, siendo este un impuesto especial para
e s .artículos, para alcoholes, para vinos y para pulque, impuesto
adV qUi6 Se c a u s a P o r m e d i o d e u n t i m b r e especial que se
PUP t / i facturas, este impuesto fuese sin perjuicio del im-
a rn,' j , t i m b r e Por concepto de compraventa, es decir, que
de P ^Puesto especial que causa la venta de primera mano
PonH-°S a r t í cu Ios> la venta de primera mano en las facturas corres-
r>ra,rÍe? ; causase también el impuesto que causa toda com-
Praventa, de medio por ciento.
Pliep y^iexo insistir con la Asamblea en que no seamos cóm-
otroT i r a p r o b a r u n a leY en que de antemano consentimos nos-
autn -^ J a u d e y e n ^ u e d e antemano comprendemos que las
mení J encarSadas de hacer cumplimentar estas leyes, tácita-
mkio d e , an temano, aceptan este fraude. Por otra parte, las co-

"ones dicen que han retirado la fracción e), que autorizaba
fach, 6 t a r í a d e Hacienda para fijar los precios a que se debieran
a U, j S t o s a r t í c u l os , y en estas condiciones dejamos también

Productores para que facturen sus productos a precios irn-
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sorios, y naturalmente mañana tendrán perfecto derecho de pedir
un amparo, que seguramente ganarán, porque no podrá la Se-
cretaría de Hacienda obligarlos a facturar los precios que no los
pueden obligar, porque cada quien puede facturar sus productos
al precio que se le antoje. Yo vengo aquí á prevenir dos cosas:
Primera, que mañana, dadas las costumbres y la manera de ser
de los encargados de hacer cumplir nuestras leyes, tengan para
determinados individuos pasiones que vengar y estas pasiones
las venguen en sus intereses. Segunda, que los productores, io
que deben causar estos impuestos, tampoco se acojan a esta ley
para defraudar los intereses del Fisco. Yo pido atentamente a
Representación Nacional que se fije en esto y que conscienteme -
te pida a las comisiones que modifiquen los incisos a que he
cho referencia en la forma de gravarlos en un tanto por cíe ^
el litro, y en esta forma los productores y los vendedores
primera mano podrán vender los productos al precio que quie >
pero causarán el impuesto que fije aquí la Representación wa
nal. (Voces: ]No! ¡No!). „

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano n '
mos Pedrueza. . - in

-El C. Ramos Pedrueza: Honorable Asamblea: La ^?m^¿a.
va a contestar los argumentos que acaba de presentar el c m j a
no Zubaran respecto a lo que podríamos llamar tecnicismo ^
recaudación de impuestos por el pulque. Para no ^ P ^ ^ ó
misión los argumentos que expone el que habla, hará p
de esta parte; y paso a tocar la conveniencia de que subsis
impuestos en la forma expresada. .?n aC-

Decía el compañero Salazar que el sistema de t r i°Ugg t o S jm-
tual era oneroso, que el consumidor era el que pa£a.ba^ formas,
puestos y no el capitalista. A eso contestamos en distin

 mTjagero
tanto en la interpelación que se nos hizo, como a nuestro c 0 ^ í a p 0 -
Manrique y algunos otros oradores, manifestando que no ^ ^ ^
sible en estos momentos hacer una reforma radical a.
ción p o r q e e p o d í l tbilidad del Gobierno; PeríLción, porque expondría la estabilidad del Gobierno; PeríLculos ¿ e

procurado ir suavizando todos los impuestos sobre an ^¿oS>
primera necesidad, como, por ejemplo, el ^eJ} i laTOS

retirado Ia

atacado por el compañero Casas Alatriste, habiendo buscar
Comisión esta fracción; pero necesitamos, naturalment, s toS
la compensación económica en el recargo de ° í r ° m a n a . Desde
sobre productos que no son esenciales para la vida hum ' ^ j - j o
el punto de vista económico necesitamos, pues, buscar e^^ ¿st¿o 1°el punto de vista económico necesitamos, pues, bu Q^ti 1°
de aquellos que se supriman, para que los c o n s u m l ^ a i e s otros
menos gravados posible, con el recargo de otros, ¿y ^¡cio? $
mejor que aquellos que constituyen un vicio o un P Rutados,
impuesto del sesenta por ciento sobre alcoholes, s e n P P \os rao-
es el mínimum que puede ponerse a esta P r o d u C C 1 °" .juiada, Pu"
mentos en que la humanidad entera camina, o va emp j
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diéramos decir, por una corriente de progreso moral. Ya vemos
que en algunos países se establece el estado seco, ya vemos que
en otros se gravan estas producciones hasta con el ciento por
ciento, con el setenta y cinco, con el ochenta por ciento; aquí
solamente se aumenta el diez por ciento que tenía en este año
Pasando del cincuenta al sesenta por ciento. Respecto a estos
Productores, que si bien es cierto constituyen elementos de rique-
z a nacional, y si bien es cierto que debemos fomentar la industria
nacional, como el señor Zubaran nos acaba de decir, hay que tener
y1 cuenta que no se estorba con esta subida del impuesto la pro-
ducción nacional, porque el impuesto a los alcoholes extranjeros
nene el ciento por ciento. Me permito interpelar a la Comisión
Para que me diga si tiene el ciento por ciento sobre su valor la
Producción extranjera o si es el doble, o sea el ciento veinte
P°r ciento, en relación a los impuestos de alcoholes nacionales.
, -El C. Trejo Francisco: Pido la palabra para contestar. Los
al u/i°S d e importación se pagan en relación con la graduación
«icohólica de las bebidas que se importan y, además, en forma
r5.. timbre se satisface un ciento por ciento sobre los derechos que
señalan las tarifas de importación, como lo dice la fracción res-
pectiva r

~El C. Ramos Pedrueza: ¿Cuál es la diferencia, compañero
¿rejo, c u¿i e s j a atfej.gjjpja ¿ e im p u e s tos sobre alcoholes naciona-
l e s y extranjeros?
loe 7El C- Tre1° Francisco: Es algo más del doble lo que pagan
l o s alcoholes extranjeros.

—El C. Ramos Pedrueza: Ya oís, señores diputados, que es
to Va d e l d o b l e ; e n consecuencia, más del doble del impues-
der>vj-üe a Producción nacional, pues constituye ya una protección
tos

 a l a producción nacional. Si no fueran paralelamente es-
i* auinentos; si hubiese una pequeña diferencia y si aumentase la
ran Í C i ó n a l a producción nacional, el argumento del señor Zuba-
D "* e r í a consistente; pero desde el momento en que se aumenta en
imn, , e l Apuesto al alcohol extranjero, o sea el doble del
ésta p ° d e l d e Producción nacional, claro es que no se estorba
delá T * d e l Pulque. nos dice el señor Zubaran que era una
Qu , calamidades que caen sobre los indios, el impuesto. Yo creo
vem -,calainídad no es el impuesto, sino el pulque, porque ya
esta i r? , e s t r agos que hace en la región central de la República
me»* ' p u e s a u n retorciendo el argumento de que es ali-

y . p u e d a Negarse a la creencia de que, efectivamente, nutre ala ra<r • J 7 "vf i° 'Jo a la uiccuua uc <~y~.~,
sidera - i" i s ; e n a ' °lue especialmente la bebe, si se tienen en con-
dole adulteramientos que sufre - e l lucro infame-, echán-
venen 6 r i a s n o c i v a s que la hacen peligrosa; que lo hacen un
Por t ^ U n a vei"dadera ironía decir que el pulque es alimento,
esto* Parte» e n e s t°s momentos de reconstrucción nacional, en

momentos de reconstrucción moral, sobre todo, en que la
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Secretaría de Educación Pública se propone efectuar una verda-
dera cruzada dando conferencias e ilustrando al pueblo gráfica-
mente y en todas las formas posibles para que despierten en el
indio la aspiración y la moralidad; conferencias sobre higiene,
sobre moral, sobre deberes cívicos, etcétera, debemos nosotros
ayudar a esa labor haciendo, por los altos precios que adquiera
este licor, que no esté al alcance de todos una gran cantidad, pues
comprendemos nosotros que si una familia que consume nuev
o diez litros diarios de pulque pudiera, en vez de esto, consumí
tres o cuatro litros de leche, indudablemente la mejoría sen>
enorme. Se me dirá que esto es imposible, que no puede realizar -
esta transformación, que con la idiosincracia de la raza ^n°1^?ip
que principalmente es la que consume este licor, no es Po s l '
hacer eso. A esto contesto que sí es posible iniciarlo, que nue ^
deber es trabajar en este sentido y la manera de colaborar co -̂
tendencia moralizadora, reivindicadora de la Secretaría de • ^
cación Pública, animada de los mejores deseos de mejoramiento V ^
sible, es por medio de los presupuestos, es sobre el impues
esta clase de bebidas, para restringir un poco su consumo, P,ufijt¿
que no solamente se usa de ellas, sino que se abusa, y aquí n_
el mal: el abuso. Podría abusarse menos, tomarse en m^T ¿e
tidad y libertar al proletariado del centro de la R e P u b " í ^ at-
este verdadero veneno. En consecuencia, señores, creo que ' ._
gumentos presentados por el señor Zubaran caen por ticrra'nád"a
mero, teniendo en cuenta el impuesto extranjero que en ^ ^
toca a la producción nacional, como enemigo que afectar
producción nacional, porque es el doble, y que el nwni
se puede poner al pulque es éste. c0.

Nuestro deber, nuestra tendencia -hablo de algunos qu ^
mulgamos con estas ideas y que tenemos estas tenjenC

ner'gía-->
estamos resueltos a defenderlas y a exponerlas con toda e icOlioleS
es aumentar todavía más el impuesto sobre el ramo de a ^ t e
y pulques; pero retrocedemos ante lo brusco del c a n V a 'pone^
el exceso de radicalismo, pudiéramos decir económico, P' ^&r0 sí
un alto impuesto al intoxicamiento de nuestro pueblo, ^ c n g r .
queremos defender, y estamos resueltos a hacerlo con n 0
gía, que no se toquen estos impuestos, es decir, que y«^ jnVito
se aumentan, no se bajen. Por esto, señores diputados, ^.^¿p,
a que de acuerdo con la Comisión cumpláis con una a ' ^ de
cual es en estos momentos la de velar por librar al P ^gnos,
esc intoxicamiento de alcohol y de pulque, haciendo ^ f t pe-
que estos impuestos no disminuyan; que se aumenten ^ grava

queñísima parte, del cincuenta, al sesenta por ciento q cie0to
los alcoholes, dejando al extranjero que está al ciento ^ p l u e
y dejando el cincuenta por ciento sobre la producción

-El C. Zubaran: Pido la palabra para una i n

¿Cree usted que se logra en la forma que presentan
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nes el proyecto del impuesto a estas bebidas, que se pueda gravar
en más de lo que yo propongo?

—El C. Ramos Pedrueza: No he entendido bien.
-E l C Zubaran: Que si considera usted que en la iorma en

que hace la proposición la Comisión, puedan ser gravadas estas
bebidas en ventas de primera mano, en la forma que yo propongo.

—El C. Ramos Pedrueza: Que puedan aumentarse...
-El C. Zubaran, interrumpiendo: Sí, señor, que puedan ser

aumentadas en mayor cantidad.
-El C. Ramos Pedrueza: Ya he dicho, compañero, que aun-

que discutimos mucho y deseamos mucho, un grupo, que se au-
mentaran estos impuestos, hemos quedado conformes en que per-
manezcan como están. He dicho que la Comisión que esta docu-
mentada en ciertos detalles, contestará técnicamente el argumento
°e usted respecto a la posibilidad de fraude. Toca a la Comisión
contestar esto, porque convinimos en que lo haría la Comisión.

-El C. Zubaran: Pues yo vendré a informar lo contrario, y
Pido que se dé lectura por la secretaría a este folleto, para que
vean q u e la cerveza contiene más alcohol que el pulque. Pido,
pues, a la secretaría, que dé lectura a estos análisis.

-El C. Presidente: Se suplica a alguno de los ciudadanos
secretarios dé lectura al escrito que presenta el ciudadano Zu-

~El C Secretario Pérez Gasga, leyendo: . ,
El análisis del pulque que repetí cinco veces y que termine

¿4 de septiembre de 1909, dio como promedio:

Alcohol etílico
Alcoholes superiores ..
Materias azoadas
Materias gomosas
Azúcar sin fermentar .
Materias minerales ..
Glicerina
Ácidos libres
Agua

TANTO POR CIENTO

Composición
del pulque

3,72
00

0,81
4,02
1,80
0,64
0.09
0,18

88,74

100,00

Composición
general de la

cerveza

4,80
00

0,72
4,82
2,13
0,28
0,12
0,14

86,99

100,00

la C - Zubaran: Nada más. Ahí está demostrado, señores, que
d cerveza contiene más alcohol que el pulque. Naturalmente que si

un bebedor de pulque le dan cinco litros de cerveza, se muere
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y cree que le dieron a beber la hiél que le dieron a Jesucristo, y
si a mí me dan un litio de pulque, también me muero. (Risas).

-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Felipe de la Barrera. t

-El C. De Ja Barrera Felipe: Señores legisladores: En esi

fe en que la ciencia debe establecerse como principio fundarne ^
para las decisiones humanas y él, erudito y todo, me d e c l ^ a t e .
creo en la ciencia. Y yo, señores compañeros, estimo que en n

ientífica no es posible interpretación metafísica, ni la K
E i í f i i l t n^1™103

creo
ria científica no es posible interpretación metafísica, ni K g
jurídica. En materia científica y especialmente en n^1™.103' ¿ad

i i i d d atro de Ja
j y p ^ .
que aceptarse este principio: dos y dos son cuatro, de Ja
matemática y, por consiguiente, en tratándose de PnncIP^soluta,
dentes no hay términos medios, la finalidad debe ser a " eIt l0S
terminante, concreta. Y si en esta ocasión, señores, no v ^
en cuenta los análisis químicos hechos por_ doctos mexica^ ^

ñ f\q _
materias químicas, purísimas, entonces, señores, ¿.a f\^
mos a atener en lo futuro en tratándose de un articulo ta
tido en las fronteras del comercio, en los anales de ios
tos, en la verdad de la ciencia.. . ? , .. oS

-El C. Morales Juan Ángel. A los resultados P r a C
 afie-

-El C. De la Barrera: En los resultados prácticos, . « £ ¿ ^ 1 ,
ro, a eso vamos a parar, a la raza fuerte y viril de la MeS

moafíeros;
contrarrestando... (Protestas. Desorden) a esa raza, c 0 ¿ d a

l d l l HO £a la raza indígena que levanta un costal con HO *£, L s t a S . Can1'
V que, en cambio, en el interior no lo levantan... ( i r 0

l l )
q

panilla). at
-El C. Presidente: Se suplica a los diputados que

al orador. señoreS)

-El C. De la Barrera, continuando: Se ha d i c h o . ^ c j a s mé'
que el pulque es un alimento; se ha dicho ya por enii iiscípulos

dicas, por doctores salidos de la Escuela de Medicina, s i e inpre
de aquellos grandes médicos: Lavista y Liceaga, y ^.an¿olo c°'
daban en sus fórmulas, en sus clínicas, el pulque, rece unCi0
mo una medicina. Decía Manrique, en su discurso qu freote

ras: "Se desteta a los niños, en plena ^ ^ o S
d t e t e * B i a s

q
aquí, estas palabras: "Se desteta a los niños, en plena ^ ^
a las pulquerías". Sí, señores, es cierto, se destete * ( B i s as
con pulque, como se bebe la luz de los grandes h o r 1 ^ " e el %**[
v aplausos). Se desteta a los niños con pulque, sí, p reCeto a

Liceaea enseñó eso al pueblo, porque el gran Lavóla rsxfe'
pueblo, y aunque es verdad que la mortalidad íniani ^ ^
en cambio, los niños que viven son fuertes, Ja ra z , ¡ c a ios
Central es vigorosa, pues una vez pasada la edad en '
años, es difícil que la muerte hinque sus garras teni^
Habló el compañero Zubaran por lo que se rene

396



decir, en la economía política, del deber que tiene
co . a de ser cooperante para los gastos públicos; pero el

mpañero Zubaran no tuvo toda la prolijidad que el caso merecía,
P ra ser puesto a vuestra justificación. Para que veáis qué cantidad
vueTPUf St-°S t i e n e e l P u " l u e Y e s t o v a a asombrar, va á llevar a
<je

 t r o ánimo algo que tema, algo que palpita, porque se trata
el r>U^a P r o " u c c ^ o n Que yo conceptúo la más nacional que tiene
non 1S' y m i r e n ustedes, señores,... (Murmullos). Les ruego que
tesíaa"TatenCÍÓn ' P ° r f a v o r > p o r s u Sen tueza» P o r deber, por cor-
mu i Precual> e^ cincuenta por ciento para la Federación; la
cient°1P i u6* c i n c u e n t a P o r c i e n t ° ; de venta, el cincuenta por
por elaboración y aguamieles, el cincuenta por ciento; timbres
del 7 e n t a primera mano, cincuenta por ciento; timbres talón
cinc r ° C a " Í l > e¿ c i n c u e n t a P o r c i e n to ; andén, $0.2ferrocarril, el cincuenta por ciento; andén, $0.25 y el veinti-
cinco por ciento".
'¿cin a can .on£*a la disfruta el señor general Maycotte, el vein-
Dul C° P ° r c*ento< Sí, señores, allí no se descarga una barrica de

qUp! niientras no se le paga al general Maycotte.
y el ^n ay u n . t a m i e n to de México por cada casilla, $100.00 al mes
carro «i°r c i e n t o federal; timbres, venta por menor, % por ciento;
§19 (v\ ° ' ^ c ada mes y el 50 por ciento; agua para casillas,
v-w.uu y el 50 por ciento .y por ciento .
n o t° f' v e i n t e contribuciones. Pero esta producción, señores,
haya *.u"" a m e n t ada en que a través del tiempo y de los siglos
ducc P ° . s e r fuerte y grande; no, señores, es porque esta pro-
tenec°n n a ? i o n a l t i e n e el alma del pueblo, porque ál pueblo per-
usted ^ t Í G n e , r e s i s t e ncia de montaña. Señores: yo propongo a
ción nS ^ i 1 6 ^ i m P u e s t o quede tal cual está fijado en la propor-
fectana t i h e c h o l a Comisión. La Comisión ha estudiado per-
gentes6 e P u n t o > P e r o v oy a hacer algunas aclaraciones perti-
pu jq

 a e^ t e respecto. Se fija el cincuenta por ciento cuando el
valor ' fG^ta a c t u r a £ l 0 a cinco pesos, y es verdad: el pulque, su
l°s com n?fCO' n o e s m a s cíne cinco pesos, esto es lo que pagan
e l seño P7 k rGS> l o s c o n t r a t i s t a s . e n l o s tinacales. El resto a que
terial d 1 i a r a n n i z o referencia, no es precisamente el valor ma-
el prec P ^ u e ; e s e^ precio del acarreo, el precio del transporte,
saca un T1 6 J 6 a c u m u l a c o n o t r o s gastos que tiene, y entonces
m ^ i e z p e s o s ° c l o c e ; P e r 0 e^ v a^o r verdadero de lamercancí A p e s o s ° c l o c e ; P e r 0 e^ v a*o r verdadero de la
Perfecta T * C i n c o p e s o s e n e* t i n a c a l - D e nianera que está
rrü- Ade 4 i, facturado a dos pesos cincuenta centavos por ba-
lo qUe ™as'_nay esta circunstancia: si nosotros fuéramos a estimar
debo de •Senoi Cubaran quiere, vendríamos a este precio; pero,
^ Pulniip uSeñores> 9 u e e n u n tinacal no hay dos tinas iguales
dad rU a y u n a s mejores que otras; esto depende de la cali-

suelo, de la humedad atmosférica, de la
solo*barrifrClinétrÍ^a' P ° r ^° t an to> n o puede equipararse con un

el precio que puede aplicarse a cada uno de los demás.
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Debe aplicarse el cincuenta por ciento para que así el comprador
y el vendedor puedan hacer sus contratos, y yo ruego a ustedes
(jue lo acepten así, porque debo manifestarles que ya los contrato:;
para el año que entra están firmados; por consiguiente, tendría
(jue venir no una revolución, sino una evolución, y en los contratos
tendría que consultarse la voluntad de ambos contratantes y, p o r

consiguiente, vendrían serios perjuicios a este respecto.
Tiene razón el señor Zubaran al decir que a mayor impuesto

mayor fraude; pero el señor Zubaran no ha llegado al punto final,
no a mayor impuesto mayor fraude, sino a mayor fraude mayor
precio para el pueblo consumidor de ese enorme artículo, de c>̂
discutible artículo, como todo lo que es grande, como todo lo que
es bueno. Sí, señores, porque entonces el comprador y el expen
dedov en las casillas de pulque, que hace el mayor consumo "~
este preciosísimo líquido, (Risas) tendrá que echarle más íl'Au^
y entonces sí tendrá que ser perjudicial, señores diputados, P01^1

tiene que echarle otras materias y otros componentes, y eiíton•
este artículo no tendrá toda la bondad que debería tener. (M^"
mullos). Señores: nosotros debemos aceptar esto tal cual l<\ ^
misión quiere y lo establece; debemos aceptar el principio Por~jue
es equitativo. Yo debo decir a ustedes, señores, que siempre q ^
oigo pregonar en esta tribuna la palabra escuelas, escuelas y^ '
escuelas —el señor Manrique hizo una propaganda de es c t ¡ ' v 0 .
no, señor Manrique, nosotros necesitamos hacer algo mas e .^
Yo le sugeriría que el año que entra no se concretara a " s e a n
desde su curul, sino exigirles a nuestros gobernantes, £iunc 'U amigo
enemigos políticos —por lo que se refiere al de mi listado, e S

 a r j 0
personal—, no simplemente las escuelas, sino que es ^ n̂_
levantar el nivel moral, proporcionar las enseñanzas que ^ ^
dispensablcs a la juventud; que tenga maestros perfectanv ^ ^
numerados, y entonces sí se comenzará a creer en la DO ^ ^
los conceptos del señor Manrique; pero mientras t a

 e r 0 que
iso, yo lu propongo esto: escuelas, sí, muchas escuelas, \ ^ e S

.se corrijan las deficiencias en los ferrocarriles y su c°yotaJ 'teg que
que hace subi los efectos que se acaben G^0\J^/ de

j
lo que hace subir los efectos; que se acaben

siente grande, así se siente fuerte, asi se siente ieL\rm ¿e or<->
preferencia a esta bebida nacional que no solarnentc

 d o S ; que
las arcas de la Federación, sino las de muchos
no solamente eleva. . . ,

-El C. Moreno Jesús Z.: No, degenera a la raza.
-El C. De la Barrera: No, señor; no la degenera. s y $e.
-El C. Moreno Jesús Z.: ¿Permite una interpela

íiOiía? Pido la palabra.
-El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
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-El C. Moreno Jesús Z.: Señor compañero De la Barrera:
L°s que han pugnado por la elevación de la tributación sobre
Pulques, han sostenido la tesis de que dictámenes periciales de
Médicos cuya reputación es umversalmente conocida, sostienen
q.ue e l uso, que la bebida del pulque... (Voces: ¡El abuso!). O

abuso, como quieran su señorías...
—El C. Zincúnegui Tercero: También el uso.
—El C. Moreno Jesús Z.: ... que hace nuestro pueblo, de

tr1 toman su origen la mayor parte de las enfermedades infec-
ciosas_que están degenerando la raza. Yo quisiera que el compa-
d J l a Barrera explicara desde el punto de vista científico, o

esde cualquier otro punto de vista, cómo es irracional este dic-
tamen de todos los médicos que han opinado sobre la materia y
Sue> p o r ei c o n t r a r j O ) e\ u s o o ej abuso del pulque sirve para
Ronzar la raza y, en este caso, estará justificado que no se au-

m ente n los impuestos.
p t o s ,

el ~~i^ ^' ^nc^negui Tercero: Agregando con qué se fermenta

¿ ~"£J C. De la Barrera: ¿Usted quiere, señor compañero, que
zón 1° m i i n s u f i c i encia en este punto, le explique yo por que ra-

n los dictámenes científicos acusan en los componentes del
pulque materias azoadas, gomas, azúcar, etcétera, que forman, por
i f f 1 0 ; una ramificación de la alimentación humana? (Murmu-
U o s ) - ¿No es así?

~El C. Moreno Jesús Z.-. Pido la palabra.
S£s £El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Moreno Je-

esti ~~Q1 C" Moreno Jesús Z.: Mi pregunta, con toda brevedad es
Puln o s t i e n e n notabilidades médicas que el uso o el abuso del
mav q u e h a c e e l pueblo mexicano es de donde se derivan la
daX ?airte d e l a s enfermedades del pueblo mismo; las enférme-

l e s del aparato intestinal, las enfermedades infecciosas, y que,
t i enp S e C U e n c i a > de£enera la raza. ¿Usted puede demostrar que no
q, , ™ZOÜ quienes en ese sentido han opinado, para ¡ustiíicar
i « üebe propagarse la bebida del pulque? Esa es mi pregunta,
di El c- De la Barrera: Si, señor. Yo creo que los señores mé-
eSD .°lue n a n opinado así, naturalmente habrán hecho un estudio
esas if 7 a s í s e l l a b r á formado la jurisprudencia que establece
estahlp ^ ; J1610 d e n t l ' ° de esta misma Cámara, señor -usted esta
quier ° u n a Preinisa para que yo calle la falsedad que usted
dará n 6 7° c a l l e-> en esta misma Cámara, señor, usted recor-
diver e a ñ o Pasado interpelamos a varios médicos y hubo

r S °P i n i o n e s ' algunas diametralmente opuestas. Por ejemplo,
J doctor Siurob aseguró que el aguamiel convertido en

j p u é s d e s u fermentación, era excelentísimo para aliviar
ñadas enfermedades blenorrágicas, por ejemplo... (Risas).
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—El C. Zincúnegui Tercero, interrumpiendo: ¿Me permite una
aclaración?

—El C. Presidente: La presidencia suplica a los ciudadanos
diputados ocupen sus curules para que pueda seguir el orador.

—El C. De la Barrera: Señor Moreno: Además, recuerde us-
ted que no solamente se emplea para eso, sino para muchas en-
fermedades; se emplea para el pecho como un pectoral, y así usted
dice que se enferman del aparato digestivo porque usted y y°
somos profanos en materia médica; pero la verdad de las cosas
es ésta: que el pueblo mexicano es el único cuyo estómago ai
mentado por el pulque, tiene tal fuerza de digestión, que es a
robusto y no le hace daño nada dentro de la pobreza de su cornid
Ahora, si los' señores médicos... - te

—El C. Zincúnegui Tercero: ¿Para una aclaración me permi
la palabra? ., e\

-El C. Presidente: Tiene la palabra para una aclaración
ciudadano Zincúnegui Tercero. . j f l .

-El C. Zincúnegui Tercero: Usted acaba de asentar, c j " ^
daño De la Barrera, que el pulque, dentro de sus propieda _
curativas, le atribuye usted la de ser de resultados muy ta

bles para la blenorragia...
—El C. De la Barrera: Yo no, el doctor Siurob. .¿0

-El C. Zincúnegui Tercero: Yo quería hacer la a c l a [ j e n e n

de que es uno de tantos errores en que incurren los que no
conocimientos en medicina.. . c"urob,

-El C. De la Barrera: Los médicos lo dicen; el se ñor °™ste¿
que lleva a cuestas un título que ha de ennoblecer; dirijas
a él en espíritu. eSta

-El C. Zincúnegui Tercero: Como usted lo asento e
tribuna, yo hacía esta aclaración: es un diurético, nada '¿gao

-El C. Presidente: Sigue en el uso de la palabra el ciu
De la Barrera. , mostrad0

-El C. De la Barrera: Ya ven, señores, que he d*rm i c 0 ) la
a la luz de la ciencia, bajo el prisma del meridiano e c 0

 opUlareS
tranquilidad y sencillez de ese placer que a las m a s a ^ £¿0 tf1

animan cuando ingieren esa pequeña dosis de pulque. ^ fl ¿ja
la forma enteramente agresiva y sangrienta con que• ^ jeen
se combate esto, que precisamente en el pueblo, cuan ^ ^ de
las crónicas que manifiestan que sus representante liar
oprimir el pulque y de suprimirlo, consideran injust
esa bebida que le basta, con la que tiene para vr/ • ^
más nos empeñemos nosotros en deturparlo, mifntraS

 nermitirá
por tierra el pedestal en que descansa, el pueblo no p ¿
esa bebida que, repito, ha resistido el rodar de los í j ^

T h dd P l t que quiere i
esa bebida que, repito, ha resistido el ro j ^
que Tenoch desde su cerro Popomaltenco, que qui e r e

 d e l ti
espumoso, constituyó la dinastía de los mayordomos ^ ^
sea suprimida, porque es su bebida predilecta. Si 4
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"j^la, perfectamente bien; nosotros venimos a hacer la felicidad
«el pueblo, y como su principal alimento y su principal alegría
ut A Pulclue> debemos conservarlo. Por eso, señores, yo pido a
ustedes que no se imponga el cincuenta por ciento por barril,
Porque, repito, la clasificación sería un poco parcial y, por consi-
guiente, faltaría a la justificación que nosotros estamos obligados
•* tener. Repito, yo no grito aquí como el señor Manrique: "escuelas
y mas escuelas", sino hay que hacer algo práctico. Que bajen los

quileres, q u e se supriman los monopolios de pan y carne; que
ÍV' j a n e s a s escuelas y entonces veremos al pueblo mexicano,
pandóle beber su pulque, alimentarse bien y robustecido, tenien-

uo momentos de expansión, ser, como siempre ha sido, grande y
fuerte en su suelo; feliz acercándose a las fronteras de la moral
y e la
quedar
^v.u«ua aquí la palabrería de Manrique: escuelas, escuelas , acu-

ucada en los pupitres; y, señores, para mí en Manrique, a quien
r¡

 mo> veo que dentro de su cabeza sólo arde un cerebro visiona-
-° y lo siento por su valer intelectual y me siento afligido, porque
«e parece que su mal no tiene remedio. (Risas). Señores repre-
sentantes, yo les ruego a ustedes que esta XXIX Legislatura sea jus-
m k? e n t o d o s s u s actos> c o m o h a s t a a c l u í ' c l u e n o l e c l u i t e i s a

pueblo el pan, que no le quitéis al pueblo la carne con grandes im-
drí ir ' no> s e ñ o r e s : procuremos su libertad dejándole pleno albe-

• j 0 - ~stá demostrado que no hace daño, hay cerebros indígenas lu-
"jos, lo han cantado los poetas, Amado Ñervo, gloria del parnaso

t
 X l c a n ° . tiene gloriosísimas poesías sobre los magueyes. Ya para

minar, señores, diré a ustedes que un maestro de escuela, de
d
 o s <}ue dicen que hay en la Mesa Central, cuyos habitantes son

nop n e r a d o s> h i z o esta composición al pulque, todo un pequeño
i ema, toda una música, y le decía a su novia:

"El rey te dará careyes;
Pero yo, pobre pastor,
El néctar de mis magueyes,
De mis biznagas la flor .

(Aplausos).
~77j C,' Presidente- Tiene la palabra la Comisión,

diso, - CV TreÍ° francisco: Honorable Asamblea: Al iniciarse la
vá""S1°n d e l i n c i s o b ) de la fracción XIV, que establecía los gra-
CÍOTÍP

 a a s b e b i d a s alcohólicas, se hicieron diversas proposi-
a ret-S> y COn o b í e t o d e o b v i a r tiempo se autorizó a la Comisión
SOn

 l r a r el texto respectivo y a cambiar impresiones con las per-
tión A

emPeñadas en sostener determinados aspectos en esta cues-
p u • AS1 s e hizo y la Comisión ha quedado pieriamente satisfecha,
bar ' q « e s diputados De la Barrera, Arrioja Isunza, Huerta,

l a Rojas, Valadez Ramírez y algunos otros más que objetaban
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Las ° -muy in íel iz> ya q u e n o b-e podido hacerme comprender.
m COmisiones proponen un tanto por ciento sobre venta de pri-

" P u e s indudablemente que queda facultado el vendedor
T 1 a^ P r e c i o q u e quiera defraudando desde luego al

m si
P m a n oPara a n o a b e m e n t e que queda facultao
Fisco Y " T 1 a^ P r e c i o q u e quiera, defraudando desde luego al
Uu *° absolutamente no me opongo a que se aumente o no se
$60 00 i St110 ^ u e ProP°ngo esto: el barril de tequila que vale
sam í- , , a c t u r a n a diez para causar $6.00. Yo propongo preci-
Ütro T ' ^U e c a u s e d i e z ochenta, poniéndole un impuesto por
por • Pr°ducción de vino, a la que proponen ahí el treinta
pora n t ° ' c o m o c r e o °tue e s u n a industria que debemos estimular,
Poní? ^ a s t a m o s muchos millares de pesos en vinos extranjeros, pro-

l K IP Se £ r a v e c o n diez centavos el litro y el pulque quees li^k ^ J s e £ r a v e con diez centavos el litro, y el pulque, que
Porm ' i Pueblo bajo, que aceptó la Secretaría de Hacienda,
peso aS1 i m P u s o • • • primero impuso que se facturase a cuatro
Para ^t™ c o b r a r dos> y después que se facturase a cinco pesos
imnupf a r cincuenta. Absolutamente vengo yo a mermar ese
de d • ^U e Se *e P o n 8 a d o s pesos cincuenta centavos al envase
íl nadS°ienit0S c i n c u e n t a ütros. En consecuencia, no me opongo
nosot a ' a ^UC m e °PonS° e s a e s t 0 : a q u e inconscientemente
un f r o s ,aPr°bemos una ley en que necesariamente se va a cometer
factur í 6 n <íUe necesariamente el que haga una venta podrá
Fisco TSI p r e c i o q u e s e l e antoje, defraudando los intereses del
rado a t u r a™ente que lo que usted me dice, que se ha factu-
)a no U n p e S ° e l c u b o ' Que v i e n e resultando a diez pesos, esta
de seüGS y e n t a d e primera mano, sino que viene resultando venta
casilla"rl m a n o < Y o puedo informarle a usted aquí de doscientas
el bar i Pu I c lu e cuando menos que compran a veintitrés pesos
cubo é c o m o s a l e ? P u e s s a l e a d o s P e s o s trein^ centavos el
que dJkei° n ° t r a t a m os de eso, señores, sino sobre el impuesto
Puesto 1 C a u s a r l a producción de estas bebidas, y como de im-
^efrauH c o m i s i o n es ponen cuotas que necesariamente tienen que
aceptan T i q u e l a s P e r s o n a s encargadas de cobrar esos impuestos
sea con • a u d e ' y° propongo que la Representación Nacional
artículo C1?.nte> °iue Srave en más de lo que van a producir estos
Pornup y a n d o u n a cuota por litro. De esa manera será efectivo,
brará n i-ran f a c t u r a r a l precio que les dé la gana, pero se co-
dice i P"^ lltro.' no sobre el precio de venta. Respecto a lo que
bidas n o m i f ó n » de que no puede aceptar esto porque hay be-
cosa ni UG J- . n d e s d e ocho pesos la caja hasta sesenta, es una
e s t o "/"y,distinta. La Comisión está completamente ofuscada en
lación ^"í SG t r a t a cIe impuestos a bebidas nacionales por desti-
de p i a a cerveza, a la producción de vinos y a la producción

"cogna^1"6'/ «S m u y d i s t i n t o e s t o d e l a s c a s a s manufactureras de
de L ^ ' d e "vermouths", de todo lo que falsifican aquí. No pue-
coñacsGr Ci°ñaC e n M é x i c o y. s i n embargo, la Casa Colorada vende
ColOra ,qy C a s a C o I o r a da vende vermouth francés y la Casa

^ VenQe vermouth Torino, y la Casa Colorada vende Anís
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los términos en que estaba redactada la fracción cuando fue pre-
sentada anteriormente, han quedado de acuerdo con los términos
en que ahora se presenta. La Comisión no puede aceptar lo pro-
puesto por el ciudadano Zubaran, por las razones que va a exponer.
El solicita que se establezca un gravamen de quince centavos or
nacional por litro de alcohol, licor, etcétera. Tal cuota signríiCt

ría una disminución notable en la recaudación, independientemen-
te de que establecería desigualdad en las cantidades que deben*
satisfacerse por las diversas clases de bebidas. Se fabrican en Me

xico alrededor de ochenta variedades y entre cada clase hay cua r
o cinco clasificaciones, que hacen que los precios varíen. E°
tequila mismo se tienen diversos precios. Estos datos fueron
tificados por el ciudadano Valadez Ramírez, que conoce el asu
por ser diputado por un distrito del Estado de Jalisco, y c o n V

 gj
en que el impuesto por litro vendría a establecer desnivel e

 e
pago y a gravar en mayor proporción el producto baratOjHoS
el fino. Respecto del coñac, por ejemplo, la Comisión tiene
de que los precios a que se vende fluctúan desde ocho, nue _
diez pesos la caja, hasta cincuenta, sesenta y más. En e ^ a s , enor-

litro vendría a establecer una desigualdad . ^ 0ciónos, el tipo por litro r .. cuiaau"
me. Por lo que se refiere al pulque, la Comisión tuvo r e j a t ¡ v 0
de recabar datos y ya tiene en su poder, entre otros, e
a la introducción de pulque en la ciudad de México. . ¿e

Durante el año de 1920 se introdujeron 718,304 barí^ &
250 litros y 18,596 de 125 litros. En 1921 corriente, de
octubre, han entrado 651,392 enteras y 17,124 medias, ^ ^
proporcionalmente, da para un año 791,944 barricas de ^
o sean 16.498,750 litros de pulque. . pOr el

La base por litro está reconocida como poco P r á c " \s0>,
mismo señor De la Barrera, que hace pocos mornem v a r J a S
pues él dijo que aun dentro del mismo pulque exi Cubara"
clases y, por lo mismo, diversos precios. El ciudad ai ^ ^te.
propone que se fijen $2.50 por barrica, tomando por V* ^ }aS
ció de $5.00 barril, que es el tipo más generalmente u^
facturas. r w-irienda-

- E l C. Zubaran: Que impuso la Secretaria de na ^ S e .
-El C. Trejo Francisco: Tengo una comunicación ^ ] a

cretaría de Hacienda en mi poder, en la cual resuu.* M Q jitros
demarcación de la Principal de Tehuacán los vfm

 ista0,
 a •;

se facturan a $1.00 como mínimum, o lo que es io ,$efaOs, en
$10.00 barril, JAceptaría el ciudadano Zubaran que HJ d e l ÜO-
vez de $2.50 que propone por barril, $5.00 como irnp^ corriente
puesto de introducción, tomando como base el p
en Tehuacán? . v a

-El C. Zubaran: Con permiso de la presidencia^voy^
una interpelación. A la vez, antes de contestar w ^
voy a hacer del conocimiento de la Asamblea, que p
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del Mono; de ese que se fabrica en Barcelona. A esos vamos a
ponerles impuestos prohibitivos porque esos son envenenadores;
pero lo que se produce aquí como aguardiente de caña, de betabel»
mezcal, tequila, parras, etcétera, eso es a lo que se refiere esto
y lastimosamente la Comisión confunde esto con las falsificaciones»
estas de la Casa Colorada y otras que falsifican a la Casa Colora-
da. La Casa Colorada se encarga de falsificar a todos los pro-
ductos extranjeros y todavía aquí hay casas que falsifican a
Casa Colorada. Es muy distinto esto, vamos a gravarlo en lo qu

ustedes quieran, en doscientos pesos la caja, estos son veneno ,
se mezclan con aguardiente de betabel, caña o tequila, o lo Q
sea. Respecto de lo que dije de la proposición que había paia
alcoholes extranjeros y nacionales, tampoco hay proporción, p
que una copa de tequila vale cinco o diez centavos, y u n a ^ a S
coñac vale uno cincuenta y dos pesos; yo las he pagado muc
veces. No podemos tomar como base que en Tenuacán se
ture un barril de pulque en diez pesos, porque no es p e
aceptar eso como base para el impuesto. Yo no me opongo a M ^
se ponga mayor impuesto, lo que quiero es que haya bas ¥QS
ese impuesto, lo que quiero es que sentemos, que ^ u t ? n iuego
un porcentaje sobre ventas de primera mano en que ^u¡s¡te-
hay fraude. Yo suplico a las comisiones que si quieren, req g
mos quinientas facturas de ventas de estos alcoholes, p « t
vean que están facturados por la cuarta, quinta o sex V
de su valor, y que esto, sabiéndolo las personas encarg_ ^
haccr cumplir estas leyes, lo aceptan. Naturalmente, si
mos en esta forma, quitándole la facultad a la Secretaria c o i
cienda de fijar las bases a que debe cobrar, yo manan ,
productor, facturaría el tequila a tres pesos el °a.rnLf cgDtav
$2.10, y facturaría el pulque a $1.00 barril y pagaría íW «- 1¡tr£) y
por barril, mientras que la forma que propongo es p
no por valor de factura. . .,

- E í C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión. n t a-
-El C. Trejo Francisco: La Comisión no confunde ^ ^

blemente toda esa variedad de bebidas; es la ley la qu jo'jnism°,
prende y las grava en una misma ley. La Comisión, Vo

 p rende J
tiene que atenerse a la variedad de bebidas que ?°J ¿eSto. ^ s

preocuparse por no entorpecer la recaudación del i 1 ̂  sjmula
característica de los contribuyentes defraudar, y si a ?° rocedimieO"
precio, se ocultarían litros, si'llegara a establecerse el P soS va*
lo del ciudadano Zubaran. Si ahora se factura a cios FendieraO
liendo diez, entonces se facturaría un litro cuando » Q eSta.
diez. Evidentemente. Se han usado muchas artimaña* && agUa-
despachar por ferrocarril, documentados, como car™ e l ^o
rrás o ele cualquier otro artículo, carros de alc^ 0 / - s y S^
de 1895 se estableció la derrama por litros y alarnmq ^Q qüe
sistió hasta el año de 1912; la Secretaría de Hacien
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bandonar ese procedimiento porque los fabricantes tenían en la
«a que aparentemente figuraba como fábrica, un alambique y

v f1 m°nte cuatro, cinco o seis alambiques más, para ocultar la
veo ? producción, que excedía regularmente en ocho o diez

ees a la cantidad que manifestaban. Esto volvería a repetirse
seguro; no se evitarían de ninguna manera las argucias de

esta s e valen los contribuyentes para defraudar y seguramente que
c i (;r, subsistirían. Ahora bien; es cierto que la Secretaría de Ha-
, 9a c°menzó aceptando cuatro pesos por precio mínimo de la
f . n c a d e pulque; pero es también cierto que ahora el que se
bié a> feralmente es de cinco, sin que sea nunca menor; tam-
Hif?ieS c i e r t o clue ya se facturan los 25 litros, por ejemplo: en
setp t ° y T I a x c a l a a cincuenta centavos; en Tula, Hidalgo, a

enta centavos; en Tehuacán, a un peso; en Querétaro, a setenta
estn ° c e n t a v o s ; e n San Luis Potosí, a sesenta y dos y medio, y
C I U P \ p r e c i o s seguramente que son el resultado de la presión
liza - ' a n v e n i d o ejerciendo los empleados encargados de la fisca-
Orn 1 °n- o s P r e c i o s se fijan después de celebrar reuniones los
con " S d ° Pu l clu e c o n I o s empleados federales, en las que
con 1 n e n 6 n °Iue derjen elevarse los precios mínimos de acuerdo
es P . , v e r d a d comercial o para acercarse más a ella. En tal virtud,
tina vfnte q u e l a S e c r e t a r í a d e Hacienda, de una manera paula-
ent' estado consiguiendo la elevación de esos precios de
a ñ ° acuerdo con los productores, y seguramente que para el
de 6 n -t"te l a Secretaría proporcionará datos en los que se ponga
alto ° C ' u e ̂ a c o n s eSu ido que se facture a precios más

una ~~^ C" Zubaran, interrumpiendo: ¿Quiere usted que le haga
U n a adaradón muy pertinente?

^ | C. Trejo Francisco: Con todo gusto.
del n C' Zuí}aran- Con permiso de la presidencia. A propósito
s¿ Sunto que tenemos a discusión, se acercaron a mí algunos, no
sÍ2uiPTSr° . " c t o r e s o introductores de pulque, y me dijeron lo
se cnl̂ A ? n t i e m P° d e i señor Carranza hubo una época en que
tidad £ p e s o s P° r b a r r i I d e puíque" O i S a n ustedes la can-
sexta ° p e s o s - ¿Saben ustedes cuánto recaudaba el Fisco? la
en,n^Pairte d e l o °lue recauda hoy; y hoy se han acercado a un
COnV .introductores de pulque, diciendoles: "Dejen que el
otrn? *S° ¿GS p o n { í a l o m á s a l t 0 Po s i b l e- Ustedes ganarán y nos-
están m b i é n " - Eso lo han propuesto los interventores, los que
eanm n c a r£ a dos de cobrar las cuotas; de manera, señores, que di-
vov-T ' / • ° n o v a a s e r más fácil cobrar por litros? El pulque
QUP r e ° i r c o m o entra: entra por dos ferrocarriles; no hay más
t r o L * f r a u d e : cuando era a razón de $8.00, había varios in-
Revo eres, c ' u e decían: a mí me consignan a la estación de Los
r n a S - corjsignaba a la Estación de Los Reyes; tenían un

&runco tren de carros, eran dos o tres individuos los que ha-
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cían este negocio y se traían en sus carros cuatrocientos barriles
a las doce de la noche y no pagaban absolutamente un centavo.
¿Por qué? Porque el impuesto era muy grande, porque hacemos
leyes precisamente para que se defrauden, y aquí mi insistencia
es que pongamos leyes que no se defrauden. Aquí el pulque entra
por ferrocarril, sabiendo que el envase es de 250 litros, se paga

$2.50. Esta es la cuota en que el Erario se ha beneficiado, porque
se ha hecho efectiva; naturalmente que lo facturan a cinco Pes0S

cuando el pulque vale más; pues mañana, con la restricción de Ja
Secretaría de Hacienda, que era naturalmente una cosa anticons-
titucional o inconstitucional, pues cualquiera puede facturar
pulque a peso y pagará cincuenta centavos, mientras que de
otra manera pagará dos cincuenta. Y si quieren aumentar, yo n

p g ,
me opongo; si quieren ponerle al tequila, en lugar de quince, v e '
te centavos, pónganselos, y si se quiere ponerle al vino en *u"
de diez, quince centavos, también, pero que pague por litro, V-
esa forma, si mañana hacen una declaración de que traen v e i _
envases con dos mil litros y declaran mal, ya ahí tienen una J5 ^
muy severa, porque es un fraude el que están haciendo. • ^
es una aclaración muy pertinente y ya les digo a ustedes, Jo' _
terventores o los empleados de la Secretaría de Hacienda c_ ' ^
gados de cobrar estos impuestos, se han acercado a los intro^nc. ^
diciéndoles: dejen que la Cámara aumente los impuestos, - ^ Q

ganarán v nosotros también. Ruego a la Asamblea que tom
en consideración. . ¿js-

~El C. Trejo: Por fortuna la Comisión en este caso * * ' .
puesto de varios días para documentarse, ha estado en l a s qT,¿
dencias oficiales, y con pena dice al ciudadano Zubaran p ^ j a

es contrario a su afirmación, que la inspección que se e]erc ^ ^
actualidad con relación a la introducción de pulque a g e\
de México, no deja nada que desear. Si bien es Cier.-Ja(j que
precio a que se factura es bajo con relación a la can 1^iQ jas
nosotros estimamos como real, la verdad es que se han .jeS> y
relaciones de barriles introducidos que rinden los f6^0^ y cad*
anexas a cada relación, las facturas correspondientes a t 0 . estatf1"
una de las partidas de pulque llegadas, conteniendo i<
pillas canceladas no solamente a mano, sino perforadas.. • ¿¡

-El C. Zúharan, interrumpiendo; Ahora; pero se cíes]
f

p
v se pecaban a otras facturas. j t.a as

-U C Trejo Francisco, continuando: Es que u s t e , ? c h o a l°s

tado que en la actualidad hay empleados que han ^ jmp°ne

introductores que no se preocupan de la cantidad q»
por cuota acl valorem. rvnraue v e n

-El C. 7Aibamn, interrumpiendo: Indudablemente, p M
la manera de ganar dinero. . ¿ e la Se"

-El C. Trejo, continuando: No, señor; la tendencia
cretaría de Hacienda está perfectamente orientada.
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Se t ' ^' ^u^aran: Yo no estoy hablando de la tendencia de la
cretana de Hacienda, sino de los malos empleados, que hay

muchos. (Murmullos).
rad ^ ^' ^re^0: ^ n e s t e caso> Ia Comisión cree proceder hon-
ten'd"16111'6' ^ o r ? u e s* bien es cierto que en algunos otros no ha
e s t j . oportunidad de documentarse, ahora sí. Como se abrió
a i. lscusión hace varios días, naturalmente la Comisión pudo
caso r a¿° ^aS ^ u e n t e s de información, y ahora, como en ningún
Que' 6 i , s e S u r a de poder entrar a discutir en cualquier terreno a
V n C ¿ e E s a oportunidad que lían brindado a la Comisión
a esTbl a p r o v e c n a d o en todo lo posible, la faculta para venir
El >a i | j e r c o mPa r a c iones de lo que es el pulque y la cerveza,
ciór? 1 a iÜf° ^ u b a r a n aseguró que la cerveza tenía una propor-
no h n o u c a mayor que la del pulque. Como esta aseveración
nab'° l , t e ^ e haber sido hecha hoy, ya al que habla se la
tun'd AA° d e s d e hace dos o tres días, tuvo naturalmente opor-
Por 1 ' r e c abar datos y aquí están copias de análisis hechos
q , químico señor Donaciano Morales, en los cuales aparece
3 ,7 l a s cervezas nacionales, por ejemplo, la "Flor de Moctezuma",

y medio grados de alcohol; la "XX" 3 seis décimos, etcétera,
tidid u s t e d ve> ninguno de estos porcentajes llega a la can-
ot^ j q u ? , s e señala al pulque. Hay que tener en consideración
°^o detalle. (Voces: ¿Cuánto tiene el ¿ñique?).

_ £ ' C. Zubaran, interrumpiendo: Tres y medio por ciento,
comvi C" Treí°: Cuatro por ciento. Bueno; hay que tener en
la b ¿ j Í O n O t r o d e t a l l e - Señor De la Barrera, ¿tuviera usted
pita][ • .^e decirme si puede calcular a cuánto asciende el ca-
u s t e j i n v e r t i do en explotaciones pulqueras? Aproximadamente, ¿cree

que sean más de cien millones de pesos?
9- De la Barrera: Pido la palabra, señor Presidente.

__ , i í e r e saber el valor aproximado de las fincas pulqueras?
. . j C. Trcjo: ¿Cree usted que haya cien millones de pesos

rWos en fincas"pulqueras?
~F1 r De ^ Barrera: ¡Cómo no! Sí, señor.

pOr ^f1 ^- Trejo, continuando: La Comisión ha querido tomar
quiere T ^ ° i f r a ^ a í a ; s eSu r a mente que es mucho mayor y la
dustria n ^ a r a Parangonarla con el capital invertido en la in-
c uauht i : e r V e c e r a n a c i o n a l - Tengo datos de que la Cervecería de
zuma ° c t i e n e cinco millones de pesos de capital; la Mocte-
Renrtiií a ' I a T°luca, dos; diversas fábricas establecidas en la
tementeCa> tí,eS m i I l o n e s ; t o t a l : catorce millones de pesos. Recien-
mil]one j e n a establecido en Orizaba otra cervecería con cuatro
tos en el ^? s o s ' P e r o e s t a todavía no ha contribuido con impues-

f p e
1

r i°. ° q u e s e compara. Así, pues, catorce millones de
i n e i industria cervecera, contra mucho más de cien mi-

'^v ^ a ^n^-us^r^a cervecera, según datos que se tie-
4 l> ha producido tres millones quinientos mil pesos anuales
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de impuestos, es decir, algo más de la cuarta parte del capital
invertido, en tanto que la industria pulquera ha producido dos
millones de pesos, es decir, sólo un dos por ciento, contra un
veinticinco por ciento de las cervecerías. Sin ponerme a analizar
las condiciones que hagan recomendable a una y otra bebidas,
porque no quiero tratar de esas cosas, sí voy a permitirme inter-
pelar al señor doctor De Alba para que nos diga qué opinión tiene
respecto del pulque.

—El C. Alba Pedro de: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
-El C. Alba Pedro de: Honorable Asamblea: Ha habido una

desviación lamentable en lo que se refiere al punto de vista su ¡>
tancial que debía haber tenido esta Legislatura. El único T"1™
de vista de los legisladores modernos que debíamos haber ¡}ÜOV
lado nosotros, era el de la Comisión; el impuesto P ron i '3l t iy? ,;
progresivo hasta lograr se lleguen á extirpar estas lacras socia ^-
Venir a invocar conveniencias más o menos particulares de regio ^
de distritos, venir a invocar también razones científicas y ^ u t o lg '$e
des más o menos discutibles, es absolutamente absurdo en lo £ l u ¿ [
refiere al pulque. Es sabido, y el Consejo Superior de s^
puede demostrarlo, que hay una mortalidad infantil verdader
pavorosa en la capital de la República, debido al abuso del P£fer_
las enfermedades del aparato digestivo son incontables, í a s

 e r ¿ a .
medades del sistema nervioso lo mismo, así es que es una «j.e
dera lacra de la Mesa Central de la República, y no un OT ^

da gloriarse, como dice ingenuamente el c0_m>v -a¿0
l h b l í d l t í l del licem- ^del que pueda gloriarse, como dice ingenuamente _ v -a

De la Barrera. Si alguno hubiera leído el artículo del licem-
Vasconcelos en el periódico que nos obsequian, que s e / "
Maestro", donde habla de la aristocracia pulquera, vera
clarividencia y en unas cuantas líneas se dice con tocia j o
n qué se debe esta decadencia, esta ataraxia moral, esta m .
absoluta del pueblo bajo de la Mesa Central: os la i n J T
crónica por el pulque, que no lo deja abrir los ojos. seg
Ahora bien; las autoridades científicas son camouflage, ^ ^
Hay que ponerse en guardia, pues. En esta Represen a ^nnas
cional, aunque sea muy de tarde en tarde, hay que d e C

 íentífico-
palabras que estén dentro de un criterio verdaderamente ^ ^ ej
El análisis del pulque es un análisis que habría que hacen ^ ^
momento que lo produce el maguey, sino en el momen ,,^ se
lo toma el individuo. (Voces: jMuy bien!). Estos *" pero
refieren principalmente a la producción natural del P" H >̂ (Vo-
el pnleme a cada momento cambia de composición, seni • - ^
ees: ¡Es cierto!). Si el hecho de que tiene materias azcw ^ ^ ^
tenas coloides, matenas azucaradas, que son útiles P' ' eS es Ia

es muy cierto, se olvida decir quo por esas mismas r a
e n e S T0dos

materia de cultivo por excelencia para todos los germ j e ' n t r o de
los gérmenes so cultivan dentro de esas condiciones y
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stro ambiente, ustedes saben que no es el pulque, sino lo con-
mado que está, lo que hace mayores estragos. Así es que bajo

'"ste Punto de vista, lo que se refiere al porcentaje de alcohol,
también no puede definirse. Si de un momento a otro, de un día
« otro, ustedes saben todos los abusos que hay sobre este punto,
eguramentc que no podemos decir que el pulque tenga una com-

posición definida, y ningún químico podrá decirlo tampoco. Asi
i °lue aquí no tenemos más papel que el de tasar prohibitivamente
' s »ebidas alcohólicas. El hecho éste que se invoca, de darle al
Pueblo lo que pide, es uno de los mayores absurdos. Precisa-
mente pOr esa razón los legisladores modernos, éstos a los que se
-s adjudica una infinidad de tendencias contrarias y que no las

anüen> lleRado a la conclusión de que al pueblo hay darle lo
¿¿ necesita aun c o t i l t d ¿Cómo vamos a de-
a n ü > lleRado a la conclusión de que al pueblo hay darle
¿¿ necesita, aun contra su propia voluntad. ¿Cómo vamos a de-
i. ^u.9 l o s toros deben subsistir en nuestro país porque es Ja

versión nacional? ¡Es uno de tantos infundios absolutamente ton-
c o n los que se quiere engañar al pueblo El pueblo si tiene

nal? ¡Es uno de tantos infundios absolutam
;

c o n .los que se quiere engañar al pueblo. El pueblo, si tiene
sel̂ °S> Si t i e n e lacras, hay que tener mano de hierro para quitár-

as> a ) m contra su voluntad. (Aplausos).
m Q r r ~ E l c- Trejo Francisco: Me veré precisado a continuar unos
Pan Dt0S m á s hablando sobre el particular, porque diversos com-
imni S Se acerc 'ai 'on a la Comisión pidiendo que se igualaran los

"G S o b r e l b l l I d d i e n t e m e nte d~ ít0Si .so^)re *a cerveza y sobre el pulque. Independientemen-
ei pt' l 0 aicho ya, independientemente de la proporción que para
rlustr" r e p r e s e n t a lo que producen los impuestos de dichas in-
bvicn ' ^ aSreP;ar lo siguiente: la cerveza sostiene en sus fa-
fábWr i imiI obreros y empleados y mil doscientos agentes. Las
rías rfS botella, para' atender a las necesidades de las cervece-
d¿ f,m jS C l e n . t o s ; l a s d e tapón corona, doscientos; de la fabricación
tados 1 a / J i v e n Pueblos enteros; invoco el testimonio de los dipu-
Kiinas / E s tado de México para que digan si en Lerma y en al-
maniifo°!!aS P o b l a c í o nes no vive la mayoría de las familias de la
Grafios víra d e millones de fundas que se necesitan. Las artes
mariein fen i m Rra" contingente de trabajo; los ferrocarriles
envase," c le c i e n t o sesenta millones de carga entre cerveza,
de la p m a^" i naria, materias primas, etcétera para distintos puntos
constrr?6^' a ; y ' Vor último, los aserraderos de madera para la
1¡» indi«fCl-°n c a ' a s ' sostienen bastantes trabajadores; en fin, de
sir> cont " a i c e r v e c c r a nacional, viven más de 16,000 familias. Esto,
ir»crernl ! q u e s i - n i f i ca para la agricultura, que toma un gran
industri P ° r l a c e b a da que se dedica a maltearse. Así pues, la
^ bondiV!™606™' independientemente de que, por la naturaleza
se c o n '¿f d e s u s productos, que distan mucho de poder cquiparar-
110 Pueri pi l ]que, merece ser proten;idn, pues si bien es cierto que
cío, a . f s e r P° r ahora la cerveza la bebida del pobre por el pre-
su fabri ° ??n t r i b uyen más que nada las gabelas que pesan sobre

cación. La Comisión, pues, en esta ocasión, obligada como
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ha estado a salvar el Presupuesto de Egresos, a obtener doscientos
veinte millones, que desde un principio se han estimado indispen-
sables, no pudo sostener otro criterio y se vio obligada en es .
ocasión a elevar en un veinte por ciento el impuesto sobre a l c ° n i e
les, o sea del cincuenta al sesenta; en un veinte por ciento el
vinos, o sea del veinticinco al treinta, y en un veinticinco P ^
ciento el de cervezas, o sea el del dieciséis al veinte. Al p u £ L a
lo dejó intacto, porque cree que bastará la gestión de la zeaez ^\
de Hacienda evidentemente ya, que por lo que se desprende
oficio que se ha leído y por la tendencia marcadísima a n &
vando, aunque sea paulatinamente, sin causar perjuicio s e n s

 e s a .
los intereses que intervienen. La Comisión cree que no es n ' a
rio extenderse a más; ha estado dentro del criterio que P^e.?itivaS;
en el ánimo de la mayoría. Las cuotas éstas deben ser P r o m " \¿
las cuotas son prohibitivas para el pulque y los licores,
circunstancia de que el cincuenta por ciento no es objete
los representantes de distritos pulqueros.. . •ntcrpela-

-El C. Cuervo, interrumpiendo: ¿Me permite una m i
ción?

—El C. Trajo Francisco: Con mucho gusto. aurnen"
-El C. Cuervo: Su señoría acaba de decir que par a áen_

tar el impuesto de ingresos han aumentado en un v e i n ^ ' c n que
to las contribuciones a los alcoholes. En la forma ton ^ £actura
esos impuestos se cobran, que es el sesenta por ciento " ^ ^
original, no llegará la Comisión a obtener el resultado q ^ a
porque desde el momento cn que la Constitución no ' c

v ' e { n t e por
nadie facturar a como le dé la gana, resulta que e s e faCtura
ciento que se aumenta, ese disminuirá el individúo i ^ ve inte
de primera mano y, cn consecuencia, no se ob*fn<\bsolutar
por ciento que Ja Comisión propone. Nadie P u e y e * a . ] '
obligar a un fabricante a no facturar como le dé la R ' i e r an »u.
titución no lo prohibe. ¿De qué sirve, entonces, que ^ g d e disn"-
mentar ese veinte por ciento, cuando cada ciul^n

r)^ ahí que y°
nuir en el precio de la factura de primera m a i ^ r , ~1 „ ..
esté enteramente de acuerdo con el licenciado /una - ^

-El C. Zuharan, interrumpiendo: Gracias por 10

-El C. Cuervo, continuando: . . .en que e l S r r ' h o .
litros y no en la forma cn que la Comisión lo na

]Es lo'mismo!). nucurio q u e , j !
-El C. Trejo Francisco, continuando: bl auK autorjZada. -

el ciudadano Cuervo seguramente que es de tuenre ¿i]0 ^
es productor (]c nlcobol rn el Estado de lallSC°'a]/endo
otra vez que so facturaba el tequila a doce pesos,

-E l C. Cuervo, interrumpiendo: \Es ^ e r t O l
1 q u e r '

-El C. Trcjo Francisco, continuando: Pero' * M
 l i e

la Comisión es establecer el impuesto por litros, ^ ^ 0 p:
te ocultarían litros como ahora se ocultan imp
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taci c i e r t o c l u e | a Constitución no limita la libertad de contra-
ej

 n ; Pe™ también lo es que la Secretaría de Hacienda tiene
los D °S t a n t e s P a r a poder hacer, como ya lo ha hecho, que
quenC '1 0 S <?UG s e c o n s i ñ n e n e n las facturas cada vez se acer-
niom m a S a reales, pues el impuesto es sobre el precio de pri-
ciudaff a n ° ^ E n e I Estado d e J a l i s c o -Y esto lo sabe muy bien el
que t -ív C , u e r v °— existía un administrador principal del Timbre
BUPQ J

 i a ^a Parte que correspondía a la Federación; pero des-
tado d l n v e s t i S a r e s te hecho, en el Estado de Jalisco ha aumen-
ha T Unai m a n e r a considerable la recaudación de impuestos y
carenri0611^ P o r q u e antes los carros de ferrocarril salían de ahí
nales v.° t e c l u i l a s i n enterar un solo centavo a las arcas nacio-
cómo' J fOm> desP"és de corregido el fraude, una vez destituido,
faltis ° ?' administrador principal, ya desaparecieron esas
tidadp Cn a a c t u a l i d a d l a Principal de Guadalajara produce can-
mente m i i y r e s P e t a b l e s P o r concepto de tequila, y esto que única-
al cnm

Se ~ a C O m o ^ a s e e^ P r e c i o d e doce pesos. Yo le garantizo
Precio T ! ? ™ C u e r v o que n ° vendrá esa ocultación, porque el
Secretar'6 ^ , o c l rP

e s o s f u e fijado en junta entre los alcoholeros y la
faltarsl Q- i H a c i e n da , es un pacto establecido, al que no puede
°tro nrp • t e c l u i l a paga el sesenta sobre doce o sobre cualquier

í10 may°r> cuando menos el veinte por ciento que la Co-
' a ™ l e n t a d o sí l ibiá l F d i ó C l

misiAn í os el veinte por ciento que la Co
dieho or i ' a ™ l e n t a d o sí lo percibirá la Federación. Con lo
t o V Did i C . o r m s i ó n que está suficientemente discutido el asun-
sos Vnn a A A s a m W e a se sirva votarlo afirmativamente. (Aplau-

' _ ° c e s : IA votar! ¡A votar!).
que hacer v Zuharan\ P a r a u n a aclaración breve. No deseo más
Proponen I, ••& Asamblea. Se va a votar un impuesto que
W m oT,™/°m i S l o n e S ) completamente anticuado, impuesto ad va-
s°bre5el]ítr ¥nem.os u n sistema métrico que debemos poner:
a l o Que diiV,' i r e m,etro> y "o impuestos ad valorem. Respecto
de sabios n,t • L , o i m s Í o n de las cervezas y demás, hay opiniones
«enen h s r p

O m °S> d ° n d e s e P u e d e v e r t o d o e l alcohol que con-
contiene' el ^]GZas extranjeras, las nacionales y el alcohol que
mentar las titif j g o e s t a aclaración porque se pueden au-
'A votar!) precios, pero sobre el litro. (Voces: ¡A votar!

-El C ?¡?.sidente- Tiene la palabra el ciudadano Mijares.
d e los c i u r i y r e S :

J ? O n o r a b l e Asamblea: Viendo que la opinión
p o r la C o m S 1 0 5 T ^ d o s es favorable al artículo propuesto
ac*uí se está m™ ?°haré u s o de la palabra sino para decir que
ciudadano 7 ° y e n d o l a v°z de los tlachiqueros. El hecho de que el
lrnPuesto a i" a r a n .P r oJ?o nSa que se ponjran dos cincuenta de
m a » a n a J a ' 9 P l 7 l " c a

1
d e pulque, quiere decir esto: evitar que

Cio ^ a l en m i a CJe H a c i e n d a estipule que se facture al pre-
cincuenta cent SC vfn e e l Plllque y que en lugar de ser dos pesos

n r a v o s ) o que se cobre por la barrica, sean cinco, seis,
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ocho o diez pesos. Eso es lo que lo quiere evitar el ciudadano Zu-
baran y ya que entre nosotros y, sobre todo, cuando el ciudadano
Zubaran/en lo que toca a la explotación de bosques, decía qu^
con inquina se le había hecho una pregunta, para que u s t e ^
sepan que la voz del ciudadano Zubaran es la voz de los alcono-
leros en la Cámara, me voy a referir a un hecho que 01 no na
mucho tiempo, y fue éste: El ciudadano Zubaran le decía ai ^
Comisión: "Yo podría dar nueve mil pesos diarios a la iiecxe^ ¡.
de Hacienda si se me dejava cobrar los impuestos, y con seg ^
dad que me ganaría mil pesos". Y, ciudadano Zubaran, yo n
liago con inquina, sino para quitar caretas. Aquí esta el ^ ^
Francisco Trejo que puede decir si esto es cierto. Es b u e . ¿ ra
nos preocupemos por nuestra obligación, que es buscar Ja "*' _a].a
de quitar esas lacras que tiene el pueblo de la Repubuca, \
llevarlo a ser consciente, para llevarlo a un estado un poco ^ ^
y evitar en lo sucesivo que todo, absolutamente todo Jo qi i s i n0S
de malo esc pueblo se le eche en cara hasta por nosotros n

íd í d t s los que qi
de malo esc pueblo se le eche en caa p ^ ^
que somos traídos aquí, cuando nosotros somos los que qi ¡ se r iaS.
proteger las industrias que lo están llevando a las peores ^ e
En vista de lo claro que habló el compañero doctor Ve A > ^
eximo de seguir haciendo uso de la palabra, porque se: _ , i a S >
diputados estarán en esta vez a la altura de las circuii
(Aplausos). , • voto p° r

- E l C. Zubaran: En las próximas elecciones daré mi
usted, compañero. (Risas). , inscrip'

- E í C. Secretario Bairagán: No habiendo mas orauu n t (J sU.
tos, en votación económica se consulta si se considera e s e rv i rán
ficientemente discutido. Los que estén por la atirmativ., ^ ^ $e
manifestarlo. Suficientemente discutido. En la rniwj. ge s e r .
consulta si ha lugar a votar. Los que estén por la ajinnac j a

viran manifestarlo. Ha lugar a votar. Se procede a
votación nominal. Por la afirmativa. /Votación)-

-El C. Secretario Pérez Gasga: Por la negativa. \ d i p u t a do
-El C. Secretario Barragán: ¿Falta alRun ciudacUMn fe g f í r .

por votar? Se procede a la votación de la Mesa. Votan» y
mativa 122 ciudadanos diputados. . -«n-ativa 5 ciu '

-El C. Secretario Pérez Gasga: Votaron por Ja nci,
dadanos diputados. . •• :¿0 apr°^a

-El C. Secretario Barragán: En consecuencia, lias
la reforma al inciso b) de la fracción XIV del articulo i ^ clt£l

-El C. Presidente, a las 2 p. m.: Se levanta la sesión y
para mañana a las once.REFORMAS A VARIAS FRACCIONES DEL AR?- '

-El C. Secretario Barragán: Por disposición de la Vxe

ontinúa la discusión de la Ley de Ingresos.
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Comisión de Presupuestos y Cuenta.
(<H- Asamblea:
£*e acuerdo con la proposición presentada en la Asamblea

n • • ' C - d iP u t ado Enrique von Borstel, y aceptada por esta
teirf10?1 ' tenemos la honra de presentar a vuestra soberanía el

«orefomiado de las fracciones siguientes, del artículo lo. de la
ey de Ingresos para el año de 1922, en los términos que a conti-

nuación s e expresan:
l , I x - Derechos de practicaje, de conformidad con el decreto
iL ^ de julio de 1916 y con las demás disposiciones relativas;

A l n J D e r echos de capitanías de Puerto, conforme al decreto
una t , Í u l i o d e 1 9 1 6 ' exceptuando las embarcaciones menores de

d tonelada, aun cuando salgan fuera de los puertos;
de lsSr D e r c c n o s de sanidad, conforme a la ley de lo. de junio
disn • • a l a t a r i f a d e 1 2 d e Íu l i o d e l m i s m o a ñ o y a l a s d e m á s

arrp i l c i o n e s vigentes, así como de inspección veterinaria, con
cion a t a r i f a d e 3 0 d e i u l i o d e 1 9 0 3 y a l a s d e m a s d i sP o s i"
r>eonS> r e l a t i v a s> en la inteligencia de que los derechos de ins-
o r ; l o n . veterinaria se aplicarán en su totalidad a los inspectores
no rl q u e P r e s t e n ese servicio, siempre que unos y otros
sueld P e ñ e n a l s ú n e m P l e o d e l a Federación por el cual perciban

VOS d e r e c l l 0 s que correspondan conforme a las tarifas y dis-
° n e S c i t a d a s e n ésta y en las fracciones IX y XI que prece-

cuaritT C a u s a r a n s ó l ° P o r «1 50 por ciento del importe respectivo,
ton«i J s e t r a t e d e embarcaciones de capacidad no mayor de cien
heladas, construidas en el país.
xico oo d e Comisiones de la Cámara de Diputados, en Mé-
T r- +•> d e noviembre de I921.-Manuel Padilla.-Fco. Trep.-T.x- Gutiérrez".

PalaW a d i s c u s i o n - Las personas que deseen hacer uso de la
Uso d

 a>, s e servirán pasar a inscribirse. No habiendo quien haga
Votac-x Palabra, se reservan para su votación. Se consulta, en
afirmar1 e c o n o m i ca , si ha lugar a votar. Los que estén por la
P a r a ' s u ' s l íT a n s e manifestarlo. Ha lugar a votar. Se reservan

JH. Asamblea:
de aci °SiPe rmi t imos someter a vuestra consideración, reformada
ción I ^ i c o n e l s e n t i r d e la mayoría de esta Cámara, la frac-
1922 ni a r t í c u l ° l o- d e la iniciativa de Ley de Ingresos para

'<.? , Pr°ponemos quede redactada como sigue:
Artículo lo.

de KA D e r e c hos de importación, conforme a la Ordenanza General
< 3 i a n a S > a l a tarifa d e 31 de julio de 1916 y a las demas

? vi£entes en la materia, en el concepto de que se
las siguientes modificaciones a la tarifa mencionada:
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"Primera. Se reforma la fracción 581, en los términos que
siguen:

"581. Papeles blancos, cuando contengan más de cuarenta pof

ciento de pasta mecánica de madera y el peso del metro cuadrado
sea mayor de cincuenta, sin exceder de cien gramos.

"Nota 218.-Kilo legal, $0.05.
"Segunda. Se deroga la fracción 581 bis.
"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, noviembre

24 de l$21.-Francisco Trejo.-Manuel Padilla.-T. T. Gutiérrez •
Está a discusión.
—El C. González Jesús B.: Pido la palabra. „
-El C. Presidente: Tiene la palabra el diputado Jesús B. Gon-

zález.
-El C. González Jesús B.: Ayer se venía a batallar en contuj

de la Comisión de Presupuestos, defendiéndose el capitalismo y
vicio; ahora precisamente vengo yo a hacer, no un ataque a ^

icio; ahora precisamente vengo yo a hacer, no un M ^ . ^
Comisión -porque lo que deseo es su convencmi ente, ^ a
que el de la honorable Asamblea-, sino a ¿ ^ f " d e l prole-
nacional y los intereses del proletariado mte ectua y c o n u n a
tariado de artes gráficas. Ayer el señor diputado / u b a " ^ puSo
palabra fácil demostrando su gentileza y su niundam ^ ^
de manifiesto su talento al hacer la dafensa de la reo J_ ^
puestos al pulque y al alcohol, y ahora vengo yo aL tu' s toS al
vencer a la Asamblea de que debemos suprima los xmP ^
])apel para libros y al papel para revistas. Voy a tun
lición mía con datos elocuentísimos; pero para esto P ^ á n d o a
ción de ustedes, pues que en algunos casos tendré qu
fuerza de mencionar cifras numéricas. inmemorial en e

En México se viene padeciendo de t ' ^ P ^ ^ carestía ¿f
ramo de tipografía, debido a la crisis y a la ™™*A?™ ya de lj
papel; lo mismo en la época colonial que en Id epo J e n o r i n e
libertad de México siempre ha sido para ^ o , ^ v no

al
vencer a la Asamblea de q p ^ p
])apel para libros y al papel para revistas. Voy a tun ^ t e n
lición mía con datos elocuentísimos; pero para esto P ^ á n d o a

ó de ustedes, pues que en algunos casos tendré qu
za de mencionar cifras numéricas. inmemorial e
En México se viene padeciendo de t ' ^ P ^ ^ carestía
o de tipografía, debido a la crisis y a la ™™*A?™ ya d

papel; lo mismo en la época colonial que en Id epo J e n
libertad de México, siempre ha sido para ^ o , ^
peso y un enorme sacrificio el costo grande de,1 pap ^ e n ^
La sido (,uc México tenga el timbre de haber sido u» ¡^>do
país la primera imprenta de América, porque seguimo ^
I pasoslde tortuga1 (Aplausos). Los gobiernos matos j
tenido una prevención muy sena a los libros y d o p rea
gobiernos y las autoridades beocias siempre han ^ a ai
posición para la verdad, para la c ara \ex^J^Ze el »"gj.
igüedad que Campanclla, por haber demostrado>J & &W

de mundoi era infinito, se le arrastraba V ^ c o n ¿ U
I a circuj^fj

tenemos c\ caso de que a Harvy, porque demostra ¿ qUe
de la sangre, se le arrestaba; también uñemos el c ^ t,ej
Calileo pirque demostraba que c so esteta fijoJ ^ s ^ ¿
era la que se movía alrededor del sol, también tu H tiei«pos
arrestado. Pero es necesario, señores que ya en es ^ E]ecUU
que el Gobierno no le tiene miedo a la verdad, en 4
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mié ] f t e n e r m i e do a la verdad y la Cámara no le puede tener
y a l a • v e r d a d> e s í u s t o c|ue demos un ancho campo al libro
n a ,revista para que se difunda la cultura entre nosotros. Es
nuestf10 ^U e n o s o t r o s a tiempo luchemos por que no exista en
intel f P!í1S U n n u e v o Tolomeo que lance del seno de la patria a los
libro a y a ^os e s c r i t o r e s - El libro, señores, es tan noble; del
a j se, P°aía hacer la mejor exégesis, pero indudablemente que
del' Vh a d e u s t edes resulta innecesario hacer la ponderación

r o ' , a u n e n e* mismo terreno de la revolución y de las re-
as políticas.

ia/ s a l 3 e n ustedes que el libro ha representado un papel es-
Por H ,?U e dinastía de los Luises de Francia ha caído no sólo
Preo, e n u e d o d e los asaltantes de La Bastilla, sino por las ideas
Jesús U°raS l o s V o l t a i r e Y d e l o s J u a n Jacobo Rousseau. Ya
Un }10 íyeta,' e* 1 u e c°mo los descendientes de Penélope, ocultaba
Rafael T'° m.arfil bajo su ordinario frac de tribuno, como diría
^ e ah Pez> v i n o aciuí e n legislaturas pasadas a pugnar por lo
Papel ° r a , P u S n a m o s nosotros, por la exención de impuestos al
ProverrT 6S P o r 9 u e J e s u s Urueta sabía muy bien aquel antiguo
9ue un 10 ^"fl d i c e : cuidaos de los hombres que no conocen más
d l ° Op ^ a 1° c r e o q u e sí, todos debemos de cuidarnos

q u e n o c o noce más que un solo libro. En México,
e n t e I l i b á l h id l lib d V

despmr/^ ás que un solo libro.
Vila L f? a m e n t e > e I l i b r o m á s Popular ha sido el libro de Vargas
Ras Vila p T a t U i a r i m b o m b a n t e , ridicula, de tambor mayor de Var-
^ue nec - >r° GS ^U e n o s o t r o s n o hemos tenido todavía la protección
tección j S l í a m ° s del Gobierno para la expansión y para la pro-
tados o b u e«os libros. El papel para los libros, señores dipu-
*íUe una Gn % a c t u a ^dad veintitrés centavos por kilo, es decir,
Pesos de fiesma^ e PaPel aproximadamente paga de cinco a seis
lrnPiilso a iere^o?S' e s t a t a r ^ a e s materialmente imposible dar
klea teng ^"xos Y voy a demostrarlo. Traje, para que la Asam-
Precios- n °Portunidad de conocer estos libros, sus respectivos
Peso rnex^U1 e s t a , u n ^ D r o hecho en la Argentina, que cuesta un
cómo tod n?' después podrán conocer los señores diputados
libro hech s

l v ^ r o s tienen anotado su precio. Aquí está un
está un Hb • e ° ,. o n t e v ideo, que cuesta un peso mexicano. Aquí
Henry Be™ e l t a d o e n España, que cuesta dos pesetas y es de
eSregi0 on ?>n' u n o d e l o s filósofos que formaba el triángulo más
París últrrn e n e d e t t o C r°ce y Boutroux, que acaba de morir en
s ° n libros ffmfnte< ' N ° s o n ' e n t o n c e s> libros sencillos, vulgares,
libro edito,?6 m a s a^ tos pensadores del mundo. Aquí está un
^ e s franco ^ T^ÍS' "Jerusalem"> de Gómez Carrillo, que vale
día. (VOCP ^Tínedio> o sea medio peso mexicano al cambio de]

compañero.' • ^ e s o ^ - ^ o n s i e t e francos por un peso mexicano,
eix el BOIP^

 S l _ u s t e d n o e s tá enterado del cambio, puede hacerlo
d e José In . i n a n c i e r o Minero. Aquí está "El hombre mediocre",

genxeros, otro de los más grandes pensadores actuales,
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cinc vale solamente tres pesetas y media, y el cambio en la actua-
lidad es de un peso por tres pesetas y media; por lo tanto, esto
equivale a un peso mexicano.

—El C. Zuharan, interrumpiendo: ¿Cuánto vale aquí?
—El C. González, continuando: Aquí el abuso de los libreros

es muy grande, pero si hacemos un pedido directo podemos obte-
nerlo por tres y media pesetas. Ahora, aquí está el libro que s
produce en México y que tiene que valer dos pesos plata mexicana-
Por lo tanto, si este libro, para hacerlo conocer en el extranjero,
tuviéramos que llevar a España, tendría que valer siete P e s ? t a ^
de manera que nadie podrá comprar un libro mexicano ni ,
España ni en toda la América Latina. Ahora bien; en la^actúa»a<
es conocida por todos la campaña que en contra de México *]&
los Estados Unidos en toda Ja América Latina. Yo interpelaría _
este momento al diputado Barragán, que tiene datos c i o ? . u | ° c j a .
mos proporcionados por el embajador especial de México, *ict j a
do don Antonio Caso, sobre que es positivamente cierto f l u e j e
América Latina se nos hace una campaña atroz P o r P ? c ¡ n e .
la prensa de los Estados Unidos, por medio del cable Y df-g'n ¿có-
matografía, presentándonos únicamente como salvajes. Y oí » ^ ^
mo vamos nosotros a poder contrariar en la América La ^ / Jibro,
opinión de imbéciles que nos crían los Estados Unidos si s a .
arma principal para demostrar que somos hombres qu , *eCjjOs
inos y estamos dentro de la civilización del inundo, t ie

1
ncí jbl.o y la

prohibitivos dentro de nuestro país? Es imposible; el ^ ¿ . ¡ c a
revista tendrán que tender la mano de hermanos a Ja j i O i n .
Latina, y mientras no demostremos con hechos que so' .^ ¿0-
b i i l d l d yanquiJ l j^ ebies conscientes y civilizados, la propaganda yanqui s ^ ^ sC
minando en el criterio de Jos americanos. En la actúa. • ^ ^¿.
han repartido algunos folletos con el título "La ^mVlC-Jxe c\ P31'"
xico", que es una conferencia muy nutrida de notas s .QrroS una
ticular, hecha por Manuel León Sánchez. Viene en io* . í i c a hacer
demostración evidentísima, con números, de lo que S1R ^ cuCsW
un libro en México. Una resma de panel que en Nueva

 t e pesos-
dos dólares cuarenta centavos, en México se vende a £ormacioO
Así pues, si un autor en México quiere encomenciar ^ ^ reSpia
de un libro a un editor mexicano, éste tendría que p<Jo ^er este
a veinte pesos v si el mismo pensador o aut0,r

1
l í iai!,J1.1 sola01^ 1

libro a los Estados Unidos, allá el editor tendrá la J f ^ g e\ líbr°
a cuatro ochenta mexicanos y podrá introducir mas pudiénd<;'
a México, libre de derechos o casi libre de derechos,^ v^ ¿ecv
se entonces competir con editores americanos. ¿V r cOnStaD ^
esto? Que los editores mexicanos tienen que sop derech°sj6
mente una crisis terrible mientras no se deroguen exencíó° j
papel para libros y revistas. Que no se ob}ete que' , e r a nac*1» ¿
impuestos vendría a perjudicar a la industria p^l s o s t uvie r a

primero porque si la industria papelera nacional

416



«1 in«
Kafcel n i «?n - P a p l P.ara l i b r o s ' c r e o ^ l a s f á b r i c a s d e Sanahora „ ' I"1™ Rieran pensado en fundarse, porque hasta
br°s son Fnrf. ' SCK- t n b u t ° n e c e s a r i o Para su existencia; los li-
Papel de B f16? ?0™s e n México. Además, la fábrica de
aec h Í M Z l l i P 0 d m f^uir fabricando cartones, papel
t r u c c i o i i v K l t n r ^ T ' PaPe¿ d e ,fscribir y sostenerse sin o V
punto de vish 7 . p a?! ' N<? SÓI° e s t o ' s i n o ^ u e s i d e s d e ™
u n ataque o L ^ f 6 0 0 - ^ Proletariado se quisiera hacer
^bríaínuchasr^nn^ eXenCKf d e ^R^stos al papel, todavía
d e Papel representan PnqM/dUC1V ? V a actuaHdad "las fábricas
d e Pesos y E S n e» México alrededor de seis a diez millones
e l CaPital^rP¿do Pn i f CUa*r

f°
 m Ü t r a b a Í a d ^es ; en cambio,

m 7 cerca Te cuarenS^iif ^ á f Í C a S e n t o d ° e l Pa í s rePresentá
nul tipógrafo^ Vnru I * ° Pf°S ^ o c u P a a m á s de treinta
tariacfi ; f l a crisís a u e í ' &7 a t e n d i e n d o a ^ razones del prole-
««4» c o n v e n S e

q p r o S J ^ presentar entre los trabajadores,
Palistas que e t á n

P ™*ff a I l l b r o y a* impresor que a los ca-
^ c i a l , ef panel corn

X
(
pl°tando,. ^ M 1 x i c o ' c o n ^ a concesión

^Puestas yquecren1! adición 'a las razones que he dejado
\TCÍT ^ ^ libro n e T e t t ? n V T / / á n & k Asa™blea, de la pro°
° Racionado Con eI , S f ^ X 1 ° ° ~ y n o h e t o c a d o t o d a v í a

- . como u n a \ Í C Z V ° A f t a n t i s i m o capítulo de los libros de
! d e ]a rev¿a "i dl?°* V ° y a Presentárles a ustedes el

de,.se hace ya c o r n ^ í ' ^ r eVÍSta í " * 1 1 ^ e n EsPaña> «
^ a " , cuesta s d ^ S n * e P U e d e m e í o r h a c e r e n e l mundo, "La

del día serán 2Q AZ P 6 S e t a ^ue' e n l a actualidad, al
' Son deSosSone,H ? 5eníavos- E s t a s «vistas, natural-
t o d o su p?oereso X ,6^ t°d° ^ i 3 " 6 e l Pa í s t i e n e d e n fo de

ctual. E s a r S i t>u SU V^ Públ ica ' de toda su vida
e,rZ0 y «éneo a u e v p j 1 1 e n M é x Í C 0 C O n u n extraordinario

^ció ,SeA insiht k . m e h a d e c l a r a d o que todavía
Jserá posiSe

Pn o ' e n t o n c e s ' We nosotros nos demos
^s tr ifa? ?^ l^*™?5 % o c u P a r mercados extran-

. Se refóT K ^ t t S £ ?
^ i S S n f c i ^ ^ ««te°ff>n <nás de cuarenta por

sea mayor^e c i ^ ; d f m - a d e r a ' Y eK^eSO d e l m e t r o ^ua-

^̂ ^̂  v* estos datos

hecho ya aquí tácitamente el esfuer-
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7.0 do traer esta cifra arancelaria de veintitrés a cinco centavos, no
vale la pena llevarla de veintitrés centavos á nada. ¿Qué es la
diferencia entre nada y cinco, y entre cinco y veintitrés? Respecto
a que el Erario dejara de percibir un ingreso por la tarifa arance-
laria de los cinco centavos, también es iluso, porque, si nosotros
la dejamos todavía como tarifa proteccionista, quiere decir que
entonces no vendría el papel del extranjero, y entonces lo fabrica-
ría San Rafael u otra fábrica, y entonces el Gobierno no recibiría
por derechos aduanales tampoco ninguna cantidad. Si se queda e
cinco centavos, tal vez sí ingresará al Erario alguna cantidad, p ° ^
que entonces, no pudiendo competir San Rafael —que yo creo <\ _
sí puedo competir—, entonces el Erario percibiría cinco centa
por la entrada del papel para libros. Pero yo, señores d iputaü^
naciendo un llamado a la cultura, haciendo un llamado a -Ia,, ^
ee.sidad que todos conocéis de vuestros pueblos, a la neces
do ir por el camino mejor hacia la ventura del país, os ruego
rechacéis, y que de una vez por todas quede inscripto en ^
proyecto de Ley de Ingresos, que nosotros eximimos al pap
toda contribución en la República. (Aplausos).

-El C. González Marco Aurelio: Pido la palabra para i
interpelación.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra. » r 0
-El C. González Marco Aurelio: ¿Cree usted, señor comPJj^ J

que quitándole los derechos al papel se beneficia realm ,. to res
pueblo? (Voces: ¡Muy! ¡Cómo no!). ¿Cree usted que los eu
bajarían sus precios? „ pOr-

-El C. González Jesús B.: Indudablemente que sí, s f £ ¿ ¿ y
que acabo de demostrar que la competencia extranjera e &v^
si no lo hacen, .se suicidarían. Además, yo quiero s u ^ ° e(jj'tores.
en caso de que la rebaja fuese en beneficio de núes*r0, t r 0 del
¿Cree el compañero que no necesitamos de editores
país?

—El C. González Marco Aurelio: Sí, cómo no. ^eS
-El C. González Jesús 73.: ¿Cree el compañero, enton^ ^

j l í l di t j r o s obten^sea mejor para el país, cine los editores extranjeros obte
utilidad, en tanto que los nacionales están en quiebraf y0

-El C. González Marco Aurelio: No es esa la P r efí"£ r e e us t^
hago a su señoría. La pregunta en concreto es esta: ¿ ,n sus

„! , . . . • • _ . i i _ i ' i i i_.. .,«.-;^^nu- í>riitoreS U»J . . .^hílque al eximir de derechos al papel, los señores editores J
precios? Generalmente se ve, señor compañero, que i
protieción que se les dé, jamás bajan ios preClOS
cancías. , *c(ü6

-El C. González Jesús B.: Repito que sí lo harán,
competencia se los pedirá. Pero aun ponía yo a US|* e r a
de que no lo hicieran; entonces, le decía a usted: y
¿que ganarán los editores mexicanos y los operario
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f.

obrS qU? a r i o r a tienen un pésimo salario, o los editores y los
_ P , ® a r t e s gráficas en el extranjero?

c\o , i , González Marco Aurelio: ¿Sabe usted cuántas fábricase Pape1 hay en el país?
_rr/ ^" <^rOnZ(^ez Jesús B.: Entiendo que tres, señor.

9" GonsóZez Marco Aurelio: JY no son suficientes para
é i ? (V N ! N ! )

suficientes.
A ; únegui Tercero: ¡No te metas a lo que no sabes!
Aplausos).

~P7 ^ ' Presi(^ente: Tiene la palabra la Comisión.
se v 1,9• T r e / ° Francisco: Honorable Asamblea: La Comisión
Pudie° a defender su dictamen, porque de otra manera
tin j ,a creerse que solamente por sostener alguna cuota y con el
cauda i° P ° r e l c i u d a d a n o González, de que la Federación re-

is-^ °' P r o P u s o la cuota de cinco centavos; y no es así. La
n11 SG Vi° °bhgada a fijar esta cuota porque creyó que de

ten^ m a n e
1

r a v e n í a a oponerse a la finalidad que persiguen los
de la o excepción. La Secretaría de Hacienda, en virtud
de pan i m p a n a T e l a P i e n s a desarrolló con relación a la carestía
fijó h ' Pf°m u lSó hace unos cuantos días un decreto en el cual
Cuanda°fn • < c i n c o c e n t a v o s a^ kilo a los papeles blancos,
cánici 11 fvieran m á s del setenta y cinco por ciento de pasta me-
¿iera'te - í i e ra> y ^a ^ o m i s ión, al estudiar las razones que hu-
ción m ° S e c r e t a na de Hacienda para establecer esta reduc-
s°lame'n^ CSta ° I a S e d e PaPel> s í t u v o e l convencimiento de que
leyendo . a m P a r a l ) a esta reducción al papel para rotativos, y no
Papel v ^USt° ^ U e u n i c a m e n t e quedara favorecida esta clase de
Muerién ? ^ GS e l °lue u t i ' i z a n la s grandes empresas editoriales, y
P°r lo ai extensivo el beneficio a los editores de libros, fue
ks Pan^ 7 a e n ^a fracción que propone la Comisión, incluye
l o s cuale i .m a s d e cuarenta por ciento de pasta mecánica, entre
la Comí vf11^ a^ s e ñ o r ^o n zález me diga, si entre los papeles que
ya el n f í1 c o n s i d e r a gravados con cinco centavos, no está incluido

f ^ra li) d h f i
•~mr p ^ r a l i ) ) r o s a c i u e u s t e d s e h a r e f e r i d o -

t a s clase i nzález Jesús B.: Sí, señor; están comprendidas cier-
pl°> Pan 1 PaPeles> P e r o n o todas; porque tiene usted, por ejem-
c°uch¿ manufactura de las revistas ilustradas, está el papel

--¿Zqre T ° ^ U e d ó i n c I u í d o e n e l artículo.
a fuentes rf?0: E 1 señor González acudió, como la Comisión,
l o s Panelf <1Ue ? informaran. También la Comisión sostiene que
Qes de lu c o u c h é s n o están comprendidos, los papeles para edicio-
^es, iMiPrii0 n o

J
e s t a n comprendidos aquí, pero si ya con estos pape-

"Ér IT tarse desde l u e^° l ibros-
3 de 1 Moreno Jesús Z.: ¿Permite una interpelación? Con per-
ííiim^ Presiaencia. Con él objeto de ilustrar de una manera

a esta Asamblea acerca de la proposición hecha por las
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comisiones, yo ruego a su señoría de manera muy atenta se sirva
informar a Ja Asamblea cuál es el concepto que las comisiones
tienen, o qué entienden por papeles blancos que contengan mas
de cuarenta por ciento de pasta mecánica de madera, porque su
señoría ha querido comprender, ha querido dar a entender, si no
lo ha hecho de una manera clarísima, que no caben en este
impuesto solamente los papeles finos, el papel couché. Por lo tanto,
yo ruego a su señoría se sirva decirnos cuales son los papeles que
pasan de estas condiciones puestas por la Comisión.

-El C. Trejo: El ciudadano Moreno orilla a las comisiones a
que entren en explicaciones técnicas relativas al papel y, por tant ,
creo oportuno manifestar que ha tomado datos cíe las casas ^ P ?
tadoras de papel, lo mismo que de las casas que lo fabrican, y s a

que el papel para rotativas se hace con un setenta, setenta y c l I 1 j a
y ochenta por ciento de pasta mecánica de madera, pues ®n,
actualidad es tal el adelanto de la maquinaria empleada para la
bricación de papel, que ya podrá obtenerse en breve tie ^
—según se aseguró a la Comisión por los peritos técnicos
Secretaría de Industria y Comercio, dos ingenieros especiaim _
dedicados a esta clase de trabajo—, que en muy breve t ie/^P j
siblemente se produciría papel de pasta mecánica de m~' a ' a

absoluto; que ya no sería necesario que interviniera en
ción, la celulosa ni ninguna otra materia.

En estas condiciones usted ve que la Comisión no
sí a sostener en esta Asamblea nada respecto a lo que
la fabricación de papel, sino que ha acudido a fuentes que,
luego, son insospechables, porque no se concretó unicaí™
oír la opinión de los importadores, sino a los empleados ^ _
encargados de estos asuntos en la Secretaría de r I n d u TTac¡enda,
mercio. No ocurrió a los técnicos de la Secretaria _de *\ t r j a y
sino a los empleados dependientes de la Secretaria de ia^en¿et
Comercio, que tienen como preocupación esencialisinaa, QOTn\sión
la industria nacional. En estas condiciones lo que la ^ ^s{
viene a asegurar es el resultado de la información adqn^&cíj qüe
pues, continuando el punto a que usted se refería, debo ^ j a d -
el papel para rotativa se fabrica - e l que se vende en l a a c

 t a pie-
con un setenta, setenta y cinco y ochenta por ciento de P j ,.
canica de madera. El papel "star", el papel "revolución ,, e^p F, ^
etcétera, no conozco yo todas las definiciones de pape,
comprendido —ya el ciudadano González está seHur<\eSjn ..
exceptuando los "conches" y los papeles finos en la t 0
o en la clasificación de "papeles de más de cuarenta por ^ . ^ ^
Naturalmente, si los datos tomados por la Comisión " a " n t e qUe Ia

con los de los impugnadores del impuesto, evidentem tisfeCba
Comisión, por lo que a este particular se retiere, q"
y con toda seguridad ha venido a someter este proyect •
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»na acl1 C\¥orei}° Jesús z-- Pido la palabra con objeto de hacer
essiiT™r!aCl°n.a ^ s comisiones acerca de este particular, porque

™r/ lmportante.
-F7 r FJesidente- T i e ne usted la palabra.

que la PV^Í- M o ™ m Jesús z-- Me permito manifestar a su señoría
Treio es ,T 1 C a° ^ ? U e n o s a c a b a d e d a r e l ciudadano diputado
tQdo nanpl P?-°° fefectuosa Y no coincide con la realidad. Primero,
s« clase ,,,!? i a "? t i e n e e n s u composición, cualquiera que sea
u«a rjrnnrvr A p a P e l e s q u e sil"ven para la impresión de silabarios,
En su £ J S m a - y ° r de t r d n t a P°r ciento de P a s t a de madera.
W e c t a m p n f i ' S1 ,se s i £ u i e r a el criterio de las comisiones,
e l Pape]ín, U V 0 ^ 6 e s t e Pa r t i c" I ar, no sería cierto que sólo
Abados tSln i ^ u e d a " a Rravado, sino que quedarían también
SeneraWnYI Papeles, menos los satinados, aun aquellos que
Pasión d« L * 5 " S a n P a r a I a i mP r e s ión de folletos, para la im-
PaPel c o r r i ó q U e n a S ° b r a s d e t e x t o P a r a l a s escuelas, en fin, el
bié» c a p S o Í r n , e X t e p d Ó n d ? ! PaPel P a r a Periódico, que tam-
c o n la S í ! S a m . e n t f h a querido catalogar el ciudadano Trejo
d a t o risrurnc setenta y cinco por ciento. Tan no es este
P^mito n r p ^ T f j C i e r t o ' n i s iqu i era aproximado, que yo me
Robles nZ t- T u n a m a n e r a muy atenta al ciudadano Alessio
e n la corrn^ - " e 1 oblieación de conocer esto, que me diga si

i ° n P a p d i d i h ll

es nZ t T y
e n la corrn^ - " e 1 oblieación de conocer esto, que me diga si
^iera a «~ t ° n P a p d p a r a P e r i o d i c o h a menester llegar si-
e s t e papel P ° r C i e n t 0 d e I a composición de pasta que necesita

e s t a iñterp^iac/iT5"3 R°hhs Vit0: P i d o l a P a l a b r a P a r a contestar

- E l r" PI1
esidente- Tiene usted la palabra.

Pasta, yo m ° ,Rohles Vit0- No sé cuál es la proporción de
Vesti^acionPS

 Pru° e I , p a P e I h e c h o Y »o he hecho estudios ni in-
no sé, e s s o bre el particular. No me gusta hablar de lo que

Wunfar reSrIr?°f,ancisC0: El ciudadano Moreno, interesado en
Iberamente vh° e l

£ ? r i t e r i o sostenido por las comisiones, incurre
~? verdád V, fCe aíl^m^ciones que desde luego distan mucho de

e SeSuro ha í.U??j d e información en que el ciudadano Moreno
cosas de man*? J ° e s t o s d a t o s - e s t á interesada en presentar las
resPetuosa dp 1 imPresionar a la Asamblea; pero la Comisión,
a,seeura a«P Z i. verdad rectilínea en todos sus procedimientos
f]etalle resn *£ ̂ 7 a b T l u t a f a l s e f í ad en nada ni en el más nimio

L a Comk-A o s q u e h a proporcionado.
l J n n ° Se t í^ n t r e l o s p a D p i p

n , n o s e atrevería a sostener, como sostiene, que
,ae, madera e«tí! • T1^ d e l cuarenta por ciento de pasta mecánica
volución.. v \Ten incluidos no sólo el de las rotativas, sino el "re-
£,erteZa, certe^?^ • m Í s > ^ u e s i rveD P a r a l i b r o s> s i n o *«viera la
técnicos de la c n s P i r a d a en la información dada por los ingenieros

secretaría de Industria y Comercio, seguramente
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que no se echaría a cuestas ni cargaría con la responsabilidad de
sorprender a esta Asamblea en el sentido de que creyera que que-
daban comprendidos determinados papeles y que a la postre re-
sultara que no. Hay la circunstancia también de que coinciden las
informaciones oficiales con las informaciones de las casas encar-
gadas de hacer importaciones. Así pues, si esto no fuera exacto, cosa
fine la Comisión juzga imposible, porque coincide todo un cúmulo
de informaciones de fuentes diversas, de intereses enteramente en-
contrados, y que, además, coinciden con las informaciones tomadas
por el ciudadano González, cree —y aquí sí la Comisión lo hace
con pleno derecho— que es el ciudadano Moreno quien no esta
informado sobre este particular y que quiere que por su propia
palabra se le crea, cuando la Comisión sí puede, y aun llegara a
extremo, en caso necesario, de pedir que se llame al órgano q"
tiene encomendado esto, que en último análisis podría ser el -
crelario de Industria y Comercio, quien traería, de seguro, J^
dictámenes periciales del personal técnico que tiene en su Secreta»"
para que se vea que la Comisión en éste, como en todos los cas ->
se lia producido con absoluta veracidad. (Murmullos). Hay _
detalle: Cuando se hizo la Ordenanza General de Aduanas-Y ™
se lo dije porque a la Comisión se le ha proporcionado ese cía ^
ciudadano Moreno, en ningún papel podría emplearse mas c ^
cuarenta por ciento de pasta mecánica de madera; pero, c o m .u n a S
dije, la maquinaria misma de la fábrica de San Rafael y a „ .
otras, están capacitadas en la actualidad para trabajar, y e P • r
que entregan a las rotativas tiene un setenta y cinco V ° fn ¿0 ¿e
ciento de pasta mecánica de madera. No voy a insistir trata n t e
convencer al ciudadano Moreno, máxime cuando él rotun£l ' tenj¿|0
afirma que no es cierto, a pesar de que las comisiones han ^^Y
en éste, como en los demás casos, absoluta seriedad pa '
a. sostener todos sus dictámenes. ., ? yo

-/<7 C. González Jcsth B.: ¿Me permite una a c l í i r f f c0Bin
advertí en un principio que las comisiones habían p rocec^ Trejo
debían proceder. Así como confesé que yo le dije al sf., ¿eseo
que en el lu^ar de él hubiera hecho lo que él hizo._ Tarnínie^ e s t a
siíber si el señor Trejo no me dijo a mí que si yo triunratu ^ j a S
iniciativa dentro de la Cámara, é! se alegraría - f j pnnier ^ t r a t 0
ventajas que se conseguirían. Con esto quiero decir cornO }'n'
de poner en ridículo al señor Trejo- que él c o n v i e n C > j e | Erario
en que cualquier sacrificio que se hiciera por parte ^eTieficio
Tura Vis industrias nacionales, siempre sería mayor
con la e-vención de los impuestos al papel. habla sc '

-El C. Trejo Francisco: El sentir personal del . ^ ^ i e r *
guramente que tiene que ser favorable para ésta y Pa. j n
otra cuestión .similar, pero la obligación de las comisión ^ io
blemente es la de evitar que con las medidas f í s c a l e s , q " o n los
puedan ocasionarse perjuicios que no estén compensado
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siderabl T c i u d a d a n o González ha dicho que la reducción es con-
kilo • a ^ O n i i s i ó n tiene estos datos: el papel cortado pesa un
co ¿ o

a P r o ^ i m a d a m e n te cada cuatrocientas o cuatrocientas veinticin-
seis $S' d o n de resulta que una resma de papel tiene de cinco a
rían SP ' J ° r c o n s i n u í e n t e , los derechos de importación que paga-
sión en i ai v e i n t i c i n c o a treinta centavos. El que habla y la Comi-
rezcan 1 seguramente que están de acuerdo con que se favo-
mucha a r t e S £raficas> t a n t o porque representan un capital de
¿ién c m P O r t a n c i a y porque sostienen numeroso personal; pero tam-
nincun-66115Ue e* i m P u e s t o d e c i n c o centavos que se señala, no es de
contra m u n e r a oneroso, representa veinticinco o treinta centavos
quiso nU"a c a n t i d a d sumamente elevada que pagaba. La Comisión
a las a t SentUr. s u e s í u t u 0 favoreciendo de una manera completa

' L a r Rr .*cas> P c r o ]1° P«do obtener todos los datos,
obtener , i s i ° n c r e e °lue el beneficio que se pretende no debe
que r>ud̂  a -SC d c l a exc"eión absoluta de la fracción 581, sino
Pone de T a i í i n t r o d u c í r s s otras reformas que la Comisión no pro-
n° quieA • "° Porcí«e no está perfectamente documentada y
cle irnnr C t* Y SU P r oP o s i c i o n- Tiene, por ejemplo, que la tinta
dismo m ri y t 0 S r a f í a negra sí están exentas, pero en el perio-
Paga rl; • T 0 y a s e u s a m ucho tinta de color. La tinta de color
Para e r S d ° c e n t a v ° s kilo bruto. El zinc en planchas pulidas
_ _ h- Daüo paga diez centavos, constituyendo eso una aberración

imcs de todas clases están exceptuados. Estas fracciones
fras que seguramente existen relacionadas con las artes

.p . ^omisión sí cree que no habría en lo absoluto ningún
fah P a í a d e c I a r a r ^ a s exentas, porque en México no hay

no sé ° |Ue P'1"1110!1118 d e zinc para fotograbados, por ejemplo.
"Jljo eso ^ e x i s t a *a industria para fabricar tintas. Creo que casi
CePción n

S l m P? r t a d o - ^ r e o H"6 todo esto en condiciones de ex-
^ ^ ya'la r r ' ^ i l V O r C C ' ^ ° ' Agregadas estas derogaciones a las
tendrán el /o i r"r!o n Propone, seguramente que las artes gráficas
Protección j e n . c o indispensable, y sosteniéndose esta cuota de
d e S anRaf ? CÍnC° c e n t a v o s . s e da margen a que las fábricas
porqne iamW'^ d e m a s de la República sigan haciendo su papel;
c inco centa ? l en^n° ^ a y C | u e ^ e S a r a^ extremo de que estos veinti-
irnPidan n protección que se dejan en la resma de nape!,

)' entonces0 ^ c o s t c a b l c l a fabricación de papel en la República,
inrnediatarn n.atur íymente, al no producirse aquí, se presentaría
lrv"~ L

ar'
 n , e^ fenómeno de que el panel extranjero tuviera que

a r s e a más precio.
u.n Papel d González Jesús B., interrumpiendo: ¿Me permite? En
^lcinco cent ^eS° veinticinco kilos, tiene que ser un peso vein-
veinticinc0

 a V ° S importe de los derechos de la resma, y no
—El r T • V°S> C ° m ° a s i e n t a s u señoría.

Ios Papeles e^° .Francisco- La Comisión tiene este dato: Uno de
> por ejemplo el "Revolución", y uno de tipo semejante
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a uno que no es "couché", cuarenta hojas por kilo, cuarenta y cinco
y cincuenta hojas por kilo; corno la resma son quinientas hojas, o
sea diez veces, son diez ki los . . . tiene usted razón. En esa clase
de papel serían cincuenta centavos, en contra de una cantidad
infinitamente superior.

-El C. González Jesús B.: El papel que se emplea en libros
jamás pesa menos de 25 kilos por resma. Por eso es que decía a su
señoría que a cinco centavos el kilo, resultaría un peso veinticinco
centavos de derechos por la resma. En cuanto a papeles "Revolu-
ción" o de otras clases inferiores, tal vez sí tenga su señoría razón.

-El C. Trejo Francisco: La Comisión asegura que los cinco
centavos que ha dejado subsistentes, los consideró necesarios ae.-
pués de oír a los peritos técnicos de la Secretaría de I n d u s * n a

O f
Comercio, y sin que influyera en su ánimo otra cosa que el tem
de ocasionar serios perjuicios a la industria papelera naciona y
asegurando y creyendo que si se hacen extensivas las medidas
exención a otras tarifas, vendrá a obtener la protección en beni
ció que se busca para las artes gráficas. Hay otro capitulo, ai \^
la Comisión extendió sus investigaciones: el flete del PaP.® y

Vcracruz a México es por tonelada, y por carro entero, trei• ^
cuatro pesos noventa y un centavos; por menos de carro e

 cial
cincuenta pesos setenta y tres centavos. De Laredo a M e x l c V , n t a
cuenta y seis pesos cuarenta centavos y ochenta y un pesos o n g n

v cinco centavos. Estos fletes son más elevados de l o s f e ^ e t e

asignados algunas otras mercancías. Así pues, es también ^ ^
elevado al qvie está sujeta la transportación de papel, o t r ° e ñ a j a c

contingentes para su encarecimiento. La Comisión, pues, . g

indica que no son solamente los derechos de importadon ^ ^
influyen en la carestía y los que ponen en difícil situaci g e

artes gráficas, sino otros muchos concurrentes, y que si 1 ^
estudia un plan general y se establecen las cuotas j u s t e ^ - ^ g .
excepciones necesarias, entonces los ciudadanos a i p u t a d a ¿e cin-
dores de la objeción verán que bien puede subsistir la £ u ° e £ i c j 0 sea
co centavos con la derogación de aquéllas y quizá e , e n

m e n t e ' a

mayor. Ve, pues, la honorable Asamblea, cómo no u n i < ^ " u e ar-
Comisión vino a sostener esta cuota de cinco centavos p l b i e n

horariamente se le hubiera ocurrido, sino porque cree ^J.sj¿n y\o
puede subsistir. Ahora, puede decirse: ¿y por que la^ o " ¡j
presenta todo este plan? Señores, porque la Comisión, i ^
lunar, no ha dispuesto de tiempo suficiente; ella ha o n e ™ ' e s t ¿ h
sus investigaciones acerca del costo de papel que ya ' - r 0yecto
ciendo, y se entregará dentro de ocho, diez o doce días i ^ p e c t o
de decreto que hav sobre el particular y algún estud
a todas las fracciones relativas a las artes gráficas, qulas artes gráficas, q ¡Q ^^e
le lia sido entregado. En estas condiciones, siendo net ,¿n por
la Lev de Ingresos se apruebe desde luego, opto la <^o^ ^ ^
presentar el impuesto reducido a cinco centavos, a res
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orientándose por completo, podrá planearse un proyecto de decreto
especial con todas estas fracciones, y entonces el beneficio será
completo, y la Comisión cree que obrará bien, lo mismo que la
Asamblea, si da su aprobación a la cuota de cinco centavos que
ha presentado.

—El C. Mijares: Pido la palabra para observaciones a la Co-misión.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—F' C. Mijares: La Comisión de Presupuestos, es decir, el

ro Trejo —salvo raras excepciones en las que se encuentra
compañero Vito Alessio Robles, que se ha preocupado por hacer
"resumifistn de Egresos del ramo de Guerra—, es consciente, y

c'mentos PnniP° riS U ^ o n ? i c , n c i a H™ tiene en estos asuntos v conJ-
mitir £1 embrollo de las cuestiones mercamitir intPrrr0! e m b r o I ' ° d c ; ] a s cuestiones mercantiles, me vov a per-
^«e traen 3?™' y a q u ° ¿l h a b J a d e determinadas concurrencias
«culos de ^ m ° c o n s m J c n c i a e l encarecimiento de todos los ar-
introducci^n 1 e r C I ° ' i r e l o s concurrentes que obran sobre la
determimn Y P a p c u a n d o h a v impuestos y que naturalmente
"echo de" nn ^ a > i ° r c a r e s t í a - M e refiero, compañero Trejo, al
q u e contener!, SI" c l e c r e t a r s c l a exención de impuestos del papel
ladera n™ c o m o

1
m i n i m o un cuarenta por ciento de pasta dc>

encontrado 1 " Cn l a s m i s m a s dificultades en que se han
lmP°rtar su «n p , e < l " e n o s impresores para que lotjren el traer, el
raz°n: poro,iP ' c o r r o sP°nd'ente de los Estados Unidos, esta sola
sos asentes nd,m a S iC a r o l e s c u c s t a e l t e n e r q u e v a I e r s e de los famo-
r e s ' ^esde'pl „ V1 j ' q u e s o n u n a cnr^ l^ra todos los importado-
Papel. p a ¿ U 7 « e vista en que haya algún impuesto sobre el

feRePÚblicV™ i ' " ! a s a r t c s c r á f i c a s ' l l a r a beneficiar a toda
^ a l e z no'dP'Lia ! ) e n e f l d a r a todo el proletariado, el compañero
,abri"ca de Snn « tmfr q i 'C Se n"cden cuatro mil obreros de la

r r e r ° s irían n J ,w • ""? t r a b a í ° ' P"csto que estos cuatro mil
o de esh i l í l r ai l a S a r t e s gráficas. Se debe exceptuar el

rn™ i P a p c I p o r c l l i e ' compañero Trejo, si se
m m " n.e dicho, los pequeños impresores se en-

circuídos en ese anillo de hierro de la

2 ? ° d o s Jos t r í m S l q u e VCr c o n e s o s a ? e n t e s aduanales v
'0C!er «btencr M * ^ q " e > y ^ u e lo? ra r» V* hay que hacer para
'a K»._r. . la rnmnrf^ón del papel cuando hav impuestos Pa-

Pl periódico y sobre todo el periódico pe-
—•».,•, cvim Ii iatlYos °lIlc s e l l a m a n P r e n s a nacional v

las clases T ? A l d l 1 c i n ' c o m o Palavicini, que son traidores
, q u e ^ la 'n, T O S , Prc°c"parnos porque haya pequeña
lo f, Ja q.\le d-ce la verdad, que es la que indica con

" " I;ls »^eras del pueblo v cuáles son los
13 tl'eron'al f \T ' r Pueblo, no a estos señores, muchos de
°On los robos°"*íes" C o n s t ihiycnte y que ahora que han

"D"s a la Revolución -porque hay que decirlo,
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que gracias ;i la Revolución tienen esas grandes empresas—, debe-
mos evitar precisamente que sean los únicos que hablen y que
marquen la orientación de la opinión pública y para lograr que las
pequeñas industrias periodísticas puedan establecerse en el país,
para lograr que las agrupaciones obreras también se dediquen a
hacer sus propias impresiones, es necesario exceptuar de toda clase
de impuestos esta clase; de papel que se requiere para libros y para
Jos pequeños periódicos. Como el compañero Trejo está realmente
convencido de que hay necesidad de implantar la exención de
impuestos, le suplico al compañero Trejo que, en obvio de difi-
cultades, fijándose en que de ninguna manera se beneficiaría la
impresión clcl libro barato y la institución de pequeñas sociedades
que editaran periódicos en pequeño, pida permiso para modificar
esto, que realmente lo desea el pueblo nacional.

En cuanto a que decaiga la famosa industria de San Rafael y
Anexas, me voy a permitir hacer una observación al ciudadano
Trejo. Por lo que ve a Ja cuestión científica, es decir, a los análisis
del papel, no hay que dudar de que no se le haya dicho la verdad
por los técnicos de la Secretaría de Industria y Comercio. Compa-
ñero Trejo: cualquiera otra información que venga de la propia
Secretaría, estando allí don Rafael Zubaran Copmany, el primer
enemigo de los obreros mexicanos y el protector decidido de los
grandes capitales, es justo no creerla. Los tres miembros q » e . c 0 "
la Comisión hablaron v que también por ocasión, por oportunidad
hablaron con el ciudadano Znbaran sobre Ja cuestión de alcoholes,
no me satisficieron en lo que tocaba a h cuestión de que la Carnar'
debería proteger en algo los intereses de las fábricas manufactu-
reras de papel. Por talmotivo, y para facilitar de hecho la imP01]
tación del papel y que las pequeñas compañías editoras, las peq« "
ñas imprentas puedan libremente importar su papel de E s t a ^ a .
Unidos, trayéndolo libremente y no estar bajo el control de Ja i '
tional Paper and Type Co., es necesario que la Comisión se ce-
venza de estas razones y que deb:: excluir en lo absoluto de ¡^
puestos al papel que contenga un mínimum de 40 por ciento
pasta mecánica.

-El C. Trejo Francisco: Vh\c la palabra la Comisión.
-El C. Presidente: Tiene usted la palabra. dicta-
--/•:/ C. Trejo Francisco: La Comisión no defiende su <_ j p

men hasta el extremo -n i conduciría a nada- de decir <1"C . j ón
retira; pero desde IUCL'O crecí que, en este caso, ya que ja y<JuStria
no tiene el gns(n ,,,I(» Se le ofreció por la Secretaría de ' " t

q j y u S
no tiene el gns(n ,,,I(» Se le ofreció por la Secretaría de '." eSto,
>' Comercio, y sí fundada en los elementos de que na ai**.Qce¿ía
ereyó indispensable - v así lo ha venido a sostener- que P c a s 0 ,
reducir únicamente a cinco centavos el kilo legal. En c?. uS¡ón
creo que no debe retirarse el dictamen, sino dejar que «• ° ' cOlTlo
avance y que (.,;ta Asamblea rechace o apruebe el dlC*?"l,-sión ha

a bien lo tenga, pues si en algunas otras ocasiones la C,onpues
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girado casi con precipitación, con gusto, con placer algunos de
' Py°ycctos, ha sido porque desde que sostuvo el conjunto de dis-
ch -VÍ01ÍCT

 PiV-U q u c n 'R i e r an d»rantc el año de 1922, y con toda
dé • ° ¡0> '° ^ l izo conservando lo existente, pero sin que

- ninguna manera en principio hubiera estado conforme con todo
esto a q U C i v c n i d o sujetándose el sistema tributario. Es por
Je ]?T °ni i RU'ÍOS CaSOS c a s i c o n f e s t i n a c i o n> porque era el sentir
on . s a m b l t í a> ];l Comisión ha retirado algunas fracciones; pero
debit CaS° °rCCi q U C l o d e b i d o> J° correcto' es que se amplíe el
caso- s r£ u r , o s d c f!uc 1:ls com'S'ones ni en este caso, ni en los
Prevnf" q i a p o d i t l ° IoR ra r flue en el ánimo de toda la Asamblea
que pl /Ca

f • c n
1

t e n o sostenido por la Comisión, ni en este caso en
isin,?1 - Asamblea parece revelarse en contra de las

o i ' s n n t e n d r án más que la satisfacción de haberse
reado en cumplir con su deber. (Aplausos).
eroV^- Mi¡^''cs\ P i d o l a palabra liara una interpelación. Com-

AsambIPv,rej0:j' q i I C c o n°ce mucho de comercio, para que la
xir» imnuo f c u e n t a» ¿ n o cree usted CHIC el hecho de ponérsele
Aplica m ~ a n n c l l l c f u e r a «n centavo ]-.or kilo- al papel, esto
mayores « y ? r C S Ras tos> n o un icamente el centavo en kilo, sino
ir>troducto P a r a i n t r o d u c i r e l PaPel- >'a que necesitan los
3as aduanó

 p a s a r a S e n t c s aduanales y muchos otros gastos en
Vendrá'el't'rar!'6 "° ^ a n s i s e pyceptuara, puesto que libremente
Iei'a es h¿JrCjo F™visco\ El movimiento de la industria pape-
I'earson's ln ¡?onoc. ido- Hay en la República agencias como la
^niss v ' ' a American la National Paper and Type Co.. como
(}e derecho? ° iS m a S f<lt" s e dedican a importar. La reducción
ranca comnJ101 • t a n t 0 ' l o fl"c vendría a establecer, sería la

ne(luefios S T l c i a c o n e l P'apt'l de producción nacional, v los
e esas ¿mmi ° r 0 S s e S " i r í a n . como ahora, siendo tributarios

q u c ' desanVrpS ° ^ ^ ímP°rtadoras de papel, con la ventaja de
p e t encia misil, í lercchos, el precio tendrá, por la com-
t a ici a de s',Ii

 a- f
qUe rodlICÍ '-se. Así, pues, no creo que la circuns-

P^uefio imnrSl ' d e t e r m i n a d a cuota venga a poner trabas al
adcNriendo Cl . ^orcl110 '̂ste antes, ahora y después, seguirá
c°n°cidos v n P a ' , e ' o s importadores que son perfectamente
° l 6 n d c P a p e l " S 0 ' a m e n t p °C"rm esto tratándose de la distvibu-
Se acudirá a ' ]™° t

 n i I l c 1 i o s artículos; ác tal manera, que siempre
^ande escala U ^'^ ° ° m p r c s a s H"0 hacen la importación en
POrtación dircet a y í | U e t e m ' r e n c"o r i t i ' H"0 muchas veces la im-
r^Pra a u n ' " ° n PCfl"(>ña cantidad, es más desfavorable que la
¡a o s Añores tieno" " V Í r h l d dt> 1os " r : n u l r s d^cuentos que
do

efcl"sividad -i n " P ° r í"7"" (l<' Iil in iPort '"icia de sus compras y
' a c»ofa no'n-o l' S° , fcan- As í- P l ' c^ creo que la subsistencia

I ' uce (| fenómeno <jue usted indica, porque el
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impresor seguirá comprando a la National y a todas esas empresas
el papel, como lo ha venido haciendo hasta ahora.

—El C. Mijares: Pido la palabra para aclarar un hecho. (Voces:
¡No! ¡No! ¡Ya! ¡Ya!).

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Mijares: Algunos compañeros dicen: ¡ya! Parece que no

les interesa la ilustración del pueblo mexicano. Compañeros, las
argumentaciones del ciudadano Trejo, serían fundamentales, si no
se vieran Jas pequeñas compañías editoriales y el pequeño impre-
sor en condiciones de poder traer su papel directamente, sobre todo
los del Norte. La National Paper and Typc Co., trae todo su papel
a México y aquí lo distribuye, es decir, hay un exceso de fletes,
porque paga el de los Estados Unidos a México, y el de México
a las distintas regiones del país que se lo piden. Los pequeños in-
troductores pueden fácilmente, después de que haya exención de
impuesto, pedir precios a las compañías que se dedican a vendei
papeles en los Estados Unidos, y es lógico y es natural que obtengan
menores precios, porque aquí es un trust el de la Nationa' Pape
and Typc Co. y una que otra compañía que se dedican a trae
papel. Por ejemplo, para que ustedes se den cuenta de que lo <1uC

digo es la verdad, cuando se eximieron de impuestos los autornovi ,
entonces un pequeño grupo de personas que tenía pequeños garag
en los Estados del Norte, se dedicaban a ir personalmente cô
uno, dos o tres choferes a comprar automóviles a Laredo, i ^
o a cualquiera otra población cercana a la frontera; los traían p
tierra, y esto les permitía ganarse algunas utilidades que no po '
obtener cuando se pagaban derechos por los automóviles, P°r(^ n
era necesarísima la intervención de los agentes aduanales, qu
en aquella región los tipos clásicos, el trasunto del coyote me y
litano. Como la intención del compañero Jesús Z. ^ o r n '
presentar la iniciativa para la exención de impuestos y
del compañero Jesús P>. González, es que en lo absoluto s
d f l d la Asaompañero Jesús P>. González, es que en lo ^ ^
den facilidades a los pequeños impresores, creo yo que la Asa ^
debe decidir este punto exceptuando de impuesto a los pape ^
contengan como mínimo el 40 por ciento de pasta m e c a r " fl
madera. Por tal concepto, y ya que, tácitamente el c" I t l ' ^
Trejo está de acuerdo con el contra, suplico a la honorab
Mea que en bien de todo el pueblo de la República vote
mente esta partida para que se presente a la Asamblea en
en que ella lo pida. (Murmullos. Campanilla). . j ^ n o

-El C. Presidente-. Sigue en el uso de la palabra el ciu < $e

Jesús Z. Moreno; pero habiendo llegado la hora reglaren • J ^ .
levanta la sesión v so cita para mañana a las once de lapara
(2.15 p. m.).
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MODIFICACIÓN A VARIOS INCISOS

~El C. Presidente: Continúa a discusión la Ley de Ingresos,
iiene la palabra la Comisión.
,-« i CEl C Moren° Jesús z-¡ Moción de orden. He pedido la
palabra para moción de orden.

desordfn C' PresidentC: T i e n e l a palabra la Comisión; no hay

d e n ^ ?' Mor?no J<isús Z- S u señoría no puede conculcar el
ordÜnv U n d l P, u t a d ° ; n o s a b e l o s motivos de mi moción de
tamente ÜeteSÍ° e n é r £ i c a m e n t e P o r e s a actitud de la mesa perfec-

I P Í £" Presidente- N o tier»e usted la palabra.
V teñan M°ren° lesús Z-: La he pedido para moción de orden,

~Pi f? derecho aunque su señoría trate de arrebatármelo.
s e está violando65' ÍC : ^ U S t e d q U Ó a r t í c u l ° d e l Reglamento

m?™ Moreno Jesús Z.: Voy a fundarlo; no hay prevención
p ,™ a n d e señalarlo anticipadamente,

do L PSes\dente- E 1 orden no se puede reclamar mas que
J?I £ a r t l c u I ° s e está violando. H

~E1 r í°reno }esús Z- : E s o n ° I» sabe su señoría,
ier moml í reVdente: L a s comisiones pueden hablar en cual-

rnomento. i i e n c l a p a i a b r a l a Comisión.

m i moción de o r d e n ^ ' ^ Z'~ ^ *eÚ°ñli "° S a b e l a n a t u r a l e z a d e

la t ieneZ]í'co 'm^f¿ü íe : N ° tK!n° k pa labra ei cíudadano Moreno;
d,erecho £\HÍ0Aren° \CSÚS Z ' : ^otesto por la tropelía sobre el
l l a)-Noirnn' t P U t a d 0 > ( S i s e ü s - Mu™»lloS. Descríen. Campani-
Srado por ¿ ' ° " a ^ s e a u n a mayoría; sostengo mi derecho consa-

- £ / C* A^rC/0 Fmncisco- Honorable Asamblea. . .
el derecho "de urT cíi í t í f Z': Protesto P01ílue se esta atropellando
f I a Asamb£ e /° F r a " c ¿ f c ° : La Comisión se permite pedir permiso
Í i'elacionado / . P a r a i r e t ' ? r e ] P r oye c to de reformas a la fracción
£Oder los estmiPJ1 d e r e c h ° s de importación, poique tiene en su
L° y e c t ° . cornnrP n

S^U e , e s t a b a e sP e r a n d o> Y presentará su nuevo
lr l rnarnente ' ln

 n ü I e n , d o catorce o dieciséis fracciones que están
¡?* manera d f : a c i o n a d a s con el desarrollo de artes gráficas, y de
la r i o que so-L gUF? q ^ e l a Asamblea encontrará aceptable el
* ^«misión ner^« • C o m i s i ón en su nuevo proyecto. No cree
cLqUe Va a e S n T ° 6ntrar en detal les acerca de cuál es la esfera
b U qoUedarán som^- i u s n u , e v a s reformas, porque en su oportuni-

a- S i se adehn? a s a l a discusión de esta honorable Asam-
w> Porque independientemente de que a los del
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jiro y clul contra se les permite cjue se documenten sobre este par-
ticular, y a la Comisión se le da tiempo para que utilice los nuevos
estudios que han llegado a su poder, se continúan discutiendo los
últimos artículos, que ya son muy contados, de la Ley de Ingresos,
)• entonces la proposición de la Comisión es en el sentido de que
se deje para último término la discusión relacionada con el papel,
en la inteligencia de que la Comisión cree dejar satisfechos los
deseos de los impugnadores.

-El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra para hechos, señor
Presidente.

—El C. Secretario Barragán: Se consulta a la Asamblea si se
permite retirar la proposición que estaba a discusión. Los que estén
por la afirmativa se servirán ponerse de pie. Se jiermite retirarla.

—El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra para hechos. (Cam-
panilla).

—El C. Secretario Barragán: Por disposición de la presidencia,
continúa a discusión la Ley de Ingresos.

"Comisión de Presupuestos y Cuenta.
"lí. Asamblea: ,
"Nos permitimos someter a vuestra consideración, modificac o,

el texto del inciso b) de la fracción Xílí del proyecto de Ley cu-
Ingresos para 1922, que con anterioridad presentamos, a s í l "? r " /_

"h) Contribución federal, conforme a las prevenciones del 1-
tulo I l í de Ja ley de lo. de junio de 1906, del capítulo I U Xo
Reglamento de la misma ley, expedido el 30 de octubre de cuu^
año, a las demás disposiciones vigentes en la materia y a

modi!icaciones que en seguida se establecen: . j , a

"Primera. Se deroga la fracción 1) bis del artículo 2o- «e
ley de: lo. de junio de 1906. , j e

"Segunda. Se reforman los siguientes preceptos " e ) a C ' ex_
lo. de junio de 1906, en los términos que a continuación s
])iesan: > m 0_

"Artículo 249. En todo entero que por cualquier título o ^ .
tivo se haga en las oficinas recaudadoras de los Estados i-, j e r a .
cipios de los misinos, se causará, además, a beneficio d e / a

 iet]¡ í inte
eión, un 20 por ciento sobre su importe, que se cubrirá n ^ .
el uso de estampillas de "Contribución Federal". Dic:tio - ^
ciento se causará ni el momento de efectuarse el cm ^ ¡ ¿ a J ,
cuando sólo se haga parcialmente a cuenta de mayor ^ a(]eu-
con carácter de depósito o en garantía de cantidades que •
den a los Estados y sus municipios". IHS bie"

"Artículo 250. Cuando Jos enteros provengan de 'í1"".^' otro
nes mostrencos, herencias vacantes, tesoros o de cua "^nd^'
origen que no sea el pago de un impuesto, derecho o ce» jrede-
en sus diversas formas, el 20 por ciento a beneficio tie^ '^rOpjOs
ración se considerará comprendido en el monto ia entero u n

enteros, y, en consecuencia, se cubrirá deduciendo de ca
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16.667 por ciento para la amortización de estampillas de "Contri-
bución Federal".

"Artículo 251. En los casos en que algún Estado o sus mu-
nicipios, arrienden o contraten cualesquiera de sus impuestos,
derechos o contribuciones, el 20 por ciento a beneficio de la
federación, se causará a medida que el contratista o arrenda-
tario vaya enterando las cantidades que correspondan a los erarios
«'cales, de conformidad con las estipulaciones de los contratos res-
pectivos.

"Artículo 252
(No causan la contribución iederal:

' i i . k° s donativos que se recauden con destino a la instrucción
Publica, en favor de cualquiera obra de beneficencia oficial dc los
intf-' ^ municipios, o para la ejecución de obras materiales de
d °lef ^ocal ° general, siempre que no obedezcan al propósito
a
e,?ljkstituir un impuesto o arbitrio, que se aplique íntegramente

las 'C • o o j e f o s y c l u e s e dé aviso ll Ia Secretaría de Hacienda de
de Cí ln t . " e s °iuc c o n tal carácter se recauden; en el concepto
da ^Uf n a seeretaría exigirá el pago de la parte que correspon-
f~ a. federación, en los casos en que no concurran las circuns-
lancms señaladas. {

l a s calí>esE1r,íIfPlieSt° d ° p i s o ( ¡ u e s e l)aR"c e n I o s mercados y en
Predef iní l\°\\os '"R'He:; públicos, cuando el entero no

«°L <'<* pesos al día y se cubra diariamente.
c''nco centavos"teiOS Y f r a c c i o n e s ( i e ™t™ que no lleguen a veinti-

- » con i? a d i c . i o n a e I artículo 252 de la lev de lo. de junio
« r \ ' L ° n l a s siguientes excepciones: '

í ifas adminktv^f1'08 q ü C , P r o v e n ñ a n Je productos de loterías o
?s Estados n iP° r Cl Go l j í«mo de la Federación, por los de
,C uWs d e W ' S ayu n t a m íentos y los que las empresas par-

AS P°r conr^"aS ° r S h a " a n p o r c o n c cPto de impuestos, dere-
l a s pronñv w°n 'C S ) ° P o r Clialq»'er otro, como consecuencia
"s) L Jo tcrias o rifas.

leRados y donación^ P ° ! i m P l i e s t o s ° pensiones sobre herencias.

T8 í1' Uni6n Í^M'° n C S d c l a C á m a r a d c Diputados al ConRrcso
reJ°-Man¿c>/ k 7?'°°', a 1 9 t l e noviembre de lti°l.-F,-ancisco

Q1 ~~El C ¿rrf
lUa-~M- F- OrtPfra.-T. T. Gutiérrez:

q u e deseen h l f " Z n o
1

B? r r aK«"- Está a discusión. Las personas
trí.» ~"£Z C. P«ri/IS0* ° l a Pa l i l b r«. *e servirán pasar a inscribirse.
trlste r'es¡dente: Tiene Ja palabra el ciudadano Casas Ala-

f o n ^ ^ t o s ZaLA1?Mstf: Honorable Asamblea: La Comisión de
fed? i relaciornrln r f o r m a d ° el proyecto que primitivamente

dera l- Ha mochan ; 0 " ' a t a n d e b a t i d a «íestión de ía contribución
1 desde luego la exención que había impuesto
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en favor de los Territorios federales y del Distrito Federal, y lia
hecho también algunas otras modificaciones que le fueron sugeridas
desde esta tribuna por el ciudadano Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, pero ha conservado, ciudadanos diputados, el tipo
de 20 por ciento para esta contribución. Principalmente, me voy
a permitir atacar esta cuota, y después incidentalmente trataré lo
relativo a la exención que primitivamente había solicitado la Co-
misión en favor de los contribuyentes del Distrito Federal y te-
rritorios de la República. Para esto, honorables compañeros Pé-
rez Gasga, Chapa y Castro y López, me permito en la forma mas
atenta y respetuosa, suplicaros tengan la amabilidad de escuchar.

—El C. Pérez Gasga: Estamos escuchándolo con toda aten-
ción. (Murmullos).

-El C. Casas Alatrkte: Honorable Asamblea: Desde que la
República, el año de 1824, adoptó el pacto federal, se estableció que
todos los Estados, al recobrar su soberanía, tenían la obligación
de contribuir a los gastos públicos de la nación con una canuda
que se fijó en una ley a la cual se llamó —a la cantidad, digo—
el contingente de los Estados. Este contingente de los Estados su-
frió diversas modificaciones, hasta el año de sesenta y t an tos. 'ie

c]
que se estableció que en vez de hacerse el derrame de una canticu
fija entre todas las entidades de la Federación, se estableciera u^
tanto por ciento sobre los ingresos que estos mismos Estados p
eibicran. Ese tanto por ciento, ciudadanos diputados, en el
de 1861 en que apareció ñor primera vez esa contribución co
substituía del "contingente , era del veinticinco por ciento. DesP^ ^
ha subsistido, hasta la fecha, una cantidad siempre superior * ^
del veinticinco por ciento, con excepción del período que corr
23 de mayo de 1907 al 17 de agosto de 1916, en que se r e r ^
al veinte por ciento. Como ustedes ven, ciudadanos^ dipu ^ ^
esta reducción al veinte por ciento fue hecha en el año » ej
exactamente cuando el Gobierno de la República que presi < ^
general Porfirio Díaz, se había consolidado enteramente, c u ^ ^
había llegado ya la consolidación federal a su mayor exti. .¿n

subsistió hasta' 1916, porque antes de esa fecha la rev -¿cn-
iniciiicla en 1910 había impedido que se tomara ninguna Vl,.&ron
cía a este respecto; las necesidades de la Revolución oo> b ¿
al Poder Federal a aumentar este impuesto sucesivamente * í o t l o S

t b l i d a s en l
al a aumentar este impuesto

60 por ciento, y después las Cámaras establecidas en l s i e i n p
constitucionales posteriores a la Revolución, han pugnad iujcríi,
por que esta o n t i b i ó f e de 60 por ciento, se j
c i u c o a l e s posteriores a la R e v o u , p u j c r í ,
por que esta contribución, que fue de 60 por ciento, se a t j 0 ,
primero, al 50 por ciento, como se consiguió en el P 0 " 0 1 ^ ^ s e h*1

y hoy se desea una reducción mayor. Sin embargo, nu ' g
d Abl i ición

y y ducción mayor. i g pUg
presentado en esta Asamblea ninguna proposición qu H ^ e n

b del 30 por ciento. El poder E J e c " t i r ' del
d a P'

p ^
ne una rebaja mayor del 30 por ciento. El poder E J e c " t i r

meses pasados, expidió d t iiendo que a P'
lo. de enero de 1922

432

j ayo del 3 p p t i r

meses pasados, expidió un decreto previniendo que a P' r cien-
d d 1922 esta contribución sería rebajada al - 1



se rehL £ f ó n d e ^supuestos va mucho más allá: pide que
reb4 nOr

htSta d 2° P ° r d e n t a N° estoy d e a c u e r d o c o n esta
l a s u n r J X n j f ° n e S

t
s l S m e n t e s : f u í quien en esta tribuna pidió

de qíe w n ^ l a contribución sobre hilados y tejidos, en virtud
Pamel nneEn t 0 S ̂  e s t a ¿ l a s , e significan un consumo necesario
PeícibÍP«rrf X' P ° r !S*,6 5 e n g l Ó n I a Hacienda Pública va a dejar de
S n a en g ei n d e S ^ a n t l d a d e s - Además, la situación tan anormil que
favoraht ? fnter0> í10 n o s P e r m i t e h a c e r u n a previsión
^ m e m u e ^ S U p e r á V l t C n l 0 S p r Ó X Í m o s Presupuestos. E?tas cau-
t e n e r u n défTo^rl m e r - 3 U e S Í ,S e a C e n t u a k r^b aJ a ' s e l l e S a r a a

añoquee
df r , r e ^^s^e^c 1 0 0 al cerrarse los presupuestos del

al 2£ nor S " f T ' h o n o r a b l e s diputados, que si rebajamos del 50
erariosPcU K 3 con^bución, no habremos beneficiado a los
Persigue c o ° S , E s t a d o s X ,municipios, que es el principal fin que se
demorar anenn d U C l Í V ^ ^P™*0' Y voy a permitirme
Succión 3 e k ° Í COntn

f
buyeníe a °luien s e b e n e « c i a c o n l a

n en que suhvini fnbuC1Ón f e d e r a L L o s contribuyentes, que tie-
también que X í f S t°S m u nÍc iP,a l es y de los Estados, tienen
prestad S £ í T? A ÍOS g a S t 0 S d e ^ a Federación. La Federación
s e halla dSSh«ypiados importantes servicios; el Ejército Federal
frogaciones í e n i e n t o d a ^ R e P ú b l i c a y, en consecuencia, sus
I* con?Sbuven¿" ^ M ' J * ?**?? ,de t o d o s !°? E s t a d ° ^ de ̂ dos
íe ]a SecSr?» t v\°Ad°S ]° s>b i t a n t es del país. La creación
P e d e r l S 1 í / 0 V d e l D e s P a c h ° ^ Educación Pública

e V 0 S ^ a s t l F d i ó d á
eral oriSn a rá 1 í / 0 V d e l D e s P a c h ° ^ Educación Pública
hacer f n K p n l f í nue->V0S ^ a s t o s í l u e l a Federación tendrá

lgunos de L o f a ? ° t ^ d o s l o s E s t a d o s d e l a Federación, y
federado estañé ] \ ^ Es?&d°S> POr e l h e c h o d e h a b e r s«
^nablemeníe a l í i r j a ohhZación ineludible de erogar, incues-
^ e la que n r n H n t í n o ^ U n a c a n t i d a d incomparablemente mayor

ada E ? ^ ^ P ° r d e n t 0 *ue X° P™pongo. Si, pues,
hacfmos y* una rebaja ¿e un cincuenta

nos E ? ^ ^ * X P p g , p ,
ciento í * hacfmos y* una rebaja ¿e un cincuenta
itiendo con ¿ ¿ i a \l*> m , l t a d d e e s t a contribución federal,

contribucionPf q U e t o d ° S l o S e r a r i o s d e l o s E s t a d o s aumenten
?e n P í ¡ í e X P ? i a r al ^ o n t r i b u y e n t e >̂  d e í a r I e s hast

tribucionPf t a d o s aumenten
e n Para píder ¡ í , f e X P ? i a r a l ^ o n t r i b u y e n t e >̂  d e í a r I e s h a s t a

icasf coníider d e n o r m a l i z a r sus respectivas haciendas
ara píder ¡ í , f P ? i a r a l ^on t r ibuyen te >̂  d e ía r I e s h a s t a

coníidern d e n o r m a l i z a r sus respectivas haciendas
yor de Tn ^ e CS ef t r e m a damente riesgoso hacer una

J W e r / p ° o
r d e aquella que el Erario Federal está en condiciones

rT a j a d e otrasTonf
 r ? Z o n e s ' q u e s« pueden sintetizar en esto: la

J°í tante monto r£ \ l b u c i o n e s q u e disminuyen los ingresos; el im-
L l a ^cunstanot i°S R a S t ° S f e d e r a l e s en beneficio de los Estados
lS?e?to> que es 1 <?Ue SG h a c e Y* c o n I a Proposición que yo
£ e d i d o Por el V ™Sm° a ^ue tiende el cfecreto últimamente

qu. a los' Estedof ° d e k U n Í Ó n ' s e d e Í a ya u n I í m i t e

Sf1? i
a los' Estedof d e k U n Í Ó n ' s e d e Í a ya u n I í m i t e i m P° r -

Gsta CáinaM TSf1? 'eorJ?anizar sus finanzas públicas, considero
5 t e hasS 2 " ° d e b e l l e v a r su deseo de favorecer al contri-Ón d aumenta ^ u í 6 C ° l o c a r a l E r a r i o F e d e r a l e n l a si"r el déficit que posiblemente vendrá al cerrarse

433

M. II 2»



los presupuestos del año que entra. Ahora voy a permitirme decir
dos palabras con relación a la exención que la Comisión en un
principio había propuesto para el Distrito Federal y Territorios
de la Unión. Dentro del terreno de la teoría, analizando la razón
filosófica de este impuesto, no podremos menos que convenir en
que este impuesto no debe pagarse en el Distrito Federal y lern-
torios. Como he dicho en un principio, la contribución federal en
su origen, en el año de 1824, al constituirse en Federación ios
Estados que componen la República Mexicana, consistía en que
aportaban un contingente para los gastos comunes, y el U i s t r "
Federal, ciudadanos representantes, y los Territorios, P e r t e n e ^ '
a toda la Federación; en consecuencia, este contingente que paga
los Estados a la Federación por el hecho de federarse, no iwy
razón lógica alguna ni legal para que sea también exigido a
habitantes del Distrito Federal y Territorios. (Voces: ¡Cómo no^-
La única razón que podría aducirse es el no poner a los coi
ciantes y contribuyentes del Distrito Federal y Territorios enou
diciones de ventaja en relación con los demás contribuyentes"
República; pero es que a los contribuyentes del Distrito r
se les puede nivelar esta situación por medio de otra contriDuo
y la contribución federal que no es, repito, sino el contingente^u
Estados para los gastos de la Federación, si se atiende a s u " £ i t 0
al fondo para que está destinada, no debe ser causada en ei v ¿<¡
Federal y en los Territorios. Me considero en la obligacso ^
hacer esta exposición en virtud de representar los intereses u

 0
trito Federal. (Voces: ¡Aaaahl). Sin embargo esto no lo q u n
aducir sino accidentalmente. Cuando todos los diputados " | £ n t e
estudio y vean que la contribución federal no es sinoei cui £ n .
de los Estados a la Federación y que ésta no puede dar co' * r
te a sí misma en virtud del pacto federal, convendrán e " ¿»fíe¿dQ
ese orden de ideas tengo razón; sin embargo, esto no iy fe(jeral
con calor y sí solicito en definitiva que la contriDuciui
no se baje hasta la cantidad que pide la Comisión, sino M ^ &
manezca en un 25 por ciento. Este 5 por ciento que P1

 s q u e
la Comisión significará, sin duda, varios millones de p d¿fjCit

entrarán al Erario Federal y que ayudarán a disminuir ic i0
que temo muy fundadamente se presenten al cerrarse
fiscal próximo.

-El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
-El C. Padilla Manuel: Señores diputados... rador. • •
-El C. Von Borstel: Pido la palabra para interpelar a

(Voces: ¡Si todavía no empieza!).
-El C. Presidente: Tiene usted la palabra. u s t ed,
-El C. Von Borstel: Compañero Padilla: Deseo q ustedes

que es miembro de la Comisión, explique las razones 4
tuvieron para retirar el inciso a ) . . .
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leer l - f r í M?nforrez- Suplico a usted, señor Presidente, se sirva
acu«3n 0S o r a d o r e s inscriptos en pro y en contra, de

e™° con un precepto reglamentario.
dé l e r h i r Pfesfítení«: se suplica atentamente a la secretaría que

5 v a a de oradores-
hablar i í ? ' Sfctftari?í Barragán: Se han inscripto en contra para
tado! r e S f r a c c i ó n X I H d e l i n c i s o b)> los ciudadanos cBpu-fií M L Í I

 trÍSM' Zapata' V ° n Borstel Gustavo Serrano,Z.o> Mijares y Manjarrez.
Fj °r ManÍarrez- ¿Y en pro?

Són
l a C o í L S ; 1 ? * ^ 1 S e ñ o r compañero Von Borstel: El motivo que
^ e ustedle ? P a r ar s o s t e n e r e n un principio la fracción b) a
refirió el - u / ^ ' ^ e l O r i £ e n d e l a contribución a que se
d e esta íontnK A° C a s a s A k t r i s t e > como fundamento filosófico
«lue se l lam? ' e S t° CS' T e e s t a e r a l a contribución federal
^ d e la "rM,nrfn"UrnJmncÍpÍO e l contingente de los Estados y más
d a r a los S í f AG f f a t ^lue s e estabíeció únicamente para ayu-
tjaído graves °n 6 > F e d e r a c i ó n por los Estados. Pero esto ha
ducción y X • i?6" JiaS C n t r e d e t e r m i n a d o s elementos de pro-
í c t i c o resultíí? 10> G y , m a n e r a ' q ^ poniendo un ejemplo
y los i n d u i S l í ,qU 'e e n T ° l u c a > P o r ^«nplo. los comerciantes
miei*ras Q u e i n , "i SUe, P a ? a r u n t a n t o P° r ciento federal,
C O l n 2 e I S ° l u d a d d e l é x i c o e t b td l

»n i • J ^ — ^"ft"1 " " lamu JJUI uieiiio ieaerai,
-««uies ! -JS Cl.uda d e , léxico estaban exceptuados -los

C0lnpetenci?Sl?mQ " a l e S ~ d e e s a contribución, resultando la
razón n u T T Í £ r a v o s a i> a r a e s o s industriales. Ahora con
'es a v u S í V° b i e r n o Federal ha estado en numerosas

"e lQs TerSoS? & °/ gastos' tanto del Distrito F e d eral, como
Pa«e de estas In;-^en r ^ a ^ u e m e r e c e u n a compensación de
SeiLfílosófico de h , í ? n consecuencia, remontándonos al ori-
61 Distrito Federal C o n t n b u c i o n > restablecimos el impuesto para

-El c Ca&t"-** F i U a l 0 S Territorios.
i n t e r p e I a ¿ Z , 3 n : C o n permiso de la presidencia voy a hacer
'"tar el c i u d J L C ° o p a n e r o \ A P ° y a n d o ]a tesis qu e acaba dev U - " L1UQadano C.QsQe ^ \ a t r i s t e p a r a q u e e n

M
l u g a r d e l 2 0

por ciento, deseo que la honorable

J Percibir el E
cornpeS a r la , f

p d e l T i m ^ r e a h i I a d o s y tejidos
¿ T Caso es de cLdlferCnCÍa d e l 2 0 a l 25 P° r ciento, porque
¿ hS 5 a r a no crear nnr

a
Se qUG Sea P re fe r iWe que quede él 25 por

federald°S y teJidos y ^ " ^ C0I"Pensación al impuesto omitido
raí y que prevalezca únicamente el 25 por ciento

residente: Tiene la palabra el ciudadano Padilla.
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—El C. Padilla: Las interpelaciones no me dejaron desde luego
expresar las ideas que iba a manifestar a esta honorable Asamblea,
justamente precisando esos conceptos a que se refiere el ciudadano
Castrejón; pero voy a hacerlo en este momento, pues la Comisión
no se obstina de ninguna manera en mantener el 20 por ciento,
porque tiene en consideración que esta disminución de la contri-
bución federal fue presentada antes de que fuera retirado el im-
Euesto a los hilados y tejidos. La cantidad exacta que dejaban los

ilados y tejidos, según la tabla de probabilidades para el ano
entrante, es de tres millones de pesos, cantidad igual a la que

corresponde a ese 5 por ciento que se disminuye en nuestro pr°"
yecto al presentarlo a la consideración de la Asamblea. En conse-
cuencia, la Comisión pide permiso para retirar el artículo respectivo
y presentarlo modificado en el sentido de poner el 25 por ciento en
lugar del 20 por ciento para compensar esa pérdida que tiene ê
Erario con motivo de los hilados y tejidos que han quedado e
ceptuados de impuestos.

-El C. Secretario Barragán: La secretaría consulta a la Asam-
blea si permite a la Comisión retirar el artículo para reformar^
(Voces: [Que no se retire, sino que simplemente se ponga el
por ciento!).

-El C. Trejo Francisco: Honorable Asamblea: En el contr^
hay inscriptos varios compañeros, pero el contra se r e t i e J ^e\
solamente a los que estaban inconformes con la promulgado ^
20 por ciento, sino también hay algunos inscriptos en cont _
algunas otras de las fracciones comprendidas en el proyec V^^
sentado por la Comisión; pero de ninguna manera se a aAíer[ai-
o el propósito que tiene de discutir los que van a atacar ^
nada fracción o precepto, con la modificación d i f e r e n c i a \ . jo n es
al 25 por ciento, toda vez que la ausencia del pro —y las C O I" e c t o S-
han tenido siempre compañeros que estén en pro de sus proy ^ j a
implica que la mayoría está de acuerdo, se ha percatad e j e y a r
necesidad que la Comisión acepta y reconoce de v ° l v e í . r j a re-
al 25 por ciento la contribución federal, en vez de ae] efl

elucida al 20 por ciento. (Voces: (No! \Nol). La Co^taCióa
tonces insiste y suplica a la Asamblea tenga en COI» g ^a
que la derogación del impuesto sobre hilados y t eÍ\d?* ¿e «»a

significado una reducción probable, segura, más bien aicn ^ v¡ene
cantidad al margen de tres millones de pesos, es lo q c i ento.
a obligar a la Comisión a que pida que se eleve al ¿o P rinCipio
Esto de ninguna manera significa que la Comisión í a I t e / " ¿omisión

en que se inspiró al proponer el 20 por ciento, pues * trikución

lo que hizo fue sostener la conveniencia de que esta
desaparezca por completo.

-El C. Casas Alatriste: No debe desaparecer. jp,aparecer>
-El C. Trejo Francisco: Esa contribución sí debe °j£ r¿s0 obs-

porque es el más poderoso impedimento, es el más po

436



E s t p ^ q ] r oP i e zan los erarios locales municipales y de los
Es£Ve P i a r l P x d e ? d e s a r r o l l a r libremente su hacienda. (Aplausos),
a eviS. i ?.?stácui° c o n que tropiezan los erarios. Viene también
haeem£ • l l b e r t a d que debe haber y que comienza por el órgano
de m£ E°Vi?U? £ ° " » e n z a P° r l a s cuestiones económicas, a fin
Estado, f«!í j d e m u n i c i P i o en principio y la libertad de los
actual^ ? d e 5? d o ? ' S e a u n h e c h o - (Aplausos). Las condiciones
no se no, if i ° n a c i o n a l n o s impiden llegar hasta eso; pero
mucho, r f a l o s

1
s e ñ o r e s representantes que la Federación tiene

La Fed^o -xS ! " °S q T íe e sP iS a y d e los cuales tiene productos.
bles que nní 1 1 • Ü ̂  V Í á m U C n a s f u e n t e s "«Positivas disponi-
no PuenV ^ ° h a s t a a h o r a Y ^ue P u e d e t o c a r - L a Comisión
^ornentn,^ P ° n e r Ve s e q u e d e e í 2 0 P o r c ien to> Porque en estos
u n desemí,™^ ' f ™" t eS " ° l o e s t i m a c u e r d o ; p o d r í a Provocarse
Acabar ¿ K ? ; 3? Cámara hasta hace poco tiempo comenzó a
d e EstadíS e s t a d l s í l c o s . Y si bien ya está orientada la Comisión
otras fuent;, L 6 n -S S e n t i d o d e a f i r m a r d e que P u e d e haber
n o ^ tan pn^ iPfltlVaS " ° t o c a d a s aún> e l e s t u d i o que ha hecho
^ S ^ q U e P u e d a d e c i r h a s t a q u é marRen de resis-a qué marRen de resis
^ . y e n p i ; - ^ . 8 5 1 Pues ' e s necesario continuar esos estu-
,sistema b i h V , ^ p róx imo ' a se r Posible ya, modificaremos nuestrolac* de hSSiLS^SS 0 ^ ^ ^ ^

C> Man1a"-ez: Pido la palabra para interpelar a la Co-

"-BZ C wg S Í r f e n í e : T i e n e usted la palabra.
el impuelí?7'?'"T'- , E s t a m o s conformes, compañero Trefo, en
nicipios ° f e d e r a I , . e s u n a c a r ^ a P e s a d a sobre los Estados
poder s u C n i r S U P ^ & SU S e ñ o r í a m e d i * a s i l a n a c i ó n 'j a a l 20 por r S c t 0 d ° S S u s &stos' P u e d e h a c erfo con la
aún la cnnfr-u . f u p l l c o a u s t e d m e d iga si podría rebajarse
e n a q u d h í f ^ 1 0 1 1 f 1 d e r a l buscando sucedáneos precisa-

a c a b a d e A' ir6"*6" e " I aS q u e h a espiado la Comisión, como
?* 8 «nos r?rn"; ^Orq.Ue es n a t u r a I q u e sí Ia Comisión nos
i 0 8 V municSS8 apuestos que no sean a careo de los

r e I 20 D S '° a q u e l I o s q"e estamos comprometidos a de-
SÍÓn "" nosfiSf"Sostendremos a la Comisión; pero si la

i ferendalP
P fnt£l b s imPue í*os sucedáneos al del 5 por

e l 25 por £" tO
f
n°es n o s v e r e m o s en el penoso caso de

?s e " EenerS 1
J

1 í r q u e l a C á m a r a d e diputados y los
b i e " con e l i ' K v d e b e n a c t u a r «niñamente por el afán de

en „, ^edar bi e n con l °' T 0 d e q u e d a r b i e n con la nación, v
«enSt6. 6 ? t é n b a l a n ! J 3 " ^ l í 1 ! d e b e m o s producir un presupuesto
*$£> a l a «ora q u e I f 0 ^ / 1 d e b « V d haber. Pero si vamos a pre-
PüesS. r e a su rnen toLf C á m a r a d e Diputados y el Condeso de la

° Rué no está vf iSUS P o d e r e s , vamos a presentar un presu-
DaIanceado, entonces no somos dignos de la
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confianza que el pueblo ha depositado en nosotros y de ese es-
fuerzo que hemos desarrollado para rehabilitarnos de nuestras
facultades. '

—El C. Trejo Francisco: Las reflexiones del ciudadano Man-
jarrez son las mismas que las comisiones hicieron al iniciar la pa-
labra en pro. Dijeron ya que por la reducción que se había hecho a
los hilados y tejidos aceptaba el 25 por ciento; que no se atrevían
a proponer ningún impuesto sucedáneo, porque el estudio hecho
respecto de fuentes que permitan posiblemente la imposición de
gravámenes, no estaba completado, y en esas condiciones, la Co-
misión está de acuerdo con el 25 por ciento, y si entro a esta clase
de consideraciones, es porque el compañero Von Borstel y algunos
otros manifestaron su inconformidad con el criterio sentado por la
Comisión, de que éste es uno de los impuestos que deben desapa-
recer en lo futuro de una manera completa. Para terminar, voy a
completar la insinuación que iba a hacer respecto a cuáles son
los fenómenos que producen las contribuciones federales en los
Estados y municipios. Los Estados y municipios no pueden esta-
blecer en absoluto ninguna contribución, sin que tengan detrás
de la cantidad que ellos señalan el tanto por ciento federal. Esto
hace que no tengan libertad de acción y esto hace que se menos-
caben de una manera considerable los rendimientos que deben
percibir las oficinas locales. A los Estados y municipios práctica-
mente se les ha quedado el impuesto sobre el consumo, y sobre
estos impuestos, ya la Cámara, al desechar el impuesto sobre hila-
dos y tejidos, reconoció que no debe la Federación cobrar ningún
impuesto sobre consumo. Insiste la Comisión, así pues, en pedir
permiso a la Asamblea para retirar su artículo, en la inteligencia
de que lo presentará con la única modificación de que en vez
del 20 por ciento será el 25 por ciento, y entonces los que estén
en contra de la nueva cuota que la Comisión acepta, a virtud de la
primera insinuación hecha podrán combatir la nueva cuota que,
como digo, en definitiva se fijará en el proyecto. Cree la Comisión
que la votación será en mayoría, pues como ya ha dicho, en los
demás casos el pro ha estado nutrido, y en este caso, es un
síntoma la falta de pro, es un síntoma de que la mayoría ve la
necesidad que la Comisión reconoce de restablecer e\ 25 pot
ciento, insisto en que se le conceda permiso para que se retire y se
presente modificado con objeto de que los que estén en contra
tomen la palabra.

—El C. Secretario Barragán: Se pregunta a la Asamblea si
permite que sea retirado...

-El C. Von Borstel. Pido la palabra.
—El Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Von Borstel.
—El C. Von Borstel: Señores compañeros: La contribución fe-

deral es tan odiosa y es tan repugnante a todas las clases sociales
de la República, que creo que por ese motivo ninguno de los
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compañeros había querido inscribirse en pro del artículo núes

S S í h T 1 6 CSte ^ r ? s e r í V p r ° b a d ( > si» discusión aTgunaP |
imposible que esta Cámara de Diputados, cuando la Comisión
ha propuesto el 20 por ciento, vaya a rechazarlo núes eso «í
vendría a traer a toda la colectividad; a la Cámara un SesnreXio
muy justificado, puesto que pudiendo en otros % £ » d J P S S S
puesto recortar partidas, como en el ramo de Guerra etcétera nara
aliviar en algo la carga que soporta el pueblo que se encuentra
exhausto a fuerza de tanta contribución con que se le hag raveo
nosotros fuéramos, sin creernos capaces de disminuir el presupuesto
de Egresos, a aumentar esta contribución, que muv bien ha <flri,n
el ciudadano Trejo, debe desaparecer c u a l S . D e s g r a c S
mente tal vez en este período no sea posible que desaparezca e,a
contribución; pero sí debemos sostener el artículo qu? f S el 20
por ciento como máximo. Los ayuntamientos se encuentran en una
situación desesperada, verdaderamente, no es posible que puedan
subsistir en esta forma. La misma Federación ayuda a los Estados
Para sus necesidades; por lo tanto, es imposible que esos Esta-
dos que guardan una situación de bancarrota, puedan proporcionar
ese impuesto que de una manera brutal fue decretado por Carran-
za cuando gozaba de facultades extraordinarias. Nosotros que so
mos representantes verdaderos del pueblo de la República, pueblo
que repugna de este impuesto y que repugna asimismo del gra-
voso presupuesto de Egresos que tenemos, nos obliga a sostener el
¿U por ciento y no a intentar la ignominia verdadera de subir esa
contribución federal, (Murmullos) a subirla del 20 por ciento que
proponen las comisiones -me refiero a lo que proponen las co-
misiones. Yo entiendo que ese 20 por ciento debe aceptarse, puesto
que siendo menor la contribución, mayores serán los pagos que
puedan hacerse por el contribuyente, y ya no se dará el penoso
caso de que los ayuntamientos no reciban ni siquiera las contribu-
ciones que les pertenecen, debido a que los contribuyentes se ven
imposibilitados verdaderamente a contribuir con el impuesto de
ws mismos ayuntamientos y con el 50 por ciento federal Yo no
creo que la Asamblea no vaya a aprobar el 20 por ciento que pro-
pone ia Comisión, puesto que si de otra manera lo hiciera podría
nasta creerse que no venimos a reflejar aquí verdaderamente el
sentir general de la República.

—El C. Manjarrez: Pido la palabra.
—El C. Arce-. Pido la palabra.

ñ f C' Tr<!Í° Francisco: P i d o l a Pa Iab ra- (Murmullos. Des-

ai orador0' AVÍUS'' P í d ° k P a l a b m P a r a h a C e r U n á interPelación

* "**** & ^ d u d a d a n o s
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-El C. Aviles: Estoy dentro del Reglamento. Pido la palabra
para hacer una interpelación.

- E l C. Presidente: Tiene usted la palabra.
- E l C. A t ^ . : Compañeros: Yo he visto crrcular pcj esta Cá

mará infinidad de proposiciones pidiendo' 5 0 0 . 0 0 A Í W C J W ^ j J ^
25,000 pesos (Aplausos) para « « ^ ^ f 6 ^ ^ ' P

D a r a toda
trúcciónde carreteras, para c o n s ^ ^ / « X d a n o s Compañeros,
clase de construcciones, y he visto ^ m b i n ciudadanos comP
como en otras veces he> oído desde esta tribuna de^esta wi
cómo se pide aumento de sueldos todos k ^ X e l muido. Yo
mecanógrafas, para los señores mozos y P^a t o^o e ¿ s

m u ^ t e S de
interpelo a su señoría para que me diga: « ^ t a m o s ms^u
ingresos al Gobierno, ¿con qué hace frente este Gobierno
la? ambiciones de reclame a todas las ambiciones de todo^j
parte, de los señores diputados, y de otra parte, del pubucor ^ v
S0S)-El C. Van Borstel: Los millones que *«™\™^X*££-
rabie y torpe se están gastando en cosas que no produ<£*? He&
mente a la nación ningún beneficio, como son los rnn ^ ^
empleados que sobran en todas las secretarías^ los gas ^
ordinarios de millones de pesos que f ^ r a n

a f V _£r ciento la
con eso tenemos suficiente no para « U l " y ^ S o Hay dinero
contribución federal, sino para quitarla ^ . ^ f ^ c e r caminos,
bastante con los ingresos que tiene la nación^ para hacer
puentes y presas, siempre y cuando la C l i e n t e entereza P*J
que asume su función principal, tenga ^ suficiente en
expedir los presupuestos, dándoles una forma menos g 0$

el pueblo. Así estimo como un d ^ f ^ ^ S c í o r i a .
del tanto por ciento federal en una forma satistacton

-El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión- ¿e a l
-El C. Treio Francisco: La Comisión recuerda *ibuCioties

guien que aseguraba que no era necesario ^ J ^ , «a « g
en México para sostener los gastos P » W l « ^ v ^ está a vir^¿
caso, está en contra de su primitivo proyecto, y ^ e

 }Q ^
de la derogación hecha del impuesto sobre hilados y t , ^ ^
porque los anteproyectos de egresos de los servicio^ V $oties &
cUles montan a algo ^^J^TcSS^ ^Tfonales montan a algo más de «™
pesos; lo está porque la Federación V á e peso, y
otras obras, necesita de setenta y tantos ™¡l°n°*$;¿ al rn
que las probabilidades de recaudación están p r e v i s « e l
de doscientos millones. Quiero que el « u d f a n o vo s ignifica
si en estas condiciones, tres millones de V^'^ es la Pj
por ciento de contribución federal, que la C o m ^°d ig«o ^
en pedir a la Asamblea que lo sostenga, nc «¡ al|o S $e ^ p
se ¿n consideración, porque aun en el supuesto de M̂  s t 0 d e ¿
sueldos como la Comisión lo está ^ciendo: ene l s w ^ ^
la Comisión no presentara ninguna partida par» *
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en el supuesto de que todas las partidas para gastos extraordinarios
fueran reducidas en gran proporción, ¿concibe el ciudadano Von
Borstel que la reducción pueda llegar a algo más del 50 por ciento;
concibe a los diputados ganando dieciséis pesos y centavos... ?

-El C. Von Borstel: Sí, señor.
—El C. Trejo Francisco: ¿Concibe usted que todos los servicios

públicos pudieran establecerse con cuotas rebajadas a tal extremo?
Seguramente que no, porque la reducción del personal de emplea-
dos viene a provocar otro problema muy serio: el de los desocu-
pados. Son numerosísimos los empleados que están viviendo del
Presupuesto Federal y, de seguro, que no podríamos de una plumada
echar fuera, para reducir ese personal, a los millares de individuos
que para llegar a esa reducción es indispensable. La Comisión,
Pues, insiste en suplicar se le conceda permiso para retirar el pre-
cepto y presentarlo reformado, a fin de que la discusión se entable
sobre la base del 25 por ciento que la Comisión se ve obligada a
Proponer, en virtud de la derogación del impuesto sobre hilados
y tejidos. (Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Céspedes,
j . _~EJ C. Arce: Señor Presidente: Yo pedí la palabra hace me-

l a hora para hacer una interpelación.
. —El C. Céspedes: Señores diputados: No cabe la menor du-
"*••• (Voces: ¡No se oyel Desorden).

~~El C. Secretario Barragán: Se suplica a los señores diputados
sirvan ocupar sus cumies y escuchar al orador.

PI ^' ^res^ente: Tiene la palabra el ciudadano Arce.
a ¡a p C- Arce: Es una breve interpelación la que voy a hacer
rePet"(í0m*S*on' ¿Es verdad, señor miembro de la Comisión, que
d e n veces ha manifestado la Comisión, al tratar ese asunto
p a J j "Puestos, que en virtud de los defectos de organización
ha *a tormación de presupuestos establecida por la Constitución,
se estiíd- ado *a C o m i s tón que cuando se formulara en lo general,
^Runa Tj.X aprobara el Presupuesto de Egresos, podría hacerse
ley Q. "jodificación o adición a los impuestos establecidos en la

--El rra S e d i s c u t e P a r a Poderlos nivelar?
--EZ r ^reÍ° Francisco: Es verdad; sí es cierto

n° hav i ^rce- ^nes bien, señores diputados: Indiscutiblemente
más des P j e s t o m a s oneroso, no hay impuesto más terrible y
20 pOr ^ífadable para los Estados, que el impuesto federal del
Por cient "t0>- ° d e l ^ p o r c i e n t o» ° del 30 por ciento, o del 60
Servaci6n n " e n * r a s m a s alto, es peor. Debemos hacer esta ob-

s erarin ^ t a r e ^ e x i o n : en los momentos actuales el desnivel de
Partes v i Estados es una cosa patente, absoluta en todas
j?b*fós d • ̂ U e ^ e m o s podido tener alguna participación en
Ir^o nni«e niVe 'ación de presupuestos de los Estados, hemos po-

ar muy de cerca la reflexión que la misma Comisión
nace un momento: no se puede aumentar un solo peso
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hecho estudios conscientes y fundados para poner
al 20 por ciento; sin embargo, no soy de los que pu
una manera absoluta que no se eleve este apuesto oeste «wrg
para poder nivelar los presupuestos; pero me parece q u e j ó n
momento de hacerlo. Si como la Comisión dice V^mente ha
de haber egresos elevados y ha de haber " " « ^ £ s J a ™ S r u e -
presupuestos, ¿por qué no esperamos a que se estudien y seaf>
ben los presupuestos de Egresos para 1**% entarcwhaeer °
quier aumento que sea necesario? (Voces: |No e puede!

-EZ C. Tre/o Francisco: La Comisión manifie,"** al ciudaaa
Arce que está enteramente de acuerdo en Jo que i
federal se refiere, y cree que la reducción al 25 por
que en la actualidad está vigente el 50 por ciento b e n e i l ^
Estados y ayuntamientos para que, dejando un rwm*¡£n

actua.
en favo/de los contribuyentes, e even sus j w ^ S S K e n « ?
les es un 20 por ciento, con lo cua resultarán b e™ n 7° e d u C c ión
proporción bien aceptable los erarios locales y con una ^
apreciable los contribuyentes. Creo, pues, que tanto e¿ c ^ n i d a d
Arce como la Comisión, deben reservarse para mejor oparro
llegar a la abolición de la contribución federal V^^vS» Po í

justamente antipática para los contribuyentes y antieconom
lo que se refiere al libre funcionamiento de los éranos ! « * * , * .

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano ^ £ ^
-El C. Céspedes: No cabe la menor duda de qu« incons-

yoría de los elementos actuales del Gobierno existe u
 óinica

ciencia supina no sólo de la gravedad, de ^ . « ^ ^ l a envuelve;
que vive la República, sino de la situación política que i ^ ^
no cabe la menor duda de que esto es cierto, por ^"f" l icar. E«
por muchas circunstancias que no es el momento ae v hlo ai
muy grata, muy hermosa la tarea del representante a g

fijar las contribuciones con que grava al m i s m ° ^" muy
fiándose en reducir las cargas; es mucho muy nermu ^het[l0S
pática esta labor de parte de un representante; pero y e r
ser conscientes, debemos procurar estudiar la s™»°\ 'fe coi»1'-
por el momento no es cuerdo reducir de un solo goiP« Coinisióo.
bución federal hasta el 20 por ciento, como lo solícua des
porque esto traería como consecuencia seguramente u ^ et a
Equilibrio en los presupuestos del Gobierno. P J & , y todjj!
como consecuencia, seguramente, una zozobra S r a n °" estión eco
más de en la que actualmente vive el Gobierno en cu
nómica.
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El salto del cincuenta por ciento al veinticinco por ciento es
ya verdaderamente grande y aceptable por esta Representación
Nacional, pues como muy acertadamente lo han dicho los miem-
bros de la Comisión, los Estados tienen con esta contribución un
margen grande donde puedan favorecer a los habitantes, donde
puedan favorecer también a sus gobernados. Yo quiero que los
compañeros de Cámara reflexionen sobre que el Gobierno tiene
el compromiso solemne de comenzar siquiera a pagar los réditos
de la Deuda Pública, tiene la obligación el Gobierno de comenzar
siquiera á cumplir con las promesas revolucionarias, de solventar
los daños causados por la Revolución, de que tiene frente a él
muchos y muy graves compromisos; de que los señores represen-
tantes del pueblo tienen también deseos grandes de que todas las
iniciativas que aquí han hecho con relación a caminos, con rela-
ción a puentes, etcétera, etcétera, les sean satisfechas. Yo, pues,
procuraré sostener también, si es que es atacado, desde esa tribuna,
Que el 25 por ciento federal es lo único a lo más que podemos
Jkgar en reducción del 50 por ciento. Pido, pues, a la Asamblea,
Que se sirva aprobar el retiro de esta proposición hecha por parte
°e la Comisión, para que se aumente del 20 al 25 por ciento.
(Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Cas-
trejón. ^

. ~El C. Castrejón: No, ya no es necesario. (Voces: ¡Bien!
ieni)
. ~~El C. Secretario Barragán: No habiendo más oradores ins-

Co?• \ e n v o t a c i o n económica se consulta si se concede a la
omisión permiso para retirar el artículo. Los que estén por la afir-

uva, sírvanse ponerse de pie. Sí se concede el permiso.
^ ' ^ Mijares: Pido la palabra, señor Presidente. No estoy

í d l d l í d hbí
conf j p ,
otSLA0rme,con í a declaratoria de la secretaría, de que ya no había

5? inscriptos, porque yo estaba inscripto.
Mijar C< Fresidente- La presidencia manifiesta al ciudadano
diDu[ej 3ue> e n efecto, tanto él como algunos otros ciudadanos
Perm- °S> e s t a ^ a n inscriptos; pero como ya la Comisión pidió
•^«niso para ret»"ar este artículo, ya no cabe que hable nadie,
la fi>r .P' Secretario Barragán: La Comisión presenta reformada
ciento X I 1 1 d e l i n d s o b)> modificando la cantidad de 20 por
deseen C°r d e ^ p o r c i e n t o - Los ciudadanos diputados que

p; C e r u s o ^ e k Pa^ftt»ra> sírvanse pasar á inscribirse.
~Í7 ñ Presi(^ente- Tiene la palabra el ciudadano Zapata,

tener"] i ^ ° P ° í a : Señores diputados: Siento sinceramente no
que est O c u e n c i a suficiente para hacerme atender siquiera, ya
p ° e s difícil en esta tribuna. No vengo a oponerme a este

S e n ^ * C i i i rf
esta tribuna. No vengo p

tament V S e n c ' ^ a m e n t e P o r c l u e c r e o c{ae *a Comisión tiene perfec-
SuPuest b i e n estudiado el asunto y no trato de desnivelar los pre-

tos5 sólo vengo a pedir a ía Cámara un gesto de revolu-
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cionarismo. Aquí todos somos revolucionarios, nadie quiere dejar
de serlo, a excepción del señor ingeniero Domínguez; todos los de-
más somos muy revolucionarios; todos nos preocupamos mucho
por los que sufren, por los necesitados, por los menesterosos; pero,
en resumen, bien podría decirse que la Cámara de Diputados nada
ha hecho por los necesitados, por los menesterosos. Creo que po-
dría tenerse un gesto en este sentido: subiendo la contribución
federal al 30 por ciento y exceptuando en lo absoluto de este
impuesto a los pagos menores de dos pesos al bimestre o de cinco
pesos en el año. Los comerciantes en pequeño que no pagan mas
de dos pesos al bimestre, los agricultores que no pagan más de
cinco pesos al año, que son los agricultores pobres, y los industriales
en las mismas condiciones recibirán un gran beneficio si se les
exceptuara en lo absoluto de esta contribución. El presupuesto no
se desnivelará en manera alguna, subsistirá idéntico, tal c o m o . í
ha estudiado la Comisión, porque lo que importe la• excepcion
se compensa con el 5 por ciento que se aumenta. De modo que SOTO
es un gesto de revolucionarismo lo que vengo a pedir a esta Camar ,
que siempre ha gritado que es revolucionaria. Pido, pues, que
rechace el 25 por ciento, que se eleve al 30 por ciento y que
se exceptúe a los pequeños comerciantes, agricultores e industria
de este impuesto. (Voces: ¿Quién califica?). En la misma ley
se califica: ya he repetido que se exceptúa del pago del " " t j * ¿g
a los agricultores y comerciantes pobres que no pagan ma. ^
dos pesos al bimestre o cinco pesos en el año. En cada ^ - u_
hay una junta que cotiza; no es que quiera que cada c o n " t í z a
yente quiera pagar dos pesos; es que hay una junta que c
una junta municipal y una junta de Estado.

-El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
-El C. Trejo Francisco: La Comisión no puede aceptar^^e X i e

posición que hace el señor licenciado Zapata, porque e« Q
semejanza con la que pretendía hacer con relación al tres P° ^ ^
de los derechos de puerto, que se señalara tanto para ei , b u t a .
sanitario y tanto para los demás pastos. En todo sistema de ^ ^ y
ción debe buscarse antes que nada la simplificación, la_ u ^ ^
las excepciones producen desde luego abusos. Se pre*enta caus£ l )
como algunos ya muy típicos. La contribución federal no ^ ^
por ejemplo, en el pago que se hace en los mercados puDirc , ̂  ¿e
do el importe de los derechos de piso que se paga no e¡ u n
un peso. Pues los ocupantes del lote lo que hacen es o K ^
lote, deiarlo libre y ocupar otro lote, y resulta que OCUIJ o c u p a O
pagan diez pesos diarios y tienen diez excepciones, P o r q . práctica
diez lotes. Es un caso típico y es tan fundamental, ^"f Cornisió«
ha demostrado que con frecuencia suceden. Cree ia _ j ^ a
que no hará mella en el ánimo de la Asamblea la propu*
por el ciudadano Zapata. (Aplausos). Aviles.

- E i C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano A
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—El C. Aviles: Señores diputados: Esta honorable Cámara
muy poco cuidado pone en verdad en la discusión de estas cues-
tiones. Parece que poco importa a ellos que se recargue al pueblo
tal o cual contribución o que se le rebaje. Los señores diputados
están muy contentos y satisfechos comentando ya la aventura de
anoche, ya cualquiera cosa, pero menos tienen en consideración

?ue se están jugando en estos momentos los intereses de la nación.
o he visto con pena, señores diputados, cómo esta honorable

Asamblea no ha estado a la altura de su deber teniendo el cuidado,
poniendo todo el cuidado para la discusión de estos presupuestos.
Si la Comisión no se hubiera echado encima la tarea de hacer un
presupuesto más o menos arreglado a la lógica y a la razón, indis-
cutiblemente que esta Cámara hubiera aprobado cualesquiera que
hubiesen sido los presupuestos que se hubiesen presentado. ¿Y
por qué, ciudadanos diputados? Porque lo que estamos viendo
todavía es que personas que se precian de serias, que se precian
de entendidas y de ilustradas y que se precian de todo, forman
corrillos de dos o tres comentando todos los días estos chismes de
vecindad, menos las cuestiones éstas que le interesan a la nación.
(Voces: jNombresI). Al que le venga el saco, que se lo ponga.
(Risas). Ahora, por lo que se refiere a la aprobación de lo propuesto
Por la honorable Comisión, esta Asamblea debe aprobarlo de una
Y ẑ, porque en estos casos cuando se trata de dar dinero, lo
damos con la manga larga; aquí se hacen reclame día a día los
que pretenden volverse a reelegir para el próximo período, ya
votando esta concesión o la otra; esto como un reclame, y después
viene el otro reclame cuando se trata de dar facilidades al Gobierno
para que tenga dinero. Entonces esos mismos diputados que ayer
distraían la atención de los demás compañeros con papeluchos
Pidiendo cien mil pesos para un puente son>re el río Nazas, pidien-
do quinientos mil pesos para un camino que atraviese de este
Iugaralotro...

-El C. Gandarilla: [Es falso!
c. . ~~El C. Aviles: Entonces viene la segunda posse. Me estoy re-
mendó a cuestiones generales. Ciudadano Gandarilla, si a usted

l e viene el saco, póngaselo.
~~El C. Gandariua: No me viene.

lo a"~^í,^' Aviles-. Estoy haciendo solamente una explicación de
ir? a vem<^° pasando; estoy haciendo un análisis. . .

~-£f C. Gandarilla: Haga usted un buen análisis,
d" u' ^v^s- Me extraña, ciudadano Gandarilla, que siendo

Í J 1 1 " o m D r e que todos los días grita aquí que tiene moralidad,
n d ° s e habla de moralidad no le guste oírlo...

vi C' Gandarilla'- P e r o diga usted la verdad.
J C- Aviles: Cuando quiera atacar a usted en lo personal,

t p o r c l u e bas*ante valor civil tengo, lo mismo que personal,
«"atando mi tesis en términos generales para que, repito, se
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ponga el saco aquel a quien le venga. Digo yo que cuando se trata
§e íar dinero a4la nación para que sufrague todos los gastos que
hay que hacer, que en verdad son onerosos para sostener,g Eitesta,
llámenlo ustedel inepto o como quieran, pero que de todas^rnane
ras es el Eiército y está obligada la nación a sostenerlo, entonces
viene k s e g t d a % e de muchos diputados que pretenden que no
se den dineros al (Gobierno, no porque no sepan q"e t i e n e n ^ e S ¿
dad el Gobierno de sostener a este engranaje y al otro S1J° P ° r ¿
solo y exclusivo hecho de hacerse un poco de Aclame A mi m
gusta llamar a lo blanco, blanco, y a fo negro, negro. Por^eso es

obligada a dar ésas facilidades al Gobierno para ^ J P ^ J ^ g 1 %
de un modo ecuánime y pueda de un moSo decoro « g ^ á o i
se quiere, sostener los gastos de la nación El Gobierno, cmaa ^
diputados, en mucho no tiene la culpa de tener ese « ^ a
parásitos que están alrededor de él; si aquí mismo e n £ £ a

Se Diputados, señores representantes, vemos cóm° sosre
también una infinidad de parásitos que absolutamente par ^
se necesitan y cuántas veces ha venido a levantarse la voz
señores diputados pidiendo el aumento de s u e l d e [ f ^ i p n U o s
sitos. Si la gente que tiene a su servicio la Cámara de u*P ^
fuera r e d u c k a una tercera parte, desempeñaran mejor
bores que como actualmente lo hace. ¿ P

t
o r , . ^ ' " U

s e s perjudicial
sentantes? Porque el exceso de gente en todas P^ e¿o

e
mJn i c aciones

Si también los señores Secretarios de Hacienda de C o m u m . ^
y el resto de los señores secretarios supieran hacer una s
y supieran retirarse un poco también a ese enorrne ^ ¿ en .
sitos que tienen allí, indudablemente que si podría reau doS>
tonces el presupuesto; pero nosotros mismos ciudadanos P ^ %
pecamos de todas esas cosas, porque ^ ^ J ^ n d a d ó n para
un Z o un M para pedirnos una carta de ^omeno . ^
el señor X o para el señor Z ( V o c e s : i Z . M o r e n o U ^ s i n

un Z o un M para pedirnos una carta de ^omeno . ^
el señor X o para el señor Z . . . (Voces: i Z . M o r e n o U ^ s i n

fiero al señor Z. Moreno; (Risas) para el señor L, y r e c O i n en-
tener en cuenta nada absolutamente, extendemos esa rf ^QX

dación y hay veces que hasta nos disgustamos ^ aciones,
Ministro de Hacienda, porque el señor Ministro de Comu ^
porque el señor Oficial Mayor no atiende a las P/ t l c l°" c e n tenar de
Cada uno de nosotros quisiera tener en todas partes un ]& ÚViSÍÓ0

parásitos, un centenar de elementos que nos forjam ^ f i o e S

de que en cualquier momento podemos utilizar para
políticospolíticos.
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Hago estas aclaraciones porque es tiempo de hacerlas y no
echar la responsabilidad del gasto del dinero solamente a deter-
minados elementos del Gobierno; nosotros también tenemos que
cargar con la parte de responsabilidad que en el desconcierto
gubernamental nos atañe, desconcierto gubernamental en que tam-
bién hemos colaborado. Por nuestro carácter de diputados, de
funcionarios públicos, no debemos rehuir responsabilidades de nin-
guna naturaleza. Por eso es que no quiero nacerme reclame, co-
rno tal vez tomarían esta actitud mía algunos compañeros, cerca
de las esferas oficiales, pues todavía creo que es insuficiente el
25 por ciento para sufragar todo ese enorme gasto, para soste-
ner todo ese peso enorme, todo ese lastre de parásitos que pu-
lulan en todas las esferas oficiales y no oficiales que están de-
pendientes del Gobierno. Muchos de los señores diputados que
interesados están en las luchas electorales, vemos como quieren
de este ministerio, llámese el de Hacienda, llámese el de Go-
bernación, llámese el de Guerra, llámese de cualquiera forma,
como quieren estos conglomerados de hombres que se hacen llamar
partido", sacar de allí todo el elemento, dinero, que se necesita

para sostener esas luchas electorales...
—El C. Cuervo, interrumpiendo: El Pélece.
—El C. Aviles: Yo no quiero concretar, ciudadano Z. Moreno,

yo no quiero concretar en lo absoluto...
—El C. Moreno Jesús Z.: Yo no he dicho nada, fue Cuervo.
~£J C. Aviles: . . . y no quiero concretar nada, porque he

querido aquí tratar estas tesis enteramente en general; yo quiero
ng ? n es*as cosas ir señalando punto por punto cómo el Gobierno

cesita dinero para subvenir a todos esos desembolsos de dinero;
k ando el señor general M., el señor ministro plenipotenciario en
j rePublica o en el imperio X necesitan de dinero y más dinero,

^U e ^ a r a s o s t e n e r e^ decoro de Ja nación en ese país; cuando el
r .S e n e ral M necesita dinero para sostener en determinado Es-
'** t ranquilidad pública; y hay que tener en cuenta, ciudadanos

' ^ u e c u a n ° o no tienen ese dinero con la eficacia con que
C ° n ^ u e *° n e c e s i t a n > vemos cómo se trastorna, ya en este

^ a e n e^ o t r o > k 5 a z PUD^ca> porque hay que tener en
dad d i t d td í d ha~otrn*kCÍUí*a^anos diputados, que todo aquí no' puede hacerse

nación i e s i n o e s a *a ^ a s e ^ e desembolso, a base del sacrificio
dip u t 5 e n cuestión de dinero. El día en que a nosotros, señores
a pa»a S> Ejecutivo nos levante la canasta y diga: no les voy
°tros 1 a u , s t e ° e s s u s dietas, ese día, ciudadanos diputados, nos-
del GOU?

 señores diputados, seremos los enemigos más furibundos
^os c6 e r n ?" ^ as^' s 'Ruiendo esta tesis, ciudadanos diputados, ve-
sita diñe / e n d a i m e necesita dinero, cómo el barrendero nece-
ei» nUe,Z.0> C o m o tQdo el mundo necesita dinero, y, por desgracia,
deSpre j^P. Pak» donde la agricultura ocupa lugar enteramente

«ble en el concierto productor, así como la minería, así
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como todos los órganos vitales de la nación, puesto que nosotros los
padres... (Risas) no he acabado de expresar mi pensamiento,
ciudadano Gandarilla, no he acabado de expresar mi pensamiento
sobre este particular y ya usted suelta la carcajada de risa; espere
usted un momento y ya verá usted completo, redondo, el pensa-
miento luego. Nosotros, ciudadanos diputados, cuando vamos a
educar a nuestros hijos, y yo digo nuestros hijos, ciudadano Ganda-
rilla, porque sepa usted que yo tengo hijos, no soy un paria. . .
(Risas).

—El C. Gandarilla: Lo felicito sinceramente.
—El C. Aviles: . . .en vez de preocuparnos por mandar al hijo

a que vaya á saber arar la tierra; en vez de mandar al hijo a que
vaya a excavar las profundidades de la tierra en busca de minerales;
en vez de mandarlos a otros campos de acción donde se desarrolle
el cuerpo y el espíritu, señores diputados, comenzamos por hacerlos
parásitos de la oficina pública. Apenas el hijo ya está en modo de
producir algo, vamos a ver al tendero de la esquina para que entre
de meritorio; apenas está en estado de producir, vamos a ver al
presidente municipal para que a nuestro hijo lo pongan de es-
cribientillo y después, los que tienen un poco más, ciudadanos
diputados, comienzan por mandar a sus hijos ya a la capital del
Estado, ya a la capital de la República, donde vengan a ser todo,
absolutamente todo, a prostituirse de cuerpo y alma, y empiezan
primeramente a olvidar al terruño que los vio nacer. Esa es una
verdad innegable, señores diputados; los que vienen niños a estos
lugares, se olvidan completamente de su pueblo, se olvidan com-
pletamente de la familia, y se olvidan completamente de todo; nunca
se acuerdan de volver a los suyos, aun cuando llegan por algún*
de las aberraciones del destino, a adquirir algunos conocimientos, a
todas partes van y en todas partes dicen que se lo deben a todos,
menos al pueblo que los vio nacer. Esa es una verdad innegable,
señores diputados. (Aplausos). Y de ahí se desprende, ciudadanos
diputados, por qué aquí en nuestro país hay siempre una enorrn
cantidad de mendigos, porque no puede dárseles otro nombre sin
de mendigos profesionales, de abogados, de doctores, de ingenie
que andan tras del empleo en las oficinas públicas, porque les sot> >
completamente les sobra el título que han adquirido. (Aplauso /•
Y vemos también, ciudadanos diputados, otra casta de mend1" '
el empleado público, que anda tras del empleo, porque se e n , c u e" a S )
incapacitado el infeliz para poder hacer, por otros órdenes de co >
frente a los trabajos de la vida. Cuando en nuestro país, ciu"a

diputados, termine esta casta de mendigos profesionales, J
esta casta de mendigos... (Voces: ;Burócratas!) termine esta
de mendigos de empleos y sí haya muchos brazos que va^futl-
cultivar la tierra, muchos brazos que vayan a escarbar las P r JQS
didades de la tierra para sacar los metales, para sacar toü° eS
productos de la madre naturaleza, que para fortuna nuestr»

448



pródiga en nuestro país; cuando todos estos elementos que ostentan
un título del cual no sacan nada por ineptitud o por lo que se
quiera y que hoy casi sin conocimiento de ninguna naturaleza
andan mendigando el empleo ¿y esto por qué? Porque ya se afilian
a este partido, porque ya se afilian al otro partido, y luego quieren
que este partido, en vez de convertirse en director de la política
nacional se convierta en agencia de empleos; y el Gobierno, ciu-
dadanos diputados, en nuestro país, que no viene sucediéndose si
no es por medio del cuartelazo, si no es por medio del quítate
tú para ir yo, y cuando estos gobiernos tienen la precisa necesidad,
la tuerte necesidad de sostener al lastre que traen atrás, induda-
blemente que estos gobiernos, ciudadanos diputados, necesitan ha-
cer frente a todos esos gastos que por fuerza tienen que erogar. Y
por eso, ciudadanos diputados, yo no he querido venirme a hacer
aquí la posse de pedir que se quite completamente el impuesto fe-
deral, porque entonces yo preguntaría a los señores que tal cosa
propusieran: ¿de dónde iba a sostenerse este Gobierno? Y los
mismos que hoy proponen eso harían una revolución para derrocar
a este Gobierno, porque no habría dinero con qué pagar; y ma-
ñana, ciudadanos diputados, estos hombres que hubieran derroca-
do al Gobierno por cuestiones económicas, tendrían ellos que
establecer no solamente esa gabela, sino veinte gabelas más. Esta
es la historia sintética, ciudadanos diputados, de todos estos asun-
tos. Yo por eso he venido a tomar la palabra en pro de lo propuesto
Kr la Comisión, no importándome absolutamente la censura de

; señores que quieren que el Gobierno, es decir, nó el Gobierno,
sino todo el engranaje éste, todos nosotros, ciudadanos diputados,
que estamos pegados a las ubres del presupuesto, que quieren estos
señores que haya leche y más leche y no dar alfalfa, ni salvado, ni
^ k a la vaca. (Aplausos).

—El C. Secretario Barragán, a las 2.10 p. m.: por disposición
«e Ja presidencia se levanta la sesión y se cita para mañana, a Jas
w> a sesión de Congreso General.

DISCUSIÓN DE LA FRACCIÓN XII DEL INCISO B

i • ~~û  ^' Presidente: Continúa a discusión la fracción XII del
nciso b) reformado por la Comisión. Tiene la palabra el ciudadano

ej JJ/"" C. Mijares: Honorable Asamblea: Anhelando siempre
de i r ° a r e* c a r n i n o Rue debe tomar la Cámara cuando se trata
Su j . Puestos que van a afectar a los pequeños propietarios, yo
Prec • a a *0S c o m P a n e r o s diputados que, en vista de la situación
Pue * ^ ° r C lu e t o " o s e ^ o s atraviesan, se modificara el artículo
*a a ^ f e S j D t a Comisión, poniendo un impuesto progresivo pa-
sus f°dos los propietarios que tienen valorizados catastralmente

apitales rústicos o urbanos en menos de quinientos pesos, sean
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exentos de impuesto; que los de quinientos a cinco mil tengan un
diez por ciento de contribución federal; que los de cinco mil a
diez mil tengan un veinte por ciento, y que los de diez mil a veinte
mil tengan un treinta por ciento, y que los de veinte mil en adelante
paguen un cincuenta por ciento. (Risas). No se rían, compañeros;
todos los que tienen valorizados sus capitales en veinte mil pesos,
cuando menos tiene la finca, rústica o urbana, un valor efectivo de
cien mil pesos. Ustedes, los que están impuestos a ver esas cosas
que atañen al proletariado, a los propietarios en pequeño, ríen
de esas cosas; yo suplicaría a los compañeros que fueran más cuer-
dos, que pesaran un poco mejor la situación en que está el país, para
que de esta manera lográramos hacer una labor un poco más
efectiva. Compañeros diputados: es triste ver que los pequeños
propietarios pagan tanto como aquellos latifundistas que tienen
siempre valorizada su propiedad en menos de un diez por ciento
de lo que en realidad vale, y esto, que es lo que en realidad hace
odiosa la contribución federal, es bueno que en lo sucesivo no
vaya a herir tan rudamente a los pequeños propietarios, puesto que
ellos sí, como tienen pequeñas propiedades, pueden fácilmente
los que están encargados de la valorización catastral, fijar un precio
que más o menos viene a concordar con el precio real de las fincas;
pero los latifundistas, que no saben ni lo que tienen, y validos de
sus influencias con los encargados de la valorización catastral,
reducen siempre el valor de las fincas; pueden seguramente pagar
más del cincuenta por ciento, puesto que en realidad esos capitale
no pagan sino el cinco por ciento, ya que las fincas están valorizadas
en la décima parte de su valor real. (Murmullos). Ciudadanos
diputados, como ustedes no se preocupan por estas cosas, dejo i
tribuna y que el pueblo mañana juzgue la actuación de nosotros.

-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Jesús Z. Moreno. (Voces: [No está!). tc&ia-

-El C. Mijares: Reclamo el quorum, señor Presidente. \ *
panilla). Estoy tratando de un asunto que interesa a los PecVie!ye
propietarios de la nación, y ya que no se hace nada, es preterí
que el pueblo sepa que nunca trabajamos aquí con quorum.

—Él C. Presidente: La presidencia insiste en que tiene la p«*
bra el ciudadano Moreno.

—El C. Mijares: ¡Reclamo el quorum, señor!
—El C. Gandarilla: Que se consulte a la Asamblea. e n
- E l C. Mijares: iPero, señor, si ustedes no ponen cuidado

lo que uno esta diciendo! ^ 0
—El C. Espinosa Luis: Para una moción de orden. (Voces: I t o

hay desorden!). Sí hay desorden, se está violando el Regla"»
- E l C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Esp»

para una moción de orden.
—El C. Espinosa Luis: Desde luego yo manifiesto a la

blea, y muy especialmente al señor Presidente, que no tiene
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cho su señoría a violar el Reglamento. Usted, como Presidente,
debe ser el primero en acatarlo y obedecerlo ciegamente, en cum-
plirlo y hacerlo cumplir, y su señoría sabe perfectamente bien que
cuando algún diputado reclama el quorum, no hay más remedio
que pasar lista. Pero por lo que hace a la actitud del compañero
Mijares, que se ha levantado aquí airado y amenazante, dando
a entender que el pueblo nos juzgará porque no hicimos nada,
debo aclarar que el que menos ha hecho ha sido el compañero
Mijares, puesto que muchos meses se los ha pasado politiqueando
en la Laguna.

—El C. Mijares, interrumpiendo: [Pero ha venido mi suplente!
—El C. Espinosa Luis, continuando: Eso por una parte; por la

otra, compañero Mijares, sabemos que vuestro gesto airado obedece
al despecho porque no os habéis podido hacer oír, y vuestra
actitua no obedece al principio noble manifestado por vuestros
compañeros de trabajo; todo lo contrario, de no trabajar, supuesto
que reclamar el quorum en estos momentos equivale a no querer
trabajar. Yo pido, pues, que el pueblo entero de la República, si
e s que puede oírnos y sabe lo que estamos haciendo, sepa que es el
compañero Mijares el único que se opone a que se trabaje, recla-
mando el quorum ociosamente.

—El C. Mijares: Señor Presidente, se trata de una alusión
Personal, reitero mi moción de orden.

—El C. GandariUa: Moción de orden.
~El C. Mijares: Compañeros diputados: Yo lamento que

ter? i C? r e a^dad se tratan de cosas importantes, aun cuando no
le ^° inteligencia del compañero Espinosa —a quien siempre se
p °yer» n o pongan atención a cosas que vienen a afectar a los
gj "Uenos propietarios, que serán mañana el eje donde gire todo
bland>^reS° d e k naci<^n- ?or e s o e s qu e después de que estaba ha-
que ^ ^UC Ve*a u m c a m e n t e corrillos en la Cámara, pretendí —ya
es d"0 se, a t i e n d e aquí lo que se hace— reclamar el quorum. No
se_/.esPecho, compañero Espinosa, es simple y sencillamente un
Perdi111^?*0 ^P viene a ser para mí doloroso, puesto que estamos
hag en"O aquí miserablemente el tiempo, ya que nada práctico se
de ] a

e n . Jen de los que mañana realizarán el progreso efectivo
ación, de los pequeños propietarios rústicos.

Jesús 7 ^' Pfesidente: Tiene la palabra el ciudadano Moreno
*••> en contra.

c i ó n Ou Ci Moreno Jesús z - : Honorable Asamblea: La modifica-
acerca¿t i * 1 P r e s e n t a do las comisiones ante vuestra soberanía
al qü e £ e , l a "acción XIII que está a debate, satisface por completo
s e «abía ^ U e Se ^ k propuesto combatirla en la forma en que
P^to el P. r e sen tado antes; en consecuencia, aceptando en este
tiene nk4,Lnt®rio d e l a s comisiones, abandono la tribuna porque •"•

ODieto impugnar esta fracción.
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-El C Préndente: Tiene la palabra eu contra el dudada.»

BorsUl: Señores diputado.

encuentran en situación angustiosa y miserables £ F e d e .
dado como motivo para retirar « * " * £ £ ^ q u e e l u ¿ .
ral se encuentra hoy en « « ^ « " ¿ ^ ^ f i S o «n contra del
República; pero ese argumento, quej?a» empiea d e ^
Distrito Feáeral está muy bien, no P u e ¿ e ^ ^ ™ h e dicho, en

írito, que, aparte de las contribuciones,jue g ~ ^ _
Gobierno Federal recauda aqui en Uioudadjie <v ^
tns eme oaea la Compañía_de El Boleo que so d u an

Tto8«, ló^erechoT ¿VpeW etcét r,(

nacionalismo, no debemos de asustarnos ae Mu. ~ . ellos; si ha»
la actualidad cuesten a la nación, pues no es cuip b ^ s
permanecido en el atraso, culpa «? sido, SI, « tenldo f
interiores, de las legislaturas anteriores que no d l a
suficiente nacionalismo para F e o c u P a r | e ^ ^ " d e l país y <£¿
Reoública que se encuentran tan lejos del <^*™ . d a. Si desoe

3 se hubiera prestado la ayuda necesaria a esas e ^ ¿ rfan
íejos de ser una carga para ía nació n > ^ ^ ¿ S a S a m - f . J g "
su contingente al tesoro federal; pero, °es£\;c ipalmente ésta
Quintana W como la Ba a Cahfornia -y pnnc P Terntc*1

íebido al odio que don Porfirio Díaz F°* e s a b a
l a

a
 cauSa cp* s ¿

han estado por completo ^ " ^ ¿ 3 ^ decadencia- ¿
industrias en general se encuentran e n ^ ^ m u c h a s n j j * ,
Baja California y quintana Roo poseen en su seno eS> qUe
naturales susceptibles de explotación, y es por esto,
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necesita que esta Cámara revolucionaria lleve a aquellos Territorios
una ayuda material y moral, manifestando a todos los hombres de
negocios de la República que allí tienen amplio campo de acción,
que allí tienen facilidades que en otra parte no tendrían, para
compensar en algo en esta forma la diferencia notabilísima que
tienen los Territorios con el resto del país por su alejamiento de
los centros de consumo, por su falta de vías de comunicación,
etcétera. A nosotros toca, señores compañeros, tratar de reparar
errores pasados, es necesario que nos percatemos de la gran mi-
sión que tenemos encomendada, ya que a esta Legislatura le
corresponde velar por esos mismos Territorios, pues hace veces de
Legislatura local para los mismos. Los Territorios, señores, no tie-
nen una Legislatura local a quien acudir, es el Congreso de la
Unión quien debe llevarles todo su mejoramiento, toda su ayuda,
y hasta la fecha, desgraciadamente, todos los Congresos han tenido
en el más completo abandono a esas regiones del país, que mucho
necesitan de la ayuda de aquellos que se digan verdaderamente re-
volucionarios y nacionalistas. No hay que olvidarnos, señores com-
pañeros —y esto merece especial atención de la Asamblea—, que
los ingleses codician inmensamente a Quintana Roo, que el yanqui
está pendiente de la Baja California, que ha tomado en considera-
ción que sus riquezas naturales son susceptibles de explotarse y
también que es una magnífica base naval en el Pacífico. El yanqui
contempla mefistofélicamente el abandono en que la República
deia a esas porciones de su territorio, porque ese abandono viene
j *avorcer sus planes, porque el yanqui está pendiente, cual buitre,
ae su presa, para que cuando la despoblación de la Baja California

e& un hecho debido a la falta de ayuda para esos Territorios,
tonces, a Pretexto de moralidad, bajo un pretexto cualquiera y

P Vl.sta del abandono en que ha tenido el Gobierno de la República
com"Sino Territorio, pueda caer sobre él y hacerlo suyo. Ya, señores
lo Pa

f
neros> l a s sirenas de la traición se acercan a los oídos de

tiraSU j °S canfornianos a expresarles que si ellos quisieran re-
lés fSe r e£azo de la madre patria, tendrían puentes, ferrocarri-
Ten'l&S^S y *° c l u e P u d i e r a constituir el bienestar de aquellos
r e i 'torios, y, señores, pueblo que abandonado y en la miseria
°acio A " n a m a n e r a enfática v terminante las miserables indi-
cad n e ? . e ^os traidores, ese pueblo merece que una Legislatura
se n°n S • a ^ revolucionaria se preocupe verdaderamente de él;
gufjj268*^ que le den una mano de amigo y se le diga que ya ha
Se e~° demasiado con gobiernos torpes pasados; pero que hoy que
cient U e n t r a n a* frente de los poderes de la nación hombres cons-
'«Uch Se l e 1 I e v a r a u n a a v u d a material y una ayuda moral que
esta f' m u c ^ ° necesita. Compañeros, yo quiero que os fijéis en
ayu<ja

ase Rué presentan los Territorios para que prestéis vuestra
en este asunto, ayuda moral y material: el Gobierno de la
lca> al no recabar el tanto por ciento de los Territorios,
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no es grande la suma que deja de percibir, pero en cambio, la
significación moral que este acto tiene, es mucha, pues viene a
proclamar ante la faz del mundo, es decir, que el Gobierno de la
República ha reflexionado y comienza a preocuparse hondamente
por estos Territorios. Esto sería un gran beneficio para estos
Territorios y un gran beneficio para la patria misma. Si no ayu-
damos nosotros a esas regiones en una forma eficaz, en una
forma conveniente, seguirán pesando eternamente como una car-
ga para la nación, y eso, señores, sería un mal negocio, sería
algo no conveniente para los intereses de la nacionalidad, pues-
to que en nuestra conveniencia está el llevar un pronto y ne-
cesario alivio a esas regiones, una necesaria y eficaz ayuda para
que se levanten, para que sus industrias, su minería y sus pes-
querías y todas las fuentes susceptibles de explotación que guardan
en su seno, florezcan y asimismo produzcan entradas para cubrir
sus necesidades y ayudar a la Federación debidamente. Por tanto,
si ahora llevamos alguna ayuda y la nación se sacrifica en algo
para ayudar a esas porciones de la patria, eso en un brevísimo tiem-
po será recompensado, pues dentro de poco los Territorios, si so
les presta ayuda en los actuales momentos, podrán subvenir a sus
necesidades y podrán ayudar a los egresos de la madre patria.
Nosotros no podemos hacer el papel de un mal padre de familia,
de un hermano mayor que, avaro o déspota, se negara a facilitar
ayuda a sus hermanos pequeños para que se ilustraran, bajo o
pretexto de que se necesita el dinero para esto y para lo otro.
Nosotros tenemos la obligación de llevar a esos Territorios un
mejoramiento inmediato porque son partes integrantes de la nación,
porque su atraso perjudica a la nación misma y porque si se sigue
dejando en ese abandono en que hasta la fecha están los Territo-
rios, su despoblación de día en día se acentuará más y vendrá a en-
tregarlos inermes en manos de los extranjeros que codician esas
regiones. Únicamente el patriotismo acendrado de los habitantes de
aquellas regiones ha hecho que el Gobierno de la República fl°
pierda esas porciones de la patria, porque allí se ha tenido la
suficiente virilidad, el suficiente abandono de sí mismos y el su-
ficiente patriotismo para rechazar todas las falaces insinuacione
que a ese respecto se les hacen, para decir que prefieren m ° n '
en la miseria al lado de la patria, que no ir a gozar de riquezas
y de un bienestar inmenso en poder del extranjero. Pero, señor •
esa actitud noble y gallarda de esos pueblos que se debaten a c t l 1 ^
mente en una situación angustiosa, requiere que esta Cámara pon,- ̂
toda la atención que debe a ese respecto, que se preocupe p
llevarles un mejoramiento que mucho necesitan. Sabido es <̂
todos, señores, que las tierras, los mares de la Baja Cal i fo " ^
fueron concesionados por la dictadura porfiriana, y también P
el carrancisco, en forma ignominiosa.
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Todo eso ha venido, señores, a contribuir a la decadencia de
aquellas regiones. Por lo demás —y precisamente las siembras
fueron desastrosas este año—, la ganadería se ha acabado casi por
completo debido a la falta de lluvias, la industria de la pesca sufre
espantosa crisis debido a la falta de mercado para los productos
que se sacan de ella, ¿y vamos en estas condiciones, cuando un pa-
norama negro se avecina para aquellos sufridos habitantes, vamos
a dejarlos sin llevarles la menor ayuda y va a pasar el período do
esta Legislatura sin significar en alguna forma su buena voluntad
para esas regiones? Yo no lo creo. Yo creo que esta Legislatura
hará caso de mis palabras, pues yo he venido a dar el toque de
atención, el toque de alerta a esta Asamblea para que se fije en
que es necesario el llevarles inmediata ayuda, en que no es posi-
ble que esas regiones sigan vegetando en la forma en que actual-
mente se encuentran; que no es posible que una Legislatura en la
cual se encuentran hombres conscientes que quieren una paz de
verdad, la dejen abandonada en las garras del buitre que acecha
su presa esperando el momento en que su despoblación, en que su
abandono haga inminente el que caiga en poder del extranjero
Yo he venido a daros la clarinada de alerta a este respecto; a
vosotros os toca decir si cargáis de una manera consciente, después
de lo que he venido a verter en esta tribuna, con la responsabilidad
inmensa que entraña ante la historia el dejar a esos pueblos en el
más absoluto de los abandonos sin llevarles la más insignificante
ayuda, que mucho valdría para esos Territorios que hasta la fecha
no han obtenido nada de otras legislaturas. (Aplausos).

—El C. Gandarilla: En resumen, compañero, ¿qué es lo que
pide su señoría?

—El C. Von Borstel: Que subsista la fracción a) por lo que
respecta a los territorios. La fracción a) hace una excepción del
impuesto federal respecto al Distrito Federal y Territorios, pero
como yo creo que el Distrito Federal efectivamente se encuentra
eri buenas condiciones para poder pagar ese impuesto, cosa que no
Pasa en los Territorios, que guardan actualmente una situación
desastrosa, yo pido a la Asamblea que apruebe aue esa contribu-
ción federal no se cobre en los Territorios, debido a la situación
Miserable, a la situación de bancarrota que actualmente guardan.

—El C. Gandarilla: Muchas gracias. Señor Presidente; pido que
su señoría dé lectura al artículo 28 constitucional en sus tres
Primeros renglones y al 30 en su fracción IV.

—El C. Secretario Solazar, leyendo:
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos no habrá rao-

nopolios ni estancos de ninguna clase; ni exención de impuestos;
JJ1 prohibiciones a título de protección a la industria; exceptuán-
dose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los
correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de billetes por
"tedio de un solo Banco, que controlará el Gobierno Federal, y
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a los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los
autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a los que.
para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores
y perfeccionadores de alguna mejora".

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación
como del Estado y municipio en que residan, de la manera pro-
porcional y equitativa que dispongan las leyes".

—El C. Von Borstel: Para una aclaración. Señores compañe-
ros: No desconozco lo que marca la Constitución a ese respecto;
pero cuando la discusión de los puertos libres, el compañero Soto
y Gama demostró con claridad meridiana que la Constitución no
puede referirse más que a las excepciones que se hagan en prove-
cho de particulares, pero no de regiones del país, porque esto
impediría el ayudar efectivamente a regiones que de hecho están
a careo directo de la Federación, y que se encuentran en situación
completamente desesperada. Como la Cámara aprobó la creación
de los puertos libres, yo entiendo que la Cámara está de acuerdo
en la interpretación que dio el compañero Soto y Gama al ar-
tículo constitucional respectivo. Por lo tanto, esto no podrá ser
impedimento para que se nos diga que no puede llevarse a cabo
lo que he pedido.

—El C. Trep: La Comisión pide la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Trep: Honorable Asamblea: El diputado Von Borstel

ha venido a sostener el criterio de que conviene exceptuar de con-
tribución federal a los Territorios de la Baja California y de Quin-
tana Roo. Ha querido fundar su proposición en que esos Territorios
están abandonados por el Gobierno, pero a esto la Comisión, que

tiene a la vista los presupuestos de egresos de esos Territorios, no
puede menos que decir la verdad y asentar que la Federación
contribuye con los fondos generales que se recaudan por concepto
de impuestos para cumplimentar las cantidades que se necesita"
para llenar los servicios de los Territorios. En estas condiciones,
en ninguna parte es nugatoria la contribución federal como en ios
Territorios federales, porque allí las cantidades que por este con-
cepto se perciben, vuelven a invertirse en gastos de los p r°P10;
Territorios, y siendo insuficientes estas cantidades, hay necesidad
de tomar del acervo de fondos de la Federación para completa
las cantidades que se necesitan para atender a los servicios P u t ) 1 '
eos. El ciudadano diputado Von Borstel, que ya ante las comisione^
defendió este criterio con tesón digno de loa, porque se preocup'
por los intereses de su distrito, tuvo oportunidad de oír los raz -
namientos de la Comisión y convencerse de que independientemen-
te del aspecto constitucional que el asunto tiene, independiente-
mente de que la excepción no procede, no lesiona de nm£u '
manera los intereses de los californianos, ni tampoco entorpec
su franco desenvolvimiento, ya que los Territorios hacen fren
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a todos los fastos públicos necesarios de los mismos Territorios En
estas condiciones, la Comisión no puede sostener la excepción que
propone el ciudadano Von Borstel, en la inteligencia de que si
originalmente figuraba en el proyecto de las comisiones, fue a virtud
de no tener datos completos sobre el particular; pero después
ha llegado al conocimiento de las comisiones que las haciendas
del Distrito Federal y Territorios, se manejan independientemente
de la Hacienda General de la Federación. En estas condiciones
cualquier cantidad que diera por concepto de excedentes en las
haciendas locales, lo invierten en los propios Territorios. La Federa-
ción, pues, ayuda a los Territorios federales con todo lo que nece-
sitan para sus gastos, los presupuestos se cubren no con la cantidad
que producen los Territorios mismos, sino con cantidades que se
toman de las cantidades que se recaudan globalmente en toda la
Federación.

En el Distrito Federal se remarca más la anomalía de la
situación en que quedarían los contribuyentes, porque los Estados
circunvecinos hicieron valer la circunstancia de que no pagándose
la contribución federal en el Distrito Federal, estaban en condicio-
nes de desigualdad notable con los Estados limítrofes. Esta misma
consideración debe prevalecer para que en los Territorios federales
subsista la contribución federal. Afortunadamente la Asamblea
está convencida de que no deben hacerse excepciones en este sen-
tido y, por tanto, la Comisión confía en que el voto aprobatorio
favorecerá a los términos en que están concebidos los preceptos.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Zapata.

—El C. Zapata: Señores diputados: Yo siento profundamente
tener que volver a insistir en mi proposición del otro día, porque
a pesar del talento y de la ecuanimidad de la Comisión de Presu-
puestos, yo les he oído decir que están aburriéndose de ver aue
"aya quien se atreva a oponerse á las opiniones de su dictamen. Yo
>? siento profundamente, pero creo que tengo la obligación de
'nsjstir en esta proposición y por eso lo hago; por lo menos para
undar mi voto en contra. Propuse en la sesión última, que se au-

mentará al treinta por ciento el veinticinco que se ha fijado actual-
f j n t e Por la Comisión, y que se exceptuarán de la contribución

peral los pagos menores de dos pesos al bimestre, de tres al
'm e s t r , e Y de seis al año, o eventuales, porque los pagos de esta

ci tt °nai r e p r e s e n t a n a l pequeño comerciante, al pequeño agri-
a"

tOr> al pequeño propietario, al pequeño industrial, y yo creo
^ e nosotros, que presumimos de revolucionarios, que venimos alar-
_ ando aquí de preocuparnos por los de abajo, por los que sufren
brp q u e l u c h a n ' a lS° bebemos hacer en verdad por esos hom-

es, porque realmente nada hemos hecho. La Comisión, refutando
el TPr°P°sición, dijo la vez pasada que eso no era nosible porque

rresupuesto se desconcierta, es decir, se desnivela, entiendo vo
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y porque, además, ya se había exceptuado a las placeras y a las
tortilleras. Yo entiendo que eso no es bastante para hacer una
labor verdaderamente benéfica en favor de los pequeños comer-
ciantes y de los pequeños propietarios, por un lado: por otro, no
es verdad que el Presupuesto se desconcierte, supuesto que hay
la manera de hacer una rebaja del veinticinco por ciento sobre lo
que actualmente se cobra de esa contribución. Bien fácil sería
aumentarlo, como yo propongo, a treinta o treinta y cinco por
ciento, si es necesario, con tal de beneficiar a los pequeños pro-
pietarios y a los pequeños comerciantes y agricultores, que buena
falta hace y buena obligación tenemos de ayudarlos. El señor Aviles
decía también en la sesión pasada, que no era posible exceptuarlos
porque hacía falta dinero para cubrir los Presupuestos de Egresos.
Ya he dicho antes que no se perjudica en nada al Presupuesto
de Egresos, supuesto que, a cambio de la excepción, propongo
que se aumente el tipo de la contribución de que se trata. Si se
propone un veinticinco por ciento, que se ponga treinta o treinta
v cinco por ciento a fin de calcular que lo que se pierde por la
excepción se gana en el aumento de esta contribución, que c>3
ningún modo sería perjudicial al país ni para los que la pagan,
supuesto que están pagando actualmente el cincuenta por ciento
y en nada se perjudicarían con pagar el treinta o treinta y cinco
por ciento, que siempre importaría para ellos una mejora, una
rebaja. Se me objetaba también, que se haría muy difícil el
cobro. No es exacta esta observación, porque el cobro de la contri-
bución federe! se hace a base de los cálculos o de las cotizaciones
míe en cada municipio, que en cada Estado se hace para el cobro
de las contribuciones. En cada Estado o en cada jurisdicción tis-
cal de los Estados hay una junta calificadora que hace la cotiza-
ción; en cada municipio hay igualmente otra junta calificadora orie
hace la cotización. Sobre estas cotizaciones se basa la contribucw1

federal; de manera que teniendo en cuenta esto, no encuentro
dificultad que tiene la Comisión para acceder a lo que solicito,
si se trata de los contratos exceptuados, no los cobra; si se tra a
de los contratos no exceptuados, hace el cobro; no tiene dificulta
absolutamente. De modo que por estas razones y por la funt<
mental que he manifestado antes, de que es necesario que alto s
haga en beneficio de los de abajo, en beneficio de los que luchan p0^
la vida, en beneficio de los que han votado realmente por "" s 0 _
—porque son los únicos que votan—, es necesario, y lo pido n" e *
mente a la Cámara, que me escuchen, que se rechace esta Vroy
sición de la Comisión, solamente para reformarla en los térro»1 •••<
que me he permitido exponer.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
^ —El C. Trejo Francisco: Las comisiones no están abut"

están desesperadas...
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—El C. Casas Alatriste, interrumpiendo: ¡No sólo las comi-
siones!

—El C. Trejo Francisco, continuando: . . .de la lentitud con
que la discusión de la Ley de Ingresos se ha hecho. (Aplausos).
Están desesperadas de que personas que no están preparadas, que
no ven sino unilateralmente el asunto, vengan a hacer perder el
tiempo a la Asamblea. (Aplausos). Las comisiones, que tienen
meses de dedicarse a esta labor con todo detenimiento, con toda
acuciosidad, con todo desapasionamiento, queriendo abarcar —di-
fícil como es— el problema hacendario nacional, seguramente que
tienen que desesperarse por lo que pasa a la Asamblea. Al ciuda-
dano Zapata, cambiando impresiones en lo particular, quisimos con-
vencerlo de las razones que nosotros teníamos para no aceptar
sus observaciones, y a pesar de esto quiso venir, como lo logró, a
emplear quince o veinte minutos que, sumadas a quince y veinte
minutos más y a horas enteras, es impedir que nosotros termi-
nemos con los presupuestos. Tal parece que todas estas manio-
bras, tal parece que esta oposición sistemática no tiene otra fi-
nalidad qtie la de hacer que el período ordinario de sesiones
termine y que el único compromiso solemne que tiene esta Legis-
latura, que es el dar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos, no se cumpla. (Aplausos nutridos). ¿Cómo vamos nosotros a
aceptar ideas tan descabelladas como la ae establecer excepciones
de impuestos con relación a cantidades mínimas, cuando sabemos
nosotros que se darán desde luego a la argucia de reducir, pues si
en la actualidad se pagan cuotas bimestralmente, se establecería
pl pago por quincenas o diariamente con objeto de que la mayoría
de las cantidades que tengan que enterarse vengan a quedar den-
tro de las cantidades exceptuadas que propone el ciudadano dipu-
tado Zapata; y no, señores, los sistemas tienen que ser, tratándose de
"Opuestos, uniformes y coherentes. Por las mismas razones nosotros
tampoco aceptamos la proposición del ciudadano diputado Mijares,
que en detalle conoció la Asamblea. La Comisión no la aceptó
Porque ésa es en sentido inverso, ésa pedía que mientras mayores
fueran los capitales, mayor fuera el porcentaje que se estableciera
Para la contribución federal. Y no quiso aceptarlo, porque la Comi-
sión y la Asamblea están de acuerdo en que la contribución federal
jtebe desaparecer de las cantidades que vayan a las arcas federales,
a contribución federal no debe seguir gravitando entorpeciendo la
ecaudación de los impuestos locales. Se pide protección para
o s pequeños comerciantes. La Comisión había aceptado dos cosas,
0 se refirió ni a tortilleras ni a placeras, no, señores; sepan ustedes

Tue las casillas de los mercados, pagando monos de sesenta posos
ensuales, giran un capital de dos, tres, cuatro y cinco mil pesos,

ca^6n ^ e ^a a c^ aP t a c i°n q"e hagan en sus negocios en el mer-
ca í í t e ^ c o n o c e e l mercado de Veracruz y yo le protesto que

Sl»as por las cuales se paga menos de dos pesos, giran capitales
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lumen anual mayor que un capital de
sos. Las comisiones lamentan tener q ^

manera completa. , s e refiere al

justificada si nosotros, señores, querernos jygdara la ^
Momia, cuando se presente el Pnsupuesto de Egeso^qu

&sa a>uda,
no recuerdo qué cantidad Apliqúese, si *» le ^ ^ ¿ e z c a n excep-
triplíquesele, pero que de ™ S ™ S S S ¿ ' r e g o n e del país, lío
dones que vengan a favarecer a determinadas regíon ^ c ^
es cierto que la situación de los Estados sea peor M"
de tos Territorios; en los Territorios rigen te^ r m ^
contribución que en el Distrito Federal; hay Estados en

X£f¡B
Federal y constituye t ^ ^ ^ ^ ^ ^ e & n » » 0 0 ^

federal no se pague en los Territorios? Esto £ g U n t e de qu«
de constituir un acto inconstitucional, « d e P « n d l ^ i ó n lamen»
es un privilegio, no procede (Aplausos). La Com mente
que se haya visto obligada a hablar en este * f g ^ J u f l l d a d , m «J
ya no puede contener su desesperación IUi su^¿n

a^onipletatnente
impaciencia por llegar cuanto antes y por d ^ » J f g^isión de Pre

dePla responsabilidad que tiene ^ntraída como C m ,}
supuestos y Cuenta. (Aplausos. Voces: |A votar! ^A p r e

-El C. Von Borsteí: Para una pequeña aclaración,
sidente. (Voces: [A votar! ;A votar!).

-El C Von Borstel: Honorable Asamblea.
-El C. Presidente: No tiene usted la palabra. labra-
-El C Von Borstel: Para una aclaración pido w Y
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—El C. Secretario Solazar-. En votación económica se pregunta
si el asunto está suficientemente discutido. Los que estén por la
afirmativa, se servirán manifestarlo. Suficientemente discutido. En
igual forma de votación se pregunta si ha lugar a votar. Los que
estén por la afirmativa, se servirán manifestarlo. Ha lugar a votar.
Se procede a recoger la votación nominal. Por la afirmativa.

—El C. Riva Palacio: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Solazar: Votaron por la afirmativa 127 ciu-

dadanos diputados.
—El C. Riva Palacio: Votaron por la negativa 5 ciudadanos

diputados.
—El C. Secretario Solazar: En consecuencia, ha sido aprobado

el artículo.
—El C. Von Borstel: Pido la palabra para hacer una pequeña

aclaración.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Von Borstel: Señores compañeros: Ya que la Asamblea

no quiso tomar en consideración lo que he asentado respecto a la
Baja California, no creo que por mala voluntad para los Territorios,
sino poique muchos compañeros creyeron que un motivo legal
impedía hacer esa exención de impuestos, yo tomo en consideración
las palabras del compañero Trejo y espero que cuando se discu-
tan los presupuestos de aquellos Territorios se tomen en considera-
ción los puntos que he señalado y que no son más que la verdad es-
cueta, y que se les preste ayuda dándoles vías de comunicación,
marítimas y terrestres, y ayudándoles para el desarrollo de su
incipiente agricultura.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Uriel Aviles
para hechos. (Voces: ¡Presupuestosl).

—El C. Aviles: Señores diputados: Más que para hechos he
pedido la palabra para llamar la atención de vuestras señorías
P^ra que en vista del tiempo tan reducido que queda para la
discusión de esta ley, se sirvan acordar de una vez por todas
e l que esta Ley de Ingresos lo mismo que la de Egresos se discuta
a,mañana y tarde, (Voces: ¡Muy bien!) ya que una de las prin-
cipales funciones de esta Cámara es la de discutir los presupuestos.

Or eso que de una manera muy especial pido a vuestras señorías
^ue acuerden que esta ley se discuta a mañana y tarde. (Aplausos).

°rque no quedaría bien esta Cámara si no se diera ni la Ley do
*? ni la Ley de Egresos, porque entonces, ciudadanos dipu-

o invitaría a esta Representación Nacional a que ninguno
y g , p q , p

^ , yo invitaría a esta Representación Nacional a que ninguno
un S^S m ' e m^ r o s> P o r vergüenza o por no haber cumplido con
su° ^°S P r e c e P t o s constitucionales, como es el de discutir pre-

puestos, por vergüenza, ciudadanos diputados, no intentara si-
" r a reelegirse para la próxima Legislatura. Ya ustedes saben que

hoy se está formando una famosa maffia compuesta y enca-
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bezada por ciertos elementos... (Voces: ¡Nombres!) que preten-
den precisamente hacer fracasar la discusión de esta ley, para de
ese modo poner en ridículo a esta Representación Nacional y hacerla
presentar a la nación como inepta e incapaz no solamente de hacer
vina ley, sino de cumplir con su palabra. Tenga en cuenta esta
Representación Nacional que hemos empeñado nuestra palabra
ante la nación de haber dado la ley que estamos discutiendo para
el último de diciembre; y el que sea honorable y tenga en al^o
su palabra, debe aprobar la proposición de que esta ley se discuta
a mañana y tarde. Me permito hacer otra proposición, para que
se lleve una lista estricta de todos los diputados que no concurren
a las sesiones para que todos los que concurrimos tengamos como
armas de defensa esto, porque se trata de ponernos en ridículo
ante la nación, lo que debemos evitar ante toao y por todo. Invito
a mis compañeros a que sepan cumplir con la palabra de honor
que tienen empeñada.

—Eí C. Secretario Solazar: En vista de lo avanzado de la hora
y por ser visible la falta de quorum, se levanta la sesión. . . (Voces:
¡No! ¡No! ¡Unmomento!).

—El C. Aviles: ¡Aquí está empeñada la vergüenza y la digni-
dad de esta Cámaral

—El mismo C. Secretario: Bueno; pues por disposición de la
presidencia, continúa a discusión la Ley de Ingresos.

"H. Asamblea:
"En el inciso a) de la fracción XIII del artículo lo. del

proyecto de Ley de Ingresos para el año de 1922, se consultó
la reforma del artículo 271 de la Ley de lo. de junio de 1906, en
términos de que la infracción consistente en interrupción de asien-
los en los libros, se castigará con multa de cinco pesos por cada
día de atraso en los asientos que ordene \a ley.

"Aun cuando el precepto no ha sido objetado, la Comisión
de Presupuestos y Cuenta que subscribe considera equitativo sua-
vizar dicha pena, en vista de que esa infracción se comete por
regla general entre individuos pertenecientes al bajo comercio,
cuyos elementos son exiguos y, por lo común, la omisión obedece
a discuido o ignorancia.

"En tal virtud, la propia Comisión solicita permiso de esta
II. Asamblea para retirar del proyecto el precepto citado, y tiene
la honra de presentarlo, reformado, en los siguientes conceptos:

"Artículo 271. Las responsabilidades enumeradas en el artículo
anterior, se castigarán con multas de uno a diez pesos por cada
infracción".

Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Trejo Francisco: En breves palabras expondré la va-

riante. El precepto anterior decía: "Multa de cinco pesos por cada
día de atraso en los libros"; pero como en la Secretaría de Ha-
cienda se nos informó que los atrasos solamente tenían lugar en
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los pequeños comercios y que en los establecimientos donde había
escritorio jamás se incurría en esa clase de infracción, por eso se
dejo la pena de un peso a diez pesos.

-El mismo C. Secretario: A discusión. No habiendo quien haga
uso de la palabra, se reserva para su votación.

—El mismo C. Secretario, leyendo:
"H. Asamblea:
"Con el objeto de establecer, en forma que ofrezca garantía*

suficientes en el pago de la contribución federal, las disposicioneí
relacionadas con la recaudación de la misma, los que subscribimos
miembros de la Comisión de Presupuestos y Cuenta, nos permiti-
mos presentar a vuestra soberanía el texto reformado, del artículo
256, de la Ley del Timbre, de lo. de junio de 1906, en los términos
siguientes:

"Artículo 256. El pago de la contribución federal se verificará
tan luego como se haga el entero, y, en todo caso, por medio de
estampillas talonarias especiales, reselladas por las administraciones
principales de la Renta. Los comprobantes de pago de los enteros
que se hagan en las oficinas recaudadoras locales, se expedirán
desprendiéndolos precisamente de libros talonarios autorizados Gra-
tuitamente por las oficinas del Timbre, en los términos del artículo
63 del Reglamento de la Ley de lo. de junio de 1906, dejan-
do en el talón un extracto de las operaciones que acrediten el pago;
en el concepto de que la matriz de la estampilla se adherirá en eí
documento que acredite el pago y Jos talones se remitirán por ];;;;
oficinas amortizadoras a las respectivas administraciones del Tim-
bre. Así las matrices, como los talones, se cancelarán con sello per-
forador o con el de la oficina que reciba el pago.

"La falta de pago de la contribución federal, implica respon-
sabilidad exclusivamente para los empleados recaudadores que
hayan dejado de cobrarla y se castigará con la multa que proceda,
en los términos del artículo 276; los causantes quedarán obligados
a pagar únicamente e] importe de la contribución omitida. Cuando
íaJtaren estampillas de contribución federal y ésta se recaude en
etectivo, conforme al artículo 264, los empleados recaudadores ano-
taran los documentos que acrediten el pago, y al enterar en la
oticina del Timbre el importe así recaudado, entregarán una rela'-
Clon detallada que exprese los nombres de los contribuyentes así
como las cantidades ingresadas con destino al Erario local y c]
monto de la propia contribución. Los causantes que admitan com
Probantes de pago sin las matrices de las estampillas que deban
"evar o sin la anotación respectiva, en su caso, quedarán obligados
* cubnr nuevamente el importe de la contribución federal causada
ja cual exigirán las oficinas de la Renta, cuidando de adherir ín-
rres1*8' d " ^ c o m P r o b a n t e s d e P a £ 0 c i t a dos, las estampillas co-
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"Los empleados recaudadores de los Estados y de sus muni-
cipios, podrán expender las estampillas de contribución federal,
cuyo importe hubieren enterado de antemano en la oficina del
Timbre".

A discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se re-
serva para su votación.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión. (Voces: ¡No
hay objeciones!).

—El C. Trejo Francisco: Renuncio al uso de la palabra.
—El mismo C. Secretario: En vista de que la Comisión renunció

al uso de la palabra, se reserva el artículo, como antes se dijo, para
su votación.

—El mismo C. Secretario, leyendo:
"H. Asamblea:
"En el proyecto de Ley de Ingresos para el año de 1922,

sometido a vuestra consideración, quedó aprobado el inciso c)
de la fracción XIV del artículo lo., que introduce una innovación
substancial en el impuesto especial del Timbre a los tabacos la-
brados, en forma de que la cuota que causen los mismos, a razón
del 25 por ciento sobre el precio de venta de primera mano, se
satisfaga en dos fracciones: una, adhiriéndose las estampillas a las
envolturas, cajas o paquetes en la proporción que fija el decreto
de 18 de mayo de 1917 y llenando los requisitos establecidos por
el reglamento de 10 de diciembre de 1892; y la otra, por el valor
de la diferencia entre las estampillas adheridas a los labrados y
la cantidad que represente el 25 por ciento que debe cubrirse,
con sujeción a las bases que establezca el Ejecutivo.

"Es pertinente manifestar a esta H. Asamblea que, adoptada la
base del importe de las ventas de un producto o una mercancía
para imponerle un gravamen especial, no es sensato, ni por razo-
nes de orden científico, ni de orden administrativo, someter a la
misma materia, imponible a dos gravámenes de igual naturaleza,
bajo tipos diversos de cuotas. Si se tiene el propósito de hacer repor*
tar un gravamen mayor a los productos de determinada industria y 1»
base establecida para el pago del impuesto especial es el monto
de las ventas, bastará elevar el tipo, como se ha hecho tratándose
del impuesto especial a las bebidas alcohólicas, que sólo causan
ese impuesto y no el timbre común de compra-venta. ^

"En tal virtud y a efecto de regularizar el sistema implantado
en el proyecto de Ley de Ingresos para 1922, en lo que mira a
impuesto especial sobre tabacos labrados, los que subscribirnos»
miembros de la Comisión de Presupuestos y Cuenta, nos P6111"*?11^
proponer a vuestra soberanía la siguiente adición al inciso c) de
fracción XIV del artículo lo. de k citada Ley de Ingresos:

"Desde la fecha en que empiece a regir esta ley, las ventas
primera mano en los tabacos labrados a que se refiere este ioc l , J
dejarán de causar el impuesto con que la fracción XXVIU °
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artículo 14 de la Ley del Timbre, de lo. de junio de 1906, grava
las operaciones de compra-venta en general".

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
se reserva para su votación.

—El mismo C. Secretario, leyendo:
"H. Asamblea:
"En virtud de las modificaciones hechas a diversos preceptos

del proyecto de Ley de Ingresos para el año fiscal de 1922, y para
poner en armonía las prevenciones del artículo lo. transitorio del
mismo proyecto, nos permitimos proponer a vuestra soberanía, con
las modificaciones conducentes, el texto ya reformado de las si-
guientes fracciones del propio artículo lo. transitorio.

"Artículo lo. A partir del lo. de enero de 1922, se derogan:
"I. Los decretos de 14 de enero y 27 de julio de 1921, relativos

al impuesto del Timbre sobre las loterías y rifas;
"II. Los decretos de 17 de diciembre de 1918, 2 de enero de

1920 y de 3 de marzo y 7 de septiembre de 1921, referentes a la
contribución federal;

"III. El decreto de 24 de noviembre de 1917 y las demás
disposiciones relacionadas con el impuesto del Timbre sobre bo-
tellas cerradas;

"IV. El decreto de 7 de septiembre de 1921, que declaró in-
subsistente, a partir del lo. de enero de 1922, el impuesto sobre
patentes, marcas, etcétera, a que se contraen las leyes de 25 de
agosto de 1903, las cuales continuarán en vigor;

"V. La ley de 17 de noviembre de 1893, sobre impuesto del
Timbre a los hilados y tejidos de algodón de producción nacional
y demás disposiciones relativas;

"VI. Cualquiera otra disposición que pugne con las modifica-
ciones establecidas en esta misma ley;

"VIL El decreto de 8 de mayo de 1917, por lo que se refiere
a las facultades extraordinarias que, en el ramo de Hacienda y
en materia de Ingresos, se otorgaron al Ejecutivo de la Unión".

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
-El C. Trejo: Honorable Asamblea: La Comisión no quiere

que este artículo, que entraña derogaciones, se apruebe con festina-
ción, y va a hacer una breve exposición de los aspectos a que se
refieren sus distintas fracciones. La fracción I deroga el decreto de
las loterías y rifas, que ya son inadaptables al nuevo sistema apro-
bado por esta Asamblea. La fracción II a los decretos de contribu-
ción federal, que pugnan también con las nuevas bases. La III
a los impuestos sobre botella cerrada, desechado por esta Cámara
desde la vez pasada y desechado también ahora en virtud de la
elevación de cuotas para las bebidas alcohólicas. La IV a la de-
'ogación de un decreto que había suprimido los impuestos de dere-
chos sobre patentes y marcas; pero que en opinión del licenciado
Ortega y después de un estudio concienzudo, se estimó que no
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deberían subsistir, pues el trabajo que necesita desarrollar la Direc-
ción de Patentes y Marcas en buscas, investigación de patentes,
etcétera, necesita tener una cortapisa, es decir, satisfacerse por ese
servicio determinada cantidad, a fin de que no se sobrecargue el
trabajo de la oficina de Patentes y Marcas en forma inmoderada,
y no se entorpezca ese servicio. La fracción V deroga todo lo rela-
tivo a impuestos sobre hilados y tejidos de algodón, porque ya fue
desechado ese gravamen por esta Asamblea. La fracción VI es una
fracción de ritual, para evitar que algunos otros preceptos que
pugnen con las modificaciones establecidas en la ley, pudiera con-
siderarse que prevalecen. En cuanto a la fracción VII, que dice:

"El decreto de 8 de mayo de 1917, por lo que se refiere a las
facultades extraordinarias que, en el ramo de Hacienda y en
materia de Ingresos, se otorgaron al Ejecutivo de la Unión".

La Comisión creyó conveniente incluirla aquí, porque toda vez
que ha sido ratificado el proyecto de ley conforme al cual se
retiran las facultades extraordinarias en egresos, creyó indispensable
que de una manera expresa y en la Ley de Ingresos se hiciera la
derogación de la parte que queda subsistente del decreto de 8 de
mayo por lo que se refería a ingresos, y toda vez que en el proyecto
que sigue, la Comisión propone facultades especiales para algunos
de los ramos de ingresos. (Aplausos).

—El C. Secretario Solazar: No habiendo quien haga uso de la
palabra, se reserva para su votación.

—El mismo C. Secretario, leyendo:
"H. Asamblea:
"La circunstancia de haber quedado desechados del proyecto

de Ley de Ingresos para el año de 1922 los preceptos del inciso
a) de la fracción XIV y sus correlativos, contenidos en el inciso V
del artículo lo. y en el artículo 2o. transitorios, deriva una mo-
dificación en los citados artículos transitorios, por virtud de la cual,
el artículo 4o. del proyecto debe quedar en la categoría de 2o.,
cuyo texto proponemos en los términos que siguen:

"Artículo 2o. Se faculta al Ejecutivo:
"I. Para establecer nuevas cuotas arancelarias de importación

y exportación y para aumentar, disminuir o suprimir las compren-
didas en las tarifas a que se refieren las fracciones I y III <*e}
artículo lo. de esta ley; pero no podrá dictar medidas o disposi-
ciones que puedan llegar a producir efectos de permisos especiales
para la importación o exportación libre de derechos o con cuotas
reducidas, a favor de un individuo o de un grupo determinado, asi
como tampoco conceder exenciones aisladas de dichos derechos,
ni plazos para el pago de los mismos;

"II. Para modificar los derechos consulares enumerados en Ia

fracción XII, en los casos en que los gobiernos de otras naciones
establezcan para los mexicanos en el extranjero otros distintos
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de los que cobren los consulados mexicanos a los nacionales de
otros países;

"III. Para legislar en materia de impuestos sobre petróleo y
sus derivados, en tanto que no se expida, en lo concerniente al
mismo petróleo, la Ley Orgánica del artículo 27 de la Constitución
Política de la República;

"IV. Para legislar en materia de impuestos sobre la minería.
"El propio Ejecutivo dará cuenta el lo. de septiembre de

1922, del uso que hubiere hecho de dichas facultades".
Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se

reserva para su votación.
—El mismo C. Secretario, leyendo:
"H. Asamblea:
"Por separado sometemos a vuestra consideración el texto del

artículo 256 de la ley de lo. de junio de 1906, estableciendo que
los comprobantes de pago de arbitrios locales se expidan despren-
diéndolos de libros talonarios.

"Como al entrar en vigor la Ley de Ingresos para el año fiscal
de 1922, en cuyo cuerpo incluye la reforma del artículo 256, en los
términos que acabamos de indicar, pudieran suscitarse algunas
dificultades prácticas en lo que ve a la inmediata autorización
de los libros talonarios respectivos, nos permitimos proponer a vues-
tra soberanía la aprobación del artículo 4o. transitorio, de la expre-
sada Ley de Ingresos, en los términos que siguen:

"Artículo 4o. Para los efectos del artículo 256 de la ley de
lo. de junio de 1906, en lo que mira a la obligación de que los
recaudadores de arbitrios locales expidan los comprobantes de
pago desprendiéndolos de libros talonarios, la Secretaría de Ha-
cienda podrá conceder los plazos que, según su prudente juicio,
sean necesarios para que los propios recaudadores se provean de
los libros talonarios respectivos, llenando los requisitos que el citado
artículo 256 establece".

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se
reserva para su votación.

—El C. Presidente, a la 1.30 p. m.: Se levanta la sesión y se
cita para mañana a las once.

DISCUSIÓN DE LA FRACCIÓN XVI DEL ART. lo.

—El C. Trejo: Honorable Asamblea: Dos preceptos faltan úni-
camente para terminar la discusión de la Ley de Ingresos. Antes de
que se trate la fracción I, relativa a derechos de importación, pide
Permiso la Comisión para que se considere nuevamente la fracción
•*VI relacionada con los productos de servicios postales, la cual,
en concepto de la Comisión, cree que debe aprobarse como fue
j a c t a d a primitivamente, toda vez que el Ejecutivo derogó ya

decreto que establecía las tarifas diferenciales para artículos
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de segunda clase y para bultos postales. Hecha la derogación, ya
esta Asamblea no tiene qué decir nada nuevamente sobre el
particular y, por lo tanto, procede la aprobación de este precepto.
(Voces: ¿Cómo dice?).

—El C. Secretario Barragán, leyendo:
"Fracción XVI. Productos de servicios postales y aprovecha-

mientos del Correo, en la inteligencia de que disfrutará de :cran-
quicias de porte total y de derechos de certificación, toda la co-
rrespondencia, impresos, bultos, etcétera, de carácter oficial CJUC
depositen las oficinas federales y la que los particulares envíen
con destino a las oficinas de Estadística de la Federación".

Está a discusión. Los ciudadanos diputados que deseen hacer
uso de la palabra, sírvanse pasar a inscribirse. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación económica se pregunta si ha
lugar a votar. Ha lugar a votar. Se reserva para su votación.

"Comisión de Presupuestos y Cuenta.
"H. Asamblea:
"La Comisión que subscribe, después de estudiar con el mayor

acopio de datos que ha sido posible, los diversos aspectos que pre-
senta la cuestión relativa a los derechos de importación del papel
y, teniendo en cuenta, además, la necesidad de favorecer en alguna
forma la industria de las artes gráficas en el país, se permite pre-
sentar a vuestra soberanía el texto reformado de la fracción I «el
artículo lo. del proyecto de Ley de Ingresos para 1922, en los
siguientes términos:

"Artículo lo. ,
"Fracción 1. Derechos de importación, COmorme & l& V*~

nanza General de Aduanas, a la Tarifa de 31 de julio de 101b y
a las demás disposiciones vigentes en la materia, en el concep
de que se establecen las siguientes modificaciones a la citada tarira.

"Primera. Se establecen Jas siguientes fracciones:
"210 bis. Zinc en planchas pulidas para grabar. Exento.
319 bis. Tela de algodón pintada, de tejido liso, llamada per-

calina, propia para encuademación de libros. Exento.
Segunda. Se reforman las siguientes fracciones: ( t a
"538. Tinta de todas clases para imprenta o litografía. &xei ' •
"581. Papeles blancos, cuando contengan más de cuarenta y

menos de setenta y cinco por ciento de pasta mecánica de r a a o ^
y el peso del metro cuadrado sea mayor de cincuenta sin exc
de den gramos. Kño legal, $0.10. p e l

"588. Anuncios impresos, grabados o litografiados, sobre P *
o cartón, sin marcos ni varillas, y catálogos y anuncios en to
de folletos. Kilo legal, $2.50. . jy.

"591. Papel con monograma, membrete o encabezamiento-
lo legal, $2.50. r .

"601. Libros y música impresa o manuscrita, con Pastas
ton, cuero o percalina no especificados. Kilo legal, $1.5v.
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"604. Sobres de papel con monograma, membrete o encabeza-
miento. Kilo legal, $2.50.

"Tercera. Se establecen también las siguientes fracciones:
"592 bis. Papel blanco o pintado, propio para cigarrillos, en

hojas extendidas. Kilo legal $0.60.
"589 bis. Papel blanco o pintado en tiras, bobinas o canales,

propio para cigarrillos. Kilo legal, $0.75.
"589 C. Papel con lámina de corcho. Kilo legal, $1.00.
"Cuarta. Se deroga la fracción 714, que dice: "Tinta negra

para imprenta o litografía".
"Sala de Comisiones, diciembre 2 de 1921.—Manuel Padilla.—

M. F. Ortega—Francisco Trejo".
Está a discusión.
—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano

Moreno Jesús Z.
—El C. Moreno Jesús Z.: Honorable Asamblea: Antes de entrar

de lleno al debate, que entraña una importancia trascendental para
la cultura del país, en uso de un derecho me permito rogar, de
manera muy atenta a las comisiones, se sirvan pasar a fundar este
dictamen, que nosotros venimos dispuestos a impugnar, y queremos
que el debate en esta ocasión, como ayer y como siempre, se
mantenga elevado.

—El C. Presidente: Tiene la palabra Ja Comisión.
—El C. Trejo Francisco: Honorable Asamblea: El precepto que

está n debate es uno de los que ha demandado por parte de la
Comisión mayor suma de estudio. A priori seguramente que puede
juzgarse que la excepción de papeles es factible establecer de una
manera absoluta; pero cualquiera de vosotros que ahonde el pro-
Wema, de seguro que llegará como la Comisión lia llegado, al
convencimiento íntimo de que tal cosa no es posible. En el seno
°© esta Asamblea se ha tenido el propósito de abaratar la produc-

c*on de libros y periódicos, así como también favorecer las artes
"raficas, muy importantes para la República, y que en cuestiones
arancelarias no había disfrutado hasta ahora de ninguna ayuda. La
Comisión cree adunar en el proyecto de reformas, derogaciones y
_mpliaciones que propone, todos los intereses que en esta ocasión
intervienen, tanto por lo que se refiere a la producción de papel
corno a la producción literaria, así como dentro de lo posible, por
° que se refiere a la industria de artes gráficas. Las excepciones

arr^ SC es*a^^ecen c o n relación a artículos indispensables para las
j e s gráficas, cree Ja Comisión que no necesita fundarlas; se trata
ex" ?rtlc.u'°? 9 u e n o s e producen en el país y, por lo mismo, no
CTa . n i nKu n inconveniente ni razón que se oponga a estas dero-
j^_ iones. Los aumentos que se establecen con relación a anuncios
sob i' a PaPe^es c o n monogramas, a libros encuadernados, a

e s Vf. PaPel con monograma, llevan por fin favorecer a las
RTaíicas. Algunos de los compañeros han llamado la atención
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de la Comisión acerca de que los catálogos no deben pagar un
derecho; pero a esto hay que decir que los catálogos que la Comi-
sión quiere comprender en este precepto, son los que en negocia-
ciones establecidas dentro de la República mandan a imprimir al
extranjero; no se trata, por ende, de los catálogos que se reciben
como propaganda del extranjero anunciando artículos de cualquie-
ra naturaleza. Con esta explicación y con la aclaración que sí juzga
la Comisión pertinente, creo que no habrá ningún inconveniente
en que se apruebe este precepto. Debe tenerse en cuenta que se
trata de impulsar, que se trata de hacer que las artes gráficas se
desarrollen y que los salarios por concepto de mano de obra, ya
que los talleres de impresión en México están muy adelantados,
puedan desarrollar esta clase de trabajo con beneficio del gremio.
En cuanto al papel, subsiste la cuota de cinco centavos para papel
de más de 75 por ciento de pasta mecánica y se establecen diez
centavos para papel entre 40 y 75 por ciento. La Comisión, como
siempre, está dispuesta, en cumplimiento de su obligación, a con-
testar cualquiera interpelación que se le haga, así como a sostener
con mayor amplitud los puntos de vista que ha tenido presentes en
este asunto.

-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Jesús Z. Moreno.

—El C. Moreno Jesús Z.: Ciudadanos representantes; Un in-
signe literato español cuenta con pluma maestra aquella gestación
gloriosa del insigne genovés en el siglo XV, que tenía la ensoña-
ción de realizar un viaje a las Indias y quien, tras de enormes
saciüicios y grandes desvelos, después de ir de puerta e\V puer
implorando ayuda para esa luminosa idea, cuando al íin en
puerto de Palos pudo ver el principio de la realización de si
pensamiento, teniendo armadas pequeñas carabelas y m i r a n T^ 0 ' s
los viejos olivares, caía de rodillas y exclamaba: ¡gracias a V
que voy a realizar la empresa acariciada por tantas esPe.'fnza

ion
tan grandes ilusiones! Y, bien, señores; al traer a la consider.a£toS
de vuestra soberanía esa cuestión cuyos más grandes linearme
se arrancan de la cultura nacional, las clases humildes, el eno
por ciento de analfabetos que desgraciadamente tenemos en ei p '
lo mismo que los obreros de artes gráficas podrán exclamar |^
¡gracias a Dios que el Parlamento Nacional va a ocuparse ° t e
situación verdaderamente desesperada y angustiosa en que aa ^ ^
tantos años hemos estado, teniendo en los pies el grillete Q ^
protección arancelaria para las industrias papeleras, con & ^
quebranto y perjuicio de la cultura misma! Y quisiera, seno ^ ^
este debate no pronunciar una sola palabra que pudier
en lo más mínimo ni la susceptibilidad ni la sabi°u r i a

comisiones, y de antemano pido que las ideas que yo vov_ a ¿̂  qU
las tomen más como el fruto de un esfuerzo generoso v

r n { j ó po
como una tendencia de singularizarse en un debate. Cua
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primera vez se sometió a la consideración de vuestra soberanía
Ja parte del proyecto de Ley de Ingresos que estatuía las mismas
tarifas para los papeles importados, bastó el solo esfuerzo de un
representante de esta Cámara —quien tiene el honor de dirigiros la
palabra—, bastó, digo, que se levantara a oponerse a que subsistiera
este punto de vista fiscal, para que el Gobierno Federal, haciendo
justicia a la orientación del criterio contemporáneo, inmediatamente
diera un decreto en uso de facultades extraordinarias, reduciendo
la cuota proteccionista que tenían los papeles de más de 75 por cien-
to, de doce centavos que tenían a cinco centavos. Las comisiones,
entonces, señores diputados, se dieron cuenta clara y evidente de
que era necesario fijar su atención sobre este particular, y fijar
un criterio de mayor equidad, de mayor justicia, y, sobre todo, de
mayor bien para Ja cultura del país, y retiraron la fracción corres-
pondiente de la Ley de Ingresos para presentárnosla en la forma
siguiente:

"Primera. Se reforma la fracción 581 en los términos que siguen:
"581. Papeles blancos, cuando contengan más de cuarenta por

ciento de pasta mecánica de madera y el peso del metro cuadrado
sea mayor de cincuenta, sin exceder de cien gramos.

"Nota 218. Kilo legal, $0.05".
—El C. Trejo Francisco, interrumpiendo: ¿Me permite usted

una interpelación?
—El C. Moreno Jesús Z.: Sí, señor.
~El C. Trejo Francisco: Leyó usted: "que contengan más de

™ por ciento de pasta mecánica', y hay otra cifra en este precepto
que no leyó usted.

—El C. Moreno Jesús Z.: Con todo gusto voy a leer completa
la iniciativa de las comisiones, para ver si así quedan satisfechas.
La iniciativa decía así:

"H. Asamblea:
Nos permitimos someter a vuestra consideración, reformada

?® acuerdo con el sentir de la mayoría de esta Cámara, la fracción
«el artículo lo. de la iniciativa de Ley de Ingresos para 1922, que

proponemos quede redactada como sigue:
^Artículo lo.

j . I ' ^ e r e c hos de importación, conforme a la Ordenanza General
¡» Aduanas, a la tarifa de 31 de julio de 1916 y a las demás dis-
posiciones vigentes en la materia, en el concepto de que se esta-

ece
:
n

) }»s siguientes modificaciones a la tarifa mencionada:
JPrimera. Se reforma la fracción 581 en los términos que siguen:

de 58J" P a P e ' e s blancos, cuando contengan más de 40 por ciento
nía |f mecánica de madera y el peso del metro cuadrado sea

v°r de cincuenta, sin exceder de cien gramos.
Nota 218. Kilo legal, $0.05.
Segunda. Se deroga la fracción 581 bis.

471



"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, noviembre
24 de 1921".

¿Está conforme la Comisión?
—El C. Trejo; Sí, señor.
—El C. Moreno jesús Z., continuando: Pues bien; en aquella

ocasión las comisiones quisieron ser consecuentes —y así lo ex-
presaron en su iniciativa— con el pensamiento y el sentir de esta
Cámara; dijeron en su proyecto de iniciativa que eliminándose
la tarifa de doce centavos que existía para los papeles de más de 75
por ciento do pasta mecánica, se les prestaba un señalado servicio
a las industrias editoras; y dijeron más: que reduciendo esta tari-
fa a cinco centavos para los papeles que antes pagaban veintitrés,
incuestionablemente las artes gráficas, la producción del libro
vendría a recibir el beneficio de poder disminuir notablemente su
costo. En aquella ocasión vino a esta tribuna el compañero Jesús
h. González y se opuso vigorosamente a que subsistiese este punto
de vista do las comisiones. Todos vosotros recordáis las razones
que vino a sostener este estimable compañero y vimos también
tomo las comisiones, sostenidas sin duda por ese hábito de amor
propio de todo aquel que quiere sacar avante su manera de sentir
y de pensar, viniera a sostener su punto de vista y con gran sor-
presa para la Cámara en la sesión siguiente, vio también cómo
las comisiones por conducto del ciudadano Trejo vinieron a pedir
permiso para retirar esta proposición y presentarla reformada en e
sentido de la discusión. El antecedente es para nosotros de gran
importancia, porque si no había más que estos dos puntos de vis ,
el que nos trajo la Comisión fijando la cuota de cinco centav
para estos papeles, y el criterio de los que vinimos a abogar aqu
por la libre importación del papel, si no hubo más que el pro de
Comisión y el contra de los oponentes, ¿en qué forma la , o i n l ? J o
retiraba su proposición para presentarla reformada en el sen
de la discusión, si no era estando de acuerdo con las objecio
perfectamente fundadas y perfectamente justificadas que trajo aq
el diputado González? Pues bien, ciudadanos diputados, J . a s ^ e .
misiones nos han traído esta sorpresa verdaderamente inexphc<1 ^
ayer creían que la cuota para los papeles de más de cua r e n t 5 e ^ a
ciento de pasta mecánica que entrara en su composición, ^
de ser, por gravamen arancelario, de cinco centavos. Ahora
presentan el caso en esta forma: t a y

"581. Papeles blancos, cuando contengan más de ^uare
a(jera,

menos de setenta y cinco por ciento de pasta mecánica de *" e ¿ e r
V fl peso del metro cuadrado sea mayor de cincuenta, sin
de cien gramos. Kilo legal, $0.10". _ , i cOm-

¡ Maravillosa conquista ha realizado la voz autorizada .enes
pañero González! ¡Maravillosa conquista hemos realizado ^ j
hemos venido aquí a luchar por que se favorezca con un
amplísimo la desanalfabetización del país, que se favorezc
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manera equitativa la cultura de la República, haciendo que las co-
misiones vengan doblando la tarifa que nos habían presentado an-
tes! El asunto tiene lineamientos a los cuales no quiero yo llegar
en todos sus detalles, pero sí algunos de ellos es muy conveniente
que conozca vuestra soberanía. En la XXVI Legislatura, cuando
ya había en la conciencia nacional un ambiente perfectamente arrai-
gado, un criterio perfectamente establecido de que era un aberra-
ción, de que era un delito de lesa civilización seguir manteniendo
una tarifa proteccionista en materia de papeles, que es la base para
Ja difusión de la cultura; en la XXVI Legislatura, digo, el diputado
Félix Alcérreca presentó un proyecto de ley que dice lo siguiente:

"Artículo único. Al papel extranjero que se introduzca a la
República para libros de texto o para uso de escuelas, así como para
periódicos y publicaciones económicas, se les rebajará el 50 por
ciento de la cuota que le señala la tarifa vigente del Arancel de
Aduanas".

Esto decía el ciudadano Alcérreca, y más tarde este criterio
fue refrendado por aquel coloso de la tribuna parlamentaria que se
llamó Jesús Urueta; desgraciadamente no llegó este proyecto a
transformarse en ley. Pero entonces las mismas personas que tienen
un interés primordial, el mismo grupo de capitalistas que desea
que se sigan manteniendo las tarifas proteccionistas con mengua del
adelanto y de la instrucción del pueblo mexicano, hacía este ofre-
cimiento: "Nosotros —decía la fábrica de papel de San Rafael y
Anexas— estamos dispuestos a rebajar los precios de esos papeles
a que la iniciativa alude, en la cantidad necesaria para que, cuando
menos, salgan tan baratos como saldrían los papeles extranjeros
Puestos aquí, pagando sólo el 50 por ciento de los derechos, como
Ja iniciativa pide".
. No puede haber una confusión más elocuente y clara de que
&s fábricas de papel de San Rafael no necesitaban la protección
de la tarifa arancelaria, pues voluntariamente hacían el ofrecimien-
0 solemne de que proporcionarían el papel cuando menos en las

'?1
I s m a s condiciones en que lo proponía el proyecto del diputado

. Cerreca. No puedo ver cuál es el interés legítimo, no digo el
nteres, para que a pesar de este propósito pidieran que se sostii-
Jera la tarifa arancelaria. Y vamos a ver, señores, diputados, cuál
s el concepto que sobre este particular tienen las empresas de

• «es gráficas que existen en la República. Tengo aquí en mi poder
" periódico que se titula "Artes Gráficas", que es el órgano de

Eli r f s P e t a W e gremio perfectamente organizado en la República.
Q JPS han venido sosteniendo, los miembros de la sociedad de Artes
rJf ias> C lu e mientras exista la tarifa proteccionista que ha existido
Drn 7 imP°rtación de papel, están en la imposibilidad absoluta de
de j i r l i b r o s b a r a t o s > Y 1° <jue es más grave, señores diputados,

poder pagar a los obreros de artes gráficas salarios que les per-
a n mejorar la misérrima situación económica en que se encuen-
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tran colocados, y han citado aquí un ejemplo de la desventajosa
situación en que se encuentran para poder ir a la concurrencia de
producción tipográfica, debido fundamentalmente a estos tontas
proteccionistas. Aquí, señores diputados existen dos ejemplares
del papel que más comúnmente se usa en te™vren\asde Meneo-
el papel conocido generalmente con el nombre de novela el papel
dénmela tiene un costo en Nueva York -más o menos, porque
naturalmente estos precios tienen oscilaciones y fluctúan- puesro
a bordo, de cuatro pesos ochenta centavos por resma: el ilete ae
Nueva York a Veracruz está calculado racionalmente en>un peso
seis centavos; el seguro marítimo, en cuatro centavos; derechos de
aduana, tres pesos cincuenta centavos, es decir, mas del 75 po
cinto por concepto de derechos aduanales del jator " J ^ ^

l i i e n t a centavos; ^ del fcinto por concepto de de
papel; gastos varios, cincuenta centavos; ^
Veracruz a México, por express, tres pesos El
importado es sumamente blanco; su tersura hace la ™ P ¿ ^ s l a s
cho más clara y diáfana; el pape que producen ea el Pa¿s

 d e
fábricas de SanWael y Anexas, el mismo papel novela ^e ven
en el mercado a doce pesos ochenta y cinco centavos ^ deOT^ci
centavos menos de lo que saca el papel con una tarifa de protecci

d d t esos cincuenta centavos oseamásc lcentavos menos de lo que p p
en cada resma de tres pesos cincuenta centavos, oseamáscl
por ciento del valor original del papel Además de e s tobg t
simple vista para apreciar la enorme diferencia d e l a t a
por ciento del valor original del p p g
simple vista para apreciar la enorme diferencia d e l a t a
uno y otro papel; papel más obscuro, papel de mani¿actar
corriente, que hace que la impresión salga con los detecto*
rentes a la calidad del papel. l^Kprme

Estos datos no los he hecho yo; en este asunto creo ^ D
convertido en uno de los que luchan con toda buen a te, «° oS.
luta buena fe en pro del mejoramiento intelectual de los ime* ^
No sé, ciudadanos diputados, cómo podamos sostener el P ^ ^
vista que ahora nos traen las comisiones, cuando ayer . iotveS
del sentir general de esta Cámara, se vieron estas mismas¡con ^ ^
obligadas a retirar el primer proyecto en que nosJ})a™"" ¿e q u e
de cinco centavos. Tengo la seguridad, señores d l p u t * ? £ cuestión,
nos damos perfecta cuenta de que en este asunto, en esia d e
estamos siendo observados por el país. Si esta Camará i . ^ &n
realizar grandes bienes, si no puede realizar grandes «WM c h o c a n
el orden político, porque las pasiones de uno y O »° . D < " l a propia
furiosamente y de ese choque vendría un desequniDriot .^oS es
estabüidad del Gobierno, lo que sí podemos, Id ciue. si " e l p u eblo
hacer algo práctico por mejorar la condición i n t e l e c t ^ ' o a ra quf
mexicano, haciendo que se abaraten las materias P " ™ ^ ' / p a r a él.
obtenga hojas y libros baratos, para que sean accesiD £ a n d one
Yo sé bien, ciudadanos diputados, que después de qw ^ n
esta tribuna, vendrá aquí a sostener el pro de las coT*oS> y ra^f
estimabilísimo compañero nuestro muy avezado en nui a b s t r a C tos;
avezado en presentar estas cuestiones desde aspecto
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me refiero al estimable compañero Serrano. Y va a venirnos pro-
bablemente a hablar el compañero Serrano de estas industrias
nacionales, de estas industrias papeleras, y va a venirnos a decir
probablemente que también tenemos necesidad de darles protección,
que la inversión de capitales en México ha menester forzosamente
de la ayuda del país para poder florecer y para poder prosperar.
Probablemente va a venir a decirnos aquí también que estas indus-
trias representan una acumulación de grandes esfuerzos, cuya más
grande culminación es el beneficio que imparten a las clases obre-
ras. Pues, señores diputados, desde este momento me creo en el
deber de anticipar mi criterio acerca de lo que debe considerarse
como una industria verdaderamente nacional. Permitidme que ha-
ga una poca de historia de las fábricas de papel en México, para
que veamos si podemos connotar en el más puro concepto de la
acepción, industria nacional la existencia de un poderoso trust en
torno del cual están gravitando en una forma verdaderamente men-
dicante dos o tres llamadas industrias papeleras. Cuando se le dio
el formidable impulso que le han dado este prestigio económico y
esta fuerza a las fábricas de papel de San Rafael y Anexas para
obtener la concesión del Gobierno Federal de poder introducir al
país su maquinaria exenta de derechos, para ODtener después un
tipo arancelario que les protegiese, que les pusiese en condiciones,
no de competir con la industria papelera extranjera, no para ir al
mercado nacional en una concurrencia de fuerzas leales, sino para
que la pusiera en condiciones de hacer verdaderamente prohibitiva
la importación de papeles en México, entonces se dijo a Ja nación,
Por conducto del Gobierno, que la industria de San Rafael y Ane-
xas en la forma que iba a adoptar para su funcionamiento, era nada
menos que una industria nueva. Por este capítulo que era de justicia
y la colocaba en todas las condiciones de las demás industrias
similares para ser protegida con la exención de impuestos a su
maquinaria. Se dijo entonces que las pastas, que las celulosas, en
una palabra, que las materias primas para esta industria serían ela-
boradas en México, que toda la mayor fuente de gastos y de la
Producción de esta industria, vendrían a obtenerse en el país y
distribuirse en el mismo país; pero es el hecho cierto, señores dipu-
tados, que año tras año, mes tras mes y en toda la etapa de la vida
a e las fábricas de papel de San Rafael, lo mismo que Peña Pobre,
10 mismo que el Batán y lo mismo que las demás que existen en
e l país, han tenido forzosamente la necesidad de traer al país, de
Producción extranjera, tanto la pasta mecánica de madera, como
a celulosa que aplican para la fabricación de este papel. Y yo pre-
sunto: ¿qué número de hombres están interviniendo como obreros,
°mo empleados en las cuatro fábricas de papel que existen en el

P^s para poner, lo mismo que la teoría de la industria nacional en
u n Platillo de la balanza, y en otro platillo el interés de procurar
uesanalfabetizar al país, de procurar mejorar su instrucción, de pro-
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curar ponerlo en condiciones, como todos los pueblos de la tierra
cuyo primer esfuerzo es y ha sido siempre la educación de sus
masas? ¿Cuánto significa el peso de este platillo de la balanza, digo,
frente a este otro que allí se lleva inhíbita la responsabilidad de
esta Cámara si no viéramos con mirada despierta a esos intereses
y a esas esperanzas del pueblo mexicano? Pero, señores dip"tridos.
dejando este aspecto de la cuestión, vamos a ver en qué si

' i - i__ r/.i—,-„„<• A¿> nnní>l pn MéxÍCO, I<

siguientes datos estadísticos, cuya sola
reveladora. La lista de las imprentas existentes en México

' 1 - J-í « ¿cto tonío- Snnora. 36
reveladora. La lista de las imp ^ ^ ^ 1
era la siguiente, según los datos que e'ste tenia- Sonora, 36 nnp
tas; Chihuahua, 49; Coahuila, 43; Nuevo León 35 > pa
seguiros cansando, Estado por Estado, daba un tota1 de ¿ ^
talleres, pequeños, medianos y grandes Estos 1053 taller
candóse en el supuesto de mayor eWd?\™ínhreios Yo estoy
ros por cada taller, nos da un total de 5 265 obreros, YO ^
seguro, señores diputados, que todos vosotros sabréis^ qu
trata de cinco mil obreros de artes gráficas, se> trateQ ¿e rna ^
15,000. Estos son los directamente P e r l " ^ a d o s con el .
valor del papel, porque el margen que da esa a l / a P ^ a e ) s t 0
razonablemente aplicarse a un aumento de au sakno. luve fe ^
de escuchar a las comisiones sobre este Particular y ru
interesados en que se mantenga el ipo a¿ancfa^Venor, V
actualmente los papeles; se tomaba un libro de. o c t a v ° ^ l i b r 0 pesa
volumen era de trescientas páginas y se me dec a. es • d e c j
trescientos gramos. Aplicándole la protección Je l l a n t a , d
la parte proporcional de veintitrés centavos ^ f c e n t a í o s . Calcu;
aproximadamente de diecisiete centavos, o de s>ete centav ^
lemos ahora siete centavos en una edición norma•« pesos
volúmenes, y veremos que muy aproxirnadamen te-dosc ic ] c r

es el peso que lleva cada impresor sobre siis e s p ^ s T m

concurrir a li competencia de la producción extranjeia
de impresiones. >otivo es esto

¿Es esto iusto, ciudadanos diputados, es esto equitati ,,
razonable? ¿Podemos aceptar que gravite . s o b r e " ^ ^ s que los
de artes gráficas que, dígase lo que se quiera, no :son " & &
obreros que transmiten en ondas el pensamiento» «»exicai s o b r e
de todo el país; vamos a permitir, señores, digo, qu ^ a ra
olios cualquiera cantidad por pequeña que S(* ; e ¿ r a n j e r a ? \ **

d l l oncurrencia de la V^^JzL i osotro5poderla poner a la concurrencia de la V™áuccl™.^e s i \
nos va a venir por último, señores diputados, a decir qu ^ }Q q o e

llegamos, como es lo justo, como es lo honrado'- c o m . i s t a total-
espera de nosotros el país, a eliminar la tarifa V™™Q

 hién, 4*e

mente de los papeles, se nos va a venir a decir aquí,
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no hacemos otra cosa sino poner esta industria en manos de extran-
jeros. Yo no quiero seguir juzgando ni examinando siquiera más
a fondo si las industrias papeleras en México en otros aspectos
fundamentales son siquiera nacionales; no, señores. Si la civilización
de este país, si la cultura, si la desanalfabetización del mismo recla-
man ese sacrificio y cualquier otro, hagámoslo en buena hora,
ciudadanos diputados, porque es la única forma de salvación y de
redención del pueblo mexicano. (Murmullos).

—El C. Secretario Aillaud: Se suplica a los ciudadanos dipu-
tados atiendan al orador.

—El C. Moreno Jesús Z., continuando: Voy a terminar, ciuda-
danos diputados, porque la lista de oradores que va a intervenir
en este debate es tan numerosa, que me permitiré seguir los juicios
de las comisiones o de los que vengan a propugnar el sosteni-
miento de esta tarifa para volver a esta tribuna con el entusiasmo
V con toda la fe de que esta vez sí vamos a hacer justicia al pueblo
humilde. Por lo tanto, ciudadanos diputados, pido de manera muy
atenta y respetuosa a vuestra soberanía que deis un voto negativo
a la proposición de las comisiones.

—El C. Trejo Francisco; Señor Presidente, para una aclaración.
La Comisión se limita a aclarar que el veinticinco de noviembre
último, cuando retiró del primer proyecto de reformas esta fracción,
«o lo hizo, como claramente se desprende de la transcripción de
taquigráfica que consta en el DIARIO DE LOS DEBATES, para
presentarla en ningún sentido determinado, sino que dijo que pedía
permiso ".. .porque tenía en su poder los estudios que estaba espe-
rando, y que presentaría un nuevo proyecto comprendiendo diversas
fracciones que están íntimamente relacionadas con el desarrollo de
artes gráficas, y de esa manera de seguro que la Asamblea encon-
traría aceptable el criterio que sostenga la Comisión en su nuevo
proyecto. No cree la Comisión necesario entrar en detalles acerca
de cuál es la esfera en que va a extender sus nuevas reformas, por-
que en su oportunidad quedarán sometidas a la discusión de esta
honorable Asamblea".

• . P o m o l°s elementos que en aquella oportunidad tuvo la Co-
lisión en su poder, venían a rectificar su criterio, pero más que
e n el sentido de modificar las tarifas conforme lo había sostenido
e l ciudadano González, en el sentido contrario por la alarma que

rrusma Comisión tuvo de producir un trastorno tanto en la in-
ustna papelera, que podría traducirse a la postre en menoscabo

1& c a- r^ s gráficas que se trataba de favorecer, por esto fue que
Comisión pidió permiso para retirar el dictamen y no hay in-
nsecuencia alguna en los nuevos términos que la Comisión somete
i a consideración de esta Asamblea.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Serrano.
ge " I ^ ,C . Serrano Gustavo P.: Honorable Asamblea: El compa-

0 Jesús Z. Moreno no se quiso limitar a atacar el dictamen, sino
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que se metió a adivino y quiso ahorrarme el trabajo de exponer
algunos argumentos. Yo le agradezco esta tarea y, en efecto, pro-
curaré que todo lo que ya dijo en pro del dictamen, no tocarlo.
Algo hay de cierto también en lo que él dijo, en lo que él anticipó
de que yo soy afecto en estas cuestiones a tratarlas de una manera
abstracta; es verdad, siempre que se pueda, trataré casos generales
y no me meteré a averiguar si se lesiona a fulano o a zutano o a la
fábrica aquella o a la de más allá, sino tomar el asunto de una
manera general.

Comenzando por considerar la situación mundial, diré que en
estos momentos todos los países del globo están procurando estudiar
de una manera muy concienzuda su reajuste económico e industrial,
y todos absolutamente están hacia el mejor proteccionismo. México
en estos momentos nos presenta una balanza muy desfavorable,
supuesto que las importaciones crecen y las exportaciones no suben
en proporción; de ahí, señores, que se impone la necesidad absoluta
de fomentar las exportaciones y de suprimir, hasta donde sea po-
sible, sin perjuicio de los intereses generales de la nación, las im-
portaciones para tener un balance favorable, o por lo menos, que
no sea tan malo como el que estamos presentando en la actualidad.
Queremos suprimir derechos de importación en el papel, que sig-
nifica aumento en las importaciones, más salida de dinero, de oro
mexicano hacia el extranjero. ¿Con qué lo reemplazamos si, P° r

otra parte, no fomentamos Jas exportaciones? Para citar esto, voy a
citar el caso de una política torpe, torpísima, seguida por vanoi
hacendistas de la revolución y después de la revolución, porque
tanto el señor Cabrera como el señor Nieto, como todos los qu

financiaron la nación durante la revolución y después de ella, COT?}
actualmente en la Secretaría de Hacienda no se ha dado atenci°
hasta donde se debiera a este punto. Se ha tratado de prohibir i
exportaciones de muchos artículos, dizque porque son de P n I í
necesidad y dizque porque hacen falta al pueblo consumidor. ^
señores, es un gravísimo error. Yo no creo que se fomente la p
ducción, que es lo único que viene a disminuir el costo de ^
artículos, en último análisis no se fomenta la producción pr
hiendo la exportación. Yo creo que las exportaciones, en ^
general, salvo casos excepcionales, deben de favorecerse has ^
límite y no gravarlas ni mucho menos ponerles cortapisas par ,acj
no salgan artículos que dizque se necesitan en el país. La V ' '^
es que se ha tratado de obtener impuestos de cualquiera i ^Q
aun con perjuicio de los intereses nacionales. Voy a ^citar ® o r a
de Sonora, que es el que conozco mejor y que es típico. ^ ^
produce como artículos especiales, ganado, garbanzo, aF ro^' j^n
trigo; mviy bien. El garbanzo, el ganado, el cobre y el arr n t e
estado gravados durante años y años con cuotas verda . ^ Ja
prohibitivas, so pretexto de que esos artículos los necesi ^
nación. ¿Qué resultó? La ruina más completa del Estado
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ñora y en estos momentos la crisis más espantosa que se haya
registrado jamás en la historia del Estado de Sonora, precisamente
por esa torpe política de querer suprimir o restringir las exporta-
ciones de lo único que produce Sonora. Sonora tiene la necesidad,
por su posición geográfica, por falta de comunicaciones con el
interior del país y por otras circunstancias bien conocidas de todos,
de importar casi todo lo que consume, y no pudiendo exportar lo
que produce, ¿qué resulta? La miseria, como está resultando, al
grado de que ya en Sonora nadie piensa más que en salir de allí
para otra parte. Aquí se asombran de que haya muchos sonorenses
en la capital de la República; no es porque los principales gober-
nantes sean de Sonora, es porque allí no hay quehacer, no hay un
negocio que hacer. Se prohibió la exportación del arroz, se prohibió
la exportación de otros artículos; el garbanzo estaba gravado en
otras épocas en que podía haber salido; de allí vino que después,
cuando hubo necesidad de exportarlo, ya habían producido, ya
habían contribuido los garbanceros y todos los agricultores con cuo-
tas altas, y cuando se quiso llegar a la solución del problema era
tarde, principalmente en el arroz. La ruina de los arroceros fue casi
completa, la ruina de los ganaderos es casi total. El año pasado,
por virtud de la no exportación del ganado, se murieron cincuenta
mil cabezas en Sonora, que pudieron haberse logrado; es decir, la
nación podría haber recibido derechos y que el pueblo hubiera
recibido esa importación de capital extranjero. En cambio, se trata

de favorecer Jas importaciones; es decir, una política enteramente
Contraria de la que todos los países del mundo están procurando
seguir. Ahora tocaré en detalle lo qu« se refiere al papel. Para esto
m e voy a permitir suplicar al compañero Moreno me conteste una
interpelación. Yo desearía saber, compañero Moreno, si la princi-
pal razón para suprimir los derechos de importación del papel
es la de facilitar la cultura, la desanalfabetización del pueblo o fa-
vorecer a los obreros de artes gráficas, la industria de artes gráficas.

—El C. Moreno Jesús Z.: Con todo gusto voy a contestar la in-
terpelación que acaba de hacerme su señoría. Toda mi argumen-
tación en contra de la iniciativa de las comisiones se ha fundado
^n que tenemos primordial necesidad de producir libros baratos,
d e producir medios eficaces para difundir la instrucción y la cul-
tura del país. Yo he dicho, señor, que no puedo conceder un gran
Valor a los esfuerzos constantes que ha estado haciendo la nación,
ya creando organismos para la difusión de la enseñanza y de la
cultura, creando una Universidad, creando planteles educativos de
°ao orden, mientras no podamos darle al país libros baratos, im-

presos baratos, con los cuales pueda realizar ese divino ideal, y he
ttho también, señor, que estas tarifas proteccionistas no significan,
esde el punto de vista económico y desde el punto de vista social,
a s que la verdadera horca caudina que tienen sobre el cuello
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todas las artes gráficas eminentemente nacionales y con ellas los
hombres, los obreros que les dan vida.

—EZ C. Serrano Gustavo ?.: jGraciasl Voy a tomar el ejemplo
numérico que ponía el compañero Moreno en su discurso. Decía él
que un libro aproximadamente pesaba trescientos gramos; hay algu-
nos, en realidad, todos aquellos libros que pueden servir para enseñar
a leer, que pueden servir en la instrucción primaria, que es donde
realmente se necesita más difundir la cultura, pesan menos, quizá
cien gramos, doscientos, doscientos cincuenta, pero, en fin, acep-
tamos trescientos; la tarifa que fija la Comisión es de diez centavostamos trescientos; la tarifa que j jj
por kilo para esta clase de papel. De manera que conespondena
entonces solamente tres centavos por ibro tomando -ew base
puesto que ya los derechos están rebajados por la Comisión, y >
'soy el primero que acepto que se rebaten los derechos quese r

bajen todo lo que les ha rebajado la Comisión P J J J ^ n
s e

se supriman. Como decía, estamos peleando por tres ^ a v o ^ qu
rebajen en cada libro, esa es la cuestión. Yo pregunto• « « ^
que Vale dos o tres pesos, se le quitan de costo dos otees cenia
entonces suponiendo que estos tres centavos se r y r t o , ¿ »
del provecho entre el editor y a cultura nacional, es toca, q
gana un centavo y medio el editor y un centavo Y meoao
cultura nacional, yo pregunto si un libro que se vende a t r e P
y después se vende a $2.98» va a ser mas compiad, y mejor
que antes. (Aplausos). La verdad es que los tres centavos ^
cerán al editor, porque no venderá los libros a J2.9&», ¡ f l a v o s
seguirá vendienAo a tres pesos. Pero suponiendo que esos c ^
y medio que se le rebaja a un libro lo fuera a apmvec
cultura, sería aplicar una medicina al an a l i a b e t i s m o t ^ J 1 ^ .
una medicina homeopática que no es eficaz ^ es e moment ^
pañero Moreno. La verdad ele las cosas es la siguiente. ^ n ^
en México, en primer lugar, es porque la gente en su m y
sabe leer; en segundo lugar, porque. . . v,tf>melación?

- E l C. Aviles, interrumpiendo: ¿Me permite una ^ P ^
- E l C. Serrano Gustavo P.: Un momento, companero-

al señor Moreno y luego a usted. En segundo lugar, p o s
las estadísticas que nos manda la Secretaria de Instruccio ^ ^ ^
o de Educación Pública, se gasta en la educación n a c ' ° f memoria
nificante suma de poco más de diez millones de pesos, si t c

no es infiel; esta es la verdad de que no se lea. ( - " a " ° a $2.98¡.%
como quiere la secretaría, cincuenta millones con ei " . s t r u Cción
se leerá mucho, compañero Moreno; cuando se gaste ei E s t ados
pública como se gasta en Sonora, que es el primero ue e n t o n Ces
de la República en su instrucción primaria en RePfr^t'r0 de l°s

se leerá. Sonora, compañero, gasta más que n^R"* i n C 0 veces
Estados de la República, inclusive aquellos que tienei ^eto;
más población; gasta más de dos millones de P^ 0?, g a s t a mas
gasta más por habitante, y gasta más en la suma glowu. *
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en cualquier sentido que se considere. Por eso es que allí no hay
analfabetismo; por eso es que allí de los padrones electorales resulta
que el uno, dos o tres por ciento no sabe leer y el noventa y siete
o noventa y ocho por ciento restante sí sabe leer. Puede usted ave-
riguarlo por los padrones electorales del distrito que yo represento,
se convencerá de eso. . . (Murmullos). Sí, señor; es cierto. Sí,
señores; Sonora gasta más de lo que gasta el Distrito Federal, de
lo que gasta la .Federación; Sonora gasta las dos terceras partes
o poco más de su presupuesto en instrucción pública; así es como se
conseguirá que todo el pueblo lea, no rebajándole un centavo V
medio a los libros.

—El C. Moreno Jesús Z.: ¿Permite una aclaración?
—El C. Serrano Gustavo t.: Con mucho gusto.
—El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra. Honorable Asamblea:

Me he visto en el caso absolutamente obligado de interrumpir
con todo respeto al compañero Serrano, porque acaba de lanzar
a esta Asamblea una apreciación que no quiero calificarla ni siquiera
de sofística, sino sencillamente de absurda. Admitió el companero
Serrano, que adquiriéndose papel cuyo precio hiera tres centavos
más con la tarifa proteccionista respecto al papel importado, el costo
de centavo y medio en el valor de un libro no podía pesar en las
facilidades de adquirir ese libro. El argumento, si no lo creyera
de buena fe del señor Serrano, lo llamaría sencillamente falaz; ¿por
qué, señores diputados? Porque no es ese el punto de vista en que
en esta cuestión debe colocarse el compañero Serrano. ¿Por qué? Por-
que el valor de tres centavos debe aplicarlo al valor de la produc-
ción gráfica, a la producción tipográfica, de tal manera que, apli-
cándose tres centavos de aumento en el valor del papel de un
libro, llegamos a este cálculo: Una edición de cinco mil volúmenes
sacarían un aumento de costo de $150.00. Pues, señores diputados,
agarremos al impresor mexicano Juan Ramírez y al impresor espar-
ñol Alfonso Duran; éste al imprimir el libro tiene la ventaja sobre
e l mexicano de ciento cincuenta pesos que le da el país para prote-
ger a una industria perfectamente exótica.

—El C. Serrano Gustavo P.: Continúo en el uso de la palabra.
*o creo que el sofisma es el del compañero Moreno y no mío,
Porque no se debe calcular la cantidad absoluta de ciento cincuenta
Pesos, sino la cantidad por unidad de producción; puede usted to-
Jjiar que 10 a 150 pesos no significan nada en cien mil volúmenes;

1 1
m a n e r a <lue nosotros debemos tomar el costo por unidad, no

pobalrnente. Por otra parte, recuerde el compañero Moreno que de
^ s ediciones de cultura nacional en México, rara vez se llega a
cuíco mil volúmenes. Casi siempre son ediciones de muy corto tiro,
en las cuales el papel es lo de menos, nada influye en el costo de
Producción. Cuando se trató el otro día, alguien me decía que en
"na obra que se iba a imprimir resultaba que el costo era de 70
P°r ciento en papel y el 30 por ciento restante era de mano de
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obra, y es claro, el tiro era de cien mil ejemplares para borrar la
obra de Iturbide; solamente se hacían cien mil ejemplares. Pero los
libros de instrucción primaria, el silabario, la Historia de México,
compendios, etcétera, se hacen en tiros pequeños. Sí, señores; el
papel es lo de menos, en casi todas las obras de cultura son tiros
pequeños y la mano de obra representa un valor muy superior al
valor del papel. De manera que el factor mano de obra, el fac-
tor organización de la imprenta, el factor distribución de los libros,
el factor comercio, esos son los que vienen a hacer el libro caro,
no el costo del papel.

—El C. Castrejón, interrumpiendo: [Los ferrocarriles!
—El C. Serrano Gustavo F., continuando: Los ferrocarriles, lo

acaba de decir el compañero Castrejón con mucho tino, los altos
fletes de los ferrocarriles, el mal estado en que se encuentran, el
hecho de que el papel solamente se pueda manejar por furgones,
de manera que los pequeños impresores tienen que comprarlo por
segunda, tercera o cuarta mano; en resumen, eso es lo que deter-
mina el alto costo del papel, pero no las tarifas que propone la
Comisión. La Comisión muy atinadamente ha querido rebajar los
derechos, pero no suprimirlos del todo; ha querido ayudar, pero ha
querido conciliar los intereses de los industriales productores de
papel, con los intereses de los industriales productores de libros. El
compañero Moreno ha dicho que la industria del papel no es una
industria nacional y que sí lo es la industria de las artes gráficas.
Voy a aceptar por el momento, para después rebatirlo, que no fuera
una industria nacional la del papel, que sí lo es. El quiere entonces
que la materia prima que se usa en las artes gráficas se importe,
es decir, que no se produzca en el país; tampoco va a ser una
industria nacional netamente la de las artes gráficas, compañero
Moreno...

—El C. Moreno Jesús Z., interrumpiendo: ¿Me permite una
interpelación?

—El C. Serrano Gustavo ?., continuando: No, porque me va a
producir usted otro discurso. Lo cierto de las cosas es que la in-
dustria del papel es de las genuinamente nacionales; las materias
primas que se usan en ella, todas o casi todas, son producidas en el
país; desde el momento en que se corta el árbol, hasta el momento
en que se trae el papel elaborado a los centros de distribución,
se usa mano de obra mexicana, materia prima mexicana, fuerza
mexicana, trabajo mexicano; por consiguiente, es genuinamente na-
cional. Respecto de la celulosa que decía que se importaba, voy
a explicar este punto porque me es conocido: existía una fábrica
de esta materia, pero él zapatismo la destruyó; (Murmullos) . • • e s

cierto, el zapatismo destruyó la fábrica de celulosa...
—El C. Aviles, interrumpiendo: Que lo diga Rodrigo Gómez.
-El C. Gómez Rodrigo: No es cierto. El zapatismo protegió

a la fábrica de San Rafael.
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—El C. Serrano Gustavo P., continuando: El zapatismo, no
Zapata. El zapatismo destruyó la fábrica de celulosa, según informes
que tengo. El compañero Gómez podrá después subir a la tribuna
para explicar esto, si estoy en un error. Así que durante el zapatis-
mo la fabrica de San Rafael quedó bajo el control directo de Emi-
liano Zapata. El procuró que no se destruyera, según me dicen;
pero, sin embargo, se sacó bastante material de allí y se destruyó
precisamente la fábrica de celulosa. Pasó el tiempo y cuando vino
la escasez de papel en México, al grado de que no se podía tener
ni siquiera papel para las imprentas oficiales, entonces se procuró
que ia fábrica volviera a andar. Y se comenzó a reconstruir lo
perdido, pero no se pudo reconstruir la fábrica de celulosa. Enton-
ces hubo que recurrir a la importación de celulosa, se importó la
que se necesitaba para trabajar y después comenzó a producirse
en el país. Está en la actualidad por terminarse la fábrica de ce-
lulosa para volver a producir algo en el país y no tener que im-
portar. Esa es la verdad de las cosas. De manera que casi toda la
materia prima es genuinamente nacional; que si los accionistas de
esta o aquella fábrica son españoles o de cualquiera otra naciona-
lidad, eso no quita que la industria sea nacional y hecha con ma-
terias primas nacionales, en México, y con obreros mexicanos y
para venderse aquí en México, cuando no en el extranjero, porque
también se ha dado el caso de que de México se haya exportado
papel para el extranjero, y puedo citar el caso del "Washington
Post" que se llegó a imprimir en papel fabricado en México. Ojalá
que todas las rotativas del mundo pudieran utilizar papel fabricado
en México. Ahora bien, se dice que porque había dos o tres o N
españoles en el negocio, que no era industria nacional y que,
por consiguiente, sólo se beneficiaban determinados capitalistas. A
mí me tiene sin cuidado la suerte de los capitalistas en lo particu-
lar, a mí lo que me interesa es que el capital que se invierta en la
industria mexicana no se vea de la noche a la mañana en condiciones
desfavorables, de tal manera que desaliente la inversión de nuevos
capitales. Si algún capitalista comete un delito, si algún capitalista
comete alguna vejación o alguna injusticia, para eso están los tri-
bunales, que se le consigne, pero no por eso vamos a excluir el
capital que le hace falta a Ja nación, más que al mismo capitalista.
El capital extranjero invertido en México todos sabemos que es
mucho, pero no es el suficiente todavía para desarrollar todas
nuestras industrias, y hemos de seguir esta política para que este
capital cuando entre a México no esté sujeto a que de la noche
a la mañana se cambien las condiciones de tal manera que quede
en una desventaja absoluta respecto de aquellas condiciones en que
se encontraba al instalarse. Yo soy partidario de que los derechos
de importación en papel se reduzcan, pero de una manera gradual
y no de una manera brusca como se trata de hacer. Esa política
de que hoy una materia esté muy gravada y mañana esté sin nin-
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gún gravamen, tiene que traer trastornos muy grandes que signifi-
can no solamente un perjuicio para el industrial que esté empeñado
en aquel ramo, sino para todos los demás. ¿Por qué infundir la
desconfianza en los industriales que quieran invertir sus capitales
en México? Se les ofrecen tarifas proteccionistas y dirán: no, señores,
mañana me las quitan, me las reducen a cero, y esas condiciones no
pueden convenir a ningún negocio industrial. Por eso soy partidario
de que la reducción sea graduada; si dentro de un año vemos que
se puede reducir, la reduciremos un poco más hasta que se llegue
al ideal deseado de que la industria nacional se sostenga por si
sola sin necesidad de ninguna protección, pero no de una manera
brusca...

—El C. Moreno Jesús Z., interrumpiendo: ¡Treinta años de ex-
periencia no bastaron!

-El C. Castillo Francisco: ¡Y diez años de revoluciónl (Mur-
mullos).

—El C. Serrano Gustavo P., continuando: Allá voy. Precisamen-
te en esos diez años de revolución, señor Castillo y señor Moreno,
no han podido hacer nada, ¡si estuvo cerrada la fábrica mucho
tiempo, de manera que no son treinta años, sino que serán veintel
Vamos a eso: en esos veinte años sí ha progresado la industriarse
han invertido o se ha aumentado con capitales nuevos en esa in-
dustria que comenzó con poco dinero y que ahora tiene un capital
muy respetable que da trabajo a miles y miles de obreros. Fíjense
ustedes en que también en la fábrica hay obreros cuyos intereses
hay que defender, porque no solamente son los obreros que están
trabajando directamente en la fábrica, sino los cortadores de m ^ d e ' ? '
los ferrocarrileros que transportan la madera de uno a otro lado ae
la República, y todos los que viven de esa industria, que son muchos
miles, compañero Moreno. Yo no sabré decirle cuántos, P e r O j*
sé que por lo menos son cinco mil o sean casi otras tantas iamiua»
que se verán afectadas por la baja brusca en esta industria, por i
producción que pudiera tener antes la industria. Debe tarnoie
recordarse este hecho: hace unos cuantos días que la Secretaria
Hacienda redujo los derechos de importación del papel, de\U> a
centavos. ¿Cómo es posible que después de quince días la Cama ,
simplemente por ir más allá que el Ejecutivo, los reduzca a c e ,
es decir, de 12 centavos los reduzca a cero? Yo apruebo el P r 0 / l o s
de la Comisión porque este viene a conciliar los intereses d . . s
industriales fabricantes de papel con los intereses de los mduSM- icaS.
de artes gráficas, con los intereses de los obreros de artes gra _ •
Creo que la reducción en los derechos de importación traería ^ ^
consecuencia una reducción en el precio del papel y, P o r

guíente, ya se benefician también los intereses de las artes gr
se benefician aunque sea en pequeña parte, como dije a n t e ^ ^ n
cuitando la impresión de obras nacionales con obreros rnev

se facilitará, aunque sea homeopáticamente, como decía, la
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—El C. Serrano Gustavo ?., interrumpiendo: ¿Me permite usted
una interpelación?

—El C. Aviles: Yo no voy a permitir una interpelación al ciu-
dadano ingeniero, porque yo le pedí una interpelación y usted no
me la concedió.

—El C. Serrano Gustavo P.: Le dije a usted que en seguida
que terminara el ciudadano Moreno, que se la permitiría.

—El C. Aviles, continuando: La verdad es que va siendo esto
chocante, lo de las interpelaciones y más interpelaciones. Yo lo
que voy a expresar aquí es si se le puede dar el nombre del fruto
de experiencia adquirida, no precisamente al través de esos espe-
jismos de que están pletóricos los hombres que se dicen llamar
de talento y que han pasado la mayor parte de su vida como ratas
de sacristía metidos dentro de una biblioteca hurgando a este autor
y hurgando al otro, (Risas) yo voy a hablar aquí con la experiencia
que dan los hechos reales, con la experiencia que dan los hechos
del momento. Voy a demostrar, señores diputados, cómo la indus-
tria nacional nuestra es tan pobre, es tan carente, está tan carente
de iniciativa, que basta, para que conozcan los ciudadanos dipu-
tados esta cuestión, con que afirme este solo hecho que les voy a
referir: Saben los ciudadanos diputados que existe aquí en el país
una fábrica de llantas para automóvil que tiene por nombre la
fábrica Peltzer, etcétera, etcétera. Esta fábrica Peltzer, como consta
a todo el que haya tenido la oportunidad de verla de cerca, esta
fábrica Peltzer no tiene de nacional, óiganlo bien, ciudadanos «ipu-
tados, en las materias primas que emplea más que el agua.. . (R1"
sas). Es lo único, y, sin embargo, el Gobierno, para proteger a esta
fábrica, que nada más es nacional por el agua que consume, ha
gravado la introducción de llantas con un cinco por ciento, con una
cuota de un cinco por ciento para que puedan entrar las llantas
extranjeras al país: ¿Luego dónde está la industria nacional, ciu-
dadanos diputados, dónde está el perjuicio que se hace a esta in-
dustria nacional?

-El C. Serrano Gustavo ?., interrumpiendo: ¿Me permite con-
testar muy brevemente?

-El C. Aviles, continuando: No permito nada, ciudadano. Hace
mucho tiempo que se ha venido bordando sobre la cuestión a
papel, porque no es la primera vez que se trata en esta C&rí™
el asunto del papel, no es la primera vez, digo, que los nornt>
interesados en los asuntos de San Rafael vengan a levantar la
aquí en contra de que se quiten los impuestos a la cuestion
papel, es decir, a la introducción del papel. En la otra Legisiatu.
ciudadanos diputados, se trató también este asunto y no se a * ? a
como cosa principal el que quedara sin cuota de ninguna n a t u r f S a n
la introducción del papel, el que se perjudicaba a la fábrica a
Rafael. Esta fábrica de San Rafael, señores diputados, y en esto
refiero a los conocedores en la materia, se sabe perfectament M
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a esta fábrica de San Rafael le queda como mínimum en el negocio
de papel, anualmente, alrededor de un millón de pesos... (Voces:
¡Más de un millón!) más de un millón de pesos; este millón, salido
precisamente de la pequeña industria de impresores y de papeleros,
y de todo esto sale ese millón de pesos. Yo creo, y este es mi
criterio, que debemos establecer la libre introducción del papel,
pues de este modo se obligará a esos propietarios de la fábrica de'
San Rafael a que puedan hacer papeles baratos, que puedan dar
pápeles baratos, porque precisamente abriendo las puertas a la
entrada del papel extranjero, se obligaría a la fábrica de San Ra-
fael a que baje el precio de su papel. Cuántas veces va uno en busca
de una resma de papel, ya sea para periódico o para cualquiera
otra cosa de uso y se encuentra uno con que no hay papel, así le
contestan, hasta en la Parsons, como en la National, como en cual-
quier otro expendio de papel. No es cierto, como se dice, que la
fábrica de San Rafael produzca el papel necesario para hacer frente
a la necesidad del país, y si es verdad que esta fabrica hace fren-
te a todo ese consumo, también es verdad que oculta mucho de su
papel para subir día a día los precios.

—El C. Serrano Gustavo P., interrumpiendo: Están bajando.
—El C. Aviles, continuando: Ahora están bajando, ciudadano

Serrano, precisamente porque ellos han visto que se ha comenzado
a tratar en esta Representación Nacional; pero el día en que nos-
otros digamos que es de gravarse el papel extranjero, a partir de
ese día vería su señoría cómo tendrán que subir sin miramientos
de ninguna naturaleza, tendrán que subir el precio del papel. . .
(Voces: /Desde antes comenzó la baja!). Porque estos ya eran
vientos que circulaban por todas partes, ciudadano Serrano, de que
tendría esta Cámara que tratar la libre introducción del papel. Es
un solemne disparate, ciudadanos diputados, que un libro en la
actualidad, una novela cualquiera, una novela de poco ingenio al-
cance el precio de dos cincuenta o tres pesos. Yo digo a ustedes,
señores que se precupan por ilustrar al pueblo, ¿cómo se va a ilus-
trar ese pueblo cuando un libro no está al alcance de nadie y muchas
veces ni el que tiene un sueldo de cinco pesos o seis pesos diarios,
Porque él no puede distraer de ese sueldo cuatro, cinco o tres pesos
o dos cincuenta, que es lo menos que cobran los libreros por un
"oro, no de un autor de renombre, sino de otro, sino de autores de
poca significación? Y va cuando se trata de un autor de renombre,
de un autor de significación, va uno y se acerca al librero v por
cualquiera obra le pide diez, quince, veinte, treinta pesos. Oue lo
aiiran en la cuestión de libros de medicina, de ingeniería, de ar-
quitectura y de todas esas obras, que no están al alcance del es-
tudiante.

, Un estudiante de medicina no puede adnuirir esa obra, un libro
ü e esos, porque va y le piden una gran cantidad por una antropolo-
gía o por otro libro de cualquiera otra materia, va y le piden vein-
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ticinco, treinta o cincuenta pesos, cosa que no está al alcance de ese
estudiante. Yo me admiro de estos señores profesionistas que dicen
que se han quemado las pestañas estudiando, resolviendo problemas
de alta trascendencia, que no hayan descendido a los bajos fondos,
porque allí es donde se aprende la verdad seca y desnuda. Vuelvo
a repetir que esos cubiles de sacristía donde nada más se van a
inspirar, no precisamente en el medio en que se vive, sino que van
a buscar citas de Julio César, van a buscar citas de este autor y de
otro, para venir aquí a rebatir un punto sobre cuestiones de pa-
pel. . .

-El C. Serrano Gustavo ?.: Usted fue el que citó a Julio César
ayer.

—El C. Aviles: El ciudadano Serrano viene aquí con mucho
desplante y nos dice que Sonora es una Jauja en asuntos de ense-
ñanza. Dice que allí se consumen dos millones de pesos en compra
de libros para ilustrar al pueblo.

—El C. Serrano Gustavo P.: Yo no he dicho eso.
—El C. Aviles: O en cuestión de instrucción pública.
—El C. Serrano Gustavo ?.: Eso sí.
—El C. Aviles: Perfectamente bien; que se consume allá esa

cantidad de dinero para la instrucción pública y que apenas si el
dos por ciento de los habitantes de Sonora son los que no sa"^l
leer ni escribir. Y el ciudadano Serrano está muy equivocado. El
que ha leído, que vuelvo ha repetir, ha estado siempre encerrado
entre cuatro paredes, donde están abastecidos de libros por todos
lados, indudablmente que no se ha de haber encontrado con un
autor, y me van a permitir que comience a citar también algo
de autores. (Risas). Porque ya me están contagiando. (Risas.
Aplausos). Día a día no se puede venir a esta tribuna sin venir a
traer la cita de este autor y del otro. Pues yo citaré una referente
a lo que acaba de decir el ciudadano Serrano, de que no es Jauja So-
nora en cuestión de enseñanza. Dice este autor, y permítaseme que
no vaya yo a reproducir fielmente lo que él dice, porque quizá no
pueda pronunciar con la dicción necesaria el nombre de este autor;
y si es que yo yerro en eso, pido perdones a esta Asamblea, Porclu._
apenas estoy iniciándome en eso de venir a decir citas en esta tri-
buna. (Risas). El antropologista Max Jener, ¿he dicho bien?, en su
libro "Las tribus aborígenes de América", dice que Sonora tiene
entre sus tribus a los seris de la isla de Tiburón, que •corresponden
a la edad de piedra y que practican la escatofagia... (Risas. Apia '
sos). Este es uno de esos autores que quizá habrá leído usteti, q
ha hecho esa crítica sobre lo que es la instrucción en Sonora,
ve usted que no es todo color de rosa. „

-El C. Serrano Gustavo ?.: ¿Me permite que le conteste!*
-El C. Aviles: Después vendrán aquí a contestar a esta f ^ L

los que quieran contestar. Esta crítica conste que no es mía, s
que es crítica de un autor que está reconocido como uno ae
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autores mejores en la materia de antropología; no es crítica mía,
sino única y exclusivamente la he traído a colación para que al
compañero Serrano se le quite un poco ese amorcillo al terruño y
de querer, como yo también le tengo amor al mío, de querer opacar
a otras entidades federativas en lo que se refiere a instrucción.
Demostrado esto, ciudadanos diputados, yo sigo insistiendo en que
sí debemos dejar la libre introducción del papel, porque hoy mis-
mo si tomamos en consideración lo que cuesta un cuaderno escolar
que se vende al precio de cinco, diez, veinte o veinticinco centavos,
veremos que no está al alcance muchas veces de los padres que
están en malas condiciones para poder hacer frente a los gastos
que reclama la instrucción de sus hijos; ¿que la fábrica de papel
se perjudica? Pues es la mayor mentira que han venido a sostener
aquí los que han estado sosteniendo que sí debe gravarse el papel.
En nada se perjudica la fábrica de papel de San Rafael, al contrarío,
se le obligará a esa fábrica a que modifique su sistema de trabajo, a
que haga una modificación completa en todos los órdenes de su
trabajo para así poder hacer la competencia al papel que venga del
extranjero. Yo creo, señores, que el mejor medio de proteger a la
industria es no estancarla, porque eso de tener tarifas proteccionistas
de la industria nacional, no permite la obra de la competencia; es
estancar, perjudicar a esas industrias y no es protegerlas de ninguna
manera, al contrario, es perjudicarlas. Se ha visto ya esto, ciuda-
danos diputados, en el terreno de la práctica y también lo voy a
demostrar con otra clase de industria, no con la del papel. Cuando
en el país había la libre introducción del calzado americano, que
no estaba tan gravado como en la actualidad lo está, entonces se vio
cómo comenzó a florecer la industria nacional y cómo comenzamos
a llegar máquinas para simplificar el trabajo en la fabricación de
zapatos, y de ahí nació precisamente que el industrial Zetina hu-
biera establecido una fábrica con todos los adelantos modernos
en el país; de ese modo se protegió la industria nacional y hoy, que
también se ha venido gravando el calzado americano en un precio
altísimo de introducción, se ha visto que el industrial Zetina v todos
los otros industriales se han venido estancando ya en esa industria,
no han buscado el modo de fabricar los zapatos a un precio más
barato, en darles otra forma más adecuada, en darles otra p r e s -
tación mejor, precisamente porque ellos cuentan con la impunidad
Que les dan esas tarifas proteccionistas. El día que no se erave la
introducción del calzado americano, se verá cómo se obliga al in-
dustrial Zetina y a los otros industríales en el ramo, a que presenten
mejorada la fabricación de su calzado, a que introduzcan nuevas
máquinas y adelantos modernos para así hacer frente a la compe-
tencia que les venga de fuera. Esto es proteger la industria y no
Querer protegerla en la forma en que pretenden los señores que
defienden que se deje libre la introducción del papel. No hace
muchos años, señores diputados, pues todavía en 1913 el papel para
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periódico en resumen no alcanzaba más que un precio de $3.50 a
$4.00, pero entonces no estaba gravada su entrada, era libre en el
país, y de ese modo vino el abaratamiento del papel. Ahora, desde
que se comenzó a gravar la entrada del papel, esto no se hizo para
favorecer los intereses que pudiéramos decir de la industria, de los
hombres que trabajan en esa industria, del pueblo que trabaja en
esa industria. No, porque el pueblo que trabaja en esa industria, es
decir, el productor, sigue percibiendo los mismos miserables sueldos
de un peso, de cincuenta centavos, de setenta y cinco centavos. Lo
que se ha hecho ha sido proteger no a la industria, sino a los in-
dustriales, a los dueños de la industria. ¿Por qué la fábrica de San
Rafael deja arriba de un millón de pesos de utilidad líquida anual?
Es una respetable suma la que deja a los dueños de esa industria;
lo que les reditúa el capital invertido allí es una enorme cantidad, es
decir, que ya se ha pagado el capital invertido allí y todavía ahora,
sobre el capital y sobre los réditos de ese capital, tienen una entrada
muy respetable, que nunca se han preocupado por repartir parte de
esas utilidades entre los que trabajan en esa industria. Luecro por
ninguna circunstancia se perjudica a la industria nacional del papel
en el país; se perjudicará en algo —y en eso sí estoy de acuerdo—,
se periudicará en algo a los industriales, porque entonces no perci-
birán las cantidades que hasta la fecha están percibiendo por ese
concepto, por el concepto de ganancias. Yo creo, ciudadanos dipu-
tados, nue nosotros debemos desechar la proposición presentada

por la Comisión, para que ésta se reforme en el sentido de que no lian
de ser gravados Jos papeles de ninguna clase ni de ninguna^natu-
raleza, sino que siquiera por este año, porque sería un año de
prueba, porque entonces veríamos cómo los del contra teníamos
razón en sostener esto, porque esto significaría poner a prueba a las
industrias papeleras del país, veríamos si eran capaces de ser ver-
daderos industriales o no. (Aplausos).

Este sería un año de prueba para ellos, veríamos si estarían
al alcance de cumplir con el cometido que tienen de dar papel al
país a un precio enteramente razonable, no en la forma en que
se vende en la actualidad. Yo olvidé una libretita que acabo de
adnuirir en una papelería, nue no estaba compuesta sino arriba de
cincuenta hoias, v esa libretita me costó setenta y cinco centavos.
J A qué precio, señores diputados, puede adquirirse, tomando como
baseel precio de esa libreta, el papel? Pues indudablemente a tin
precio exaeerado que no está al alcance de muchos. Ahora, la hoja
de papel se vende al detalle, va uno a cualnuiera parte a comprar
una hoia de papel y no se la dan en menos de dos centavos V h?Fta
Cfj°OJV Rf v a l i n o a l a PaT>elerfa' como esas que están ñor la Ave-
nida del Cinco de Mayo o a cualquiera otra papelería, pide uno cien
hoias de papel, y hav papel que se permiten el lui'o de venderlo por
cien hojas hasta a dos cincuenta. El papel enteramente corriente
que se extiende la tinta al ponerla en él, lo dan a setenta y cinco,
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cincuenta y sesenta centavos. No, señores diputados; nosotros debe-
mos de poner a prueba a los capitalistas de la fábrica de papel
de San Rafael, porque si en verdad tiene algo de nacional, como
son los montes que han venido explotando sin ton ni son, sin repo-
blarlos, sino, al contrario, robando las riquezas nacionales sin vol-
ver a repoblarlos, pues eso será lo único que pudiera considerár-
seles en la obra nacional, porque han venido perjudicando a los
intereses nacionales. Tienen ustedes la prueba al canto: que algunos
de los que se han dedicado a estudiar cuestiones de por qué las
presas de Necaxa no tienen agua bastante para producir fuerza al
Distrito Federal y adonde esas plantas de Necaxa producen fuerza,
precisamente sostienen que uno de los principios principales de la
falta de agua en ese lugar había sido la tala inmoderada que habían
hecho de los montes en mucha parte estos señores de las fábricas
de San Rafael...

—El C. Serrano Gustavo P., interrumpiendo: ¡No!
—El C. Aviles, continuando: Usted dirá que no, ciudadano Se-

rrano, pero éste también ha sido un juicio de esos hombres que,
como muchos, van y se encierran dentro de una biblioteca a hurgar;
ha sido esa una de las opiniones que dieron sobre este particular.
Yo creo, ciudadanos diputados, que nosotros debemos desechar el
proyecto de la Comisión para que este se presente reformado en
el sentido de que el papel no ha sido gravado, porque ella misma
sostuvo en la discusión anterior de esta ley, que se gravaría con
cinco centavos el papel y ahora resulta que este papel lo viene
gravando con diez centavos. Nosotros debemos —vuelvo a hacer
hincapié sobre este asunto— poner a prueba a la fábrica de San
Rafael, que es la industria de más importancia en cuestiones de
papel en el país, para ver si realmente es una industria nacional.
(Aplausos).

-El C. Castillo Nájera: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Trejo Francisco: No debe atribuirse ningún pecado a

la Comisión, poraue ya con toda claridad difo que las modificacio-
nes obedecen al hecho de haber emprendido un estudio más serio
de este problema. Yo desafío a cualquiera de los compañeros para
que dipan si cuando se presentó este problema tenían siquiera no-
ciones de lo nue era la industria papelera, de lo oue podía significar
la importación de este artículo. En estas condiciones no debe ha-
cerse el cargo a la Comisión, después de haberse esforzado por
hacer acopio de datos, de que venga con el convencimiento de su
proceder honrado, a presentar un proyecto de reformas en el sentido
en que pide a la Asamblea que sea aprobado. (Aplausos).

-El C. Prosecretario Ramos Esquer: Habiendo transcurrido
la hora reglamentaria, por acuerdo de la presidencia se levanta la
sesión y se cita para la tarde a las cinco. (2.10 p. m.).
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FIN DE LOS DEBATES

—El mismo C. Secretario: Por disposición de la presidencia con-
tinúa a discusión la Ley de Ingresos.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Cal
y Mayor. (Voces: [No está!). Tiene entonces la palabra en pro el
ciudadano diputado Serrano.

—El C. Serrano Gustavo P.: Señor Presidente, como todavía
propiamente no ha habido contra qué combatir, prefiriría que se
dejara hablar al contra para hablar yo después.

—El C. Casas Alatriste: Pido la palabra para decir al ciudadano
Serrano que debe combatir, puesto que ha tomado su puesto en el
pro de la discusión, los argumentos del ciudadano Aviles que fue
el ciudadano diputado que habló en contra. En consecuencia, sí
procede que hable uno del pro.

—El C. Serrano Gustavo P.: En el discurso del ciudadano Avi-
les no hay más que hacer rectificaciones de hechos, sin que haya
argumentos que combatir.

—El C. Moreno Jesús Z.: ¡Moción de orden! Es verdaderamente
raro lo que está pasando en esta discusión. El orden de los debates,
como el ciudadano Presidente con mucho juicio y con absoluta
honorabilidad lo ha designado, es haciendo uso de la palabra los
del contra. El último diputado que habló en contra fue el ciudadano
Aviles y por tanto el ciudadano Serrano está obligado a ir a esa
tribuna o renunciar el turno que le corresponde.

—El C. Presidente: De acuerdo con la lista de oradores aue
la presidencia tiene, el último diputado que hizo uso de la palabra
sobre este asunto fue el ciudadano Aviles que habló en contra; en
tal virtud, la presidencia, acatando la disposición reglamentaria
respectiva, indicó que tenía la palabra el ciudadano Cal y Mayor,
V no encontrándose presente concedió la palabra al ciudadano
Serrano. ,

-El C. Serrano Gustavo P.: Deseo preguntar si no hay ningún
otro orador inscripto en pro. .

—El C. Presidente: La lista de los oradores en pro es ésta: Cal
v Mayor, Serrano Gustavo P., Ortega Miguel F., Vasconcelos y
Domínguez Norberto.

-El C. Serrano Gustavo P.: Entonces cedo mi turno a la per-
sona que sigue. Renuncio al turno. _

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano ur-
tega Miguel F.

-El C. Ortega Miguel F.: Señores representantes: Antes de enj
trar a reforzar las argumentaciones vertidas aquí para s o s t? n j^u 0
proyecto de la Comisión en materia de importación de papel, aeo
de manifestar que considero muy bien intencionadas las argurne
taciones del contra, porque al fin y al cabo esas argumentación ^
tienden al mejoramiento de la cultura nacional. Esa es la base
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todas esas argumentaciones. Pues bien; vamos a estudiar el pivote
de esa argumentación para después entrar al análisis de las razones
que tiene ia Comisión de Presupuestos y Cuenta para no acceder
a esa clase de argumentaciones, que aunque son patrióticas y aun-
que son leales y bien intencionadas, no son lo bastante tuertes y
enérgicas para destruir la razón de la Comisión.

JÍ\O es verdad, como se ha dicho aquí por todos los oradores
del pro, que con los impuestos que tija ia Comisión para la impor-
tación del papel venga a obstaculizarse, venga a impedirse la
cultura o venga cuanao menos a desvirtuarse esa buena intención
de hacer cultura en el país. La razón, señores diputados, la cono-
céis muy bien. J\o es cierto que sean los cinco centavos o ios diez
que se ponen como impuesto para la importación de un kilo de
papel los que impiden que ios libros se dirundan y se hagan perió-
dicos baratos; lo que en verdad viene a alterar, viene a suoir el
precio de los libros y de los periódicos, es todo aquello de imprenta,
todo aquello de tintas y todos los otros impuestos a que están suje-
tos esos artículos; no es verdad que sea el valor intrínseco del papel.
Basta, como me decía alguno de los compañeros, pesar un solo
libro de los que importamos del extranjero, que indudablemente
nos salen más baratos que los que producimos aquí, para ver que el
valor de esos Ubms no es modificado por el tactor del impuesto
del papel, del precio del papel, sino de otras muchas razones que
conocéis todos: lo de la tinta, lo de la imprenta, ío de la mano de
obra, etcétera. Ahora bien; indudablemente que el papel de la
Comisión en este caso es bastante diiícil en virtud de que parece
hasta cierto punto antipatriótico; pero la Comisión no tiene in-
conveniente en asumir esa actitud porque tiene el convencimiento
íntimo de que al asumirla procede mas patrióticamente que como
proceden los compañeros del contra...

—El C. Moreno Jesús Z.: ¿Me permite usted una interpelación?
—El C. Ortega Miguel F.: Luego que termine.
—El C. Moreno Jesús Z.: Representa usted a la Comisión y

por tanto tengo derecho a interpelarlo en cualquier momento.
—El C. Ortega Miguel F.: En ese caso tiene usted la palabra.
—El C. Moreno Jesús Z.: Con permiso de la presidencia. No

voy a detenerme de una manera minuciosa a examinar la afirmación
que acaba de hacer su señoría acerca de si es más patriótico gravar
los papeles que declararlos libres de derechos; no voy a analizar esta
afirmación de su señoría porque por su propia enunciación queda
perfectamente fuera de discusión; pero voy a preguntar a su
señoría algo respecto a una afirmación que sí es seria, para que
sea pesada por la Comisión. Mi pregunta es ésta: su señoría dice
que la tarifa arancelaria sobre los papeles no viene a importar un
aumento en el precio del libro y del periódico. ¿No es eso lo que
acaba de decir?
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—El C. Ortega Miguel F.: No he dicho tal cosa, señor Z.
Moreno.

—El C. Moreno Jesús Z.: ¡Jesús!
—El C. Ortega Miguel F.: Lo que he dicho es que ese factor

del impuesto de importación es lo que menos significa para la
carestía del libro o del periódico. (Voces: ¡Muy bien dichol).

—El C. Moreno Jesús Z.: La respuesta que acaba de dar su
señoría aclara perfectamente el punto. Es todo lo que quería yo
preguntar.

—El C. Ortega Miguel F.: No quería conceder que me hiciera
la interpelación el señor licenciado Jesús Z. Moreno sobre la tesis
que acababa de sentar y que después voy a demostrar, porque indu-
dablemente cuando no se dicen las razones que se tienen para
afirmar una tesis o para hacer una aseveración, malamente puede
entrarse en discusiones con compañeros como el ciudadano Jesús
Z. Moreno, que apenas anunciado el problema a discusión, ya está
haciendo observaciones sobre argumentos que todavía no conoce,
puesto que no los ha vertido el que habla.

Decía yo que es quizá en el fondo más patriótica la actitud
de la Comisión que la que asumen los compañeros del contra, por
estas razones, señor compañero Moreno: lodos sabemos, señores
representantes, que el Poder público, que el Estado con objeto
de fomentar ciertas industrias de las que necesita el país, tiene
dentro de nuestra legislación secundaria derivada de la Constitución
misma, empleados varios procedimientos y muchos caminos; unas
veces el Estado ayuda al ferrocarrilero bien dándole el derecho de
expropiación por causa de utilidad pública, de aquellos terrenos
por donde va a pasar el ferrocarril, otras veces el Estado, cuando
se trata de los dineros, por ejemplo, de la minería, cuya explota-
ción es necesaria para el Gobierno y para la nación, también
concede derecho de expropiación a los mineros con objeto de
ayudarlos y de fomentar esa industria; otras veces el Gobierno,
cuando se trata de las leyes bancarias, por ejemplo, establece no una
prohibición, que es lo que está prohibido por el artículo relativo de
la Constitución general, sino que establece medidas de protección
a la industria o al comercio. Así sucedió cuando la última refor-

cesionario gozaría de tales privilegios y que todos los demás que
vinieran después no gozarían de aquellos privilegios. El Estado,
por ejemplo, para poder conocer cuáles son los bienes de la nación
quí no han pasado a la propiedad de particulares, también conce-
de ciertas prerrogativas a aquellas compañías que se dedican a
medir y deslindar los terrenos baldíos. ¿Cuáles eran esas prerroga-
tivas? Era una dación en tierras: les daba la tercera parte de todo
lo que deslindaban de terrenos baldíos por compensación a los
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gastos de mensura y deslinde. El Estado, pues, como es natural,
está en la obligación forzosa de atender a las industrias nacionales
y de crear ciertos privilegios, de dictar ciertas medidas de protec-
ción a sus industrias con el objeto de que se fomente la industria
dentro del país y pueda hacerse competencia a los productos extran-
jeros. JPues bien, señores; en México no hay más que una fábrica
de papel que verdaderamente produce lo bastante para satisiacer
las necesidades del país, y aun cuando no produjese en esa abun-
dancia sus artículos, de todos modos había que establecer ciertas
medidas de protección en favor de esa compañía de papel. ¿Cómo
debemos hacerlo? Sencillamente como lo propone la (Jomision: es-
tableciendo ciertos derechos arancelarios para la importación del
papel. Me diréis que qué nos interesa proteger el interés particular
de las empresas productoras de papel en México. Os contesto desde
luego que el Estado, como decía antes, está en la obligación de
fomentar sus industrias nacionales; pero además de esto y como
razón fundamental en el momento histórico en que vivimos, es
necesario que el Estado se preocupe más que nunca por establecer
ciertos privilegios para los productores de su país, con objeto de
que no vengan los productores del extranjero, que por condiciones
especiales están mejor capacitados para producir más barato, a
matar por completo la poca industria papelera que existe en México.
Los Estados Unidos y todos los países de Europa están estableciendo
derechos de importación muy tuertes al papel de fuera, porque en
otros países, como en Alemania, según leíamos en algún periódico de
Estados Unidos o de Inglaterra, la producción del papel se hace
de tal manera barata, que el valor del papel producido en los Es-
tados Unidos, es mucho más alto, tan alto, que la misma madera
con que se produce ese papel tiene un valor igual al papel que se
importaría de Alemania para los Estados Unidos. Si eso hacen paí-
ses como Estados Unidos, que son verdaderamente industriales; si
eso hace España; si eso hacen países donde está organizada la
industria productora del papel, ¿cómo es posible, señores diputados,
por más que vosotros tengáis un rasgo de patriotismo al querer
importar libremente el papel para abaratar los libros y los periódi-
cos, cómo es posible que nosotros, país que no produce más que
en mínima parte papel para las necesidades del país, cómo es
posible que vosotros queráis matar esa industria incipiente en
México?

—El C. Casas Alatriste: ¡Qué va a ser incipientel
—El C. Ortega Miguel F.: Por eso decía yo que es más pa-

triótica la actitud de la Comisión que la actitud de los oradores del
contra. Me decía el compañero Casas Alatriste que cómo va a ser
incipiente la industria papelera en México. Yo le pregunto al señor
Casas Alatriste que me diga cuántas empresas productoras de papel
hay en México.
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—El C. Casas Alatriste: Con permiso de la presidencia. Según
noticias que tengo, existen cinco industrias papeleras en el país;
pero si no se han podido desarrollar las pequeñas industrias, ha
sido debido al enorme trust papelero que absorbe toda esta industria.

—El C. Ortega Miguel b\: Son cinco las compañías papeleras,
dice el ciudadano Casas Alatriste. Pues entonces, ¿cómo me negáis
la razón que tengo para decir que es incipiente la industria pape-
lera en el país? Pues bien; como quiera que sea, es innegable, y yo
creo que el mismo compañero Casas Alatriste está convencido y
seguro, que los Estados Unidos han tenido que establecer impuestos
fuertes a la importación de papel. ¿Por qué lo han hecho los Es-
tados Unidos? Por no acabar con su industria nacional, para tener
su industria nacional en producción continua con objeto de que si
viene otro conilicto mundial no necesiten de la importación de
papel de los países extranjeros. Pues bien, señores; si eso hacen
ios Estados Unidos que tienen producción de papel de sobra,
¿cómo es posible que México vaya a dejar, apartándose completa-
mente de la política administrativa seguida por los demás Estados
europeos y por los Estados Unidos, cómo es posible que vaya a
apartarse de eso quitando todos los impuestos de importación al
papel? Así es, señores representantes, que no obstante los esfuerzos
de estos compañeros del contra que claro, quieren que se sepa
en sus distritos que ellos están luchando aquí por que se manden
periódicos baratos o se regalen libros y todo lo demás... (Voces:
¡No!). Hay mucho de eso. (Voces: iNo!). Repito que hay mucho
de eso. No tienen razón. No quiero nacer muy ostentosa esa acti-
tud de ustedes en cuanto a sus intereses personales; pero en cuanto al
fondo de las razones que aducen, digo que son razones enteramente
contrarias a la teoría sostenida por los países más avanzados del
mundo y, en consecuencia, seríamos completamente audaces y tor-
pes si quisiéramos apartarnos de lo que están haciendo todos^ los
países donde se produce papel en gran cantidad, no como aquí en
México donde apenas hay cuatro o cinco compañías de papel. La
Comisión termina suplicando a los señores representantes que
todavía no tengan un criterio cerrado completamente en contra,
se sirvan votar este artículo propuesto por la Comisión en el sentido
de que sí debe gravarse la importación del papel en las mismas
condiciones que propone la propia Comisión.

—El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra para interpelar a la
Comisión.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
-El C. Moreno Jesús Z.: Aceptando el punto de vista que

ahora nos han presentado las comisiones en materia de protección
a las industrias nacionales, me permito interpelar a las comisiones
para que me digan si saben que al entrar en pleno auge la cornPf'
nía papelera de San Rafael y Anexas existía en el país, cuanao
menos en una importantísima porción del Estado de Puebla, u n a
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floreciente industria de extracción de resinas de madera. ¿Sabe la
Comisión si actualmente existe esa industria?

—El C. Ortega Miguel F.: No, señor; yo no lo sé.
—El C. Moreno Jesús Z.: ¿Saben las comisiones si conexa a

esta industria de extracción de resinas existía una industria eminen-
temente nacional, como la extracción de resinas, la de producción
de aguarrás?

—El C. Ortega Miguel F.: No lo sabía yo ni necesito saberlo.
—El C. Moreno Jesús Z.\ No saben las comisiones que existía

en una importante región del Estado de Puebla la industria de
extracción de resinas de los bosque de pino, que actualmente está
explotando la compañía de San Rafael; tampoco saben que existe
la industria nacional de elaboración de aguarrás con esas resinas.
Pues bien; dentro de ese mismo criterio de las comisiones, me per-
mito informarle, y puedo interpelar al diputado que representa
esta región, para que diga si con la concurrencia de la industria del
papel en la forma en que se ha venido ejercitando en México, ha
estrangulado, ha eliminado, ha destruido dos industrias eminente-
mente nacionales, como eran la extracción de resinas y la elabora-
ción de aguarrás en la República.

-El C. Ortega Miguel F.: Ya que el señor licenciado Moreno
Se ha metido entre resinas y entre pestes (Murmullos y voces:
[Aguarrás!) o entre aguarrases; pero que de todos modos son cosas
que huelen mal; (Risas) como el que habla no está interiorizado
ni sabe adonde va el señor Moreno con su interpelación, le da la
palabra al señor ingeniero Serrano, con permiso de la presidencia,
quien le ha hecho indicaciones de que sí puede contestarle estas
extravagancias al ciudadano Moreno. (Risas).

—El C. Serrano Gustavo: Voy a contestar brevemente la inter-
pelación que hace el ciudadano Moreno a la Comisión, porque
estoy en aptitud de contestarla.

La industria de las resinas y la industria del aguarrás han
existido en Puebla como han existido también en Oaxaca; han sido
industrias de verdadera poca importancia, comparadas con la in-
dustria del papel, en primer lugar; en segundo lugar, debe saber el
señor Jesús Z. Moreno, si no lo sabe, que las fabricas de papel,
lo menos que utilizan para obtener sus pastas mecánicas, son aque-
llas maderas resinosas, porque son inconvenientes, y las que usan
son las de oyamel, porque no contienen resinas; así es que no
hacen uso de maderas resinosas, mucho menos de aquellas que
tienen resina entre las vetas, como la tiene la madera que aca-
ba de citar, el pino, y otras por el estilo; de manera que lo que
usan es oyamel. Respecto de que hayan desaparecido bosques
y que por este concepto haya habido escasez de lluvias en Ne-
°axa, como lo dijo el otro día, le voy a contestar de una vez
esto, si quiere, compañero Moreno. Como la cuenca de San Rafael
está muy lejos de la cuenca de Necaxa, nada tiene que ver una cosa
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con otra; de manera que si han desaparecido algunos bosque de
las cercanías de San Rafael, no puede afectarse la cuenca de Neca-
xa; es como si hubieran desaparecido bosques en Michoacán. Por
último, compañero Moreno, la fábrica de San Rafael tiene bosques
propios; por propia conveniencia, estos bosques se siguen explo-
tando sistemáticamente y reforestándose. La Compañía de San
Rafael no usa esos bosques para leña ni para ningún otro uso como
los están usando muchas comunidades: los ferrocarriles, etcétera.

De manera que se están achacando aquí a una empresa datos
que son inexactos. Ahora bien; desde ahora le advierto al compa-
ñero lo siguiente: Como la defensa de los derechos de importación
del papel se está haciendo más bien sobre la base de ataques a una
empresa industrial, que como defensa de los intereses afectados,
estoy resuelto y tengo la entereza suficiente para que cada vez que
se diga una inexactitud conocida por mí, de ésta o parecidas em-
presas, venir a rectificar aun a riesgo de que se me tilde con miras
interesadas, como esbozadamente ya alguien lo dijo. Estoy listo
para contestar cualquiera inexactitud que conozca.

-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Casas Alatriste.

-El C. Casas Alatriste: Honorable Asamblea: Un doble deber
de representante del pueblo y de amigo fraternal de nuestro com-
pañero don Jesús B. González, me ha obligado a ascender a esta
tribuna. El compañero González, que tan brillantemente defendió
la tesis de la cultura nacional en sesión pasada, ha tenido la VG^°S^
obligación de separarse de este recinto por algunos días, en virtua
de que un hermano suyo cayó asesinado por una turba de fanáticos
en un pueblo del Estado de Zacatecas. Y esta situación de mi com-
pañero, de mi fraternal amigo, puedo deciros que me ha dado nue-
vos bríos para venir a esta tribuna, porque he comprendido, en
vista de este atentado, la necesidad imperiosa que tenemos todos ios
representantes del pueblo, de procurar, por cuantos medios estén a
nuestro alcance, lograr la cultura del pueblo, hasta alcanzar qw.
este México no sea ya un país semicivilizado y que esté presentaría
estos espectáculos, sino que en él la cultura sea general, resP.e. td '
dose todas las creencias y acabándose esos fanatismos t a n t o

1^fv^ o s
sos como demagógicos y jacobinos, que no harían sino extuo
ante la faz del mundo. (Aplausos). , ...

Confieso que ante estos atentados llevados a cabo por tai»
eos religiosos, me he preguntado con dolor si nos encontramos ^
mente en un país que pueda llamarse siquiera semicivilizado, ^ j
México puede figurar en parangón con alguna tribu del c e m :
África, con alguna tribu antropófaga de la Polinesia o cuando i
nos de la isla del Tiburón, a que aludía el ciudadano Aviles, u
cualquiera de esas tribus que no vacilan en sacrificar a aq , .^ e <
se supone puede tener un sentimiento de poco respeto a un v e e r
Y esta consideración, esta necesidad enorme que siento ae p
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a la cultura nacional, me ha hecho pensar que una de tantas trabas
que tiene el desarrollo de las letras en México, el desarrollo del
libro, es la carestía del papel, aun cuando esto, como dijo muy bien
el compañero Ortega, no es ni con mucho el factor único. Pero no
voy a naceros un discurso lírico ni voy a procurar hacer vibrar los
sentimientos de humanidad de los compañeros para hacer triunfar
este asunto. Voy a tratar la cuestión desde el punto de vista econó-
mico a que la han traído al debate los señores Serrano y Ortega.
Como este asunto evidentemente es un poco árido y tendré que
echar mano de los números, suplico de la manera más respetuosa
a los estimables compañeros, que hagan el sacrificio de prestarme
una poca de atención. Comprendo evidentemente que dada la esca-
sez de dotes oratorias que poseo, deberá ser una verdadera... (Vo-
ces: ¡No, hombre; que val). Pero, en fin, esos "nos" me alientan, ciu-
dadanos diputados, y a pesar de mi incompetencia voy a abordar
el asunto.

El argumento principal que el ciudadano Serrano esgrimió para
pedir que se conservaran los derechos prohibitivos para el papel
importado, es el de que la mayor cantidad de mercancías importa-
das, con relación a las exportadas en México, está produciendo un
enrarecimiento de la moneda circulante; que, en consecuencia, debe
procurarse limitar, hasta donde sea posible, esas importaciones. La
tesis del compañero Serrano, que es la que los economistas titulan
"balanza de comercio", por fortuna ha sido ya desechada; en los
tiempos modernos, compañero Serrano, los factores de importación
y exportación únicamente, no pueden dar una norma exacta para
conocer si el país es un país deudor o es un país acreedor; a lo que
hay que recurrir, compañero Serrano, es a lo que se llama "balance
de cuentas", es decir: a aportar los datos numéricos que dan las
aduanas, y todos los otros datos que influyen en el movimiento de
cambio internacional y que escapan a la vigilancia aduanera. Estos
datos son, entre otras cosas, por ejemplo: el dinero que gastan los tu-
ristas, el dinero que extraen o que introducen ios viajeros, los
créditos que se cubren del país en el extranjero. En el caso de Mé-
xico, que es un país deudor, esos créditos podrán referirse a las
contribuciones que se cobran en el extranjero, los derechos con-
sulares, pongo por caso: los derechos sobre el petróleo que se pagan
en Nueva York y que contribuyen a aumentar el haber de Méxi-
co en el cambio internacional, rero aun suponiendo que realmente
fuera un factor de enorme trascendencia para la economía del país
el hecho de que las exportaciones fueran en un número muy in-
terior a las importaciones, creo que esta crisis monetaria provocada
por este fenómeno, no debe solucionarse con la restricción inmoti-
vada de las importaciones aun de artículos que satisfagan las nece-
sidades más imperiosas de la vida nacional. Con este criterio debía-
mos prohibir la importación de manteca, de trigo y aun de maíz, que
a consecuencia de las dificultades por que atraviesa la agricultura
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nacional, está siendo insuficiente para las necesidades del país; en-
tonces, al prohibir nosotros la entrada de estos artículos de urgente
necesidad para la vida de los habitantes, quedaríamos muy satis-
fechos, porque habríamos logrado un saldo a nuestro favor en la
balanza de comercio, y, mientras tanto, nuestro pueblo estaría pa-
deciendo de hambre. Esto es lo que pasa con el pan espiritual, con
el papel, que es la materia prima con que se elabora la cultura
nacional. Para lograr solucionar la crisis que apuntaba el compañero
Serrano, él mismo dio una de las soluciones: no poner trabas a
las exportaciones. Vamos a ponernos a trabajar; vamos a dar facili-
dades al comercio interior; vamos a mejorar nuestros ferrocarriles;
vamos a procurar convertirnos en un país exportador, ¿por qué no?;
favorezcamos las exportaciones, ayudando a los productores; en
estos momentos las fábricas de cervezas tienen abiertos grandes
mercados con la clausura de las fábricas de la misma índole en los
Estados Unidos. ¿Por qué no protegemos la exportación de cer-
veza, de tabacos y aun la de papel? La fábrica de papel de San
Rafael, señor licenciado Ortega, que dijo usted que estaba en un
estado incipiente, debo decirle que en Nueva York tuve n 0 * l c ¿ a s

de que era una de las primeras fábricas del mundo, que había
llegado a un auge extraordinario y quizás está capacitada aun
para exportar, si se le dan facilidades para ello. Veis, pues, ciu-
dadanos representantes, que por la cantidad de dinero que vi-
niera a influir en la balanza mercantil, la importación de P a P^
no sería en una forma tal que viniera a agravar, ni con mucho, la
crisis financiera por que atraviesa México. No creo, por otra parte,
que la compañía que maneja los asuntos papeleros en una forma
casi absoluta, porque representa probablemente más del 95 por
ciento de la producción total de papel, no creo, digo, que se deje
eliminar tan fácilmente del mercado de México. Lo que hay que
provocar es que ella se defienda de la competencia extranjera, y
hay que hacer que el proteccionismo a que aludió el companero
Ortega no " - - ' - ''~-•"' " ^ -*™—c Ap "™vocar
malestares

llegue a los límites, no llegue a los extremos de provocar
en la clase consumidora. El proteccionismo podría ser

bueno; yo no lo discuto, cuando no se llega hasta a proteger ia
ganancias, los lucros. El proteccionismo lo podría yo admitir so -
mente cuando la tarifa arancelaria fuera absolutamente igual a
diferencia de costo de producción en el país, con relación al eos
de producción en el extranjero, de las mercancías del extran]
puestas en el país, es decir: equiparar la industria nacional ^
industria extranjera, y así el consumidor no tendría que pagar
dinero que el que justamente tendría que pagar por los artic
que consume. Yo podría concretar la fórmula de los derechos n ^ ^
les de importación, para proteger a la industria en estos térnu >
señor ingeniero Serrano: la tarifa arancelaria debe ser igual al ^
de producción en el país, menos el costo de produccion e ,^
extranjero. En esta forma, el artículo extranjero que llega ai p
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orado~rf ^ ^ Fmn™c°-- ¿Me permite una interpelación el

haga^iíia^pet^^LTulera1 ""V*"0 ^ ^ ™al principio que vo n id?% $& r ? ! \ C U a n d o t e r m i "e . He dichoal principio que yó pido perdón a l a A s Z u " " " " ^ H e r*"
tiempo que es precioso, e í vfata de miV^ ^ i ?° r QUÍ ta r Ie U n

comprenderá el compañero Tre o Que^stcS™/?™ °ratOrÍaS> Y

parto doloroso en esta tribuna TnT • Y verdaderamente en un
discurso, no voy a encobar' U dnn,T ^ T ^ e l h i l° d e m i

alarde de oratoria, nTveígo tamnoco ín " ^ V N ° V 6 n S° a h a c e r

infundadas; vengo muy c o m c S e
P de r n ^ P r * e n j I 0 n e S ^e serían

dad; pero muy cmUtZ^^é^d^lSl^AmÍ ******
defiendo y de las razones m^h. u bondad de la causa que
compañero Treío que S i s inrlrL * nan> P o r e s o s"P^canaHal
sino argumentos eT contra f ? 1 " ' 1 0 0 6 8 ' q U e e n d e f i n i t i v a n o s o n

cuando yo S e de hablar' P O n g a "" ̂  t d b u n a ° l a s h a ^ a

^ . ^ r i i ^ f c ^ ? POte^ má, que a la produc-
teneo en mis mano? la m» p r O í eS e r ganancias inmoderadas. No
en MéxL y eT costo d S n ^ l 6

 f
c o n i F o b a r e* costo del papel

puedo decir eíactamenfpliPf^1 e x t r a nJ e r°; en consecuencia, no
o una cifra c S S S f h JS í í ? Ser dnC0' diez' veinte centavos
ducción de r Z S S , c a n t l dad con q u e deba gravarse la intro-
competen4PcoPn elPmnPf °C a r l a , e n Í S U a l d a d d e condiciones de
datos oue son ínt. P Pf n,ac iona l; P^ro sí puedo presentar unos
un veffdSo ^ T m ^ ? ^ He tenid? en mis manos'^ ° b l dpanelera de ^ n £ f i m ° b a l a n c e P r «entado por la compañía
entre oTraSTfarHdl/? Y ^&S' ? e n e s t e «I«mo balance figuran,
señores teauSíS í g e n t e s : Entre paréntesis, ruego'a los
tud S a c rSÍS g a n ía b o n d a d d e t o m a r con la mayor exacti-
DIARIO8 S¿aSLq0UseDEyBaATESlaS ^ f ^ e d a r a n ^ r á b i d a s en el
cadas nnrW {V u r B A T E S y podrán ser rectificadas o ratifi-
con toda atPnn"?reSad°S' Cn cualW™ momento. Pido, por tanto,
D e c í a Í P í ' i q u e ^ean m a r c adas con verdadera exactitud!
tnirt panelero e J> a I a n c e d e 19

f
20, el último ejercicio comercial del

fondo S Í ^ - g U - a n eStaÍ c i f r a s : F o n d o d e reserva, $949,971.78;
« S d t o ^ í S S S S T ^ $2,048'03542; fo^o ^ seguros contra in-'
fondS' ¡, ? " 5 °nd° d e Previsión. $150,000.00; total de estos
Por al'nu S.i s , a c a d o s o tomados de las utilidades eme año
$3312fi7fi«7 VA65ldo, o b , t e n i e n d ° ^ s fábricas de San Rafael
una n¿+5 j feás> h o n o r able Asamblea, figura en ese balance

°a partida de $856,325.90, de una cuenta que se titula "Regula-
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dora de precios". Esto constituye la utilidad que incidentalmente
ha obtenido la empresa a que me refiero, en virtud de que no ha
juzgado prudente establecer los precios de costo, en virtud de las
bajas, que considera transitorias, de las materias primas. Esta es,
también, una ganancia subsidiaria. Y, por último, en el año de 1920
aparece que la misma empresa que, por otra parte, tiene un
capital de siete millones de pesos, que en un principio no fue sino
de cinco, y que se elevó a siete en 1905, digo, figura una cantidad
en el ejercicio de 1920, de $1.052,347.39. Si nosotros agregamos los
montos de todos estos fondos al del capital social, veremos que ya
asciende a una cifra alrededor de doce millones de pesos, la que en
principio fue de cinco. Veo, naturalmente con cierta tristeza, y real-
mente encuentro justificado, que ante esta avalancha de números
que me he permitido lanzar como un torrente a la Asamblea, mu-
chos honorables compañeros se aburren y no prestan atención, la
atención que yo desearía de tan estimables compañeros. Estos datos,
áridos como numéricos, son, sin embargo, muy elocuentes; son el
resultado, señores diputados, de la protección arancelaria que el in-
teligente director de la fábrica de San Rafael, a quien no puedo
menos que tributar desde esta tribuna un aplauso caluroso por su

gestión financiera en defensa de sus intereses, ha logrado obtener
de todas las administraciones que han regido al país, pues a mer-
ced de las tarifas proteccionistas que han impedido la libre concu-
rrencia del extranjero con el papel mexicano, la compañía de San
Rafael ha podido llegar a esta altura tan bonancible y por todos
conceptos envidiable, a la cual muy pocas empresas han podido
llegar, considero que ya esta empresa ha podido alcanzar la mayoría
de edad, que ya no necesita andaderas para andar, y que tiene
fuerza suficiente para lanzarse a la competencia con cualquiera
empresa que se presente enfrente; si, pues, esta compañía ha lle-
gado a este auge, merced a los derechos de importación nue en
definitiva no han salido sino de los bolsillos de los consumidores o
de los industriales de artes gráficas, que también son importantes
y que también hay que proteger, de acuerdo con el criterio del
contra, no veo razón para que no dejemos la oportunidad a San
Rafael para que pruebe a la nación si está ya en condiciones de
bastarse a sí misma o si todavía, a pesar de los veintiocho l ^ o s

años de protección constante, necesita aún que el Poder publico
sica protegiéndola indefinidamente. Deben confesar los señores
diputados que la protección que ha permitido a la empresa de san
Rafael presentar estos elocuentes e importantes números en su
bnlance, ha ido a proteger, más que a la producción, las W^^
de los capitales invertidos allí, porque estos números son extraídos ae
las utiildades que año con año ha tenido la compañía, sin c o n t *
los dividendos que ha pagado a sus accionistas, que en alguna
ocasiones han llegado hasta el 10 por ciento y que, en otras ocasi -
nes, como durante la Revolución, no se han repartido; debiénaos
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h^ioT:\oTZTe¿QSt
demostrar, pues, y creo^ue lo he
la compañía de San RafcSh ll
dirí t d

demostrar, pues,
la compañía de S
dinarío, que este

c i e n t 0 ™yeIevado d e Ios

- ? e querido
C°n e?°S " T 6 ™ ' que

extraor-

segundo, de los'e&tore d^ nuSt
dustria editorial de libros- tercero
imprenta: entre ellos n d ^

6 S a S1 i n c i P í e n t e in"

y yowfcííiLí f f f i t ^ sido muy debatidos,
opiniones a este respecto SrcHf LZ Asaml?ea s! efternara

hecho histórico: En l i ¿ £ r r f e n e S T t ™ ^ ^1 SÍKUÍ^te

existían tarifas proteccionS • Pr™.f . t e r c i° d^l siglo pasado,
que se importaban a e i n f ' V Caf Prohib¡tivas, para los cereales
Lores < ^ ^ t ^ ^ t e n £ ^ > t a d a 8 POr ^a C á m a r a d e l o s

tas má? imnortentS ¿ VOSOtr.os s a b ^s , constituyen los latifundis-

i ^ ^ ^ f f d S ^ j n ^ T " ^ / 8 Cámara de,los

a permitir la lih™ ,ví,« * v ° e t e n s a d e sus intereses personales,
sumXes gas arfn rf C1Ón \oereales' «*» hacía que los con-

S S e r la enorm, °^SltÓ q U e C o b d e n ' e n 1838> i n i c i a r a ™
país motecdoníl» f Tu V i n o a transf°rmar a Inelateria

de AmS¿t^í?og rf Pintantes, debe ser un artículo
más i Z e S n ^ n t Í " i l 0 S P,aíses d e d e r t a cultura> Pero que es de
dos o m o n ^ T a d e n Ios p a í s e s semibárbaros o semiciviliza-
gar así de Méxi™A q U 6 ^ l ™ 8 Presen"ando me autorizan a juz-
SI fomen^f l ' f f S ^ d a m e n t e con enorme dolor de mi parte,
o ros nue ¿n i 3 °U ^ eS U"3 n e c e s i d ad más imperiosa aún, y nos^
factor 2 o c o S f S T ""Tf* m a n o s u n f a c t ° í a u n a . u e s e a ™
opor tuSd n i "•?' n ° d e b

J
e m o s d e Í a r d e aprovechamos de esta

d e h S h S P l q U l t a r ' Cua,ndo m e n o s ' e s e Pequeñ0 fac t°r en bien
y de k S a t nüeSt,r° pueblo> v e n bien> tamWen, de los editores
posfblempnt ? d e k s a r t e s ^ r á f i c a s ' q u e «Presentan un capital
tando en ,?n! " í T ^ ^ " 6 el deí PaPe1' Y ̂ e están V V^nao en una situación verdaderamente deplorable.
las nal°a&

U1Siera' S i u d , a d a n o s representantes, para terminar, recordar
palabras que desde esta tribuna emitió mi compañero y querido
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amigo el diputado Jesús B. González, en nombre de quien estoy
realmente ocupando esta tribuna. En los países extranjeros, especial-
mente de la América Latina, se hace, por algunos interesados en
deturpar a nuestro país, una feroz propaganda en contra nuestra;
la única forma que tendremos nosotros para desvirtuar esa propa-
ganda, sería la de procurar llevar a esos países los exponentes más
altos de nuestra cultura, por medio de los libros; pero por los precios
a que llegan estos libros, entre otras causas, ciudadano Ortega, por
el del papel, no en total por el papel, esos libros no pueden salir
de México, porque alcanzarían precios enormes en el extranjero.
Es preciso, en consecuencia, ver la manera de abaratar esos libros,
y también es preciso —y eso sí es una necesidad ingente, esto es algo
de vida o muerte para la patria—, es necesario procurar que la cul-
tura del pueblo sea cada vez mayor, no solamente enseñándolo a
leer y a escribir, sino enseñándolo a que lea buenos libros; porque
no hay que olvidar que hay que defenderse en una forma desespe-
rada de aquellos que no han leído más que un solo libro. Por eso
es necesario enseñar a nuestro pueblo a que lea muchos y buenos
libros, procurando, en esta forma, que se ahuyenten para siempre de
nuestra patria los tenebrosos nubarrones que oscurecen su porvenir.

Quiero, en resumen, puesto que he demostrado que el trust
papelero es el único que ha hecho gestiones en esta Cámara para
que se mantengan los derechos de importación al papel; puesto que
este trust ha llegado ya a un grado muy alto de importancia y fuer-
za; puesto que tiene millones de pesos como fondo de reserva, y
esas millonadas de pesos le servirán para defenderse de la compe-
tencia extranjera, que se abarate el papel para bien de nuestra
cultura. El dilema no creo que sea otro: o con el trust del papel,
o con el pueblo, para su cultura y su bien. (Aplausos).

-El C. Ortega Miguel F.: ¿Me permite el orador que lo in-
terpele?

-El C. Trejo Francisco: Ofreció usted, ciudadano Casas Ala-
triste, contestar una interpelación. Dijo usted en la tribuna que la
tarifa de protección la aceptaba siempre que se estableciera dentro
de una fórmula que usted mismo planteó, es decir, costo de pro-
ducción nacional, menos costo de producción extranjera. ¿Es cierto r
Usted sabe que "Excélsior", o más bien dicho, su gerente, al pasar
por Alemania, pudo comprar mil rollos de papel para rotativa y
un número considerable de cajas de papel para su "Revista a
Revistas", en virtud de que el precio de venta —ya no el de p r°"
ducción-, tanto en Alemania como en Austria y como en S u e c I ^ |
es a tal grado ínfimo, que en Nueva York cuesta menos el pape
elaborado que la materia prima, o sea la pulpa. En estas c o n d l f j ° '
nes, no son las tarifas que la Comisión sostiene, de ninguna md-
nera proteccionistas, sino que, por el contrario, dejan al pape)
una desproporción considerable, toda vez que ya el c i uda 0 & .
diputado González lo dijo: se puede obtener en la actualidad pap
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para l a W r ^ p e L T S M S S ^ S T S T ^ Í d?*?mM"í
resulta que no protege, de acuerdo ron I « ' $i h t a " f a a c t u a l

sinúa; si para seguir a usted en lnn f ó n ? u l a q u e u s t e d in"
biera vist? precSa a elevar Jas C S ™ ' k C°mÍSÍÓ

1
n f hu"

e n q u e p l a n t e ó e s t e p r o b l e m a 3 2 , t i ' y a c | u e e n l a f o r m a

blecidas protejan aVfadSSLÍS^S* 0 df qUeJas t a r i f a s esta"
alemana, sueca y austríaca e n e S ^ f -a> d e l a P ™ ^ ™
ha considerado - L a n ^ ^ e S r t ^ ^ ' S 0 1 ? ' ' - * 1 1 ^ T
o que las ha reducido, poríue vi ?OS« i Í&S a m á s d e

la cuestión de cuotas arancSarias ,,n í e n k t r i b u n a c 'ue e r a

cimiento del libro y d e T S S L ^ T * ^ p a i a d e n C a r e '
determinante principal. Si^stedm'isFno ^ e m n í ? U n a m a n e r a e l

las tarifas de los Lrocarriks T n ^ . ]° q u e s e modifi^ran

—El C. Casas Aíaírísíe: No.

insinúa en la fórmula m , ^ -A * ^, a , d e Pr°tección que usted
con núme^ demoÍraS yti S S h S Í ' LcÍ°S d e ?° ^ Puede

listas que tiene la ConikiAr, quiere, con revistas especia-
se puede adauVir d^Zfí ? n SU P ° d e r - q u e e l PaPeI e n M é x i c o

chos, aun paTanl lo , r T e S ya
£1

señalad^ aun pagando dere-
a menor p?edo que al S S Í T * ?etfSi ^ t o d o ' e s e a r t í cu l°

-ElCCn^AiJ í ¡a a c t u a l i d a d se vende en México.
curso del c ÍudXno^ m ?^ P S° l a Pa Iabra Para c o n t e s t a r eI d^"
neral en la oíe S vP-Utad° T r e j a H e a s e n t a d o u n a f ó r m« l a &-
sólo en favo? de t ^ T \ -°n d e r t a s r e s e r v a s ' e I Proteccionismo,
no es aiScablí Jf íi *nas na?ie,ntes; Pero e s a f ó r m u l a Seneral

u s d S Z S norcaso e s p e í a I d e l PaPel; v°ya d e c i r p°r q«é-
europea la n S ^ - A q U e , e n loS P a í s e s ^ue Perdieron la guerra
ratason e n P ¿ Í 1 *6n !° S e n e r a l s e a extraordinariamente ba-
está'premrad, Z t r a n s i t o r i a s Y l a Compañía de San Rafael
Que de momPnVn f™ en0Tmes «servas, para solucionar la crisis
sideración Tfnorfní6 P- r e sen t a ra ' P e r o «°bre todo, hay esta con-
que el rnmnl P ™ a . c i r c u n s t a n c ia enteramente transitoria -creo
c i r cuns¿2 f e r° ?e . ]° e s t á conmiX° e n comprender que es una
de £ W • S l t ° n a m á s ° m e n o s l a q»e Pe rmi t e a l o s Países

SP l l
" ^ " ' d «--anuías Dararas ai país, jpor que no apro-

esta oportunidad de abaratar, aunque sea momentáneamente,
1 stock papelero, sólo a cambio de que las compañías pape-
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leras esperen un poco de tiempo para volver a tener las grandes
ganancias que ahora tienen, cuando ya en esos países de los impe-
rios centrales los precios de producción hayan subido?

—El C. Ortega Miguel F.: Pido la palabra para una interpela-
ción, con permiso de la presidencia.

—El C. Presidente: La Comisión había solicitado la palabra
inmediatamente después del ciudadano Casas Alatriste. Quiero que
la Comisión diga si va a ceder su turno para evitar esta discusión
a base de diálogos. (Aplausos).

—El C. Ortega Miguel F.; Con todo respeto me permito re-
cordar a la presidencia que cuando estuve en la tribuna admití
todas las interpelaciones que se me hicieron; que yo pedí la palabra
para interpelaciones al orador y que la presidencia se la concedió
al compañero Trejo; en consecuencia, creo que estoy dentro de mi
derecho al solicitar que se me deje interpelar al compañero, ya que
él está anuente a contestarla.

—El C. Presidente: En virtud de que esto no está prohibido
por el Reglamento, y considerando que acaba de hablar el ciuda-
dano Casas Alatriste, si él lo permite, la presidencia no tiene
inconveniente en darle a usted la palabra.

-El C. Casas Alatriste: No obstante que la Comisión, cuyo
Presidente acaba de dirigirme una interpelación, está integrada
también por el compañero Ortega, que es casi quien lleva la voz
de la Comisión, como quiera que yo, de la mayor buena fe estoy
dispuesto a contestar todas las interpelaciones que con buena fe
se me hagan, no tengo el menor inconveniente, tanto más cuanto
que esta interpelación parte de mi estimado y correctísimo amigo,
el diputado Ortega.

—El C. Presidente-, Tiene la palabra el ciudadano Ortega.
—El C. Ortega Miguel F.: Decía, compañero, que me produzco

con toda honradez...
—El C. Casas Alatriste: Que siempre la tenéis.
—El C. Ortega Miguel F.: Pero en este caso quiero que sea

mayor.
—El C. Casas Alatriste: No puede ser.
-El C. Ortega Miguel F.: ¿Creéis, compañero Casas Alatriste,

que por el hecho de bajar el precio de un libro que pesa 300 gra-
mos, en un centavo o en dos, vamos a hacer que todo el pueblo
lea ese libro? ¿Creéis también, ciudadano Casas Alatriste, que Jos
impresores, que los editores, van a bajar el precio de sus libros
en un centavo o dos, que será lo que signifique lo que vos P/°P0"
neis en cuestión de tarifas, y que los periodistas bajen sus periódicos
un cuarto de centavo, que es lo que significaría lo que vos pro-
ponéis? Contestadme sinceramente.

-El C. Casas Alatriste: Pido la palabra para contestar. Yo creo
que si hacemos los cálculos por libro, por unidad, probablemeiu
resulte la conclusión a que alude el compañero Ortega; pero es uu
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pañero Ortega- el imnnW^J i hay otra constancia, com-
en México yfstet^^Uentlíl^T de

f
imprÍmÍr W™

editoras de libros de texto v enVn ! t Appleton y otras casas
para hacer las f m p i « W ' e í d S ¿ n

t ^ r b s iPedÍd?S a .M é x i c o

bajo a los trabajadores mericanofí 2 • V Cual q u i t a n ^

5 Xásw«3 SS=J t

palabra la

iC«Uu suore aos r>unrn<¡ ™ a
 lá°S' E 1 d e b a t e s e h a venido ex-

los intereses induS ales aue Z GXpreSan c l a r a m e n t « 1» lucha de
dores que pretendedacaba"™ £ ? ° ^ P r o t e c c i¿n ' V d e 1°* *np°rta-
obtener también elevadla™ • l n t e r e s f i n d u s t " a ks para poder
trado quecos imSSJST*"* T e l C°TerCÍO- Es tá á*™>-
de ^derechos, 7TrecrqUe7e&I10vendeiijl P a M a p6Sar

enorme utilidad que obtenen PIIHJ, I " e n . M é í i c o ' e s Por l a

Que me proporcionó el ?Sw i- ? » d comercio. Tenfro un libro
ImprentaPenPMéxico» V^S^dStitST T*TV*™ "^datos que son pn f»vfró^ V J , S a n chez. Aquí vienen unos
los importadores de nTnJ d ° r e S de laS Utilidad2s «P» obtienen

ñalaba el compañ^o CaPsa, J íS T m U y s u P e r i o r e s a l a s que s«-
fabricantes dT nanel n«l< inSte-C0V,esP,ect0 a l o s industriales
impreso en n a n e í C ? «fe e\S,?ñ°r S&nchez- "Este libro está
la resma cuádmn o Fl fl ?°YKI q u e v a l e e n N u e v a Y o r k *4-80

$1 06v el ¿ Í . 3 I Gte d e N u e v a Y o r k a Veracruz importa
aduana $3 50 vínc T a r / t i m ° , i m p o r t a 4 centavos= I o s derechos de
de Veracruz a

7MÍ ? a S t ° S V a I e n í ° c e n t a v o s- E 1 flete d e ferrocarril
presorS venden PfC0 lmV?T\$300; t o t a I ' $ 1 2 9 0 r e s m a- L o s ™"
de $700 T r S m a ^ ^ P e l , ' $J°°0 ; produce ' Pues ' una utiIidad

el precio dJ K c u í d r u P l 0 - E n consecuencia, aunque se bajara
SLOTWÍJSA l^n¿' 6Ste Papel no Io darfan l°s impresores
de naneí S £ deJ}6°0' en reIación con el que produce la fábrica
a $?2 83 % ^ a " R a f a e l que aunque es de inferior calidad, lo da
Densa la $ L ° qUC a d i f e r e n c i a *<*& & $4.00, que no com-
ióaue Tf d Í f e r e n c i a e n l o s Pieles del país y los extranjeros. Y
coi? m - i / S l a e n O r m e u t i I i d a d que o b t i e n e d comerciante,
QUP níftl r a i S1 s e v e <*ue el t a n t 0 P°r ciento de utilidad
eanifíl « ^ .conJerc'ante sería mayor, porque sería menor el
armal que emplearía. De tal manera que aun quitándose los de-

ei papel americano saldría más caro en México por las
'** de los importadores.
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—El C. Moreno Jesús Z.: ¿Entonces, por qué es la tarifa?
—El C. Padilla: La tarifa es para proteger en las fronteras y

en los puertos, porque la diferencia entre la importación entre los
puertos y las fronteras, es muy distinta por los fletes; voy a de-
mostrarlo: la tonelada de papel en Veracruz paga de transporte
catorce pesos, setenta y un centavos; del Canadá a Veracruz impor-
ta ocho pesos ochenta y tres centavos; de tal manera que la di-
ferencia de fletes es alrededor de seis pesos. La diferencia de fletes
traería como consecuencia que la industria papelera no pudiese
competir en las fronteras, aunque sí podría competir en México.
Perdido el mercado de las fronteras y de las ciudades que están en
las fronteras, y los puertos, traería como consecuencia que los
gastos generales de la empresa se recargarían sobre sólo la pro-
ducción en el radio de las ciudades del centro, lo cual perjudicaría
gravemente a la industria. Yo debo decir lo siguiente por lo que se
refiere a la Fábrica de Papel de San Rafael: indudablemente que
la fábrica se convertiría en importadora, y el resultado sería igual.
Bien sabemos que para importar papel se necesita, en las condicio-
nes actuales, importar por carros enteros, porque en los ferrocarri-
les es difícil obtener el transporte de pequeñas cantidades y el
despacho de las aduanas es difícil e irregular, y se necesita tener
grandes cantidades de papel para poder tener dispuesto todo lo
necesario para la introducción de ese papel en el interior de la
República. Pero no quiero extenderme en estas circunstancias, por-
que son intereses comerciales que no es el caso presentar a la
Cámara. Lo importante aquí es esto: la política general que debe
seguir la nación, la política financiera que debe seguir la nación
en estos momentos, tiene que ser necesariamente proteccionista,
que es la que siguen todos los pueblos de la tierra para salvarse
de los desequilibrios del reajuste de los precios. Voy a demostrarlo:
nuestras exportaciones durante el año anterior, con relaciones a las
importaciones, fueron las siguientes: el año de 1920, durante los
doce meses, salieron $357.560,000.00, e importación 406 millones;
la diferencia, pues, entre las importaciones y las exportaciones tue
considerable, porque fue de cerca de 60 millones de saldo a
nuestro favor. Mientras que ahora, en los meses que van corridos
de enero a octubre, según los datos oficiales, las importaciones
suman 352.573,425 pesos, mientras que las exportaciones importan
217.263,663 pesos; lo que significa una diferencia en contra de
nuestra balanza comercial de más de cien millones de pesos

para regular *„ ^ ~ ,
dera situación económica de un país, debo decirle que en nuestr
país, desgraciadamente, solamente son las importaciones y las ex-
portaciones las que pueden regular los balances comerciales p
nuestra escasez de productos vendidos en el extranjero, por
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l a d e C o l . E P T m la Tesorería GeneAl de la

para evitar que continúe la salida del or.porque 1salida

pTia isr-a ^T^^K^ardSss
por la diferencia en los cambios, pues el valor de nuestro

con moneda TTT° " T * ?°^Ue nOSOtros ¿^ quedaremos
consícueScfa ? / l%3Ue S Ó I o . / a f d r á POr s u v a l o r intrínseco. En
a? DSS S"?^ ; i P Ca P ^ " 0 ^ . financiera, que debe salvar
d P Pcf rn ^ P q U e a T e í l t e , n l a s ^Portaciones y evitar la salida
J S i n ? f a m V e l a r í b a I ^za comercial y^de cuenta. Este

te? 7 í P ^ qUf ^ a t e n i d o l a Comisión en cuenta para
e 2 \ I ' ? Tf l d 0 d ic tamen que presenta a la Asamblea:
se es 4 <in? ^ í ' O r O ^ d e M&*» P«a aminorar la crisis que
al It u, ? a , a d í a e n e l País- Resultaría indudablemente
ent A l e ^ a n t a m o s ,e I Proteccionismo para la industria del papel,
entrarán de un solo golpe a México diez o veinte millones de
papel alemán, que harán contrapeso a nuestra balanza comercial,
faciendo que salgan de México diez o veinte millones de pesos en
oro. U n o d e ¡ a r g u m e n t o s d e l c o m p a ñ e r o C a s a s A l a t r i s t e j f u e

precisamente el relativo a las utilidades que ha podido obtener
ia rábnca de papel de San Rafael con la industria del papel. Este
argumento de atacar y destruir a la industria papelera no es bas-
tante, porque no sólo existe la fábrica de San Rafael, sino que
existen cuatro fábricas más en la República, cuyas utilidades no

nocemos; en cambio, si nosotros procuramos que las importa-
ciones sean las que vengan a protegerse bajo el acto de levantar las
ramas, lograríamos que los importadores tendrían mayores utilida-

es y q u e j a m j s m a fábrica de papel se convirtiera en importadora,
perjudicando gravemente las mismas industrias.

509



Ahora, señores, a otro punto: que no es un sentimiento patrió-
tico. Ha ocurrido ya en la época de la gran guerra, que por cir-
cunstancias especiales y como una medida de guerra, los Estados
Unidos inventaron las famosas listas negras prohibiendo que los ene-
migos de los aliados y muchos neutrales recibieran efectos y mer-
cancías del extranjero. Con este motivo ocurrió en México que to-
dos los directores de periódicos que no eran aliadófilos, fuesen
listados en aquellas famosas relaciones y se impidió por los Esta-
dos Unidos que se les remitiese papel. El Gobierno mexicano, en
legítima defensa de su neutralidad, dispuso que el impuesto que
señalaban las tarifas al papel se pagase en especie, para poder
utilizar este papel en beneficio de los que no eran aiiadófilos y
que tenían derecho, mucho derecho de expresar sus ideas en un
país neutral; entonces los Estados Unidos prohibieron la intro-
ducción de papel a México, y el Gobierno tuvo que acudir entonces
a la fábrica de papel de San Rafael, que había suspendido sus
labores por causa de los desperfectos que había sufrido durante
la revolución, y la puso en actividad para poder obtener papel
para los periódicos neutrales. Así fue como salvó el Gobierno la

verdadera neutralidad y nos permitió tener prensa, que en la forma
que los Estados Unidos habían llevado su política, hubiéramos
quedado sin periódicos y sin libros en México por mucho tiempo.
Si nosotros procuramos la destrucción de nuestra industria papelera,
nos encontraremos más tarde en las mismas condiciones en que se
encontró México cuando las listas negras, y quedaremos sumidos en
un caos, porque no tendremos papel, por un bloqueo, por un acto
de guerra que impida la entrada del papel, y nosotros tendremos
que reducirnos a suspender todas nuestras publicaciones, porque
estaremos supeditados enteramente a la industria extranjera, lo
cual, en mi concepto es antipatriótico, y la Cámara debe ver que
el fin que se propone la Comisión es defender los intereses nacio-
nales y defender las industrias para no quedar suspeditados a las
industrias extranjeras, porque aunque se considere que la fábrica
de San Rafael y otras fábricas de papel son exóticas en México,
elaboran suficiente papel para las impresiones que son necesarias
para la cultura nacional.

-El C. Serrano Gustavo P.: Honorable Asamblea: Algunos
compañeros desearían que se terminara ya la discusión y q u e

fuéramos a votar, creyendo que este asunto que se está discutiendo
es sólo con relación a los cinco centavos por kilo con que la Comi-
sión grava la importación de papel, sin fijarse en que hay un pro-
blema de mucho más honda y trascendental importancia para
país; por consiguiente, ruego a los compañeros que tengan un
poca de paciencia y permitan que se agoten todos los turnos, q
bajo de esta cuestión está una que es trascendental eTl .est0Sj1^
mentos. ¿Debe México encaminarse hacia el libre cambio o de ,
por el contrario, en estos momentos ser un país que tienda hacia
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valor onp raHa »m r)o lo humeros, sino que sabe discutir el

trescTentos mS n S í i' 6 f ? u r o s y d e Previsión, tres millones,
pesos de H S H Í H ' \ - T l l e P a r e c e excesiv°> Y ™ ™"ón de
Sas d ¿ s S I f J l ^ 0 en eT último añ0- Vamos a analizarf 2 ! E Í T SGrVÍ lSas d ¿ s S I f J l ^ 0 en eT último añ0- Vam
tro crrterfo 2 h! E Í T SGrVÍr c o m o eJemP l 0 P a r a n ° r nw nues-
^ con las de nía n 6 k Vx° tadÓn; P° n d r é e s t a s c i f r a s e n Pa r a n-
f la S b r í i 1 % Sf iaC101? C O n o c i d a mundialmente: me refiero
que estaTnd-ít-aU TÓVlIn? de Ford- Para nadie es un misterio

más fuer¿s n a " t m o v i l í s t i < * en Estados Unidos es una de las
Te selundnT ^ ^ a q u d p3ÍS ~ n ° sé si 0CUPa el P r i m e r 0

ros l u S T*' Ver°como?™™ que sea es uno de los prime-
S O D O S S »~; P a D a d i e e s desconocido que esta industria está
S w ? « P fxn°rmres c a P i t a l e s q«e representan miles de miles de
don ni 5 ?• Pe r f ec t amente aclimatada en aquella poderosa na-
fábnV« I n ° T c o mP e t í dores serios en todo el mundo, que hay
todo . f q-UG P ™ ^ 1 1 u n automóvil cada medio minuto, día y noche,
deLt T ' i y l a f á í» r i c a d e F o r d n o s é s i m e d i ° billón o poco más

LSa °™t }S-S G? e l a ?° ^ s i n embargo, en aquella poderosa nación
hrL i n d u s . t n a t i e"e el máximo de protección: el sesenta por ciento
^ ! r • I o < íu e rePresenta el producto ya elaborado. Para

iornal 6S Ux" m i s t e r Í ° , que la fábrica ¿e Ford es la que paga los
jornales más altos del mundo y es aquella donde los obreros están
mejor que en ninguna parte. Por lo demás, la fábrica de Ford, cu-
yas acciones al principio representaban un precio nominal de cien
ciares, si mal no recuerdo, se han vendido ya en más de cien mil...
nar ~~-El C-Moren° Jesús Z.: Pido la palabra, señor Presidente,
para interpelar al orador, que me lo ha permitido. Hace un mo-
uiento dijo su señoría que la fábrica de automóviles Ford tenía
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en los Estados Unidos el máximo de la protección, llegando hasta
el sesenta por ciento, ¿es así?

—El C. Serrano Gustavo P.: Sí, señor.
—El C. Moreno Jesús Z.: Como yo sé perfectamente bien

que su señoría ha repetido esta cifra como un fonógrafo, yo le
ruego se sirva explicarme la forma en que recibe esa proporción
de 60%.

—El C. Serrano Gustavo ?.: Con mucho gusto. En primer lugar
no sería posible que cada dato fuera uno a tomarlo a la oficina
respectiva; en segundo lugar, lo he tomado en cuenta porque me
merecen perfecto crédito las personas que me informaron; me lo
han dicho dos representantes que están aquí presentes, cuyo crite-
rio, cuya opinión me merece entera confianza; sin embargo, yo
ofrezco al compañero Moreno que para la próxima sesión le traeré
las pruebas de los verdaderos datos que existen, y ver si es que
estoy equivocado, que creo que no lo estoy. Como decía, la fá-
brica de Ford representa en sus acciones un valor de cien mil
dólares y ahora es mil veces mayor. Fíjese el compañero Moreno,
mil veces mayor que el que representaba hace unos 16 ó 17 años.
Sin embargo, nadie dirá que la fábrica de Ford es una amenaza
para los intereses de los obreros ni mucho menos; al contrario,
todo el mundo estimula el crecimiento de esta fábrica y están em-
peñados en que siga el florecimiento y hasta el Gobierno lo ayuda,
el Gobierno de la nación norteamericana. Ahora bien; en México
hay una industria que después de 30 años de establecida, sus
acciones, al iniciarse su trabajo, valían cien pesos, y ahora valen
64 pesos, ¿por qué, si ha tenido tan pingües utilidades, en lugar
de subir han bajado? Voy más allá: Se dice que existen esos tres
millones de pesos en reserva para amortización y demás. El señor
Casas Alatriste sabe muy bien que una negociación que está
bien manejada tiene obligación de conservar fondos de reserva
para todas las emergencias, muy particularmente en México, en
tiempos como los actuales, en que los precios de las mercancías
elaboradas están fluctuando de la noche a la mañana, entre limites
verdaderamente absurdos. Recuerde el compañero Casas Alatriste
que el año pasado la materia prima algodón bajó de cuarenta o
cincuenta centavos a diez, es decir, a la cuarta, a la quinta Paryf
de lo que valía; lo mismo puede suceder con el papel V es*a

sucediendo ya, porque la producción extranjera, principalmente
alemana, ha bajado su costo a un grado que ya es casi imposibi
que ningún país pueda competir con ella. ¿Por qué, pues, a " m í í ? í S ,
de que una negociación que tiene que trabajar sobre bases son das
tenga reservas igualmente sólidas? Pero hay más en el 1°%°?

q una negociación que tiene que trabajar
tenga reservas igualmente sólidas? Pero hay más, en el 1°%°.?.
esto está comprendida la amortización: la maquinaria, los ediric 10 ,
todo lo que hay en la fábrica tiene que deteriorarse, tiene despue
de cierto número de años que reducirse su valor a un valor n u ,
sea porque se quiebre, porque se desgaste o porque nuevos inveni
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gan la necesidad ¿reservar en ína í t I n eSo c i a c^ e? ten-
amortización respetable para hacer frent.f ?""* ^ ° ísabe el señor Casas AlatrLte o si ln l estas emergencias. No
fondo de tres millones e e l ¿reducto f ? ™> h ^ ' ^ , " *
acumulado; por consiguiente R S d a í T a n O S d e ^ ^
verdaderamente insignificante U a I q u e r e P r e s e n t a e s

-El C. Casas Alatrirte: jAdemás de dividendos!

cifras. Los dividendos, el Somedio r £ ^ " V 6 , l b a n & , t r a e r e S t a S

5 S f I
qué3 en 1 / 4 de eín 1 T- d Pa¿S? ¿ N ° 6S esto lo deseabIe? °P 1 ¿

podríamos W , fl ™ &ld° V e i n t e V e c e s m á s ' e n t o n c e s s í

dolé nue e n S / T ' m i C n t 0 a l C aP Í t a l extranjero, manifestán-
en suqnaí í n í Í T ^ oportunidad de ganar mucho más que
un m i í comn Pin ? ° S 6 p a ^ e e ^ t e n los riesR6s que existen en
sepa aue^ohrÍ ? T í Pn n c iPa l m e n te en estas épocas, cuando se
soPprélexto t n T IÍeS^0S Se t r a t a d e l i m i t ^ r la^ utilidades
es S ú t n ^ n ^ T S ° n a J t a S ' C ,Uando e n e I extranjero se sepa esto,
Sos?$LV¿?a i e m? s ' q^l^memos al capitaí, que lo agasaje:
o M Í P Z f «Piaros banquetes. El capital éste no vendrá,

si viene será a pasearse; pero no vendrá a dejar un solo peso aquí!
talar fÜX. a ° l t a í U n ,Cas? e l e m ental : una negociación pensaba ins-
a S v í f f̂S °a a d? e n e s t a caP i t a1 ' Probablemente se iban
e n l V ' , l - , d o s ° . t r e s millones en esta fábrica, que hubiera dado

S d n S ]0 a miIes y miles de obreros y o b r e r a s en Ia misma

naustna y anexas a ésta; pero desde el momento en que se supo
que la ranfa proteccionista de $2.50 en calzado, o de $1.25, o de
m i S ; a V 0 S e n , m ,ás chico> i b a a desaparecer, para que el pueblo
s^r iv AUSar c a l z a d o barato, desde ese momento esa negociación
„„ , u . a P o n e r sus fábricas en otras partes. Y esto sucede en
e"a.H"!fra r a m a de la industria. El capital necesita protección, y
los irlt q U C ?sfemos nosotros declarando que nos interesamos por
del ? r e s e s d e l proletariado, que nos interesamos por los intereses

ei pobre, por los intereses de los obreros, cuando estamos matando
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las fuentes que dan el trabajo a los obreros. Es absurdo, señores,
el pretenderlo. (Aplausos). Es absurdo, señores, pretender que los
obreros van a mejorar sus condiciones, que el salario nominal o el
salario real de los obreros va a subir, cuando estamos persiguiendo
a la industria, cuando no le damos protección; cuando cada nueva
legislación que se está dando tanto en los Estados como en la
capital de la República, no es más que un ataque al capital, pre-
tendiendo atacar a los capitalistas. La verdad es que los ataques
a los capitalistas no serían de lamentarse, si no se atacara al ca-
pital, que en estos momentos es lo único, entiéndase bien, el
capital es lo único que ha de salvar a México de la crisis y del
caos en que se encuentra. Siempre se traen aquí argumentos de
relumbrón diciendo que es necesario defender los intereses de los
obreros. La verdad es, señores, que esos que tratan de defender
los intereses de los obreros, lo único que defienden son los intereses
electorales, puesto que lo único que persiguen es la próxima re-
elección, lo mismo aquí que en toda la República. (Aplausos).
Voces: {Muy bien!).

—El C. Moreno Jesús Z.: jPero en muy buena forma!
-El C. Serrano Gustavo P.: En muy buena forma. Yo no veo

cómo puedan mejorar los obreros matando la industria. El ciuda-
dano diputado Aviles dijo que la industria en México no existía; si
no existe la industria, si no es de tenerse en consideración, ¿por que
nos preocupamos por los obreros? ¿Por qué los ponemos en primer
lugar? ¿Cómo puede haber obreros sin haber industria? Esto es
verdaderamente ridículo cuando no absurdo. No, señores; mientras
queramos limitar nosotros al capital a los estrechos límites a que
se le quiere limitar, el capital no sólo no vendrá, sino que el poco
que hay huirá, y seguirá huyendo al extranjero, o se enterrará lo
más profundamente que se pueda dentro de la tierra, porque ya ni
en los bancos se ve el capital. México está también sufriendo la
crisis mundial que todos los países del globo están resintiendo.
¿Qué se está haciendo en Rusia, señores? En Rusia, el país que tuvo
el comunismo, ¿qué se está haciendo allí? ¿Allí, donde se quiso
hacer el país niás avanzado del globo? Sencillamente en Kusia
existe ahora la ruina más completa que en algún otro país de u
tierra se haya observado desde que el mundo es mundo. ¿Que s .
está haciendo ahora? Volver sobre nuevos moldes que no sean m
los antiguos, ni los que ellos pretendieron. No quiero dar un sait
atrás; por ningún motivo aceptaría yo volver a los viejos molde ̂
pero tampoco hay que ir a los moldes que ya acabamos de ver qv
han fracasado y definitivamente fracasado. Rusia, con su e x P e . J
mentó costosísimo en vidas, en dinero, en propiedades, que e <
hundida, está haciendo llamamientos al capital extranjero, ¿p»«
qué vamos a hacer nosotros lo mismo, por qué no mejorar núes
procedimientos con las enseñanzas que nos da Rusia y buscar _
verdadero mejoramiento del obrero, el verdadero mejorarme
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Mijares. °" P w ? f f / í / c n t e : T i e "« la palabra en contra el ciudadano

f|«c ñítenKo'efíSmañil1^08 d íPu t a d o s : S é perfectamente bien
cisión que \lesn r i fí"6 1 1*6J?"1 7enir a °P°™™e a la de-
<lc Pres i p u>stos I t ?* m o c í l f i c a d o l a honorable Comisión
Wo, lo iía pueto e n T z ^ " ^ " ^ P roPon íade cinco centavos en
buena fe v esnechWnf ^ d,in,)0 a t o d o s l o s compañeros de
compañeJorw n T * ° ' d e l p r° e n e s t e d e b a t«' c o m o e l

dignificar los d i ,Vq mp? q u e v i e n e a e s t a t r i b u n a viene a
ñeros que S h S í S Y "° % a n z ? r i n s u l t o s s o e c e s a ^ compa-ñeros que íS % ?

"•aiacio un,in-r>r,i * Yo creo que el asunto a discusión se
- su cí eri" de Sf 7 ! l a C o m i s i ó n d e Presupuestos, basada
tiones ^ ̂ se e f í r í ', CXtenSa y Prof™da™nte^todas las cues-
tomar S c n J Í r A 8 i i n t e r e s e s d e k nación> ha dejado de
Yo creo auoZ? • ? " J° q u e r e sP e C t a a l a ilustración nacional,
profundamente\ !? t aS c u e ^ n e s n o s°t™ debemos analizar
es la má TmnnJo %C"n t lOneS & d e b a t e 7 v e r s i u n a c o s a ° l a ot™
tos d e b ^ P f • ^ C r e ° ^ u e e n e s t e ¿ehate> m a s que en impues-
os, debemos fajarnos nosotros en que en México, de diecisiete mi-
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Ilones de habitantes, dos pueden ser más o menos ilustrados, y los
quince millones restantes son parías, irredentos, analfabetos; yo creo
que el asunto a discusión tiene nacionalmente la misma importan-
cia que la cuestión del petróleo, porque si el petróleo viene a hacer
o podrá hacer rica a la nación mexicana, la ilustración que se dé
al pueblo vendrá a hacer que México pueda ser elevado moralmente
y, compañeros, la elevación moral es superior a la elevación econó-
mica. Es indiscutible que las naciones se miden por la ilustración
de cada uno de sus ciudadanos; los burros que puedan cargar
mucho dinero y que no tengan ninguna ilustración, no vendrán a
darle a la nación ningún contingente de elevación, ninguna razón
para que las demás naciones del globo la tomen en serio. Nosotros
nos debemos preocupar por sacar de nuestro medio a todos esos
individuos que sin tener ni siquiera ilustración, no pueden ver cuál
es el camino que les toca seguir en la vida.

Indiscutiblemente que si las comisiones se hubieran fijado
en lo poco que podría redundar en beneficio material, de efectivo,
a la nación, las entradas de impuestos de papel, podrían notar que
ya que tenemos que discutir los presupuestos de egresos, podríamos
perfectamente bien quitar cuarenta, cincuenta generales de Divi-
sión, otros tantos de Brigada, y otros tantos Brigadieres y podríamos
de esta manera rehacer perfectamente a la nación lo que por im-
puestos al papel podría obtener la nación. Yo no soy enemigo do
que se extermine la industria nacional; pero es también nuestro
deber encontrar la forma de poner en competencia las fábricas
manufactureras de papel extranjero con las del país para abaratar
de una manera efectiva el papel, que es la materia prima, como
decía algún orador que me precedió en el uso de la palabra, de la
ilustración. Si nosotros estudiáramos más detenidamente este asunto,
podríamos perfectamente bien llegar a un acuerdo como este:
Reducir, exceptuar absolutamente de impuestos al papel que se
use para la impresión de libros y de periódicos y ver la manera
en que podemos también exceptuar de todos los impuestos a Jas
compañías manufactureras de papel en la República, con el fin de
hacer que entren en una ruda competencia, tanto las industrias del
país como las extranjeras, quienes forzosamente necesitan del mer-
cado de México para vender una parte de sus productos. Esto es,
en síntesis general, lo que yo vengo a proponer. Creo que el com-
pañero Trejo, que está muy interesado en esto, puede percatarse
de que ante todo está la ilustración nacional. El compañero Ortega,

la

del Petróleo es de mucho más interés para la República. Por eso
es que vengo a suplicar atentamente a las comisiones de Presupues-
tos se sirvan estudiar este punto detenidamente y ver la forma
en que se puedan nivelar los intereses industriales de la nación
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l a s c o s a s

de instrucción no ha tenido Ja atención

cí h^sh t i , ? , P í T r téi:mino' el asun*° q"e "°s Teresa
" L l C ' n a c i " n a l - Y o crc* superfino venir a la tribuna des-
W m ¥ b e r a s c e n / W ° aquí el ciudadano Casas Alatriste y no

ace muchos días el compañero Jesús B. González; pero quiero
ev.ir únicamente al cerebro de los compañeros diputados la idea

ntriSl Pt iY md0 QUC SCa P a r a nosotros Y P a r a k n a c i 6 n >
ucee ser tan grande como los beneficios que se obtengan si lo-

v ™i? Pi°C0 a ,P? C O ' a ñ o P° r añ0> i r aduciendo esos millones
f.,nlo I T / V r a b e t o s c ' u e tenemos en el país y que es la causa
tundamental del fracaso de todas las revoluciones en México. Quie-
ro a la vez, ya que en algunos compañeros diputados ha entrado la
mea cíe que ha corrido tanto dinero de San Rafael como dinero
le los grandes diarios "Excélsior" y "El Universal", decir que yo

no ten^o en este caso sino un interés, el interés de la instrucción,
neja ilustración nacional, porque si hay algún enemigo para esos
Hitados, hienas v chachalacas que so llaman Alducin y Palavicini,
es Aureiiano |. Mijares. Por lo tanto, lo único que quiero es que los
companeros de una vez por todas voten en el sentido contrario a
Jo propuesto por las comisiones y que en ese sentido las comisiones
propongan la exención de impuestos al papel que contenga xm
porcentaje de pasta mecánica entre el cuarenta y el setenta y cinco,
v que las comisiones, sobre todo teniendo en ellas al compañero
^ rejo, que es muy ducho en estas cuestiones de impuestos, se fije
)m poco en la manera de proteger la industria nacional, que es
]usto protegerla, pero nosotros tenemos los medios y no olvidarnos...
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Compañero Trejo: ¿Me permite hacer una interpelación? ¿Sabe
cuánto entra a la nación por concepto de impuestos al papel?

—El C. Trejo Francisco: Como San Rafael y las demás fábricas
productoras de papel llenan las necesidades tratándose de papel de
periódicos, resulta que las importaciones en esta clase de papel son
muy reducidas; respecto de los papeles finos, la Comisión no se ha
preocupado por obtener el dato, porque no es a esto a lo que se
contrae la discusión. El ciudadano Manuel León Sánchez dijo a la
Comisión alguna vez, que los derechos de importación sobre pape-
les eran entre cuatro y quinientos mil pesos, pero ya antes dije
que estos derechos se refieren a papeles finos y de ninguna manera
a los papeles a que se contraen las fracciones que estamos discu-
tiendo.

—El C. Mijares: ¿Qué impuestos paga actualmente la compa-
ñía de San Rafael?

—El C. Trejo Francisco: Alguna vez la Comisión tuvo la in-
tención de investigar el monto de los impuestos que pagaba, no
sóJo San Rafael —Ja Comisión a fuerza de estar versando Ja dis-
cusión sobre San Rafael, también incurre en el vicio de citarla,
pero la verdad de las cosas es que intentó hacer investigaciones
sobre los impuestos que pagaban todas las fábricas de papel—, para
ver si era posible establecer la compensación por medio de exen-
ciones; pero la Comisión encontró que únicamente podíamos nos-
otros establecer o iniciar nuestro estudio, respecto de impuestos
federales, éstos son desde luego las contribuciones federales, las
contribuciones locales, y nada más. Como esto es insignificante
y la Federación no podría extender su acción de exenciones a los
impuestos de los municipios y de los Estados, fue por lo que
desechó la fórmula insinuada por el ciudadano Mijares y planteada
de antemano en conversación personal con el que habla, por no
considerarlo practicable.

—El C. Mijares: Ciudadanos diputados: Cuatrocientos cincuen-
ta mil pesos es lo que obtiene la nación por concepto de impuestos
al papel; cuatrocientos cincuenta mil pesos que fácilmente podrá
reembolsarse la nación indirectamente si rebajara, ya en el sueldo
de nosotros mismos, ya el sueldo de los señores Secretarios de Es-
tado, ya en el número tan horroroso de generales que tenemos. En
cuanto a lo que toca a la disminución o a la exención de impuestos
a la industria papelera nacional, justo es suponer que todos y cada
uno de los Gobiernos, ya sea el federal o los locales en los Estados,
tienen la obligación de ver por el mejoramiento del pueblo de la Re-
pública. De los quince millones de analfabetos y que esto sólo me ha-
ce suponer que no sería difícil una cruzada con el fin de obtener que
las industrias papeleras no tuvieran impuestos o las materias, ya
que las compañías que actualmente existen son casi un trust, se diera
una ley para eximir durante diez, quince o veinte años a la industria
nueva que se estableciera en el país; pero nosotros debemos fijarnos

518
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srp% t

J ; P P r o b l e m a d e impuestos al papel, que
T e s t u S Í nrÍnn ^P U e S t°l e n eSt°S térmÍll0S Se Veía W d a
?on 5 f íf Pr°P°slC10? W% hago para que se expida una ley
con el fm de proteger la industria papelera en la República v
el T e ^ o " ! tT h d a d - P a r a haC6r ^ d caP*al mexicano que
el pequeño capital mexicano pueda ir a fomentar la industria
papelera, que vendrá en mucho furamente, £ ^ t e L ™ £ S
n,?mPrnf6S ^ b e n e f í d " aI País> P«o nunea estar aquTTgando
S « I T ' T f 7 a n d ° Se t r a t a d e individuos como los ae-
? S S r 1 ? ? a f qUC n° han servido a la nación sino P«a
a f P n Z l - CaQ°naS ' k s e , n ? r ^ í a s d e l Proletario, aunque le duela
la fnZP T 0 ' / í 1 3 6 " 1 0 5 t a m b i é n Preocuparnos por ver
¡^ «i1™»., y» exceptuando de impuestos a las industrias paneleras,
ya reduciendo y exceptuando al papel de toda clase de impuestos
para hacer que el comercio del papel entre en una lucha que traiga
por consecuencia lógica y natural la absoluta reducción del precio
aei papel, que es Jo que nosotros necesitamos para tener libro y
para tener periódico barato.

-El C. Siurob: Pide la palabra la Comisión.
I P / r' FJ.esidente'- T i e n e l a palabra la Comisión.

U C. Siurob: Ciudadanos diputados: Las comisiones vienen
en esta vez a defender su dictamen y para ello se van a proponer
contestar desde luego los argumentos exhibidos por los ciudadanos
que nan opinado en contra. Desde luego es esta una buena oportu-
nidad para hablar a la Representación Nacional acerca del pro-
teccionismo. En estos últimos tiempos se ha venido siguiendo en la
secretaria de Hacienda la política de rebajar las tarifas arancelarias
a un gran numero de artículos de importación, aparentemente con
el pretexto de que el pueblo se beneficie. Esto es verdad, desgra-
ciadamente, en parte y en forma relativa, y al fin de cuentas vemos
el resultado, que es perjudicial al pueblo con esta clase de política,
como voy a demostrarlo en estos momentos. Todos sabéis que la
tanta comercial en nuestro país está inclinándose cada día más
en contra nuestra; que es muy grande la cantidad de dinero, y
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precisamente en oro nacional, porque de otro modo no se consigue
en el extranjero, porque no tenemos otra moneda más que esa,
que está saliendo del territorio nacional. Podría citar a ustedes
datos concretos, por ejemplo, han entrado por la Aduana de Vera-
cruz cuatro millones de pesos. Como esto se debe a la importación,
corresponde a 25 millones de pesos oro nacional que han salido
del país para el extranjero. Ahora vamonos poniendo en este caso:
Si continúa saliendo, en virtud de lo bajo de las tarifas de expor-
tación, en artículos de primera necesidad, en ganado, en papel, en

país;
momento en que el dinero encarecerá todavía más, en que forzosa-
mente el país se vea obligado a emitir papel. Ya la Secretaría de
Hacienda comienza a hacer, señores, ciertas iniciaciones entre el
público, por medio de la prensa, de que se van a emitir bonos aquí,
bonos ::llí, y no se atreve a implantar ninguna cosa en definitiva,
por J:i sencilla razón de que no ve que Ja opinión pública esté
suficientemente preparada, solamente quiere prever una necesidad
futuva.

—El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra para interpelar a la
Comisión.

—El C. Siurob: Así que yo termine, con mucho gusto.
—El C. Moreno Jesús Z.: Como Comisión está usted obligado

a contestar.
—Ll C. Presidente: El señor orador no se la ha concedido.
—El C. Moreno Jesús Z.: Para una moción de orden.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Moreno Jesíis Z.: Yo no sé este empeño de las comi-

siones, por conducto del diputado Siurob, de negar un derecho a
un ciudadano diputado. El Reglamento en esta materia es absolu-
tamente cxp:eso; las comisiones están obligadas —para eso son co-
misiones— a aclarar en cada momento y en cada ocasión las dudas
que tengan los diputados, si es que desean que éstos vengan a dar
un voto consciente en la cuestión a discusión. Las comisiones no
tienen derecho absolutamente a negar a un diputado el dato a la
información que les pida; por lo tanto, mi moción de orden consiste
en que la presidencia, si lo cree conveniente, se sirva mandar dar
lectura al artículo del Reglamento respectivo, que establece, de
una manera indubitable, sin género de dudas, que las comisiones
están en la obligación de informar a los diputados acerca de las
dudas que tengan en un debate. Yo no tengo empeño en molestar
al señor Siurob en su argumentación, pero acaba de dar un dato
que me conviene que me aclare en estos momentos para que yo
vote a conciencia.

-ElC. Siurob: Pido la palabra para contestar al señor Moreno.
La Comisión contesta al ciudadano diputado Moreno...
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endo su discurso dé

nír^ nterrumpir mis arSumentacio-
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 J e n t ° n C e S c o n t e s t a ré ^s interpelaciones

^ el dudadaío Moreno

qué w I Z « ? T d "Su,de k p a l a b r a ' s e ñ o r e s diputados, expli-
"ne¿ delnaíf h o n o r a b I e Asamblea que si continúa saliendo

Somento , -" O r o
]
n a c i o"a 1 ' e l País se desmonetizará y llegará

é" S n ! v ? nOreiS d/P.u t a d o s ' desgraciadamente, en que el país
S e n d l °í ^ men ¥ PapeL Cuand0 el Paí^ vuelv^ aI

" " Í Ó1S e n drl mn í ^ men ¥ PapeL Cuand0 el Paí^ vuelv^ aI

loT "n "l , Í P ] ' n°, SÓ1° s u c e d e r á que ya no comprará los artícu-
niion.1 !X

T1
tranJero a l P,recio q«e h°v los está comprando con oro

?X¿ q" Tfl t r anscrs d l ti h b á i d
q los está comprando con oro

q u Tfl t r anscurso del tiempo se habrá arruinado
si no S 7- S t í a l í r á a r r u i n ado la agricultura, ^por qué? Porque
cultur? l ans t l t"CIOnes de crédito que den refacciones a la agrí-
3 ' "™ y a I as industrias del país, no pueden resistir la competen-

ST?1 6™ m t a m P° C 0 ]a agricultura hecho que desgraciada
país, no pueden resistir la competen-

t a m P° C 0 ]a agricultura, hecho que desgraciada-
, ? presenciando en los actuales momentos, entonces

el nníff qA¿ c l a s e s humildes, que las clases laborantes de todo
e!fü«? t e n d r á n qTie comprar a un precio doble, triple, con mayores
^uerzos y mayores sacrificios, en un futuro cercano, todos los

« rucuios de primera necesidad, todo lo que necesite el país im-
portar del extranjero. Este es un hecho rigurosamente exacto que
«esgracmdamente tiene que suceder si la Secretaría de Hacienda
e oDstma en seguir con esa política aparentemente de beneficio

iwa ias clases trabajadoras y en realidad de profundo perjuicio
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para todo el país, para la situación económica de la República.
Ahora, señores diputados, la Comisión ha querido ponerse dentro
del justo medio en que debe colocarse todo hombre prudente y todo
político que se precie de serlo. La Comisión ha rebajado en un
50 por ciento los gastos de introducción de papel barato, es decir,
del papel que consumen las clases trabajadoras, el papel con que se
hacen los libros humildes que leen los hijos del pueblo. La Comisión
se ha fijado en beneficiar a las clases laborantes; ha visto que real-
mente el libro que llega a las clases trabajadoras y humildes debe
ser un libro de poco costo, y por eso ha rebajado en un 50 por
ciento Ja cuota, que antes era de 10 centavos y hoy es de 5. ¿En
cambio al papel fino por qué se le ha de rebajar? Para las clases
trabajadoras basta el libro impreso en panel corriente; el papel
tino lo consumen los que quieren libros de lujo y éstos pueden to-
marse la molestia de pagar un libro más caro. Por otra parte,
piensen los compañeros que han dedicado ya demasiada atención,
que por unos cuantos centavos nos hemos entretenido durante
varias sesiones de la Cámara de Diputados por economizar unos
cuantos centavos, o por aumentarlos, y en cambio quizá no llegue-
mos a acabar el Presupuesto de Egresos en el que se van a econo-
mizar millones. Yo con todo respeto pido al compañero Mijares
que pare mientes en este asunto. El compañero Mijares quiere que
se ahorre en el Presupuesto de Egresos una gran suma de dinero;
esto es verdad, el compañero Mijares sabe que para eso necesitamos
nosotros reducir una gran cantidad del Presupuesto de Guerra, por-
que el compañero Mijares odia al militarismo, porque el compañero
Mijares no quiere que todo el jugo de la nación, que toda la eco-
nomía, que todo el sudor de los hijos del pueblo se gaste en sostener
a los muñecos de charreteras; perfectamente, si eso quiere el com-
pañero Mijares, pasemos más de prisa sobre esos asuntos que no
ahorran, ni quitan, ni ponen más que unos cuantos centavos, vamos
al jugo, vamos a la cuestión, vamos al fondo de la cuestión, si es
que está verdaderamente interesado.

En este asunto de tarifas proteccionistas yo soy, señores, par-
tidario de que no se rebajen las tarifas de importación si no es con
demasiada prudencia. Estáis viendo diariamente entrar al país
una enorme cantidad de ganado, de cereales, de harina, de multitud
de cosas que están entrando al país, y, en cambio, está saliendo
el oro nacional, el oro precioso para nuestro régimen económico, el
oro precioso para que podamos más tarde tener el stock suficiente
para fundar el Banco de la República. ¿Con qué vais a fundar el
Banco de la República, del que esperamos tan grandes beneficios
para el país, si no conserváis el stock monetario dentro de nuestro
territorio? Señores diputados, sería una locura seguir el procedi-
miento este de rebajar tarifas tan sólo por un miraje, tan sólo por
un espejismo de los malos estadistas que, desgraciadamente, exis-
ten en la Secretaría de Hacienda y que también existen dentro
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más interesa a h mción%f e m e n t ° S agrfrÍStaS q u e d i c e n : l o ^ e

necesario con e^uir fos " r t f c ^ r 6 ? ^ a l i m e n t a r s e ' J Para esto es
« vamos a setniír nní p n m e r a necesicíad baratos, y
frontera, y a i enRen t^l ' T ™ ' ^V 1 1 ^ 8 V a m ° S a a b r i r n u e s t r a s

tes, de los TrlnZTi f ilos a r t l ^ u l o s d e l o s gandes comercian-

d ^ ^ / S U m ' d ° S t

l

des^parezca^e/S U m d ° S y ^ n u e s t r O O r o

hoy con la Ole r í a 5" e b l o . t e nR a ^ne c o m P r a r Ia abundancia de
de primer- „ ! ' , f

 m a n a n a , ya que esos mismos artículos
en L S e s S t í ¡ 7 c ^ ^ f ^ ^ s a precios exorbitantes,
al país Todos ¿ 2 T paVe\lo, q u e a c a b a r a P°r arruinar más
ióí V í l P S £ l S ^ L\ñUeiTa d6SPéS d k k

en oue sP í ? n !? " ° P&ÍS a nuestra

estra^aSa ¿2teA S f í115*"3' han ̂ ° ^í™la i ndus t r i i v t i . - 7 ' t o d ° s s e h a n P reocupado por ayudar
Estadof uSoVcon E m r f ^ ^
fuerte de Ja S s í Rlnn i * d e , m i l Í ° n e s q u e a t e s o r a l a caJa

dinero nan rnfn • í h a e m P l e a d o grandes cantidades de
bancos S r^0C1Omi:. a l o s , agricultores; se han fundado nuevos
refaceÍon2 a t ^ T d d G o b i e r n o americano, también para
«ide dónde s?rJ afi r i™l t u r a . Y a h industria; en cambio nosotros
si el GobfernoT°S- d m e r ° p a r a e s t a s «facciones, si no podemos,
anSistS T n ? m

t
eXICan,° t i e n e ? u e v e r ' «torciéndose las manos dei S r í a i n d ? t F Á a d f l l i t l

ose las manos de
Sicas r r í ?Á, ^ a n u e s t r a agriailtura

má h S L C " n d r ° , n e S ? ^ C í m o vamos nosotros todavía a a^avar
Svor deía T í ?-1™ V* ih a c e n U" esfuerZO dentro del PaÍ5 en

los a r t i l l e \ n d u s t n a ° d e I a agricultura? ¿Haciendo que entren
ex t ran l r l P " m e r a n e c e s i d a d Y k s productos de las industrias

^ e n y ° r p a r l e e n beneficio de los grandes trusts
,8' C n b e n e f i c i o d e los grandes capitales de los

a ^ e r l L ^ f í l o s caPitaI^tas de los Estados Unidos norte-
eTun i n •'• í 1 0 ^ 0 1 - e s a mira que es sólo un miraje, que sólo

* un espejismo desde el punto de vista económico con que vamos
Denericiar a las clases proletarias? En todo caso, señores dipu-
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tados, la Comisión que ahora tengo el honor de representar, cree
haber cumplido dentro de lo que exigían los intereses naciona-
les, dentro de lo que exigía el programa de la revolución, den-
tro de lo que exige la prudencia de un economista y de un po-
lítico, a rebajar hasta donde ha sido posible esta cuota. Por lo
demás, la Comisión recuerda también a la honorable Asamblea,
con el debido respeto, que si no pasamos más aprisa sobre estos
artículos de la Ley de Ingresos, no nos quedan más que veinticinco
o treinta días, menos de treinta días para discutir todos los ramos
de Egresos, y si la Cámara no es suficientemente acuciosa, entonces
resultará que habrá ahorrado unos cuantos centavos y en cambio
habrá tolerado que se mangoneen muchos millones. He dicho.

—El C. Mijares: Deseo únicamente que el compañero Siurob
o uno de los representantes de la Comisión se sirva decirme si en
este caso especial en que se trata de fomentar la educación de los
quince millones de analfabetos del país no hay que hacer a un
lado las argumentaciones de economistas, ya que hay que ver
el problema desde el punto de vista netamente educacional. Si se
tratara de la producción de una fábrica de automóviles, de una
fábrica de cerveza o de cualquiera otra industria nacional que no
fuera a dar para dentro de cuatro o cinco años el resultado moral
en el pueblo mexicano, como es la instrucción, justo era que sus
argumentaciones tuvieran la fuerza que han tenido, tal como las ha
expresado; pero este es un caso concreto, distinto, especial, que
podemos hacer a un lado todas estas argumentaciones economistas
para ir a beneficiar al pueblo de la nación.

—El C. Siurob: Pido la palabra para contestar, señor Presidente.
Señores compañeros: La Comisión estima que los argumentos del
compañero Mijares se reducen exclusivamente a que la ilustración
de las masas exige el hecho de que se abarate el papel. La Comisión
ha expresado ya que de hecho ha rebajado el 50 por ciento de la
cuota del papel barato. Ahora me permito recordar al compañero
Mijares que la ilustración de las masas, tratándose de los libros,
en realidad depende en gran parte del Ministerio de Instrucción
Pública. El Ministerio de Instrucción Pública está editando una
enorme cantidad de libros y publicándolos, vendiéndolos a bajo
precio. Ahora bien; el Ministerio de Instrucción Pública introduce
el papel sin pagar ni un centavo de derechos, por la sencilla razón
de que es el Gobierno. Los artículos que el Gobierno necesita
para el consumo de sus oricinas y para sus propias necesidades, no
pagan absolutamente derechos. Pues bien; ese es el origen del libro
barato; de esa manera las clases populares podrán tener el libro ba-
rato a bajo precio, tal como lo nuiere el compañero Mijares.
Convénzase el compañero Mijares de que cinco centavos, más o
menos, en realidad no contribuirán sino a sentar un principio de
protección, para no desanimar siquiera a los que se dedican a una
industria que, como quiera que sea, es de importancia en el país.
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-M C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Domínguez.

cuarto, ya nadie pondrá atención en este

blea S1 el asunto está suficientemente discutido- es

me
a "

a h A S m h í i T Presidente sugiero la idea de que se consulte
A«rnh/A ÍP nJn I ? " " * 0 CStá, fuf™temente discutido, y a JaAsamblea le pido declare que sí lo está

-El C. Serrano Gustavo P.: Reclamo la votación.
-ti C. Domínguez: Yo pensaba, señores...
-El C. Espinosa Luis: Moción de orden.

uso df í f ^ T i n g U e Z : T,° deseaba> señores, que me dejasen hacer
2 P a ' P a r a

 1
l l a m a r l a atención sobre la irregularidad

¿ P " * l s a m e n t e a l consultarse si el asunto está suficiente-
S ¿ ! í i °* ^ U a n d ° n o h a y m á s d e cincuenta y dos ciudadanos

utados. El primero empeñado en no hablar ahora mismo era
l l í ? a e a I se f io r EsPinosa y a toda la Asamblea que le

p f f i í * que. a pesar de haberme concedido la palabra el señor
presidente, se difiriera la discusión para mañana. Yo no opino, como
mis apreciables compañeros opinan, que el asunto es baladí, al
contrario, es un asunto de principios, se está discutiendo uno de los
asuntos más interesantes que se han tratado en la Cámara, porque
arecta a la controversia de proteccionismo y librecambismo. No soy
ran partidario tampoco de que se pregunte si está suficientemente
aiscutido, porque es una flagrante irregularidad, de la que la nación
va a tomar conocimiento. Saben ustedes, señores, que siempre
tenemos galerías... M v

-El C. Espinosa Luis: ¡Moción de orden!
—El C. Domínguez: Un momento. Que por muy poco que sepan

contar saben que no hay más que cincuenta y dos diputados. El
aeber de la Mesa es aplazar la discusión para mañana.

a..j~^{ ^' Espinosa Luis: Ya está declarado suficientemente dis-
cutido el asunto.
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—El C. Presidente: La secretaría, por indicación de la presi-
dencia, ha consultado a la Asamblea si el asunto estaba suficiente-
mente discutido. La Asamblea ha respondido que sí está suficien-
temente discutido, y la presidencia sostiene su trámite. Se suspende
la sesión y se convoca a los ciudadanos diputados a la de esta
tarde, a las cinco, que comenzará con la votación de este asunto.
(2.18 p. m.).

VOTACIÓN NOMINAL

Se procede a recoger la votación nominal de la fracción I del
artículo lo. del proyecto de Ley de Ingresos, que dice:

"Comisión de Presupuestos y Cuenta.
"H. Asamblea:
"La Comisión que subscribe, después de estudiar con el mayor

acopio de datos que ha" sido posible, los diversos aspectos que
presenta la cuestión relativa a los derechos de importación del pa-
pel, y teniendo en cuenta, además, la necesidad de favorecer en
alguna forma la industria de las artes gráficas en el país, se permite
presentar a vuestra soberanía el texto reformado de la fracción I
del artículo lo. del proyecto de Ley de Ingresos para 1922, en
los siguientes términos:

"Artículos lo.
"Fracción I. Derechos de importación conforme a la Ordenanza

General de Aduanas, a la Tarifa de 31 de julio de 1916 y a las
demás disposiciones vigentes en la materia, en el concepto de que
se establecen las siguientes modificaciones a la citada tarifa:

"Primera. Se establecen las siguientes fracciones:
"210 bis. Zinc en planchas pulidas para grabar. Exento.
"319 bis. Tela de algodón pintada, de tejido liso, llamada per-

calina, propia para encuademación de libros. Exenta.
"Segunda. Se reforman las siguientes fracciones:
"358. Tinta de todas clases para imprenta o litografía. Exenta.
"581. Papeles blancos, cuando contengan más de cuarenta y

menos de setenta y cinco por ciento de pasta mecánica de madera
y el peso del metro cuadrado sea mayor de cincuenta, sin exceder
de cien gramos. Kilo legal, $0.10.

"588. Anuncios impresos, grabados o litografiados, sobre papel
o cartón, sin marcos ni varillas, y catálogos y anuncios en forma
de folletos. Kilo legal, $2.50.

"591. Papel con monograma, membrete o encabezamiento. Ki-
lo legal, $2.50.

'601. Libros y música impresa o manuscrita, con pastas de
cartón, cuero o percalina, no especificados. Kilo legal, $1.50.

"604. Sobres de papel con monograma, membrete o encabe-
zamiento. Kilo legal, $2.50.

"Tercera. Se establecen también las siguientes fracciones:
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o n l á m i n a de corcho. Kilo legal, $1.00.

^ ^ ^ ? M ^ d ^ T Ü tpara toSSiaíte^ ^ ^ ?M' ^ d ^ TÜlta

^n: P o r l a a c t i v a .
¿Futí a S / i r : / O r la neSa t iva- (Votación).

Serrad HennSoTeScT dÍpUtfdO P ° r V° ' a r ? EI cildadano

ciudadano Sc í iSn . S í VOto ' v o t a P o r I a afirmativa. El
(Apfausos. l í e o s ) ™ reChflCa SU V O t ° ' VOta P o r la af i™*tiva.

por ^L^SSStSf 2 f g ^ Í P " t a d o

Mesa Votaron n n r ^ J ? . P r o c e d e a recoger la votación de la

^ í ¡8522
¡pido~k pdabíar"0 ^ ^ Z" : N ° CS e x a c t o ' r e c l a m o k

Mí/ares: ¡Reclamo la votación!

1 e Í ^
fí !

hay a í o W ) 1e e n r Í ° ^ Z f l r : ' S ? n S e s e n t a y t r e s ! (Voces= ¡No7 9Vi nñ P r o c e d e a P a s a r lista nuevamente.
hav JtSmn, Ze'ldTe'- C ° m 0 e I e f e c t 0 d e Pa^r lista para ver si
K T r ; 1 mÍSm° Te t0mar la votación de n«eva cuen-

t la vo^ción.

tados fcunIeCretarÍ° ^™gán: Se suplica a los ciudadanos dipu-
virtud dePf,n SUS C u r u I e s

1Po /q»e «e va a repetir la votación, en
Síínativa. ^ q " e h u b ° e n l a s e c r e t ana. (Siseos). Por la

7xf ̂ C \ ? e c r c t a r i o Aillaud: Por la negativa.
(Votación). "

! ^ a l e m i t i r s u v o t o : Y o n o P u e d o s e r to-d a S e d e m°nopolios y voto en contra del mo-
COnStÍtUÍdO P ° r k COmpañía d S R f L

nulos)
ZntíS' £ecretari? Barragán: ¿Falta algún ciudadano diputado
S n T7 P r o c

A
e d e a l a votación de la Mesa. (Votación). El

adano Franco Abraham rectifica su voto por la afirmativa.

nos di utado Cí f l r í° Aillaud: V o t a r o n P o r Ia negativa 52 ciudada-

m,AZEl ?" Secret"rio Barragán: Por la afirmativa 66 votos. No hay
<7t»orum. s e procede a pasar lista. Voces: ¡No! |No!). La secretaría
nace constar que no faltan más de cinco o seis ciudadanos dipu-
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tados para completar el quorum; acaba de ir una Comisión a ver
al ciudadano De la Huerta y seguramente al llegar habrá ya quo-
rum. Se procede a pasar lista. (Se pasa lista).

APROBACIÓN

—El mismo C. Secretario: Se procede a la votación pendiente
del día de ayer. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Aillaud: Por la negativa. (Voces: ¿Qué se va
a votar? ¡Que se lea!).

—El C. Secretario Barragán: Es la fracción I del artículo lo.:
"Fracción I.—Derechos de importación, conforme a la Orde-

nanza General de Aduanas, a la Tarifa de 31 de julio de 1916 y a
las demás disposiciones vigentes en la materia, en el concepto
de que se establecen las siguientes modificaciones a la citada
Tarifa:

"Primera.-Se establecen Jas siguientes fracciones:
"210 bis. Zinc en planchas pulidas, para grabar. Exento.
"319 bis. Tela de algodón, pintada, de tejido liso, llamada per-

calina, propia para encuademación de libros. Exenta.
"Segunda.—Se reforman las siguientes fracciones:
"538. Tinta de todas clases, para imprenta o litografía. Exenta.
"581. Papel blanco, cuando contenga más de cuarenta y menos

de setenta y cinco por ciento de pasta mecánica de madera y el
peso del metro cuadrado sea mayor de cincuenta, sin exceder de
cien gramos. Kilo legal, $0.10.

"588. Anuncios impresos, grabados o litografiados, sobre papel
o cartón, sin marcos ni varillas, y catálogos y anuncios en forma
de folletos. Kilo legal, $2.50.

"591. Papel con monograma, membrete o encabezamiento. Ki-
lo legal, $2.50.

"601. Libros y música impresa o manuscrita, con pastas de
cartón, cuero o percalina, no especificados. Kilo legal, $1.50.

"604. Sobres de papel con monograma, membrete o encabeza-
miento. Kilo legal, $2.50.

^Tercera.—Se establecen también las siguientes fracciones:
"592 bis. Papel blanco o pintado, propio para cigarrillos, en

hojas extendidas. Kilo legal, $0.60.
"589 bis. Papel blanco o pintado, en tiras, bobinas o canales,

propio para cigarrillo. Kilo legal, $0.75.
"589. Papel con lámina de corcho. Kilo legal, $1.00.
"Cuarta.—Se deroga la fracción 714, que dice: "Tinta negra

para imprenta o litografía".
—El C. Zincúnegui Tercero: Moción de orden, señor Presi-

dente. Pido que se separe la fracción relativa al papel, la nú-
mero 581; que se vote por separado.
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-7 i S Ahtriste- P ido la palabra. No solamente me
ero a la proposición del compañero Zincúnegui, sino que

desearía que las demás fracciones que no han sido objetadas que se
separen para que se voten junto con las demás; en esta íorma
ahorraremos tiempo. En consecuencia, que se tome la votación
del único punto controvertido.
c r . , w £ / H' Sec!etari° Barragán: La secretaría va a hacer la si-
guiente aclaración: La secretaría no tiene ningún empeño en que
?n,w?fn P f S ! p a I a d ? , e s a s P a r t i d a s i Pero hace constar que ya se
deZ¿J Ó'n d e eUa^ e n conJunto, Y que no se aprobó por falta
de quorum; asi es que lo que cabe es repetir la votación.
Presidente * Abriste: Pido la palabra en contra, ciudadano

-™~El- C' TreÍ° F r a n c i *co: Pido la palabra. La Comisión no tiene
S i n C O n V e i U e ? t e T *ue l a s n o objetadas se agreguen a las no

d e antemano, para que entren a votación

-MI Z^L^JíCrfta/ÍO Bar™Zán-- Se procede a la votación de la
dice- objetadas quedarán separadas para su votación. La 581

A* J S T 1 b l a n C 0 > c u a n d o c o n tenga más de cuarenta y menos
í E c n ^ i y , . c i n c o Por ciento de pasta mecánica de madera y el
¡£n ,r metro cur rado sea mayor de cincuenta, sin exceder de
cien gramos. Kilo legal, $0.10".

Por la afirmativa.
-El C. Secretario Attlaud: Por la negativa.
(Comienza a recogerse la votación).

ni* cu C' fe.cretario Barragán: Por disposición de la presiden-
tnLl i e l ?onoc™iento de los ciudadanos diputados, que al
tomarse la votación nominal deben ponerse en pie, dar su nombre
y emmr su voto en el sentido que gusten, pues la secretaría no está
opngada ni puede conocer los nombres de todos los ciudadanos
diputados. (Murmullos).

(Continúa recogiéndose la votación),
dadañ^ d' Sec¿etario Barragán: Votaron por la afirmativa 70 ciu-

A A ~El £' Sec,retari° Aülaud: Votaron por la negativa 58 ciu-
dadanos diputados.
i TEl.P' Secretoño Barragán: Aprobado. Se procede a recoger
la votación de los artículos no objetados.

—El C. Secretario Solazar: Por la afirmativa.
—El C. Secretario Barragán: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
-El C. Secretario Barragán: Votaron por la afirmativa 128 ciu-

° a d a n o s diputados, contra un voto de la negativa del ciudadano
Aviles Urief.
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i ~3 9' Pr,esidente- E n virtud de que han sido aprobados todos
los artículos de esta ley, se comisiona a los ciudadanos Francisco
Irejo, Manuel Padilla, Roberto Casas Alatriste, Francisco Castillo,
francisco Soto y Secretario Aülaud, para que se sirvan hacer en-
trega de este proyecto al Senado. (Aplausos). Tiene la palabra
el ciudadano Trejo.

-El C. Trejo Francisco: Honorable Asamblea: En poder de la
secretaría se encuentran los ramos V y XIII de Egresos, relacio-
nados con la Secretaría de Relaciones y Departamento de Aprovi-
sionamientos Generales. Como la Comisión no ha dispuesto de
tiempo bastante para hacer una exposición de motivos generales
quiere venir a presentar a ustedes los lineamientos generales que
na tenido para elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos
que ya hay presentados y que presentará en breve. El plan general
diiiere del seguido en años anteriores; ya por los ramos entregados
podréis ver que la votación de plazas a cuota fija se va a hacer
giobalmente por cada una de las distintas cuotas establecidas en
el presupuesto. La Comisión consiguió reducir el número de cuotas,
pues en ios presupuestos del año actual y Jos del año anterior, la
subdivisión se establecía, en algunos casos, de diez a diez cen-
tavos; la Comisión fija únicamente cifras de pesos cerrados, o bien
P o r J a s tracciones en un número enteramente reducido. Las partidas
globales a continuación de las partidas que corresponden a plazas por
cuota fija, están colocadas de manera que la discusión se haga
comenzando con la de mayor cuantía, a iin de que la atención de
los ciudadanos diputados pueda dedicarse preferentemente a las
cantidades globales de mayor importancia y, en último análisis,
queden con un estudio somero las cantidades de poca cuantía. En
partidas globales la Comisión no consignará absolutamente ningu-
na que se relacione con gastos secretos. Tampoco autorizará el pago
de gratificaciones de una manera expresa en ninguna partida, como
venia repitiéndose en los presupuestos. Respecto de gastos extra-
ordinarios e imprevistos, la Comisión los limita en forma conside-

, j O S estrictamente necesarios. En cuanto a asignación de
mando de Mesa y otras muchas que existen en el Ramo de Gue-
rra, que vienen a constituir la duplicación de sueldos, también la
Comisión los concreta a lo estrictamente necesario. Para evitar el
abuso en que incurren algunos secretarios haciendo designación de
personal supernumerario en número muy crecido, la Comisión pro-
pondrá una disposición general conforme a la cual se prohiba de
una manera estricta y terminante la designación del personal su-
pernumerario, con cargo a partidas globales.

En algunos presupuestos se solicitan cantidades de bastante
importancia para la construcción de edificios, para la compra de
inmuebles. La Comisión cree que estimándose que el año de 1922
aeDe ser considerado como período de reajuste y que debe llegarse
a la nivelación de los presupuestos, no debe autorizar ni para la
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presa pues a u e ^ f h «»?*»*> e d i f i c i o s »**"» P««da ex-
drpesoPs Der

qo coS C a p í t u I° ^ ^ d f r a s d e a l*u n o s Alones
la constrúSónX ^ r 1 ^ 3 qUf- k C T , Í s i ó n n o <1mere entorpecer
condSonal en i - ÍSC1°,S mdisPensables, pone una autorización
c o S u S n de n,S ^ ?UG d G o b i e r n o Podrá invertir en la
cantSades oue nTr° S e d l f i c i o s ° c°mpras de inmuebles, aquellas
n a S Hav 2umprn ^ - P ° r p r ° d u C t 0 - d e b i e n e s inmuebles nacio-
de ser VerLSdos v L f M n a c i o n a I e s fl™ están en condiciones
naturale? lo ,Wíon „ t ^ T q u / S1 s e h a c e n inversiones de esta
teñen i K que hará será convertirse los valores que exis-
En el R a m o d - ? e S ' " a C t U a I í d a d ' P a r a l o s <*ue s e adquieS
ranzas de nht "' V ^ &n e l Cua l I a C o m i s i ó n t i en« ^pe-
Tndo la nínn ^ T T í a S d e considerac¡ón, introducirá, secín-
Roble, ifrT "AÓTÍ heC,ha P ° r e l ci«dadano diputado Vito Alessio
en el I / T P T d e " t e deI efectivo ^ ha venido figurando
efectivo v T C ^ k / c t u a l i d a d - Esta tendencia a reducir el
vemdo J i e n c o n t r a d o «». P«es la Secretaría de Guerra ha
duraíteelañeod° Í S f ? 8 decIaracione* « el sentido de que
La Cornisón ^ } ^ ?* n 0 6XCederá d e d n c u e n t a m i l homb^es-
R ¿t Z * n*™* de qUC Sea efectiva esa reducción"

? T ° d e G,Uerra ' k Comisi^> después de un estudio
P a r t l C U l a r ' h a l l e g a d o a Ia c o n c l u s i ó n d e ^ « «o

T ^ fuerte que tiene P r0Puesta Para la

^ y q n e P r 0Pu e s t a P a r a l a

f a . E propósito que tiene la Comisión al no
7 r e d u c c i ó n ' e s el de que a medida que vavan
-S Ttí^entes d e l o s pimientos que hasta ahora

I"1 Td°^S^ SÍ d Od
- T ^ p que hasta ahora

I " 1 Td°^ST^' SÍ "° Pu e d e n se r Ociados, se con-
drá f m e n t ° S

í
d e I n f a n t e r í a ' V™* de esa manera la nación

rÁ U n a eco,nom,ía considerable. Hay otro capítulo que signifi-
í i " d e / ^ n o s «Alones de pesos, y es el de forrlies

, , y p tuo que signifi
i " d e / ^ n o s «Alones de pesos, y es el de forrlies.

% n a ° 1 Ó n ha V e n i d ° Sastando aI m a r ¿ n de « " " a ^ince JSZT % ha V e n i d ° Sastando aI m a r ¿ n de « " " a ̂ in-
ce mojones de pesos, cosa positivamente extraordinaria. La Comisión

I i"0 , a u t o r i z a r s e u " gasto mayor de veinte centavos por
ua lo cual s igni f i í í d h

™.JV uu ^aaiu iiiayur ue veinte cenravos por
n p , ^ ' ° c u a l síCTificaría una economía de ocho a nueve millo-
nes de pesos por este solo capítulo.
nr«o

U?a V6Z h e í a e s t a s o m e r a exposición, la Comisión ofrece
presentar en un plazo perentorio el resto de los ramos que compo-
nen el Presupuesto General de Egresos, y estando va en cartera y
dispensadas las lecturas, desde ayer, los ramos V y XIII a que antes
nos hemos referido.

,~El c- Secretario Aillaud: Por disposición de la presidencia,
mañana comenzará la discusión de la Ley de Egresos, comenzando
Ramo Relaciones. Ya se pasa aviso al Secretario del
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P R O Í 5 F £ D E ADICIONES A LA LEY DE INGRESOS PARA
1922. (Diario de los Debates. 20 de diciembre de 1921. pp. 5

-El mismo C. Secretario: La Comisión de Presupuestos y
uK>on c p r e s e n t , a e I Proyecto de adiciones a la Ley de Ingresos para
iyz-. be consulta si se dispensan las lecturas para que se imprima
y se discuta el primer día hábil. Los que estén por la afirmativa
se servirán manifestarlo. Se dispensan las lecturas. Se imprimirá
y queda a discusión para el primer día hábil.

"Comisión de Presupuestos y Cuenta.
H. Asamblea.

"El Ejecutivo de la Unión, en uso de las facultades extra-
ordinarias que en el ramo de Hacienda le confirió el decreto de
8 de mayo de 1917, derogó, a partir del lo. de enero de 1922,
ios derechos sobre autorización y verificación de pesas y medidas
cuyo cobro se ha efectuado de conformidad con la prevención con-
tenida en el artículo 24 de la Ley sobre Pesas y Medidas, de 6 de
jumo de 1905, y con sujeción a las cuotas establecidas por el
reglamento de 16 de noviembre del mismo año.

Sin embargo, la derogación no abarca los preceptos determi-
nantes del sistema de pesas v medidas que conforme a la prorria
ley están declaradas de uso obligatorio en los Estados Unidos Me-
xicanos, ni creen los que subscriben que dichas disposiciones deban
demr de continuar en vigor, pues lo contrario significaría un acto
retrógrado y en pugna con las prácticas umversalmente aceptadas
por el mundo civilizado. El servicio oficial para hacer cumplir las
prevenciones de la Ley de Pesas y Medidas, es un servicio de
utilidad publica que produce resultados benéficos y de garantía en
las transacciones comerciales y de la industria, y es, por lo tanto,
de nlena justificación que prevalezcan los ineresos provenien-
tes de los derechos por verificación de pesas y medidas autorizados
por la citada lev de 6 de junio de 1905, eme no sólo ayudan al
sostenimiento del servicio, sino oue, serán datos de que están en
posesión los que subscriben podrán cubrir los gastos que dicho
sostenimiento demanda y dejar un excedente aprovechable en otras
necesidades públicas.

Las cuotas establecidas para el pa<?o de los derechos de oue
se trata, por el redámente de 16 de noviembre de 1905, son de tal
manera moderadas que no pueden significar para los contribuyentes
erogaciones onerosas ni que produzcan desequilibrios económicos.

La experiencia ha demostrado que dedicando la debida aten-
ción al servicio estatuido por la ley de 6 de junio de 1905, la recau-
dación de los derechos respectivos, es de las que se llevan a cabo
con suma sencillez, efectuándose los pagos de manera voluntaria
y sin protestas por parte de los contribuyentes.

En virtud de lo expuesto, los que subscribimos, miembros de la
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en los s S u L t s té™inoíaCC1Ón (VIII) * aitkuh lo" transitorio'
Articulo lo.

"XIV. . . .

"Artículo lo

que S l a r ó ^ n t k ? ? t f e ° h a 7 de,seP«embre deUorriente año
derechos ln\Z I ^ 2 a P a r t i r d e l l o- d e e n e r o d« 1922, los
que se refíÍJ 1 TO n? a cJÓ? * veri«cación de pesas y medidas a
K £ ^ ¿ ^ ¿ J " * de 1905 y -reglamento de 16
F a 2n!td^íOni!SÍO!?es d e I a Cámara de Diputados.-México, D.
-FralJcoTr^hZde ^fjambián de Presupuestos y Cuenta.

rrancisco Irejo.-Manuel Padilla.-T. T. Gutiérrez".

E S ^ IPOTASO??? H CAMARA DE SENADORES A LA DE
P A m A £ ? S . L A ^ E Y D E INGRESOS PARA 1922, MODIFI-
CADA. (Diano de los Debates. 27 de diciembre de 1921. pp. 17

íám «" Presi^ntf ^Encontrándose a las puertas del Salón una
^ T / 1 1 ^ e I S e n a d o ' s e n o m b r a en comisión a los ciuda-

W t a d o s Maqueo Castellanos, Alessio Robles, Gustavo Mar-
A í • J M u n ^ u í a y Francisco Z. Moreno, para que acompa-

3 ¡ Z A e l / c ¿ u d a d a n o Secretario Pérez Gasga, se sirva introducirla
P r p S Í i ( J e T t r ^ l a C o m i s i ó n ) . Tiene Ú palabra el ciudadano
Presidente de la Comisión del Senado.
™ C Zetim fados B.: Señores diputados: la comisión que
me honro en presidir, ha sido nombrada por el Senado de la Re-
pública para traer a vuestras señorías el proyecto de Ley de Ingre-
sos para el próximo año de 1922.
ir,* • S e n a d . ° d e I a República ha visto el patriotismo y las sanas
intenciones de esta honorable Cámara para cumplir con la ley,
con la obligación que le impone la Constitución, y el Senado de la
«epublica, no obstante el perentorio tiempo con que contó, quiso
también cumplir, como es de su deber, con estudiar dicha ley.
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n ^ r e f n i n e c^dad en aquella Alta Cámara de hacer
S en vS a S t , > Z q T ^ ^ í ? a i l d e imPorta™*> Pe™ necesa-
£ áSinosarfl! 2° f11 P?qU6Ií° q u e t u v o Para h a c e r e l es*udio
la r e S ? m í c ? ? S í e ""f13 ]ev\ E s t a s ref°rmas consisten en
Tiinbre referenl - 1 ^ ° ' *" "H"™8 d e !°S a r t í C u I ° S d e l a L e7 d e l

alSóHcas E Í a rf ? T * ! V h p a í e q u e corresP°nde a bebidas
señoría v k r á P 2* ? ^ C S t a b a re^amentada por vuestras
para esiJdilr ?, ? * Senadore

1
s n o tenía el tiempo suficiente

d^Las W ' W / P r m a S Y ^ t u d í a
1

r t a m b i é n I a reglamentación
la TambSTrf S rf™ ^ SG 7 , o b > d a l a Cámara''a desechar-
noviembre dp fiSS? "° f0^*6,1* derogación de la ley de 17 de
S o f e hilírín ? ' q U C ^ r a t a d e l o s ™P«estos especiales a los
se ret raban ,1 F t K ° d Ó " ' ^ ) K ' u e I e P a r e c i ó We u™ vez que
cepto del 2 s í E ) e C U íV O

í ^
 d e d o c e miI1°nes de pesos por con-

mePnos nue PnP^-Cie ^ f e d e r a l q " 6 C ° b r a r á d e s d e e l a ñ o Entrante
Sesos 9 " d ¿ v- anter,10res ' n o e r a conveniente reducir más los
"presos y aejo viva esa ley.
EfeJt í í í l f? T r J ^OyeCtO de ley estaban como arbitrios Para el
C4ma a 1 S , " J S q ^ P r o d u ' e r a h Comisión Monetaria. La
píroue se J n f T " e y Ó ,C O n V?í , e n t e retirar esa fracción XXX™
MoneSr f n n X K " Gr> ^ u t i l i d a d e s ^ produzca la Comisión

í f p ? r •exm»OrtlVO d e i n ^ r e s o s P a r a l a nación. Las
l l Á * í ? o n e t a r i a P^duce, son de dos índoles:

t ° e C°m? b a n C 0 POr ^ncepto de intereses, de co-
? ? ' e tué t e r?' y , l a S otras> P°r amonedación de

muchímSS HUST S "P™' Ia pla, ta Q u e s e h a amonedado cuesta
S Comkfón M fq"e t l6nf P?í V a l o r Ia m o n e d a : e n consecuencia,
a fSTe rlnn 7 a " a eS t á ° b l i e a d a a c o n s e r v " esas utilidades
nedas de omv ni I ^f"" m o m e n t o dado de la paridad de las mo-
ZTnlllnJ plata;

1
tiene

T
{7ue conservar en su poder esas utilidades

el o J v í 1 e ' c a m b í o constantemente a la par, la plata con
c a 2 L? cVa d eP r

1
e c i a c i ó n q«e se nota cuando hay abundan-

cia de plata. Si esto no hiciera la Comisión Monetaria, tendríamos
cosaT m°mT? d a d ° UOa d í f e r e n c i a entre una y otra moneda,
seZrlVT J a PerÍudicar nuestro talón oro, que debemos con-
i x T L i i n°ty C ° n cualcflliei- sacrificio. Estas son las razones
TamhL ?A h¿ , C á m a r a d e SenadoreS no aceptó esa fracción,
al retirí^' f d e I a r t í c u I° transitorio la fracción que se refería
E iecSn f a c u l t a d e s extraordinarias en el Ramo de Hacienda al
esta hono;lC;r%e C r e e k C á m a r a d e Senadores que una vez que
so inZ rn ? T r a m a n d e a l EÍec««vo su Presupuesto de E¿e-
automátir f e d ' I^ rCS0S q u e ten^° la h o n r a d e ^er, quedan
ramotenk T í I B H ? a d M k s facu l t ades extraordinarias que en ese
que esas fa«,U T"*'™' pUCS e n e l d e c r e t o referente así lo decía:
puestos del S Í a d e S e r a n m i e n t r a s n o » b entregaban los presu-
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retirólas SC
con el patriotismo

P f > ámara tiene l

^ f° C ° n que está
d e Senado re s

granza de que
A j d l Cá

^ ^

-

p a « el próximo

tados f ^ ^ c S ?
proyecto de Ley de
dig¿o Presiden^ de esf

estudíaró est S
resolverá de
en la misma Cá
Ley de Ingresos

^ L & C W a d e Pl ,u? fo rm
1

e ^ u e s o b r e nuestro

^ ^ P°r C°nduct0 d d

íon í f ProPuestas P°r el Senado y las
en t n GU?- q u e } * v e n i d o ^mpeLdo

q U G Se r e h e r e a l a d i s c u s i o n de nuestra

da a nuestros
que esta CánLS
tos y la presteza 1 !
sos ía Cámara de SenaT "
habremos recupLd S
nos c o r r e s p o & % ?
saludóla
en la

í ? ' Primamente
absol«tamente ajusta-

Í S h ? ^ POrclue l a P r e s t e ^ con
a trabajar en materia de presupues-
S e c u n d á n d o l a e * materia de iSgre-

y breve plazo
constitucionafque/ n

D i p u t a d o s e n v í a
d e s e a ^ u e c o n t i n u e trabajando

senté

etorio Pérez Qwga, leyendo:

S s e c r e t a r i ° s de la H. Cámara de Diputados.-Pre-

f i s c a í d f á í n f S ! m o d i f Í c a d a la Ley de Ingresos para el año
devolverla a ésa H ^eíectos constitucionales tenemos el honor de
112 fojas úüles C á m a r a > P°^ el digno conducto de ustedes, en

y Cuenta
--

d e ]^L-Joruh García, S. S.-A.
y a la Comisión de Presupuestos
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£ u i ? ™ e s t a b I e c e r e n t oda la República un sistema único deimpuestos j / \
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